
PROSPECTO DEFINITIVO. Los valores descritos en este prospecto han sido registrados en el Registro Nacional
de Valores que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Dichos valores no podrán ser ofrecidos ni
vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por las leyes de otros países.
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of Securities (Regtstro Nøcional dc Valores) maintained by the Nøtional Banking and Securities Commission (Comisión
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permittedby the laws of other countries.
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PROSPECTO

FIBRAq PRoLoos' Actinver
Prologis Property México, S.A. de C.V Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO

pRocRAMA DE CERTIFIcADoS nunsÁrtrns FIDUCIARIoS INMoBILIARIoS ("CBFIs") y
cERTrFrcADos BuRsÁrnns FIDUCIARIoS DE LARGo pL^zo ("cEBUREs") A sER EMrrIDos DE
CONFORMIDAD CON EL FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 772I, POR UN MONTO TOTAL
AUTORTZADO DE $30,000,000,000.00 (TREINTA MrL MTLLONES DE PESOS 00/100 M.N.) O SU
EeUIVALENTE EN uDrs o ru nór¡.Rus (EL'pRocRAMA").

Cada emisión de CBFIs o Cebures hecha al amparo del presente Programa (cada una, una "Emisión") contará con
sus propias caracterlsticas. Se podrán realizar una o varias emisiones de CBFIs o Cebures conforme al presente
Programa, en el entendido que. dichas emisiones no podrán exceder el monto total autorizado por el Programa.
Cada emisión de CBFIs o Cebures al amparo del Programa, podrâ ser parte de una oferta global consistente en (a)
una oferta internacional pública o privada de dichos CBFIs o Cebures, según sea aplicable, para inversionistas
fuera de México, de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una oferta pública en México. Las Emisiones
de CBFIs podrán ser primarias, secundarias o mixtas, según se establezca en el suplemento correspondiente a

dichas Emisiones. El tipo de valor, el monto de emisión, la fecha de registro y liquidación, mecanismo de oferta,
entre otras características de cada Emisión, serán acordados por el Fiduciario Emisor (según dicho término se

define más adelante) con el intermediario colocador respectivo en el momento de cada Emisión y se incluirán en
el suplemento y Tltulo respectivos. El monto total para las emisiones de Cebures al amparo del presente
Programa es de hasta $10,500,000,000.00 (diez mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), con carácter
revolvente y el número de CBFIs a ser inscritos en el Registro Nacional de Valores ("RNV") para sff usados en las
Emisiones al amparo del presente Programa es de 600,000,000 CBFIs.

Fiduciario Emisor: Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,
actuando únicamente como fiduciario del fideicomiso irrevocable No. 1721 (el
//Emisor/' o el "Fiduciario Emisor").

Prologis Property México, S.A. de C.V. (el "Administrador").

Fideicomisarios en Primer
Lugar:

Contrato de Fideicomiso:

Los Tenedores (según dicho término se define más adelante).

Los valores que se emitan al amparo del presente Programa serán emitidos por
el Emisor conforme al contrato de fideicomiso irrevocable No. 1721 (según el
mismo ha sido o sea modificado, re-expresado reestructurado, sustituido,
adicionado o de cualquier otra forma modificado de tiempo en tiempo, el
"Fideicomiso" o el "Contrato de Fideicomiso", segrln corresponda) de fecha L3

de agosto de 2013, celebrado entre Banco Actinver, S.4., Institución de Banca
Mriltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como fiduciario,n
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Fideicomitente y
Administrador:



Patrimonio del
Fideicomiso:

Características principales
de los activos que
comprenden el Patrimonio
del Fideicomiso:

Tipos de Valor:

a. Instrumento de
capital:

b. Instrumento de
deuda:

Monto Total Autorizado
del Programa con carácter
de revolvente:

Número de CBFIs a ser
inscritos en el RNV para
ser usados en Emisiones al
amparo del Programa:

Monto autorizado, con
carácter revolvente, para
Cebures:

Vigencia del Programa:

Prologis Property México, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador, y
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como
representante común de los Tenedores.

De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio
del Fideicomiso se conformará, en cualquier momento, de por los siguientes
activos (conjuntamente, el "Patrimonio del Fideicomiso"): (a) la Aportación
Inicial; (b) los Recursos de la Emisión; (c) los derechos fideicomisarios del
Fideicomiso Subsidiario y de los Fideicomisos de Inversión, Activos
Inmobiliarios y/o cualesquiera otras Inversiones que realice el Fideicomiso
conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso; (d) las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (e) los ingresos y flujos que reciba
el Fiduciario como conhaprestación o rendimiento de las Inversiones realizadas
o Inversiones Permitidas, y (Ð todas y cada una de las cantidades, activos y/o
derechos que el Fideicomiso tenga o que adquiera en el futuro de conformidad
con el Contrato de Fideicomiso. Información relacionada con los activos
vigentes del Patrimonio del Fideicomiso está contenida en la Sección "llI. EI

Fideicomiso - 3. Descripción del Patrimonio del Fideicomiso" del presente Prospecto.

Al31 de diciembre de 2018, el portafolio está compuesto por 200 propiedades
industriales desarrolladas que equivalen a 36.0 millones de pies cuadrados,
más un patio intermodal con L.1. millones de pies cuadrados, un total de 20L

propiedades. La ubicación de nuestras propiedades está concentrada en seis
mercados: Ciudad de México, Guadalajara, Monterrey, Tijuana, Ciudad Juârez
y Reynosa, así como sus áreas metropolitanas. Al 31 de diciembre de 2018 la
tasa de ocupación del portafolio fue de 97.4o/o (noventa y siete punto cuatro por
ciento). Para mayor información acetca del portafolio del Fideicomiso ver la
Sección "III. EI Patrimonio del Fideicomiso - Descripción del Patrimonio del

Fideicomiso" del presente Prospecto.

Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios ("CBFIs"), sin expresión de
valor nominal.

Certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo ("Cebures") a que se refiere el
artículo 63 fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, denominados en
Pesos, o su equivalente en Unidades de Inversión ("UDIs") o dólares, moneda
de curso legal en los Estados Unidos de América ("Dólares"), considerando el
tipo de cambio aplicable en la fecha de la emisión correspondiente.

Hasta $30,000,000,000.00 (treinta mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su
equivalente en UDIs o en Dólares.

600,000,000 (seiscientos millones) CBFIs

Hasta $10,500,000,000.00 (diez mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.) o
su equivalente en UDIs o en Dólares.

5 (cinco) años contados a partir de la fecha de la autorización del Programa
otorgada por la CNBV.
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Fecha de Emisión, Registro
y Liquidación:

Recursos Netos que
Obtendrá el Fiduciario
Emisor:

Depositario:

Posibles Adquirentes:

Legislación Aplicable y
Jurisdicción:

Representante Común:

Intermediario Colocador:

Clave de Pizarra:

Denominación:

Tipo de Oferta:

Las fechas de emisióru registro y liquidación serán determinadas para cada
Emisión realizada al amparo del Programa, segrln se señale en el Tltulo, en el
aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines informativos o en el
suplemento correspondiente.

Los recursos netos que obtenga el Fiduciario Emisor con cada una de las
Emisiones realizadas al amparo del Programa serán determinados para cada
Emisión y se establecerán en el Título correspondiente, en el aviso de
colocación y en el suplemento correspondiente.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval").

Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea
expresamente para dicha inversión. Los posibles adquirentes deberán
considerar cuidadosamente toda la información contenida en el presente
Prospecto, y en especial, la incluida en la Sección "1. lnformación General - 3.

Factores de Riesgo" del presente Prospecto.

Los CBFIs y los Cebures que se emitan de tiempo en tiempo al amparo del
Programa se regirán e interpretarán conforme a la legislación mexicana
aplicable. El Fiduciario Emisor, el Representante Común y los Tenedores por
virtud de la adquisición de los CBFIs y/o Cebures/ se someterán a la
jurisdicción de los tribunales federales competentes con sede en la Ciudad de
México para cualquier controversia relacionada con los CBFIs y/o Cebures,
cualquier asamblea de Tenedores, y f o cualquier documento relacionado con la
Emisión, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por
tazón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa..

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como
representante común de los Tenedores, o cualquier otra institución financiera
designada como representante común al amparo de una Emisión de Cebures,
según se establezca en el Tltulo, el aviso de oferta pública, el aviso de
colocación con fines informativos y el suplemento, correspondientes (el
"Representante Comrln").

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo
Financiero Citibanamex, o cualquier otro intermediario colocador designado
como tal al amparo de una Emisióru según se establezca en el Título, el aviso de
oferta pública, el aviso de colocación con fines informativos y el suplemento,
correspondientes (el "Intermediario Colocador").

CARACTERÍSTICAS DE LOS CBFIS

"FIBRAPL 14".

Los CBFIs emitidos de tiempo en tiempo al amparo del Programa estarán
denominados en Pesos.

Oferta pública en México, en el entendido que, cada oferta de CBFIs al amparo
del Programa podrá ser parte de una oferta global consistente en (a) una oferta
pública o privada internacional de CBFIs dirigida a inversionistas fuera de
México, de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una oferta prlblica en
México; pudiendo ser, en cada caso, primaria, secundaria o mixta, segrln se

establezca en el Título, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con
fines informativos y el suplemento correspondientes a dicha Emisión.

El mecanismo de asignación de los CBFIs se divulgará en el suplemento

r
Mecanismo de Asignación:



Opciones de
Sobreasignación:

Precio de colocación:

Derechos que confieren a
los Tenedores de CBFIs:

correspondiente a cada Emisión y la oferta de CBFIs se realizarét
discrecionalmente a través de la construcción del libro.

Se determinarâ para cada Emisión en el Título, el aviso de oferta pública, el
aviso de colocación con fines informativos y el suplemento correspondientes.

El precio de colocación de los CBFIs será determinado para cada Emisión
realizada de tiempo en'tiempo al amparo de este Programa y se establecerá en
el Tltulo, en el aviso de oferta pública y en el suplemento correspondiente.

Conforme al Artículo 63 y 64 Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores ('LildV"),
los CBFIs confieren a los Tenedores los siguientes derechos: (a) el derecho a una
parte de los frutos, rendimientos y/ en su caso/ al valor residual de los bienes o
derechos afectos con ese propósito al Fideicomiso en los términos establecidos
en el Contrato de Fideicomiso, y (b) el derecho a una parte del producto que
resulte de la venta de los bienes o derechos que formen el Patrimonio del
Fideicomiso, en cada caso/ en los términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso. Adicionalmente, los CBFIs confieren a los tenedores los siguientes
derechos: (i) a los Tenedores que en lo individual o conjuntamente tengan el
'10% o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de solicitar al
Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores
especificando en su petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores
deberán tratarse; (ii) solicitar, para su revisión, la información y los documentos
relacionados con el orden del día'de una Asamblea de Tenedores, en el
entendido de que dicha solicitud deberá realizarse con por lo menos 10 (diez)
Días Hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la Asamblea de
Tendedores correspondiente; (iii) los Tenedores que en lo individual o
conjuntamente tengan el'[,Ùo/o o más de los CBFIs en circulación, tendrán el
derecho de solicitar al Representante Común que se aplace por una sola vez,
por 3 días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de
cualquier asunto respecto del cual no se consideren suficientemente
informados; (iv) los Tenedores que en lo individual o conjuntamente tengan el
20o/o o más de los CBFIs en circulaciórç tendrán el derecho de oponerse
judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de Tenedores; (v)
los Tenedores que en lo individual o conjuntamente tengan ell0o/o de los CBFIs
en circulación tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar, la
designación de un miembro del Comité Técnico (y a su respectivo suplente) por
cada 10o/o de los CBFIs de los que sean titularesi y (vi) los Tenedores que en lo
individual o en su conjunto tengan el15% de los CBFIs en circulaciórt podrán
ejercer acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el
incumpliendo de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso,
en el entendido, que dicha acción prescribirá en cinco años contados a partir de
que se dio el hecho o acto que haya causado el daño pahimonial
correspondiente. La designación que hagan los Tenedores de miembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) estará sujeta a lo siguiente: (1) los
Tenedores que tengan derecho a nombrar o revocar a los miembros del Comité
Técnico sólo podrán ejercer dicho derecho en una Asamblea de Tenedores; (2)
los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que sean
designados por los Tenedores que califiquen como Personas Independientes al
momento de su designación deberán ser designados como Miembros
Independientes; (3) la designación de un miembro del Comité Técnico (y su
respectivo suplente) efectuada por un Tenedor conforme a lo aquí previsto,
únicamente podrá ser revocada en cualquier momento (pero dentro de una
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Distribuciones:

Lugar y Forma de Pago de
Principal:

Amortización de los CBFIs:

Fuente de Pago:

Asamblea de Tenedores) por los Tenedores o el Tenedor que hayan nombrado
a dicho miembro (y a su respectivo suplente), excepto que la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores podrá aprobar la remoción de todos los miembros
del Comité Técnico de conformidad con la Cláusula 4.4 (Ð del Contrato de
Fideicomiso; en el entendido, que los miembros del Comité Técnico cuyo
nombramiento haya sido revocado no podrán ser nombrados nuevamente para
formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 meses siguientes a la
revocación de su nombramiento; (4) el derecho de los Tenedores a nombrar
miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) podrá ser
renunciado en cualquier momento por los Tenedores bastando para ello
notificación por escrito al Administrador y al Representante Común; y (5) en el
caso que, en cualquier momento, los Tenedores que hayan nombrado un
miembro del Comité Técnico dejen de tener el 10o/o o más de los CBFIs en
circulación, dichos Tenedores deberán entregar una notificación por escrito en
relación a lo anterior al Administrador, Fiduciario y al Representante Comrlru
y en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente el Representante Común
declarará dicha circunstancia y a partir de dicha fecha, dicho miembro del
Comité Técnico (y su suplente) dejará de formar parte del Comité Técnico; en el
entendido que después de la fecha en que dicho Tenedor o Tenedores hayan
dejado de ser propietarios del 10% (diez por ciento) requerido del total de los
CBFIs en circulación (y dicha circunstancia sea del conocimiento del
Representante Comrln a través de la notificación correspondiente o por
cualquier otro medio), dicho miembro designado (y su suplente), no tendrá
derecho de voto en las sesiones del Comité Técnico, y no se considerará para
efectos de calcular los requisitos de quórum para la instalación y votación en
las sesiones del Comité Técnico.

A efecto de cumplir con las disposiciones que regulan a los fideicomisos de
inversión en bienes raíces (FIBRAs), el Fiduciario deberá llevar a cabo las
distribuciones a los Tenedores de los CBFIs, de conformidad con las
instrucciones previas del Administrador, en el entendido, que el Fiduciario
distribuirá cuando menos una vez al año, al menos el95% (noventa y cinco por
ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio inmediato anterior generado por los
Activos Inmobiliarios integrantes del Patrimonio del Fideicomiso, en el
entendido, que todas las Distribuciones deberán cumplir con las Políticas de
Distribucióru caso contrario dichas Distribuciones deberán ser discutidas y, en
su caso, aprobadas por el Comité Técnico. Nuestros CBFIs no tienen
rendimiento mlnimo garantizado. El Resultado Fiscal del Fideicomiso se

determinará en los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta
('LISB"). Las Distribuciones y los pagos al amparo de los CBFIs serán
exclusivamente con cargo a los bienes que integran el Patrimonio del
Fideicomiso.

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores de los CBFIs se llevarán a cabo por
medio de transferencia electrónica a través de Indeval, con domicilio ubicado
en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de
México contra la entrega del Título, o contra las constancias que para tales
efectos expida el Indeval, según corresponda. No existe obligación de pagar
principal o intereses de los CBFIs.

Los CBFIs no serán amortizables.

Las Distribuciones y los pagos al amparo de los CBFIs serán exclusivamente
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Garantía:

Régimen Fiscal:

Clave de Pizarra:

Tipo de Oferta:

Denominación:

Valor Nominal de los
Cebures:

Vigencia de las Emisiones
de Cebures al amparo del
Programa:

Precio de Colocación:

Mecanismo de Asignación:

Lineamientos de
Apalancamiento:

Obligaciones del
Fiduciario Emisor:

Amortización de los
Cebures:

con cargo a los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso.

Los CBFIs son quirografarios por lo que no contarán con garantía alguna.

El Fideicomiso se regulará por lo establecido en los arfculos 187 y 188 de la
LISR y recibirá el tratamiento fiscal previsto en dichos numerales.

CARACTERÍSUCNS DE LOS CEBURES:

"FIBRAPL", en el entendido que las Emisiones de Cebures estarán identificadas
con el año de la Emisión correspondiente y, en caso de haber más de una
Emisión por cada año, con el número de la misma.

Oferta pública en México, en el entendido que, cada oferta de Cebures al
amparo del Programa podrá ser parte de una oferta global consistente en (a)
una oferta pública o privada internacional de Cebures dirigida a inversionistas
fuera de México, de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una oferta
pública en México.

Los Cebures emitidos de tiempo en tiempo al amparo del Programa podrán
estar denominados en Pesos, o su equivalente en Unidades de Inversión
("UDIs") o Dólares al tipo de cambio aplicable en la fecha de la Emisión
correspondiente, según se establezca en el TífuIo, el aviso de oferta prlblica, el
aviso de colocación con fines informativos y el suplemento correspondientes a

dicha Emisión.

Será determinado para cada Emisión en el Tltulo, el aviso de oferta pÍrblica, el
aviso de colocación con fines informativos y en el suplemento
correspondientes.

El plazo de los Cebures será determinado para cada Emisión realizada de
tiempo en tiempo al amparo de este Programa y se establecerá en el Título, en
el aviso de oferta pública y en el suplemento correspondiente. El plazo de los
Cebures que se emitan no podrá ser menor a un año ni mayor a 40 (cuarenta)
años.

El precio de colocación de los Cebures será determinado para cada Emisión
realizada de tiempo en tiempo al amparo de este Programa y se establecerá en
el Título, en el aviso de oferta pública y en el suplemento correspondiente,
pudiendo colocarse a su valor nominal, a descuento o por arriba de su valor
nominal.

El mecanismo de asignación de los Cebures será determinado para cada
Emisión y será determinado en el suplemento correspondiente.

Las Emisiones de Cebures, deberán en todo momento, cumplir con los
Lineamientos de Apalancamiento del Fideicomiso. Para mayor información
sobre los Lineamientos de Apalancamiento del Fideicomiso ver la Sección "I.
Cøracterísticas del Programø - Lineamientos de Apalancamiento" .

Los Cebures podrán prever ciertas obligaciones a cargo del Fiduciario Emisor
según se señale para cada Emisión en el TífuIo, en el aviso de oferta pública, en
el aviso de colocación con fines informativos o en el suplemento,
correspondientes a dicha Emisión.

La amortización de los Cebures se llevará a cabo de la manera que se señale
para cada Emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta pública, en el aviso de
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Amortización Anticipada
de los Cebures:

Vencimiento Anticipado
de los Cebures:

Tasa de Interés de los
Cebures:

Intereses Moratorios:

Periodicidad de Pago de
Intereses:

Fuente de Pago:

Lugar y Forma de Pago de
Intereses y Principal de los
Cebures:

Garantía:

Calificación:

colocación con fines informativos o en el suplemento correspondiente, segrln
sea el caso, pudiendo amortizarse mediante un solo pago al vencimiento de los

Cebures o mediante amortizaciones programadas.

Los Cebures podrán contener disposiciones relativas a su amorttzaciôn
anticipada, segrln se señale para cada Emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta
prlblica, en el aviso de colocación con fines informativos o en el suplemento
correspondiente, la cual deberá estar sujeta al pago de una prima por
amortización anticipada.

Los Cebures podrán contener disposiciones relativas a un vencimiento
anticipado, según se señale para cada Emisión en el Título, en el aviso de oferta
pública, en el aviso de colocación con fines informativos o en el suplemento
correspondiente.

Los Cebures podrán devengar intereses desde la fecha de su colocación y en
tanto no sean amortizados en su totalidad.La tasa a la que devenguen intereses
los Cebures podrá ser fija o variable y el mecanismo para su cálculo
(incluyendo el primer pago de intereses) se determinarâ para cada Emisióry
según se señale en el Tltulo, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de
colocación con fines informativos o en el suplemento correspondiente.

Los Cebures podrán contener disposiciones relativas a la generación de
intereses moratorios según se señale para cada Emisión en el Tltulo, en el aviso
de oferta pírblica, en el aviso de colocación con fines informativos o en el
suplemento correspondiente.

El interés devengado al amparo de los Cebures será pagado con la periodicidad
que se establezca para cada emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta prlblica,
en el aviso de colocación con fines informativos o en el suplemento
correspondiente.

Los pagos a realizarse respecto de los Cebures serán exclusivamente con cargo
a los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso.

El principal y el interés devengado respecto de los Cebures se pagarán el día de
su vencimiento o en la fecha de pago de intereses respectiva en el domicilio de
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. ubicado en
Paseo de la Reforma N'255-3er piso, Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en
la direcóión que el Indeval notifique en el caso de que cambie el domicilio de
sus oficinas, mediante transferencia electrónica a los intermediarios
correspondientes. En caso de que ocurra un evento de incumplimiento, los
pagos se realizarátn en el lugar que para cada Emisión se señale en el Tífulo y
designe en el suplemento correspondiente.

Los Cebures que se emitan de tiempo en tiempo al amparo del Programa
podrán contar o no con garanlas segrln se señale para cada Emisión en el
Tltulo, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines
informativos o en el suplemento correspondiente.

Cada Emisión de Cebures que se realice al amparo del Programa será calificada
por al menos dos agencias calificadoras. Dichas calificaciones se incluirán en el
Título, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación con fines
informativos y en el suplemento correspondiente a dicha Emisión.

Los Tenedores de Cebures tendrán derecho a recibir el principal y el interés
devengado relativo a las Emisiones de tiempo en tiempo al amparo *tl

Derechos que Confieren a



los Tenedores de Cebures:

Régimen Fiscal de los
Cebures:

presente Programa conforme a lo establecido en el Título o en el suplemento,
correspondientes.

La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Cebures se

encuentra sujeta a: (i) para las personas flsicas y morales residentes en México,
a lo previsto en los artículos 8, 54, 133 y 135 de la LISR vigente y el artículo 21

de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, asl como
las demás disposiciones fiscales aplicables y, (ii) para las personas físicas y
morales residentes en el extranjero, a lo previsto en los artículos 153 y 166 de la
LISR y demás disposiciones fiscales aplicables. Se recomienda a todos los
inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto
a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, tenencia y
enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en
Cebures. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia
de la presente Emisión, particularmente, lo dispuesto por el artículo 21, de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 y por cualquier
disposición fiscal aplicable prevista por la Resolución Miscelánea Fiscal, los
cuales tienen una vigencia temporal, por lo que los posibles adquirentes
deberán de consultar con sus asesores fiscales el régimen fiscal aplicable.

INTERMEDIARIO COLOCADOR

cítìbanamex$
Casa de Bolsa

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de
Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex

NO EXISTE OBLIGACIÓN PN EFECTUAR PAGOS O HACER DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE
CBFIS. SÓLO SE HARÁN DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE CBFIS EN LA MEDIDA EN QUE
EXISTAN RECURSOS DISTRIBUIBLES QUE FORMEN PARTE DEL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y
AsÍ sE DETERMINE CoNFoRME A LA PoLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN QUE sE ESTABLEZCA AL
AMPARO DEL FIDEICOMISO. NINGUNO DEL FIDEICOMITENTE, EL FIDUCIARIO, EL
REPRESENTANTE COMÚN, LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES, O SUS RESPECTIVAS
SUBSIDIARIAS O AFILIADAS, TIENE RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO CONFORME A LOS
CBFIS.

Los posibles adquirentes deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en el presente
Prospecto, y en especial, la información incluida bajo la Sección "Factores de Riesgo" del presente Prospecto.

Los CBFIs que se describen en el presente Prospecto se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores
('RNV") con el nrlmero 3265-'1..8'1.-2019-009 y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. ("BMV"). Los Cebures que se describen en el presente Prospecto se

encuenhan inscritos en el RNV con el número 3265-4.15-2019-009 y son aptos para ser listados en el listado
correspondiente de la BMV.

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la
solvencia del Fideicomiso o el Fiduciario Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en
el presente Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de lasreyes' 

f



El presente Prospecto también podrá consultarse en las siguientes páginas de internet: www.bmv.com.mx,
www.&ob.mx/cnbv. así como en las páginas de internet del Fiduciario y del Administrador www.actinver.com y
www.fibraprologis.com respectivamente, y se encuentra disponible con el Intermediario Colocador.

Autorización para su publicación por la CNBV No. 153/11724/2019 de fecha 24 de mayo de 2019

Ciudad de México, México, a 31 de mayo de 2019.
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El Fideicomitente

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este prospecto y con base en la información que
tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Fiduciario Emisor re(rne los supuestos
contenidos en el arúculo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a
otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de
2003 y sus respectivas modificaciones."

de C.V.

General

Nombre: Leal



El Fiduciario Emisor

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este prospecto y con base en la información que
tenemos a nuestra disposiciór¡ a nuestro leal saber y entender, el Fiduciario Emisor rerlne los supuestos
contenidos en el arlculo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a
otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9 de marzo de
2003 y sus respectivas modificaciones."

Banco Actinver, S.4., Institución de
Como

Actinver, División Fiduciaria,
721

Nombre:
Cargo

L
Nombre: Oscar Reyes
Cargo: Delegado

p



El Intermediario Colocador

"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este prospecto y con base en la información que

tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, el Fiduciario Emisor reúne los suPuestos

contenidos en el artículo 13 Bis de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a
otros participantes del mercado de valores" publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de

2003 y sus respectivas modificaciones."

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de
Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex

Nombre: Alarcón

Nombre: Sánchez Aldana Cusl
Cargo: Apoderado
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Ln inþrmøción correspondiente a esta sección del Prosyecto, se incorpora por referencia a la sección " El Fideicomiso - Mercado de Capitales - Comportamiento de los
certifcados bursátiles fduciarios inmobiliørios en el mercndo de aalores" del Reporte Anual preæntado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 20L9, y que puede
consultarse en la pógina de internet del Fiduciario, de Ia CNBV y de Ia BMV en tuww.actinaer.com, tntru.gob.mx/cnbo y wtnt.bmzt.com.m)q respectiaamente.

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por re[erencia a la sección " El Fideicomiso - Mercado de Capitøles - Denominación ilel formador
de mercado" del Reporte Anual preæntado ante la CNBV y BMV el díø 27 de marzo de 20'19, y que puede consultarse en Ia priginø de internet tlel Fíduciario, de lø
CNBV y de ln BMV en u¿uw.actinaer.com, zuww.gob.mx/cnbo y tuww.bmn.com.m6 respectiaamente.

La inþrmación conespondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia ø la sección " Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Historiø y desarrollo
del administrødor del patrímonio del fdeicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de mnrzo de
2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en zauw,actinaer.com, arww.gob.mx/cnbu y uÍurw.bma.com.mx.,
respectiaamente.

La inþrmación conespondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia ø la sección " Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Desuipción del
Negocío" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV eI día 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de intemet del Fiduciario, de la CNBV y
de la BMV en zuww.actinaer.com, wuxo.gob.mx/cnbu y uruxl.bma.com.mr, respectiaamente.

La inþrmacíón correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por reþrencia a la sección " Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Desuipción del
Negocio - Actioidad principal" del Reporte Anual preæntado ante la CNBV y BMV el día 27 dt marzo de 2019, y que puede consultarse en lø página de internet tlel
Fiduciario, de h CNBV y de la BMV en wuxu.actinoer.com, www.gob.mx/cnbo y www.bma.com.mx, respectiaamente.

La inþrmøción conespondiente a estø æcción del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección " Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del
Negocio - Recursos humanos del administrador del patrimonio" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 201.9, y que puede consultarse
en la pógina de internet del Fiduciaio, de la CNBV y de la BMV en u¡tuw.actinuer.com, unaw.gob.mx/cnbu y unuw,bma,com,m)Ç respectiaamente.

La inþrmacíón conespondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por reþrencia a la sección "Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del
Negocio - Estructura corporatiaa" del Reporte Anual preæntado ante la CNBV y BMV el día 27 dt marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en utww.actinaer.com, raww.gob.mx/cnbo y utww.bma.com.mx, respectùtamente,
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La inþrmøción conespondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a Ia sección " Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del

Negocio - Procesos ludiciales, administratfuos o arbitrales del patrimonio" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 2019, y que puede

consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinaer.com, tuunu.gob.mx/cnbo y wunn.bma.com.mxr respectioamente.

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección " Administrador del patrimonio del Fiileicomiso - Administradores y
tenedores de los certifcados" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la púgínø de internet del

Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en unxu.actinoer.com, wuxu.gob.mx/cnbo y tuww.bma,com.mx, respectiaamente.

La información conespondiente a esta seccíón del Prospecto, se incorporø por referencia a la æcción "lnþrmación fnønciera ilel fdeicomiso - Información fnanciera
seleccionada del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 dc marzo de 20L9, y que puede consultaræ en la página de internet del

Fiduciørio, de lø CNBV y de la BMV en utww.actiruer.com, www.gob.mx/cnbo y www.bma.com,mx, respectiaømente.

2. Créditos Relevantes. 55

La inþrmación conespondiente a esta sección del Prospecto, æ incorpora por referencia a la sección "Información fnanciera del fdeicomiso - Informe de créditos

releoantes del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado øntc la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del

Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en wurut.actinoer.com, wutw.gob.mx/cnbo y uturw.bma.com.mtc, respectioamente.

3. Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación... 55

Lø informacíón conespondiente ø estn sección del Prospecto, se incorporø por reþrencia a La sección " lnþrmación fnanciera del fdeicomiso - Comentøios y anóIisis de Ia

administración sobre los resultados de operøción (fideicomiso)" del Reporte Anual preæntado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse

en la páginn de internet del Fiduciario, de la CNBV y de Ia BMV en atww.actinuer.com, ututw.gob.mx/cnbo y wtuw.bma.com.mx, respectiaamente.

3.L Resultados de la operación 55

La información conespondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a ln sección " Inþrmación fnanciera del fileicomiso - Comentarios y análisis de la

administración sobre los resultados de operación - Resultados de la operøción del Fideicomiso" dcl Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de

2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actint:er.com, zutuw.gob.mx/cnbu y ruww.bma.com.mx,

respectiuamentc.
3.2 Situación Financiera, liquidez y recursos de capital.... 55

La información conespondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección " lnformación fnanciera del fdeicomiso - Comentarios y análisis de la

administración sobre los resultados de operación - Situación fnanciera, liquidez y recursos ile capital del Fideicomiso" del Reporte Anual preæntado ante lø CNBV y
BMV el día 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, fu la CNBV y de la BMV en uann.actinaer.com, www.gob.mx/cnbo y
www.bma. com.mx, respectiaamente.

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a fui sección " lnþrmación fnanciera del fdeicomiso - Comentarios y análisis de la

administrøción sobre los resultados de operación - Control lnterno del Fiileicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 2019, y
que puede consultarse en Ia página de internet del Füluciario, de la CNBV y de la BMV en wuxl.actinaer.com, wuxt.gob.mx/cnbu y www.bma.com.mL respectiaamente.

4. Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas.. 54

La inþrmación conespondiente a estø æcción ilel Prospecto, se incorpora por referencia a la sección " Informøción fnanciera del fdeicomiso - Estimaciones, prØisiones o

reseraas contables títicas del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV eI día 27 de marzo de 2019, y que puede consultaræ en Ia página de

internet tlel Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en uunt.actinuer.com, www.gob.mx/cnht y uxuw.bma.com.mL respecÍiaamente.

La información conespondiente a estø Sección en reløción con la aplicación de las nueuas Nonnas lnternacionales de lnþrmación Financíera IFRS I y IFRS 15, se

incorpora por referencia en la Sección "Notas a los estados fnancieros anuales al 3'l de diciembre de 20'/8 y 2017 y por los periodos terminødos en esas fechas - 3.

Resumen de las princþales políticas contables - i. IFRS 15 Ingresos proædentes de contratos con clientes y ü. IFRS 9 lnstrumentos Finnncieros" del reporte anual

presentado ante la CNBV el día 27 dt marzo de 201,9, el cual puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en tnuw.øctinoer.com,

urutw. gob.mx/cnba y www.bmo.com.mx, respectivamente.

díciembre de 2018, 2017 y 2016 incluidos en el Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de mørzo de 2019, y que puede consultarse en la página de

internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en tuww.actinoer.com, uttuw.gob.mx/cnht y wurut.bma.com.mrÇ respectiaamente,

ANEXO4-OpiniónFiscal 76

Todos los anexos adjuntos a este Prospecto son considerados parte integral del mismo.

NINGÚN INTERMEDIARIO, APODERADO PARA CELEBRAR OPERACIONES CON EL PÚBLICO, O
CUALQUIER OTRA PERSONA, HA SIDO AUTORTZADA PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN O
CUALQUIER DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO. COMO



DE LO ANTERIOR, CUALQUIER INFORMACIÓN O DECLARACIÓN QUE NO ESTÉ CONTENIDA EN ESTE
DOCUMENTO DEBERÁ ENTENDERSE COMO NO AUTORIZADA POR EL FIDEICOMITENTE, EL
FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE COMÚN, LOS INTERMEDIARIOS COLOCADORES, O SUS RESPECTIVAS¡
suBsrDrARrAs o AFTLTADAS. tl
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA Y OTRA INFORMACIÓN

A menos que se indique expresamente lo contrario o que el contexto exija algo distinto, las expresiones
"nosotros" y "nuestros", el término "el Emisor" y todas las expresiones que involucren el uso de la primera
persona plural, se refieren al Fideicomiso Emisor de los CBFIs. Referencias al término "el Fiduciario" son a Banco
Actinver, S.4., Institución de Banca Mrlltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de
Fiduciario de nuestro Fideicomiso. Referencias al término "Prologis" son a Prologis, Inc. y sus afiliadas,
incluyendo ciertos vehlculos de inversión en los que Prologis tiene una participación minoritaria (excluyendo a
Fibra Prologis). Referencias al término "el Administrador" son a Prologis Property México, S.A. de C.V. o
cualquier otra filial de Prologis que asuma el carácter de Administrador del Fideicomiso.

Información en materia de divisas y otra información

En este Prospecto, el término "Pesos", la abreviatura "M.N." y el signo "$" se refieren a la moneda de curso legal
en México; y el término "Dólares" y el signo "USD$" o "EU" se refieren a la moneda de curso legal en los Estados
Unidos de América (los "Estados Unidos").

Los estados financieros de FIBRAPL se preparan en dólares estadounidenses, la moneda del ambiente económico
primario en el cual opera/ y subsecuentemente se convierten a pesos mexicanos para efectos de presentación.

Para propósitos de los estados financieros que se incorporan por referencia, los resultados y la posición financiera
están expresados en miles de pesos mexicanos, la cual es la moneda de reporte de los estados financieros,
mientras que la moneda funcional de FIBRAPL es el dólar estadounidense.

Al preparar los estados financieros en la moneda funcional de FIBRAPL, las transacciones en moneda distinta a la
moneda funcional (moneda extranjera) se reconocen utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas en que
se efectúan las operaciones. Las partidas de capital son valuadas al tipo de cambio histórico. Al final de cada
periodo que se informa, las partidas monetarias denominadas en moneda extranjera se reconvierten a los tipos de
cambio vigentes a esa fecha. Las partidas no monetarias registradas a valor razonable, denominadas en moneda
extranjera, se reconvierten a los tipos de cambio vigentes a la fecha en que se determinó el valor razonable.

La diferencia cambiaria de las partidas monetarias es reconocida en el estado de resultados en el periodo en el
cual ocurre.

Para fines de la presentación de los estados financieros, los activos y pasivos de FIBRAPL se expresan en pesos
mexicanos, utilizando los tipos de cambio vigentes al final del periodo sobre el que se informa. Las partidas de
ingresos y gastos se convierten a los tipos de cambio de la fecha de las transacciones. Las diferencias en tipo de
cambio que surjan se reconocen en los otros resultados integrales y son acumuladas en el capital contable.

Información de Mercado y sobre la industria

La información del mercado y el resto de la información estadística incluida en este Prospecto se basan en análisis
realizados por Prologis a nivel interno y f o en publicaciones independientes sobre la industria, publicaciones del
gobierno, reportes preparados por empresas de mercado y otras fuentes públicas independientes.

Aunque en nuestra opinión todas estas fuentes son confiables, no hemos verificado en forma independiente la
información correspondiente y no podemos garantizar que la misma es correcta o completa. Además, es posible
que dichas fuentes definan a los mercados relevantes en forma distinta a como lo hacemos nosotros. La
información relativa a la industria a la que nos dedicamos tiene la intención de servir a manera de lineamiento
general, pero los lineamientos son imprecisos por naturaleza y, por tanto, advertimos a nuestros posibles
inversionistas que no confíen exclusivamente en dicha información y, en particular, en la información basada en
los análisis efectuados por Prologis



Utilidades de Medición

La unidad estándar para la medición de la superficie o el área en el mercado inmobiliario de México es el metro
cuadrado (m2), mientras que en los Estados Unidos es el pie cuadrado, A menos que se indique lo contrario, todas
las unidades de superficie o área incluidas en este Prospecto están expresadas en pies cuadrados. Diez pies
cuadrados son equivalentes a aproximadamente 0.929 metros cuadrados. Es posible que algunos porcentajes y
totales no sean iguales a su resultado aritmético debido a que algunas cifras están redondeadas.

Estimaciones Futuras

Este Prospecto contiene declaraciones con respecto al futuro. Ejemplos de dichas declaraciones con respecto al
futuro incluyen, de manera enunciativa pero no limitativa: (i) declaraciones con respecto a los resultados de
operación y la situación financiera del Fideicomiso; (ii) declaraciones de planes, objetivos o fines, y (iii)
declaraciones en cuanto a presunciones en las que se basan dichas declaraciones. Palabras tales como " aspirar" ,
"pteve{', "ctee{', "podria", "estimaÍ", "espeta{', "pronostica{', "calclJla{', "tiene la intención", "posible",
"planea", "potettcial", "predecit", "blusca{',"deberTa" y "puede" y otras expresiones similares tienen la intención
de identificar estimaciones y declaraciones con respecto al futuro, aunque dichas expresiones no son las únicas
que permiten identificar dichas estimaciones y declaraciones.

Por su propia nattraleza, las declaraciones con respecto al futuro conllevan riesgos e incertidumbres de carácter
tanto general como especlfico y es posible que las predicciones, pronósticos, proyecciones y demás declaraciones
con respecto al futuro no se cumplan. Se advierte a los inversionistas que existen diversos factores que podrían
ocasionar que los resultados reales difieran en forma significativa de los planes, objetivos, expectativas, _

estimaciones e intenciones manifestadas de manera 
"r,pr"rá 

o implícita en las declaraciãnes con respecto af)
futuro. r ¡ 

y



I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Términos Definidos

Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos en el presente Prospecto tendrán el significado que
se les atribuye en la Cláusula 1.1 del Contrato de Fideicomiso adjunto al presente como Anexo 3.

"Autoridad Gubernamental" Significa cualquier pais, gobierno, dependencia, estado, municipio o
cualquier subdivisión polltica de los mismos (incluyendo los de México,
Estados Unidos y cualquier otro pals), o cualquier otra entidad o dependencia
que ejerza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales,
monetarias o regulatorias del gobierno o que pertenezcan al mismo.

//CNBV//

"Disþ!l&!"

de Carácter
General aplicables a las
Emisoras de Valores y a otros
Participantes del Mercado de
Valores"

"Emisión"

"Estados Unidos"

//FIBRA//

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

Significa el Diario Oficial de la Federación.

Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de
Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de rr.arzo de 2003, según sean
modificadas, reformadas o adicionadas de tiempo en tiempo.

Significa cada emisión de CBFIs o Cebures, segrln sea el caso, rcalizada por el
Fiduciario Emisor al amparo del Programa.

Significa Estados Unidos de América.

Significa un Fideicomiso de Inversión en Bienes Ralces de conformidad con
los ArtlculoslST y 188 de la LISR.

Significa el fideicomiso irrevocable No. 1721., según el mismo sea modificado,
re expresado reestructurado, sustituido, adicionado o de cualquier otra forma
modificado de tiempo en tiempo, de fecha 13 de agosto 2013, celebrado entre
el Fiduciario, en dicho carácter, Prologis Property México, S.A. de C.V., como
fideicomitente y adminishador, y el Representante Común en dicho carâcter,
según el mismo sea modificado, re-expresado o de cualquier otra forma
adicionado de tiempo en tiempo.

o Significa Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando rlnicamente como
fiduciario del Contrato de Fideicomiso.

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo
Financiero Citibanamex, o cualquier otro intermediario colocador designado
como tal al amparo de una Emisión, aviso de colocación con fines
informativos en el Título, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con
fines informativos y el suplemento, correspondientes.

"Fideicomiso"
Fideicomiso",
Prologis"

"Contrato de
o "Fibra

"Fiduciario", "Emisot"

-

"Fiduciario Emisor"

"Intermediario Colocador"

I
"LGTOC' Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito según sean



//LJSR//

'tL]N{U"

"W'
"Monto Total Autorizado"

"Persona"

"Ptogtama"

,,EIE¡4,,

"Reporte Anual"

"Tenedores de CBFIs"

"Tenedores de los Cebures"

"Tenedores"

"Tittlo"

"Patrirnonio del Fideicomiso"

modificadas, reformadas o adicionadas de tiempo en tiempo.

Significa la Ley del Impuesto sobre la Renta según sean modificadas,
reformadas o adicionadas de tiempo en tiempo

Significa la Ley del Mercado de Valores según sean modificadas, reformadas
o adicionadas de tiempo en tiempo

Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Significa hasta $30,000,000,000.00 (treinta mil millones de Pesos 00/100) o su
equivalente en UDIS o Dólares, en el entendido, que el monto total para las
emisiones de Cebures al amparo del Programa es de hasta $10,500,000,000.00
(diez mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.), con carácter revolvente.

Significa cualquier persona física o persona moral, fideicomiso, asociación en
participaciórç sociedad civil o mercantil, Autoridad Gubernamental o
cualquier otra entidad de cualquier naturaleza.

Significa el presente programa para la emisión de los CBFIs y Cebures, aviso
de colocación con fines informativos en el presente.

Significa este Prospecto relacionado al Programa.

Significa el reporte anual de Fibra Prologis presentada ante CNBV y la BMV
el27 demaÍzo de2019.

Significa cada Tenedor de CBFIs.

Significa cualquier Tenedor de Cebures.

Significa, según sea el caso, los Tenedores de los CBFIs o los Tenedores de los
Cebures.

Significa el ltulo en el cual se documentarán los CBFIs o los Cebures, según
corresponda.

Significa conjuntamente (a) la Aportación Iniciaf (b) tos Recursos de la
Emisión; (c) los derechos fideicomisarios del Fideicomiso Subsidiario y de los
Fideicomisos de InversiórV Activos Inmobiliafios yf o cualesquiera otras
Inversiones que realice el Fideicomiso conforme a los términos del Contrato
de Fideicomiso; (d) las cantidades depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso; (e) los ingresos y flujos que reciba el Fiduciario como
contraprestación o rendimiento de las Inversiones realizadas o Inversiones
Permitidas; y (f) todas y cada una de las cantidades, activos y/o derechos que-

el Fideicomiso tenga o que adquiera en el futuro de conformidad con {\
Contrato de Fideicomiso. 

{



2. Resumen Ejecutivo

EI siguiente resumen contiene unø aisión general de la informøción contenida en este Prospecúo. No contiene toda Ia
información que debería ser considerøda antes de tomør una decisión de inaersión en relación con los CBFIs o Cebures.

Antes de inaertir en CBFIs y/o Cebures es necesario leer el Prospecto completo y el suplemento correspondiente en airtud de

poder obtener un mejor entendimiento del Fideicomiso y de la oferta conespondiente, incluyendo Ia información contenida en

la Sección "L lnformación General - 3. Factores de Riesgo" del presente.

2.1 El Programa

El propósito del Programa es permitir al Fideicomiso llevar a cabo cuantas Emisiones de CBFIs y Cebures como el
Emisor determine, hasta el Monto Total Autorizado del Programa, a través de ofertas públicas en México. Cada
Oferta de CBFIs o Cebures emitidas bajo el Programa puede ser llevada a cabo como parte de una oferta global
que consiste en (a) una oferta internacional prlblica o privada respecto a los CBFIs o Cebures, según sea el caso,

para los inversionistas fuera de México, será llevada a cabo de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una
oferta pública en México.

Las Emisiones hechas de tiempo en tiempo al amparo del Programa tendrán sus propias características. El monto
de cada Emisión de CBFIs o de Cebures y las características de las mismas serán divulgados en el suplemento
correspondiente. El monto total de todas las Emisiones de CBFIs y Cebures llevadas a cabo de conformidad con el
Programa, no podrán exceder en total, del Monto Total Autorizado del Programa.

2.2General

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia ala sección "Infromación
General - Resumen Ejecutivo" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el d1a27 de marzo de 2019, y
que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.comfl
www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente. 
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3. Factores de Riesgo

La adquisición de CBFIs y/o Cebures por un Tenedor implica un alto grado de riesgo. Al evaluar la posible
adquisición de dichos valores, los potenciales Tenedores deben analizar y evaluar cuidadosamente toda la
información contenida en este Prospecto y el suplemento correspondiente, y considerar, entre otras cosas, los

riesgos que podrían afectar al Administrador y/o al Fideicomiso y, por lo tanto, considerar las Distribuciones o
pagos efectuados a los Tenedores, incluyendo los factores de riesgo descritos a continuación. Los riesgos descritos
a continuación no son los únicos riesgos que podrían afectar a los valores que se emitirán bajo el Programa.
Existen otros riesgos relacionados con una inversión en dichos valores, incluyendo, entre otros, riesgos que
actualmente son desconocidos o imprevistos o que acfualmente no se consideran significativos pero que, sin
embargo, pueden llevar a un efecto adverso sobre los CBFIs y/ olos Cebures, en el Patrimonio del Fideicomiso, o

en la situación financiera del Administrador y/o del Fideicomiso y, por lo tanto, la capacidad de realizar
Distribuciones o pagos a los Tenedores.

Los posibles inversionistas deberán basar su decisión en cuanto ala realización de una inversión en los CBFIs y/o
en los Cebures basados en su propio análisis legal, fiscal, financiero y otro tipo de consideración que podría
aplicar, incluyendo las ventajas de inversión, los riesgos involucrados y sus propios objetivos de inversión. Los
posibles inversionistas no deben considerar el contenido de este Prospecto y / o el correspondiente suplemento
como una recomendación legal, fiscal o financiera, y se les aconseja consultar a sus propios asesores sobre la
adquisición, participación o disposición de su inversión en los CBFIs y / o en los Cebures.

3.1 Factores relacionados con los CBFIs

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Información general - Factores de riesgo" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia27 de marzo
de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en
www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx/ respectivamente.

3.2 Factores relacionados con los Cebures

Mercado limitado para los Certificados Bursátiles

Actualmente no existe un mercado secundario con respecto a los Cebures y es posible que dicho mercado no se

desarrolle a lo largo de la vigencia del Programa. El precio al cual se negocien los Cebures en este mercado puede
estar sujeto a diversos factores, tales como el nivel de las tasas de interés en general, las condiciones del mercado
de instrumentos similares y las condiciones macroeconómicas tanto globales como en México. En caso de que
dicho mercado secundario no se desarrolle, la liquidez de los Cebures puede verse afectada negativamente y los
Tenedores de los Cebures podrían no ser capaces de enajenarlos. Adicionalmente, el mercado de valores
mexicano es sustancialmente menor, poco llquido, tiene mayor volatilidad y mayor concentración que la mayoría
de los mercados de valores internacionales. La relativa volatilidad e iliquidez del mercado de valores mexicano
puede limitar la capacidad de los Tenedores de los Cebures para enajenar sus Cebures en el momento y en el
precio deseado.

No puede asegurarse que se desarrollará un mercado secundario para los Cebures o que si éste se desarrolla
otorgarâ liquidez a los Tenedores. Por lo anterior, los Tenedores deberán estar preparados para detentar los
Cebures hasta su vencimiento y asumir todos los riesgos derivados de los mismos.

Ni el Fiduciario, ni el Fideicomitente, ni el Agente Estructurador ni el Intermediario Colocador están obligados a
generar un mercado secundario para los Certificados Bursátiles ni garantizan que éste se desarrollarâ,, por lo que
los Tenedores asumen el riesgo de que en el futuro no existan compradores para los mismos. 
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En caso de que los Cebures contemplen disposiciones relatiaøs a su amortización o aencimiento anticipado, los Tenedores

podrían no encontrar una inaersión equioalente

El Programa contempla que cada Emisión hecha bajo el amparo del Programa tendrá sus propias características.
El Título que ampara los Cebures de la Emisión correspondiente podrá establecer que los Cebures pueden ser
amortizados voluntariamente de manera anticipada, así como los eventos de vencimiento anticipado. Si una
Emisión es efectivamente amortizada anticipadamente o como resultado de un evento de vencimiento anticipado,
los Tenedores de los Cebures que reciban el pago de sus Cebures podrlan no encontrar alternativas de inversión
con las mismas caracterlsticas que los Cebures (incluyendo tasas de interés y plazo).

La califcación de los Cebures puede estar sujeta ø cambios o renuncia en cualquier momento

Las calificaciones crediticias otorgadas a los Cebures podrlan estar sujetas a revisión (ya sea a la alta o a la baja)
por distintas circunstancias relacionadas a nosotros, al Fideicomiso, México u otros temas que en la opinión de las
agencias calificadoras respectivas puedan tener impacto en la amortización de los Cebures. Una disminución en
la calificación crediticia de los Cebures podría afectar el crecimiento, la situación financiera o los resultados de
operación del Fideicomiso, asl como nuestra capacidad para llevar a cabo el pago en su totalidad bajo los
Cebures. Si las agencias calificadoras que hayan emitido un dictamen sobre la solvencia de los Cebures deciden
reducir o renunciar a dicha calificación, es posible que el mercado de valores de los Cebures, si lo hubiera, se

reduzca o extinga. Los inversionistas deberán revisar cuidadosamente cualquier consideración contenida en las
calificaciones correspondientes, las cuales se adjuntarán a los suplementos correspondientes de cada Emisión de
Cebures.

Algunas emisiones de Cebures pudieran no causar intereses moratorios

El Programa contempla que cada Emisión hecha bajo el amparo del Programa tendrá sus propias caracterlsticas.
Si el Emisor decidiere que una Emisión en particular de Cebures no incluya dispersiones relativas a la generación
de intereses moratorios, esto podrla significar una desventaja para los inversionistas que decidan adquirir
Cebures de dicha Emisión, por lo cuaf se les sugiere la lectura de todos los documentos y evaluar todos los
documentos relativos a cada Emisión de Cebures que lleve a cabo el Emisor al amparo del Programa.

Volatilidad en Iø Tasa de Interés

Los Cebures devengarán intereses a la tasa de interés que se especifique en el Título y el suplemento informativo
correspondiente a cada Emisión. En virtud de lo anterior, los Tenedores de Cebures tendrán el riesgo de que
movimientos en los niveles de las tasas de interés en el mercado provoquen que los Cebures les generen
rendimientos menores a los que se encuentren disponibles en el mercado en determinado momento.

Emisiones con amortizøción única aI aencimiento de los Cebures

Es posible que algunas Emisiones al amparo del Programa prevean una sola amortización de capital al
vencimiento de los Cebures, por lo cual los posibles Tenedores de Cebures deberán considerar que esta situación
podrla representar un riesgo mayor en comparación con los Cebures que cuenten con vencimientos parciales ya
que se requerirla mayor cantidad de recursos, en un momento determinado, para llevar a cabo el pago completo
de los Cebures en la fecha de su vencimiento.

Pago de princþøl e intereses en DóIares a traaés de Indeaal

El pago del principal e interese bajo los Cebures que se realicen a los Tenedores de los mismos podrá ser en
Dólares a través de Indeval, por lo que los Tenedores que instruyan a su custodio a recibir el pago del principal e
intereses generados de conformidad con los Cebures, deberán sujetarse al tipo de cambio que su custodio les
asigne, el cual puede no ser el más favorable. Por lo anterior, es recomendable que los Tenedores cuenten con
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cuentas de depósitos bancarios denominados y pagaderos en Dólares y pagadera en el extranjero o cualquier otro
medio suficiente para poder adquirir los Cebures. Igualmente, los Tenedores que elijan recibir el pago del
principal e intereses bajo los Cebures en Pesos, deberán consultar con su propio custodio sobre la posibilidad de
hacerlo.

3.3 Relacionado con nuestras actividades y operaciones

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia ala sección "Información
General - Factores de Riesgo - Riesgos relacionados con nuestras actividades y operaciones" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2079, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx/
respectivamente.

3.4 Relacionados con nuestra estructura y administración

Pagos y Transferencias

De conformidad con lo establecido en la Sección XI "Cuentas" del Contrato de Fideicomiso, el Administrador
podrá instruir al Fiduciario a realizar cualquier pago, asl como realizar transferencias entre las Cuentas del
Fideicomiso.

Cualquier transferencia que se realice entre las Cuentas del Fideicomiso deberá ser realizada por el Fiduciario de
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, así como que serán controladas
exclusivamente por el Fiduciario/ pero únicamente en virtud de, y de conformidad con las instrucciones por
escrito del Administrador.

lnscripción del Contrato de Fideicomiso en el Registro Llnico de Garøntías Mobiliarias

En caso de que el Contrato de Fideicomiso y/o cualquiera de sus modificaciones no se inscriban en el Registro
Único de Garantías Mobiliarias, los mismos no surtirán efectos frente a terceros.

Cumplimiento de obligaciones por parte del Representante Común

El Representante Común desempañará sus facultades de verificación y cumplirá con sus obligaciones con la
información que para tales efectos le sea proporcionada por el Fiduciario o cualquier persona que preste servicios
relacionados con los CBFIs, segrln sea el caso, por lo que es posible que, en el supuesto de que el Fiduciario, el
Administrador o cualquier persona que preste servicios relacionados con los CBFIs, o no le proporcioneny/o
causen que le sea proporcionada la información completa y actualizada, el Representante Común se encuentre
imposibilitado para desempeñar sus atribuciones y cumplir con sus obligaciones.

Que en presente Suplemento y los documentos que deriven o se relacionen con el mismo, no se está estableciendo
como obligación del Representante Comrln, sino como un derecho, el realizar las visitas y revisiones a las
personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores
y a otros Participantes del Mercado de Valores, con la periodicidad que determinen, por no estar dispuesto así en
las disposiciones legales aplicables.

Aplicación de nueaas Normas Internacionøles de Información Financiera

A excepción de las normas IFRS 9 y IFRS 1.5, las cuales entraron en vigor a partir de 2018, la aplicación inicial de
las nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS, por sus siglas en inglés) puede originar
impactos materiales en procesos internos, operación del negocio, situación financiera y cumplimiento de
obligaciones contractuales del Fideicomiso. Aunque el Fideicomiso y el Administrador implementen medidas



para mitigar dichos riesgos (mismos que a la fecha del presente no pueden ser cuantificados), no se puede

asegurar que el Fideicomiso esté exento de dichas afectaciones. Adicionalmente, existe la posibilidad de que no se

pueda presentar, de manera comparada, la información financiera elaborada con anterioridad a la aplicación de

los métodos previstos en las nuevas normas IFRS.

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
General - Factores de Riesgo - Riesgos relacionados con nuestra estrucfura y administración" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y BMV el dia27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx,
respectivamente.

3.5 Relacionado con México

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
General - Factores de Riesgo - Riesgos relacionados con México" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y
BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la pâgrna de internet del Fiduciario, de la CNBV y
de la BMV en www.actinver.com/ www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx/ respectivamente.

3.6 Relacionado con nuestro régimen fiscal

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
General - Factores de Riesgo - Riesgos relacionados con nuestro régimen fiscal" del Reporte Anual presentado
ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario,
de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx/ respectivamente.

3.7 Estimados y Riesgos Relacionados

Las declaraciones contenidas o incorporad.as por referencia en este Prospecto que no sean datos históricos
basados en expectativas, estimados, proyecciones, opiniones o creencias del Administrador. Debido a diversos
riesgos conocidos y desconocidos, incertidumbres y otros factores, eventos acfuales o resultados del desempeño
actual del Fideicomiso pueden diferir materialmente de aquellos reflejados o contemplados en dichas
declaraciones. Por lo tanto, la confianza absoluta no debe ser puesta sobre el mismo. Adicionalmente, al
considerar la información de rendimiento contenida en este Prospecto, los posibles inversionistas deben tener en

cuenta que los rendimientos actuales de inversiones no realizadas dependerán, entre otros factores, de resultados
fufuros de operaciones, el valor de los activos y de las condiciones del mercado al momento de la disposicióru las

restricciones legales y contractuales de la transferencia que puedan limitar la liquidez, los costos de transacciórç
el momento y la manera de venta y las reservas relacionadas con el Fideicomiso, todos los cuales pueden diferir
de los supuestos y circunstancias en los que se basan las valuaciones utilizadas en los datos de rendimiento
contenidos en el presente.

No se puede asegurar que los beneficios obtenidos del Fideicomiso sean iguales o similares a los alcanzados o

esperados a ser alcanzados previamente por vehículos de inversión patrocinados por los Afiliados del
Administrador.

NI EL FIDUCIARIO, NI EL ADMINISTRADO& NI EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, NI EL
REPRESENTANTE COMÚN, NI LAS AFILIADAS NI SUBSIDIARIAS RESPECTIVAS TIENEN
RESPONSABILIDAD ALGUNA DE PAGO pOR LOS MONTOS ESTABLECIDOS BAJO LOS VALORES A
SER EMITIDOS BAIO EL PROGRAMA. EN EL CASO QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO
RESULTARA INSUFICIENTE PARA PAGAR LOS MONTOS ESTABLECIDOS BAIO LOS VALORES A SER

EMITIDOS BAIO EL PROGRAMA, LOS TENEDORES NO TENDRÁN DERECHO A RECLAMAR AL
FIDUCIARIO, AL ADMINISTRADOR, AL INTERMEDIARIO COLOCADOR, AL REPRESENTANTR
COMÚN, A LAS AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS RESPECTIVAS DEL PAGO DE DICHOS MONTOS 
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4. Otros valores emitidos por el Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
General - Otros Valores Emitidos por el Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla
27 demarzo de2079, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en

www.actinver.com, ***.gõb.-x/cnbv y www.bmv.cô-.-*, respectivamente. 
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5. Cambios significativos a los Derechos.de Valores inscritos en el Registro

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
General - Cambios Significativos a los derechos de valores inscritos en el registro" del Reporte Anual presentado
ante la CNBV y BMV el dla27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del
de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.m& respectivamente.



6. Documentos de carácter público

Toda la información contenida en el presentey/o cualesquier anexos del mismo, que ha sido entregada como

parte de la solicitud de inscripción de los CBFIs y Cebures en el RNV, podrá ser consultada en la página de

internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y
www.bmv.com.mx, respectivamente.

El Fiduciario tendrá a disposición de los Tenedores la información relevante del Fideicomiso, incluyendo lo
relativo a su constitución, su administración y su situación al momento de la consulta. Copias del presente

Prospecto estarán disponibles en la página de internet del Fiduciario www.actinver.com, para consulta de los

Tenedores. La persona encargada de relaciones con inversionistas por parte del Administrador será Jorge Girault
Facha, con domicilio ubicado en Av. Prolongación Paseo de la Reforma No. 1236, piso 9, Col. Desarrollo Santa Fe,

nrlmero telefónico +52 (55) 1105-2900 y correo electrónico igirault@prologis.com.

Común:
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Dirección: Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9,

Col.lrárez,ZIP 06600, Ciudad de México
Atención: Jesús Abraham Cantú Orozco / Lic. Alejandra Tapia Jiménez
E-mail: jecantu@monex.xom.mx / altapia@monex.com.mx
Teléfono: (55) 5231 0588 / (55) 5231 0161

Fiduciario:
Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria
Dirección: Montes Urales 54ü,3er piso, Col. Lomas de Chapultepec
C.P. 1.L000, Ciudad de México
Atención: División Fiduciaria
E-mail: kruizb@actinver.com.mx / rgranadosr@actinver.com.mx /
karevalo@actinver.com.mx / ypatino@actinver.com.mx
Teléfono: (55) 8636 5550

ngarciar@actinver.com.mx /



II. EL PROGRAMA

1. Características del Programa

a) Descripción del Programa

El Programa a que se refiere el presente Prospecto, fue aprobado por la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria de Tenedores de CBFIs de nuestro Fideicomiso de fecha 20 de septiembre de 2017, y permitirá la
existencia de varias Emisiones de CBFIs y/o Cebures/ con características de colocación independientes. El tipo de

valor, el monto total de la Emisión, las fechas de registro y liquidación, el mecanismo de la oferta, entre otras
caracterlsticas de cada Emisiórù serán acordados por el Fiduciario Emisor con el Intermediario Colocador
respectivo y se incluirán en el Tltulo, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con fines informativos y el
suplemento correspondientes.

b) Tipo de Oferta

Cada emisión de CBFIs o Cebures al amparo del Programa, podrâ ser parte de una oferta global consistente en (a)

una oferta internacional priblica o privada de CBFIs o Cebures, según sea aplicable, paÍa inversionistas fuera de
México, de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una oferta prlblica en México; pudiendo ser, en cada

caso, primaria, secundaria o mixta, según se establezca en el Tltulo, el aviso de oferta pública, el aviso de

colocación con fines informativos y el suplemento correspondientes a dicha Emisión.

c) Tipos de Valor

- Instrumento de capital Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, sin expresión de valor nominal

- Instrumento de deuda: Certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo a que se refiere el artlculo 63

fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, denominados en Pesos, o su equivalente UDIs o Dólares, en
el tipo de cambio aplicable en la fecha de la emisión correspondiente.

La CNBV, mediante oficio No. 153/71724/2019 de lecha 24 de mayo de 2019, autorizó la inscripción del
Programa, hasta por un monto de $30,000,000,000.00 (treinta mil millones de pesos 00/100 M.N,) o su equivalente
en UDIs o en Dólares.

d) Vigencia del Programa

El Programa tendrá una vigencia de 5 (cinco) años contados a partir de la fecha de la autorización del Programa
otorgada por la CNBV, plazo durante el cual el Fiduciario Emisor podrá realizar Emisiones, hasta por una
cantidad que no podrá exceder del Monto Total Autorizado del Programa.

e) Fecha de Emisión, Registro y Liquidación

Las fechas de emisiórç registro y liquidación de cada Emisión al amparo del Programa serán determinadas, según
se señale en el Título, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines informativos o en el
suplemento, correspondientes.

1,.1, Depositario

El útulo correspondiente que ampara los CBFIs o los Cebures que documenten cada una de las Emisiones que se

lleven a cabo de tiempo en tiempo conforme al Programa, se mantendrá en depósito en el Indeval para los efectos

I
del arlculo 282 de la Ley del Mercado de Valores.



1.2 Posibles Adquirentes

Personas flsicas y morales cuando su régimen de inversión lo permita expresamente. Los posibles adquirentes
deberán considerar toda la información contenida en el presente Prospecto y en especial, la incluida en la Sección
" l Información General - 3 Factores de Riesgo".

1.3 Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los Tenedores, o

cualquier otra institución financiera designada como representante común al amparo de una Emisión de Cebures,
según se establezca en el Tltulo, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con fines informativos y el
suplemento correspondientes.

1..4 Intermediario Colocador

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex, o
cualquier otro intermediario colocador designado como tal al amparo de una Emisiórç segrln se establezca en el
TífuIo, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con fines informativos y el suplemento, correspondientes.

1.5 Autorización Corporativa del Programa

El Programa fue aprobado por la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Tenedores de CBFIs de
nuesho Fideicomiso de fecha 20 de septiembre de2017.

1..6 Autorización de CNBV

La CNBV, mediante oficio L53/11724/2019 de fecha 24 de mayo de 2019, autorizô el Programa y la inscripción
preventiva de los Cebures que se emitan conforme al mismo en el RNV.

Asimismo, la CNBV, mediante oficio 153/11724/2019 de fecha 24 de mayo de 2019, autorizô el Programa y la
inscripción preventiva de los CBFIs que se emitan conforme al mismo en el RNV.

1..7 Legislación Aplicable y furisdicción

Los CBFIs y Cebures que se emitan de tiempo en tiempo al amparo del Programa se regirán e interpretarán
conforme a la legislación mexicana aplicable.

El Fiduciario Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de los CBFIs y/o Cebures, los

Tenedores se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con sede en la Ciudad de

México, para cualquier controversia relacionada con los CBFIs y/o Cebures, cualquier Asamblea de Tenedores,
y/o cualquier documento relacionado con cada Emisión, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera
corresponderles por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier causa.

1.8 Actualización

De conformidad con la Circular Única de Emisoras y cualquier otra disposición de carácter general aplicable
emitida por la CNBV, el Fiduciario Emisor tendrá que acfualizar el Prospecto del Programa, en todos sus

capítulos si habiendo transcurrido un año a partir de la fecha de publicación del mismo o/ a partir de su última
achtahzación, efectúa una nueva emisión al amparo del Programa, excepto si el Fiduciario Emisor se encuentra al
corriente en la entrega de información periódica a que hace referencia la Circular Única de Emisoras, y que
hubiera entregado al menos el reporte anual correspondiente al último ejercicio terminado.



2. Características de los CBFIs

2.1. Clave dePizana

"FIBRAPL 14"

2.2 Tipo de Oferta

Oferta prlblica en México, en el entendido que, cada oferta de CBFIs al amparo del Programa podrá ser parte de
una oferta global consistente en (a) una oferta internacional pública o privada de dichos CBFIs para inversionistas
fuera de México, de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una oferta prlblica en México; pudiendo ser/ en
cada caso, primaria, secundaria o mixta, según se establezca en el Tltulo, el aviso de oferta prlblica, el aviso de

colocación con fines informativos y el suplemento correspondientes a dicha Emisión.

2.3 Mecanismo de asignación

El mecanismo de asignación de los CBFIs se divulgará en el suplemento correspondiente a cada Emisión y la
oferta de CBFIs se rcalizarâ discrecionalmente a través de la construcción del libro.

2.4 Opciones de Sobreasignación

Se determinarâ para cada Emisión en el Tltulo, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con fines
informativos y el suplemento, correspondientes.

2.5 Distribuciones

A efecto de cumplir con las disposiciones que regulan a los fideicomisos de inversión en bienes raíces (FIBRAs), el
Fiduciario deberá llevar a cabo las distribuciones a los Tenedores de los CBFIs, de conformidad con las

instrucciones previas del Administrador, en el entendido, que el Fiduciario distribuirá cuando menos una vez al
año, al menos el 95o/o (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio inmediato anterior generado
por los Activos Inmobiliarios integrantes del Patrimonio del Fideicomiso, en el entendido, que todas las

Distribuciones deberán cumplir con las Políticas de Distribución, caso contrario dichas Distribuciones deberán ser

discutidas y/ en su caso, aprobadas por el Comité Técnico. Nuestros CBFIs no tienen rendimiento mlnimo
garantizado. El Resultado Fiscal del Fideicomiso se determinará en los términos del Tltulo II de la LISR. Las

Distribuciones y los pagos al amparo de los CBFIs serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran el
Patrimonio del Fideicomiso.

2.6 Lugar y Forma de Pago de Principal

Todos los pagos en efectivo a los Tenedores de los CBFIs se llevarán a cabo por medio de transferencia electrónica
a través de Indeval, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500,

Ciudad de México, contra la entrega del Título, o contra las constancias que para tales efectos expida el Indeval.
No existe obligación de pagar principal o intereses de los CBFIs.

2.7 Fuente de Pago

Las Distribuciones y los pagos al amparo de los CBFIs serán exclusivamente con cargo a los bienes que integran el
Patrimonio del Fideicomiso.

2.8 Garanfra



Los CBFIs son quirografarios por lo que no contarán con garantía alguna.

2.9 Régimen Fiscal

El Fideicomiso se regulará por lo establecido en el artículo 188 de la LISR, en el entendido que el Fideicomiso

cumpla con lo establecido en el artlculo 187 de dicha LISR

Ciertas Consideraciones Fiscales Federales

A continuación, se incluye un resumen de las principales consideraciones fiscales aplicables a nuestTo

Fideicomiso y a los inversionistas de nuestro Fideicomiso con base en la naturaleza esperada de sus actividades.

Este resumen no describe todas las consecuencias fiscales que podrían derivarse de las inversiones en nuestro
Fideicomiso. Exhortamos a nuestros posibles inversionistas a consultar a sus propios asesores fiscales con

respecto a las posibles consecuencias fiscales de las inversiones en nuestro Fideicomiso. Además, este resumen se

basa en legislación fiscal vigente y en las interpretaciones administrativas y judiciales de dicha legislación, todo lo

cual está sujeto a cambios. No podemos garantizar que las leyes o disposiciones administrativas que se

promulguen o las decisiones judiciales que se emitan en el futuro no afectarán de manera significativa las

explicaciones incluidas en este resumen.

Consecuenciøs fiscales ile lns lnuerciones en los CBFIs

Régimen fiscal de las FIBRAs

Es intención que FIBRA Prologis cumpla con los requisitos necesarios para calificar como un fideicomiso de

inversión en bienes raíces en términos de lo dispuesto en los artículos 187 y 188 de la LISR (el "Régimen de las

FIBRAs").

Dichos requisitos consisten en lo siguiente:

(i) Estar constituido de conformidad con las leyes de México y que la fiduciaria sea una institución de

crédito residente en México autorizada para actuar como taf

(iÐ Tener como fines ya sea (a) la adquisición y el desarrollo de bienes raíces con el objeto de

arrendarlos, (b) adquirir el derecho a recibir los ingresos derivados del arrendamiento de dichos

bienes y (c) otorgar créditos hipotecarios para dichos fines (por ejemplo, créditos garantizados por
el inmueble arrendado) (las "Inversiones Calificadas");

(iiÐ Invertir cuando menos el70% del capital del fideicomiso en los conceptos descritos en los sub

incisos (u), (b) y (c) del inciso anterior, e invertir el resto de sus recursos en bonos emitidos por el

Gobierno Federal o en acciones de fondos de inversión que inviertan en instrumentos de deuda.

Adicionalmente existe una regla miscelánea emitida por el Servicio de Administración Tributaria
('SAT") que nos proporciona una guía, que confirma que la adquisición de los certificados
Fiduciarios por parte de FIBRA Prologis calificará como una Inversión Calificada;

(i") Conservar los inmuebles adquiridos y desarrollados con el objeto de arrendarlos, durante un plazo
de al menos cuatro años contados a partir de su adquisición o de la conclusión de su construcción;

(") Emitir certificados de participación que representen el patrimonio del fideicomiso; y

("i) Los CBFIs deben colocarse en la BMV o ser adquiridos por al menos diez inversionistas que (y) no

sean partes relacionadas y (z) no sean titulares, en lo individual, de más del 20% de los

emitidos por la FIBRA Prologis.
*"9



(vii) Cuando la fiduciaria estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que para determinar el
, monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidos a porcentajes, excepto en

los casos en que la contraprestación se determine en función de un porcentaje fijo de las ventas del
arrendatario, estos conceptos no podrán exceder del 5% del monto total de los ingresos anuales por
concepto de rentas del fideicomiso; y

(viii) El Fideicomiso debe estar inscrito en el Registro de Fideicomisos dedicados a la adquisición o
construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de
Administración Tributaria.

Impuesto sobre la Renta

De conformidad con la LISR, los fideicomisos constituidos bajo las leyes de México que califican con una FIBRA
constifuyen vehículos transparentes para efectos fiscales. Por tanto, los inversionistas que adquieran los CBFIs
emitidos por FIBRA Prologis (los tenedores de nuestros CBFIs) deben reportar su parte correspondiente de
ingresos gravables obtenidos a través de FIBRA Prologis. En consecuencia, los tenedores de nuestros CBFIs
estarán obligados a pagar impuesto sobre la renta sobre las porciones del resultado fiscal de la FIBRA pagadas a
los mismos como Distribuciones en los CBFIs. Sin embargo, dicha obligación será satisfecha por los
intermediarios financieros a través de sus obligaciones de retención de impuestos de conformidad con lo descrito
más adelante, por lo que no se tendrán que efectuar pagos de impuestos sobre la renta posteriores ni cumplir con
obligaciones de declaración de impuestos por parte de tenedores no mexicanos.

Bajo el Régimen de las FIBRAs no se considerará que los tenedores no mexicanos tengan un establecimiento
permanente ("W') en México sólo por el hecho de tener CBFIs emitidos por FIBRA Prologis.

El Fiduciario no estará obligado a presentar declaraciones provisionales del impuesto sobre la renta. Al final de
cada ejercicio fiscal, el Fiduciario estará obligado a distribuir a los Tenedores mexicanos y no mexicanos de CBFIs,
en proporción al número de CBFIs pertenecientes a cada uno, cuando menos el95% de nuestro Resultado Fiscal
neto (i.e., para fines del impuesto sobre la renta) obtenidos por FIBRA Prologis cada año. De conformidad con la
LISR, nuestro Resultado Fiscal se calcula como nuestro ingreso gravable por dicho año menos las deducciones
autorizadas (que incluyen conceptos tales como intereses, inflacióru pérdidas en cambios, depreciación fiscal,
gastos deducibles y pérdidas fiscales acumuladas de años anteriores.

El Resultado Fiscal distribuido por la FIBRA Prologis deberá estar exento de ISR en proporción a la participación
de los fondos de pensiones extranjeros que sean tenedores de nuestros CBFIs, sujeto a ciertos requisitos.

Por otro lado, el Resultado Fiscal distribuido a los tenedores de nuestros CBFIs estará sujeto a retención de
impuestos (por conducto del intermediario colocador aplicable) a la tasa del30o/o, salvo tratándose de Tenedores
exentos del pago del impuesto sobre la renta en México.

La distribución del Resultado Fiscal de una FIBRA Prologis no se deberá considerar como un pago de dividendos
para efectos del ISR, sino como una distribución ordinaria del ingreso obtenido por dicha FIBRA Prologis,
imputable directamente a los tenedores de CBFIs, y por tanto el impuesto retenido por FIBRA Prologis no se

considera como una retención sobre dividendos, sino como ISR causado respecto a los ingresos ordinarios
imputables a los tenedores de CBFIs.

Debido a que no se considera que los tenedores no mexicanos tengan un EP en México por el simple hecho de
adquirir los CBFIs emitidos por FIBRA Prologis, el ISR retenido, como se describe en el párrafo anterior, serla un
impuesto final para efectos de impuestos en México, a fin de que no se requieran posteriores pagos
declaraciones por parte de los tenedores no mexicanos de nuestros CBFIs.

{



En el supuesto de que el resultado de FIBRA Prologis sea una pérdida fiscal, dicha pérdida únicamente será
compensada al aplicarse a los ingresos generados por dicha FIBRA durante los próximos diez años.

lmpuesto al Valor Agregado ("IVA")

De conformidad con la Ley del Impuesto al Valor Agregado ('LM"),las personas físicas o morales que enajenen
o dispongan de bienes inmuebles, presten servicios independientes, arrienden activos o importen bienes o
servicios a México, están obligados al pago de IVA sobre los flujos de efectivo a una tasa general del L6%. En
términos generales, prevemos que las actividades de arrendamiento de inmuebles comerciales de FIBRA Prologis
estarán sujetas al IVA. Cuando FIBRA Prologis adquiera o desarrolle propiedades comerciales, pagatâ IVA sobre
el valor de la propiedad imputable a los costos de construcción. Dicho IVA podrá ser solicitado en devolución por
FIBRA Prologis.

Consecuencias fiscales de la transmisión de CBFIs de conformidad con el Régimen de las FIBRAs

Los CBFIs son títulos colocados entre el gran público inversionista que no confieren a sus tenedores ningún
derecho de propiedad directo sobre los inmuebles subyacentes. Por lo tanto, para efectos fiscales la ganancia en la
enajenación de nuestros CBFIs se considerará interés conforme al criterio normativo 8/ISR/N emitido por el SAT.

Impuesto Sobre In Renta

Debido a que no se considera que los tenedores no mexicanos tengan un EP en México por el simple hecho de
adquirir los CBFIs emitidos por FIBRA Prologis, la transferencia de CBFIs a través de una oferta pública (en la
Bolsa Mexicana de Valores o en cualquier otro mercado de valores reconocido) por un tenedor de CBFIs no
mexicano (personas morales o físicas) deben quedar exentos del impuesto sobre la renta.

En el caso que los CBFIs sean transferidos por tenedores de CBFIs no mexicanos a través de una enajenación
privada, dicha enajenación debería ser considerada como un evento gravable para efectos fiscales.

Cualquier ganancia derivada de la enajenación de los CBFIs por personas morales residentes en México (excepto
entidades exentas del impuesto sobre la renta) estará sujeta al ISR a la tasa de 30%. Cualquier ganancia derivada
de dicha enajenación imputable a fondos de pensiones que no sean mexicanos exentos de impuestos, y que
indirectamente sean tenedores de nuestros CBFIs, deben quedar exentos del ISR.

Los tenedores mexicanos de nuestros CBFIs que sean personas flsicas estarán sujetos al ISR por cualquier
ganancia (basado en el valor de adquisición ajustado por la inflación) derivado de la enajenación privada de los
CBFIs y estarán exentos cuando la enajenación se lleve a cabo a través de la BMV o en cualquier otro mercado de
valores reconocido.

IVA

La enajenación de instrumentos de deuda que no confieran a sus tenedores derechos de propiedad sobre bienes
inmuebles, se considerará como una enajenación de instrumentos de deuda exenta del IVA. Por lo tanto, la venta
de nuestros CBFIs estará exenta del IVA.

2.10 Emisión de calificaciones de CBFIs

De conformidad con la legislación aplicable, los CBFIs emitidos al amparo del Programa no tendrán una opinión
en la calidad crediticia de la Emisión otorgada por una institución calificadora autorizada.



3. Características de los CEBURES

3.1 Tipo de Oferta

Oferta pírblica en México, en el entendido que, cada oferta de Cebures al amparo del Programa podrá ser parte de

una oferta global consistente en (a) una oferta pública o privada internacional de Cebures dirigida a inversionistas
fuera de México, de conformidad con la legislación aplicable, y (b) una oferta pública simultánea en México;
pudiendo ser, en cada caso, primaria o mixta, según se establezca en el Título, el aviso de oferta pública, el aviso
de colocación con fines informativos y el suplemento correspondientes a dicha Emisión.

3.2 Denominación

Los Cebures emitidos de tiempo en tiempo al amparo del Programa podrán estar denominados en Pesos, o su
equivalente en UDIs o Dólares, al tipo de cambio aplicable en la fecha de la emisión correspondiente, según se

establezca en el Título, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación con fines informativos y en el
suplemento, correspondientes.

3.3 Valor Nominal de los Cebures

Será determinado para cada Emisión en el Título, el aviso de oferta pública, el aviso de colocación con fines
informativos y en el suplemento correspondientes.

3.4 Vigencia de las Emisiones de Cebures al amparo del Programa

El plazo de los Cebures será determinado para cada Emisión realizada de tiempo en tiempo al amparo del
Programa y se establecerá en el Tltulo, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines
informativos y en el suplemento, correspondientes. El plazo de los Cebures que se emitan no podrá ser menor a

un año ni mayor a 40 (cuarenta) años.

3.5 Precio de Colocación

El precio de colocación de los Cebures será determinado para cada Emisión realizada de tiempo en tiempo al
amparo de este Programa y se establecerá en el Tltulo, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con
fines informativos y en el suplemento correspondiente, pudiendo colocarse a su valor nominal, a descuento o por
arriba de su valor nominal.

3.6 Mecanismo de Asignación

El mecanismo de asignación de los Cebures será determinado para cada Emisión y será establecido en el
suplemento correspondiente.

3.7 Lineamientos de Apalancamiento

Las Emisiones de Cebures deberán cumplir en todo momento con los Lineamientos de Apalancamiento del
Emisor. El Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión podrá, de conformidad con las instrucciones previas
por escrito del Administrador, incurrir erL o asumir, Endeudamientos de cualquier Persona en cualquier
momento y por cualquier motivo de conformidad con los Lineamientos de Apalancamiento; en el entendido, que
cualquier incurrimiento de Endeudamiento que, al momento de dicho incurrimiento, no cumpla con los
Lineamientos de Apalancamiento, requerirá la aprobación previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores de
conformidad con la Cláusula 4.2 inciso (f) del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, además, que en cualquier
caso, no obstante lo anterior, en la obtención o contratación de créditos, préstamos o financiamientos, así como



cualquier extensión, refinanciamiento o modificación a los mismos, el Fideicomiso deberá atenerse a los llmites y
requisitos que para el endeudamiento de fideicomisos emisores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios
prevea la Circular Única de Emisoras. En caso de que el Endeudamiento respectivo se destine a la adquisición de
valores inscritos en el RNV, el Fideicomiso deberá ajustarse a lo dispuesto por el Arúculo 7, fracciín VII, inciso
(a), numeral4.1. de la Circular Única de Emisoras.

En el supuesto de que cualquier Endeudamiento exceda de los límites de apalancamiento establecidos en la
Circular Única de Emisoras, (i) el Fideicomiso no podrá asumir, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
Endeudamiento adicional hasta que se cumplan con dichos límites de apalancamiento, salvo que dicho
Endeudamiento adicional se trate de operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del
Endeudamiento del Fideicomiso existente, y el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación; en el
entendido que, en ningrln caso el resultado de dicho refinanciamiento podrá implicar un aumento en el
Endeudamiento del Fideicomiso registrado antes de dicha operación de refinanciamiento; y (ii) el Administrador
deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, asl como un plan correctivo en el que se

establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el Límite de Apalancamiento; en el entendido,
además, que el informe y plan correctivo deberán ser aprobados por la mayoría de los Miembros Independientes
del Comité Técnico previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores.

3.8 Obligaciones del Emisor

Los Cebures podrán prever ciertas obligaciones del Fideicomiso Emisor, y serán establecidos para cada Emisión
en el Título, en el aviso de oferta priblica, en el aviso de colocación con fines informativos y en suplemento,
correspondientes.

3.9 Amorttzación de los Cebures

La amortización de los Cebures se llevará a cabo de la manera que se establezca para cada Emisión en el Tltulo, en

el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines informativos y en el suplemento correspondiente,
segrln sea el caso, pudiendo amortizarse mediante un solo pago a la fecha de vencimiento de los Cebures o
mediante amortizaciones programadas.

3.10 Amortizaciôn Anticipada de los Cebures

Los Cebures podrán contener disposiciones relativas a una amortización anticipada, según se establezca para
cada Emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines informativos y en el
suplemento correspondiente.

3.11 Vencimiento Anticipado de los Cebures

Los Cebures podrán contener disposiciones relativas a un vencimiento anticipado, segrln se establezca para cada
Emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación con fines informativos y en el
suplemento correspondiente.

3.12Tasa de Interés de los Cebures

Los Cebures podrán devengar intereses desde la fecha de su colocación y en tanto no sean amortizados en su
totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Cebures podrá ser fija o variable y el mecanismo para su
determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada Emisióru según se

establezca en el Título, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación con fines informativos y en
suplemento correspondiente.

3.13 Intereses Moratorios



Los Cebures podrán contener disposiciones relativas a intereses moratorios según se establezca para cada

Emisión en el TífuIo, en el aviso de oferta prlblica, en el aviso de colocación con fines informativos y en el
suplemento correspondiente.

3.14 Periodicidad de Pago de Intereses

Los intereses devengados al amparo de los Cebures serán pagados con la periodicidad que se establezca para

cada Emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación con fines informativos y en el

suplemento correspondiente.

3.15 Fuente de Pago

Los pagos que se realicen respecto de los Cebures serán exclusivamente con cargo a los bienes existentes que

integran el Patrimonio del Fideicomiso.

3.16 Lugar y Forma de Pago

El principal y los intereses devengados respecto de los Cebures se pagarán el día de su vencimiento o en la fecha

de pago de intereses respectiva en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de

C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No.255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México,

mediante transferencia electrónica a los intermediarios correspondientes. En caso de incumplimiento, los pagos se

rcalizarânen el lugar que para cada Emisión se designe en el Tltulo y en el suplemento correspondiente.

3.17 Garantia

Los Cebures que se emitan al amparo del Programa podrán contar o no con garantlas según se establezca para

cada Emisión en el Tltulo, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación con fines informativos y en el
suplemento correspondiente.

3.18 Calificaciones

Cada Emisión de Cebures que se realice al amparo del Programa será calificada por al menos dos agencias

calificadoras. Dichas calificaciones se incluirán en el Título, en el aviso de oferta pública, en el aviso de colocación

con fines informativos y en el suplemento correspondiente a dicha Emisión.

3.19 Derechos que confieren a los Tenedores de los Cebures

Los Tenedores de los Cebures tendrán el derecho de recibir el principal y los intereses devengados relativos a las

Emisiones realizadas al amparo del Programa conforme a los términos y condiciones establecidos en el Tltulo y
en el suplemento.

3.21Régimen Fiscal

La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los Cebures se encuentra sujeta a: (i) para las

personas físicas y morales residentes en México, a lo previsto en los artlculos 8, 54, 133 y 135 de la LISR vigente y
el artículo 2'1. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, asl como las demás

disposiciones fiscales aplicables y, (ii) para las personas físicas y morales residentes en el extranjero, a lo previsto
en los artlculos 153 y 1.66 de la LISR y demás disposiciones fiscales aplicables. En su caso, el intermediario
financiero que tenga la custodia de los valores estará obligado a efectuar la retención del ISR correspondiente. Se

recomienda a todos los inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las -
disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, tenencia y enajenación de instrumentos de deuda "",1



de realizar cualquier inversión en Cebures. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la vigencia
de la presente Emisión, particularmente, lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal de 2017 y por cualquier disposición fiscal aplicable prevista por la Resolución Miscelánea
Èiscal, los cuales tienen una vigencia temporal, poi to que los posibles adquirentes deberán de consultar con sus/
asesores fiscales el régimen fiscal aplicable. 

"(,



4. Destino de los Fondos

Los fondos producto de cada Emisión rcalizada al amparo del Programa, serán aplicados por el Fiduciario Emisor
conforme a las necesidades financieras, corporativas y estratégicas de nuestro Fideicomiso, y de conformidad con
el Contrato de Fideicomiso, Como se describe en el suplemento correspondiente.

Asimismo, en caso de que los recursos de alguna Emisión sean utilizados para completar una reestructuración
societaria en términos de la Circuhr Única de Emisoras, la información financiera pro forma en el suplemento
correspondiente, se incorporará por referencia al folleto informativo en relación con la reestructuración societaria fl
de que se trate. 
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5. Plan de Distribución

El Programa considera la participación de Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del
Grupo Financiero Citibanamex y, en su caso, otras casas de bolsa que actuarán como intermediarios colocadores y
ofrecerán CBFIs y/o Cebures emitidos al amparo del Programa bajo el.mecanismo de toma firme o mejores
esfuerzos, según se especifica en el aviso o suplemento correspondiente. Si es necesario, el Intermediario
Colocador deberá firmar contratos de sub-colocación con otras casas de bolsa en virtud de poder establecer un
sindicato de colocación para aquellos CBFIs y/o Cebures que se emitirán al amparo de cada emisión del
Programa.

El suplemento correspondiente también dispondrá que los CBFIs y/o los Cebures pueden ser ofrecidos y
colocados a través de la construcción discrecional de libro o subasta pública, segrln se especifica en el aviso o

suplemento correspondiente. Los lineamientos y términos para construcción discrecional de libro o subasta
pública se darán a conocer en el respectivo aviso y suplemento.

Respecto a la distribución a través de los Intermediarios Colocadores,los CBFIs y/o Cebures emitidos al amparo
del Programa deberán contar con un plan de distribución y dicho plan deberá ser divulgado en el suplemento
correspondiente.

En virtud de realizar cualquier colocación de CBFIs y/o Cebures, el Emisor y el Intermediario Colocador podrán
mantener una o varias reuniones bursátiles con los posibles inversionistas por teléfono, y en algunos casos,

mantener reuniones con dichos inversionistas por separado.

En cada Emisióo por tratarse de una oferta pública, cualquier persona que pueda invertir en los CBFIs y/o
Cebures tendrá la oportunidad de participar en la colocación de los mismos, tal como se menciona aqul y en los
respectivos avisos o suplementos, siempre y cuando su régimen legal y de inversión así lo permita. Todos los
posibles inversionistas que formen parte del procedimiento de colocación, lo harán en las mismas condiciones, y
los CBFIs y/o Cebures serán colocados en cumplimientos a los lineamientos establecidos en la respectiva
colocación, que deberá ser aprobada por la CNBV y divulgado en los respectivos avisos o suplementos.

Si alguno de los miembros del grupo corporativo pertenece al mismo grupo que el del Intermediario Colocador
que tiene la intención de adquirir CBFIs y/o Cebures, dicha persona participará en la colocación bajo las mismas
condiciones que otros posibles inversionistas.

El Intermediario Colocador y sus afiliadas mantienen relaciones de negocios con el Emisor y el Fideicomitente y
le prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en términos de mercado
(incluyendo los que recibirá por los servicios prestados como Intermediario Colocador por la colocación de los

valores que sean emitidos al amparo del Programa). El Intermediario Colocador considera que no tiene conflicto
de interés alguno con el Emisor respecto de los servicios que ha convenido prestar para la colocación de
valores que sean emitidos al amparo del Programa. 'î



6. Gastos relacionados con el Programa

Los Gastos totales relacionados con el establecimiento del Programa es de $2,250,364.75 (dos millones doscientos
cincuenta mil trescientos sesenta y cuatro Pesos 15/100 M.N.). Los principales gastos relacionados con la
incorporación del Programa se detallan a continuación y serán pagados directamente por el Fideicomiso:

Pago trámite BMV

Pago estudio y trámite en CNBV

Honorarios del Asesor Legal

Total

fi19,?39.84

922,288.00

$1,901,515.50

ç7,943,0/I3.y

fi},078.37
N/A

fi304,242.M

$302320.81

922,378.22

fi22,288.00

92,205,757.94

ç2,250,3ø.15

Los gastos en que se incurran por cada Emisión que se realice al amparo del Programa se describirán en el fl
suplemento correspondiente tratándose de Emisiones de CBFIs o de Cebures. 
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7. Representante Comírn

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero ha sido nombrado Representante Común de los
Tenedores. El Representante Común tendrá las obligaciones, derechos y facultades previstos en la LMV
(incluyendo, sin limitación, aquellos incluidos en el Artículo 64y 69 de la LMV), en la LGTOC (en lo que resulte
aplicable), en el Título y en el Contrato de Fideicomiso. En cualquier circunstancia no prevista en el TífuIo, en el
Contrato de Fideicomiso, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Comrin actuará de conformidad con las

instrucciones de la Asamblea de Tenedores. El Representante Común representa a los Tenedores en su conjunto y
no a cualquiera de ellos individualmente. Los derechos y obligaciones del Representante Común incluyen, pero
no se limitan a, lo siguiente:

(Ð suscribir el Título, habiendo verificado que cumpla con todas las disposiciones legales relacionadas con el
mismo;

(iÐ verificar la celebración del Contrato de Fideicomiso;

(iiÐ tener la facultad de vigilar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso;

(i") tener la facultad de vigilar el cumplimiento del uso de los Recursos de la Emisión que surjan de la
Emisión Inicial y las Emisiones Adicionales;

(v) tendrá la facultad de vigilar el cumplimiento del Fiduciario y/ en su caso, del Administrador con sus

respectivas obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración, e iniciar cualquier
acción en contra del Fiduciario y/ o solicitar al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del Administrador,
conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores;

(vi) tener la facultad de notificar cualquier incumplimiento del Fiduciario a sus obligaciones conforme al
Contrato de Fideicomiso a través de cualesquier medios;

(vii) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la legislación aplicable o los términos del Tltulo
y/o del Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y cuando lo considere necesario o deseable para obtener
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier
asuntos que deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores;

(viii) desarrollar todas las actividades necesarias o deseables con el fin de cumplir con cualquier resolución
adoptada por la Asamblea de Tenedores;

(ix) en representación de los Tenedores, celebrar de tiempo en tiempo documentos y contratos con el
Fiduciario en relación con el Contrato de Fideicomiso y / o los CBFIs;

(x) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores en su

conjunto;

(xi) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores con respecto al pago a los Tenedores de
cualquier cantidad pagadera en relación con los CBFIs y con respecto a cualesquiera otros asuntos requeridos;

(xii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en el Tltulo, en el Contrato de

Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea pafte;

(xiii) solicitar del Fiduciarioy/o del Administrador toda la información y documentación en su posesión
relación con los Activos Inmobiliarios en los que haya invertido el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso
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Inversión, los Fideicomisos de Inversión y cualesquiera otra que sea necesaria para el cumplimiento por parte del
Representante Común de sus obligaciones o el ejercicio de sus facultades de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso y los CBFIs, en el entendido, que el Fiduciario y el Administrador proporcionarán la información y
documentación relacionada con los Activos Inmobiliarios en los que haya invertido el Fideicomiso o cualquier
Fideicomiso de Inversión, los Fideicomisos de Inversiórç el Contrato de Fideicomiso y con los CBFIs según les sea
requerida por el Representante Común para los fines anteriores;

(xiv) proporcionar, cuando sea requerido, a cualquier Tenedor copias de los reportes que le hayan sido
entregados al Representante Común por el Fiduciario y/ o el Administrador; y

(*t) en general, llevar a cabo todos los actos y cumplir con las obligaciones, y ejercer todas las facultades, del
Representante Común segrln se establezca en la LGTOC,Ia LMV, la regulación aplicable emitida por la CNBV y
las prácticas bursátiles de mercado aplicables.

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales
fines, el debido cumplimiento de las obligaciones establecidas a cargo de las partes respectivas en el Contrato de
Fideicomiso, el Título y el Contrato de Administración (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal,
laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no incidan directamente
en el pago de los CBFIs), asl como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al
Fideicomitente, al Administrador y a las demás partes de los documentos referidos, así como a aquellas personas
que les presten servicios relacionados con los CBFIs o con el Patrimonio del Fideicomiso, cualquier información y
documentación que razonablemente considere conveniente o necesaria para dichos efectos. En ese sentido, el
Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador y las demás partes en dichos documentos, asl como dichos
prestadores de servicios, tendrán la obligación de proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al
Representante Común dicha información y en los plazos y periodicidad que el Representante Comrln
razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el
estado que guardan las Inversiones, financiamientos y otras operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, corridas financieras, determinación de coberturas, así como cualquier otra información económica,
contable, financiera, legal y administrativa que se precisg las cuales estarán sujetas a las obligaciones de
confidencialidad establecidas en la Cláusula 17.5, en el entendido, sin embargo. que el Representante Común
podrá hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un incumplimiento por tal
motivo a la obligación de confidencialidad, quienes de igual manera se encuentran sujetos a la obligación de
confidencialidad establecida en la Cláusula 17.5 del Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario tendrá la obligación de
requerir a su Auditor Externo, Valuador Independiente, asesores legales o terceros que proporcionen al
Representante Comrln la información y en los plazos antes señalados, no teniendo el Fiduciario responsabilidad
alguna por el incumplimiento de las obligaciones de dichas personas de entregar la información en los plazos
antes señalados.

El Representante Común podrá realizar visitas y revisiones a las personas señaladas en el pârrafo anterior al
menos una vez al año y cuando lo considere necesario, en el entendido, que el Representante Común deberá
notificar a la Persona correspondiente con por lo menos 5 Días Hábiles de anticipación su intención de llevar a

cabo una visita o revisióry salvo que se trate de asuntos urgentes en cuyo caso la notificación podrá darse con al
menos 2Dias Hábiles de anticipación.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en los tiempos señalados, o que
tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso,
el Tltulo o el Contrato de Administración, deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del
conocimiento del público inversionista a través de la publicación de un evento relevante dicho incumplimiento, y
sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del conocimiento del público inversionista
cualesquier incumplimientos y/o retardos en el cumplimiento de las obligaciones tanto del Fiduciario como d;(



Fideicomitente, del Administrador o de las demás partes de los documentos señalados, que por cualquier medio
se haga del conocimiento del Representante Común, en el entendido que tal revelación no se considerará que
infringe obligación de confidencialidad alguna establecida en el Contrato de Fideicomiso y / o en los demás
Documentos de la Operación.

En el entendido que si el Fiduciario omite divulgar el evento relevante de que se trate, dentro de los 2 Dias
Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Comúrç el propio Representante Común tendrá
la obligación de publicar dicho evento relevante de forma inmediata.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la Asamblea de Tenedores podrá ordenar al
Representante Común, o el propio Representante Común tendrá el derecho de solicitar a dicho órgano, la
contratación, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de cualquier tercero especialista en la materia de que se

trate, que considere conveniente y/o necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de revisión referidas en
los párrafos anteriores o establecidas en la legislación aplicable, cuya contratación deberá ser razonable y en
términos de mercado/ en cuyo caso el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca
la propia Asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrâ confiar, actuar y/o abstenerse de actuar
con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas segrln lo determine la Asamblea de
Tenedores, en el entendido que si la Asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante
Común solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de la legislación
aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores,
éste deberá, previa autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso
y/o proporcionar al Representante Común, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los recursos necesarios para
realizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho Representante Común en el cumplimiento de sus
obligaciones, según le sea instruido por el Representante Comúrì, en un plazo que no deberá de exceder de 5 Dlas
Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el entendido que si la Asamblea de Tenedores
autoriza la contratación de dichos terceros, pero no existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo
dispuesto por el arfculo 281 del Código de Comercio así como a lo establecido en el artlculo 2577 del Código
Civil para la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de los demás estados de México y el
Código Civil Federal, en relación con su carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el
entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la
contratación de dichos terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su
contratación y /o por falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso para llevar a cabo dicha contratación.

Atendiendo a la naturaleza de los CBFIs que no conllevan una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una
suma de dinero por concepto de principaly/o intereses, ni el Representante Comrln, ni cualquier funcionario,
consejero, apoderado, empleado, filial o agente del Representante Comrln (el "Personal"), serán responsables de

las decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las Inversiones y/o de las
demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o de la adecuación de dicho resultado a

los rendimientos esperados, ni deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica, financiera y económica de las
Inversiones y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro
tipo que conlleve cada Inversión u operación; en el entendido que estará facultado para solicitar al
Administrador, al Fiduciario y a los demás participantes, información relacionada con estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del Personal, vigilar o supervisar los
servicios prestados por el Valuador Independiente, el Auditor Externo o cualquier tercero, ni el cumplimiento de
las obligaciones pactadas en los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones y demás operaciones,
ni el cumplimiento de las obligaciones de cualquier Fideicomiso de Inversión y / o de las partes dichos
Fideicomisos de Inversión, ni de sus términos y funcionamiento, ni de cualquier otro órgano distinto a la
Asamblea de Tenedores.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de
Tenedores lo solicite o al momento de concluir su encargo. 
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(b) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Comrln en representación o por cuenta de
los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, el Título respectivo y
los demás documentos de los que sea parte o la legislación aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se

considerarán como aceptados por los mismos.

(") El Representante Común podrá ser destituido por una resolución adoptada en una Asamblea
Extraordinaria de Tenedores en términos de la Cláusuh 4.5þ) Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que
dicha destitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común sustifuto haya sido
designado, y el representante común sustifuto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

(d) Cualquier institución que actúe como representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá
renunciar como representante común de los Tenedores en los casos especificados en, y de conformidad corL las
disposiciones del artículo 2'1.6 de la LGTOC. El Representante Común deberá proporcionar al Administrador y al
Fiduciario con no menos de 60 días de anticipación un aviso por escrito de dicha renuncia, y en cualquier caso

dicha renuncia no entrará en vigor hasta que el representante común sustituto haya sido nombrado por la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores y dicho representante común sustituto haya aceptado su nombramiento y
tomado posesión del cargo.

(e) Las obligaciones del Representante Común cesarán cuando el Fideicomiso haya terminado conforme a

los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso.

(f) El Representante Común no estará obligado a pagar cualquier gasto o cualquier cantidad con sus propios
fondos a fin de llevar a cabo las acciones y deberes que tenga permitido o que le sea requerido desarrollar; en el
entendido, que dichos gastos serán pagados con el Patrimonio del Fideicomiso.

(g) El Representante Común no es parte del Comité Técnico y no tiene derecho a nombrar un miembro del
Comité Técnico, pero tendrá derecho a asistir a las sesiones del Comité Técnico con voz, pero sin derecho a voto.
En consecuencia, el Representante Común no tendrá ninguna responsabilidad con respecto a las resoluciones
adoptadas por el Comité Técnico.

(h) Como contraprestación por sus servicios bajo el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común tendrá
derecho a recibir los honorarios (incluyendo el IVA) establecidos en la carta convenio a ser celebrada entre el
Administrador y el Representante Común. Los honorarios del Representante Común constituirán Gastos
Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso.
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8. Nombres de las Personas con Participación Relevante en el Programa

FIBRAq) PROLOGIS' Fideicomitente y Administrador
Prologis Property México, S.A. de C.V.

Nombre/Cargo

Luis Enrique Gutiérrez Guajardo
Cargo: Director General

forge Roberto Girault Facha
Cargo: Directo de Finanzas

Mariano fosé Riva Palacio Leal
Cargo: Director Jurídico

Actinver
Fiduciario
Banco Actinver, S.4., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
División Fiduciaria

Karla Ivette Ruiz Barreto
Cargo: Delegado Fiduciario

Oscar Mejla Reyes
Cargo: Delegado Fiduciario

G R U P O F I N A N C ¡ E NO

Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero

Juan Manuel Lara Escobar
Cargo: Apoderado

monex

cítìbanamex$
Intermediario Colocador
Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
Casa de Bolsa, integrante del Grupo
Financiero Citibanamex

Cristina Silva Muñoz
Cargo: Director de Equity Capital
Markets

Aþandro Sánchez Aldana Cusí
Cargo: Director Debt Capital
Markets

Casa de Bolsa

CREEL
cARcír-cuÉllnR
AIZA Y ENRíOUEZ'

Ninguno de los expertos o asesores que participaron en el análisis yf o en la elaboración del presente Prospecto es
accionista del Fiduciario o del Administrador o de sus subsidiarias, ni tienen directa o indirectamente interés
económico con dichas entidades.

La persona encargada de relaciones con inversionistas por parte del Administrador será Jorge Girault Facha, con

Asesor Legal
Creel, García-Cuéllar, Aizay Enríquez, S.C.

Rodrigo Castelazo de la Fuente
Cargo: Socio Responsable

domicilio ubicado en Av. Prolongación Paseo de la Reforma No. 1236, piso 9, Col. Desarrollo Santa Fe,
telefónico +52 (55) 1105-2900 y correo electrónico jgirault@prologis.com

numero



III. EL FIDEICOMISO

1. Historia y desarrollo del Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Historia y desarrollo del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia27
de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en
www. actinver.com, www. gob. m x f cnbv y www.bmv.com. mx, respectivamente.

2. Descripción del Negocio

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia27 de marzo de
2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en
www.actinver.com/ www.gob.mx f cnbv y www.bmv.com.mx/ respectivamente.

2.L Sectores Inmobiliarios en los que el Fideicomiso está enfocado a invertir

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Sectores inmobiliarios en los que el Fideicomiso estará enfocado a
invertir" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse
en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y
www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.2 Patentes, licencias, marcas y otros contratos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Patentes, licencias, marcas y otros conhatos" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxfcnbv y www.bmv.com.mx/
respectivamente.

2.3 Principales Clientes

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Principales clientes" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV
el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la
BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2. Legislación Aplicable y régimen fiscal

La información. correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Legislación aplicable y régimen fiscal" del Reporte Anual presentado ante
la CNBV y BMV el día27 de marzo de2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la
CNBV y de la BMV en www.actinver.com/ www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.5 Recursos Humanos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Recursos humanos" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV
el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la
BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente



2.6 Información de Mercado

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Información de mercado" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y
BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y
de la BMV en www.actinver.com/ www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.7 Estructura de la Administración

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Estructura de administración" del Reporte Anual presentado ante la
CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la pâgrna de internet del Fiduciario, de la
CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.8 Procesos judiciales, administrativos o arbitrales

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Procesos judiciales, administrativos o arbitrales" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxfcnbv y www.bmv.com.mx,
respectivamente.

2.9 Derechos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Derechos que confieren los certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de 2019, y que puede
consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com,
www. gob. mx/ cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.10 Distribuciones

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio - Distribuciones" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla
27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en
www. actinver. com, www. gob. m x f cnbv y www.bmv. com. mx, respectivamente.

2.11 Políticas con respecto a ciertas actividades

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del negocio " del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el d1a27 de marzo de
2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en
www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

3. Descripción del Patrimonio del Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el
dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la
BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente. 
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3.L lnmuebles propiedad del Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso - Inmuebles propiedad del fideicomiso" del Reporte
Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de

internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com/ www.gob.mxfcnbv y
www.bmv.com.mx, respectivamente.

3.2 Adquisiciones inmobiliarias o desarrollos inmobiliarios

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso - Adquisiciones inmobiliarias o desarrollos
inmobiliarios" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de mano de 2019, y que puede
consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com,
www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

3.3 Evolución de los activos del Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora.por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso - Evolución de los activos del Fideicomiso" del Reporte
Anual presentado ante la a la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2079, y que puede consultarse en la página de

internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com/ www.gob.mxfcnbv y
www.bmv.com,mx/ respectivamente.

3.4 Desempeño de los activos del Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso - Desempeño de los activos del Fideicomiso" del
Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página
de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y
www.bmv.com.mx/ respectivamente.

3.5 Cumplimiento del Plan de Negocios y Calendario de Inversiones; Desinversiones

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso - Plan de negocios, análisis y calendario de inversiones
y, en su caso, desinversiones" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2079, y
que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com,
www. gob. m x f cnbv y www.bmv. com. mx/ respectivamente.

3.6 Deudores Relevantes

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Descripción del patrimonio del Fideicomiso - Informe deudores relevantes" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx/
respectivamente.



4. Contratos y Acuerdos Relevantes

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Contratos y acuerdos relevantes" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de

marzo de2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en

www.actinver.com/ www.gob.mx/ cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

5. Administración

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Estructura de administración" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de

marzo de2O19, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en

www.actinver.com/ www.gob.mx/ cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

6. Comisiones, costos y gastos del Administrador, asesor u otros terceros que reciban pago Por parte del
Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Comisiones, costos y gastos del administrador, asesor i de cualquier otro(s) tercero(s) que reciba(n)

pago por parte del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y
que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com/
www. gob. m x f cnbv y www. bmv. com. mx, respectivamente.

7. Operaciones con partes relacionadas y conflictos de interés

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés" del Reporte Anual presentado ante

la CNBV y BMV el dia27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la

CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

8. Auditores Externos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Auditores Externos" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el día 27 de marzo de

2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en

www.actinver.com, www.gob.mx/ cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

9. Otros terceros obligados con el Fideicomiso o los Tenedores

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Otros terceros obligados con el Fideicomiso o los tenedores" del Reporte Anual presentado ante la

CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la

CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

L0. Mercados de Capital

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Mercado de capitales" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de

2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en

www.actinver.com, www.gob.mxf cnbvywww.bmv.com.mx, respectivamente. 
(



10.1 Estructura del Fideicomiso y principales tenedores

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Mercado de Capitales - Estructura del Fideicomiso y principales tenedores" del Reporte Anual
presentado ante la CNBV y BMV el dia27 de marzo de 2079, y que puede consultarse en la página de internet del
Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx/
respectivamente.

L0.2 Comportamiento de los CBFIs en el Mercado de valores

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Mercado de Capitales - Comportamiento de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios en

el mercado de valores" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que

puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com/
www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

10.3 Formador de mercado

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "El
Fideicomiso - Mercado de Capitales - Denominación del formador de mercado" del Reporte Anual presentado

ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario,
de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.



IV. EL ADMINTSTRADOR

1. Historia y Desarrollo del Administrador

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Historia y desarrollo del administrador del patrimonio del

fideicomiso o a quien se le encomienden dichas funciones" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el

d\a27 de marzo de2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la

BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2. Descripción del Negocio

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del Negocio" del Reporte Anual presentado ante la

CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la

CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.L Actividad Principal

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del Negocio - Actividad principal" del Reporte

Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de

internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y
www.bmv.com.mx, respectivamente.

2.2 Recursos Humanos

La información correspondiente a esta sección del Prospecto/ se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del Negocio - Recursos humanos del administrador

del patrimonio" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede

consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com,
www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx/ respectivamente.

2.3 Estrucfura Corporativa

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del Negocio - Estructura corporativa" del Reporte

Anual presentado ante la CNBV y BMV el dta 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de

internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxfcnbv y
www.bmv.com.mx/ respectivamente.

2.4 Procesos fudiciales, Administrativos o Arbitrales

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Descripción del Negocio - Procesos Judiciales, administrativos o

arbitrales del patrimonio" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el d1a27 de marzo de 2019, y que

puede consultarse en la página de internet del Fiduciario,
www. gob. m x f cnbv y www. bmv. com. mx, respectivamente.

de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com/



3. Administradores y Accionistas

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección

"Administrador del patrimonio del Fideicomiso - Administradores y tenedores de los certificados" del Reporte
Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de maruo de 2079, y que puede consultarse en la página de
internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxfcnbv
www.bmv.com.mx, respectivamente.



V. INFORMACIÓN FINANCIERA

1. Información Financiera Seleccionada del Fideicomiso

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Información financiera seleccionada del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado
ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario,
de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

2. Créditos Relevantes

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Informe de créditos relevantes del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la
CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la
CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx/ respectivamente.

3. Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación
(fideicomiso)" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dla 27 de marzo de 2019, y que puede
consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com,
www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

3.1, Resultados de la operación

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación -

Resultados de la operación del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de
:onarzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en
www. actinver.com, www. gob. m x f cnbv y www.bmv.com. mx, respectivamente.

3.2 Situación Financiera, liquidez y recursos de capital

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación -
Situación financiera, liquidez y recursos de capital del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV
y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y
de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mxf cnbv y www.bmv.com.mx, respectivamente.

3.3 Control Interno

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación -
Control Interno del Fideicomiso" del Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia27 de marzo de2019,
y que puede consultarse en la página de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com,
www. gob. m x f cnbv y www. bmv.com. mx, respectivamente.



4. Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas

La información correspondiente a esta sección del Prospecto, se incorpora por referencia a la sección "Información
financiera del fideicomiso - Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas del Fideicomiso" del Reporte
Anual presentado ante la CNBV y BMV el dia 27 de marzo de 2019, y que puede consultarse en la página de
internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y
www.bmv.com.mx, respectivamente.

5. Uso de Instrumentos Financieros Derivados para Cobertura de Riesgos Financieros

Fibra Prologis mantiene como polltica cubrir los riesgos financieros de mercado a fin de evitar la variabilidad en
sus flujos de efectivo ocasionados por movimientos adversos en las tasas de interés americanas a las cuales estaría
sujeto a los préstamos con Citibank, N.4., así como la variabilidad en sus flujos de efectivo ocasionados por
movimientos en el tipo de cambio en dólares por los ingresos por rentas recibidos en pesos. Para ello, se hace uso
de instrumentos financieros derivados en la forma de swaps de tasas que permiten fijar la tasa de interés respecto

al total de los montos especificados en la deuda contratada en dólares americanos a tasa variable y opciones de
tipo de cambio para fijar los tipos de cambio de las transacciones trimestrales denominadas en pesos mexicanos.

Conforme a los fines del Fideicomiso, Fibra Prologis tiene permitido realizar operaciones financieras derivadas de

cobertura únicamente con la finalidad de cubrir exposiciones a monedas o tasas, mas no con fines especulativos.
Las operaciones de cobertura son consistentes con la polltica global de coberturas de Fibra Prologis y se llevan a

cabo en cumplimiento de los Lineamientos de Apalancamiento aplicables al Fideicomiso. El uso de dichos
instrumentos cumple con los requisitos de documentación formal de las relaciones de cobertura al inicio de las

mismas, de conformidad con los requerimientos establecidos en las Normas Internacionales de Información
Financiera (International Financial Reporting Standards, /'IEre// por sus siglas en inglés).

Por tal motivo, Fibra Prologis ha cubierto el 98o/o de la deuda emitida en dólares americanos a tasa variable,
buscando reducir su exposición fufura al riesgo de mercado de incremento en las tasas de interés y fijar los
futuros egresos de su gasto financiero por medio de la contratación de derivados de tipo swap con los montos
especificados en la deuda contratada en USD con las siguientes características que tienen el mismo perfil de
fijación de tasa y de liquidaciones que el Crédito Sindicado contratado:

Crédito Citibank #1:

Fecha Transacción: 21,/01,/201,6

Fecha Efectiva: 23/06/201,6
Fecha Terminación: 23/06/2019
contribuyente fijo: BANCO ACTINVER, S.A.,INSITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARI A 1721.

Contribuyente variable: CITIBANK
Nocional ($): USD $150,000,000
Tasa pactada: 1.0660% USD Libor
Subyacente: USD Libor L-month
Precio de referencia: Tasa para depósitos en dólares americanos - LIBOR01

25-Jul-16

23-Ago-16

150,000,000.00

150,000,000.00

1.0660%

1.0660%

0.45100/o

0.4880o/o

{

Contrato HSBC: 2320431N

Fecha cle Pago Monto de la deucla (usd) F-1721 Fixed Rate F-1721 Floating Rate



23-Sep-1 6

24-Oct-16

23-Nov-16

23-Dic-16

23-Ene-17

23-Feb-17

23-Mzo-17

24-Abr-17

23-May-17

23-Jun-17

24-Jul17

23-Ago-17

25-Sep-1 7

23-Ocl-17

24-Nov-1 7

27-Dic-17

23-Ene-1 8

23-Feb-1 8

23-Mzo-18

23-Abr-18

23-May-'18

Jun 2018

Jul 2018

Ago 2018

Sep 2018

Oct 2018

Nov 2018

Dic 2018

Ene 2019

Feb 2019

ltllzo 2019

Abr 2019

Myo 2019

Jun 2019

Jul 2019

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

r 50,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

1.0660%

1.0660%

't.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

1.0660%

0.52200/o

0.5470o/o

0.5240o/o

0.56600/o

0.7550o/o

0.7770o/o

0.7800o/o

0.9780o/o

0,98900/o

1.0180o/o

t.21600/o

L.2280o/o

L.23600/o

t.23800/o

L.2390o/o

1.3130o/o

1.55300/o

L.56200/o

1.6030o/o

1.86200/o

1.89900/o

L.96200/o

2.0920o/o

2.0810o/o

2.06600/o

2.2L30o/o

2.2820o/o

2.30600/o

2.5040o/o

2.50600/o

2.48600/o

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Nota: Este Crédito se liquidó el6 de febrero de2019. Sin embargo, el SWAP sigue vigente y estará considerándose
para el nuevo Contrato de Crédito de290 millones de Dólares que se contrató en febrero de2019

Crédito Citibank #1:

Fecha Transacción:
Fecha Efectiva:

21,/01,/201,6

23/06/2016



Fecha Terminación: 23/06/2019
Contribuyente fijo: BANCO ACTINVER, S.A.,INSITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARI A 1721.

Contribuyente variable: CITIBANK
Nocional ($): USD $100,000,000
Tasa pactada: 1.0635% USD Libor
Subyacente: USD Libor 1-month
Precio de referencia: Tasa para depósitos en dólares americanos - LIBOR01

25-Jul-16

23-Ago-16

23-Sep-1 6

24-Oct-16

23-Nov-16

23-Dic-16

23-Ene-17

23-Feb-17

23-Mzo-17

24-Abr-17

23-May-17

23-Jun-17

24-Jul17

23-Ago-17

25-Sep-1 7

23-Oct-17

24-Nov-17

27-Dic-17

23-Ene-1 I
23-Feb-1 I
23-Mzo-18

23-Abr-18

23-May-18

Jun 2018

Jul 2018

Ago 2018

Sep 2018

Oct 2018

Nov 2018

Dic 2018

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

0.45L0o/o

0.488090

0.5220o/o

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.063s%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.06350/0

1.0635%

0.5470o/o

0.5240o/o

0.56600/o

0.7550o/o

0.7770o/o

0.7800o/o

0.97800/o

0.98900/o

1.0180o/o

l.21600/o

l.2280o/o

t.23600/o

L2380o/o

L.2390o/o

1.31000/o

1.5530o/o

t.56200/o

1.6030o/o

1.86200/o

1.89900/o

L.96200/o

2.09200/o

2.0810o/o

2.06600/o

2.2L300/o

2.28200/o

2.30600/o

"(

Contrato Scotiabank: SQ0 1 92

Fecha de Pago Monto de la deuda (usd) F-1721 Fixecl Rate F-1721 Floating Rate



Ene 2019

Feb 2019

Mzo 2019

Abr 2019

Myo 2019

Jun 2019

Jul 2019

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

100,000,000.00

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

1.0635%

2.5030o/o

2.50600/o

2.48600/o

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse1.0635%

Nota: Este Crédito se liquidó el6 de febrero de2019. Sin embargo, el SWAP sigue vigente y estará considerándose
para el nuevo Contrato de Crédito de 290 millones de Dólares que se contrató en febrero de 2019.

Crédito Citibank #2:

Fecha Transacción: 13/10/2017
Fecha Efectiva: 18/10/2017
Fecha Terminación: 18/10/2020
Contribuyente fijo: BANCO ACTINVER, S.A.,INSITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA 1721,

Contribuyente variable: CITIBANK
Nocional ($): USD $75,000,000
Tasa pactada: 1..752% USD Libor
Subyacente: USD Libor 1-month
Precio de referencia: Tasa para depósitos en dólares americanos - LIBORO1

21-Nov-17

1 8-Dec-1 7

1 9-Ene-1 8

20-Feb-18

20-mzo-'18

1 8-abr-1 8

18-May-18

Jun 2018

Jul 2018

Ago 2018

Sep 2018

Oct 2018

Nov 2018

Dic 2018

Ene 2019

Feb 2019

Mzo 2019

Abr 2019

1.7520%

1.7520o/o

1.7520%

1.75200/0

1.7520o/o

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.7520o/o

1.752Qo/o

1.7520%

1.7520o/o

1.7520%

1.7520o/o

1.7520%

1.7520%

1.7520o/o

.2370o/o75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

t.2830o/o

l.49L0o/o

L.5570o/o

1.5900o/o

1.80900/o

1.8950o/o

1.9350o/o

2.08600/o

2.0790o/o

2.07800/o

2.16500/o

2.2880o/o

2.3030o/o

2.4550o/o

2.5140o/o

2.4820o/o

Por determina?

Monto de la deuda (usd) F-1721 Fixed Rate

Contrato HSBC: 3202557N

Fecha de Pago F-1721Floating Rate



Myo 2019

Jun 2019

Jul 2019

Ago 2019

Sep 2019

Oct 2019

Nov 2019

Dic 2019

Ene2O2O

Feb 2020

Mzo 2020

Abr 2O2O

Myo 2020

Jun 2020

'Jul2O2O

Ago 2020

Sep 2020

Oct 2020

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

1.7520o/o

1.7520o/o

1.7520%

1.75200/o

1.7520o/o

1.7520o/o

1.7520o/o

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.7520o/o

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.752oo/o

1.752Qo/o

1.75200/o

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse
ì

Por determinarse

Por determinarse

Por determ¡narse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Crédito Citibank #2:

Fecha Transacción: 13/10/2017
Fecha Efectiva: 18/1.0/2017
Fecha Terminación: 18/1.0/2020
Contribuyente fijo: BANCO ACTINVER,S.A.,INSITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARTA 1721

Contribuyente variable: CITIBANK
Nocional ($): USD $75,000,000
Tasa pactada: 1.752% USD Libor
Subyacente: USD Libor l-month
Precio de referencia: Tasa para depósitos en dólares ameticanos - LIBORO1

21-Nov-1 7

'18-Dec-17

19-Ene-'18

20-Feb-1 8

20-mzo-18

18-abr-'18

18-May-18

Jun 2018

Jul 2018

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

1.7520o/o

1.7520o/o

1.7520o/o

1.7520o/o

1.752oo/o

1.7520%

1.7520o/o

1.7520o/o

'1.7520%

0o/o.49

I.2370o/o

L.2830o/o

L.5570o/o

1.59000/o

1.8090o/o

1.89500/o

1.9350o/o

2.08600/o

Contrato Scotiabank: SVg1 90

Monto de la deuda (usd) F-1721 Fixed Rate F-1721 Floating RateFecha de Pago



Ago 2018

Sep 2018

Oct 2018

Nov 2018

Dic 2018

Ene 2019

Feb 2019

Mzo 2019

Abr 2019

Myo 2019

Jun 2019

Jul 2019

Ago 201 9

Sep 2019

Oct 2019

Nov 2019

Dic 2019

Ene 2020

Feb 202Q

Mzo 2O2O

Abr 2020

Myo 2020

Jun 2020

Jul 2020

Ago 2020

Sep 2020

Ocl2020

1.7520o/o

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.7520o/o

1.7520%

1.7520%

1.7520%

1.75200/o

1.7520%

1.7520o/o

1.75200/o

1.75200/o

1.7520o/o

1.7520%

1.75200/o

1.7520o/o

1.7520o/o

1.7520%

1.75200/o

1.7520%

1.7520%

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

75,000,000.00

1.7520%

1.7520o/o

1.75200/o

1.75200/o

1.75200

2.0790o/o

2.07800/o

2.16500/o

2.2880o/o

2.3030o/o

2.4550o/o

2.5l40o/o

2.4820o/o

Por determinarse

Por determ¡narse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Crédito Citibank #3:

Fecha Transacción: 28/03/2018
Fecha Efectiva: 1.6/04/2018
Fecha Terminación: 15/03/2021
Contribuyente fijo: BANCO ACTINVER, S.A.,INSITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO

FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARI A 1721.

Contribuyente variable: CITIBANK
Nocional ($): USD $112,5000,000
Tasa pactada: 2.4861.% USD Libor
Subyacente: USD Libor 1-month
Precio de referencia: Tasa para depósitos en dólares americanos - LIBOR01

Contrato HSBC: 34ô0221 N

Monto de la cleuda (usd) F-1721 Fixed Rate F-1721 Floating RateFecha de Paqo



'18-abr-18

1B-May-18

Jun 2018

Jul 2018

Ago 2018

Sep 2018

Oct 201 8

Nov 2018

Dic 2018

Ene 2019

Feb 2019

Mzo 2019

Abr 2019

Myo 2019

Jun 2019

Jul 2019

Ago 2019

Sep 2019

Oct 2019

Nov 2019

Dic 2019

Ene 2020

Feb 2020

Mzo 2020

Abr 2020

Myo 2020

Jun 2020

Jul 2020

Ago 2020

Sep 2020

Ocl2O20

Nov 2020

Dic202O

Ene 2021

Feb 2021

Mzo 2021

112,000,000.00

112,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

112,500,000.00

1 12,500,000.00

't 12,500,000.00

I 12,500,000.00

I 't2,500,000.00

112,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

1 12,500,000.00

112,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

I 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

112,500,000.00

2.4861%

2.4861%

2.4861%

2.4861%

2.48610/o

2.4861o/o

2.4861o/o

2A861%

2A861%

2.48610/0

2.4861%

2.4861%

2.4861%

2.4861%

2.4861o/o

2.4861Yo

2.48610/o

2.4861o/o

2.4861o/o

2.4861o/o

2.4861%

2.4861o/o

2.4861%

2.4861o/o

2.4861%

2.4861o/o

2.4861o/o

2.4861%

2.4861o/o

2.48610/o

2.4861o/o

2.4861o/o

2.48610/o

2.4861o/.

2.4861%

2.4861%

L7770o/o

t.8970o/o

1.9190o/o

2.07400/o

2.0720o/o

2.06300/o

2.L590o/o

2.2800o/o

2.30650/o

2.45600/o

2.5090o/o

2.4890o/o

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determlnarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Crédito Citibank #3:

Fecha Transacción:
Fecha Efectiva:
Fecha Terminación:

28/03/2018
1,6/04/2018

15/03/2021



Contribuyente fijo: BANCO ACTINVER, S.A.,INSITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVE& DIVISIÓN FIDUCIARI A 7721,

Contribuyente variable: CITIBANK
Nocional ($): USD $112,5000,000
Tasa pactada: 2.4861.Y" USD Libor
Subyacente: USD Libor l-month

1 8-abr-l 8 112,500,000.00 t.7770o/o

1.8970o/o

1.9190o/o

2.0740o/o

2.0720o/o

2.O63O0/o

2.1590o/o

2.2800o/o

2.30650/o

2.45600/o

l8-May-18

Jun 20lB

Jul 2018

Ago 2018

Sep 2018

Oct 2018

Nov 2018

Dic 2018

Ene 2019

Feb 2019

Mzo 2019

Abr 2019

Myo 2019

Jun 2019

Jul 2019

Ago 2019

Sep 2019

Oct 20'19

Nov 2019

Dic 2019

Ene 2020

Feb 2020

Mzo 2O2O

Ab( 2O2O

Myo 2020

Jun 2020

Jul 2020

Ago 2020

Sep 2020

Ocl2020

Nov 2020

Dic2020

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,5oO,OOO.OO

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

1 12,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

1 12,500,000.00

I 12,500,000.00

I '12,500,000.00

112,5oO,OOO.OO

112,500,000.00

112,500,000.00

112,500,000.00

2.4861o/o

2.48610/o

2.48610/o

2.48610/o

2.4861%

2.4861%

2.486'lo/o

2.4861%

2.48610/o

2.4861%

2.48610/o

2.48610/o

2.4861%

2.48610/o

2.48610/o

2A861%

2.4861%

2.4861o/o

2.4861%

2.4861o/o

2.48610/o

2.4861%

2.48610/o

2A861%

2A861%

2.48610/0

2.4861%

2.4861o/o

2.48610/o

2.4861%

2.48610/o

2.48610/o

2.4861%

2.50900/o

2.4890o/o

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Contrato Scotiabank: SX9323

Monto de la deuda (usd) F-1721 Fixed Rate F-1721 Floating RateFecha de Pago



Ene 2021

Feb 2021

Mzo 2021

1 12,500,000.00

1 r 2,500,000.00

I 12,500,000.00

2A861%

2.4861%

2.4861o/o

Por determinarse

Por determinarse

Por determinarse

Opciones de tipo de cømbio

El7 de enero de 2019 FIBRAPL negoció opciones de tipo de cambio con HSBC Bank USA, National Association,
de $5.0 millones de dólares ($100.0 millones de pesos mexicanos) para fijar los tipos de cambio de las
transacciones trimestrales denominadas en pesos mexicanos.

100,000,000.00 5,000,000.00 20.00 08-Jan-19 29-Mar-19

100,000,000.00 5,000,000.00 20.00 01-Apr-19 28-Jun-19

100,000,000.00 5,000,000.00 20.00
01-Jul-19 30-Sep-19

100,000,000.00 5,000,000.00 20.00 01-Oct-19 31-Dec-19

6. Metodologías de Valuación

Pruebas de efectividad Prospectiva:

Fibra Prologis, con el fin de comparar a futuro los comportamientos entre el derivado de cobertura y el riesgo
cubierto de forma prospectiva, utrliza la metodología estadística de regresión lineal de forma trimestral, en dónde
simula el comportamiento del valor razonable del derivado y de la partida cubierta bajo 37 escenarios y compara
los cambios en el valor razonable de los mismos.

Con el fin de estimar el valor razonable de la partida cubierta la Compañíattttliza la metodologla de Derivado
Hipotético, el cual consiste en determinar el valor razonable de un derivado que iguala las características de la
partida cubierta y cuyo valor se considera justo al inicio a la fecha de designación, es decir se consideran los
términos críticos de la partida cubierta.

Contrato HSBC

Strike Price
usd

Put Amount
(mxn)

Fecha de
lnicio

Fecha de
Terminación

Call
Amount

Contrato HSBC

Strike Price
sd

Put Amount
(mxn)

Fecha de
lnicio

Fecha de
Terminación

Call
Amount

Contrato HSBC

Strike Price
usd

Put Amount
(mxn)

Fecha de
lnicio

Fecha de
Terminación

Call
Amount

Contrato HSBC

Strike Price
usd

Put Amount
(mxn)

Fecha de
lnicio

Fecha de
Terminación

Call
Amount



Fibra Prologis, para la construcción de los 37 escenarios para la regresión lineal, luttliza información mensual
histórica, mediante la observación de los cambios históricos en los insumos de mercado utilizados para
determinar el valor razonable del Derivado y del Derivado Hipotético - curvas de tasas de interés, simular como
se comportarlan las variables de mercado a futuro y determinar el valor razonable tanto del Derivado como del
Derivado Hipotético bajo los escenarios.

Fibra Prologis considera que los resultados indican una alta efectividad en la relación de cobertura en los casos en
los que la regresión lineal se considera estadísticamente robusta, apegándose a la teorla de estadística matemática:
cuando el coeficiente de correlación de la regresión lineal es mayor o igual a 0.8 en valor absoluto, la pendiente es

estadlsticamente significativa y que se encuentre entre el rango 0.8 y L.25,Ia bondad de ajuste, representada por
R2, es mayor a 0.8

Mediante esta prueba se espera que el instrumento de cobertura demuestre cubrir los cambios de la transacción
cubierta atribuible al riesgo cubierto de manera altamente efectiva.

Colateral / Líneas de crédito / Valores dados en garantía:

Al31- de diciembre de 2018, ninguno de los créditos tiene valores en garantía.

Riesgos relacionados a los Instrumentos Financieros Derivados

A la fecha del presente prospecto Fibra Prologis no ha detectado cambios en los riesgos inherentes a la
administración de instrumentos financieros derivados que pudiesen modificar significativamente el esquema de
los instrumentos contratados. La totalidad de los derivados de cobertura tienen como finalidad la certidumbre de
flujos, por lo que Fibra Prologis considera que no existe situación o eventualidad que afectase el propósito con el
que fue concebido.

Para mayor referencia en materia de riesgos relacionados con la liquidez de fuente primaria de pago, asl como
aquellos relacionados con el de los valores de las propiedades de inversión otorgadai en garantíá, rãmiürse a h f)
sección de Factores de Riesgo. 

X



VI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES

1. Nuevas normas emitidas vigentes

La información correspondiente a esta Sección en relación con la aplicación de las nuevas Normas Internacionales
de Información Financiera IFRS 9 y IFRS 1.5, se incorpora por referencia en la Sección " Notas a los estados financieros
anuales al 31 de diciembre de 201.8 y 2017 y por los periodos terminødos en esas fechas - 3. Resumen de las princþøles
políticas contnbles - i. /FRS 15 lngresos procedentes de contratos con clientes y ü. IFRS 9 Instrumentos Financieros" del
reporte anual presentado ante la CNBV el dia 27 de marzo de 2019, el cual puede consultarse en la página de
internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv y
www.bmv.com.mx/ respectivamente.

2. Nuevas normas emitidas, pero aún no vigentes

Existe una nueva norma que es efectiva para los períodos anuales que comienzan después del 1 de enero de 2019

y se permite la aplicación anticipada; sin embargo, FIBRAPL no la ha adoptado anticipadamente en la
preparación de sus estados financieros.

/FRS 16 Anendamientos

La IFRS 16 introduce un modelo de contabilidad rlnico de arrendamientos para los arrendatarios. Un arrendatario
reconoce un activo de derecho de uso que representa su derecho a utilizar el activo subyacente y un pasivo de
arrendamiento que representa su obligación de hacer pagos de arrendamiento. Existen exenciones opcionales
para arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de arlculos de bajo valor. La contabilidad de los
arrendadores sigue siendo similar a la norma actual, es decir, los arrendadores siguen clasificando los
arrendamientos como arrendamientos operativos o financieros.

La IFRS 16 reemplaza la acfri.al gula de arrendamientos incluyendo la IAS 17 Anendømientos, IFRIC 4
Determinøción de si un Acuerdo contiene un Arrendømiento, SIC-75 Arrendamientos Operatiaos-Incentiaos y SIC-27
Eaaluación de la Sustancia de las Transacciones con la Forma Legal de un Arrendamiento.

La norma es efectiva para los perlodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019. La adopción
anticipada está permitida para las entidades que aplican IFRS 15 Ingresos por contratos con clientes, en la fecha de
aplicación inicial de la IFRS 16 o antes.

FIBRAPL se encuentra en proceso de determinar los impactos potenciales que se derivarán en sus estados
financieros por la adopción de esta norma, aunque por la naturaleza de sus operaciones no se esperarla
impacto significativo.



VII. PERSONAS RESPONSABLES

"Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras respectivas funciones,

preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores fideicomitidos en su caso, asl como la

infoìmación financiera del Fideicomiso contenida en el presente Prospecto, la cual, a nuestro leal saber y
entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de

información relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información

que pudiera inducir a error a los inversionistas."

de C.V

Nombre: Gutiérrez
General

Cargo:

osé Palacio Leal

Jurídico
N

Girault
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"Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad que, su representada en su carácter de fiduciario preparó
la información relativa al Conbato de Fideicomiso contenida en el presente Prospecto, la cual, a su leal saber y
entender, refleja razonablemente los Érminos y condiciones pactados. Asimismo, manifiesta que, dentro del
alcance de las actividades para las que fue contratada su representada, ésta no tiene conocimiento de inJormación
relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera
inducir a error a los inversionistas."

Banco de Banca Múltiple, Grupo Financiero Fiduciaria,
fiduciario del Fideicomiso No. 1721

Por: Por:
Nombre: Barreto Nombre: Oscar Reyes
Cargo: Cargo: Fiduciario

o
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"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de intermediario
colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio del Fideicomitente, asl como participado
en la definición de los términos de la oferta phblica y que a nuestro leal saber y entender, dicha investigación fue
rcalizadacon amplitud y profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo,
su representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, su representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los

CBFIs y Cebures materia de las ofertas prlblicasl, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el
mercado y que ha informado al Fiduciario y el Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que

deberá asumir frente al gran prlblico inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del
mercado de valores, como una entidad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V."

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero
Citibanamex

.,"2'.);.7
-1,

/" i",lz fl, /,1 /Por:
Nombre: Alejandro Sánchez Aldana Cusl
Cargo: Apoderado

Por:
Nombre: Cristina Silva Muñoz
Cargo: Apoderado

1 Únicamente respecto de las ofertas púrblicas en las que participe y que se realicen al amparo del Programa.



"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los
CBFIs y Cebures cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no
tiene conocimiento de información jurldica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el
mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas en este Prospecto.

Creel, Aizay Enrlquez, S.C

Por
Nombre: Castelazo de la Fuente
Cargo:Socio



"El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verda{ que su representada en su carácter de representante comhn,

revisó |a información financiera relativa al Patrimonio del Fideicomiso, asl como la relacionada con los valores

emitidos y los contratos aplicables contenida en el presente prospecto, la cual a su leal saber y entender, refleja
razonablemente su situación."

Monex Casa de Bolsa, de C.V., Grupo Financiero

Nombre:-.-¡-_



DECLARACION DEL AUDITOR EXTERI\O

En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33, fracción I, inciso b), numeral 1, subnumeral
1.2 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros
Participantes del Mercado de Valores, y exclusivamente para efectos de los estados financieros
dictaminados de FIBRA Prologis Fideicomiso Irrevocable Fll72l Banco Actinver, S.,A.., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (el "Fideicomiso", antes

Fideicomiso Irrevocable Fl172l Deutsche Bank México, S. 4., Institución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria) al 31 de diciembre de 2018 y 2017, y por los años terminados en esas fechas; así

como al 31 de diciembre de 2017 y 2016, y por los años terminados en esas fechas, que se incluyen
como anexos en el presente Reporte Anual, así como cualquier otra información financiera que se

incluya en el presente Reporte Anual, cuya fuente provenga de los estados financieros dictaminados
antes mencionados, se emite la siguiente leyenda:

"El suscrito manifresta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros del Fideicomiso al
31 de diciembre de 2018y 2017,y por los años terminados en esas fechas; así como al 31 de diciembre
de2017 y 2016, y por los años terminados en esas fechas, que se incluyen como anexos en el presente

Reporte Anual, fueron dictaminados con fecha 4 de marzo de 2019 y 16 de febrero de 2018,
respectivamente, de conformidad con las Normas Intemacionales de Auditoria.

Asimismo, manifiesta que ha leídg el presente Reporte Anual y basado en su lectura y dentro del
alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o

inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros
dictaminados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en

este Reporte Anual o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los

inversionistas.

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizí procedimientos adicionales con el objeto de

expresar una opinión respecto de la demás información financiera contenida en el presente Reporte
Anual que no provenga de los estados financieros por él dictaminados."

KPMG Cárdenas Dosal, S.C.

c.P.c. Ortiz

C.P.C



VIII. ANEXOS
ANEXO 1- Estados Financieros

La información financiera correspondiente a esta sección se incorpora por referencia de los estados financieros
anuales del Fideicomiso por los ejercicios concluidos el 31 de diciembre de 2018, 2017 y 2016 incluidos en el
Reporte Anual presentado ante la CNBV y BMV eld1a27 de marzo de2019, y que puede consultarse en la página
de internet del Fiduciario, de la CNBV y de la BMV en www.actinver.com, www.gob.mx/cnbv fl
www.bmv.com.mx, respectivamente. 11



ANEXO2-OpiniónLegal
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Ciudad de México, a 21 de febrero de 2019

Comisión Nacional Banca¡ia y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
Insurgentes Sur 797'1., Torre Norte,PisoT
Colonia Guadalupe lnn
01020 Ciudad de México.

Señoras y Señores

Hacemos referencia a la solicitud de autorización para la inscripción preventiva en el
Registro Nacional de Valores, bajo la modalidad de progran'ra de colocación (cl "!rr¡g¡a_gg"),
de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los "CBFIs") y los certificados bursátiles
fiduciarios de largo plazo (los "ÇebgSf") a ser emitidos por Banco Actinver, S.4., Institución
de Banca Múlliple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria ("Banso Actíur.!l'"), en su
calidad de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable número F /7721 (según el mismo
ha sido y sea modificado en cualquier momento, el "Cont¡ato r,lc' Firir:ico¡:risrr"), celebrado
ent¡e Banco Actinver, como fiduciario (actuando en dicho carácter, la "Ernisora"), Prologis
Property México, S.A. de C.V., como fideicomitente v adminish'ador ("Prr:luËis"), y Monex
Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante común
(el " Rep.resp¡rta¡r te Conri]¡ì").

En tal carácter, hemos revisado exclusivamente la documentación e información
proporcionada por la Emisora que se señala más adelante con el fin de rendi¡ una opinión al
respecto y para los efectos previstos en el artículo 87 fracción II, de la Ley del Mercado de
Valores. En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita a la validez y exigibilidad bajo
dicha lev de los actos a que más adelante nos referimos. Para efectos de la presente opinión,
hemos examinado únicamente 1o siguierrte:
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cREEL, cARcín-cuÉt-t-AR, ArzA y ENRÍourz

A. Copia certificada der las escrituras públicas de la Emisora clue se clescriben en el
Anexo 1 dc la presente', cn las que constan el acta constitutiva y los estatutos sociales vigentcs
de la Emisora, así como los poderes otorgados a sus delegados fiduciarios para suscribi¡ en
nombre y representación de la Emisora el Contrato dc Ficleicomiso, los tíhrlos cie krs CBFIs 1'
los títulos de Cebures que habrán de emitirse al amparo del Programa.

B. Copia certficada de las escrituras púrblicas del Representante Común que se

describen en el Anexo 1 de la presente, en las que constan los poderes otorgaclos a sus
apoderados para suscribir en nombre y representación del Representante Común, los títulos
de los CBFIs y bs tíhrlos de Cebures que habrán de emitirse al amparo del Programa.

C. Los proyectos de tirulos que ampararán los CBFIs y los Cebures,
respectivamente, copia de los cuales acompañan a la presente como Anexo 2.

D. Un tanto orìginal del Contrato de Fideicomiso

E. El acta de Asamblea de Tenedores de certificados bursáhles fiduciarios
innrobiliarios de fecha 21 de septiembre de 2077 (|a ",åsírml¡lea") en virhrd de la cual los
Tenedore.s aprobaron la implementación del Programa y la oferta pírblica de los CBFIs y
Cebures que se realicen al amparo del Programa, misma que se adjunta a la presente como
A¡r.xo 3.

Para emitir las opiniones que se enumeran a continuación, hemos asumido, sin
vc,rific¿rción alprnar, que (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas
son copias fielcs de su original; (ü) a la fecha de la presente, los estatutos sociales v los poderes
identilicados en las escrituras descritas en el Anexo 1 no han sido moclificados, Iimrtados o
revocaclos en forma algr.rna; (iii) que toclos los clocumentos que nos fueron enlregados comcr
formato serán suscritos precisamente en los términos cle dichos formatos sin sufrir cambio
alguno; (iv) las cuestiones de hecho descritas en el acta de la Asamblea son verdaderas y
exactas; y (v) las declaraciones y cualesquiera otra cuestión c1e hecho contenicla en los
clocumentos revisaclos son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.

Basándonos exclusivamente en i¡rformación proporcionada por la Emisora, y sujeto a

las asunciones, calificaciones y Limitaciones que aquí se describen, somos cle la opinión que:

1. Banco Actinver, S.4., ì:rstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, División Fiduciaria, actuanclo como ficluciario del Conhrato de Ficleicomiso, es una
sociedad anónima legamente constituida y existente conforme a la Ley General de Sociedades
Mercantiles y de con-formidad con la Ley de lnstrtuciones de Crédito.

2
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cREEL, cARcÍA-cuÉt-¡-AR, A,zA Y ENRíourz

2. Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Grupo Financiero, actuando como
representante común de los Tenedores, es una sociedad anónima de capital variable legarnentc
constituida y existente conJorme a la Ley General de Sociedades Mercantiles y de conformidad
con la Ley del Mercado de Valores.

3. Los títulos que ampararán los CBFIs y los títulos que ampararán los Cebures
una vez susc¡itos por los representantes legales autorizados de la Emisora y del Represcntante

Común, habrán sido váliclamente emitidos por la Emisora y serán exigibles exclusivamente en

contra del Patrimonio del Fideicomiso en términos del Contrato de Fideicomiso y de

conformidad con las disposiciones legales aplicables.

4. Los acuerdos establecidos en el acta de la Asamblea aprobados por la Asamblea

conforme a los términos y quórums establecidos en el Contrato de Fideicomiso son váIidos v
exigibles cle conformidad con sus términos.

5. Con base en nuestra revi.sión de los documentos descritos en el Anexo 1, Karla
Ivette Ruiz Barreto y Oscar Mejía Reyes cuentan con poderes y facultades suficientes para

suscribir, en nombre de la Emrsora, los CBFIs y los Cebures, en su caso, las cuaies deberán ser

ejercidas de rnanera conjunta.

6. Con base en nuestra rerrisión de los documentos descritos en el Anexo 1,

Femanclo José Vizcaya Ramos, Clauctia Beatriz Ze¡meño lnclán, Elcna Rodríguez Moreno,
Alejandra Tapia Jiménez, José l-uis Urrea Sauceda, |uan Manuel Lara Escobar, José Daniel
Hernández'I'orres, Jesús Abraham Cantu Orozco y Claudia Alicia García Ramírez, cuentan

con poderes y facultacles suficientes para suscribir en nombre de-l Representante Común, los

CBFIs y los Cebures, ell su caso, las cuales podrâr ser ejerciclas de manera conjunta o separada.

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientcs

comentarios y caLificaciones:

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento dc las

obligaciones bajo los CBFIs y los Cebures podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra,
suspensión de pagos, insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal

o laboral, y demás ciisposiciones y procedimientos similares y disposiciones de orclen público.

II. En el caso de cualquier procedimiento cle concurso mercanlil, quiebra o

proceciimiento similar iniciado en México por o en contra cle la Erusora o su palrimonio c1e

conforn'ridad con Ia legislación aplicable, las clemandas laborales, demandas cle autoridacles

3
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cREEL, GARcÍA-cUÉI.IAR, AIzA Y ENRiouez

fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de acreedores preferentes hasta el
monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y gastos del conciliador, síndico
y visitado¡ cuotas de seguridad social, cuotas del lnstituto para el Fondo Naciona]'de la
Vivienda de los'Irabaiadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro tendrán prioridad
y prelación sobrc las reclamaciones de cualquier acreedor.

ru. No emitimos opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones
contenidas en cualquie¡ documento quc pretendan obligar a urìa persona que no sea parte del
mismo.

La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes federales
de los Estaclos Unidos Mexicanos en vigor en la fecha de la misma.

Esta opinión se emite a esa H. Comisión exclusivamente para los efectos previstos en
el artículo 87, fracción II, de la Ley clel Mercado de Valores.

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este
acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidacl de actuaüzar o modificar esta
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables a la Emisora, que tengan verificativo en
cualguier momento posterior a la fecha de la presente opinión.

Atento:ìtftrle,
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cREEL, GARCiA-cUELLAR, AI¿A Y ENRíouTz

¡\nexo 1

Escrituras de la Emisora

I. Escritura Constitutiva. Copia certificacla de Ia escribura pública número 69,375, cle fecha
15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fc del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, Notario
Público número 747 del Distrito Federal (hov Ciudad de México), cuvo primer testimonio se
encuentra furscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal
(hoy Ciudad de l\4éxico) bajo el número 357980 de fecha 8 de enero de 2007 , en la que consta el
acta constitutiva de la Emisora.

IL Estafutos Sociales. (i) Copia certificada de la escritura pública número 73,898, de fecha
28 de septiembre de 2009, otorgada ante la fe del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, Notario
Públiccr número 147 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio se
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad cie
México (hoy Dísfrito Federal) bajo el número 357980 de fecha 30 de septiembre de 2009; (ü)
copia certlicada de la escrihrra pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, otorgada
ante la fe del licenciado I léctor Manuel Cárdenas Villareal, Notario Público número 201 del
Distrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudacl de lVléxico (hoy Disfrito Fecleral)
bajo el número 357980; y (iii) copia certificada de la escritura pública número 97,786, cle fccha
10 de febrero de 2A16, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, Notario
PúbLico número 50 del Dislrito Federal (hoy Ciudad de México), cuyo primer testimonio se
encuentra inscrito en el Regist¡o Público de la Propieclad y del Comercio de la Ciudacl cle
México (hoy Dish'ito Federal) bajo el número 357980 de fecha 17 de febrero de2076, en las que
constan los estatutos sociales vigentes de la Emisora.

III. Pt>cìeres. (i) Copia certificada de la escritura pública número 39,722, de fecha 7 de junio
de 2013, otorgada ante la fe del licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, Notario Público
número 218 clel Dishito Fecleral (hoy Ciudacl de México), cuyo primer testimonic¡ se encuenha
inscrito en el Regishro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad
de México ) bajo el número 357980 de fecha 11 de jr:nio de 2013; (ii) copia certificada de ia
escritura pública número 96,899, de fecha 4 de marzo de2015, otorgada ante l¿r fe clel licenciado
Joaquin Talavera Sánchez, Notario Público número 50 del Dist¡ito Federal ftoy Ciudad de
México), cuvo primer testimonio se encuentra inscrito en el Regisko Público de la Propiedad y
del Comercio clel Dishito Fecleral (hoy Ciuclad de México ) bajo el número 357980 cle fecha 13

de marzo de 2015; (üi)copia certificacla de la escrihrra pública número 98,549, de fecha 29 de
noviembre de 2A1.6, otorgada ante la fe del licenciado ]oaquin Talavera Sánchez, Notario
Público número 50 del Dishito Fecieral (hoy Ciudad cle México), curvo primer testimonio se
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cREEL, cARcín-cuÉlt-AR, ArzA y ENRíourz

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal

ftoy Ciudad de México ) bajo el número 357980 cle fecha 7 de diciembre de 2016; y (iv) copia
certificada de la escritura pública nirmero 98,865, de fecha 4 de abril de2A'ü, otorgacla antc'la
fe del licenciado Joaquin Talavera Sárrchez, Notario Público número 50 del Dist¡ito Federal
(hoy Ciudad de México), cuvo primer testimonio se encuentra inscrito en el Iìegistro Público
cle la Propiedad y del Comercio del Distrito Fedcral (hoy Ciudad cle México ) bajo cl número
357980; en las que constan las facultades de Karla lvette Ruiz Barreto y Oscar Mejía Reyes,
como Delegados Fiduciarios Apoderados "4" de la Emisora, incluyendo (i) pocler general para
pleitos v cobranzas, (ü) poder especial para actos de aclministración en materia laboraf (üi)
poder general para actos de administración, y (iv) poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar,
emjtir, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito.

Escrituras del Representante Común

I. I'r'¡derf:l. Copia ce'rtificada de la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de agost<:

de 2018, otorgada ante la fe del licenciaclo EduardoJ. Muñoz Pinchetti, notario público número
71 de la Ciudad de México, actua¡do como suplente y en el protocolo de la Notaria 83 de la
Ciudad de México, en donde constan las facultacles de Fernando José Yízcava Ramos, Claudia
Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia ]iménez,losê Luis Urrea
Saucecla, Juan Manuel l-ara Escobar, José Daniel Hernández Torres, Jacobo Guadalupe
Martínez Flores, Jesús Abraham Cantu Orozco y Claudia Alicia García Ramírez, como
apoderados del Representante Comúr, incluyendo (i) pocler general para pleitos y cobranzas,
(ü) pocier especial para actos de adminishación en materia laboral, (iü) poder general para actos
de admi¡rstración, v (iv) poder para suscribir toda cla.se de títulos de crédito.
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cREEL, cARcín-cuÉlLAR, ArzA y ENRíouez

Anexo 2
Copia de los Títulos que ampararán los CBFIs y Cebures

a emitirse bajo el Programa.

lSe adjuntnnf
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EM]SIÓN "FIBRAPL "14" DE CERTìFICADOS BURSÁTILES FIDUCIAR]OS
INMOBILIARIOS

Ciudad de México a [o] de [r] de [r]

El preserrte 6rulo al portador cle certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (el
"Título") es suscrito por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fitluciaria (el "Fiduciario"), actuando exclusivamente en su
calidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso lrrevocable No. 1727 (el "Contrato cle

Fideicomiso"), y anrpara la emisiórr de Ir] ([o]) certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios no amortizables (los "CBFls"), nurnerados sucesivamente del No. 1 al No.
Ir], silr expresión de valor nornirral, de corrformidad colr Io que se establece en los arfculos
61,62,63,63Bis,64,64Bis,64Bisl y68delaLeydelMercadodeValoresasícomoel
artículo 7 y demás aplicables de las Disposiciones de Carácter General aplicables a las
Emisoras de Valores y a otros Participantes clel Mercado de Valores (la "Circular Única
de Emisoras"). Los CBFIs lniciales quedarorr inscritos en el Registro Nacional de Valores
("RNV") con el número de inscripción2679-7.81-20"14-017, de conformidacl con el oficio de
autorización expedido pol Ia Comisión Nacior-ral Bancaria y de Valores ("CNBV") con
Irúnrero'153/"10673l /2014, de fecha 30 de rnayo de2074. Corr fecha 19 de noviembre de
20-14 se celebró una Asamblea Ordinaria de Tenedores en la cual, entre otros, se aprobó una
emisión c-le 4,500,000 de CBFIs Adicionales, para efectuar el pago cle ciertas adquisiciones
aprobadas por el Comìté Técnico, en collsecuerrcia, los CBFIs quedaron inscritos bajo el
núnrero 2679-1 .81-20-14-022 en el RNV mediante oficio de autorización número
"153/"107580/2074, de Íecha26 de noviembre de 2014 expedido por la CNBV. Con fecha 13
de abril de 2015 se celebró una Asamblea Ordinaria de Tenedores en la cual, entre otros, se

aprobó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV en virtucl de la cancelación
de 8,760,347 (ocho millones setecientos sesenta mil trescientos cuarenta y siete) CBFIs por
no encontrarse en circulaciórr, derivado del ejercicio de las opciones de sobreasignación, de
la Emisión lnicial y de la primera En-risión Adicional, en consecuencia los CBFIs quedaron
inscritos bajo el número 2679-1 .81-2016-026 en el RNV n-rediante oficio de autorización
núnrero 753/105294/20'16, de fechaT de marzo de 2076 expedido por la CNBV. Con fecha
27 de abril de 2017 se celebró ulra Asamblea Extraordinaria de Tenedores en la cual, entre
oLros, se aprobó la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV para incluir la
posibilidacì de que el Fideiconriso recompre CBFIs para su recolocación y/o cancelación;
asimisnro, colr fecha 26 c{e junìo cle 2017 se celebró urra Asamblea de Ordinaria de
Tenedores etr la cual, entre otros asuntos, se aprobó la actualización de la inscripción de los
CBFIs en el RNV en virtud de la enrisión acliciorral de 4,383,025 (cuatro millones trescientos
ochenta y tres miì veinLicinco) y los cuales serán utilizados para el pago de la Comisión por
lncentivo (según dicho térnrino se clefine en el Contrato de Administración), en
consecuencia los CBFIs quedaron inscritos bajo el número 2679-1..87-2017-030 en el RNV
mediarrte oficio de autorización núrnero 1,53/10782/20^17, de fecha 29 de septiernbre de
2017 expedido por la CNBV. Con fecha 20 de septiembre de 2077, se celebró urra Asamblea
Orclinaria y Extraordinaria de Tenedores en la cual, entre ohos, se aprobó la sustitución
fiduciaria de Deutsche Bank México, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, División
Ficluciaria por el Fiduciario, como fiduciario del Contrato de Fideicon-riso y la irrscripción
de los CBFIs en el RNV se actualizo con el número de inscripción 3265-1.81-20i8-00i de
confon.rridad con el oficio expedido por la CNBV con el núnrero753/-114-16/2018, de fecha
23 de febrero cle 2018. Con fecha 5 de julio tle 2018 se celebró una Asamblea Orclinaria cle



Tenedores en la cual, entre otros, se a¡rrobó la actualización de la inscripción de los CBFIs

en el RNV, en virtud de la emisiól.r aclicional de 5,811,051 CBFIs los cuales fueron utilizados
para el pago de la Conrisión por lrrventivo al Administrador, quedando inscritos en el RNV
los CBFIs con el número de acrualización 3265-1.8"1-20'18-007, de confonnidad con el oficio
de autorización número153/12437/2018 de fecha 25 de octubre de 2018.

Con fecha [o] se emitieron [o] ([o]) CBFIs al amparo del proglama de colocación de CBFIs

y de certificados bursáliles fiduciarios de largo plazo, por un monto autorizado de hasta

$30,000,000,000.00 (treinta mil nrillones de Pesos 00/100 M.N) o su equivalente eu Unidades
de Inversión ("UDIs") o en dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de
América ("Dólares") (el "Monto Total Autorizado del Programa"), en la inteligencia que
los certificados bursátiles ficluciarios tendrán carácter revolvente hasta por un mouto total
$10,500,000,000.00 (diez mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N).,. Mientras el

Programa (según se define más adelante) continúe vigente, se podrán realizar una o

varias ernisiones de CBFIs o Cebures couforme al mismo, en el entendido que, dichas
emisiones no podrán exceder el Monto Total Autorizado del Programa, autorizado por
la CNBV mediante oficio núnrero [o] de fecha [o] de [o] de 20[o] (el "Programa").

1. El núrnero rnáximo de CBFIs es de [600,000,000 (seiscientos millones)]; y
2. El monto máximo de los Cebures es de $[[.].001 ([[o]l Pesos 00/100 M N)1.

La emisión de los CBFIs amparacìos por este título constituye la [o] Emisión al An-rparo del
Programa, misma a la que le fue asignada el número de inscripción en el RNV Io] mediante
oficio número [o] de fecha [o] de [o] de [r] expeclido por la CNBV y cuya irscripción
original en el RNV con rrúmero [o] mecliarrte oficio número [o] de fecha [o] de [o] de [r]
expedido por la CNBV.

LOS CBFIS NO OTORGAN A SUS TENEDORES EL DERECHO A EXIGIR AL
FIDUCIARIO EL PAGO DE SUMA ALGUNA DE DINERO POR CONCEPTO DE
PRINCIPAL. RENDIMIENTO O INTERESES. CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL
CONTRATO DE FIDEICOMISO, LOS TFNEDORES TENDRAN DERECHO A
RECIBIR PAGOS DERIVADOS DE DISTRIBUCIONES, SIEMPRE Y CUAN
EXISTAN RECURSOS EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y SE CUMPLA
CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. EL FIDUCIARIO,
EL FIDEICOMITENTE Y EL ADMINI NO ESTÁN OBLIGADOS A
GENERAR DISTRIBUCIONES.

TÉRMINOS DEFINIDOS

Los térnrinos urilizados con mayúscula inicial y no definidos de otra manera en el presente
Título tendrán los significados que a los nrismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso.
Salvo que el contexto indique lo contrario, los siguientes términos tendrâr los siguierrtes
significados siendo igualmente aplicables en su forma singular o plural:

"Activos lnmobiliarios" Significa, conjurrtamente, (a) bienes inmuebles, con todo lo que les

corresponde por ley o de hecho destinados para el arrendamierrto; (b) los edificios y
construcciones en los bienes inmuebles destinados para el arrendamiento; (c)

financiamientos obtenidos en relación con la adquisición o construcción de bienes



inmuebles o edficios destinados para el arrendamiento; y (c{) los derechos a obtener
ingresos derivaclos de corrtratos de arrendarnielrto celebrados en relación corr cualquier bien
inmueble; en carla caso, L'r1 los que el Fideicomiso invierta, clirecta o indirectamente, a través
de lideicolnisos cle lrrversión.

"Administrador" significa Prologis Property México, S.A. de C.V., en su carácter de
adminisb'ador del Ficìeiconriso, o sus sucesores, cesionarios, o quienquiera que sea
subsecuentemente designado como acìrninistrador del Fideicomiso de conformidad con
los térnrinos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración.

"Afiliada" significa respecto de una Persona en parricular, la Persona que Controle,
directa o indirectanlente a través de uno o rnás irrtermediarios, sea Controlada por o esté
bajo el Control común de, dicha Persona; en el entenclido, que ni el Fideicomiso, ni el
Fiduciario ni las Personas Controladas por el Fideicomiso o el Fiduciario serán
consideradas "Afiliadas" del Administrador.

"Aportación lnicial" significa la cantidad de $1 .00 (un Peso 00/100) aportada a la Cuenta
de Retención en Pesos clel Fideicomiso por el Fideicomitente de conformidad con el
Contrato de Ficleiconriso.

"Asamblea de Tenedores" significa una Asamblea ordinaria cle Tenedores o una
Asarnblea Extraordinaria de Tenedores.

"Asamblea Extraordinaria de Teneclores" significa una asamblea extraordinaria de
Tetreclores que podrá ser convocada en cuaìquier momento para discutir y resolver
cualquiera de los asuntos que se describen en la Cláusula 4.4 del Contrato de Fideicorniso
y en ìas clisposiciones relativas a las Asambleas de Tenedores de este Título.

"Asamlrlea Ordinaria de Tenedores" significa una asamblea ordinaria de Tenedores que
podrá ser convocada en cualquier monlento para resolver cualquier asunto que requiera
de la aprobación de la Asamblea de Tenedores que no esté reservado para la Asarnblea
Exfraorditraria cle Tenedores, incluyelrdo los asuntos establecidos err la Cláusula 4.3 del
Contrato de Fideicomiso y en las disposiciones relativas a las Asambleas de Tenedores de
este Título.

"Auditor Externo" significa KPMG Cárdenas Dosal, S.C. u otro auditor externo
contratado por el Fideicomiso en cuaJquier momento de conformidad con Ias
instrucciones previas del Ac'lministrador con la aprobación del Comité de Auditoría, de
conformidad cotr las clisposiciones contenidas er-¡ el Contrato de Fideicomiso; elr el
entendido, que dicho auditor deberá ser un despacho de contadores públicos de
recorrocido prestigio irrternacional e indeper-rdiente deÌ Administrador y del Fiduciario

"Autoridad Gubernamental" significa cualquier país, gobierno, dependencia, estado,
rnunicipio o cualquier subdivisión política de los mismos, o cualquier otra entidad o
depetrdetrcia que ejerza futrciorres administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales,
monetarias o regulatorias del gobienlo o que pertenezcan al gobierno.

"BMV" significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. c-le C.V.



"CBFls" tiene el significaclo que se le atribuye en el apartado de Disposiciones relativas a

las Enrisiorres Adicionales del presente Título.

"CBF]s Adicionaìes" tiene el sigrrificacìo que se le atribuye en el apartado de Disposiciones
relativas a las Emisiones Adicionales del presente Título.

"CBFIs lniciales" significa los 638,740,093 (seiscientos treinta y ocho rnillones setecientos
cuarenta mil noventa y hes) certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no
amortizables, numerados sucesivamente del No. 1 al No. 638,740,093, sin expresión de valor
nominal objeto de la Ernisión Inicial.

"Circular Unica de Emisoras" significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a

las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación eì 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciolìes.

"Comisiones de Administración" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Corrtrato de Administración.

"Comisión por Incentivo" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Contrato de Administración.

"Comité de Auditoría" riene el significado que se le atribuye en el apartado de
Disposiciones relativas al Comité de Auditoría del presente Título.

"Comité de Endeudamiento" tiene el significado que se le atribuye en el apartado de
Dis¡-rosiciones relativas al Comité de Endeudamiento del presente Título.

"Comité de Prácticas" tiene el significado que se le atribuye ell el apartado de
Disposiciones relativas al Comité de Prácticas del presente Título.

"Conrité Técnico" tiene el sigrrificado que se le atribuye en el apartado de Disposiciones
relativas al Comité Técnico deì presente Título.

"Contrato cle Aclrnirristración" significa el Contrato de Acfuninistración celebrado entre el
Administrador y el Fiduciario, según el rnismo sea rnodificado de tiernpo en riernpo, y
deberá incluir cuakluier contrato de prestación de servicios de administración que se

celebre con un Administrador sustituto, en su caso.

"Contrato de Fideicomiso" significa el Contrato Irrevocable de Fideicomiso No. 1721,

según el nrisrno sea modificado, complementado o actualizado de tiempo en tiempo.

"Corrtrol" y "Controlada(o)" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
LMV.

"Cuenta de DisLribución" significa la cuenta a ser abierta por el Fiduciario denominada
"Cuenta cle Distribución" conforme a Ia CIáusula 11.5 clel Contrato de Fideicomiso.



"Cuenta r-le Retención" significa la cuenta a ser abierta por el Fiduciario denominada
"Cuerrta cle Retención" confonne a la Cláusula 11.2(a) del Contrato de Fideicomiso.

"Cuentas de Operación" significa las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario
(segúrr dicho térnrino se defirre err el confrato de iideicorniso del Fideicomiso Subsidiario).

"Cuenta de Reconrpras" significa la cuenta a ser abierta por el Fiduciario denominada
"Cuenta de Reconrpras" conforme a la Cláusula 11.6(a) del Contrato de Fideicon'riso.

"Cuentas del Fideicomiso" significa, colectivamente, la Cuenta de Retención, la Cuenta
de Distribución, la Cuenta de Recornpras y las den-rás Cuentas Adicionales que abra el
Fiduciario de cotrfornridad con lo establecido err la Cláusula 11.1 del Contrato cle

Fideicon-riso.

"Dia Hábú" significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las
instituciones de crédito de México estén obligadas o autorizadas por ley, reglamento u
orclen eiecutiva a cerrar, de acuerdo con el calendario que al efecto publica la CNBV.

"Distribuciones" significa las distribuciorres que deberá reafizar el Fiduciario a los
Tenedores de los CBFIs de confornridad con las instrucciones previas y por escrito del
Administrador y de conformidad con el Apartado "Distribuciones" de este Título.

"Documentos de la Operación" significa, conjuntanrente, el Contrato de Fideicorniso, el
Contrato de Adminisbración, cacla Título, cada contrato de colocación celebrado en
relación con cada Emisión y cualesquier otros contratos, instrumentos, documentos y
títulos relacionados con Ios misrnos-

"Dólares" o "EU$" significa la monecla de curso legal err los Estados Unidos de América.

"Emisión" o "Enrisiones" significa cada enrisión de CBFIs por el Fideicomiso, incluyendo
la Emisión lnicial, cualquier Emisión Adicional y cualquier Emisión al Amparo del
Prograrna.

"Emisión Adicional" signiiica cualquier emisión adicional de CBFIs adicionales, públicas
o privadas, dentro o fuera de México de conforn.ridad con las irrstrucciorres previas y por
escrito del Adnrinistrador con la aprolración previa de la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, en los térnrirros de la Cláusula 3.2 del Fideicomiso.

"En-risión Al Amparo del Programa" significa cualquier emisiórì de CBFIs por el
Fideicomiso al anrparo del Programa.

"Emisión Inicial" significa la preserrte ernisión de CBFIs.

"Emisnet" significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de lnformación de
Emisoras de Valores a cargo de la BMV.

"Fideicor-¡riso" signiiica el fideicomiso establecido de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso.



"Fideicorniso de lrrversión" significa cualquier fideicomiso irrevocable constituìdo err

México en el que el Ficleicomiso, directa o indirectamerrte, mantenga una Inversión para
adquirir, directa o indirectamente a través de fideicornisos, Activos Inmobiliarios; en el

entelrdido, que los fines de dicho Fideicorniso de lrrversión deberán permitir que el misrno
califique como fideicomiso no empresarial para efectos de la LISR o que de cualquier otra
manera no sea considerado conlo una entidad sujeta al pago de impuestos conforme a la
LISR.

"Fideicomiso Subsidiario" significa el Fideicomiso de Inversión constituido conforme al

Contrato de Fieleicomiso lrrevocable de Administración con Derechos de Reversión número
1189, de fecha 14 de octubre de 20"13, celebrado entre el Fiduciario, en su carácter de
fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso, como fideicomitente y fideicornisario,
Banco Actinver, S.4., lnstitr¡ciórr de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División
Fiduciaria, corno fiduciario, colr la comparecerrcia de Prologis Property Mexico, S.A. de C.V.,
como Admirristrador (según el mismo sea modificado o reformado de tiempo en tiempo), a
través deÌ cual el Fideicorniso realizará llrversiones en Activos Inmobiliarios ya sea

directanrente, o a través de otros Fideicomisos de Inversión; elr el entendido, que los fines
de dicho Fideicomiso Subsidiario deberán permitir que el rnismo caìifique corno
fideicomiso no empresarial para efectos de la LISR o que de cualquier otra manera no sea

considerado collìo una entidad sujeta aì pago de impuestos conforme a la LISR

"Fideicomitente" significa Prologis Property México, S.A. de C.V. en su carácter de
fideicomitente cleÌ Fideicorniso de conformidad con el Contrato de Fideicomiso.

"Fines del Fideicomiso" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el

Apartado "Fines deÌ Fideicomiso y Obligaciones del Emisor" de este Título.

"Gastos de Enrisión" significa, en relación con cada En'risión, todos los gastos, comisiones,
honorarios y otros pagos derivados de dicha Emisión, incluyendo, sin limitación, (a) todos
Ìos horrorarios del Representarrte Con-rúrr y el Fiduciario en relación colt dicha Emisión,
(b) el pago cle los derechos de inscripción y listaclo de los respectivos CBFIs err el RNV y
la BMV, respectivamente, (c) los pagos a Indeval para el depósito del'l'ítulo represerrtativo
de los respectivos CBFls, (d) los honorarios del Auditor Externo y el Valuador
Independiente ilrcurridos en relaciórr con dicha Emisión, si los hay, (e) los honorarios de
otros auditores, asesores fiscales, asesores legales y otros asesores con respecto a dicha
Emisión, (Q las comisiones y gastos pagaderos a cualquier agente colocador en relación
con el contrato de coìocación o contrato similar relacionado con dicha Emisión
(incluyendo gastos legales documentados), (g) los gastos ordinarios incurridos por el

Fideicomiso, el Adnrinistrador o el Fideicomitente en relación con dicha Emisión
incluyenr.lo, pero no linritando a, gastos de negociación y preparación de los documentos
relacionados con dicha Emisión, gastos cle viaje y gastos y costos de impresión, (h) gastos
relacionados con los esfuerzos de venta de la oferta de CBFIs relacionados con dicha
Emisión, (i) todos y cuaìesquier conrisiones, costos y gastos derivados de o relacionados
corr la estructuración e inrplemelrtación de Ias operaciones de adquisición relacionaclas
con el Portafolio Inicial, y O cualquier IVA que surja en relación con lo anterior.



"Gastos r'lel Fideicorniso" tiene el significado que se le arribuye a dicho térrnirro en el
Contrato de Fideicomiso.

"Crupo de Personas" tiene el significado que se le atribuye a diclro térnrjno en la LMV.

"lncleval" significa S.D. lrrdeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

"lnversión" significa cualquier inversión heclra por el Fideicomiso en Activos
Inmobiliarios o ell cualquier Fideiconriso de Irrversióll que invierta en Activos
Inmobiliarios (incluyendo mediante la adquisición de derechos fideicomisarios,
certificados fiduciarios u otros títulos de crédito o valores emitidos por dichos
Fideicomisos de Inversiórr).

"lnversiones Permitidas" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 11.7 ctel Contrato de Fideicomiso.

"lV A" significa el Impuesto al Valor Agregaclo.

"LGTOC "significa la Ley Gerreral de Títulos y Operaciones de Crédito.

"Lineanientos de Apalancarniento" significa, los linearlientos de apalancamierrto del
Fideicomiso que se descriLrelr en el docunrento que se adjurrta al ConLrato de Fideicomiso
como Alrexo "4", según los mismos sean modificados, adicionados o remplazados de
tiempo en tiernpo con la aprobación de la Asamblea Ordinaria de Tenedores de
conformidad con Ia Cláusula 4.3 inciso (f) del Contrato de Fideicomiso.

"Liquidador" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el apartado
"Liquidaciórr" del presente Título.

"LISR" significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

"LMV" significa la Ley clel Mercaclo de Valores.

"México" significa los Estaclos Unidos Mexìcanos.

"Miembro Independiente" significa cualquier rniembro del Comité Técnico que sea una
Persona Independiente y sea designado conro miembro independiente al montento cle su
designación como miembro del Comité Técnico.

"Monto Total Autorizado del Programa" tierre el significado que se le atribuye en el
proenrio del presente Título.

"Patrinronio del Fideiconriso" significa (i) la Aportación Inicial, (ii) los Recursos de la
Emisión, (iii) los derechos fideicomisarios del Fideicorniso Subsidiario y de los
Fideicomisos cìe Ilrversión, Activos lnnrobiliarios y/o cuaìesquiera otras lnversiolles que
realice el l"icleiconriso confornre a los térnrinos del Corrtrato de Fideicomiso, (iv) las
cantidacles de¡re5j¡¿.1ut en Ias Cuentas del Ficleicomiso, (v) los itrgresos y flujos que reciba
el Fiduciario conto contraprestación o rentlirnielrto de ìas Inversiones realizadas o



lnversiones Pennitidas, y (vi) todas y cada una de las cantidades, activos y/o clerechos
que el Fideicolniso terrga o que adquiera err el futuro de conformiclad con el Contrato de
Fideicomiso.

"Persorra" significa ulla persona física o r.noral, ficleicomiso, sociedad, asociaciórr, er¡tidad
corporativa, Autoriclad Gubernamental o cualquier otra entidad de cualquier otra
naturaleza.

"Persorral" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 6.2 del
Contrato de Fideiconriso.

"Persorra Cubierta" tierre el significado que se le atribuye a dicho término en el Corrtrato
de Fideicomiso.

"Persona lndeperrdiente" significa cualquier Persona que satisfaga Ios requisitos
establecidos en los artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la LMV para calificar como
independiente con respecto de cada uno del Fiduciario, del Fideicomitente, del
Administrador y cualquier Fideicomiso de Inversión; en el entendido, que la
independencia de un miernbro del Comité Técrrico deberá ser calificada por la Asamblea
de Tenedores en los térnrinos establecidos en el Contrato de Fideicomiso.

"Pesos" o "$" significa la molreda de curso legal en México.

"Plan de Recompra" tiene el significado que se le atribuye a dicho terrnino en la Cláusula
3.9 del Contrato de Ficleicomiso.

"Política de Distribución" significa la política de distribución del Fideicomiso según sea

propuesta por el Administrador y aprobada o moclificada por el Comité Técnico en
cuaìquier nronrento.

"Prograrna" tiene el significado que se le atribuye en el proemio del presente Título

"Recursos de la Emisión" sigrrifica los recursos que reciba el Fideicomiso derivados de
cacla Er¡isión.

"Reporte Anual" tiene el sig:rificado que se le atribuye a dicho término en el párrafo (d)
de la Cláusula"l4.2 del Contrato de Fideicomiso.

"Representante Comúrr" sigrrifica Monex Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Morrex Grupo
Financiero, en su carácter de representante común de los Tenedores, o sus sucesores,
cesionarios, o quien sea desigrrado subsecuentemente corrto representante común de los
Tenedores de colrformidad con los térmil-ros del Contrato de Fideicomiso.

"RNV" significa el Regish'o Nacional de Valores.

"Servicios" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Confrato de
Administración.



"Tenedores" significa aquellas Personas que tengan la titularidad de uno o más CBFIs en
cualquier lrolretlto, confornre a los térnrinos clel preserrte Tífulo y deÌ Contrato cle
Fideicomiso.

"Título" significa el preserrte título global cie certificados bursátiles fiduciarios
inmobiliarios.

"Valuador lndependiente" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 14.1 del Contrato de Fideiconriso.

CARACTERÍSNCES

Lugar y fecha de la
Emisión lnicial: Ciudad de México, México eÌ 2 de junio de 2014.

Emisora Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo
Finarrciero Actinver, División Ficluciaria, en su carácter de
Ficluciario del Contrato de Fideicomiso.

Administrador: Prologis Property México, S.A. de C.V., o su sustituto
confornre al Contrato de Fideicomiso y al Contrato de
Administración

Fideicomitente: Prologis Property México, S.A. de C.V

Fines del Fideicomiso y
Obligaciones del Emisor El fin primordial del Fideicomiso es la adquisición o

construcción de bienes inmuebles en México que se
t-lestinen al arrelrclamiento, la adquisición del derecho a
percibir irrgresos proverrierrtes del arrendamiento de dichos
bienes, así como otorgar financiamiento para esos fines con
una garantía de los bienes arrendados, en todo caso
directamerrte o a través de fideicomisos (incluyerrdo, sin
limitación, a través de los Fideicomisos de Inversión), de
conformidad con los Artículos 787,188 y dernás artículos
aplicables de la LISR; en el enterrdido, que a efecto de
cunrplir con dicho propósito general, el Fiduciario deberá:
(i) llevar a cabo Emisiones de conformidad con los términos
del Contrato cle Fideicorniso, (ii) recibir y utilizar los
Recursos de la Emisiórr derivados de cada En-risión de
conforn.ridad con los térnrinos establecidos en el Contrato
de Fideicorniso, incluyerrdo para el pago de los Gastos del
Fideicomiso, (iii) realizar lnversiones cle conformidad con
la Sección IX del Contrato de Fideiconriso, (iv) adquirir,
rnantener y enajenar los derechos y activos que
comprendarr el Patrinrolrio clel Fideicomiso de corrformidad
con los ténninos del Contrato de Fideicomiso, (v) realizar



Distribuciones r1e conformidacl con la Cláusula 12.1 del
Corrtrato de Fideicomiso, (vi) realizar cualquier otro tipo cle

actividades que el Administrador considere necesarias,
recomendables, convenientes o adicionales a las anteriores,
y (vii) realizar cualesquiera otros actos o actividades lícitas
consistentes con lo anterior (los "Fines del Fideicomiso").
En relación corr los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario
r.-leberá:

(a) ser el único y legítimo propietario, y mantener la
titularidad de los bienes y derechos que actuahnente
o en el futuro formerr parte del Patrimonio del
Fideicomiso durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, así como mantener y pleservar la
titularidad y propiedad de y sobre el Patrimonio del
Fideicomiso de conformidad con los términos y sujeto
a las condiciones establecidas en el Contràto de
Fideicomiso;

(b) establecer, nìantener y administrar las Cuentas del
Fideicomiso conforrne a lo dispuesto en el Contrato de
Fideicomiso y aplicar todos los recursos de las
Cuentas del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones
Permitidas) de conforrnidad con el Contrato de
Fideicomiso;

(.) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella irrformación y llevar a cabo aquellos actos y
gestiones y celebrar, finnar y entregar aquellos
docunrentos, solicitudes y notificaciones necesarias o
convenientes para registrar los CBFIs en el RNV;

(d) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella infonnación y llevar a cabo aquellos actos y
gestiones y celebrar, firlnar y entregar aquellos
documentos, solicitudes y notificaciones necesarias o

convenientes para listar los CBFIs en la BMV y
depositar el Título que alnpara dichos CBFIs en el
lndeval;

(") de conformidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella irrforr-rraciórr y llevar a cabo aquellos actos y
gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitucìes y notificaciones necesarias o convenientes
para nrantener el registro cle los CBFIs en el RNV, el

listado cle los CBFIs en la BMV y el depósito del TítuÌo
que ampara dichos CBFIs en el Indeval;



(0 de confonnidacl con la ley aplicable, presentar toda
aquella infontración y llevar a cabo aquellos actos y
gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes
para llevar a cabo las Elnisiones de conformidad con
Ios términos establecidos en el Contrato de
Fideicomiso (incluyenclo sin limitación, la celebración
de cualquier contrato de colocación o contrato similar
en relaciólr con dichas Ernisiones);

(g) cumplir con todas sus obligaciones como emisora de
valores bajo la LMV, la Circular única de Emisoras, el
Reglamento Interior de la BMV y demás regulación
aplicable en México o en el extranjero;

(h) en relación con cada Emisión, celebrar y depositar en
Indeval los respectivos Títulos y, de ser necesario,
sustituirlos previa instrucción del Administrador;

(i) ser propietario de, adquirir, mantener, realizar,
transferir y administrar, así como desinvertir o
enajenar, clirectarnente o a través de Fideicomisos de
Inversión, Ias Inversiones, y celebrar los documentos
necesarios para dichos propósitos, en cada caso, de
conformidad con las irrstrucciones por escrito del
Administrador y con el previo consentimiento del
Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores según
se requiera conforme al Contrato de Fideicomiso;

û) ceìebrar el Contrato de Administración y cualesquiera
modificaciones al rnismo en los términos establecidos
en la Cláusula 7.1 del Contrato de Fideicomiso y, en
caso de ser aplicable, previa instrucción de la
Asamblea de Tenedores, terminarlo y celebrar un
Contrato de Acltninistración sustituto de
conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso y el Contrato de
Administración;

(k) designar, previa instrucción del Comité Técnico, y, en
caso de ser aplicable, sustituir al Valuador
Inclependiente de confonnidad con el inciso (b)(vi) de
Ia Cláusula 5.4 y con la Cláusula 14.1 del Contrato de
Fideicomiso;

(l) realizar Distribuciones u otras formas de
distribuciones o pagos a los Tenedores, las cuales
deberán notifical.se por el Fiduciario a través de



Emisnet cuando ûrenos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación a la fecha er'ì que sea efectiva dicha
Distribución, de conformidad con los térmir-ros
establecidos en el Contrato de Ficleicomiso;

(r,) pagar con los recursos disponibles en el Patrimonio
del Fideicomiso, y previa enffega de las facturas
correspondientes, cualquier cantidad a pagar por el
Fiduciario de cotrfonnidad corì el Contrato de
Fideicomiso y los otros Documentos de la Operación,
incluyendo, sin limitación, los Gastos de Emisión y los
Castos clel Fideicorniso;

(n) preparar y proporcionar toda la información
relaciorrada colr el Patrirnonio del Fideicomiso que
deba ser entregada por el Fiduciario de confornridad
con los términos del Contrato de Fideicomiso y la ley
aplicable, de acuerdo con la información que sea
entregada para estos efectos por parte del
Administrador;

(o) de confonnidad con las instrucciones previas y por
escrito del Admirristrador, con la información
proporcionada por éste, preparar y proporcionar los
informes requeridos por, o las solicitudes para,
cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo
aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y
competencia econórnica;

(p) invertir cualesquiera cantidades deposìtadas en las
Cuentas del Ficleicomiso en lnversiones Permitidas de
acuerdo a los térnrilros del Contrato de Fideicolniso;

(q) de conformidad con la Cláusula 11.8 del Contrato de
Fideicomiso y col"t las instruccìones previas y por
escrito del AdminisLrador, realizar operaciones de
cambio de divisas con el fin de convertir cuaÌquier
cantidad depositada en las Cuentas del Fideicomiso a

Dólares o Pesos, según Ìo instruya el Administrador;

(.) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, y con la autorización
previa del Comité Técnico o de la Asamblea Ordinaria
de Tenedores, en caso de ser requerida conforrne a Ìo
establecido en los incisos (i) o (ii) de la Cláusula
11.8(b) del Contrato de Fideicomiso, llevar a cabo
operaciones financieras derivadas de cobertura con eÌ
fin de proteger el valor de las cantidades que se



reciban cle cuaÌquier Emisión y / o que sean
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso y/o con
el fin cle cubrir las tasas de interés relacionadas con los
préstalnos obtenidos por el Fideicomiso o por
cualquier Fideicomiso de Inversión de confornridad
con el Contrato cle Fideicomiso; en el entendido, que
el Fideicomiso no podrá celebrar operaciones
financieras derivadas con fines especulativos;

(r) otorgar los poderes (incluyendo poderes especiales,
en su caso) necesarios para defender el Patrirnonio del
Fideicomiso, en favor de las Personas designaclas por
el Administrador o el Representante Común, según
sea el caso, de conformidad con los términos
establecidos elr el Contrato cle Fideicomiso, así como
revocar dichos poderes cuanclo proceda;

(Ð otorgar al Administrador los poderes (incluyendo
poderes especiales, en su caso) a los que se refiere el

Contrato de Adnrinistración, precisamente en los
térnrinos establecidos en el Contrato de
Adn.rirristración, así coûro revocar dichos poderes
cuando proceda;

(r) (i) de confornridad con las irrstrucciones previas y por
escrito del Administrador, incurrir o asumir
Endeudanriento de conformidad con los
Lineamientos de ApaÌancamiento; en el entendido,
que cualesquier incurrimiento o asunción de
Encleudan-riento que, al tiempo de dicho
incurrilniento o asunción, no cumpla con los
Lineanrierrtos cle Apalarrcamiento requerirá la
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores de
confonïiclad con la Cláusula 4.3 inciso (f) del
Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que no
obstante lo anterior, eì nivel de Endeudamiento del
Fideicomiso rro podrá ser superior al límite máximo
de Endeudamiento permitido conforme a la Circular
Única cle Elnisoras en cualquier rnomerrto; y (ii)
constituir gravánrenes y/u otorgar garantías reales o
persorrales (incluyenclo, sin limitación, la transmisión
de activos al ficluciario de un fideicomiso de garantía),
únicanrente en su carácter de Fiduciario y
exclusivamente respecto del Patrimonio del
Fideiconriso y hasta dorrde éste alcalrce; err el
errterrdido, que dicho otorga-nriento de gravánìenes o
gararrtías reales o personales requerirán la aprobación
previa del Comité Técnico y/o la Asamblea de



Terreclores si dicha aprobación es requerida para la
Ilrversión relacionada con dicho otorganiento de
gravámerres o garantías reales o persorrales de
conformidad con los térmirros del Contrato de
Fideicorniso.

(") preparar y presentar, a través del Administrador, de
corlforrnidad con la inforrnación proporcionada por el
Adr.rrirristrador, las declaraciorres fiscales e

información relacionada del Fideicomiso, de
confonnidad con la ley aplicable, así como llevar a

cabo todos los actos, tales como retenciones, la
emisiólr de constancias y registrosr Que sean
necesarios para cumplir con las leyes fiscales
aplicables durarrte la vigencia del Fideicomiso;

(*) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito deÌ Adminish'ador, presentar ante las
autoridades fiscales competentes cualesquier
consultas fiscaìes y/o confirmación de criterios, de
conforrnidad con los Artículos 18, 18-4, 34, 36 y
demás artículos aplicabÌes del Código Fiscal cle la
Federación, que puedan ser necesarias o convenientes
para cumplir con los Fines del Fideicomiso;

(") celebrar cualesquier contratos, documentos o
instrumentos que podrían ser necesarios o
convenierrtes para aclquirir el Portafolio Inicial, de
corrfonnidad con ìas instrucciones del Adrninistrador;
así conro cualesquiera otros contratos, documentos o
instrurnentos necesarios o convellientes a fin de
curnplir colr los Fines del Ficleicomiso;

(y) cumplir con todas las obligaciones fiscales del
Fideicorniso a través del Administrador, incluyendo
la solicitud de devolución de impuestos, de
conformidad con lo establecido en el Contrato de
Fideicorniso y Ia legislación aplicable;

(t) llevar los registros necesarios para el adecuado
control del Patrirnorrio del Fideicomiso, de
colrformidad con los formatos institucionales del
Fiduciario;

(au) colrtratar de acuerdo a las instrucciones que por
escrito reciba clel Adnrinistrador o del Representante
Conrún, según corresponda, y con cargo al



Obligaciones del
Administrador:

Patrimonio del Fideicomiso, a cuaJquier tercero
prestador de servicios que sea necesario, adecuado o
conveniente para llevar a cabo o para cumplir con los
Fines del Fideicomiso incluyendo, sin lin'ritar, los
recursos necesarios para realizar las contrataciolres de
los terceros especialistas que asistan al Representante
Común en el cumplimiento de sus obligaciones, y,
según sea el caso, sustituir a dichos terceros;

(bb) designar al Auditor Externo por instrucción del
Administrador de conformic-lad con la Cláusula 14.2
del Contrato de Fideicomiso;

(..) indemnizar a cualesquier Persona Cubierta de
conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso;

(dd) de conformidad con las instrucciones previas del
Administrador, obtener un seguro para proteger al
Fideicomiso y/o cualquier Persona Cubierta de
responsabi.lidades ante terceros en relación con las
Inversiones del Fideicomiso y otras actividades,
incluyendo pagos de inclemnización pagables a

terceros (que incluye al intermediario colocador);

(ee) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador y en términos de la fracción
VIII del arlculo -187 de la LISR, inscribir al
Fideicomiso en el registro de fideiconrisos dedicados
a la adquisición o construcción de irunuebles, de
conformidad con las reglas que al efecto expida el
Servicio de Administración Tributaria;

(f0 llevar a cabo recompras de CBFIs de conformidad con
lo establecido en la Cláusula 3.9 del Contrato de
Fideicomiso; y

(gg) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o conveniente para satisfacer o cumplir los
Fines del Fideicolniso, los Documentos de la
Operaciórr, o las leyes aplicables.

El Acirninistrador es designado y acepta cumplir con sus
obligaciones corno el adnrirristrador del Fideicomiso de
conformidad con, y sujeto a lo establecido en el Corrtrato de
Administración y el Contrato de Fideìcomiso, incluyendo,
instruir al Fiduciario, previa aprobación c-le la Asarnblea de



Obligaciones
del Fideicomitente

Monto de la Oferta
Inicial:

Monto de la primera
Ernisión Adicional
Efectivamente suscri to

Monto de la segunda Emrslórr
Adicional para el pago
de la Comisión por
Incentivo:

Monto de la tercera Enrisión
Adicional para el pago de la
Comisión por lncentivo

Tenedores, respecto rle Ernisiones Adicionales, actividades
c1e admilristración de-l portafolio y de activos relaciol-radas
con los Activos lnmobiliarios, actividades de
administración de propiedades, actividades de recursos
hunranos, lrrversiorres, desir.rversiones, distribucior¡es,
créditos y el ejercicio de todos Ios derechos respecto de los
intereses del Fideicomiso en cualquiera de Ios Fideicomisos
r.le lnversión. EI Acìministrador cleberá desempeñar sus
obligaciones conforme al Contrato de Administración para
el beneficio del Fideicomiso y cualesquier Fideicomisos de
lnversión de tiempo en tiempo.

El Administrador deberá prestar aÌ Fiduciario los servicios
cle administración del fideicomiso y los servicios de
adrnilristraciórr de propiedades (conjuntamente, los
"Servicios") que se describen en el Contrato de
Administración. El Administrador acuerda prestar dichos
Servicios cle fonna diìigente, cle buena fe y en el mejor
ilrterés deì Fideiconriso, de conformidad con los términos
previstos en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de
Administración.

EI Fideicomitente cleberá transferir al Fiduciario la
Aportaciórr ìnicial Ia cual será depositada eu la Cuenta de
Retención elr Pesos de conformiclad con los términos y
concìiciones del Contrato de Fideicomiso.

917,242,869,492.00 (calculado a un precio de $27.00 por
cada CBFì adiciorral).

9"110,227,353.60 (calculado a un precio defi29.12 por cada
CBFI adiciorral)

5139,"162,498.00 (calculado a un precio de $31.75 por cada
CBFI adicional)

9205,364,487.00 (calculado a un precio de $35.34 por cada
CBFladiciorral)

Número de CBFìs



emitidos en la
Emisión Inicial:

Número de CBFIs
emitidos en la prirnera
Emisión Adicional:

638,740,093

4,500,000

Número de CBFIs
efectivamente suscritos
en la primera
Emisión Adicional: 3,785,280

Número de CBFIs
emitidos en la
segunda Emisión Adicional
para el pago de la
Comisión por Incentivo: 4,383,025

Número de CBFIs ernitidos
en la tercera Emisión
Adicional para el Pago de
la Comisión por Incentivo 5,81 1,051

Monto total de CBFIs [.]
(en virtud del
ejercicio de las opciones
de sobreasignación, la
Emisión Inicial, la primera
Emisión Adicional,
la segunda Emisión Adicional, la
tercera Emisión Adicional
y la(s)

[o] Emisiones al
Amparo del Programa):

Número total de CBFIs [.]
en circulación (en virtud del
ejercicio de las opciones
de sobreasignación, la
Emisión Inicial, la primera
Emisión Adicional,
la segunda Emisión Adicional,
la tercera Emisión Adicional y la(s)

Io] Emisiones al Amparo
del Programa): [.]

Clave de Pizarra "FIBRAPL 1.T"



Valor Norninal

Destino de los Recursos:

Pago de Capital o de
Intereses o Rendimientos

Distribuciones:

Sin expresión cle valor rrominal.

(a) El Ficluciario deberá utilizar los Recursos de la Emisión
derivados de la Emisión lnicial para (i) pagar Gastos de
Ernisión relacionados con Ia Enrisiórr Irricial, (ii) hacer
aportaciones a los Fideicomisos de Inversión iniciales, Ios
cuales utilizarán dichos nlontos para adquirir el Portafolio
lnicial, (iii) pagar Gastos del Fideicomiso, y (iv) en la
medida elì que exista urr saldo remanerrte después del pago
de las cantidades referidas en los numerales (i), (ii) y (iii)
anteriores, para capital c'le trabajo o fines de inversión del
Fideicomiso o de los Fideicomisos de lnversión iniciales, en
cacla caso, de conformidad con las instrucciones previas y
por escrito del Administrador.

(b) El Fiduciario utilizará los Recursos de la Emisión
derivados de la Emisión Adicional para pagar Ìa
ac-lquisición de ciertos Activos Inmobiliarios.

Confornre aì presente Título, no existe obligación de pagar
una suma de cìinero por concepto de capital o intereses.

El Fiduciario deberá realizar distribuciones a los Tenedores
cle los CBFIs de conformidad con las instrucciones previas y
por escrito del Adnrinistraclor; en el entendido, que el
Ficluciario distribuirá entre ìos Tenedores de los CBFIs
cuando nlenos una vez al año, aÌ menos el 95% (noventa y
cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio inmediato
anterior generado por los Activos Inmobiliarios integrantes
del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo
establecido en la fracción Vl del Artículo 187 de la LISR.
Cada Distribución se realizará c'le colrfonnidad con lo
siguierrte:

(a) El Adnrir.ristrador deberá instruir al Fiduciario por escrito
con una copia para el Representante Común, con por ìo
menos 8 (oclro) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la
que se deba llevar a cabo una Distribución, para que realice
dicha Distribución; en el errtendido, que si dicha
Distribución no cumple colr la Política de Distribución,
entonces deberá estar sujeta a la previa aprobación del
Comité Técnico. EI Fiduciario deberá publicar dicha
instrucción a través de la BMV y Emisnet con por lo nrenos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la que se
deba llevar a cabo la Distribuciórr respectiva.

(b) Para efectos cle dicha Distribución, el Adrninistrador
deberá instruir al fiduciarìo del Fideicomiso Subsidiario por



Amortización de
los CBFIs:

Lugar y forma de pago:

escrito, con ulla copia para el Representallte Común, pârâ
que transfiera los lnontos a ser distribuidos de las Cuelrtas
de Operación de dicho Fideicomiso Subsidiario a la Cuenta
cle Distribución, y para que el Fiduciario realice dicha
Distribución a los Telredores.

(c) El pago de dicha Distribución se realizará de manera
proporcional entre los Tenedores sobre la base de CBFIs que
tenga de cada urlo de ellos en la fecha de la Distribución
respectiva, en el entendido. que el Fiduciario deberá
informar a lndeval por escrito con por lo menos 6 (seis) Días
Hábiles de anticipación a la fecha en la que se deba llevar a

cabo la Distribución respectiva, de conformidad con la
instrucción por parte del Administrador mencionada en el
inciso (a) anterior, (i) el ûìonto de la Distribución
correspondiente, y (ii) la fecha y demás datos necesarios.

Los CBFIs serárr no amortizables y el Fideicomiso rro estará
obligado a anrortizar dichos CBFIs a los Tenedores. Los
CBFIs tendrán la misma vigencia que el Contrato de
Fideicomiso.

El presente Título se emite para su clepósito en
aclministraciórr en S.D. Indeval Institución para el Depósito
de Valores, S.A. de C.V. ("lndeval"), justificando así la
tenencia de los CBFIs por dicha institución y la realización
cle toclas las actividades que le han sido asignadas a las
instituciones para el depósito de valores y que de
conformidad con la legislación aplicable deberán ser
ejercidas por las instituciorres para el depósito de valores, sin
rìayor resporrsabilidad para Indeval que la establecida para
dichas instiruciones en la Ley del Mercado de Valores.

Todas las Distribuciones en efectivo a los Tenedores
relacionadas a los CBFIs se llevarán a cabo por medio de
transferencia electrónica a través de Indeval, cuyas oficinas
se encuelrtran ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255,
Piso 3, Col. Cuauhtérnoc, 06500, Ciudacl de México, México
(o en cualquier otra dirección que en su caso Indeval
notifique por escrito al Fiduciario, al Representante Común
y al Administrador de un cambio de domicilio) contra la
entrega del Título o las corrstancias que para tales
efectos expida el Indeval, según corresponda.

Err términos cìe lo dispuesto por y para los efectos del
artículo 282 de la LMV, el presente Título no llevará cupones



Derechos que Corrfieren
a los Tenedores:

adheridos, de tal forma que las corrstancias que expicla el
lndeval para taìes efectos harán Ias veces de clichos cupones
para todos los efectos legales.

Confornre al Artículo 63 y 64 Bis 1 de la LMV los CBFIs
confieren a los Tenedores los siguientes derechos: (a) el
tìerecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso,
al valor residual de los bierres o derechos afectos con ese
propósito al Fideiconriso en los térnrinos establecidos en el
Corrtrato de Fideicomiso, y (b) el clerecho a una parte del
producto que resulte de la ver.rta de los bienes o derechos
que formen el Patrimonio del Fideicomiso, en cada caso, en
los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso.
Adicionalmente, los CBFIs confierel'ì a los tenedores los
siguientes derechos: (i) a los Tenedores que en lo individual
o conjuntanlente tengan el 10% (diez por ciento) o más de
Ìos CBFIs en cilculación, tendrán el derecho de solicitar al
Representante Conrún que cor'ìvoque a una Asamblea de
Tenedores especificando en su petición los puntos que en
dicha Asarnblea de Tenedores deberán h'atarse; (ii) tener a

su disposición Ia información y los documentos
relacionados con el orden del día de una Asamblea de
Tenedores, de forrna gratuita, para revisión por parte de los
Terredores que así lo reguieran por escrito en el domicilio
indicado en ìa convocatoria colr por ìo menos 10 (diez) días
naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha
Asamblea de Telredores; (iii) los Tenedores que en Io
individual o conjuntarnente tengan el 10% (diez por ciento)
o nrás de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de
solicitar al Representante Cornún que se aplace por una sola
vez, poÍ 3 (tres) días rraturales y sir.r rrecesidad de nueva
convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto del
cual no se consideren suficienter¡ente infonnados; (iv) los
Terredores que en lo inclividual o conjur-rtamente tengan el
20% (veinte por ciento) o r.nás de los CBFIs en circulación,
tendrán el dereclro de oponerse judicialmente a las
resoluciones adoptadas por ur-ìa Asamblea de Tenedores; (v)
los Tenedores que en lo irrdividual o conjuntamente tengan
la titularidad del 10% (diez por cierrto) de la totalidad de los
CBFìs en circulaciótr tendrán eÌ derecho de designar y, er'ì su
caso, revocar, Ia designación hecha por dichos Tenedores de
urr miembro del ComitéTécnico (y a su respectivo suplente)
por cada -10% (diez por ciento) de los CBFIs de los que sean
titulares; y (vi) los Terredores que erl Io individual o en su
conjunto tengan el 15% (quince por ciento) de los CBFIs en
circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en
contra del Administrador por el irrcurnplirniento de sus



obligaciones establecielas elr el Contrato de Fir'leicomiso, en
el elrtendiclo, que cliclra acciól.r ¡rrescribirá en cinco años
contados a partir cle que se c.lio el lrecho o acto que haya
causado el daño patrinronìal correspondiente. La
designación que hagall ìos Telrerlores de miembros del
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) estará sujeta a

lo siguiente: (1) los Te.nedores que tengan derecho a
nornbrar o revocar a los miernbros clel Cornité Técnico sólo
podrán ejercer dicho derecho er"ì una Asamblea de
Tenedores; (2) los nriembros clel Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) que sean designados por los
Tenedores que califiquell conlo Personas Independierrtes al
momento de su desigrración cleberán ser desigrrados como
Miembros Independientes; (3) la designación de un
miembro del Comité Técrrico (y su respectivo suplente)
efecfuada por un Tenedor conforme a lo aquí previsto,
podrá ser revocada en cnalquier monlento (pero dentro de
una Asamblea de Tenedores) por Ios Tenedores o el Teneclor
que hayan nonrbrado a dìcho nrienrbro (y a su respectivo
suplente), excepto que la Asamblea Extraordinaria de
Tenedores podrá aprobar la remoción de todos los
rnienrbros del Colnité Téorico de conformidad con la
Cláusula a.a(f) del Confrato de Fideicomiso; en el entendido,
que los miernbros clel Comité Técnico cuyo nombramiento
haya siclo revocado rro podrán ser nornbrados nuevamente
para fornrar parte clel Comité Técnico dentro de los 12 (doce)
meses siguientes a la revocación de su nombramiento; (4) el
derecho de los Terredores a nornbrar miembros del Cornité
Téorico (y sus respectivos suplentes) podrá ser renunciado
en cualquier momento por los Tenec-lores bastando para ello
notificación por escrito al Fiduciario, Adrninistrador y al
Representante Comúrr; y (5) en el caso que, en cualquier
momento, los Tenedores que han nombrado un miembro del
Comité Técnico dejen de tcner el10% (clicz pol ciento) o más
de los CBFIs en circulación, dichos Terredores deberán
entregar una notificación por escrito en relación a lo anterior
al Adnrinistrador, al Fiduciario y al Representante Común,
y en la Asarrrblea de Tenedores inmediata siguiente eì

Represetrtarrte Conrúrr declarará c'licha circulrstancia y a

partir de dicha fecha, dicho nriembro del Comité Técnico (y
su suplente) dejarán de formar parte del Comité Técnico; en
el enterrdido, que después de la fecha en que dicho Tenedor
o Tenedores hayan dejaclo de ser propietarios del -10% (diez
por ciento) requericlo del total de los CBFIs en circulaciórr (y
diclra circunstancia sea del conocimiento del Representante
Común a través cle la notificación correspondiente o por
cualquier oh'o meclio), dicho mienrbro designado (y su
suplente), no tenrlrá derecho c1e voto en las sesiones del



Restricciones de
Adquisiciór-r:

Comité Técnico, y llo se consirlerará para efectos c1e calcular
los requisitos cle quórunl para la instalación y votación en
las sesiones del Comité Técnico.

Después de la Emisión lnicial y su colocaciórr, rringuna
Persona o Grupo de Personas (excepto por Prologis o
cualquiera de sus Afiliadas) podrá adquirir', directa o
indirectamente, por cualquier medio, dentro o fuera de
cualquier rnercado de valores o a través de operaciones en
el extranjero, la titularidad de 9.9% (nueve punto rlueve por
ciento) o más de los CBFIs en circulación, sin la autorización
prevìa del Comité Técnico; en el e¡rtendiclo, que si un
Tenedor (distinto de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas)
ya fuese titular de más del 9.9% (nueve punto nueve por
ciento) de los CBFIs en circulaciórr (según haya sido
previamerrte aprobado por el Comité Técnico) y tiene la
intención cle increnrentar dicha tenencia, la autorización
previa del Comité Técnico será requerida por cada
incrernelrto en la titularidad que represellte el 9.9% (nueve
punto rrueve por ciento) o más de los CBFIs en circulación
cle conforrnidad con lo estableciclo en este Apartado.
Cualquier Persona (incluyendo cualquier Tenedor) que
deseé adquirir la titularidad del 9.9% (nueve punto nueve
por ciento) o rnás de los CBFIs en circulación (excepto
cuarrdo se rrate de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas)
deberá nolificar al Adnrinistrador y aì Comité Técnico (por
conducto cle su presidente y/o su secretario, o sus
respectivos suplentes) por escrito de la irrtención de clicha
Persona o Grupo de Personas de realizar dicha adquisición.
Diclra notificación cleberá incluir, por lo menos, (a) una
declaración por parte del posible comprador sobre si la
adquisición propuesta será realizada por dicha Persona
individualmente o como parte de una adquisición en
conjunto con otra Persona o Crupo de Personas, (b) el
núnrero de CBFIs de los que dicha Persona o Grupo de
Personas, directa o indirectanìerìte, sean propietarios, y el
porcentaje de los CBFIs en circulación que clicha propiedad
representa a la fecha rle la petición, (c) el núrnero de CBFIs
que dicha Persona o Grupo de Personas pretenda adquirir,
así como el porcentaje de los CBFIs en circulación de los que
dicha Persona o Grupo de Personas serán titulares, directa
o indirectanrente, una vez que la adquisición propuesta se

haya completado, (d) una declaración sobre si dicha
Persona o Crupo de Personas pretenden adquirir por
cualquier nredio, directa o inclirectanrente, url trúlnero de
CBFIs que le dé a Ia Persona o Crupo de Personas control
sobre el Fideicomiso, (e) la iclentidad y nacionalidad de la
persona o Crupo t-le Personas que pretendan adquirir



clichos CBFls, y (f) una explicación clel origen de los fondos
que serán utilizados para dicha adquisiciór-r. El
Administrador deberá convocar una reunión del Comité
Técnico derrtro cle los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la
fecha elr que el Adnrinistrador reciba ulra lrotificación
completa. El criterio que deberá usar el Con'ritéTécnico para
determinar si autoriza o no dicha adquisición deberá
incluir, sin limitación, (i) si la Persona o el Grupo de
Personas preterrde directa o indirectameltte, adquirir
"control", "influencia significativa" o "poder de mando"
sobre el Fideicomiso (según dichos térrninos se definen en
la LMV), (ii) si el adquirerrte es, directa o irrclirectalnente, un
competidor del Fideicomiso o de Prologis o de cualquiera
de sus Afiliadas, (iii) la identidad y nacionalidad del
aclquirente, (iv) la fuente y el origen de los fondos que serán
usados para la aclquisición de los CBFls, y (v) el mejor
interés del Fideicomiso y cìe los Tenedores. El Comité
Técnico deberá emitir su resolución tlentro de un periodo
que no exceda 30 (treinta) Días Hábiles a partir de la fecha
de entrega de la solicitud de adquisición correspondiente;
en el entendiclo, que si el Comité Técnico no emite su
resoluciólr delrtro de dicho perioclo, se considerará que el
Comité Técnico ha negado diclra solicitud. El Comité
Técnico tendrá la facultad en todo momento de requerir
cualquier infornraciólr adicional según considere trecesario
o conveniente con el fin de emitir su resolución. En caso de
que cualquier Persona o Grupo cle Personas (distinto de
Prologis o cualquiera de sus Afiliadas) adquiera CBFIs en
una cantidad igual o mayor a!9.9% (nueve punto nueve por
ciento) referido sin haber obtenido la autorización previa
clel Comité Téorico, el adquiriente o Tenedor de dichos
CBFIs no terrclrá derechos corporativos respecto a dichos
CBFIs, incluyendo, sin linritación, el derecho a asistir y votar
en cualquiera cle las Asambleas de Terredores (y en
consecuerrcia, no será tolnado elr cuenta para itrtegrar el
quorurr necesario para instalar válidametrte una Asamblea
de Tenedores o para la adopción c'le resoluciones en la
rnisrna), ni el derecho de designar a 1 (un) miembro del
Comité Téorico (y su suplente) por cada 10% (diez por
ciento) de tenencia del total de Ìos CBFIs en circulación, y el
adquiriente de dichos CBFIs será responsable frente al
Fideiconriso por cualesquier darìos y perjuicios derivaclas
de dicha compra y de cualquier intento por parte de dicho
comprador para hacer valer los c'lerechos lnencionados
alr teriorrle'lrte.

Disposiciones relativas a



la Asamblea deTenedores: La asanrblea gelìeral c1e Tenedores representará al conjurrto
de Tenedores y se regirá ¡ror las clisposiciones conteniclas en
el Título respectivo y por las cìisposiciones contenidas en los
artículos 218,2'19,220,221 ,223 y otros artículos que resulten
aplicables de la LCTOC, de conformidacl con lo establecido
en los artículos 64 Bis 1 y 68 de Ìa LMV, y cuaìesquiera
resoluciones tomadas en clicha asamblea general serán
vinculantes respecto de todos los Tenedores, aún respecto
de los ausentes y disidentes.

Tanto el Administrador colno los Tenedores que en lo
individual o colectivamente mantengarl por lo melros el 10%

(cliez por ciento) de la totalidad de ìos CBFIs en circulación,
tendrán el dereclro de solicitar al Representante Común que
cor'ìvoque a una Asamblea de Tenedores especificando en su
peticiórr los puntos del orden del clía que erì dicha Asamblea
cle Tenedores deberá tratarse. El Representante Con-rún
deberá expedir Ia convocatoria ¡rara que la Asamblea de
Tenedores se reúna dentro de 30 (treinta) días naturales
siguientes a la fecha en que se reciba la solicitud. Si el
Representante Común no cun-rpliere con esta obligación, el
juez competelrte del domicilio c'lel Fiduciario, a petición del
Administrador o de los Tenedores que individualmente o en
conjunto posean por lo menos el 10% (diez por ciento) del
total de los CBFIs elr circulaciórr, según sea el caso, deberá
expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea de
Tenedores respectiva.

Los Tenedores de los CBFIs se reunirán en una Asamblea de
Tenedores cada vez que sean convocados por el
Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se

celebrarárr en el donricilio del Represerrtarrte Colnúlr, o en el
lugar que se especifique en la convocatoria respectiva.

Las convocatorias para las Asanrbleas de Tenedores se

publicarárr .al nrenos una vez en cualquier periódico de
amplia circulación a nivel nacional y a través de Emisnet, y
serán entregadas al Fiduciario y al Adrninistrador por correo
electrórrico, colr al mer'ìos 10 (diez) días naturales de
anticipación a la fecha erì que la Asamblea de Tenedores
deba reuni¡'se. E¡r dicha convocatoria se expresarán los
purrtos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse.
Asinrismo, Ias Asanrbleas de Tenedores deberár reunirse
previa convocatoria que realice el Fiduciario con al nlenos
diez días de anticipación.

I-a irrformación y los documentos relacionados con el orden
tlel clía cle una Asarnblea de Tenedores deberá estar



disponible, de forma gratuita, para revisión por parte de los
Tenedores en el dorrricilio que se indique en la corrvocatoria
con por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a
la fecha de celebración cle dicha Asamblea de Tenedores.

El Administrador y el Fiduciario tendrán en todo momento
el derecho de asistir a cualquier Asanrblea de Tenedores con
voz pero sin derecho a voto, y por lo tanto el Adrninistrador
y el Fiduciario no tenclrárr respor-rsabilidad derivada de las
resoluciones adoptadas en las mismas.

La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común quien designará a las personas que
actuarán como secretario y escrutador(es) en cada Asamblea
cle Tenedores.

Sujeto a las Cláusulas 5.2(a) y 5.2(b)(ii) del Contrato de
Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores será el órgano
responsable de elegir a los Miembros lrrdependientes del
Comité Técnico.

Habrá dos tipos de Asambleas de Telredores: asambleas
ordinarias y asambleas extraordinarias:

Asamblea Ordinaria. Una asamblea ordinaria de Telredores
podrá ser convocada en cualquier momento para resolver
cualquier asunto que requiera rìe la aprobación de la
Asamblea de Tenedores que lro esté reservado para la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores, incluyendo los
asuntos establecidos en la Cláusula 4.3 del Contrato de
Fideicomiso. La Asamblea Ordinaria tendrá las siguientes
facultades:

(a) Asamblea Anual de Tenedores. Una Asamblea anual
Ordinaria de Terredores se realizará dentro de los 4 (cuatro)
meses siguientes al final de cada ejercicio fiscal para (i)
discutir y, en su caso, aprobar los estados financieros
anuales auditados del Fideicomiso, (ii) discutir y, en su caso,
aprobar el Reporte Anual; y (iii) elegir a Miembros
Independientes y/o collfirmar la independencia de los
Miembros lndepencìientes del Comité Técnico, según sea el
caso.

(b) Aprobación de Ciertas lnversiones, Adguisiciones y
Desilrversiones. Aprobar cualquier ìrrversión, adquisición o
desinversión que pretenda realizarse c'lirectamente por el
Ficleiconriso o a través cle Fideicomisos de Inversión, que
represente el 20% (veinte ¡'ror ciento) o nìás del valor del



Patrimorrio del Fideicomiso, según se cletennine al cierre del
trimestre innrecliato anterior, incluyendo las que se ejecutelr
de manera sinrultálrea o sucesiva err un periodo de 12 (doce)

lrìeses contados a partir de la fecha de cierre de la prirnera
operación, pero que pudiererr consiclerarse como una sola
operación.

(c) Emisiones Adicionales de CBFIs )z Ampliaciones a la
Emisior-res. Aprobar enrisiones adiciorrales de CBFls, ya sea

pública o privada, ya sea dentro y f o fuera de México,
conforme al Contrato de Ficleicomiso, y aprobar las

arnpliaciones a las Enrisiorres que pretendan realizarse, ya
sea en el monto o en el número c'le CBFIs. Los Tenedores
estarán sujetos a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso y
el presente Título, y cada Terredor, por la mera adquisición
de CBFIs, conviene que (i) no tiene derecho de preferencia
alguno para adcluirir CBFIs err cualquier Emisión, y (ii) el
Fiduciario es el único y legítimo propietario del Patrimonio
del Fideicomiso y el Tenedor no tiene derecho alguno en
relación con el mismo o cualquier parte del ntismo, o a

percibir cualquier ingreso generado por el misn'ro, salvo por
lo que se establece elr el Colrtrato cle Fideicomiso y en el
presente Títu1o.

(d) Remuneraciórr de los Miernbros del Comité Técnico
Aprobar la relnuneracìón a ser pagada a los Miembros
Independientes del Conrité Técnico en términos establecidos
en la CIáusula 5.3 del Contrato de Fideicomiso; err el
entendido, que los Tenedores de CBFIs que se ubiquen en
alguno de los dos supuestos señalados en los sub-incisos (i)
y (ii) del pârrafo (e) siguierrte, cleberán de abstenerse de
participar y estar preselltes en Ias deliberaciones y
votaciones correspondientes de la Asambleas Ordinaria de
Tenedores en las que se discuta diclro punto, sin que ello
afecte el quorum requerido para la instalaciórr de dicha
Asamblea Ordinaria de Tenedores.

(") lnversiolres entre Partes Relacionadas. Aprobar las
Inversiolres o adquisicior.res que pretendan realizarse,
directamente por el Fideicomjso o a través de Fideicomisos
de lnversión, cuando representen el 10% (diez por ciento) o
más del valor del Patrirnonio del Fideicomiso, corr base en

cifras correspondientes al cierre clel trimestre inmediato
anterior, con independencia de clue dichas lnversiones o
adquisiciorres se ejecutelr de lnalrera simultánea o sucesiva
en un periodo de'l 2 (doce) nleses contados a partir de que
se concrete la prìnrera operación, pero que pudieran
consit-lerarse como una sola operación, y dichas Inversiones
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se pretenclan reaÌizar con Personas que se ubiquen elr al
meìlos uno de los dos supuestos siguientes: (i) aquellas
relacionadas con (x) el Fideicomiso Subsidiario o cualquier
otro Fideicomiso de Irrversión, (y) el Fideiconritente, y (z) el
Administraclor; o bien, (ii) que re¡rreserrten un conflicto de
interés en térnrinos de la Circular Única cle Enrisoras; en el
entendido, que los Tenedores de CBFIs que se ubit¡uen en
alguno de los dos supuestos señalatlos en los sub-incisos (i)
y (ii) anteriores, deberán de abstenerse de participar y estar
presentes en las deliberaciones y votaciones
corresponc:lientes de la Asamblea Orelinaria cìe Tenedores en
las que se discuta dicho punto, sin que ello afecte el quorum
requerido para la instalaciórr de dicha Asanrblea Ordinaria
de Tenedores.

Aorobación de Modificaciones a I os Lineamientos de
Apalancamiento. Aprobar cualquier modificación a los
Lineamientos de Apaìancamiento pro¡ruestos por el
Administrador, o cualquier irrcurrinrierrto o asunción de
Endeudamiento que no sea confornre a los Lineamientos de
Apalancamiento; en el entendido, que no obstante lo
anterior, el r-rivel de Endeudalniento del Fideicomiso no
podrá ser superior al límìte máxinro de Endeudamiento
permitido conforme a la Circular Única de Emisoras en
cualquier momento.

(g) Modificaciones a los Lineamientos de Inversión )¡
ier otro

Fideiconüso. Aprobar cualquier nrodificación a los
Lineamientos de Inversión y cuakluier otro cambio en el
régirnen de inversión del Patrimorrio del Ficìeicon-riso que
hayarr sido aprobados por el Comité Téclrico en los ténninos
establecidos en el inciso (iii)párrafo (a) c'le la Cláusula 5.4 del
Contrato de Fideicomiso; en el entendido, clue la Asalnblea
de Telredores deberá reunirse y, erì su caso, aprobar
cualquier Inversión que no cunrpla con dichos Linearnientos
de Inversión.

(h) Aprobar el monto lnáì(Lr-l1o para la recornpra de
CBFIs. Aprobar para cada ejercicio fiscal, el nronto máximo
de recursos que el Fideicomiso poclrá utilizar para llevar a

cabo recornpras de CBFIs de corrfornriclacl con Io establecido
en la Cláusula 3.9 del Contrato de Fic'leicon-¡iso, en el
entendido, que dicho monto no podrá contravenir las
disposiciones de reconrpra contenicJas elr la secciólr 3.21 .3.8
cle f a Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 (según dichas
disposiciones sean reforrnadas, moc'lificaclas, aclicionadas, o
abrogadas), o cualquier cìisp'rosición legal que las sustituya.



(i) Otras Acciones. Realizar cualquier otra accióll
reservada para la Asanrblea de'feneclores de conformidad
con el preserrte Título y el Contrato cle Fideicorniso y la ley
aplicable que no se encuentre expresanlerlte reservada para
la Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Asamblea Extraordinaria. Una asanrblea extraordinaria de
Tenedores podrá ser convocada en cualquier ntomento para
discutir y resolver cualquiera de los asutrtos que se
describerr a continuaciórr:

(a) Susürución del
Aprobar la remociólr clel Representante Común y la
desigrración de otra institución de banca múltiple o casa de
bolsa mexicana para acfuar conlo representante común de
Ios Tenedores de conformidad a los términos establecidos en
el Contrato de Fideiconriso y err el preserrte Título.

(b) Modificaciones. Aprobar cualquier modificación (i)
al Corrtrato de Fideicomiso; (ii) aì Título; y (iii) el Contrato
de Administración; en el entendido que, eì consentimiento
de los Tenedores no será necesario si el propósito de dicl-ra
modificaciórr es (1) reflejar un canrbio que no afecte
adversamente los derechos de cualquier Tetredor conforme
a los CBFIs o el Contrato de Fideiconriso, o (2) subsanar
cualquier ambigüedad, correcciór-r o complementar
cualquier disposición, o hacer cualesquier cambios con
respecto a los asuntos que surjan bajo el Contrato de
Ficleicomiso que no sean incolrsistentes con la ley o con las
cláusulas del Corrtrato de Ficleicomiso que llo afecten
adversamente a cualquier Tenedor, o (3) satiifacer cualquier
requerimiento, condición o clisposición legal; en el
entendid adernás, que ìndeval lro ter.rdrá responsabilidad
alguna por Ia determinación de si un canrbio a este Título
afecta adversamente o no los derechos de cualquier
Tenedor.

(.) Remoción / o Sustitución del Administrador.
Aprobar la remoción clel Adrninistrador en caso de que el
Adnrilristrador incurra err cualquier Colrducta cle Remoción
o sin causa y aprobar la designación de ofra Persona para
que actúe collìo administrador del Fideicomiso de
confornridad con los térlnilros del Contrato de
Adnrinistración, excepto que la previa aprobación de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores no será necesaria en
caso de que el Administrador cerla sus derechos y



obligaciorres derivac-los del Contrato cle Atìnrinistración a

una Afiliada del Adrninistrador. La facultad de rernover y
sustituir al Adnrinistrador err los términos del presente
inciso será irrevocable.

(d) Carrcelación deì Listado y Cancelación deì Registro
de los CBFIs. Aprobar la cancelación del listado cle los CBFIs
en la BMV y la cancelación del registro r'le los rnisrnos en el
RNV.

(") Disolución del Fideicon-riso. Aprobar la disolución
del Fideicorniso.

(0 Remoción de todos los Miembros del Comité
Técnico. Aprobar la relnociórr de todos, pero r'ìo nlenos que
todos, los miembros del Con-rité Técnico.

(g) Modificaciones a las Cornisiones cle Administración.
Aprobar cualesquier modificaciones elr los esquemas de
compensación y conrisiones por adnrinistración o cualquier
otro pago a favor del Administrador o cualquier tercero; en
el entendido, que los Telredores de CBFIs que se ubiquerr en
alguno de ìos dos supuestos señalados en los sub-incisos (i)
y (ii) de la Cláusula 4.3(e) del Contrato de Fideicomiso,
deberálr de abstenerse de participar y estar preserrtes en las
deliberaciones y votaciones correspondientes de la
Asambleas Extraordinaria de Tenedores en las que se

cliscuta dicho punto, sir-r que ello afecte el quorurn requerido
para la instaìación de dicha Asamblea Extraordinaria de
Tenedores.

Ouorurn. Asamblea Ordinaria de Tenedores. Para que una
Asamblea Ordinaria de Tenedores se considere válidan-rente
instalacla en virtud de prinrera convocatoria cleberán estar
presentes en ìa misma los Telredores que re¡rresenten más
del 50% (cir.rcuenta por ciento) de la totalidad de los CBFIs
en circulación con derecho a voto, en el entendido, que si
dicho quórum no se cumple y se celebra la Asamblea
Ordinaria de Terreclores elr virtud de una segurrda o
ulteriores convocatorias, la asan.rblea quedará válidamente
instalacla con cualesquiera Tenecìores con derecho a voto
que se encuentren preserrtes en dicha Asarnblea Ordirraria
de Tenedores. Cac-la resolución de una Asamblea Ordinaria
de Tenedores será adoptada por los Tenedores que
representeÌr más del 50% (cincuerlta F)or ciento) de los CBFìs
con dereclro a voto, representados en dicha Asamblea
Ordinaria cì e Tenedores



Quorunr. Asalnblea Extraordilraria de Tenedores. (i) Para
que una Asamblea Extraordirraria de Teneclores encargada
cle resoÌver cuaÌesquiera de los asuntos c{escritos en los
incisos (u), (b) y (g) innrediatos anteriores se considere
válidanrente instalada en virtucl de prinrera convocatoria,
cleberán estar presentes en la misma los Tenedores que
representen por lo rnenos el75% (setenta y cinco por ciento)
o más de la totalidad de los CBFIs err circulaciótr cotr derecho
a voto, y cada resolución deberá ser adoptada mediante el
voto favorable de los Tenedores que representen una
mayoría sinrple de los CBFIs con derecho a voto,
representados en d jcha Asamblea Extraordinaria de
Tenedores; en el entendidor Qu€ si esta Asamblea
Exh'aordinaria de Tenedores se reúrre elr virtud de segunda
o ulteriores corrvocatorias, quedará váÌidalnente instalada
con cualesquiera Tenedol'es con derecho a voto que se

encuentren presentes en dicha asamblea y sus decisiones
serán adoptadas válidalrerrte por nrayoría simpÌe de votos
de los Tenedores con derecho a voto presentes, cualquiera
que sea el número o porcentaje rle CBFIs en ella
representados. (ii) Para que una Asamblea Extraordinaria de
Tenedores, encargada de resolver la remoción del
Administrador en caso de que ocurra y continúe cualquier
Conducta de Renrociórr, se considere válidalnente iustalada
erì virtud c-le prirnera o ulteriores convocatorias, los
Tenedores que representen por lo menos más del 50%

(cincuerrta por ciento) cle la totalidad de los CBFIs en
circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en
dicha asamblea, y cada resolución cleberá ser adoptada
rnediante eÌ voto favorable de los Tenedores que
representen nrás deì 50% (cincuerrta por ciento) del total de
los CBFIs en circulación con derecho a voto, en el o,

que los CBFIs propiedad de Prologis o cuaìquiera de sus
Afiliadas r.¡o deberán ser considerados para efectos de
calcular Ios requisitos de quórunl para que se considere
válidanrente instalada c.licha Asanrblea Extraordinaria de
Tenedores y los Tenedores de dichos CBFIs no tendrán
clerecho a votar elr dicho asunto.(iii) Para que urra Asalnblea
Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver la
remociólr del Administrador sirr causa, se considere
válidan.rente ilrstalada en virtud de primera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen por lo menos
el 66% (sesenta y seis por ciento) del total de los CBFIs en
circuìación con derecho a voto, deberán estar preserrtes err la
Asamblea Extraordinaria de Ter.redores, y cacla resolución
de dicha Asarnblea Extraordinaria de'fenedores deberá ser
adoptacìa rnediante el voto favorable de Ios Tenedores que



representen por lo nlel-ìos el 66% (sesenta y seis ¡ror ciento)
del totaÌ de Ìos CBFIs en circulación con de.recho a voto. (iv)
Para que ulra Asanrblea Extraordinaria de Tenedores
encargada de resolver cualquiera cle Ios asuntos descritos en
los ilrcisos (.1) y (e) innrediatos anteriores, se consiclere
válidamente instalada en virtud cle prinrera o ulteriores
convocatorias, los Tenedores que representen el 95%
(noverrta y cinco por ciento) o rnás ciel total de los CBFIs en
circulación con derecho a voto, cleberán estar presentes en
dicha Asamblea Extraordirraria de Tenedores, y cada
resolución de dicha AsambÌea Extraordinaria de Tenedores
deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los
Tenedores que representen el 95% (noventa y cir.rco por
ciento) o más del total de los CBFIs en circulación con
clerecho a voto. (v) Para que ulla Asar-lrblea Exb'aordinaria
de Tenedores encargada de resolver cualquiera de los
asuntos descritos en el inciso (f) inmediato anterior se

considere válicìamente instalada en virturl cle prirnera o
ulteriores convocatorias, los Tenedores que representetr el
75% (setenta y cinco por ciento) o más de la totalidad de los
CBFIs en circulación con derecho a voto, deberán estar
presentes el-r dicha Asamblea Extraorclilraria de Terredores,
y cada resoluciólr de dicha Asanrblea Extraordinaria de
Tenedores deberá ser adoptada por el voto favorable de los
Tenedores que representerr el 75% (setetrta y cinco por
ciento) o más de la totaliclad de los CBFIs en circulaciótr con
derecho a voto.

Asistencia a la Asan-rblea de Tenedores. Para asistir a una
Asamblea de Tenedores, cada Tenedor cleberá entregarle al
Representante Cornún las constancias de rlepósito emitidas
por Indeval y las listas de Terredores emitidas por los
intermediarios firrancieros correspondielrtes, en su caso, en
relación con los CBFIs propieclacl de dicho Tenedor, en el
lugar especificado por el Represerrtarrte Conrún elr Ia
convocatoria respectiva, a nrás tardar el Día Hábil anterior a
la fecha en que la Asamblea de Tenedores se lleve a cabo.
Cada Tenedor podrá ser representado en una Asamblea de
Tenedores por url represerrtante delridanrente designado,
incluyendo mediante carta poder firmada ante' dos testigos.

Instalaciólr. Una vez que se ilrstale urra Asanrblea de
Tenedores, los Tenedores no podrán retirarse de la misma
para evitar su celebración. Respecto c.le los Telredores que se
reti¡elr o que no concurran a la reanudación de una
Asamblea cie Tenedores que haya sido aplazada de
confornridad con la Cláusula 4.6 clc.l Contrato de



Fideiconriso se consic{erará que rro emitieron su voto
respecto del (los) asunto(s) que se trate(rr).

Derechos de Tenedores Minoritarios. Además de los
derechos de los Tenedores descritos en la Cláusula 4.1 (b)

del Contrato de Fideìcomiso y en el apartado denominado
"Derechos que confieren a los Teneclores" del presente
Título, (u) los Tenedores que en lo individual o
colectivarnente sean tifulares clel 10% (diez por cierrto) de la
totalidad de los CBFIS en circulación tendrán el derecho de
solicitar al Represerrtante Común que se aplace una
Asamblea de Tenedores por 3 (tres) días naturales (sin
necesidad de nueva convocatoria), con respecto a una
votación sobre cualquier asunto respecto del cual los
Tenedores rro se considererr suficierrtemente informados, (b)
los Tenedores que en lo individual o colectjvamente sean
titulares de por lo menos el 20% (veinte por ciento) de la
totalidad de los CBFIs en circulación, tendrán el r.'lerecho de
oponerse judicialmente a las resoluciorres adoptadas en una
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores
que se quieran oponer no hayan concul'rido a la Asamblea
de Tenedores respectiva o, habiendo corrcurrido a ella,
hayan dado su voto en contra de la resolución respectiva, y
en cualquier caso, se presente la dernarrda correspondiente
clentro de Ìos 15 (quince) días rraturales siguientes a la fecha
en que se adoptaron las resoluciones respectivas, señalando
en dicha demanda la disposición contractual irrcumplida o
el precepto legal irrfringido y los conce¡rtos de violación. La
ejecución de las resoluciones impugnadas podrá
suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que
los Teneclores impugnantes otorguen una fianza suficiente
para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a

causarse al resto de los Tenedores por la irrejecución de
dichas resoluciones, en caso de que la sentencia declare
infundada o improcederrte la oposición. La selrterrcia que se

dicte con nrotivo de la oposición surtirá efectos respecto de
todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de una
misr¡ra resolución deberán decidirse en una sola sentencia,
(c) los Teneclores, por la terrerrcia, individual o err conjurrto,
de cada 10% (diez por ciento) de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de designar y, e¡l su caso, revocar el
nornbramiento de 1 (un) rniembro propietario clel Comité
Técnico (y su respectivo suplerrte), en el entendido, que
dicha designación o revocación estará sujeta a lo establecido
en el inciso (i) párrafo (b) de la Cláusula 5.2 del Contrato de
Fideiconriso; y (d) los Teneclores que en lo individual o en
su conjunto tengan el'15% (quince por ciento) de los CBFIs
en circulación, podrán ejercer acciones tle responsabilidad



en corltra del Adminish'ador por el incurnplinriento de sus
obligaciones establecidas elr el Contrato de Fideiconriso, elr
el entendido, que dicha acciólr prescribirá etr cinco años
contados a partir de que se dio el lrecho o acto clue haya
causado el dario patrimorrial corresponcliente.

Resoluciones Unánimes por Escrito. No obstante lo
estipulatlo en las cìisposiciones anteriores, una resolución
adoptada fuera de una Asarnlrlea de Tenedores colr el
consentimiento unánime y por escrito de los Tenedores que
representen la totalidad de los CBFIs en circulación tendrá
la misma vaìidez que si dicha resolución hubiera sido
adoptada en una Asanrblea de Tenedores, sienrpre y cuando
sea notificada por escrito al Fiduciario y al Represelltante
Común.

Actas de Asamblea de Teneclores. Las actas de cada
Asamblea cle Tenedores deberán ir firmadas por las
personas que actúen como presidelrte y secretario de la
Asamblea de Tenedores, y serán corrservadas por el
Representante Común. La lista de asistencia firmada por los
Tenedores que estuvieron presentes en la Asamblea de
Tenedores así como por los escrutadores de la misma,
deberá adjuntarse al acta correspondiente. Las actas, y otra
irrformación y documentación corr respecto a la Asamblea de
Tenedores, estarán en posesión del Representante Conrún y
podrán ser consultadas en cualquier momento por los
Terredores, quienes tendrán el derecho, a su prropio costo, de
solicitar copias de dichos documentos al Representante
Común.

Asanblea lnicial de Tenedores. Lo alrtes posible, pero ell
todo caso dentro de los 30 (treinta) días rraturales siguientes a la
fecha en la que se lleve a cabo la Emisión lnicial, el Representante
Común deberá col'ìvocar a urra Asamblea C)rdinaria de Tenedores
inicial en la cual, entre otras cosas, (a) los Tenedores que tengarr
dereclro a ello, designarán a sus miembros del Conrité Técnico (y a
sus respectivos suplentes) conforme a la Cláusula 5.2(b)(i) del
Contrato de Fideicomiso o deberá renunciar a dicho derecho, y (b)
dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores deberá confirmar la
independencia de los Miembros lndependierrtes designados en
dicho momento.

Convenios cle Voto. Cualquier Tenedor poclrá celebrar uno
o más convenios en relación con el ejercicio cle sus derechos de voto
en ulla Asamblea de Tenedores. La celebración de un convenio de
ese tipo y sus términos, y cualquier terminación subsecueltte de
dicho convenio, cletrerán ser notificatlas al Fid uciario y al



Administrador (corr copia para el Representante Cornún) dentro de
los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebraciórr (o
terminación) y el Fiduciario deberá revelar clicha infornraciólr al
público inversionista a h'avés de la BMV y Enrisnet. La existencia y
los térninos cle dicho convelrio deberán ser revelados en cada
Reporte Anual nrientras dicho convenio permanezca vigente.
Dichos convenios podrán incluir la renuncia c1e los Tenedores a su
derecho de rrombrar miernbros del Con-rité Técnico.

No obstante lo establecido err el párrafo anterior, ningún
Tenedor o grupo de Tenec-lores porìrá celebrar un convenio
de voto en relación con CBFIs que representen el 9.9%

(nueve punto nueve por ciento) o nrás de los CBFIs en
circulación sin la autorización previa del Conrité Técnico.
Cualquier Telredor o grupo de Tenedores que deseé celebrar
un convenio de voto respecto del 9.9% (nueve punto nueve
por ciento) o más de ìos CBFIs en circulación deberá notificar
al Administrador y al Comité Técnico (por conc-lucto de su
presiderrte y/o su secretario, o sus respectivos suplentes)
por escrito de la intención de dicho Tenedor o grupo de
Tenedores de celebrar cìiclro converrio de voto y solicitar la
autorizaciórr de Ios mislnos. Dicha notificación y solicitud de
autorización deberá incluir, por lo menos, (u) una
descripción del convenio de voto propuesto, (b) el número
cle CBFIs involucrados elr dicho corrvelrio cle voto, y el
porcentaje que dichos CBFìs representan a la fecha de dicha
petición, (c) una decìaración sobre si dicho Tenedor o glupo
de Tenedores pretendar-r adquirir corrtrol sobre el
Fideiconiso mediante dicho convenio cle voto, y (d) Ìa
identidad y nacionalidad del Tenedor o grupo de Tenedores
que pretendan celebrar dicho convenio de voto. El
Administraclor deberá collvocar una reul.riórr del Cornité
'l'écnico dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguier.rtes a la
fecha en que el Administrador reciba una notificación
completa y la solicitud de autorización de conformidad con
la oración anterior. El criterio que deberá usar el Comité
Técnico para cleternrinar si autoriza dicho convenio de voto
deberá incluir, sin lirnitación, (i) si el Tenedor o grupo de
Tenedores pretencle clirecta o itrdirectamente, adquirir
"control", "influencia significativa" o "poder de mando"
sobre el Fideicomiso (según dichos térrninos se definen en la
LMV), (ii) si el Tenedor o Grupo de Tenedores son,
directamente o indirectamente competidores del
Ficleiconriso o de Prologis o de cualquiera de sus Afiliadas,
y (iii) Ia identidacl y nacionalidac-l cle los Tenedores. El
Comité Téclrico deberá emitir una resolución autorizando o
negando dicha solicitud de autorización dentro de un
periodo que no exceda 30 (treinta) Días I-lábiles a partir de



Disposiciorres rel ativas
al Comité Técnico

la fecha de entrega de la notificación y solicitud
correspondiente; en el el.rtendido, que si el Conrité Técl-rico
no emite su resolución dentro cle dicho periodo, st
considerará que el Cornité Técnico ha negado dicha solicitud
de autorización. El Conrité Técnico tenclrá la autoridad en
todo monrento de requerir la información adicional que
considere necesaria o relevante con el fin de emitir su
resolución. En caso de que cualquier Tener-lor o Grupo cle

Tenedores (implícitamente o explícitarnente) celetrre ulr
convenio de voto, en contravención a lo previsto en la
Cláusula 4.10(b) del Contrato de Fideicomiso, entonces
dicho convenio de voto será nulo c.le plerro clerecho y
quedará sin efecto, y dicho Tenedor o Grupo de Tenedores
serán responsables frente al Fideicomiso y al Administrador
por cualesquier dalios y pe{uicios derivac-los de dicha
celebración (implícita o explícita) o del inte-nto de hacer
cunlplir clicho convenio cle voto.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 cle la
LIC, un comité técnico del ficleicomiso (el "Conrité Técnico")
se establecerá conforme a lo estableciclo en la Sección V deÌ
Contrato de Fideicomiso y permanecerá en funciones
durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso.

El Comité Técnico estará integracìo por un rnáxilno cle 2l
(veintiún) miembros propietarios (y de sus respectivos
suplentes), de los cuáles la rnayoría deberán ser Miembros
Independierrtes en todo mornento. Por "Mielnbro
Independiente" se entenderá aquella Persona que satisfaga
los requisitos establecidos en los artícuÌos 24, segundo
pârrafo, y 26 de la LMV para caìificar corrìo inclependiente
con respecto de cada uno del Fiduciario, del Ficleiconritente,
del Administrador y de cualquier Fideiconriso de lr-rversión
(urra "Persorra Independielrte"), y que sea clesignado conlo
Miembro Independiente al monrento de su designación
como miembro del Comité Técnico; en el enter.rdido, que la
inclependencia de un miembro del Comité Técnico deberá
ser calificada por la Asamblea de Tenedores err los térmirros
establecidos en el Contrato de Fideicomiso.

Cada mien-rbro del Comité Técnico del-rerá actuar de buer-ra

fe y según lo que dicho miembro colrsidere sea el nrejor
interés del Fideiconriso. Dichos nrielnbros cleberán conclucir
sus acciolres dìligentemente, y en cunrplinriento corr los
deberes de lealtad y diligencia establecidos en los Artículos
30 a 37 y 40 de la LMV, aplicables al Fideicorniso.



Previo a la Emisión Inicial, el Cornité 'I'écnico deberá
celebrar una sesión inicial elr Ia cual se deberá discutir, y en
su caso, aprobar (i) el registro de los CBFIs en el RNV y los
ténninos de Ìa Emisión lnicial, incluyenc'lo, sin limitación, el
precio de ìos CBFIs a ser emitidos en la rnisrna, (ii) instruir
al Fiduciario para llevar a cabo el registro cle los CBFIs en el
RNV y Ìa Emisión Inicìal, (iii) Ios Lineanrientos de Irrversión
iniciales, la Política de Distribuciones inicial y los
lirreamierrtos de valuación inicial, (iv) Ia ratificaciórr de la
designación del Administrador y de la celebración por parte
del Fiduciario del Contrato de Administración, (v) Ìa
clelegación de facultades al Administrador cle conformidad
con las obligaciones del Administrador bajo el Contrato de
Fideicomiso y el Contrato de Administración, (vi) el
otorgamiento por parte del Ficluciario al Administrador de
los poderes referidos elr el Contrato de Administraciórr los
cuales deberán cumplir con lo dispuesto en el Colrtrato de
Ficleicomiso y en la Circular Única de Ernisoras, (vii) los
lineamientos que serán ol-rservados por el Administrador elr
el ejercicio de sus poderes para actos de administración y,
según sea el caso, para actos de dominio, conforme a lo
estabÌecido elr el Contrato de Admirristraciórr y en el
Contrato de Fideicomiso, (viii) la inversión por el
Fideicomiso en Inversiones Permitidas, (ix) la creación de
Ficleiconisos de lnversión para la adquisiciór¡ clel Portafolio
Inicial y (x) instruir al Fiduciario para adquirir el Portafolio
Inicial en los términos instruidos por el Adnrinistrador.

El Comjté Técnico terrdrá la facultad para llevar a cabo todas
y cada una las acciones relacionadas con el Fideicomiso y los
Fideicomisos de Inversión no reservaclas a la Asamblea de
Tenedores, en el enter-rdido, que el Cornité Técrrico deberá
haber delegado una parte de diclra facultad al

Administrador precisamente en los térnrinos establecidos en
el párrafo anterior, elr el Contrato de Fideicomiso y err el

Contrato de Administración, en el entendido, adernás, que
el Comité Técnico no tenclrá derecho a ejercer dicha facultad
delegada al Arìministrador, en los ténninos establecidos en
el Contrato de Fideiconriso y ell el Contrato de
Adn-rinistraciólr a menos gue, y hasta que el Administrador
haya sido rernovido en los términos establecidos elr el
Contrato de Fideiconriso y en el Contrato de
Administración. No obstante lo anterior, las siguientes
facultades no podrán ser delegadas por el Comìté Técnico:

(i) discutir y, en su caso, aprobar cualquier adquisición o
enajenación de activos, propiedades o derechos por parte
del Fideicomiso (o los Fideicornisos de lnversión) que



representen el 5% (cirrco por ciento) o rnás pero menos del
20% (veinte por cierrto) clel valor del Patrinrorrio cìel
Fideiconrjso, con base en cifras correspondientes al cierre del
trimestre inmecliato anterior, ya sea que se celebren de
[tanera sirnultánea o de rnalrera sucesiva detrtro de un plazo
de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de ìa
primela operación y que pueda considerarse como una soÌa
operación; en el entendido que en adición a lo anterior, la
aprobación de cualquier adquisición o enajenación de
activos, propiedades o derechos por parte del Fideicomiso
(o los Fideicomisos de Inversión) que representen el 5%
(cinco por ciento) o más pero menos de 20% (veirrte por
ciento) del valor del Patrimonio del Fideiconriso deberá
cumplir con cualquier otro requisito que resulte aplicable
conforme a la Circular Única de En-risoras vigente al
momento de dicha adquisición o enajenación cle activos,
propiedades o derechos;

(ii) con la recomendaciórr por escrito del Comité de
Prácticas, discutir y, en su caso, aprobar las políticas de
operación con personas relacionadas respecto eìel

Fideicomiso Subsidiario y los denrás Fideicomisos de
Inversión, del Fideicomitente, así como del Aclmirristrador;
y discutir y, en su caso aprobar cualesquiera Operaciones
con Personas Relaciorradas; err el errterrclido, que (1 ) la
mayoría de los votos favorables de los Miembros
Independientes del Comité Técnico serán requeridos para
aprobar dicho punto,(2) cualquier miembro del Comité
Técnico que tenga un conflicto de interés no tendrá derecho
a votar sobre diclro punto y (3) en adición a lo anterior,
cualquier operación con personas relacionadas respecto del
Fideicomiso Subsidiario y los demás Fideicornisos de
Inversión, del Fideiconlitente, así conro del Administrador
que se celebrerr corrfonne aì presente nunreral (ii) deberan
celebrarse a precio de nlercado así colno cumplir con
cualquier otro requisito que resulte aplicable confornre a la
Circular Única de Emisoras vigente al nromento de diclra
operación;

(iii) discutir y, en su caso, aprobar el nonrbranriento,
remoción y/o susfitución del Valuador ìndependiente, así
como el nonbramiento de un Valuador Independiente
sustituto;

(iv) discutir y, ell su caso, aprobar el nonrbralnierrto de los
miembros del Conrité de Auclitoría, del Comité c'le Prácticas
y del Comité cle Endeudamiento;



(v) con la recomencìación previa y favorable del Con-rité c-le

Auditoría, discutir y, ell su caso, aprobar las políticas
contables, control interno y lineantientos de auclitoria,
aplicables al Fideicomiso y cualesquier canrbios a las
mismas;

(vi) con la recomendación previa y iavorable del Comité de
Auditoría, discutir y, en su caso, aprobar la presentación de
los estados financieros anuales auditados del Fideiconriso a

la Asamblea de Tenedores para su aprobación;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Política de
Distribución y/o modificaciones a ìa nrisma, propuestas por
el Administrador, en el entendido, que cuaÌquier Política de
Distribución deberá curnplir siempre con lo dispuesto en el
Artículo 187 de la LISR (o con cualesquier disposiciones
legales que en su caso lo sustituyan);

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cuaÌesquier Distrilrución
propuesta por el Administrador que no sea confornre con la
Política de Distribución;

(i*) discutir y, en su caso, aprobar la adquisición por
cualquier Persona o grupo de Personas (a excepción de
Prologis o cualquiera de sus Afiliadas), en el nrercado
secundario dentro o fuera de cualquier nrercado de valores,
por cualquier medio, directa o indirectanrelrte, del 9.9%
(nueve punto nueve por ciento) o l.lrás de los CBFIs en
circulación, en los términos estableciclos en la Cláusula 3.8
del Contrato de Fideiconriso;

(x) discutir y, en su caso, aprobar la disposición de cualquier
Inversión durante los primeros cuatro años a partir de la
adquisiciórr de la misma, irrdependienternetìte cle su valor
(salvo que dicha disposición deba ser aprobada por la
Asamblea de Tenedores en Ios térnrinos del Contrato de
Fideicomiso, en cuyo caso la aprobación del Comité Técnico
no será requerida);

(xi) instruir al Fiduciario a revelar cualquier Evento
ReÌevarrte (según dicho término se define err la LMV y en la
Circular Única de Emisoras),"incluyendo Ia celebración de
cualquier contrato contrario a la opinión clel Cor¡ité de
Auditoría, del Comité de Prácticas o clel Comité de
Endeudamiento;



Dis¡-rosiciones relativas al
Comité de Auditoria:

(xii) discutir y en su caso, aprobar otros asuntos ¡rresentacìos
ante el Comité Técnico por el Aclrninistrador;

(xiii) discutir y, ell su caso, aprobar el Plan de Recompra
de conformidad corr lo establecido en la Cláusula 3.9 del
Contrato de Fideicomiso;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar Ìa remoción clel

Fiduciario y la desigrración, a reconrendación del
Administrador, de otra institución de crédito mexictrna para
actuar como fiduciario del Fideicorniso;

(xv) discutir y, en su caso, resolver cualesquiera ofros
asuntos reservados para el Comité Técnico de conformidad
con el Colrtrato de Fideicomiso, la Circular Única de
Emisoras y la ley aplicable; y

(xvi) (a) monitorear el desempeño del Adrninistrador
conforme al Contrato de Administración, y el desenrperìo de
cualquier tercero prestador de servicios contratado por el

Administrador conforme a lo establecido en el Contrato de
Administración, (b) lnantenerse inforrrrado con respecto a

todos los aspectos materiales de los Activos Inmobiliarios y
consultar con el Administrador en relación con los rnisrnos,
y (c) solicitar la información y los reportes que considere
necesarios, a su entera discreción, para facilitar su vi¡5ilarrcia
sobre el Administl'ador y cualquier tercero prestaclor cle

servicios contratado por el Administrador. El
Administrador conviene en considerar, de truena fe, las
recomendaciones del Comité Técnico en relación con los
asuntos en los que el Comité Técnico sea consultado, según
se describe en el presente apartado.

El Comité Técnico nolrrbrará al nrenos a 3 (tres) Mierrrbros
Independientes para gue formen un comité de auditoria (el
"Comité de Auditoría"). Los requisitos de las sesiones y
demás reglas procedimentales clel Con-rité de Auclitoría
serán determinados por el Comité Técnico. El Conrité de
Auditoría tendrá Ias siguientes facultades:

(a) discutir y, en su caso, aprobar la designación, renroción
y/o sustitución del Auditor Exterrro; en el enterrdido, que el
Auditor Externo inicial será KPMG Cárclenas Dosal, S C., y
en el elrtendido, además, que cualquier Aurlitor Extenro
sustituto será un despacho de contadores públicos
reconocido internacionalmente independiente del
Administracìor y deÌ Fiduciario;



Disposiciones relativas al
Conrité de Prácticas:

(b) evaluar el desempeño del Auditor Externo, analizar las

opiniones, reportes y documentos preparados por el

Auditor Externo y celebrar por lo merros una sesiórr por cada
ejercicio fiscal cor-r dicho Auclitor Extenro;

(.) discutir los estados financieros c'lel Fideiconriso
preparados de conformidad con la Cláusula 14.2 del
Contrato de Fideicomiso corr las Personas que prepararon
dichos estados financieros y, en caso de ser aplicable,
recomendar al Cornité Técnico que los estaclos financieros
anuales auditados clel Fideicomiso sean preserrtaclos a la
Asamblea de Tendedores para su aprobación;

(d) solicitar del AcLninistrador, del Fiduciario o de
cualesquier otras Personas con responsabilidades en
relación con el Patrimonio del Fideicomiso, cualesquier
reportes relacionaclos con la preparación de los estaclos
financieros del Fideiconriso;

(") investigar cualesquier posibles violaciones de los
lineamientos, políticas, controles internos o prácticas de
auditoría del Fideicomiso;

(f) recibir cualquier comentario o queja de los Tenedores,
acreedores, miembros del Comité Técnico o cuaÌesquier
otros terceros interesados en relación con los lineamientos,
políticas, controles internos o prácticas de auditoría del
Ficleicomiso, elì cuyo caso el Comité de Auditoría adoptará
las medidas necesarias para investigar y remediar dicha
violación;

(g) reunirse, según se considere apropiado, con los
funcionarios correspondientes del Adrnìnistrador, el

Representante Comúlr y el Fiduciario;

(h) discutir y, en su caso, recomendar la aprobación de las
políticas contables aplicables al Fideicorniso, o cualesquier
cambios a las mismas, al Comité Técnico; e

(i) inforrnar al Cornité Técnico del estaclo de su control
interno, de los procedimientos de auditoría y cun.rplinriento,
incluyendo cualesquier situaciones irregulares que sean
identificadas.

El Comité Técnico designará al nrenos a 3 (tres) Mienrbros
Independientes para fonnar ulr conrité de prácticas (el
"Comité de Prácticas"). Los requisitos de las sesiones y



demás reglas procedimetrtales del Comité cle Prácticas serálr
deterrninados por el Cornité Técrrico. El Conrité cle Prácticas
tendrá las siguientes facultades:

(a) expresar su opiniórr al Comité Téctrico sobre O¡reraciolres
con Personas Relacionaclas que estén sienclo consicleracìas
por el Comité Técnico; y

(b) recomendar que eÌ Comité Técrrico requiera del
Administrad or y / o el Fiduciario cualquier iniornración que
pueda ser requerida por el Comité Técnico para curnplir con
sus obligaciorres cle confornridad colr el Contrato de
Fideicomiso.

Disposiciones relativas al
Comité cle Endeudamiento El Comité Técnico designará al rnenos a 3 (tres) nrienrbros

para formar un comité de endeudamiento (el "Comité cle

Endeudamiento"), cuya rnayoría deberárr ser Miembros
Irrdependientes. Los requisitos de las sesiones y denrás
reglas procedimentaìes del Comité de Endeudamiento serán
deterrninados por el Cornité Técnico. El Comité de
End eu damierrto tel-rd rá las si guien tes f acu I tad es:

(a) vigilar que se establezcan los mecanismos y controles
para verificar que cualquier Endeudamiento que el
Fideicomiso asuma coll cargo al Patrinrol-tio del Fideiconriso,
se apegue a lo previsto en la normatividad aplicable y la
Circular Única de Emisoras; e

(b) informar oportunamente el ejercicio cle su facultacl al
Comité Técrrico, así corrro r'le cualquier incurnplirniento a lo
establecido err la nonnatividad aplicable.

Dis¡-rosiciorres rel ativas a

las El-nisiorres Adicionales: El Ficleicomiso podrá llevar a cabo Emisiones aclicionales de
certificados bursábiles fiduciarios inlnobiliarios (los "CBFls
Adicionales"), públicas o privadas, dentro o fuera de México
(cada una, una "Emisión Adicional") de confonnir-lad con
las instrucciorres previas y por escrito del Aclministraclor
con la aprobación previa de la Asamblea Ordinaria de
Tenedores. La Asamblea Ordinaria de Tenec'lores deberá
aprobar los términos de dicha Emisiórr Adicional,
incluyendo la forma de determinación del precio de los
respectivos CBFIs Adicionales y el rnonto o número de
CBFIs a ser elnitidos. Los CBFIs Iniciales emiticJos por el
Fiduciario en la Emisión Inicial y los CBFIs Adicionales
en.ritidos por el Ficluciario en cualquier Enrisión Adicional
conforme a la Cláusula 3.2 del Contrato tìe Ficleiconriso



Disposiciones relativas
al Representante Común:

(conjuntamente, los "CBFIs") estarán sujetos a los rnisnros
términos y corrdiciones y otorgarálr a sus TelrecJores los
mismos derechos (por lo que dichos Tenedores sesionarán
de manera conjunta y serán represetrtados en las mismas
Asambleas de Tenedores), y lro exisLirá subordinación
alguna entre los CBFIs enritidos por el Fiduciario confornte
a Emisiones públicas y privadas. En virtud de lo anterior, las
Distribuciones que se rea.licen a los Tenedores de CBFIs que
hayan sido emitidos en la Emisión lnicial y cualesquiera
Emisiones Adicionales se realizarán a prorrata y en la nrisma
prelación, sin que ninguna Emisión tenga preferencia sobre
otra. En caso cle que se lleve a cabo utra Emisión Aclicional
conforme a los términos del Contrato de Ficleicomiso, el
Fiduciario deberá llevar a cabo una actualización del
registro de los CBFIs en el RNV de corrformidad con lo
previsto en la Circular Única de En-risoras.

Los Tenedores estarán sujetos a lo previsto en el Contrato de
Fideicomiso y en el preserrte Título, y cada Tenedor, por la
mera adquisición de CBFIs, conviene que (i) no tiene
derecho de preferencia alguno para adquir.ir CBFìs en
cualquier Emisión, y (ii) el Fiduciario es el único y legítimo
propietario del Patrimorrio del Fideicomiso y el Tenedor no
tiene derecho alguno en relación con el mismo o cualquier
parte del nrismo, o a percibir cualquier ingreso gerrerado por
el misrno, salvo por Io que se establece en el Contrato de
Ficleicomiso y en el presente Título.

Para representar aÌ conjunto de los Tenedores, se designa a
Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Grupo
Financiero, quien por conducto de su representarrte legal,
rnediante su firrna autógrafa en el Contrato de Fideicomiso
y en el preserìte Título, acepta el cargo y acuerda actuar de
conformidad con los térrnilros y condiciones del Contrato de
Fideicomiso y eÌ presente Título.

EI Represer-rtante Común tendrá las obligaciones y
facultades previstos en la LMV (incluyendo, sin limitación,
aquellos incluidos en el Artículo 61 y 69 de la LMV), err la
LGTOC (en lo que resulte aplicable), en el Título y er-r el
Contrato de Fideicomìso. En cualquier circunstancia no
prevista en el Título, en el Contrato de Fideiconriso, o en la
LMV y en la LGTOC, el Representante Conrúrr actuará de
conformidad con las instrucciones de la Asanrblea de
Tenedores- El Representante Conrún represent¿ì a los
Tenedores en su conjunto y no a cualquiera de ellos



individualmente. Las facultades y obligaciones rlel
Representante Conrún incluyen, pero l'ìo se limitalr a, lo
siguiente:

(i) suscribir el Título, habiendo verificado que curnpla
con todas las disposiciones legales relacionaclas con el
mismo;

(ii) verificar la celebración del Contrato de Fideicomiso;

(iii) tener la facultad de vigilar la existencia clel

Patrimonio del Fideicomiso;

(i") tener la facultad de vigilar el cumplin-riento del uso
de los Recursos de la Emisión que surjan de la Emisión
Inicial y de las Emisiones Adicionales;

(u) tendrá la facultad de vigilar el cumplimiento del
Fiduciario y, erì su caso, del Administrador con sus
respectivas obligaciones confornre al Contrato de
Ficleicomiso y el Contrato de Administración e iniciar
cualquier acción en contra del Fiduciario y/o solicitar al
Fiduciario que inicie cualquier acción elr contra del
Administrador, conforme a las instrucciones de la
Asamblea de Tenedores;

("i) tener la facultacl de notificar cualquier
incumplimiento del Fiduciario a sus obligaciones conforme
al Contrato de Fideicomiso a través de cualesquier nredios.

(vii) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores
cuando la legisìación aplicable o los térmilros del Título y/o
del Contrato de Fideicomiso así lo requieran, y cuando lo
considere necesario o deseable para obtener confirmaciones
de los Tenedores con respecto a la tolna de cuaìquier
decisión, o la realización de cualesquier asuntos que deban
ser resueltos por una Asamblea de Tenedores;

(viii) desarrollar toclas Ias actividades necesanas o

deseables con el fin de cumplir con cualquier resolución
adoptada por la AsarnbÌea de Tenedores;

(i") en representación de los Tenedores, celebrar cle

tiempo en tiempo documentos y contratos con el Fiduciaricl
en relación con el Corrtrato de Fideicomiso y / o los CBFIs;

(*) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de
salvaguardar los clerechos de los Teneclores en su conjunto;



(xi) actuar como ilrten¡ediario elrtre el Ficluciario y los
Tenedores con respecto al pago a los Tenedores de cualcluier
cantidad pagadera en relación con los CBFIs y con respecto
a cualesquiera oLros asuntos requeridos;

(xii) ejercer sus derechos y cun-rplir con sus obligaciones
establecidas en el Título respectivo, en el Contrato de
Fideicomiso y en los denrás àocumerrtos de los que sea
parte;

(xiii) solicitar del Fiduciario y / o clel Adnrinistraclor tocla
la información y documentación en su posesión en relación
con los Activos Inmobiliarios en los que haya inverticlo el
Ficleicomiso o cualquier Fideicomiso de lnversión, los
Fideicomisos de Inversión y cualesquiera otra que sea
necesaria para el cumplimiento por parte del Representante
Común cle sus obligaciones o el ejercicio tle sus facultacles
de conforrnidad con el Corrtrato de Fideicomiso y los CBFls,
en el entendido, que el Fìduciario y el Administrador
proporcionarán la información y docurnentación
relacionada con los Activos Intnobiliarios elr ìos que haya
invertido el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de
Inversión, los Fideìcomisos de lnversión, el Contrato de
Fideicomiso y con los CBFIs segúrr les sea requerida por el
Representante Común para los fines anteriores;

(xiv) proporciorrar, cuando sea requericlo, a cualquier
Tenedor copias de los reportes que le hayarr sido entregados
al Representante Común por el Fiduciario y / o el
Administrador; y

(*u) en general, llevar a cabo todos los actos y cunrplir
con las obligaciones, y ejercer todas las facultades, clel
Representante Comúlr según se establezca en la LGTOC, la
LMV, la regulación aplicatrle emitida por la CNBV y las
prácticas bursátiles cle mercado aplicables.

El Representante Cornútr deberá verificar, a través de la
información que se le hubiere proporcionado para tales
fines, el debido cumplimiento de Ias obligaciones
establecidas a cargo de las partes respectivas elr el Colrtrato
de Fideicomiso, el presente Título y el Contrato de
Administración (excepto de Ìas obligaciones cle índole
contable, fiscal, laboral y adnrinistrativa de las partes cle
dichos documentos previstas en los mismos que no incidarr
directamente en el pago de los CBFIs), así como, el estaclo
que guarda el Patrimonio del Fideicomiso.



Para efecto de cumplir corr lo arrterior, eÌ Representante
Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al
Fideicomitente, al Aclministrador y a las dernás partes de los
documelrtos referidos, así como a aquellas personas que les
presten servicios relacionados con los CBFIs o con el
Patrimonio del Fideicomiso, cualquier información y
documentación que razonablernente considere conveniente
o rrecesaria para dichos efectos. En ese sentido, el Fiduciario,
el Fideicomitente, el Administrador y las demás partes en
dichos documentos, así como dichos prestadores cle

servicios, tendrán la obligación de proporcionar y f o causar
que le sea proporcionada al Representante Conrún dicha
información y documentación en Ìos pìazos y periodicidacl
que el Representante Comúl"r razonabìenrente les requiera,
incluyendo, sin lin-ritar, la situación financiera del
Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las
lnversiones, financiamientos y otras operaciones efectuarlas
coll cargo al Patrimonio del Fideiconriso, corriclas
financieras, determinación de coberturas, así conlo
cualquier otra información económica, contable, financiera,
legal y administrativa que se precise, las cuales estarán
sujetas a las obligaciones de confidencialidad estableciclas
en la Cláusula 77.5 del Contrato de Fideicomiso, en el
entendido, sin embargo, que el Represerrtante Conrúrr podrá
hacer dicha información del conocimiento de los Tenedores
sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a la
obligación de confidencialidad, quienes de igual rrìanera se

encuentran sujetos a la obligación de confidencialidad
establecida en la Cláusula 17.5 cleÌ Contrato de Ficleicor.niso.
El Fiduciario tendrá la obligación de requerir a su Auditor
Externo, Valuador Inclependiente, asesores legales o
terceros que proporcionen al Representante Conrúlr la
información y en los plazos antes señalados, no tenielrdo el
Fiduciario responsabilidad alguna por el incurnplimiento de
las obligaciones de dichas persorìas de entregar la
información en los plazos antes señalados.

El Representante Comúrr poclrá realizar visitas y revisiorres
a las personas serlaladas en el párrafo anterior si lo estima
conveniente, una vez aì año y cuando lo considere necesario,
en el enterrdido, que el Representarrte Cornúr.r deberá
notificar a la Persona correspondiente con por lo menos 5
(cinco) Días Hábiles de anticipación su intención de llevar a

cabo una visita o revisiórr, salvo que se trate cle asuntos
urgentes en cuyo caso la notificación podrá darse con al
menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipaciórr.



En caso de que el Representante CoInúu no reciba la
información solicitacla y en los tiernpos señalaclos, o clue

tenga conocìmiento de cualquier incumplimiento de las

obligaciones establecidas en el Fideicotniso, el presetrte
Título o el Corrtrato de AdnrinistracióIr, cleberá solicitar
inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocinrielrto
del público inversionista a través de la publicación de un
everlto relevante dicho incumplimiento, y sin perjuicio t1e la

facultad del Representante Común de hacer del
conocimiento del público inversionista cualesquier
incumplimientos y/o retardos en el cumplimiento de las

obligaciones tanto del Fiduciario como del Fideicomitente,
del Administrador o de las demás partes de los docunrentos
señalados, que por cualquier medio se haga del
conocimiento del Representatlte Cornún, en el entendido
que tal revelación no se considerará que infringe obligación
de confidencialidad alguna establecida en el Contrato de

Fideicomiso y / o en los dernás Documentos de la Operación.

En el entendido que si el Fiduciario omite divulgar el evento
relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días l-lábiles
siguientes a la notificación realizada por el Representatrte
Común, el propio Representante Común tendrá la
obligación de publicar dicho evento reìevante de forrrra
irunediata.

A efecto de estar en posibilidad de cunrplir con lo arrterior,
la Asamblea de Tenedores podrá orclenar al Representante
Cornún, o el propio Representante Común tendrá el derecho
de solicitar a dicho órgano, la contratación, con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, de cualquier tercero
especialista en la rnateria de que se trate, que cotrsidere
conveniente y/o necesario para el cumplimielrto de sus

obligaciones de revisión referidas err los párrafos anteriores
o establecidas err la legisìación aplicable, cuya corrtrataciórr
deberá ser razonable y en términos de rnercado, en cuyo
caso el Representante Común estará sujeto a las

responsabilidades que establezca la propia Asar-nblea de
Tenedores al respecto y, en consecuetrcia, podrá confiar,
actuar y/ o abstellerse de actuar con base en las

determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas
según lo determilre la Asamblea de Tenedores, etr el

entendido que si la Asamblea de Teneclores no aprueba
dicha contratación, el Representante Conrún solanrente
resporrderá de las actividacles que le son d irectantente
imputables en térnrinos de la Iegislación aplicable.
Asimismo, sin perjuicio de las delnás obligaciones del
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste r-'leberá,



previa autorización de la Asarnblea de Tenedores, contratar
col'l cargo al Patrinronio del Fideicomiso y/o proporciorrar
al Representante Común, con cargo al Patrimonio del
Ficleiconriso, los recursos necesarios para realizar las
corrtrataciones de los terceros que asistan a dicho
Representarrte Común en el cumplimiento de sus
obligaciones, según le sea instruido por el Representante
Cornún, en un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco)
Días Hábiles contados a partir de que le sea dada diclra
instrucción; en el entendido que si la Asanrblea de
Tenedores autoriza la contratación de clichos terceros, pero
no existen los recursos suficientes para tales efectos, se estará
a lo dispuesto por el artículo 281 del Código de Conrercio así
como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil
para la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos
Civiles de los dernás estados de México y el Código Civil
Federal, en relación con su carácter de mandatario en
términos del artículo 277 de la LGTOC, en el entendiclo,
adernás, que el Representante Común no estará obligado a

anticipar las cantidades necesarias para la contratación de
c-licl-ros terceros especialistas y no será responsable bajo
ningurra circunstancia del retraso de su corrtrataciótr y/ o por
falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso para
llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean
proporciorraclos los recursos respectivos, eìl su caso, por los
Tenedores de los CBFIs en circulación.

Atendiendo a la traturaleza de los CBFIs que tro conllevan
una obligación a cargo del Fiduciario de pagar una sunra de
dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el
Representante Común, ni cualquier funcionario, consejelo,
apoderado, empleado, filial o agerrte clel Representalrte
Común (el "Personal"), serán responsables de las decisiones
de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del
resultado de las Inversiorres y/o de las dernás operaciones
efecluadas con cargo al Patrinronio del Fideicomiso o de la
adecuaciórr de dicho resultado a los rendimielrtos
esperados, ni deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurídica,
finarrciera y económica cle las lnversiolres y demás
operaciones ni la obtención de autorizaciones y
cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que
conlleve cada Ilrversión u operación; err el errtendido que
estará facultado para solicitar al Adn-Linistrador, al
Fiduciario y a los demás participantes, infornracitin
relacionada con estos tenras.

De igual manera no será responsabilidad del Represer.rtante
Común ni del Personal, vigilar o supervisar los servicios



prestados por el Valuador Independiente, el Auditor
Externo o cualquier tercero, ni el cur-rrplilniento de las
obligaciones pactadas en los contratos firmados con las
contrapartes en las Inversiorìes y dernás operaciones, ni el
cumplimierrto cle Ias obligaciones de cualquier Fideiconriso
de Inversión y/o de las partes dichos Fideicomisos de
Inversión, ni de sus términos y funcionamiento, ni de
cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.

El Representante Común deberá rendir cuentas del
desempeño de sus funciones, cuando la Asamblea de
Tenedores lo solicite o al momelrto de concluir su encargo.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el
Representante Común en representación o por cuenta de los
Tenedores de conformidad con Ios términos establecidos en
el Contrato de Fideicomiso, el Título respectivo y los cìemás
clocumentos de los que sea parte o la legislación aplicable,
serán obligatorios para los Tenedores y se considerarár.r
como aceptados por los mismos.

El Representante Cornún podrá ser destituido por una
resolución adoptada en una Asamblea Extraordinaria de
Tenedores en términos de la Cláusula 4.5(b) del Contrato de
Fideicomiso; en el enterrdido, que dicha destifución sólo
tendrá efectos a partir de la fecha en que un representarrte
común sustituto haya sido designado, y el representantc-
común sustituto haya aceptado y tomaclo posesiór.r de su
cargo.

Cualquier institución que actúe como representante común
conforme al Contrato de Ficleicomiso podrá relrulrciar conro
representante común de los Tenedores er1 Ios casos
especificados en, y cle confonnidad con, las disposiciones
del Artículo 216 de la LGTOC. EI Representante Conrún
deberá proporcionar al Administrador y al Fiduciario con no
menos de 60 (sesenta) días de anticipación un aviso por
escrito de dicha rerruncia, y en cualquier caso dicha relruncia
no entrará en vigor hasta que el representante conrúrr
sustituto haya sido nombrado por la Asamblea
Exh'aordinaria de Teneclores y dicho representante común
sustituto haya aceptado su nombramiento y tot.rrado
posesión del cargo.

Las obÌigaciolres del Representatrte Cornúlr cesarán cualrclo
el Fideicomiso haya terminado conforme a los térmirros
previstos en el Contlato de Fideicomiso.



Terminación

El Representante Común no estará obligado a pagar
cuaìquier gasto o cualquier cantidad con sus propios fondos
a fin de llevar a cabo las acciones y deberes que tenga
permitido o que le sea requerido desarrollar'; en el entendido
que dichos gastos serárr pagados corr el Patrimonio clel

Ficleiconriso.

El Representante Común no es parte del Cornité Técnico y
no tielre derecho a nombrar ul1 lniembro del Comité Técnico,
pero tendrá derecho a asistir a las sesiones del Conrité
Técnico con voz pero sin derecho a voto. En consecuencia, el
Representante Común no tendrá rringurra responsabilidacl
con respecto a las resoluciones adoptadas por el Comité
Técnico.

El Contrato de Fideicon'riso permanecerá en pleno vigor y
efecto hasta que los Fines del Fideicomiso hayan sido
satisfechos en su totalidad; en el entendido, que el Conh'ato
de Fideicomiso terminará (i) cuando se hayan desinvertido
todas las Inversiones que integran el Patrinronio del
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 15.1 del
Contrato de Fideicomiso y todas las cantidades depositadas
en las Cuentas del Fideicomiso hayan sido distribuidas a los
Tenedores de conformidad con la Cláusula 12.1 del Contrato
de Ficleicomiso; (ii) a petición del Fideicornitente si el

Fiduciario no lleva a cabo la Emisión Inicial derrtro de los 90
días naturales siguientes a la firma del Contrato de
Fideicomiso; o (iii) por resolución de la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores de confonnidad con la
Cláusula +.5(b)(iv) del Contrato de Fideicomiso nredjante la
cual se apruebe la disolución del Fideicomiso. No obstante
lo anterior, el Contrato de Fideicomiso no terr¡ilrará hasta
que todas las obligaciones pagaderas con fondos del
Patrimonio deÌ Fideicorniso hayan sido pagadas cn su
totalidad.

No obstante lo anterior, el plazo del Contrato de Fideiconriso
no podrá exceder del plazo de 50 (cincuenta) años
contemplado en el Artículo 394 de la LGTOC; err el
entendido, que en caso de que el plazo del Contrato de
Fideicomiso bajo dicho Artículo 394 fuera a expirar, el
Adminishador deberá irrstruir al Fiduciario, corl la
aprobación previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores,
ya sea para (a) crear un nuevo fideicomiso al cual se

transfierar.r los Activos lnmobiliarios, en cuyo caso, el

Administrador cleberá instruir al Fiduciario para que lleve a

cabo todas las acciones relacionaclas con los CBFIs con el fin
cìe clefinir el tiempo en el que se deberán de tonrar las



Liquidación:

medidas concernientes a los CBFIs emitidos bajo el
Fideicomiso terminante, o (b) llevar a cabo la disolución del
Fideicomiso y liquidaciórr del Patrimonio del Fideiconriso err
conformidad con el procedimiento descrito en la Cláusula
15.3 del Contrato de Fideicorniso, o (c) distribuir el
Patrimonio del Fideicomiso en especie a los Tenedores en
una base a pro rata. Si la Asamblea Ordinaria de Tenedores
no aprueba alguna de estas alternativas, entonces el
Adminiskador deberá instruir al Fiduciario para que lleve a
cabo la disolución del Fideicomiso y la liquidación del
Patrimonio del Fideicomiso en conformidad con el
procedimiento descrito en la Cláusula 15.3 del Contrato de
Fideicomiso. En caso de terminación del Fideiconriso, o en
caso de que el Fiduciario haga la cancelación de su registro
de los CBFIs en el RNV según lo establecido en el Contrato
de Fideicomiso, el Fiduciario deberá dar aviso por escrito
con su debido tiempo a Indeval respecto de clicha situación.

En caso de que la Asarnbìea Extraordil.raria de Telredores
apruebe la disolución del Fideicomiso, el Palrintonio del
Fideicomiso deberá ser liquidado conforme a lo siguiente:

(a) Liquidador. El Administrador actuará como liquidador
del Fideicomiso (en tal carácter, el "Liquidador"), y
tendrá las autorizaciorres necesarias para Ìlevar a cabo
dicha liquidación. El Administrador, actuando en su
carácter de Liquidador, continuará recibiendo todos Ios
honorarios, rembolsos de gastos y otras carrtidades que
le corresponden en virtud del Contrato de
Administración.

(b) Acciones del Liquidador. El Liquidador llevará a calro
todas las acciones que sean necesarias o convenientes
para salvaguardar los derechos de los Tenedores y para
preservar el Patrilrronio del Fideicomiso para efectos de
su liquidación. El Liquidador deberá llevar a catro
cualesquier acciones que sean necesarias ante
cualesquier Autoridades Gubernarnentales u
organizaciones auto-reguladas para cancelar la
inscripción de los CBFIs en el RNV y en cualquier otro
registro, y el listado de los CBFIs en la BMV o en
cualquier otro mercado de valores, ya sea err México o
fuera de México.

(.) Pago de Obligaciones. El Liquidador clebe'rá aplicar
el Patrimonio del Fideicomiso al pago de todas las
obÌigaciones del Fideicorniso, y cualquier exceclente
deberá ser distribuido a los Tenedores cle rnanera



Posibles Adquirentes:

Régimen Fiscal:

Garalrtías:

Registro y Depósito

proporcional, en el entendido, que una vez que se
liquide totalmente el Patrinronio del Fideicorniso, se
deberá de instruir la última distribución contra la
entrega del Título, para tal efecto, el Represerrtante
Común deberá notificar por escrito al Indeval que se

trata de la última distribución.

(d) Proceso de Liquidación. A fin de liquidar el Patrirnonio
del Fideicomiso, el Liquidador implementará el
siguiente procedimiento:

(i) el Liquidador deberá proponer una estrategia de
liquidación para el Patrimonio del Fideicomiso al
Comité Técnico para su aprobación;

(ii) el Comité Técnico instruirá al Fiduciario, previa
consulta con el Comité de Prácticas, para llevar a cabo
cualquier acción necesaria o conveniente para
completar el proceso de liquidación, incluyelrdo Ia
contratación de uno o más asesores financieros o
inrnobiliarios en la medida que se considere apropiado.
Todos los honorarios y gastos que surjan en relación cotr
la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso
constituirán Gastos del Fideicomiso, y

(iii) el Comité Técnico y el Representante Común en
cualquier momento podrán solicitar información al
Liquidador con respecto a sus actividacles.

Los CBFIs podrán ser adquiridos por Personas físicas o
morales de nacionalidad mexicana o extraniera cuando su
régimen de inversìón lo prevea u*pr"rurr,"rite, sujeto a las
limitantes establecidas en las leyes aplicables.

EI Fideicomiso se regulará por lo establecido en los artículos
187 y 788 de Ia LISR y recibirá el tratamiento fiscal previsto
en dichos numerales.

Los CBFIs son quirografarios por lo que no cuelrtalr con
garantía alguna.

El presente Título se emite para su depósito en
administración en el Indeval, justificando así la tenencia de
los CBFIs por dicha institución y la realización de todas las
activiclades que le han sido asignadas a las instituciones para
el depósito de valores y que de conformidad con la
legislación aplicable deberán ser ejercidas por las
instituciones para el depósito de valores, sin t'r'ìayot'



responsabilidad para lndeval que la establecida para ciichas
irrstituciones en la LMV.

Los Tenedores, por la lnera adquisición de los CBFIs, estarán sujetos a lo previsto en el
Contrato de Fideiconliso.

El Fiduciario, el Represerrtante Cor¡ún y los Tenedores se someten a la jurisdicción c-le los
triLrulrales federales con sede en el Ciudad de México, México, para cualquier controversia
relacionada con los CBFIs y/o con las Asambleas de Tenedores, renunciando a cualquier
otro fuero que pudiera corresponderles por motivo de sus dornicilios presentes o futuros,
o por cualquier otra causa.

El presente TítuÌo consta de [52] páginas, incluyendo hoja de firmas, y se expidió
origir-ralmente en el la Ciudad de México, el 2 de junio de 20'14, fue canjeado por prirnera
ocasión el día 28 de noviembre de 2014 en virtud de la primera Emisión Adicional de
CBFIs aprobada el día'19 de noviembre de 201.4, por la Asamblea de Tenedores cle

conformidad con la Cláusula 4.3 inciso (d) del Contrato de Fideicomiso en la cual se

acordó adenrás, (a) que el Fiduciario realice todos los actos necesarios para obtener de las
autoridades competentes la autorización para dicha Emisìón Adicional de CFBIs,
incluyenc'lo sin limitar cualquier solicitud, autorización, notificación o trámite ante
cuaÌquier autoridad; (b) ìa actuali zaciôn de la inscripción de los CBFIs en el RNV ante la
CNBV; y (c) el canje del Título que ampara a los CBFIs con clave de pizarra "FIBRAPL
14" , car\eado por segunda ocasión el día 30 de marzo de 2076 en virtud de la cancelación
de 8,760,347 CBFIs aprobada por la Asamblea Ordinaria cle Tenedores el 13 de abril de 2015;

carrjeado por tercera ocasión el día 10 de octulrre de 2077 en virtud de las Asambleas cle

Tenedores de fechas 27 de abril de 2017 y 26 de junio de 20'17 en virtud de las cuales, entre
otros asurrtos, la modificación de los Documentos cle la Emisiórr para incluir Ia posibilidad
de que el Fideicomiso recolnpre CBFIs para su recolocacióny/ o cancelación y una Ernisiór.r
Adicion¿rl de CBFIs para el pago de la Comisión por Incentivo, respectivamente; y canjeado
por cuarta ocasiórr, el r-lía 7 de marzo de 2018, en virtud de (1) los acuerdos adoptar-los en la
Asaml¡lea General Ordinaria y Extraordinaria de tenedores celebrada el 20 de septiembre
de 2017, en la cual se resolvió, enlre otras cuestiones, (i) la sustitución fiduciaria del
Fideicomiso, a efecto de que Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria fuera sustituido por el Fiduciario, como fiduciario del Contrato de
Fideicomiso; (ii) la lnodificación al presente Título, Contrato de Fideicomiso y demás
Documentos de la Operación, con el objeto de ajustar, entre otras cosas, la facultad de
c-lecisión respecto de Ìa sustitución del Fiduciario del Fideicomiso, así como la inclusión de
aìgunas olrligaciorres a cargo del Representante Comúlr derivado de las modificaciones a la
legislación aplicable; (2) la celebración del convenio de sustituciórr fiduciaria de fecha l-1 de
diciembre de2017; y (3) el sexto convenio rnodificatorio al Contrato de Fideicomiso, de fecha
l4 de diciembre cle 2017.En virtud de lo arrterior, la CNBV emitió el oficio cle autorización
núnrero "153/'1"14'16/2018, de fecha 23 de febrero de20-18, mediante el cual se actualizó la
inscripción de los CBFIs en el RNV, motivo por el cual el Fiduciario solicitó a Indevaì que
se llevara a cabo el calje del preser.rte Título.

EI presente TítuÌo fue canjeado por quinta ocasión, el día 14 de noviembre de 2018, en

virtucl de (1) los acuerdos adoptados en la Asamblea General Ordinaria de Teneclores



celebrada el 5 de julio de 20'18, en la cual se aprobó, entre otros asuntos, la emisión cìe
5,811,051 CBFIs adicionales. En virtud de lo anterior, la CNBV emitió el oficio de
autorización número 153/12437 /2018 de fecha 25 de octubre de 2018, mediante el cual se
actualizó la inscripción de los CBFIs en el RNV.

[El presente Título es canjeado por sexta ocasión el día [o], en virtud de Ia [o] Emisión al
Amparo del Prograrna.]

[En virtud de ]o anterior, la CNBV emitió el oficio de autorización número [r], de fecha
Io] de Ir] de Io], mediante el cual se actualizó el número de CBFIs inscritos en el RNV a

[.] ([.]) CBFls, con el número de inscripción [o], motivo por el cual el Fiduciario solicitó
a Indeval que se llevara a cabo el canje del presente Título.l

IEL RESTO DE LA PAGINA SE DEJÓ EN BLANCO INTENCIONALMENTE]



EL FIDUCIARIO
Banco Actirrver, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actirìver, Divisiórr

Fiduciaria, actuarìdo úrrica y exclusivamente en su calidad de Fiduciario del Corrtrato de
Fideicomiso

Nombre: Io]
Cargo: Delegado Fiduciario

Nombre: Io]
Cargo: Delegado Fiduciario

En aceptación a la designación de Representante Común,
así como de sus obligaciones y facultades.

REPRESENTANTE COMÚN
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Filranciero

Nombre: Io]
Cargo: Apoderado

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE CERTIF]CADOS
BURSÁTILES ÌNMOBILIARIOS CON CLAVE DE PIZARRA ''FIBRAPL 14" SUSCRITO
POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FìDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO
DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO. 1721 Y POR MONEX CASA
DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO EN SU CARÁCTER DE
REPRESENTANTE COMÚN.



TITULO AL PORTADOR DE
CERTI FICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

EMITIDOS POR IBANCO ACTINVER, S.A.,INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE,
GRUPO FINANCIERO ACTINVER. DIVISIÓN FIDUCIARIAI, EN SU CARÁCTER DE

FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO.1721

AMPARA [.] (["])CERTTFTCADOS BURSÁTTLES FIDUCIARIOS pOR UN MONTO
TOTAL DE $l.l (.1 tpESOS/DÓLARES/UDrsl.)

FIBRAPL [I

Por medio clel pleserrte tittrlo (el "Título") [Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple,
Grup-ro Financiero Actinver, Divisiór-r Fiduciarial (el "Fiduciario"), actuando exclusivamerrte en
su calidad de fiduciario del corrtrato de fideicomiso irrevocable No. 1721 (el "Contrato de
Fideiconriso" o el " Fideiconriso") hace constar la presente emisión de Certificados Bursátiles y se

otrliga ir-rconclicionalrnente a pagar con cargo al Patrin'ronio del Fideiconriso, conforme a los térlninos
y corrdiciorres de la sección " Anrcrlizuciótt dc Principtl" que se establece nrás adeÌante, en el lugar de
pago que se indica rìrás adelante, la cantidad cle $[.] ([.] [Pesos/Dólares/UDIs] 00/100 lvl.N.)l más
los intereses qt¡e en su caso se genererì por la emisión de [*] ([*]) certificados bursátiles fiduciarios
con valor norninal de [[$100.00 M.N. ([Cien] Pesos 00/100 Moneda Nacional)l/[USD$ 100.00 ([Cien]
Dófares O0/100)l/ [100] ([Cien]) UDlsll (el "Valor Nominal") cada uno (indistintamente los
"Certificados Bursátiles" o los "Cebures"), en los térnìilìos qt¡e a continuación se indican v de
corrfolnridac'f con los articulos 61,62 fracctótr Iì, 63, 64,68 y demás aplicalrles de Ia Ley del Mercado
de Valores (la "Lltf V").

El presente Tíhrlo se etrite ¡rala su depósito en administración en S.D. lndeval lnstituciólr para el
Depósito cle Valores, S.¡\. de C.V., (el "lndeval") justificarrdo así la terrencia de los Certificados
Bursátiles ¡rol dicha Institución v la realización de todas las aclividades que Ie han sido asigr.radas a

las instituciones para el depósito de valores, y que de confonrridad con la legislación aplicable
cleberálr ser ejercidas por las ilrstituciones para el depósito de valores, sin nrayor responsatrilidad
para el lndeval, que la establecida para las instituciones para el depósito de valores en la Le1, flsl
lvlercado de Valores. En los térnrirros del articulo 282dela Ley del Mercado de Valores, el Fiduciario
estipula que el presente Tíhrlo no lleve cuporìes adheridos, haciendo las veces cle estos, ¡rara torlos
los efectos legales, las constancias que expida Indeval.

Este Título se enrite al anrparo clel programa cle colocación de certificados bursátiles fidnciarios
intrtobiliarios (los "CBFls") y de Cebures del Fiduciario con carácter revolvente hasta ¡rol urì ntorìto
total cle 530,000,000,000.00 (treinta mil nrillones de Pesos 00/100 Monecìa Nacional) en forrrra
cotnbinada o su equivalente en t1ólares, rnoneda de curso legal de los Estados Unic-los de Anrérica
("USD" o "Dólares"), o en Uniclades de lnversión ("UDIs"), corresporìdienclo para los Cebures la
cantitlad tle hasta $10,500,000,000.00 (cliez nril quinientos nrillones de Pesos OO/100 Monecìa
Naciorral) con carácter revolvente (el "MontoTotal Autorizado del Programa"). Mientras el Prograrna
(según se cleiine nrás adelante) corrtinúe vigente, se ¡rodrán realizar urra o varias elrrisiones de CBFIs
o Cebures coÌìfornìe al nrisrno, en el entendido que, dichas enìisiones no podrán exceder el Monto
Total Autorizado del Prograrna, autorizado por la Cornisión Nacional Bancaria y de Valores
("CNBV") Ilediante oficio núurrero [*] de fecha [.] de [*] de20[19] (el "Prograrna"). La enrisiórr de los
Certificaclos Bursátiles anrparados por este Tíhrlo constihrye la [*] Enisión al amparo del Programa,
la cual ir.re autorizada rlediarrte el oficio de la CNBV rrúrnero [*] de fecha [.] cl" [.] de 20[19] y recibió
el ní¡rnero de inscripciórr err el Registro Nacional de Valores ("RNV") [-]. [Los Certiíicados Bursátiles
originales se at¡torizaron nretliante oiicio [*] de fecha [*ì de [.] d" [.] y los Cebt¡res Adicionales cle la

[*] reapertura se autolizaron rnediante oficio [*] de fþcha [*] .le [*l de [.1 ]



Estos Certificados Bursátiles tendrán una vigencia de [*] días, eqtrivalentes a [*] períodos de [*] c1ias,

y causarátr illtereses de conforuridad con el calendario de pago de intereses previsto en el ¡rlesente
Título, en tanto no sear'ì anrortizados, a urr interés bruto anual sotrre su Valor Nonrinal [o en su caso,
Valor Nominal Ajustaclol, de acuerdo a lo establecido en el apartado tittrlado "Forntn tlc Cúlculo t{¡
Ittlerescs".

Calificación otorgada por [*ì, a los Cebures¡ "[*]", es decir, [*]

La calificación otorgatla no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar sujeta
a actualizaciones en cualquier nrornento, de conformidad con la metodología de dicha instihrción
calificadora cle valores.

Calificación otorgada por [*1, a los Cebures: "[*]", es decir, [*]

La calificación otolgada rro constituye una recomendación de inversión y la rnisma puede estar sujeta
a achlalizaciones en cualquier mornento, de confonnidad con la metodología de dicha institución
calificadora de valores.

Têrminos Definidos

Los térnlinos utilizados con nrayúscula inicial y no definidos de otra manera en el presente Título
terrdrán los significados que a los rnisrnos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. Salvo que el
corìtexto indique lo contrario, los siguientes términos tenclrán los siguientes significaclos siendo
igualnrente aplicables err su fornra singular o plural:

"Asarnlrlea de Telredores"

"Atr toridad
Gubernamental"

"Causa de Verrcinr iento
Anticipado"
,,CBFIS"

["Cebures Adicionales"

["Cebures Originales"

"Certificados Bursátiles" o

"Cebu res"

"Circular Única de

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Sección " Asanthlcas dc Tcncdorcs (Fttcultadcs, Rcglas dc lrtstnlocitirr y
Quórunt)" del presente Título.

Significa cualquier país, gobierno, dependencia, estaclo,
nrunicipio o cualquier subdivisión política de los nlisnros
(incluvendo los de México, Estados Unidos y cualquier otro país),
o cualquier otra entidad o dependencia que ejerza funciones
adr.ninistra tivas, ejecutivas, legislativas, judiciales, nr onetarias o

regulatorias del gobierno o que perterìezcan al misnro.

Tierre el significado que se le atribuye a dicho térnrino en la
Secciór.r " Causøs de Venciniento Anticipndo" del presente Título.

Tiene el significado que se Ie atribuye a dicho término en el
proemio clel presente Título.

Tiene el significado que se le atlibuye a dicho término err la
Secciórr " Amnento cn cl Ntinrcro dc Cehurcs cnútidos tl nntpnrct da In

Entisión" del presente Título.l

Tierre el significado que se le atribuye a dicho término en Ia

Sección " Attntento en el Ntinrro de Ccbur¿s rntitidos nl antparo tlc Ia

Etttisióti' del presente Título.l

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el

¡rroenrio clel presente Título.

Significa las Disposiciorres de Carácter General aplicables a las



Ernisoras"

"CNBV"

"DiaHâbil"

"Diario Oficial"

"Documentos de la
Operación"

Enìrsron

Enrisiones

"EMISNET"

"Estados Unidos"

"Fecha de Determinación
de la Tasa cle Interés Bruto
Anual"

"Fecha de Enrisión"

"Fecha de Pago de
Intereses"

"Fecha cle Vencinrie¡rto"

"F]BRA"

"Fideiconriso" o "Contrato
de Fideicomiso"

Enrisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de
Valores, publicadas en el Diario Oficial cle la Federaciórr el 19 de
nìarzo de 2003, según sean modificadas, reformadas o
adicionadas de tiernpo en tiempo.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térnrino en el
proenrio del presente Tíhrlo.

Significa cualquier dia gue no sea sábado o domingo y en el cual
las instituciones de crédito de México estén obligadas o
autorizadas por ley, reglanrento u orden ejecutiva a cerrar, de
acuerdo con el calendario que al efecto publica la CNBV.

Significa el Diario Oficial de Ia Federación.

Significa, conjuntamente, el Contrato de Fideicomiso, el Contrato
de Adrninistración, cada Título, el Suplemento, el contrato de
colocación celebrado en relación con la Emisión y cualesquier
otros contratos, instrumentos, documentos y títulos relacionados
con los rrrisrrros.

Significa la emisión cle Cebures que ampara el presente Títu|o,
r-nisnra que se realiza al amparo del Programa.

Significa cada emisión de Cebures llevada a cabo por el
Fideicomiso al arnparo del Programa.

Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de
Información de Emisoras de Valores a cargo de la BMV.

Significa Estados Unidos de América.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Sección " Fornta de Cálculo de Intcreses" del presente Título.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térnrino en la
Sección "Fecln de Enúsiótt de los Cebtres [Originnles]" del
presente Titulo.
Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Secciórr "Calendario de Pago de Intereses" del presente Título.

Tiene el significaclo que se le atribuye a dicho término en la
Sección "Fecha de Vencintiettto ele los Ceburcs" del presente
Título.

Significa un Fideicon'riso de lnversión en Bienes Raíces de
confornridad con los Artículos 187 y 188 de la LISR o cualquier
otra disposición legal que los sustituya.

Sigrrifìca el fideicomiso irrevocable No. 1721, según el nrismo sea

rrrod ificado, re expresado reestructurado, sustihrido, adicionado
o de cualquier otra forma nrodificado de tiempo en tienrpo, de
fecha 13 de agosto 2013, celebrado entre el Fiduciario, en djclro
cal'ácter, Prologis Property México, S.A. de C.V., co¡no
fideiconritente y adnrinistrador, y el Representante Cornún en
diclro carácter-



"Fiduciario

"Fines del Fideicorniso"

["Garante(s)"]

rrcE"ì

"lndeval"

"LGTOC"

"LISR"

"LMV"

"lvf éxico"

"l\f onto Total Autorizado
del Prograrna"

"Pah'imonio del
Fideicolliso"

"Periodo de lntereses"

"Persona"

Tiene el significaclo que se le atribuye a dicho térnrino en el
proenrio del presente Tírulo.

Tiene el significado que se le atribuye a diclro término en Ia

Sección " Fittcs del Fideicotttistt" del preser.rte Título.

Significa [.][ y [.]1.

Tierre el significado que se le atribuye a dicho térnri¡to en la
Sección " Fotnta dc Crilailo de Interescs" del presente TÍtulo.

Tiene el significado que se le atribuye a diclro térnrino en el

¡rroemio del presente Título.

Significa la Lev General de Titulos y Operaciones de Crédito
segúrn sea modificada, reformada o adicionada de tiernpo en
tienrpo.

Significa la Ley del lmpuesto sobre la Renta, según sea

nrodificada, reformacla o aclicionada de tiempo en tienrpo.

Significa la Ley del Mercado cle Valores, según sea rnodificada,
refolmada o adicionada de tiernpo en tiernpo.

Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Significa hasta $30,000,000,000.00 (treinta mil millones de Pesos
00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en UDIS o Dólares, eu
el errtencliclo, que el monto total para las etnisiones de Cebures al
anìparo del Progran.ra es de hasta $10,500,000,000.00 (diez mil
quinientos nrillones de pesos 00/100 Moneda Nacional) con
carácter revolvente.

Significa conjuntanìente (a) la Aportación Inicial; (b) los Recursos
de la Emisión; (c) los derechos fideicomisarios del Ficleiconriso
Subsidiario y de los Fideicomisos de Inversión, Activos
Inmobiliarios y/o cualesquiera otras Inversiones que realice el
Fideiconliso conforme a los términos del Contrato cle

Fideiconriso; (cl) las cantidades depositadas en las Cuentas del
Ficleicomiso; (e) los ingresos y flujos que recit'ra el Fiduciario cor¡'ro
contraprestaciór-r o rendinriento de las Inversiones realizadas o
Inversiones Perrnitidas; y (f) todas y cada una de las cantidades,
activos y/o derechos que el Fideicomiso tenga o que adquiera err

el futuro de conformidad con el Contrato de Fideiconliso.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térnrino err la
Secciórr "Cnlentlatio de Pago de Intereses" del preserrte Tihrlo.

Significa cualquier persona fisica o persona rnoral, fideicorniso,
asociaciór.r en participación, sociedad civil o mercantil, Autoridad
Gutrernanrental o cualquier otra entidad de cualquier rrafuraleza.

Tiene el significado que se le atribuye a diclro térnrino en la
Sección " Atttot'tizttción Volttnturin Anticipada" del presente Título.j

Significa el progranra revolvente (para el caso de los Cebures)
para la enìisión cle CBFIs y de Cebures a ser enìitidos conforrne al
iideiconriso irrevocatrle No. 1721, por un nìonto total autorizado
de hasta $30,000,000,000.00 (treinta rnil millo¡res de Pesos 00/100

Precio cle Anrortizaciórr('
Anticipada"

"Programa"



"RNV"

"sTlv-2"

"Tasa de Interés Bruto
Anual"

"Tenedores"

"Título"

,,UDIS"

"USD" o "Dólares""

"Valor Nominal Ajustado"

"Valor Nonrinal"

IOtros]

I\lolreda Nacional) o su equivalente en UDIS o Dólares

Significa el Registro Nacional de Valores.

Significa el sisterrra de transferencia de información sobre valores
instrumentado por la CNBV.

Tierre el significaclo que se le atribuye a dicho término en Ia

Sección " Forma dc Cálaùo de Intereses" del presente Título.

Significa los Tenedores de los Cebures.

Significa el presente título el cual ampara fl (fD Cebures
correspondientes a la Emisión.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
proemio del presente Título.

Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de
Anrérica.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Sección " Fornn dc Cúlcttlo Lle Interescs" del presente Título.

Tiene el significaclo que se le atribuye a dicho término en la
Sección " Fonna de Cúlculo de Intet'eses" del presente Título.

[.1.

Emisor:

Fideicomitente
Administrador:

Tipo de Valor:

Monto Total Autorizado
del Programa:

Características

Banco Actinver, S.4., lnstitución cle Banca Múltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando exclusivamente
en su calidad de fiduciario del Contrato de Fideicorniso Irrevocable
No. 1721.

y Prologis Property México, S.A. de C.V

Certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo a los que se refiere
la fracción II del articulo 62 y la fracción IV del artículo 63 cle la
LIUV.

Hasta $30,000,000,000.00 (treinta rnil millones de Pesos OO/1OO

Monecla Nacional) o su equivalente en UDIs o Dólares. Mientras el
Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de
Cetrures corììo sean determinadas por el Fiduciario, en térn'rinos del
Ficleiconriso, sin exceder de hasta $10,500,000,000.00 (diez mil
qtrirrierrtos rnillones de Pesos 00/100 Moneda Nacional) con
carácter revolvente.

5 (cinco) años contados a partir de Ia fecha de la autorización del
Prograrna enritido por la CNBV.

Vigencia del Programa:



Tipo de Oferta:

Monto de la Emisión:

[Oferta púrlrlica elì México] [Oferta global consistente en una oferta
pública de Cebures erì México y una oferta [;rública/privacla]
internacional de Cebures para inversionistas fuera cle México de
confornridad con la legislación aplicable, en cada caso

Iplirnaria/ mixta].1

[[$[.ì ([.ì Pesos 00,/100 M.N.)l/USD$ [*] ([*] Dólares 00/100)l/[.]
(["]) UDIs [equivalente a $f] (t"l en Pesos 00/100 M.N.j.

Denominación: IPesos/Dólares/ UDIs.]

Fecha de Emisión de los
Cebures [Originales]:

[.] de [-] de [*](la "Fecha de Emisión")

Fecha de Emisión de los
Cebures [Adicionales]:

[.] de ["] de [*]

Numero de Emisión al
amparo del Programa:

[Precio de colocación de los [.] ([*]) cacla uno, que se cletermirrará con base en [*].
Cebures [Originales] en La
Oferta en México:]

[Precio de colocación de los I"] (t-l) cada uno, que se determinará con base en ["].
Cebures [Adicionalesl en
La Oferta en México:]

[Precio de colocación de Ios I"l ([-ì) cada uno, que se determinará con base en [*].
Cebures [Originalesl en La
Of erta Internaci onal:]

[Precio de colocación de los [.] (t.]) cada uno, que se determinará con base en ["]
Cebures IAdicionales] en
La Oferta Internacional:l

[Precio de colocación t$t-l (fl Pesos 00/100).]
equivalente en Pesos de los
Cebures [Originales] de la
Oferta en México:]

[Precio de colocación
equivalente en Pesos de Ios
Cebures [Adicionales] de
la Oferta en México:]

l$tl (fl Pesos 00/100).1

[Precio de colocación
equivalente en Pesos de los
Cebures [Originales] de la
Oferta Internacional:l

[$[.ì (fì Pesos 00/100).]

[Precio de colocación [$[.] (fl Pesos 00/100).1
equivalente en Pesos de los

t.l



Cebures IAdicionalesl de
la Oferta Internacional:l

Valor de [a UDI/el Dólar] $fl (fl pesos [*]/100,M.N.)l
en la fecha de Emisión de
los Cebures IOriginales] en
la Oferta en M,êxico:

Valor de [a UDI / el Dólar]
en la fecha de Emisión de
los Cebwes [Adicionales]
en la Oferta en México:

$t.ì (l.l pesos [*]/100, M.N.)l

Valor de [a UDI/el Dólar]
en la fecha de Emisión de
los Cebures IOriginales] en
la Oferta Internacional:

$[.] ([.] pesos ["]/100,M.N.)l

Valor de [a UDI/ el Dólarl
en la fecha de Emisión de
los Cebures [Adicionales]
en la Oferta Internacional:

$fl (fl pesos [*]/100,M.N.)l

Plazo de Vigencia de los [*] días, equivalentes a [*] períodos de intereses de [*] días.
Cebures [Originales]:

Plazo de Vigencia de los [*] dias, equivalentes a ["] períodos de intereses de [*] días.
Cebures [Adicionales]:

Fecha de Vencimiento de
los Cebures:

[.] de [*] de [*], o en caso de que dicha fecha no sea urì Día Hábil, el
Día Hábil siguiente (la "Fecha de Vencimiento").

Garantía:

Posibles Adquirentes

Destino de los Fondos:

ILos Cebures son quirografarios por lo que no corìtarán con garantla
real o ¡rersonal alguna.] [La Emisión de Cebures tiene la siguiente
gararrtía: [*].1

Personas fisicas y morales cuando su réginren de inversión lo
prevea expresamente.

El Fiduciario obtuvo en la Eruisiórr de los Cebures la cantidad de
$[-] (fl Pesos/Dólares 00/1001, monto del cual c'leducirá los gastos
relacionados con la Emisión. Los recursos obtenidos cotno
consecuencia cle la Emisión de los Cebures, serán utilizados de la
siguiente nìanera: (i) [.]% ([t]) para t.ì, (ii) fì% ([*]) para [.] y (iii)
[-]"ó ([-l) para ["].1 La diferencia entre los recursos netos y el rnonto
de la Emisiórì represetìtalì los gastos 1' cornisiones pagados por el
Ficluciario en relación con Ia Emisión de los Cebures.



Fines del Fideicomiso: El fin ¡rrimordial del Fideicomiso es la aclquisición o constrt¡cción
de bienes ilrtnuetrles en México que se destinetì al arretìclanriento,
la aclquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del
arrendanriento de dichos bienes, asi como otorgar financiamiento
para esos fiues con dna garantía cle los bienes airendaclos, en todo
caso directalìtente o a través de fideiconrisos (incluyendo, sin
limitación, a través de los Fideicomisos de Inversión), de
conformidad con los artículos 787, IBB y clemás artículos aplicables
de la LISR; en el entendido, que a efecto de cunr¡rlir con clicl.ro
propósito gerreral, el Fiduciario deberá: (i) llevar a cabo emisiones
cle confonnidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, (ii)
recibir y utilizar los Recursos de la Emisión derivados de cada
Ernisión de conformidad con los térrninos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso, incluyendo para el pago de Ios Gastos del
Fideicomiso, (iii) realizar Inversiones de conformidad con la
Secciórr lX del Contrato de Fideicomiso, (iv) adquirir, nÌanterìer y
enajenar los derechos y activos que comprendan el patrimonio del
Fideicomiso de conformiclad con los términos del Conh.ato de
Fideicomiso, (v) realizar Distribuciones de conformidad cou la
Clátrsula 12.1 del Corrtrato de Fideicomiso, (vi) realizar cualquier
obro tiPo de actividades que el Administrador considere necesarias,
reconrendables, convenientes o adicionales a las anteriores, y (vii)
realizar cualesquiera otros actos o actividades lícitas consistentes
con lo anterior (los "Fines del Fideicorniso"). En relación colì los
Fines del Ficleicomiso, el Fiduciario cleberá:

(i) ser el único y legítirno propietario, y manterrer Ia
titularidad de los bienes v clerechos que acfualmente o
en el fufuro formen parte del Patritnonio del
Fideicomiso durante la vigencia del Contrato de
Fideicomiso, así como nìa¡-ìtener y preservar la
titularidad y propiedad de y sobre el Patrimonio del
Fideiconriso de conformidad con los térrninos y sujeto
a las condiciones establecidas en el Contrato de
Firleicomiso;

(ii) establecer, mantener y adminish.ar las Cuentas del
Fideicomiso cotrforme a lo dispuesto en el Cotrtrato cle
Fideicomiso y aplicar todos los recursos de las Cuentas
del Fideicomiso (incluyendo las Inversiones
Permitidas) de co¡rfomridad con el Contrato de
Fideicontiso;

(iii) de conforn.ridad con la ley aplicable, presentar toda
aquella información v llevar a cabo aquellos actos )'
gestiones y celebrar, firnrar y entregar aquellos
clocuntentos, solicitudes y rrotìficaciones necesarias o
convenientes para registrar Ios CBFIs en el RNV;

(iu) de conforrrridad con la ley aplicable, presentar tocla
aquella infonnación v llevar a cabo aquellos actos y
gestiol'res 1' celebrar, firnrar y, entregar aquellos



clocumerrtos, solicitudes y notificaciones necesarias o
convenientes para listar los CBFIs en la BMV y
depositar el Título que anìpara clichos CBFIs en el
lndeval;

(u) de conformidad con la ley aplicable, ¡rresentar tocla
aquella infonnación y llevar a cabo aquellos actos y
gestiones 1' celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes
para rnantener el registro de los CBFIs en el RNV, el
listado de los CBFIs en la BMV y el depósito del Título
que ampara dichos CBFIs en el Indeval;

(vi) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella información y llevar a cabo aquellos actos y
gestiorres y celebrar y firrnar aquellos documerrtos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes
para llevar a cabo las emisiones de conformidad con
los términos establecidos en el Contrato de
Fideiconriso (incluyendo sin limitación, la celebraciórr
de cualquier contrato de colocación o contrato sirnilar
en relación con dichas Emisiones);

(vii) cumplir con todas sus obligaciones corno ernisora de
valores bajo la LMV, la Circular Única de Emisoras, el
Reglamento Interior de la BMV y demás regulaciórr
aplicable elr México o en el extranjero;

(viii) en relación con cada Emisión, celebrar y depositar en
lndeval los respectivos Titulos ), de ser necesario,
sustituirlos previa instmcción del Aclministrador;

(ix) ser propietario de, adquirir, r)ranterìer, realizar,
transferir y adnrinistrar, así como desinvertir o

enajenar, directanrente o a través de Fideicomisos de
Inversión, las Inversiones, y celebrar los docunrentos
necesarios para dichos propósitos, en cada caso, de
confornridad corr las irrstrucciones por escrito del
Aclnrinistrador y con el previo consentimiento del
Conlité Técnico o de la Asamtrlea de Tenedores segirn
se requiera confor¡ne al Contrato de Fideicomiso;

(x) celebrar el Contrato de Adrninistraciórr y cualesquiera
nroclificaciones al lrrisnro en los térn-rinos estalrleciclos
err la Cláusula7.7 del Contrato de Fideicomiso y, en

caso de ser aplicable, previa instrucción de la
Asanrblea cle Tenedores, terminarlo )' celebrar un
Contrato de Administración sustituto de conformidad
con los térnrinos establecidos en el Contrato de
Fit-leicorniso y el Contrato de Administración;

(xi) designar, ¡rrevia instrucción del Comité Técnico y, en



caso de sèr aplicable, sustituir al Valuador
lndependiente de conformidad con el inciso (b)(vi) cle

la Cláusula 5.4 1' con la Cláusula 14.1 clel Contrato cle

Fideicomiso;

(xii) realizar Distribuciones u otras fornras de
distribtrciones o pagos a los Terredores, las cuales
deberár.r notificarse por el Fiduciario a través de
Er"¡risnet cuando menos ó (seis) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que sea efectiva dicha
Distribución, de conforrrriclad con los térnrinos
establecidos en el Contrato de Fideicomiso;

(xiii) pagar con los recursos disponibles en el Patrimonio del
Fideicomiso, y previa entrega de las facturas
correspondientes, cualquier cantidad a pagar por el
Fiduciario de confornridad con el Contrato de
Fideicomiso y los otros Documentos de la Operación,
ìrrcluyendo, sin limitación, los Gastos de Emisión y los
Gastos del Fideicorniso;

(xir') preparar 1' proporcionar toda la información
relacionada con el Patrimonio del Fideicomiso qtre
deba ser entregada por el Fiduciario de confonnidad
con los ténninos del Contrato de Fideicorrriso y la ley
a¡rlicable, de acuerdo con la información que sea

errtregada para estos efectos por parte del
Adnr irristrador;

(xr) de conformiclad con las instrucciones previas y por
escrito del Adnrinistrador, corì la informaciólr
propolcionada por éste, preparar y proporcionar los
informes requeridos por, o las solicitudes para,
cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo
aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y
competerrcia económica;

(xvi) invertir cualesquiera cantidades depositadas en las
Cuentas del Fideicomiso en lnversiones Permiticlas cle

acuerdo a los térlninos del Contrato de Fideicorniso;

(xvii) de confornridad con la Cláusula 11.8 del Contrato de
Fideicomiso y con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, realizar operaciones de
canrbio de divisas con el fir-r de convertir cr,ralquier
cantidad depositada en las Cuentas del Fideiconriso a

Dólares o Pesos, según lo irrstruya el Administrador;

(xviii) de conforn.ridad con las instrucciones previas y por
escrito clel Administrador, v corr la autorizaciórr previa
del Conrité Técnico o de la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, en caso de ser requericla confornre a lo



establecido en los incisos (i) o (ii) de Ia Clár"rsula 11.8(b)
del Contrato cle Fideicorriso, Ilevar a cabo operaciones
financieras derivadas de cobertura con el firr de
proteger el valor de las cantidades que se reciban de
cualquier Enrisión y/o que sean clepositadas en las
Cuentas del Fideicomiso y/o con el fin cle cubrir las
tasas de interés relacionadas con los préstamos
obtenidos por el Fideicomiso o por cualquier
Fideicomiso de Inversión de conforn.¡idad con el
Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el
Fideiconriso no poclrá celebrar operaciones financieras
derivadas con fines especulativos;

(xix) otorgar los poderes (incluyendo poderes especiales, en

su caso) necesarios para defender el Patrimonio del
Fideiconriso, en favor de las Personas designadas por
el Administraclor o el Representante Común, según sea

el caso, de conformidad con los términos establecidos
en el Contrato de Fideicomiso, así corno revocar dichos
poderes cuando proceda;

(x") otorgar al Administrador los poderes (incluyendo
poderes especiales, en su caso) a los que se refiere el
Contrato de Adrninistración, precisamente en los
térrninos establecidos en el Contrato de
Administración, asi como revocar dichos poderes
cuando proceda;

(xxi) (i) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, incurrir o asumir
Endeudamiento de confornriclad con los Lineamientos
de Apalancamiento; en el entendido, que cualesquier
incurrinriento o asunción de Errdeudamiento que, al
tienrpo de dicho incurrimiento o asunción, no cumpla
con los Lineamientos de Apalancamiento, requerirá la
aprobación previa de la Asanrblea de Tenedores de
conformidad con la Cláusula 4.3 inciso (f) Contrato de
Fideiconriso; en el entendido, que no obstante Io
anterior, el nivel de Endeudamiento del Fideicomiso
no podrá ser superior al límite máximo de
Endeudanriento pennitido conforme a la Circular
Única de Enrisoras en cualquier momento; y (ii)
constituir gravámenes y/u otorgar garantías reales o
persorrales (incluyenclo, sin limitación, la transmisión
de activos al fiduciario de un fideiconriso de garantía),
únicanrerrte en su carácter de Fiduciario y
exclusivanrelrte respecto del Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance; en el
entendido. que clicho otorganriento de gravánrenes o
garantías reales o personales requerirán Ia aprobación
previa del Comité Técnico y/o la Asalnblea de
Teneclores si dicha aprobación es requerida para la



lnversiótr relacionada con dicho otorgamiet-rto de
glavárnenes o garantías reales o personales de
conforrrridad colr los térnrinos del Contrato de
Fideicomiso.

(xxii) preparar v presentar, a través del Adntinistrador, cle
conformidad con la información proporcionada por el
Administrador, las declaraciones fiscales e
irrforn'ración relacionacla del Fideicomiso, de
conformidad con Ia ley aplicable, asÍ como llevar a

cabo todos los actos, tales conro retenciones, la entisión
cle constancias y registros, que sean necesarios para
curnplir con las leyes fiscales aplicables durante la
vigencia del Ficleicomiso;

(xxiii) de conformiclad con las iustrucciones previas y por
escrito del Administrador, presentar ante las
at¡ toridades fiscales competentes cualesquier
consultas fiscales y/o confirmación de criterios, de
conformidad con los Artículos 18, 18-4,34, 36 y denás
artículos aplicables del Código Fiscal de la Federación,
que puedan ser necesarìas o convenientes para cumplir
con los Fines del Fideicomiso;

(xxiv) celebrar cualesquier contratos, documentos o
instrume¡r tos que podrian ser necesarios o
couvenientes para aclquirir el Portafolio Iuicial, de
conformidad con las instrucciones del Administrador;
asi como cualesquiera otros contratos, documentos o
instrulnentos necesarios o convenientes a fin de
curnplir con los Fines del Fideicomiso;

(xxv) cumplir con toclas las obligaciones fiscales del
Fideiconliso a través del Adnrinistrador, incluvendo la
solicifud de devolución de impuestos, de conformidad
con Io establecido err el Contrato cle Fideicomiso y la
legislación aplicable;

(xxvi) llevar los registros necesarios para el adecuado control
del Patrimonio del Fideicorniso, de conformidad con
los forrnatos institucionales del Fiduciario;

(xxvii) contratal de acuerdo a las instrucciones que por escrito
reciba clel Adntinistrador o del Represetìtante Común,
según sea corresponda, y con cargo al Patrinlonjo del
Fideiconriso, a cualquier tercero prestador de selvicios
que sea necesario, adecuado o conveniente para llevar
a cabo o para cumplir con los Fines del Fideicomiso,
inclul'endo, sin limitar, los recursos trecesarios para
realizar las contrataciones cle los terceros especialistas
que asistan al Representante Cornún en el
crrrnplirtriento de sus oLrligaciones, 1', según sea el caso,



Patrimonio
Fideicomiso:

sustituir a dichos terceros;

(xxviii) designar al Auditor Externo por instrucción del
Administrador de conformidad con la Cláusula 14.2
del Contrato de Fideicolniso;

(xxix) indemnizar a cualesquier Persona Cubierta de
conformidacl con los térrninos establecidos en el
Contrato tle Fideicomiso con cargo al Patrinronio del
Fideicomiso;

(xxx) de conformidad con las instrucciones previas del
Adnrinistrador, obtener un seguro para proteger al
Ficleicomiso y/o cualquier Persona Cubierta de
responsabilidades ante terceros en relación con las
Inversiones clel Fideiconriso y otras actividades,
irrclul'enclo pagos de inclemnización pagables a

terceros (que incluye al intermediario colocador);

(xxxi) de confornridad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador y en térmìnos de la fracción
Vlll del articulo 187 cle la LISR, inscribir al Fideicorniso
en el registro de fideicomisos dedicados a Ia
adquisición o construcción de inmuebles, de
conformidad cou las reglas que al efecto expida el
Serv icio de Administración Tributaria;

(xxxii) llevar a cabo recompras de CBFIs de conformidad con
lo establecido en la Cláusula 3.9 del Contrato de
Fideicomiso; y

(xxxiii) en gerreral, llevar a cabo cualquier otra acción que sea

necesaria o corrveniente para satisfacer o cumplir los
Firres del Fideiconriso, los Documentos de la
Opelación, o las leyes aplicables.

del El patrimonio del fideicomiso se conformará, en cualquier
nìonrerìto, de los siguierìtes activos (conjuntarnente, el "Patrimonio
del Fideiconriso"): (a) la Aportación Inicial; (b) los Recursos de Ia
Emisión; (c) los derechos fideicomisarios del Fideicorniso
Sutrsidiario )' de los Fideicomisos de ìrrversión, Activos
Innrobiliarios v/o cualesquiera otras Inversiones que realice el
Fideicorniso corrfornle a los ténninos del Contrato de Fideicomiso;
(d) las carrtidades depositadas en las Cuentas del Fideiconriso; (e)

los ingresos y flujos que reciba el Fiduciario como contraprestación
o rendinrielrto de las lnversiones realizadas o Inversiones
Pernriticlas; v (t) toclas ), cada una de |as canticlades, activos y/o
derechos que el Fideicomiso tenga o que adquiera en el futuro de
conforlnidad con el Contrato de Fideicolniso.

En cualquier nromento durante la vigetrcia del Contrato de
Fideicorniso, se podrán aportar Activos Inmobiliarios adicionales al



Forma de Cálculo
Intereses:

Fideiconriso, en cada caso, sujeto a la aprotración previa del Comité
Téc¡rico o de la Asanrblea de Teneclores, segúrì se requiera corìfornìe
a lo estatrlecido en el Contrato de Ficleiconriso.

de [A partir de Ia Fecha de Emisión, y en tallto no sean amortizados en
su totalidad los Cebures, devengarán un interés bruto atrual sobre
su Valor Nonrinal, [o, en su caso, su Valor Nominal Ajustado igual]
a urìa tasa de interés bruto anual de [*] % ([*] por ciento), rnisma que
se permanecerá fija durante el periodo de vigencia de la Emisión (la
"Tasa de Interés Bnrto Anual")].

ILos irrtereses ordinarios devengados de los Cebures comprenderán
los dias naturales efectivamente transcurridos de la Fecha de
Emisión hasta Ia primera Fecha de Pago de Intereses y de dicha
fecha de pago de intereses hasta la siguierrte fecha de pago de
intereses (cada uno, un "Periodo de Intereses").]

[Para deternrinar el monto de intereses a ser pagados en cada

Fecha cle Pago de Intereses, el Repl'esentante Comirn utilizará la
siguiente fórnrula:

r=[(Tr)*PL]*VN

36000

En dónde

| = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
Tl= Tasa de lnterés Anual Bruto
PL= Núrnrero de días naturales efectivan-rente transcurridos
durante el Periodo de Intereses correspondiente.
VN = Valor Norninal [o Valol Nominal Ajustado] de los Cebures
en circt¡lación

[Los cálculos ¡rara deterrninar el monto de los irrtereses a pagar,
deberán corrr prender los días na turales efectiva mente transcurridos
durante el Periodo de I¡rtereses. Los cálculos se efectuarár.r

cerrándose a cerrtésirnas].

[Los intereses ordinarios que devenguen los Celrures se liquidarán
al final cle cada Período de Intereses, Fecha de Pago de Intereses,
contra la entrega de la constancia correspondiente que para tales
eiectos expida Ìndeval, durante Ia vigencia cle la Emisión, o etì caso
de ser u¡r día inhábil, al siguiente Día Hábil, para dicho caso los
ilrtereses ordinarios respectivos se calcularán con base elr el rrúmero
de clías naturales efectivamente transcurridos dura¡rte el Perioclo de
lntereses hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, y en
consecuencia, el siguiente Período de lntereses se distrrilruirá en el
rtúntero cle r'lías en el que se haya aunrentado el Período de Intereses
anteric¡r; en el errtendido que Io anterior no será considerado una
Causa cle Vencinriento Antici¡raclo.]

[El Re¡rresentante Conrún dará a cor-rocer a la BMV a través de



El\f ISNET, a la CNBV a través clel STIV-2 y al Indeval por escrito (o
por los rnedios que estas determinen) a rnás tardar 2 (dos) Días
Hábiles de antici¡.ración a la Fecha de Pago de Intereses ("Fecha de
Deterrninación de la Tasa de Interés Bruto Anual"), el importe de
los intereses a pagar. Asinrisnro, dará a conocer a la BMV a bavés
de EMISNET v a la CNBV a través del STIV-2 en esa misnra fecha,
la Tasa de Interés Bruta Anual aplicable al siguiente período y, en

su caso, el Valor Nonrinal Ajustado por Cebure.]

[Los Celrures dejarán de causar intereses a partir de la fecha
serìalada para su pago/ sienìpre que el Fiduciario hubiere
constituido el depósito del importe total de la última amortización
y, en su caso, de los intereses devengados, en el domicilio del
Indeval a más tardar a las l1:00 A.M. de clicha fecha].

[En caso de que ocurran amortizaciones parciales de principal, el
Re¡rresentante Conrúr.r utilizará la siguiente fórmula para calcular el
nuevo valor norninal de los Cebures (el "Valor Nominal
Ajustado"):l

SIP=SIPÌ-I - AM

[En donde:

SIP = Valor Non'rinal Ajustado de todos los Cebures.
SÌPl-l : Valol Nominal o Valor Nominal Ajustado de todos
los Cebures, en la Fecha de Pago de Intereses inmediata anterior
(antes de aplicar las anrortizaciones de principal correspondientes).
AM = Monto de la amortización de principal.l

[Para deternrirrar el Valor Nominal Ajustaclo de cada Cebure, el
Representante Común t¡tilizará la siguiente fórmula:]

vNA=SrP / NC

En dónde:

Valor Nonrinal Ajustado de cacla Cebure.
Valor Nonrinal Ajustado de todos los Cebures.
Número de Cebures en circulación.

[El Fiduciario no está obligado a pagar cantidades adicionales
respecto de irnpuestos de retención o de cualquier impuesto
equirralente o contribución, aplicables en relación con cualesquier
pagos que realice respecto de los Cebures.]

[El Titulo pernranecerá en depósito en el Indeval, de confornridacl
con lo ¡rrevisto en et Artículo 64 dela LMV, en cu1'o domicilio se

hará el ¡rago de intereses, incluyenclo el pago del nronto principal
de los Cebures, corìtra erìtrega del Título o cle las constancias que al
efecto expida el lndeval, según corlesponda.]

VNA
SIP

NC



Calendario de
Intereses:

Pago de

Err caso de que algún ¡rago de intereses ordinarios o de principal r-ro

sea cubierto en su totalidad en la fecha de pago colrespondiente,
lnc'leval no estará otrligaclo a erìtregar el presente título o las
constancias correspondientes a dicho pago y no será responsable
por no entregar los urisntos hasta que el pago correspondiente haya
siclo llevarìo a cabo en su totalidad en los térrninos del preserrte
Titulo.

[Sahro por el [o] periodo de intereses que será irregular y se

liquidar'á a los Ir] 1[o]) días,] los intereses ordinarios que devenguen
los Cebures se liquidarán cada [*] (["]) dias(cacla uno, un "Periodo
de Ìntereses"), conforrne al siguiente calendario v en las siguientes
iechas, err el errtendido que si cualquiera de dichas fechas fuere un
clía inhábil, los irrtereses se liquidarán el Día Hábil inmediato
siguiente (cada una de dichas fechas, una "Fecha de Pago de
lnteleses"), calculárrdose, en todo caso, el mouto cle intereses
corresporr d ien te por I os d ías na tu rales efectiva nr ente transcu rridos
durante el Período de Intereses hasta la Fecha de Pago de Intereses
corresporrdiente )', en consecuencia, el siguiente Período de
Intereses st¡ disrnirruirá en el nirmero de días en el que se haya
aurnentatlo el Per'íodo de Intereses anterior, contra la entrega de la
constancia que ernita el Indeval para dichos efectos en los clías de

pagos establecidos en el siguiente calerrdario de pagos y a través del
frrdevaf corr domicilio ubicado en Av. Paseo de la Refomra 255,3er.
Piso, Col. Cuauhténroc, C.P. 06500, Ciudacl de México, México, o en
la dirección que el lndeval notifique en el caso de que cambie el
donricilio de sr¡s ofici¡ras:

No. Periodo de Intereses Fecha de Paco dé Interesee
f*l fT
f.ì t.ì
f.l [*ì
f*l ["ì
[*] [*ì

En caso de que el Fiduciario incum¡rla con el ¡rago oporturìo y total
de principal exigible [ya sea programado o anticipado] de los
Celrures (v en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia previsto
en Ia Sección "Causas de Verrcinriento Anticipado" del presente
Títrrlo), los Celrures devengarán intereses moratorios (en
sustitución de los ordinarios) sobre el monto principa.l insoluto

[verrcicìo] t'le los Cebures a Ia Tasa de Interés Bruto Anual aplicable
a la Enrisión nrás ["] (*) puntos porcerrtuales. Los intereses
lloratorios serán pagaderos a la vista desde la fecha en que telìga
Iugar el incurn¡rlinrierrto y l.rasta que la suma [vencida] de principal
haya quedado íntegramerrte cubierta, sobre una base de 360
(trescierrtos sesenta días) v por los dias efectivamente transcurridos
en nrora.l

[La sunra que se acleude por concepto cle intereses moratorios
deberá ser cubierta en el domicilio del Represerìtante Conrirn,
utricaclo en [Av. Paseo de Ia Refornra No. 284, piso9, Col. Jufuez,
Del. Cuauhténroc, C.P.06600, Ciudad de lvféxico] o en la clirección

Intereses Moratorios:



[Mecanismo
Liquidación:

que el Representarìte Colnirn notifique en el caso de que canrbie el
domicilio de sus oficirras, a rììás tardar a las l1:00 horas del clia er.r

que se efectúe el pago Y etì caso de ser efectuado después cle dicha
hora, se enterrderá pagado el Día Hábil siguiente, debiendo el
Representalrte Cortrí¡n pagar los i¡rtereses nroratorios a aquellos
Telredores que en la fecha de pago corresponcìiente acrediten su
tinrlaridad en los ténninos del articulo 290 de Ia LMV. En el
enterìdido que todas las cantidacles que se reciban del Fiduciario se
aplicarán (i) al pago cle intereses rnoratorios, (ii) al pago de intereses
ordinarios, ;, (iii) finahnerrte al saldo principal insoluto.]

de [Para deterrtrilrar el nronto a pagar en Pesos, se utilizará el tipo de
canrbio FIX ¡rtrblicado ¡ror el Banco de lVléxico en su página de
inter¡let en la Fecha de Deterurinaciólt de la Tasa de lnterés Bruto
Anual o, a falta cie esta, aquella publicada en el Dia Hábil inmediato
anterior a la Feclra de Pago de Intereses correspondierrte. Tanto el
ìndeval cor.no el Fiduciario y el Representalrte Común se deslindan
de toda respor.rsabilidad respecto del tipo de can.rbio publicado por
el Banco de México en los térrninos antes señalados.lr

[Para deternrirrar el nror.rto a pagar en Pesos, se utilizará el valor de
la UDI aplicable en la Fecha de Pago de lntereses correspondiente,
que dé a conocer el Batrco de México a través del su página cle
internet r.r'ww.batrxico.org.nlx o, a falta de este valor, el valor
publicado el Día Hábil anterior nrás cercano a la Fecha de Pago de
Intereses correspondiente. Er-r caso que la UDI desaparezca, el
Representante Cotnún utilizal'á como unidad de valor sustituta,
aquella que el Banco de México detelmine como unidad de valor
basada en la variación cJel Índice Nacional de Precios al
Consurnidor 1' utilizada ¡rara solventar obligaciones que sustituya
la UDI.l2

[Cada uno de los Te¡redores que adquieran los Cebur.es deberá
hacer el pago correspondiente a trar¡és del custodio respectivo, en
Dólares err la cuenta deternlitìada por el Intermediario Colocador
de la Enrisiórr con'espondieltte. Elr caso que ulr Teuedor quisiera
pagar en Pesos deber¿i consultar con su propio custodio sobre Ia
posibilidad de hacerlo )', en sr¡ caso, el tipo de cambio aplicable, en
el entendido que el Fiduciario solo recibirá Dólaresl.

[Para efectos cle lo anterior, el Fiduciario efectuará el pago de
principal 1' de irrtereses devetrgados de los Celrures en Dólares por
meclio cle lrrcleval, en la cr¡enta [*] o en la que deternrine el Indeval
y qr,re clé a conocer el Representante Cornirn.l

[En caso de gue por alguna razón lndeval durante Ia vigencia de la
Elnisión ya r'ìo cuente coll Ia cuenta que al efecto señale conforme al
párrafo arrterior, o no ¡rueda prestar el sen'icio, o recitrir recursos en
dicha cuenta ¡ror cuak¡trier causa, el Indeval irrformará al Fiduciat.io

I Esta ledacción se irrcluirá en Ernisiones clue se realicen err Dólares pagadas en pesos
: Esta reclacción se irrcluirá elr ernisiones que se renlicelr en UDIs pagaclas en pesos.



Amortización de Principal

y al Representante Conrún, el (los) rrúnreros(s) de cuenta(s) en las
que podr'á recibir los recursos. El lndeval únicanrente efecfuará
pagos v liquidaciones err el lugar de pago serìalado y trasladará los
recursos en Dólales a la cuenta correspondiente que cada custodio
le instruya para dicho propósito. En caso de que algún Tenedor
quisiera lecibir Pesos, deberá consultar a su propio custodio sobre
la posibilidad de hacerlo y, en su caso, el tipo de cambio que le
resultaría aplicable. Lo anterior en el entendido que el Fiduciario, el
Representante Común e Indeval se liberan de cualquier
responsabilidad trasladando los recursos en Dólares a la cuenta que
cada custodio le instruya para diclros efectos.]

[El Fiduciario solventará sus obligaciones bajo el Título mediante el
pago en Dólares conforrne se estabÌece en los párrafos anteriores.
No habrá ajtrstes en el valor de los Cebures al momento de pago
debido al tipo de canrbio utilizado por los custodios. Por
consiguiente, el valor de los Cebures que los Tenedores reciban
después de a¡rlicado el tipo de cambio utilizado pol los custodios

¡-rudiera no ser el más favoratrle.l

[El pago de los Cebures denominados en Dólales, podrá realizarse,
a elección del Teneclor, confornre lo acuerde con su custoclio bajo su
propio riesgo 1' sin res¡ronsabilidad para el Fiduciario, el
Representante Cornúr.r ni para Indeval, mediante (i) transferencias
de fondos en cuentas de depósitos bancarios denominaclos y
pagadelos en moneda extranjera, o (ii) la entrega de documentos a

la vista derrominados en rnoneda extranjera y pagadera en el
extrar-rjero o (iii) nrediante transferencia electrónica. En este sentido,
cada uno de los Tenedoles deberá manifestar al custodio su elección
respecto a la fornra de recibir los pagos de principal e intereses que
devenguerr los Cebures.3 Por lo anterior, cualquier inversionista
irrteresado en invertir en los Cebures detrerá contar con los lnedios
suficielrtes para 1-rocler adquirir los n-risInos.]

El Representante Comúrn deberá dar aviso a Indeval, por escrito o

por los medios electrónicos que este cletemrine, a más tardar el
segurrclo DÍa Hábil previo a la Fecha de Vencinriento, el nronto
corresponclien te a c-liclra a rnortizaciólr.

fA scr incluitlo so/o si /n Etnisión contcntple ltnllon pnt/tnents en lø fedn
Llc t encintiantosl

[La arnortización total ), oportuna del principal de los Cebules se

realizarâ err la Feclra de Vencinriento, en un solo pago.]

r Esta redacción se incluirá en Enrisionts que se realicen en Dólares pagadas en Dólares.



Amortización Voluntaria
Anticipada:

[En caso de que el pago de principal de los Cebures rìo sea cubierto
en su totaliclad, el lndeval lìo estará obligado a entregar el presente
Titulo, hasta que sea diclìo pago sea íntegranìente cubierto.]

lA scr itrclui¿/o ¡'n ¡¿¡so ir: L¡ttc I¡ Etttisión s(tt col1 Ltrilortizttción
progrtunndnl

La amortización clel principal de los Cebures se realizará mediante
[*] ¡ragos igualesy consecutivos a partir del [*], por urì rnonto total
de $["] ([.] M N/[."-j UDIS/ [*"] Dólares) cada uno y un último
pago pol el rnorrto total cle $1.ì ([.] M.N. /[**"] UDIS/ [-1 Dólares),
en las fechas que se selialan en el siguiente calendario de
anrortizaciones, nrisrnas que correspotrde¡r a una Fecha de Pago de
Intereses, en el enterrdido que, el Valor Nominal Ajustado deberá
ser pagado eu su totalidad err la Fecha de Vencimiento.

Fe<ha de Pago

I I.l Llc f-l dc 20f-l st'l $f .l $f "l
2 l.l dc l.l dc 201-l $t-ì $f "ì $t.ì
3 f.l de l.l dc 201-l st-t $t.l st.t
4 f*l de f.ì rte 2t)l.l sf-t st"ì st-l
5 l-l dc l-l tle 201.ì sf -l $t-ì sf .ì
6 l-l tlc f-l rle 201.ì st"ì st-ì $f .ì

[El Fiduciario tendrá derecho a anrortizar en cualquier Fecha de
Pago de lntereses, cle nranera anticipada la totalidad (pero no ur-ra

parte) de los Cebures, a partir clel [*] mes contado a partir cle la
Fecha de Enrisión, a un precio igual a lo que sea mayor errtre (a) el
Valor Nonrirral [o, en su caso, el Valor Nominal Ajustado]de los
Cetrures, o (b) el precio que resulte del prornedio arihrético del
precio linrprio cJe los Írltinros 30 (treinta) Días Hábiles previos a la
fecl.ra que ocurra 6 (seis) Días Hábiles antes de Ia fecha propuesta
para la amortización voluntaria antici¡rada, de act¡erdo con las
valuaciones de [Proveedor lntegral de Precios, S.A. cle C.V. (P]P)] y
[Valuación O¡rerativa I' Refþrencias de Mercado, S.A. de C.V.
(VALMER)]. (el "Precio de Anrortización Anticipada")1.

[La an'rortizaciórr rroluntaria anticipada se llevará a cabo al precio
deternrinado en los térmi¡ros establecidos elt el párrafo anterior,
¡nás los intereses ordil-rarios devengados y no pagados sobre el
nronto princi¡ral de los Cebures a la fecha de arrrortizaciórr
anticipada.l

[El Fiduciario ¡.rublicará a tlavés de EMISNET, con cuando rì]enos

[6] ([seis]) Dias Hábiles de antici¡ración a la fecha en que pretenda
amortizar anticipatlarnente los Cebures, la fecha en que se llevará a

cabo la anrortizaciórr antici¡rafl¿, el moltto clel total que deberá

Pagarse, el inrporte cle la prinla a Pagar, en su caso, el Valor
Norninal o el Valor Norninal Ajustaclo, en su caso, y los clernás datos
rrecesarios ¡rara el colrro de los Cebures, en el errtendido que dicho
aviso deberá atlernás ser errtregaclo a Ia CNBV a través del STIV-2 y



al Indeval por escrito o a través cle los medios que estas determilren.
Asiurisrlo, el Representante Conrún deberá irrfornrar a la CNBV,
Blr,lV e lncleval ¡ror escrito o a través de los n-redios que estas
deternrinerr con al menos 2 (clos) Dias Hábiles de anticipación a la
fþcha en que se efectue la alnol'tización arrticipada, el rnonto de la
anlortización y prinra, en su caso.l

[En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el
párrafo inn.rediato anterior, el Fiduciario decicla no ejercer su
dereclro respecto de la amortizaciót'r anticipada respectiva, el
Fiduciario detrerá notificar dicha situación por escrito al
Representante Conrún, a la CNBV a través del STIV-2, a la BMV a

través clel EMISNET 1' al Indeval por escrito (o por los medios que
estas detenrìinen), con por lo nìerìos 2 (clos) Dias Hábiles de
antici¡ración a la Fecha cle Pago de lntereses en que se pretendía
llevar a cabo la anrortización anficipada voluntaria. En caso de que
el Fiduciario rro notifique al Representalìte Comúlt conforme a lo
anterior, los gastos en los que llegue a incurrir el Representante
Cornúlr respecto a dicho cambio serán con cargo al Patrimonio del
Ficleicomiso.

[La amortización anticipada de los Cebures se llevará a cabo en la
fþcha de arnortización arìticipada en las oficinas del Indeval
ulricaclas en Paseo de la Reforrrra No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de México, o en la dirección que el Indeval notifique
en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, o mediante el
sistenla electrór-rico de transferelrcia administrado por el Incleval Ide
conforlrridad con el proceso establecido en la sección "Mecanismo
de Liquidación", previsto anteriorlììelìte]. Lo anterior, siempre y
cuando el Fiduciario notifique al Replesentante Común y al Indeval
su intención de ejercer su dereclìo con al rnenos 6 (seis) Días Hábiles
de anticipación a la fecha en que se pretencla ejercer dicho derecho].

[En la fÞcha de anrortización anticipada, los Cebures dejarán de
devengar intereses ordi¡rarios, a lnenos que el Fiduciario tro
deposite err el Intleval, a rnás tardar a la 11:00 a.nr. (hora cle la
Ciudad de México), el Precio de Anrortización Anticipada más los
intereses devengados y no ¡ragados a la fecha de anrortización
anticipada.l

[Para ef-ectos de lo estalrleciclo en el párrafo anterior, el Fiduciario
llevará a cabo clicha arnortización con los recursos que existan en el
Patrinronio del Ficìeiconriso y el Fideicomitente tendrá el derecho,
pero lro la obligación, de aportar los recursos que seatì necesal'ios a

fin de que t'l Fiduciario realice la anìortización voluntaria
antici¡rada de los Cetrures, incltryendo sin litnitar, el rnonto de
principal, intereses devengados y no pagados.l

[La p-rrima por anrortizaciótr atrticipada será deterntinada por el
Representante Cornún cle acuerclo a Io siguiente: (i) en caso de que
la anrortización anticipada voluntaria de los Cebures se lleve a cabo
en cualquier nlonìento a Partir del [***] nres contado a ¡rartir de la



Fuente de Pago:

Causas de Vencimiento
Anticipado:

Fecha de Er¡risiórr y hasta el úrltinro dia del [*] mes siguiente a la
Fecha de Enrisión, la ¡r¡l¡¡1¿ será igual a [-] ([-]) purìtos base del saldo
insoluto dt' los Cebures; (ii) en caso de que Ia anrortización
anticipada voluntalia se lleve a cabo en cualquier momento desde
el prinrer dia del [*] nres siguiente a la Fecha de Emisión y hasta el
últinro día del [*] nres siguiente ¿r la Fecha de Emisión, la prima será
igrral a fì (l.l) puntos lrase del saldo irrsoluto de los Cebures; o (iii)
en caso de que la au-rortización arrticipada voluntaria se lleve a cabo
en cualquier nronìento desde el prinrer dia del ["]mes siguiente a la
Fecha de Emisión y hasta el últirno dia del ["] mes siguiente a la
Fecha de Enrisión, la ¡rrinra será igual a [*] ([.]) puntos base del salclo
insoluto de los Cebures; o (iv) en caso de que la anrortización
anticipada voluntaria se lleve a catro en cualquier nromento desde
el primer día del[*] mes siguiente a la Fecha de Emisión, no será

aplicable prirna por amortización arrticipada voluntaria alguna.]

Los pagos a realizarse respecto de los Cebures serán exclusivamente
con cargo a los bit'nes que integrarr el Patrinronio del Fideiconriso.

En el supuesto cle qtre suceda cualquiera de los siguierìtes eventos
(cada uno, urra "Causa cle Vencirniento Arrticipado"), se podrán dar
por vencidos anticipadamente los Cebures en los términos y
condiciones establecidos nrás adelante:

[Falta de Pago Oportuno de lntereses [y Principalì. Si el
Fiduciario clejare de realizar el pago oporturìo y exigible, a

su vencir.lriento, de cualquier cantidad cle intereses y/o
prirrcipal, v dicho pago no se realizare dentro de los 5

(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que debió
realizarse (lo arrterior, salvo tratándose del últinro período
de pago de plirrcipal y/o intereses, el cual deberá realizarse
a nrás tarclar en la Ft'cha de Vencirliento establecicla en el
presente Titulo). En este supuesto, todas las cantidades
pagaderas pol el Fiduciario conforrne a los Cebures se

poclrán declarar verrciclas v ¡ragaderas anticipadanrerrte,
sienrpre Y cuando al menos 1 (un) Tenedor entregue urìa
notificaciórr por escrito al Representante Común irrdicando
su intención cle cleclarar vencidos anticipaclanlente los

Cebures, en cu)¡o caso el vencimiento anticipado será

autonrático y todas Ìas cantidades adeucladas confornte a

los Cebures se lrarán exigibles conforme a lo previsto en el
presente Tíh¡lo. En caso de no haber solicitud por palte de
Tenedor alguno urìa vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles
siguientes a aquel en el que haya ocurrido la Causa de
Vencimiento Anticipado a que se refiere este numeral, el
Representante Conrirn ¡rroceclerá a colìvocar a una
Asamblea de Telredores para que esta resueh,a lo
corrducerrte.l

[lnsolvencia. Si el Ficlucialio, corno fiduciario trajo el
Contrato de Fideicomiso, fuere declarado en insolvencia,
concurso nrercantil o procedinriento sinrilar o si inicia o

(i)

(ii )



(ii i)

pronìLteve urìa accióÌl a efecto de ser declarada en concurso
rrrercantil o si adl-uitiere por escrito su incapacidad para
pagar cleudas a su verrcirniento.]

[Falta de VaÌidez de los Cetrures. Si el Fiduciario rechaza,
reclanra o irnprrgna la valiclez o exigibiliclad de los
Cebtr res.]

(iv) [Falta de entrega de lnformaciórr. Si el Fiduciario no
entregara la infornración financiera y de otra naturaleza,
requerida ¡ror legislación aplicalrle o regulación aplicable
y/o inforn.ración que le sea requerida por la CNBV y la
BlVlV, para cr.rurplir con la Circular única de Emisoras, y
dicha falta no sea subsanada en un período cte 15 (quince)
Días Hábiles.l

(v) flncunrplinriento de Obligaciones que No Deriven del
presente Título. Si se declarare el vencimiento anticipado
por incunr¡rlirniento de cualquier corrvenio, contrato de
crédito o instrunlerìto similar, que evidencie deudas de
naturaleza iiltanciera del Fideicorniso, o de cualquier otra
persona/ en éste último caso si dicha deuda estuviere
garantizada por el Fideiconriso, que individualmente o en
su corrjurrto irnporterr una cantidad equivalente o superior,
en cualquier rnorrecla, a US$20'000,000.00 (veirrte millorres
cle Dólares), y si dicho incumplimiento no se subsanare
clentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes a la fecha
en que hubiere ocurrido el incumplimiento.]

(ui) Ilncunrplinriento de Obligaciones conforme a los Cebures.
Si el Ficluciario itrcurrrple con cualquiera de sus
obligaciones conteltidas en el ¡rresente Tíhllo, distintas a las
de pago, en el errtelrdido de que se considerará que el
Ficìuciario se encuentra el-r incumplinliento de dichas
obligaciorres si dicho inctrmpliuriento no se subsana dentro
cle los 30 (treinta) dias naturales al incumplimiento de la
obligaciórr de que se trate.]

[Err caso cle que ocurra cualquiera de los eventos nrencionaclos
anterionnelrte, distilrtos al sefialado er-r el inciso (i) los Cebures
podrán clarse ¡ror vencidos anticipadamente si así es acordado ¡ror
la Asanrblea de Tenedores. EI Representalrte Colr-¡ún dará a conocer
a la BMV a través del EMISNET, a la CNBV a través clel STIV-2 y al
Indeval ¡ror escrito (o a través cle los nredios que éstas deterntinen)
en cuanto se teng¿l conocinriento de algtrna Causa de Vencimiento
Anticipado y cuarrdo sean declarados vencidos anticipadamente los
Cebures debiendo presentar, en su caso, la docunrelrtaciórr que
acreclite clicha circt¡ nstancia.]

[Una vez c]ecl¿rrado el vencilliento anticipado de los Celrures,
autoInáticalrente, sirr necesidad de aviso previo de
incun-rplinrierìto, presentación, requerirniento de pago, protesto o



notificación de cualquiera naturaleza, juclicial o extrajudicial, el
Fiduciario pagará cle irrnrediato el saldo insoluto de la Enlisión,
haciéndose exigilrlt' de inrnedi¿rto todas y cada una de las
canticlades insolutas de los Cetrures, los irrtereses clevengados y no
pagaclos con respecto a los urisulos y todas las clemás cantidades
que se adeuden colrfornre a los nrisnros.l

Lugar y Forma de Pago: El principal y los irrtereses ordirìarios se llevarán a cabo por meclio
de transfererrcia electrónica a través de lndeval, con donricilio
ubicado en Paseo cle la Refolma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc,
06500, Ciudad de lvféxico, México, o en Ia dirección que el Indeval
notifique en el caso de qtre canrbie el domicilio de sus oficir-ras,

[conforme al apaltado Mecánica de Liquiclación del Tihrlo] confra
la entrega del presente Título o las colrstancias que al efecto expida
Ir-rdeval, según corresponcla.

En caso de qtre terìgan que Pagarse intereses moratorios, estos se

pagarán en el dornicilio del Representa¡lte Común.

DerechosdelosTenedores: Los Certificados Bursátiles otorgan a los Tenedores los derechos
serìalados en el presente Título.

Régimen Fiscal La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforme a los
Cebures se encuentl'a sujeta a: (i) para las personas fisicas y rnorales
residentes en México, a lo previsto err los articulos8,54,133 y 135
de la LISR vigente v el artÍcr¡lo 21 de la Lev de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018, así corno las clernás
disposiciones fiscales aplicables v, (ii) para las personas físicas y
morales residentes en el extranjero, a lo previsto en los artículos 153
y 166 de la LISR v dernás dis¡.rosiciorres fiscales aplicables. Se

reconrienda a todos los inversionistas corrsultar en fornra
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciorres
fiscales vigentes aplicalrles a la adqr.risición, tenencia ]' enajerìaciór.r
de instnrnrentos cle detrda antes cle realizar cualquier inversión en
Cebures. El réginren iiscal vigente podr'á nrodificarse a lo largo de
la vigencia de la presente Enrisiólr, particularnrente, lo dispuesto
por el artículo 21 cìe la Le1'de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 20lB 1, por cualqr¡ier disposición fiscal aplicable
prevista por la Resolución iVliscelánea Fiscal, los cuales tienen una
vigencia temporal, por lo que los 1-rosibles adquirentes deberán de
consultar con sus asesores fiscales el régirnen fiscal aplicatrle.

[Aumento en EI Número de
Cebures emitidos al
amparo de la Emisión

[Sujeto a las condiciones del nrercado, el Fiduciario tendrá el
dereclro de er¡itir v oirecer públicanrente Cebures adicionales (los
"Cetrures Adicionales") t'n adición a los Cebures que origirìalrnerìte
ampara la presente Ernisiórr (los "Cebures Originales")1. Los
Cebures Adicionales (i) se considerarárr corno parte de Ia enrisión
de los Cebures Originales (¡ror lo cual, entre otras cosas, tencirárr la
misma clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los
mismos términos v condiciones que los Cebures Originales
(inclu¡'enc1o, sin linritaciórr, fecha de r,encinrielrto, tasa de ilrterés,
Valor Nolnirral de cat-la Cebure, obligaciones y causas de



vencimiento anticipado, erì su caso) y sesiorìarán erì las Ìrìisnìas
Asambleas de Tenedores, conrputándose los quórutns de
instalación v votaciórr corres¡rontlientes tomando conro base de
forma conjunta la totalidad de los Cebures Adicionales y de los
Cebures Origirrales con derecho a voto).1

[En virhrcl de la adquisición de Cebures Originales y en su caso,

Cebures Adicionales, por virtucl del presente se entiende que los
Teneclores han colrsentido que el Fiduciario en-rita Cebures
Adicionales, sin requerir la autorización de los Tenedores de los
Cebures Oliginales )¡, erl su caso, la de los Tenedores de los Cebures
Adicionales eorlespondientes a enrisiones previas, y sin requerir
tampoco llevar a cabo una Asanrblea de Tenedores para aprobar la
enrisión de Cetrures Aclicionales y el canje del presente Titulo. La
emisión de Cebures Adicionales se sujetará a las siguientes
disposiciones:l

[El Fiduciario podrá emitir y ofrecer públicamente
Cetrures Adicionales, sierlpre y cuando (i) las
calific¿rciones de los Cebures ¡ro disminuyan (ya sea

conlo consecr¡encia del aumento en el número de
Celrures en circulación o por cualquier otra causa), y (ii)
el Fiduciario se encuentre al corriente en el
cumplimiento cle sus obligaciones conforme a los
Cebures Originales, o no exista o vaya a existir, como
resultaclo de la enrisión cle Cebures Adicionales, una
Causa de Vencimier-rto Anticipado conforme a los
Cebures Originales. Para efectos de lo arrterior, el
Ficluciario tenclrá la obligación de entregar al
Re¡rleselrtante Conrirn, por esclito, una carta en la que
nranifieste el cunrplinriento de lo establecido en el
presente párrafo, con anterioridad a la en-risiórr de los
Certifica dos Bu rsá tj les Adiciorrales.]

(ii ) [El nronto máxinro de Cebures Adicionales que el
Fiduciario podr'á ernitir y ofrecer', sumado al monto de
las enrisiones de Cebures y CBFIs, asi corno otras
emisiones de Cetrures en circulación realizadas al
arnparo clel Progranra (incluyendo la emisión de los
Cebures Originales), no podrá exceder el Monto Total
Autorizado para las ernisiones de Cebures.]

(iii) [A nrás tarclar en la feclra de emisiólr de los Cebures
Adiciorrales, el Fiduciario deberá canjear el presente
Titulo que represente |os Cebures Originales y, en su

caso, cualquier emisión ¡rrevia de Cebures Adiciorrales
(clepositado en lndeval) por un rruevo título que
ampare la totalidad de los Cebures Originales en

circulaciórr, inclut'endo los Cebures Adiciorrales que se

elrritan en la fecha de emisióu referida anteriorurente, y
el Fiduciario deberá depositar dicho título en el
Indeval. Dicho tih¡lo lìará constar únicarnente las

(i)



nrodificaciones que searì necesarias para reflejar la

enìisiórì de los Cetrures Adicionales, incluyendo, (i) el
rnonto total de la Enrisión (representado por la sun.ra

del monto enritido respecto de los Cebures Originales
más el rrronto enìitido respecto de los Cebures
Adicionales), (ii) el núnrero total de Cebures
amparaclos por el presente Título (que será igual al
número de Cebures Originales nrás el número de
Cebures Adicionales), (iii) la fecha de emisión de los
Cebures Adicionales, y (iv) el plazo de vigencia de los
Cebures Aclicionales, cuyo plazo será igual al plazo que
exista entre la fecha de en-risión de los Cebures
Adicionales y la f'echa de vencimiento de los Cebures
Originales.l

(iv) [La fecha de emisión cle los Cebures Aclicionales podrá
o no coincidir con la fecha en que inicie cualquiera de
los Periodos de Intereses conforme al presente Titulo
que clocunrente los Cebures Originales, en el entendido
que, si dicha fecha no coirrcide con la fecha en que inicie
un Periodo de Intereses, los Cebures Adicionales
tendrán derecho a recibir los intereses
correspondientes por la totalidad del Periodo de
Intereses erì curso en su fecha de emisión y el precio de
los Cebures Adicionales podrá reflejar |os intereses
acumulados desde la fecha en que dio inicio dicho
Periodo de Intereses.]

(u) [Ni la ernisión de los Cebures Adicionales ni el
aumento elr el monto de los Cebures Originales en
circulación co¡rstituirán novación.]

(vi) [El Fiduciario ¡rodrá realizar diversas emisiones de
Cetrures Adiciorrales bajo la emisió¡r de Cebures
Originales.l

(vii) [Los Celrures Adicionales podrán colocarse a un precio
distinto a su Valor Nonrinal, [o, en su caso, sobre su
Valor Norr.¡ilral Ajustaclo,l dependierrdo de las
condiciorres de mercado.]

(viii) [El Fiduciario cletrerá realizar los tránrites necesarios
ante las autoridades cornpetentes para la emisión de
Cebures Adicionales, incluyerrdo aquellos tránrites de
achralización de registro de los Cebures ante la CNBV,
y notificará por escrito al Re¡rresentante Comú¡n acerca
de diclros trámites, ¡rrerrio a que se lleve a cabo la
emisión de los Cebures Adicionales.]

Monex Casa de Bolsa, S.A. cle C.V., Monex Grupo Financiero ha
sido nombrado corno representante conrún de los Tenedores. El
Representante ConrÍrn tendrá las obligaciones, derechos y

Representante Común:



facultades previstos en la LMV (incluyendo, sin linritación, aquellos
irrcluidos err el Articulo 64 ¡, 69 de Ia LMV), en la LGTOC (en lo que
resulte aplicable) 1' en el ¡rreserìte Titulo. En cualquier circunstancja
no prevista en el ¡rreserrte TÍhrlo o en la LMV y en la LGTOC, el
Representante Colrrú¡n actuará de conforlniclad con las
instrucciolres de la Asanrblea de Terreclores. El Represer-rtante
Común representa a los Tenedor.es en su corrjunto y no a cualquiera
de ellos individualnrente. Los derechos y obligaciones clel
Representante Conrúlr ilrcluyen, pero lìo se linritan a, lo siguierrte:

(i) suscribir el Tihrlo para hacer corlstar Ia aceptación cle su
cargo, asi conro de sus obligaciones y facultades en términos clel
rnisnro y de las disposiciones legales aplicables;

(iÐ tener la facultad de vigilar el destino de los recursos de ìa
Enrisión de los Celrures Originales y de los Cebures Aclicionales,
según sea aplicable;

(iii) tendrá la facultad de vigilar el cumplirniento del Fiduciario
[y, del Ide los] Garante(s)], con sus respectivas obligaciones
conforrne al ¡rlesente Título v la legislación aplicable, e iniciar
cualquier acciórr en contra del Fiduciario [y/o, del [de los]
Garante(s)], confornre a las instrucciones de la Asarnblea de
Tenedores;

(iv) tener la facultad de notificar cualquier incumplimiento clel
Fiducialio ly /o,del Ide los] Carante(s)] a sus obligaciones conforme
al preserrte Titulo, a través de cualesquier meclios;

(") col'ìvocar y ¡rresidir las Asalnbleas de Tenedores cuanclo la
legislación aplicable o los térnrirros del Tihrlo así lo requieran, y
cuando lo considere necesar.io o deseable para obtener
confirmaciones de los Teneclores con respecto a la tonta cle
ctralquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que
dehan ser resueltos pol.una Asalnblea de Tenedores;

("i) desarrollar todas las actividades necesarias o deseables con
el fin cle cunrplir corr cualquier resolución acloptada por la
Asarnblea de Terred ores;

(vii) erì representaciólr cle los Tenedores, celebrar de tienrpo en
tienrpo docuntentos y contratos con el Fiduciario en relaciótr con Ios
Cebures;

(viii) ejercer todas las acciolres necesarias a efecto de
salvaguarclar los derechos de los Te¡redores en su corrjurrto;

(i") actuar como intermecliario entre el Ficìuciario y los
Tenedores cotì respecto al ¡rago a los Teneclores cle cualquier
canticlad pagadera en relaciórr con los Cebures v cotì respecto a
cualesquiera otros asuntos requeridos;



(x) ejercer st¡s derechos v cumplir con sus obligaciones
establecidas en el plesente Título v en los clenrás docurnentos de los
que sea parte, en su carácter de representante conrún cle los
Tenedores;

(xi) solicitar dcl Fidr¡ciario Io] cualqtrier tercero que preste
servicios relacionados con los Cetrures [y/o del (de los) Garante(s)]
toda la infonnación 1'docuurentación en su posesión o que pueda
razonablenrerrte elaborar u obtener, que sea necesaria o conveniente
para el curnplirniento por parte del Representante Común de sus
obligaciones o el ejercicio de sus iacultades de confornridad con los
Cebures, en el entendido, qtre el Fiduciario [o] ctralquier tercero que
preste servicios lelacionaclos con Ios Cebules [y el(los) Garante(s)]
proporcionará[(n)] la infornración 1' tlocunrentación relacionada
con los Cebures según les sea requericla por el Representante
Cornúrr pala los fi¡res anteriores;

(xii) pro¡rorcionar, cuando le sea requerido, a cualqtriel Tenedor
copias de los reportes que le ha'¡'an sido entregados al
Representante Conrirn ¡ror el Fiduciario; 1'

(xiii) en gerreral, llevar ¿¡ catro toclos los actos y cumplir con las
obligaciones, y ejercer todas las iacultades, del Representante
Cornúr.r según se establezca en el preserrte Titulo, en la LGTOC, la
LMV, la regulación aplicable erììitida por la CNBV (en todos los
casos con las precisiones v conr¿enios expresos que se efectuan en el
preselìte Título) y las prácticas lrursátiles de nrercado aplicables-

El Representante Conrún deberá verificar, a través de Ia

información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
debiclo cumplin.riento de las obligaciones establecidas a cargo del
Fiducialio [y el(los) Garante(s)], en el presente Tíhrlo (excepto de las
obligaciones cle índole contable, fiscal, laboral I'adnrinistrativa del
Fiduciario [y del (cle los) Garante(s)] que no incidan directanrente
en el pago de los Cebures).

Para efecto de cumplir con lo antel'ior, el Representarìte Comírn
tenclrá el derecho de solicitar al Ficluciario [y al (a los) Garante(s)],
o cualquier persorì¿l que le[s] prestefn] sen,icios relacionaclos con
Ios Cebures, cualquier infonnación v docunrentación que
razonablernerrte considere conveniente o necesaria para dichos
efectos. En ese sentitlo, el Ficluciario, [el(los) Garante(s)] ), clicl.ros
prestadores de selvicios, tentlrárr la obligación de proporciornr y f o
causar que le sea ¡rro¡rorciorracla al Representa¡rte Coltrún dicha
información y docunrentaciólr err los plazos \' ¡reriodicidad que el
Representante Comirn razonatrlenrerrte les requiera, incluyendo, sin
linritar, la situación financiera del Patrinronio del Fideiconriso, el
estado que gualdan las Inversiones, iilranciamientos v otras
operaciones efectuaclas con caÌgo ¿l Patrimonio del Fideicomiso,
corridas firrancieras, rleternrilraciólr de colrerturas, así conro
cualquier otra infornración ecorrónrica, contable, financiera, legal y
administrativa que se precise, las cuales estarán strjetas a las



obligaciones de corrficlencialiclad establecidas en la Cláusula 17.5
del Corrtlato de Fideicomiso, en el enter"rdido, glp¡þelp, que el
Represer'ìtante Conìún podrá hacer dicha ilrformaciór'r del
conocirniento de los Tenedores sin incun'ir en un incun-rplimiento
por tal nìotivo a Ia obligación de confidencialidad, quienes de igual
nlaÍìera se encuelltran strjetos a la otrligación de confidencialidad
establecida en la CIáusula -17.5 del Contrato de Fideicomiso. El
Fiduciario, el Adrninish'ador Iy el(los) Garante(s)] tendrá[rr] la
obligación de requerir a sus prestadores de servicios que
proporcionen al Re¡rresentante Conrúlr la información y en los
plazos arrtes serìalaclos, no teniendo el Fiduciario responsabilidad
alguna por el irrcunrplinriento de Ias obligaciones de dichas
personas de entregar la infbrmación en los plazos antes selìalados.

El Representante Comúrn podrá realizar visitas y revisiones a las
persorìas serìaladas en el párraio alrterior si lo estima conveniente,
una vez al arlo y cuando lo considere rrecesario, en el etrtendido, que
el Representante Conrún deberá notificar a la Persona
correspondiente con por Io menos 5 (cirrco) Dias Hábiles de
anticipación su interrción de Iler¡ar a cabo una visita o revisión, salvo
que se trate de asuntos urgentes a juicio del Representante Cornún,
en cuyo caso Ia notificación poclrá darse con al menos 2 (dos) Días
Hábiles de antici¡ración.

En caso de que el Represerrtalrte Común rro reciba la inforrnación
solicitada y en los tiempos serìalados, o que tenga conocimiento de
cualquier otro ilìcuutplitliento de las obligaciones establecidas en
el preserìte Titulo, deberá solicitar inmediatamer.rte al Fiduciario
que se haga del conocinriento elel ¡rúblico inversionista a través de
la publicación de un evento relevarrte dicho incumplirniento, y sin
perjuicio de Ia facultacl del Representante Común de hacer clel
conocirniento del público inversionista cualesquier
incumplinrierrtos y /o retardos en el cumplirrriento de las
obligaciones tanto del Fiduciario [y,/o el(los) Garante(s)], que por
cualquier medio se haga del conocinriento del Representante
Cotrrún, en el e¡rtenclido, que tal revelación no se considerará que
infringe obligación de conficlenciaIidad alguna.

En el entendido que, si el Ficluciario omite divulgar el et'ento
relevante de que se trate, derrh'o de los 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a la notificación realizada por el Representante Cornún,
el propio Representante Conrún tendrá Ia obligación de publicar
dicho evento relevante de forrna inlnediata.

A efecto de estar en posibilidacl de cunrplir colr Io anterior, Ia

Asarnblea de Telreclores podrá ordenar al Representatrte Conrúrn, o
el propio Representante Conrúr-r tendrá el clerecho de solicitar a

dicho órgano, la corltratación, con cargo al Patrilnonio del
Fideiconriso, de cualquier tercero especialista en la materia de que
se trate, que considere convenietrte y/o necesario para el
cumplirnierrto de st¡s obligaciones rle revisión referidas en los
párrafos arìteriores o establecidas en la legislación a¡rlicable, ctrya



corìtratación deberá ser lazonalrle y en térntitros de nrercado, el'r

cuyo caso el Re;rresentante Conrirn estará sujeto a las
resporrsabilidades que estalrlezca la pro¡ria Asanrlrlea de Te¡redores
al respecto y, en corìsecuencia, Podrá confiar, achrar y/o abstenerse
de actuar con base elr las deterln.ilraciones que lleven a cabo diclìos
especialistas según lo tleternrine la Asanrblea de Tenedores, en el
entendido que si la Asanrblea cle Tenedores no aprueba dicha
contratación, el Representante Cornún solanìente responderá de las
actividades que le son directanrente inrputables en térmilros de la
legislación aplicable. Asirnisnro, sin ¡rerjuicio de las dernás
obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste
deberá, previa autorizacióÌ'ì de la Asanlblea de Tenedores, contratar
con cargo al Patrinronio del Ficìeicontiso a terceros que asistan a

dicho Representante Conìún elt el currrplinriento de sus
obligaciones, según le sea instruido ¡ror el Representante Común
previa aprobación de la Asarnblea de Tenedores¡ etì un plazo que
no deberá de exceder de 5 (cinco) Días Hábiles corrtaclos a partir de
que le sea dada dicha instrucción, sienrpre y cuando el Fiducìario
cuente corì la información necesaria ¡rara efectuar la contratación;
en el entendido que si la Asalnblea de Tenedores autoriza la
contratación de dichos terceros, pero no existen Ios recursos
suficier-rtes para tales efectos en el Patrinronio del Fideicolniso, se

estará a Io dispuesto ¡ror el artíctrlo 28.1 del Código de Conrercio así
corno a lo establecido en el artículo 2577 del Cócligo Civil para la
Ciudad de México 1' sus correlativos en los Códigos Civiles de los
demás estados de México 1, el Código Civil Federal, en relación con
su carácter de nrandatario elr térrninos del articulo 277 de la
LGTOC, en el entendido, adenrás, que el Re¡rreserìtante Conrún no
estará obligado a antici¡'rar las cantidades necesarias para la
contrataciórì de dichos terceros esPecialistas )' no será responsable
bajo ninguna circunstancia tlel retraso de su contrataciótì y/o por
falta de l'ecursos err el Patrilnonio rlel Fideicomiso para lleval a catro
dicha contratación )'/o porgue lto le sean proporcionados los
recursos respectivos, en su caso, por los Telredores de los Cebures
erì circulación.

El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de
sus funciones, cuarìdo Ia Asamblea de Tenedores lo solicite o al
nìo¡nento de concluir su encargo.

(a) Todos y cada uno cle los actos que lleve a cabo el
Representante Conìún en representación o por cuellta de los
Tenedores de conformidad con los tér'nrinos establecidos elr el
presente Titulo o la legislación aplicatrle, serán obligatorios para los
Teneclores y se considerará¡r conro aceptados por los nlisntos.

(lr) El Representante Conrúrr pocìrá ser destituido por urìa
resolución acloptada en una Asanrt¡lea de Tenedores elr términos
def inciso (r,i) de la Sección " Asnntblt'ns de Tcnadtttt's (FacultttLles,

Raglns dc Instnlatiótt t¡ Quónntt)" tlel presente Titulo; err el errtendido.
qr.re dicha clestitución sólo tenrlrá efþctos a partir de la fecha en que
un represerìtante común sustituto ha1'a sido designaclo, y el



Asambleas de Tenedores
(Facultades, Reglas de
Instalación y Quórum):

representante cornún sustituto ha1'a ace¡rtado I' tonraclo posesión de
su cargo.

(c) Cualquier institución que actúe conlo representante comÍln
confonne al presetrte Título podrá renurrciar conto representante
común de los Tenedores elt los casos es¡recificados en, y de
conformidad corr, las disposiciones del articulo 276 dela LGTOC. El
Representante Común delrerá ¡rro¡rorcionar al Fìduciario con no
nrerìos de 60 días de anticipración un aviso por escrito de dicha
Lenuncia, y en cualquier caso cliclta renuncia no entrar'á en vigor
hasta que el represelìtarìte cotrrún sustituto haya siclo non'rbrado por
la Asamblea de Tenedores ;' dicho representante comútr sustituto
haya aceptado su nonrt-¡rarliento y tolnado posesión del cargo.

(d) Las obligaciones del Represerrtante Común cesarán en la
fecha en que todas las catrtidades adeudadas a los Tenedores
confornìe a los Celrures ha)'an siclo pagadas en su totalidacl
(incluyendo, en su caso, los intereses oldinarios y moratorios
pagaderos conforure a los nrisr.r-ros) o, en su caso, a la fecha en que
un represerìtante conrún sustituto ha1'a sido designado, aceptado el
cargo y tomado posesión del rnisrno.

(e) El Representante Conrí¡n no estará obligado a pagar
cualquier gasto o cualquiel cantidad con sus propios fondos a fin
de llevar a cabo cualquier;r de los actos, iurrciones, ejercicio cle
derechos y/o cleberes que tenga ¡rermitido o que le sea requerido
desarrollar; en el elrtelrdido, que dichos gastos serán pagados con el
Patrinronio clel Fit'leiconliso.

(0 Como corrtraprestaciórr por sus servicios bajo el presente
Titulo, el Represelrtante Con.ríu.t tendrá clerecho a recibir los
honorarios (inclrryendo el IVA) estableciclos en el contrato de
prestación de sen,icios celebraclo entre el Fiduciario y el
Representante Conrirn. Los lronorarios del Representante Común
constituirán Gastos del Fideiconriso.

Las asambleas cle los Tenedores (la "Asamtrlea de Teneclores")
representarár-r al conjunto de éstos, tendrán las facultades y se
regirán, en todo caso, por las disposiciones del presetìte Titulo, de
la LMV, las disposiciones aplicables de la LGTOC y ctralquiera otra
aplicable de rnanera supletoria, siendo válidas sus resoluciones
respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y
disidentes. En consecuelrcia, cualquier acto del Ficluciario que en
térnrirros clel preserrte Título se encuentre sujeto a la aprobación de
los Tenedores, deberá sollìeterse a la Asanrlrlea de Telredores.

La Asanrtrlea de Tenedores se retrnirá siertrpre que sea

convocada por el Represetìtallte Contún.

El Fiduciario o los Teneclores que en lo individual o
conjuntanrente pos('ar'ì 10.0% (diez por cierrto) o ntás de
los Cebures en circulación, podrán pedir al

(i)

(ii)



(iiÐ

(i")

(u)

Representarrte Conrirrr que convoque a la Asarrrblea de

Terredores, es¡recificando en su peticiórr los puntos que
en la asanrtrlea cletrerán tratarse. El Representante
Comúr-r deberá expedir la convocatoria con al menos 10
(diez) días naturales de arrticipación a la fecha en que Ia
Asanrblea cJe Teneclores cleba reunirse. Si el
Representar-rte Común rìo cumpliere con esta
obligación, un juez de primera instancia del domicilio
del Fiduciario, a petición de los Teneclores interesados
o el Fiduciario, deber'á expeclir la colrvocatoria para la
reunión de Ia asanrblea.

La convocatolia para las Asanrbleas de Tenedores se

publicará una vez en cualquier periódico de anrplia
circulación a nivel nacional y a través cle Emisnet con
cuando rnerìos l0 (diez) dias naturales de anticipación
a la fecha eÌr que la asanrtrlea detra reunirse v serár-r

entregadas al Fiduciario por correo electrónico. En la
convocatoria se ex¡'rlesarán los puntos que en la

asan-rblea deba¡r tratarse, sin que puedan tratarse
puntos que no estérì previstos en el orclen del día, salvo
que esté representado el 100% (cien por ciento) de los
Cebures e¡r circulaciórr con derecho a voto respecto del
asunto de que se trate, asi corno el lugar y hora en que
deberá celebrarse clicha asarnlrlea.

Para que una Asanrblea de Tenedores reunida para
tratar asurìtos distintos a los señalados err el inciso (rr)

sigr.riente se considere legalrnente instalada en virtud
de prinrela cortvocatoria, deberán estar preselìtes o
representados en la asanrblea los Tenedores que,
posean como rnínimo la rnayoría de los Cebures en

circulación, corr derecho a voto, )' l'rara que una
asanrblea de Tenedores se considere Iegalmente
instalada en virtud de segtrrrda o ulterior corrvocatoria,
habrá quórunr, con cualesquier rrúnrero de Cebures en

circulación con dereclro a voto que se encuentren
preselìtes o representados. En caso de una primera o
ulterior convocatoria, sus decisiones serárr válidas
cuando searr aprobados por la rnitad más uno de los
Cebures er-ì circulaciólr, con derecho a voto,
representados en dicha Asamblea Terredores.

Se requerirá que estén presentes, cuando merìos,
aquellos Tenedores que representen, por lo menos, el
75% (setenta y cinco ¡ror ciento) de los Cebures en
circulación, corr derecho a voto, siernpre que se trate cle

una prinrera convocatoria, ¡rara resoh,er sobre: (a) la
revocación o sustitución del Represerrtante Conrún; (b)
consentir u otorgar ¡rr'ór'rogas o esperas al Fiduciario
respecto de los pagos debidos coniorme al ¡rresente
Titulo; o (c) la realización de cualqtrier nrodificación a



(u i)

los térnrirros v condiciorres de los Cebures; salvo que la
modificación err cuestión a juicio del Represerrtante
Conrún no ¿rlþcte o linrite los derechos de Ios telreclores
y sea para (i) salvar cualquier onrisión o def'ecto en la
redacción del presente Títrrlo; (ii) corregir o adicionar.
cualquier clisposición al preserrte Titulo que resulte
incongruente con el resto de las disposiciones del
misnro, o (iii) satisfacer cualquier requerin.riento,
col'rdiciólr o lilreanriento colrteniclo en una sentencia o
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se
requerirá el consentinriento cle los Tenedores, en el
entendido de que, en dichos casos, el Fiduciario previa
ir-rstrucción del Representante Cotìlún llevará a cabo el
canje respectivo ante el Indeval, etr el entendido que
deberá infbnnar a Indeval por escrito o por los medios
que este deternrine, con por lo menos 6 (seis) Dias
Hábiles de antici¡ración a que se pretenda llevar a cabo
el lespectivo canje del preseltte Tihrlo, lo siguiente: (x)
la fecha en que se llevará a cabo el canje
correspondiente, 1' (y) todas v cada urra de las
rnodificaciones realizadas al Tíhllo, y el Re¡rresentante
Conrún corrfirllará por escrito que las lnisnras no
linritan o afectarr de nranera alguna los derechos de los
Tenedores por tratarse de uno o rnás de los supuestos
señâlados. En virtud cle la adquisición de los
Certificados Bursátiles, se entenderá que los Tenedores
han cor-rser-rtido que se Ileven a calro las modificaciones
a que se refieren los subincisos (i), (ii) y (iii) anteriores,
sin la celebraciólr de una Asarnblea de Tenedores. para
que una Asan'rblea de Telredores que deba resolver
sobre diclros asulltos se considere legalmente instalada,
en virtud de segunda o r-llterior convocatoria, habrá
quórunr, con cualesquier nútlero de Cebures, cor-r

derecho a voto que se encuelttren representados. En
caso de prinrera o ulterior co¡lvocatoria, las decisiones
serán válidanìente adoptadas ¡-ro¡ la nrayoría de los
Cebures colr derecho a \¡oto que estén presentes en
dicha Asamblea cle Tenedores.

Para concurrir a la Asalnblea de Tetredores, los
Tenedores detrerán entregar al Representante Común
sus coustancias cie depósito correspondientes enritidas
por el Indeval evidelrciando sus Cebures respectivos,
así conìo el listado de titulares ernihdo por los
in termedia rios finarrcieros correspondientes, según sea
el caso, etì la clirección que se establezca en la
convocatoria, con por lo nrenos 1 (un) Dia Hábil cle
anticipaciórr a la feclra en que la Asamblea de
Tenedores se lleve a cabo. Los Tenedores podrán estar
representaclos en una Asanrblea de Tenedores por un
apoderado, debiclalnente clesignado por meclio de una
carta poder iirnracla ante 2 (dos) testigos, o por



cualquier otro nredio permitido por la legislación
aplicable.

(vii) El secretario de la Asamblea de Tenedores pleparará el
acta cle dicha asanrblea reflejando las resoluciones
adoptadas por los Tenedores. El acta deberá incluir la
lista de asistencia, firmada por los Tenedores presentes
y por el (los) escrutador(es). El Representante Común
será responsatrle cle conservar las actas de la Asamblea
de Tenedores firmadas, así corrro las copias de los
documentos que se refieren a la actuaciórr cle las
Asambleas de Tenedores o del Representante Conrún,
podrán ser consultadas por los Tenedores. Los
Tenedores tendrán el derecho cle ol-¡tener, a su propio
costo, copias certificadas de dichos documentos del
Representante Conìún. El Fiduciario tenclrá el derecho
de recibir clel Representan te Conrún una copia de todas
las actas de todas y cada una de las Asambleas de
Tenedores.

(viii) El Representante Comirn presidirá las Asarnbleas de
Tenedores y clesignará a los indivicluos que actuen
con'lo secretario y escrutador(es), respectivarnente, de
dicha Asarnblea de Tenedores.

(ix) Las resolt¡ciones unánimes adoptadas fuera de una
Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que
representen a tocJos los Cebures en circulación con
derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales,
Ia nrisma validez que si fueran válidarnente adoptados
en una Asanrblea cle Teneclores, sienrpre y cuando
dichas resoluciolres sean notificadas por escrito al
Fiduciario y al Representante Cornú¡r.

(x) Para efectos de calcular el quórurn de asistencia a las
Asanrbleas cle Tenedores, se tonìará conro base el

número de Cebt¡res en circulación con derecho a voto.
En la Asanrblea de Tenedores los Telredores te¡rdrán
derecho a tantos votos conìo les correspondan en

virtud de los Cebures que posean, cornputándose un
voto por cada Cetrt¡res en circulación con derecho a

voto.

(xi) Una vez que se declare instalacla la Asam[rlea de
Tenedores, Ios Tenedores no podrán evitar su
celebración retirándose cle Ia misnra. Los Tenedores
que se retiren o que rìo concurran a la reanudación de
una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en

los términos que autoriza la legislación aplicable, se

considerará que se abstierren de emitir su voto respecto
de los asuntos de que se tratelì.



Domicilio del Fiduciario: t-l

Obligaciones de dar, hacer
y no hacer del Fiduciario:

(xii) Las asambleas cle T'enedores se celebrarán en el
domicilio del Re¡rresentarrte Courúut y a falta o

inrposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la
convoca toria respectiva.

Nada de lo establecido en el presente Título deberá limitar o afectar
los clerechos respecto de los cuales los Tenedores son acreedores de
conformiclad con el ArtÍculo223 de la LGTOC.

No habrá más obligaciones de dar, hacer 1' no hacer del Fiduciario
frelrte a los Tenedores, distintas de las que se establecen en el
presente Titulo. El Fiduciario estará obligado a cumplir con las
siguientes obligaciones:

[Pago de principal e intereses cle los Cebures. Pagar el
principal e intereses de los Cebures, conforme a lo
establecido en el ¡rresente Titulo.]

[Depósito en lndeval del principal e intereses de los
Cebures. Constituir err de¡rósito el importe de la
amortizaciórr del princi¡ral 1' cìel pago de los intereses
correspondierìtes, en las oficirras del lndeval a rnás
tarclar a las 11:00 A.M. de la Fecha de Pago de Intereses
corresPondierì te.l

(iiÐ [Verrcinriento anticipado de los Cebures. Pagar de
inrnediato y sirr necesidacl de requerinriento alguno el
saldo irrsoluto de la Enrisión en el supuesto que se

dieran por verrcidos anticipadanrente los Cebtrres.l

tPogq--!p9{u¡9. Pagar oPortunanìetìte cualquier
obligación a su cargo y cum¡rlir en tieml-ro y forma con
los Fines clel Fideiconliso v sus otrligaciones confornre
al Contrato de Fideiconriso v clenrás Doculrrentos de la
Operación, siempre 1' cuando existan recursos en el
Patrimonio del Fideiconriso.]

(") [Estados Financieros. El Fiduciario deberá presentar
durante la vigencia de esta Emisión, en términos de la
Circular Unica cie Enrisoras, a Ia CNBV y/o a la BMV
según corresponda, y publicar en Ia página de Internet
de la BMV, lo siguierrte: (a) de confornridacl con lo
establecido en la fracción ll de la Disposición 4.005.00

del Reglanrento lrrterior de la BMV, el Fiduciario
cleberá proporcionar a clicha bolsa de valores la
información a qr¡e se refiere Ia Disposición 4.033.00 del
citado Reglamento asi corno aquella a que se refiere la
Sección Seguntla del Capíhrlo Quinto del Título Cuarto
del misrno Reglarnerrto err lo que se refiere al

(i)

(ii)

(i")



Patrinronio del Fideiconriso. El Fiduciario reconoce que
en caso de incumplinriento cle dicha obligaciór.r, le serán
a¡-rlicables las nredidas clisci¡-rlirrarias v correctivas a

través de los órganos t' plocedirnientos disciplinarios
estatrlecidos en el Titulo Décirlo Prirnero del propio
Reglanrento, por lo que el Conrité Téorico o cualquier
otra persona, cuando tenga una obligación en relación
con los valores que se eutitarì, vigilará que el Fiduciario
cumpla con rliclras otrligaciones; 1' (b) asinrismo el
Fiduciario tendrá la obligación de designar a aquellas
personas respoltsables de entregar dicha información y
hacerlo del conocinriento de la CNBV y la BMV.]

(vi) [Otra Infbrnración. (a) El Fiduciario ¡rondrá a

disposición del pirtrlico inversionista, a través de su
página de lnterrret, talì pronto conìo sea posible,
cualquier infornración financiera adicional del
Fideicomiso que cualquier autoridad del mercado de
valores solicite que ocasionalnrente sea publicado, en
forma razonable y que cor'ì apego a las disposiciones
Iegales aplicables de la Circt¡lal Unica cle Ernisoras, sea
necesaria presentar, en los plazos requeridos; (b)
entregar y/o causar que le sea entregada al
Representante Colnún cualquier inforrnación que le
solicite referente a o relacionada con la Enrisión,
incluyendo cualquiel información financiera del
Fideicomiso.l

(vii) [Existencia. Corrservar su existerrr'ia legal t, lnantenerse
como negocio en rnarcha y lealizar todos aquellos actos
que sean necesarios a iin c'le que, en todo nrornerrto, sea
reconocida colno un iideiconliso irrevocable de los
denonrinaclos "FIBRA" y le sea aplicalrle el régirnen
fiscal que para dichos ficleicontisos se estatrlece en Ia
LISR o matìtetìer cualquier otro régirlerr juridico
aplicable a entidades ciedicadas al r.regocio innrobiliario
permitido en ténninos cle la legislación rnexicarra que
en cualquier nlotnento el Conrité Técnico ¡rudiera
considerar convelriente a los ilr tereses del Fi deicont iso.]

(viii) [Cumplimiento de la Ley; Autorizaciones. Obtener,
cumplir con los térnlitros cìe, 1' realizar toclo Io que
razonablernente sea necesat'itr p¿¡¿ ¡natìter'ìer con ¡rlena
frerza legal )' efectos todas las autorizaciones,
concesiones y licencias que se requieran bajo la
legislación aplicable que pelnritarr al Fiduciario
Iegalnrente celebrar v cunr¡rlir colì sus obligaciones bajo
el presente Tíhrlo que docunrenta la ¡rresente Emisión,
para asegurar la legaliclad, r,aliclez y exigibilidacl del
misnro.



(ix) Impuestos. Presentar a través del Adnrinistrador todas
las declaraciorres de impuestos que esté obligado a

preserìtar en cualqtrier jurisrlicciórr cìe colrforlnidad con
la legislación a¡rlicable v pagar todos los impuestos que
legaln-rente deban erìteralse corrforlne a dichas
declaraciones, y los denrás inr¡ruestos, contrilruciorres,
cargos o derechos que les sean im¡ruestos al Fiducialio
o a sus propiedades, activos o ingresos, ert o antes. de

la fecha en que dichos inrpuestos, contribuciorres,
cargos o derechos searr pagadelos de confonnidad con
la legislación aplicable, salvo en el caso de que el
Fiduciario impugne legalnrente de buena fe
cualesquiera de dichos inrpuestos o contribuciones.]

(x) [Notificaciones. Durante Ia vigerrcia de la Emisión, eì

Fiduciario deberá notificar por escrito y de manera
innrediata al Representarrte Conrún, a la CNBV, a la
BMV, y a cada una de las agencias calificadoras, en caso

de la existencia de una Causa cle Vencirniento
Anticipado.l

("i) [Obligaciones Pnri Pas-srr. Asegurar que sus
obligaciones bajo el presente Titulo, constihryan en

toclo tiempo obligaciones directas, [quirografarias] y no
suborclinadas del Ficluciario como fiduciario del
Fideicomiso, y que tengan una ¡rrelaciórr de ¡rago, al
meuos priri prt-ç.sl respecto al pago de cualesquiera otras
obligaciorres presentes o fufuras, directas,

[qtrirografarias] 1, no subordinadas clel Fiduciario,
derivadas de cualquier pasivo del Fiduciario, según sea

el caso.]

(xii) [Destino de los Fondos. Destinar los recursos obteniclos
por la Enlisión de los Cebures para los fines
establecidos err el presente Titulo.]

(xiii) [Mantener la inscripción de los Cebures en el RNV que
mautieue la CNB\/ y en el listado de valores de la
BMV.I

(xiv) [Verificar la inforrrración v cantidades proporcionadas
por el Administrador particularnrente en lo relativo a

reportes y flujos, úrnicanrente contra los estados de
cuerìta que genere conforlne a lo establecido e¡r el
Fideiconriso.]

(xr) [5c deternrinarán ptn'n ctdtt ctttisititt lns ohligntiones
cspecíficas Llc la irrdustritf.

(a) Obligaciones de Dar: [Salvo que Ia ¿rsanrblea de Teneclores
autol'ice lo contrario, a ¡rartir de l¿r fecha de la plesente Ernisión y
hasta que los Cebures sean pagaclos en su totalidacl, el(los)

[Obligaciones del Garante:



Garante(s) se obligan a: (i) otorgar una garantía corporativa para
asegurar err su totalidad el ¡rago de intereses 1' principal de los
Cebures de acuerdo a la LGTOC lnientras los Cetrures estén en
vigot'., (ii) Ins dcnttís LlLt( s( LlctL't'ntitt''n litu'tt cuLlt Etttisiórrf .

(b) Obligaciones de hacer: [Salvo qut la Asanrblea cle Tenedores
autorice Io contrario, a partir de la fecha cle Ia preserrte Emisión v
hasta que los Cetrures sean pagados erì su totalidad, el(los)
Garante(s) se obligan a: (i) nrantener su existencia legal y
marìtenerse corno negocio en nrarcha, salvo por'los actos ¡rernriticlos
conforlrre al presente Titulo, (ii) rììatìtener los bie¡res rrecesarios para
la realización de sr.rs actividades en lruen estado (con excepción clel
desgaste y deterioro derivados del uso normal), v hacer las
reparaciones y reenrplazos trecesarios, salvo por aquellas
reparaciones o leemplazos que, de no realizarse, no afecterr de
nìallera adversa y siglìificativa las operaciones de los Garantes, (iii)
contratar con conrpañias cle seguros de recolrocitlo prestigio,
seguros adecuados para sus operaciotres y bienes, err térrnirros y
condiciones similares a los seguros que tienerr colrtratados en la
fecha del presente, (w) Ias Llenás quc sc tlL,lcmittu'n ptu'n cntln cnision.f

(c) Obligaciones cle no hacer: [Salvo que la Asanrblea de Tenedores
autorice lo contrario, a partir de la fecha tle la presente Enrisión y
hasta que los Cebures sean pagados en su totalidad, los Garante(s)
se obligan a no: (i) llevar a cabo actividatìes que resulten en un
cambio sustancial respecto de sus actit,idacles pre¡ronderantes a Ia
fecha del presente (ii) fusionarse o escirrdirse, salvo que (l) la
sociedad o entidad que resulte cle la fusión o la sociedad escindida
asuma expresarnente las obligacioltes rle aval confonne a los
Cebures, (2) no tuviere lugar una Causa de Vencimiento Anticipado
o cualquier otro evento que, coll el transcurso clel tiempo o
mediante notificación o arnbos, resultal'ía en Lula Causa de
Vencinriento Anticipado, conro resultado de cliclra fusión o escisión,
y (3) previa o simultánearlìetìte a la ftrsión o escisión se entregue al
Representante Colnún una opinión legal, enriticla por una firlna de
abogados de reconocido prestigio en la jurisclicción del [Garante] en
cuestión, en el sel'rtido que la operación de que se trate no afecta en
forma adversa la obligaciones de hacer v de rìo hacer aplicables a

los Cebures, (iii) abstenerse de pagar diviclentlos a sus acciorristtrs,
si ha ocurrido una Causa de Vencilnielrto Anticipado, salvo por los
pagos de diviclendos en acciones., (iv) abstenerse de contraer
obligaciones que limiten la facultad tle hacer pagos de clividendos
al Fiduciario, (v) las dernás que se detelrninen para cada Enrisión.l

[De nranera trirnestral dentro de los 20 (veirrte) Días Hábiles
posteriores al cierre de cada triltrestre, los Garalrtes deberán
entregar, una carta clirigida al Representante Conrún, en Ia cual
celtifiquen el cum¡rlimiento de cada una de las otrligaciones de dar,
hacer y no hacer establecidas en el presente Título o en la gararrtia,
así corlo la rro existencia de alguna causa de vetrcinriento anticipaclo
qr,re pucliera derivar de la gararrtía v estarán obligacìos a entregar al
Representante Conrún ctralquier ilrfornraciórr que se les solicite



Confidencialidad:

Ley

Jurisdicción:
Aplicable;

refererrte a, o relacionada cotr la Enlisión, irrclul'endo cualquier
infomración finarrciera del Galante.]

EI Fiduciario y el Representante Conrún en este conviener\ en, y
cada Tenedor nrediante la adquisición de Cebures conviene en,
nlarìtener la confidelrcial y no revelar sir-r el previo consentintiento
por escrito del Administrador, cualqujer infornración relacionada
con los Cebures, el Fideiconriso, ctralquier Fideicorniso de
Inversión, el Adnrinistraclor, los Activos lnnrotriliarios err los que el
Fideicorniso o los Fideicomisos de Inversión hayan invertido, o

cualesquier Activos Inmobiliarios en los cuales el Aclnlinistrador
este considerando hacer una ilrversión o adquisición por parte del
Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión; en el elrtetrdido,
que clichas Personas podrán revelar cualquier tipo cle inforrnaciórr
que (i) se haya puesto a disposición del público en general, salvo er.r

incumplimierlto corì lo establecido en la presente secciórr, (ii) sea

requerida para ser incluida en cualquier reporte, cleclaración o
testimonio que requiera ser presentaclo ante cualquier Autoridacl
Gubernamental, (iii) pueda ser requerida conto respuesta a

cualesquier llamados o citatorios en relación con algún litigio, (iv)
sea necesaria para curnplir con cualquier ley o t'egulación aplicable
o con las obligaciones de las partes coììiornre al presente Título 1'/o
la legislación aplicatrle, (v) se proporcione a los empleados y
asesores profesionales de dichas Personas, sielltpre )/ cuando dichas
Personas sean advertidas respecto cle las obligaciorres de
confidencialidad contenidas en este Tíhrlo, o (vi) pudiera ser
requerida elì relación corì una investigación realizada pol cualquier
Autoridad GubernamentaI.

Los Cebures que se emitan al amparo del Programa y conforme al
presente Título se regirán e interpl'etarán confornre a la legislación
mexicana aplicable. El Fiduciario, el Represerrtalìte Cornúln v, pol'
virtud de la adquisición de los Cebures los Tenedores, se sonreterán
a la jurisclicción de los tribtrnales federales conr¡retentes con sede etr

la Ciudad de México, para cualquier controversia l'elacionada con
los Cebures, cualquier Asanrtrlea de Tenedores, \,/o cualquier
documento relacionado con Ia Ernisión, renunciando a cualquier
otro fuero que pucliera corresponderles por razón de su donricilio,
presente o futuro, o por cualquier causa.

El presente Título consta de [40] páginas, incluyendo hoja de firnras, I' se expidió origir.ralmente en el
Ia Cit¡dad cle México, el [*] de [*] de 20[.].

lSiguen hojLrs de firnmsl



EL FIDUCIARIO

Banco Actiln,el', S.r\., lrrstitr¡ción de Barrca Múlti¡rle,
Gru¡ro Financiero Actilrt,er, l)ivisión Fiduciaria, única t'
exclusivamente en sr¡ caliclatl cle iiclucial io tlel Contrato
de Fideiconriso

Nonrbre: [*]
Cargo: Delegaclo Ficluciario

Nornbre: ["]
Cargo: Delegac'lo Fitlucia rio

Llt'¡tinrrrn ["] utscrito por Bnrco Actinucr,5.A., lttstitttciótt tlt: Bnn l. A4últi¡tlc, Cnr¡ttt Firrntrdt,ro Actittztcr,



En aceptación a la designación de representante conrúrrr de los Teneclores, asi como de sus
obligaciones y facultades.

REPRESENTANTE COMUN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero

Nornbre: [*]
Cargo: Apoderado

Hoja de frmas conespondiente al título tasa fija de ærtificados hrsútiles fiùtcinnos de largo plazo cot't tlalte
de piznrra [*l suscrito por Btttrco Actint¡er, 5.A., Ittstitución de Bnnctt Múlliple, Grupo Fintnrciero Actitrucr,
Diuisión Fiduciaria, cn su caráctcr de fiduciLrrio del cotttrato de fidciconiso irrauocahlc No. '172-1, r¡ por Moncx
Casn de Br¡lsn, S.A. de C.V., Moucx Grupo Fittancicro, en su cnrúcter tlc rcpt'csurtrttrte connin de los Tcnedorcs.



TÍTULO AL PORTADOR DE
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS

EMITIDOS POR IBANCO ACTINVER. S.A.,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA]. EN SU CARÁCTER DE

FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO.1721

AMPARA t.l (t.l)CERTTFICADOS BURSÁTILES FTDUCTARTOS pOR UN MONTO
TorAL DE $t.l (t"l tpEsos/Dórnnes¡uors¡.¡

FIBRAPL [*l

Por medio del presente titulo (el "Título") [Banco Actinver, S.4., Institución cìe Banca Múltiple,
Grupo Finarrciero Actinver, División Fiduciaria] (el "Fiduciario"), actuando exclusivamente err

su caliclad de fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable No. 1721 (el "Contrato de
Fideicorniso" o el "Fideicomiso") hace constar la plesente emisión de Cerlilicados Bulsátiles y se

obliga incondicionaln'rente a pagar con cargo al Patrilnonio del Fideiconriso, conforme a los
térnrinos v condiciones de la sección "Amot'tizanón dc Principtl" que se establece nrás aclelante, en
el lugar de pago que se indica más adelante, la cantidad de $[.] ([-l [Pesos/Dólares/UDIs] 00/100
M.N.)l nrás los intereses que erì su caso se gerìeren por la en.risiórr de [*] ([*]) certificados bursátiles
iicltrciarios con valor nominal de [[$100.00 M.N. ([Cien] Pesos 00/100 lvloneda Nacional)l/[USD$
100.00 ([Cien] Dólares 00/100)l/ [100] ([Cien]) UDIsll (el "Valor Nourinal") cada urro
(indistirrtanrente los "Certificaclos Bursátiles" o los "Cebures"), en los térnrirros que a contirruación
se inclican y de conformidad con los articulos 61,62 fracciónll,63,64,68 y dernás a¡rlicables de la
Ley del Mercado de Valores (la "LMV").

El presente Titulo se emite para su depósito en administración en S.D. lndeval lnstih¡ción para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (el "lndeval") justificando así la tenencia de los Certificados
Bursátiles por dicha lnstitución y Ia realización de todas las actividades qtre le han siclo asignadas
a las instituciones para el depósito de valores, y que de conforn'ridad con la legislación aplicable
deberán ser ejerciclas por las il'rstituciones para el clepósito cle valores, sirr nra;'or responsabilidad
para el Indeval, que la establecida para las instihrciones para el depósito de valores en la Ley del
lvlercado de Valores. En los térmirros del articulo 282 de la Ley del lvlercado de Valores, el
Fiduciario estipula que el presente Título l-ro lleve cuporìes aclhericlos, haciendo las veces cle estos,

¡rara todos los efectos legales, las constancias que expida lndeval.

Este Título se enrite al amparo del prograrna de colocación de certificados trursátiles ficluciarios
innrolriliarios (los "CBFls") y de Celrures del Fiduciario con carácter revolvente hasta por r¡n rnonto
total de $30,000,000,000.00 (treinta rnil nrillones de Pesos 00/100 Nlorreda Nacional), o su
equivalente en dólares, moneda cìe curso legal de los Estados Urridos rle Alnérica ("USD" o
"Dólares"), o en Unidades de Inversión ("UDIs"), corresponcliendo para los Cebures la cantidad
de lìasta $10,500,000,000.00 (ciiez nril quinientos nrillones de Pesos 00/100 l\loneda Nacional) con
carácter revolvente (el "Monto Total Autorizado del Programa"). Mientras el Prograrna (segirn se

clefine llás adelante) cor-rtinúre vigerrte, se podrán realizar una o varias enrisiones de CBFIs o
Cebures confornre al nrismo, en el entendido que, dichas emisiones no podrán exceder el Mor-rto
Total Autorizado del Prograrna, autorizado por la Comisión Nacional Bancaria v de Valores
("CNBV") rnediante oficio número [*] de fecha [*l de [*] de20[19] (el "Programa"). La enrisión de
Ios Certificados Bursátiles amparados por este Título constituye la [*] Enrisión al arrr¡raro del
Prograrna, la cual fue autorizada nrediante el oficio de la CNBV núrnero [*] cle fecha [.] de [.] de
20[19] y recilrió el núnrero de inscripción en el Registro Nacior.ral de Valores ("RNf¡"¡ [.J. [Los
Certificados Bursátiles originales se autorizaron nrediante oficio [*] de fecha [.] .le [-] c1e [*] y los
Cebures Adicionales de la [*] reaperhrra se autorizaron rnediante oficio [*] t.le fecha [.] cle [.] de [.].]



Estos Certificados Bursátiles tendrán una vigencia de [*] días, equivalentes a [*] perioclos de [*] días,
y'causarán intereses de confomridad con el calendario de pago de intereses previsto en el presente
Título, en tanto no sean arnortizados, a un interés bruto anual sobre su Valor Nominal [o en su caso,

Valor Nonrinal Ajustado], de acuerdo a lo establecido en el apartado titulado "Fontut dc Cúlcttlo dc

Itttaresas".

Calificación otorgada por [*], a los Cebures: "[*]", es decir, ["]

La calificaciótr otorgada no constituve una recornendaciólr de inversiórr 1' la nrisrla puecle estar sujeta

a actualizaciones en cualquier rnomento, de conforrnidad con la rnetodología c1e dicha instituciótr
caÌificadora de valores.

Calificación otorgada por [*], a los Cebures i " l*1" , es decir, ["]

La calificación otorgada no constihrye una recomendaciórr de inversiórr y la rnisnra puede estar sujeta
a actualizaciones en cualquier rnomento, de conformidad con la rnetodología de dicha instituciórr
calificadora de valores.

Términos Definidos

Los térnritros utilizados corr rnayúscula inicial y rro defirridos de otra nlanera en el ¡rresente Título
terrdrán los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de Ficleiconriso. Salvo que el
contexto indique lo contrario, los siguientes términos tendrán los sigrrientes signiiicaclos sienclo
igualnrente aplicables en su forma singular o plural:

"Asamblea deTenedores" Tiene el significado que se le atribuye a dicho térrnino en la

Sección " AsnntbleLts dc Tencdorcs (Fncultndcs, Rcalls rlc Irrstnlncion y

Quórunt)" del presente Título.

Significa cualquier país, gobierno, de¡rendencia, estado,
municipio o cualquier subdivisión política de los mismos
(incluyendo los de México, Estaclos Unidos 1'cualquier otro país),
o cualquier otra enLidad o dependencia qrre ejerza fru-tciones

adnrinistrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales, monetarias o

regulatorias clel gobierno o que pertenezcan al misrno.

"Causa de Vencinriento

"Autoridad
Gubernarnental"

Anticipado"
,,CBFIS"

["Celrures Adicionales"

Cebures Orisinales"Í"

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térnrino err la
Sección " Cnusas de Venrimiento Atttitipndo" del presente Titulo.

Tiene el significado que se le atritru)'e a diclro tértnino en el
proerlio del presente Titulo.

Tiene el sigrrificado que se le atribuye a dicho térrnino en la

Sección " Aunrcnto ett cl Ntitttct-o Llc Cchurcs t:nitiLlos nl amparo de Ia

Enúsiótt" del plesente Título.l

Tiene el significado que se le atritrtrye a dicho térnrino en la

Secciórr " Awnanto an al Núnrcro da Cchtres anûtitlos nl mnparo da ln

Enisión" del presente Título.]

Tiene el significado que se le atribul'e a dicho término en el

l.rroernio del presente Títu1o.

Significa las Disposiciones de Carácter Getreral aplicables a las

"Certificados Bursátiles" o
" Cebtr res"

"Circular Única de



Enr isor¿rs"

"CNBV"

"Dia Hábil

"Diario Oficial"

"Documentos de la
Operación"

E lntslotì

Elnisiolres"

EÌV-IISNET"

"Estados Unidos"

"Fecha cle Determinación
de la 'ì'asa de Interés Bruto
Arrual"

"Fecha cle Emisión"

"Fecha de Pago de
I n tereses"

"Fecha de Vencinriento"

"FIBRA"

"Fideicorniso" o "Contrato
cle Fideicomiso"

Enrisoras de Valores )' a otros Participantes del l\4ercarlo de
Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el '19 de
nrarzo de 2003, según sealt nroclificadas, refornradas o
adicionadas de tienrpo en tiernpo.

Tiene el significado que se le atribu;'e a dicho térrlino en el
proernio del presente Título.

Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual
las instituciones de crédito de México estén obligaclas o
autorizadas por ley, reglantet-rto u orden ejecutiva a cerrar, de
acuerdo co¡r el calendario que al efecto publica la CNBV.

Significa el Diario Oficial de la Federación.

Significa, conjuntarnente, el Contrato de Fideicomiso, el Corrtrato
de Adrninistración, cada Título, el Suplernento, el contrato de
colocación celebrado en relación con la Emisión y cualesquier
otros contratos, instrumentos, docunrentos y tíhllos relacionados
con los n'rismos.

Significa la ernisión de Cebures que arnpara el ¡rresente 
'fíhrlo,

lTìisma que se realiza al atnparo del Progranra.

Significa cada emisión de Cebures llevada a cabo por el
Fideiconriso al amparo del Progranra.

Significa el Sistema Electrónico cle Envio V Difusión de
lnformación de Ernisoras de Valores a cargo de la BMV.

Significa Estados Unidos de América.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térnrino en la
Sección " Fonnn tle Cálculo tle lntcrases" del presente Título.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térrrrino en la
Sección "Fecha de Enisiótt de los Cebures lOrigitrnlesl" c.lel

presente Titulo.
Tiene el significado que se le atribuye a dicho ténlirro en la
Sección "Calendario cle Pago de Intereses" del preserrte Título.

Tiene el significado que se le atribuye a clicho térrnir.¡o err la
Sección "Fecln de Vencintietúo de los Cebures" del presente
Titulo.

Significa un Fideicorniso de lnversión en Bienes Raices de
conforrr.ridad con los Articulos 187 y 188 de la LISR o cualquier
otra disposición legal que los sustitu)'a.

Sigrrifica el fideicomiso irrevocable No. 1721, según el rnisrno sea
m odificado, re expresado reestructurado, susti tu ido, adicionaclo
o de cualquier otra forma modificado de tiempo en tienrpo, de
fecha l3 de agosto 2013, celebraclo entre el Fitluciario, err clicho
carácter, Prologis Property México, S.A. de C.V., corno
fideicorriterrte y adn-rinistrador, 1' el Representante Conrún en
dicho carácter.



" Fiduciario"

Fines del Fideicomiso"

["Garante(s)"]

["]cE"l

"l¡rdeval"

"LGTOC"

"LISR"

,,LMV"

"México"

"Morrto Total Autorizado
del Progranra"

"Patrinlonio del
Fideicomiso"

"Periodo de Il-rtereses"

"Persona"

"Precio de Amortización
Anticipada"

" Progranra"

Tiene el significado que se le atribtrl'e a dicho térnrino err el

proernio del preser.rte Título.

Tiene el significado que se le atritruye a dicho térnrino en la

Sección " Fines del Fideiconiso" del ¡rresente Títr"rlo.

Significa [.][ y [.]1.

Tiene el significado que se le atritruye a clicho térrnino en la

Secciórr " Fonrn de Ctilculo dc lttlarescs" del presente Título.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
proenrio clel presente Título.

Significa la Ley General de Títulos v O¡reraciones de Créclito
segirn sea modificada, reformada o adicionada de tiempo en

tiempo.

Significa la Ley del hnpuesto sobre la Renta, según sea

modificada, reforlrrada o adicionada de tiernpo en tienr¡ro.

Significa la Ley clel Mercado de Valores, segúrr sea modificada,
reformada o adicionada de tienrpo en tiempo.

Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Significa hasta $30,000,000,000.00 (treirrta nril nrillones de Pesos

00/100 Moneda Nacional) o su equivalente en UDIS o Dólares, en

el entendido, que el monto total ¡rara las enrisiones cle Cebures al
amparo clel Programa es de hasta $10,500,000,000.00 (cliez mil
quinientos millones de pesos 00/100 Mor.reda Nacior.ral) con
carácter revolvente.

Significa conjuntarnente (a) la A¡rortación lnicial; (b) los Recursos
de la Emisión; (c) los derechos fideiconrisarios del Fideicorliso
Subsidiario v de los Fideicornisos cle Ìnversión, Activos
Inmobiliarios y/o cualesquiera otras Invelsiones que realice el
Fideicomiso conforme a los térnrinos del Contrato de

Fideicorniso; (d) las canridades depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso; (e) los ingresos y flujos que reciba el Ficluciario conro
corìtraprestación o rendin-riento de las Inversiones realizadas o
Ìnversiones Permitidas; y (f) todas y cada una de las cantidades,
activos y/o derechos que el Ficleicomiso tenga o que adquiera en

el fuhrro de conforrnidad corr,el Corìtrato cle Fideiconriso.

Tiene el significado que se le atribuye a clicho térnrino en la
Secciórr " Calcndatio dc Pngo dc ltttt'rcscs" del presente Titulo.

Significa cualquier persona fisica o persona nroral, fideiconriso,
asociación err participación, sociedad civil o nrercantil, Autoridad
Gubernamental o cualquier otra entidacl de cualquier naturaleza.

Tiene el sigrrificado que se le atribuye a cìicho término en Ia
Sección " Amortiz¡ciótt Volutttøri¡ Atrtitipttln" del presente Título.]

Significa el progran'ra revolvente (para el caso de los Cebures)
para la elnisión de CBFIs y de Cebures a sel eln¡tidos cor-rforme al
fideicomiso irrevocable No. 1721, por un nronto total autorizado



,,RNV"

"sTl\t-2"

"Tasa cle Il-rterés Bruto
Anual"

"Tasa de lnterés de
Referencia" o

["TllE/Libor"]
"Tenedores"

"Titulo"

,,UDIS"

"USD" o "Dolares""

"VaIor Nonrinal Ajustado"

"Valor Nominal"

IOtros]

Emisor:

Fideicomitente
Administrador:

Tipo de Valor:

Monto Total Autorizado
del Programa:

de hasta $30,000,000,000.00 (treinta mil nrillones de Pesos 00/100
Mor.reda Nacional) o su equivalente en UDIS o Dólales.

Significa el Registro Nacional de Valores.

Significa el sistenra de transferencia de inforrnación sobre valores
instmmentado por la CNBV.
Tiene el significado que se le atribuye a clicho térnrino err la
Sección " Fornut de Cúlculo dc ltttu'escs" del ¡rresente Titulo.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término err la
Sección "Fornu tle Cálculo de InÍereses" del presente Título.

Significa los Tenedores de los Cebures.

Significa el presente títtrlo el cual anrpara f"] ([.ì) Celrures
correspondientes a la Emisión.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
proemio del presente Título.

Significa la moneda de curso legal cle los Estados Unidos de
América.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho térrnino en la
Sección " Formn dc Cúlculo de lntercses" del presente Tihrlo.

Tier.re el significado que se le atribuye a dicho ténnino err la
Secciórr "Fornm de Cúlculo dc lntcrcscs" del ¡rresente Titulo.

n.

Características

Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, Grtr¡.ro
Financiero Actinver, División Fiduciaria, ach¡ando
exclusivamente en su calidad cle ficluciario del Contrato de
Fideicomiso Irrevocable No. 1721.

y Prologis Property México, S.A. de C.V

Certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo a los que se

refiere la fracción II del artículo 62y la fracción lV del articrrlo 63
de la LMV.

Hasta $30,000,000,000.00 (treinta mil millones cle Pesos 00/100
Moneda Nacional) o su equivalente en UDls o Dólares. Mientras
el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Errrisiones
de Cebures conlo searì determinadas por el Fiduciario, en térmir-ros
del Fideiconriso, sin exceder de hasta $10,500,000,000.00 (diez nril
quinierrtos nrillones de Pesos 00/100 lvlorreda Nacional) con
carácter revolvente.



Vigencia del Programa:

Tipo de Oferta

5 (cinco) años contados a ¡rartir de la fecha de Ia autorizaciórr clel
Programa emitido por la CNBV.

[Oferta pública en lvféxico] [Oferta glotral consisterìte en una oierta
pública de Cebures en México y una oferta [pública/privada]
internacional de Cebures para inversionistas fuera de México de
conforn'ridad con la legislaciórr aplicatrle, en cada caso

Iprimaria/ rnixta].1

tl$fl (fl Pesos 00/100 M.N.)l/USD$ ["] ([*] Dólares 00/r00)l/[.]
(["]) UDIs [equivalente a $fì (t.]en Pesos 00/100 M.N.l.

Monto de la Emisión:

Denominación: IPesos/ Dólares/ UDIs.-|

Fecha de Emisión de los
Cebures IOriginales]:

[*] cle [*] de [*] (la "Fecha cle Emisión").

Fecha de Emisión de los [*] de [.] cle ["].
Cebures [Adicionales]:

Numero de Emisión al t.]
amparo del Programa:

[Precio de colocación de t-] (fl) cada uno, que se determinará con base en [*]
los Cebures IOriginales]
en La Oferta en México:]

[Precio de colocación de t.] (fl) cada uno, que se determinará con base en [*]
los Cebures [Adicionales]
en La Oferta en México:]

[Precio de colocación de t-l (f]) cada uno, que se deterrninará con base en [*]
Ios Cebures [Originales]
en La Oferta
Internacional:]

[Precio de colocación de f] (f]) cada uno, que se determinará con base err [*]
los Cebures [Adicionales]
en La Oferta
Internacional:l

[Precio de colocación
equivalente en Pesos de
los Cebures [Originales]
de la Oferta en México:l

t$fl (fl Pesos 00/100).1

[Precio de colocación
equivalente en Pesos de
Ios Cebures [Adicionalesl
de la Oferta en México:l

t$fl (fl Pesos 00/100).1

IPrecio de colocación [$fl (tI Pesos 00/100).]
equivalente en Pesos de



los Cebures IOriginales]
de la Oferta
Internacional:l

[Precio de colocación
equivalente en Pesos de
los Cebures [Adicionalesl
de la Oferta
Internacional:]

t$fl (fl Pesos 00/100).1

Valor de [a UDI/el Dólar]
en la fecha de Emisión de
los Cebures IOriginales]
en la Oferta en México:

$fl (fl pesos [*]/100,M.N.)l

Valor de [a UDI/el Dólar] $fl (fl pesos [*]/100, M.N.)l
en la fecha de Emisión de
los Cebures [Adicionales]
en la Oferta en México:

Valor de [a UDI/el Dólar]
en la fecha de Emisión de
los Cebures IOriginales]
en la Oferta Internacional:

$t"l (fl pesos [*]/100, M.t ¡.)l

Valor de [a UDI/el Dólar]
en la fecha de Emisión de
los Cebures [Adicionales]
en la Oferta Internacional:

$fl (fl pesos [*]/100,vt.N.)l

Plazo de Vigencia de los [*] días, equivalentes a [*] períodos de intereses de [*] dias.
Cebures IOriginales]:

Plazo de Vigencia de los [*] días, equivalentes a [*] períodos de intereses de [*] clias.
Cebures IAdicionalesl:

Fecha de Vencimiento de
los Cebures:

Garantía:

Posibles Adquirentes:

[-] de [.] de [*], o en caso de que dicha fecha no sea un Día Hábil,
el Día Hábil siguiente (la "Fecha de Vencimiento").

[Los Cebures son quirografarios por lo qrre no corìtarárì coll
garantia real o personal alguna.l [La Emisión de Cetrures tiene la

siguiente garantía: [*].]

Personas fisicas y morales cuanclo su régimerr de inversión lo
prevea expresamente.

El Fiduciario obtuvo en Ia Enrisión cle los Cetrures la cantidad de
$f1 (fl Pesos/Dólares 00/100], monto del cual deducirá los gastos
relacionados con la Emisión. Los recursos obteniclos como
consecuerrcia cle la Enrisión de los Cebures, serán utilizados de la
siguiente nìanera: (i) fl% ([*]) para t.l, (ii) II% ([*]) para [.] 1' (iii)

Destino de los Fondos:



Fines del Fideicomiso:

[-]% ([-l) para [*].1 La diferencia entre los recursos netos y el nronto
cle la Emisión representan los gastos y cotnisiotres ¡ragaclos ¡ror el
Fiduciario en relación con la Enìisión de los Cetrures.

El firr prinrordial del Fideiconriso es la aclquisiciórr o construcción
de lrienes inmuebles en México que se destinen al arrendanriento,
la adquisición del derecho a percibir ingresos ¡rroverrientes del
arrendamiento de dichos bienes, asi como otorgar financiamier-rto
para esos fines con una garantía de los bienes arretrdados, en todo
caso directanrente o a través de fideiconrisos (incluvenclo, sin
limitación, a través de los Fideicomisos de lnversión), de
confornridad con los artículos 787, 188 y der.nás artículos
aplicables de la LISR; en el entenclido, que a efecto de cunrplir con
dicho propósito general, el Fiduciario deberá: (i) lleval a cabo
emisiones cle conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso, (ii) recibir y utilizar los Recursos de Ia Emisión
derivados de cada Enisión de confornridad con los térnrinos
establecidos en el Contrato de Fideicorniso, ir"rclul'endo para el
pago de los Gastos del Fideiconriso, (iii) realizar lnversiones de

conformiclad con la Sección IX del Corrtrato de Fideicomiso, (iv)
adquirir, manterìer y enajenar los derechos y activos que
comprendan el Patrirnonio del Fideicomiso de confornridacl con
los térrninos clel Contrato de Fideicorniso, (v) realizar
Distribuciones de conformidad con la Cláustrla 12.1 clel Corrtrato
de Fideicomiso, (vi) realizar cualquier otro tipo de actividades
que el Administrador considere necesarias, recornenclables,
convenientes o adicionales a las anteriores, v (vii) realizar
cualesquiera otros actos o actividades lícitas consistelltes cort Io
anterior (los "Fines del Ficleicomiso"). En relación con Ios Fines
del Fideicomiso, el Fidt¡ciario deberá:

ser el único y legitinro pro¡rietario, y rnanterrer la

titularidad de los bienes y derechos que
actualmente o en el futuro formen parte del
Patrimorrio del Fideicon'riso durante la vigencia del
Contrato de Fideicorniso, así collo mantener y
preservar la titularidacl y propiedacl cle 1' sobre el
Patrilnonio del Fideicomiso de confornridad con
los ténninos y sujeto a las condicioues establecidas
en el Contrato de Fideiconriso;

(ii) establecer, lnarìtener y adrninistrar las Cuentas clel

Fideicomiso confonne a lo dispuesto en el Contrato
de Fideicomiso y aplicar todos los recursos de las
Cuentas del Ficleicomiso (irrcÌuyerrdo las
Inversiones Pernritidas) de confornridacl con el
Corrtlato de Fideicorniso;

(iii) de corrformidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella información y llevar a calro aquellos actos

I' gestiones y celebrar, firnral v entregar aquellos
docunrentos, solicitu cìes y noti ficaciones necesa rias

(i)



o convel.¡ientes para registrar Ios CBFIs en el RNV;

(iv) de conformiclad con la ley aplicatrle, presentar toda
aquella ir¡fornración y llevar a cabo aquellos actos
y gestiones y celebrar, finnar v entregar aquellos
documentos, solicitudes y notificaciones necesa rias
o convenientes para listar los CBFIs en la BlvfV y
depositar el Titulo que anpara dichos CBFIs en el
Indeval;

(v) de confonnidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella información y llevar a cabo aquellos actos
y gestiones y celebrar y firrnar aquellos
documentos, solicitudes y notificaciones necesarias
o convenientes para mantener el registro de los
CBFIs en el RNV, el listado de los CBFIs en la BMV
y el depósito del Título que ampara dichos CBFIs
en el Indeval;

(vi) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda
aquella inforrnación y llevar a catro aquellos actos
y gestiones y celebrar y firmar aquellos
documentos, solicitudes y trotificaciones necesa rias
o convenientes para llevar a cabo las ernisiones de
conformidad con los térlrrinos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso (incluyencÌo sin
limitación, la celebración de cualqrrier contrato de
colocación o contrato sintilar en relación con dichas
Emisiones);

(vii) cumplir con todas sus obligaciotìes conìo enrisora
de valores bajo la LMV, la Circular única de
Emisoras, el Reglamento Interior de la BMV y
demás regulación aplicable en México o en el
extranjero;

(viii) en relación con cada Emisión, celebrar 1' depositar
en Indeval los respectivos Tíhrlos y, de ser
necesario, sustituirlos previa instrucciólr del
Administrador;

(ix) ser propietario de, adquirir, marrtener, realizar,
transferir y administrar, así como desinvertir o
enajenar, directanrente o a través de Fideiconrisos
cle Inversión, las Inversiones, 1' celebrar los
documentos necesarios para diclros propósitos, en
cada caso, de conformidad con las instrucciones
por escrito del Administrador y con el ¡rrevio
consentimiento del Cornité Técnico o de la
Asamblea de Tenedores segúrr se requiera
conforme al Contrato de Fideicomiso;



(") celebrar el Contrato cle Adnrirristración y
cualesquiela lnodificaciones al lnislno en los
térnrinos estableciclos en Ia Cláusula 7.1 del
Contrato de Fideicomiso y, erì caso de ser aplicable,
previa instrucción de la Asanrblea de Tenedores,
tenrrinarlo y celebrar un Corìtrato de
Administración sustituto de colrformidad colr los
térrninos estableciclos elì el Contrato de
Ficleicon.riso v el Contrato de Adnrinistración;

(xi) clesignar, previa instrucción clel Corrrité Técnico y,
en caso de ser aplicable, sustituir al Valuador
lndependiente de conforrnidad con el irrciso (b)(vi)
cle la Cláusula 5.4 y con la Cláusula 14.1 del
Contrato de Ficleiconr iso;

(xii) realizar Distribuciones u otras fornras de
distribuciones o pagos a los Tenedores, las cuales
detrerán notificalse por el Fiduciario a través de
Emisnet cuando lnenos 6 (seis) Días Hábiles de
anticipación a la fecha en que sea efectiva cìicha
Distribución, c{e conforlnidad cotr los tértrrilros
establecidos en el Contrato de Ficleiconriso;

(xiii) pagar con los recursos disponibles err el Patrinronio
del Fideiconriso, y previa entrega cle las facturas
correspondientes, cualquier cantidad a pagar por el
Fiduciario de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso y los otros Doctrnrentos de la
Operación, incluyerrdo, sin Iinritación, los Gastos
de Emisión y los Gastos clel Ficìeiconriso;

(xiv) pre¡rarar y proporcionar toda la inforrrraciórr
relacionada con el Patrimorrio clel Ficleiconriso que
deba ser entregada por el Fiduciario de
conformìdad con los términos del Contrato de
Fideicomiso y la lev aplicable, de acuerdo con la
i¡rfol'rnación que sea entregada para estos efectos
por parte del Administrador;

(xt) cle conformidad con las irrstrucciones ¡rlevias y por
escrito del Adnrinistraclor, con la infonración
propol'cionada por éste, preparar y proporcionar
los informes requeridos por, o las solicitudes pala,
cualquier Autoridad Gubernanrental, irrclul'endo
aquellas relacìonadas con inversiolres extrarrjeras y
competencia económica;

(xvi) invertir cualesquiera cantidades depositadas err las
Cuerrtas clel Ficleiconriso en Inversiones Perllitidas
de acuerdo a los térnrinos del Contrato de
Fideiconriso;



(xvii) de conforrnidad con la Cláusula 11.8 del Contrato
de Fideiconriso y con las instrucciones previas v
por escrito del Adnrinistrador, realizar operaciones
de carnbio de divisas con el fin de convertir
cualquier cantidad depositada en las Cuentas del
Fideicomiso a Dólares o Pesos, según lo instruya el
Aclministrador;

(xviii) de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Adn'rinistraclor, y corl la autorización
previa del Comité Técnico o de la Asamblea
Ordinaria de Tenedores, en caso de ser requerida
conforme a lo establecido en los incisos (i) o (ii) cle

la Cláusula 11.8(b) del Contrato de Fideiconriso,
llevar a cabo operaciones financieras derivadas de
cobertura con el fin de proteger el valor de las
cantidades que se reciban de cualquier Emisión
y/o que sean depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso y/o con el fin de cubrir las tasas de
interés relacionadas con los préstamos obtenidos
por el Fideicorniso o por cualquier Fideicomiso de
Inversión de con-formiclad con el Contrato de
Fideicomiso; en el entendido, que el Fideicomiso

'no podrá celebrar operaciones financieras
derivadas con fines especulativos;

(xix) otorgar los poderes (incluyenclo ¡roderes
especiales, en su caso) necesarios para defender el
Patrirnonio del Fideicorniso, en favor de las
Personas designadas por el Adnrinistrador o el
Representante Común, según sea el caso, de
conformidad con los térnrinos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso, así como revocar dichos
poderes cuando proceda;

(xx) otorgar al Administrador los poderes (inclul,endo
poderes especiales, en su caso) a los que se refiere
el Contrato de Administración, precisanrente en los
términos establecidos en el Contrato de
Adn-¡inistración, asi colno revocar dichos poderes
cuando proceda;

(xxi) (i) de confonnidad con las instrucciorres previas y

Por escrito del Adnrinistrador, incurrir o asunrir
Endeudarniento de confolrnidad con los
Lineamientos de Apalancamierrto; en el enterrdido,
que cualesquier incurrimiento o asunción de
Endeudamiento que, al tiernpo de dicho
incurrirniento o asunción, no cunrpla colr los
Lineamientos de A¡ralancamiento, requerirá la
aplobación previa de la Asanrblea de Terreclores cle



corìfornridad corì la Cláusula 4.3 inciso (f-) Contrato
de Fideicorniso; en el entendido, que no obstante lo
anterior, el nivel cle Etrdeuclanriento del
Fideiconriso no podrá ser superiol al límite
lnáximo de Endetrdamiento pernritido conforme a

la Circular Única de Emisoras en cualquier
momento; y (ii) constihrir glavánrenes y/u otorgar
garantías reales o personales (irrcluyendo, sin
lin.ritaciórr, la transrnisión de activos al iiduciario
de un fideicomiso de galantía), irnicamente en su
carácter de Fiduciario y exclusivarnetìte respecto
clel Patrimonio del Fideicomiso 1' hasta donde éste
alcance; en el entendido, que dicho otorgalììiento
de gravámenes o garantías reales o personales
reqnerirán la aprobación previa del Conrité
Técnico y/o la Asan.rblea de Tenedores si dicha
aprobación es requerida para la Inversión
relacionada con dicho otorganriento de
gravámenes o garalìtías l'eales o persorrales de
conformidad con los térrrrinos del Corrtrato de
Fideicomiso.

(xxii) preparar y presentar, a travês ciel Administrador,
de conformidad coÍr la inforrnación proporcionada
por el Administrador, las declaraciones fiscales e

información relacionacla del Fitleiconriso, cle

conformidad con la ley aplicable, asi conro llevar a

cabo todos los actos, tales colno retelrciones, la
emisión de constancias y registros, que sean
necesarios para cumplir con Ias leyes fiscaÌes
aplicables durante la vigencia clel Fideiconriso;

(xxiii) de conforrnidad cor'Ì las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, presentar ante las
autoridades fiscales competentes ctralesquier
consultas fiscales y/o confirmación de criterios, de
conformidad con los Artícr.rlos 18, 18-4, 34,36 y
dernás artículos aplicables del Código Fiscal de la
Federación, que puedan ser necesarias o

. convenientes para cunrplir con los Fines del
Fideicomiso;

(xxiv) celebrar cualesquier contl'atos, documentos o

instrulnentos que poclríarì sel rrecesarios o

convenientes para adquirir el Portafolio Inicial, tle
conformidad con las instrucciones del
Administrador; asi colìro cualesquiera otros
contratos, documentos o instrunrerrtos lrecesarios o

convenielttes a fin de cumplir colt los Fines del
Fideico¡niso;

(xxv) curnplir con todas las otrligaciones fiscales del



Fideicomiso a través clel Adnrinistrador,
incluyendo la solicitud de devolución de
im¡ruestos, de confonnidad con lo estatrleciclo en el
Contrato de Fideicomiso y la legislaciórr aplicable;

(xxvi) llevar los registros necesarios para el adecuaclo
control del Patrimonio del Fideicomiso, de
conformidad con los formatos institucionales del
Fiduciario;

(xxvii) contratar de acuerdo a las instrucciones que por
escrito reciba del Administrador o del
Representante Común, según sea corresponda, y
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a

cualquier tercero prestaclor de servicios que sea

necesario, adecuado o conveniente para llevar a

cabo o para cumplir con los Fines del Fideicomiso,
incluyendo, sin limitar, los recursos necesarios
para realizar las contrataciones de los terceros
especialistas que asistan al Representante Conrún
en el cumplirniento de sus obligaciones, y, segr,'rn

sea el caso, sustituir a dichos terceros;

(xxviii) designar al Auditor Externo por instrucción del
Administrador cle conformidad con la Cláusula
14.2 del Contrato cle Fideicomiso;

(xxix) indemnizar a cualesquier Persona Cubierta de
conformidad con los términos establecidos en el
Contrato de Fideicomiso con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso;

(xxx) cle conforn.ridad con las instrucciones previas del
Aclnrinistrador, obtener un seguro para proteger al
Fideicomiso y/o cualquier Persona Ctrbierta de
responsabilidacles ante terceros en relación con las
Inversiones del Fideicomiso y otras actividades,
incluyendo pagos de indemnización pagables a

terceros (que incluye al intermediario colocador);

(xxxi) cle conformidad con las instrucciolres ¡rrevias y por
escrito del Administrador y en términos de la
fracción VIII del artículo 187 de la LISR, inscribir al
Fideicorniso erì el registro de fideicourisos
dedicados a Ia adquisición o construcción de
inrnuebles, de confonnidad con las reglas que al
efecto expida el Servicio de Adrrrinistración
Tributaria;

(xxxii)llevar a cabo recompras de CBFIs cle conforn.riclad
con lo establecido en la Cláusula 3.9 del Contrato
de Fideiconriso; y



Patrimonio
Fideicomiso:

Forma de Cálculo
Intereses:

(xxxiii) en general, lleval a catro cualquier otra acción que
sea necesaria o conveniente para satisfacer o
curnplir Ios Fines del Fideiconriso, Ios Doctrnrentos
de la Operación, o las leyes aplicables.

del El patrimonio del fideicomiso se conformará, en cualquier
nìonlento, de los siguientes activos (conjuntanrente, el
"Patrimorrio del Fideicomiso"): (a) la Aportación Inicial; (b) los
Rect¡rsos de la Emisión; (c) los derechos fideicomisarios del
Fideicorniso Subsidiario y de los Fideicornisos cle Ìnversión,
Activos Inmobiliarios y/o cualesquiera otras Inversiones que
realice el Fideicomiso conforme a los términos del Cor.rtlato de
Fideicon'riso; (d) las cantidades depositadas en las Cuentas del
Fideicomìso; (e) los ingresos y flujos que reciba el Fiduciario conro
contraprestación o rendimiento de las hrversiones realizadas o
Inversiones Permitidas; y (f) todas y cada una de las cantidades,
activos y/o derechos que el Fideicomiso tenga o que adquiera en

el futuro cle conformidad corr el Contrato de Fideiconliso.

En cualquier monìento durante la vigencia cìel Contrato cle

Fideicorniso, se podrán aportar Activos Inrnobiliarios adiciorrales
al Fideicomiso, en cada caso, sujeto a la aprobación previa del
Comité Téclrico o de la Asamblea de Tenedores, segirn se lequiera
conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicorniso.

de [A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean anrortizados
en su totalidad |os Cebures, devengarán un ilrterés bruto anual
sobre su Valor Nomir-ral, [o, en su caso, solrre su Valor Norlinal
Ajustaclo,] igual a una Tasa cle Interés Bruto Anual (según clicho
térnrino se define más adelante), que el Representante Courún
detenninará a más tardar el [segundo] Dia Hábil ¡rrevio al inicio
de cada Periodo de lntereses (según diclro térnrino se clefine nrás
adelante), confonne al calendario de pagos que apalece en la

Sección " Cnlendario dc Pagos dc lntercscs" (la "Fecha de
Determinación de la Tasa de Interés Brt¡to Anual"), y qtre se

computará a partir de la Fecha de Ernisión, o al ir.ricio de cada
Periodo de Intereses, según corresponda y que será aplicable
durante el Periodo de Intereses de que se trate.l

[La tasa cle interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual")
de los Cebures se calculará mediante la adición de [.] ([.ì) puntos
porcerrtuales a la Tasa de Interés lnterlrancaria de Equilibrio a un
plazo de hasta [29] ([veintinueve]) días (la "Tasa de Interés de

Referencia" o "TIIE") o la tasa que la sustituya, capitalizada o, en
su caso, equivalente al número de días naturales efectivarnerrte
transcurridos (clurante el Perioclo de Intereses), que sea dada a

conocer por el Banco de México pol el medio de conrunicación que
éste deternrirle, o a trar'és de cualquier otro nredio electrónico,
incluso internet, autorizado para dicho efecto por el Banco dt'
México, en la Fecha de Deterlninación de Ia Tasa de lnterés Bruto



Anual o, en su caso, dentro de los [-] ([-]) Días Hábiles anteriores.
en cuvo caso deberá tolnarse la tasa a urr plazo de hasta [29]
([r,eintinueve] dias) divulgada el Día Hábil más próxinro a clicha
fecha.l

[En caso de que la TllE clesaparezca, el Re¡rresentante Cornún
tttllizará como tasa sustihta para determinar la Tasa de Interés
Bruto Anual de los Cebures, aquella tasa que el Banco de lVléxico
deterrrrine conìo tasa sustituta de la TIIE. Los cálculos para
determinar las tasas de interés y los intereses a pagar deberán
comprender los dias naturales efectivamente transcurridos
durante el Periodo de lntereses hasta la Fecha de Pago cle llrtereses
colrespon diente.]

[La tasa cle interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual")
se calculará mediante la [adición/sustracción] de [*]% (["] pot
ciento) a Ia Tasa de Interés de Referencia, a un plazo de [-l ([.])
[días/Meses] capitalizada o, erì su caso, equivalente al núnrero de
dias efectivamente tralìscurridos durante el Periodo de lrrtereses
correspondiente] [a fecha en que tenga su fin el Periodo de
Intereses correspondiente.]

[La Tasa de lnterés de Referencia, significa la fLondon ltttcrbnnk
Offered Ralcl aplicable para depósitos en Dólares a plazo de [-j ([.])
[dias/meses] (la "Tasa cle lnterés cle Referencia" o "LìBOR"),
realizados en el mercado interbancario de la Ciuclad de Londres,
Reino Unido publicada después de las 11:45 a.m. hora de la ciudad
de Lonclres que sea dado a conocer por el ICE Bcttchnutrk
Adninish'atiott, Ltd ("lCE") por el medio masivo de comurricación
que ésta deterrnine o a través de cualquier otro lnedio electrórrico,
incluyendo internet, autorizado para tal efecto por el ICE en la
Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, o en su
defecto, dentro de los [.] ([-]) Días Hábiles anteriores, en cu)'o caso
delrerá tonlarse la tasa comunicada eu el Día Hábil nrás próxinro a

la Fecha de Deterrninación de la Tasa de Interés Bruto Anual.
Dicha tasa LIBOR puede ser consultada a través de la página "[*]"
del servicio de informacjón de la agencia internacional
[Bloornberg@], adicionalmente, el Representante Común estará
obligado a publicar las variables utilizadas en los cálculos de las
Tasas de Interés Bruto Anual de los Cebures, en su caso,
consiclerando en dichas publicaciones la tasa LIBOR aplicable para
el cálculo respectivo.]

[Para deternrinar la Tasa de lnterés de Referencia (o Ia tasa qtre las
sustituya) capitalizada, el Representante Común utilizará la
siguiente fónrrula:

l+ TR xPL
36000

36,000

NDE
TC=



En clóncle:

[TC = Tasa de Interés de Referencia capitalizada o equivalerrte al
núnrero de dias naturales efectivamente transcurridos clurante el

Periodo de Intereses.
TR : La Tasa de Interés de Referencia (o la tasa de irrterés que
Ia sustituya).
PL: Plazo de la Tasa de Interés de Referencia o la tasa de

interés que la sustituya en clías.

NDE = Número de días naturales transcurridos durante el

Periodo de Intereses.l

[Los cálculos para determinar las tasas de intereses y los intereses
a pagar/ cleberán comprender los días naturales efectivamente
transcurridos durante el Periodo de Intereses. Los cálculos se

efectuarán cerrándose a centésimasl.

[Los intereses ordinarios que devenguen los Cebures se liquidarán
al final de cada Periodo de Intereses, en cada Fecha de Pago de

Irrtereses, contra la entrega de la constancia corresponcliente que
para tales efectos expida Indeval, durante la vigencia de la

Ernisión, o en caso cle ser un día inhábil, al siguiente Día Hábil,
para dicho caso los intereses ordinarios respectivos se calcularán
con base en el número de días naturales efectivamente
transcurriclos durante el Periodo de Intereses hasta la Fecha de

Pago de Intereses correspondiente, y en consecuencia, el siguiente
Período de Intereses se disminuirá etr el nítmero de días en el que
se haya aumentado el Período de Intereses anterior; en el

entendido que lo anterior no será considerado una Causa de

Vencirniento Anticipado.]

[En consecuencia, el primer pago de intereses se efectuará el día

11.1

[Para determinar el monto de intereses a pagar en cada período, el

Representante Conrún utilizará la siguiente fómrula:]

I =VNAx

En donde:

I : Interês bruto del Periodo de Intereses que corresponda.
VNA = Valor Nominal [o Valor Nominal Ajustado] de los
Cebures en circulación.
TB : Tasa de Interés Bruto Anual.
NDE = Nú¡nero de dias naturales efectivamente transcurridos
durante el Periodo cle Intereses correspondiente.]

TB 
xNDE

36,000



flrriciado cada Período de Intereses, la Tasa de ìnterés Bruto Arrual
detenninacla r-ro sufrirá carnbios durante dicho Periodo de
Intereses.]

[El Replesentante Coruúrn dará a conocer a la BMV a través de
EMISNET, a la CNBV a través del STIV-2 y al Indeval por escrito
(o por los medios que estas detern-rinen) a más tardar elr la Fecl-ra
de Deternrinación de la Tasa de Interés Bruto Anual, el irnporte de
los intereses a pagar. Asimisnro, dará a conocer a la BMV a través
de EMISNET y a la CNBV a través del STIV-2 en esa misma feclra,
la Tasa de Interés Bruta Anual aplicable al siguiente periodo y, en
su caso, el Valor Nominal Ajustado por Cebure.]

[Los Cebures dejarán de causar intereses a partir de la fecha
señalada para su pago, siempre que el Fiduciario hubiere
constihrido el depósito del importe total de la últinra anror.tización
y, en su caso, de los intereses clevengados, en el donlicilio del
lndeval a nrás tardar a las 11:00 A.M. de clicha fecha].

[En caso de que ocurran arnortizaciones parciales de principal, el
Representante Cornún utilizará la siguiente fórmula para calcular
el nuevo valor nominal de los Cebures (el "Valor Norninal
Ajustado"):l

SIP=SIPI-I - AM

IEn donde:

SIP = Valor Nominal Ajustado de todos los Cebures.
SIPI-I = Valor Norninal o Valor Nomirral Ajustado de todos los
Cebures, en la Fecha cle Pago de Intereses innrediata anterior
(antes de aplicar las amortizaciones de princi¡ral
correspondientes).
AM = Monto de la amortización de principal.l

[Para determinar el Valor Non'rinal Ajustado de cacla Cetrure, el
Representante Cornún utilizará la siguiente fórnrtrla:]

VNA=SIP/NC

En dónde:

VNA = Valol Nominal Ajustado de cada Cebure.
SIP = Valor Nonrinal Ajustaclo de todos los Cebures.
NC = Núnrero de Cebures err circulaciórr.

[El Fiduciario no está obÌigado a pagar cantidades adicionales
respecto de impuestos cle retención o de cualquier imptresto
eqtrivalente o contribución, aplicables en relación corr cualesquier
pagos que realice respecto de los Cebures.]



Tasa de Interés aplicable
al Primer Periodo de
Intereses:

Calendario de Pago
Intereses:

Intereses Moratorios:

t

IEl Titulo permanecerá en de¡rósito err el lndeval. de confornridad
corr lo previsto en el Artíctrlo 64 de la LMV, en ct¡vo dorlicilio se

hará el pago de irrtereses, irrcluyendo el pago del nrorrto princi¡ral
de los Cebures, contra entrega del Titulo o de las constancias clue

al efecto expida el lndeval, según corresponc'la.]

En caso de que algirn pago de intereses ordinarios o de princi¡ral
rìo sea cubierto en su totalidad en la fecha de pago
correspondiente, Incleval no estará obligado a elìtregar el presente
título o las constancias correspondientes a dicho pago y no será
responsable por rìo elìtregar los lnismos hasta que el pago
correspondiente haya sido llevado a cabo en su totalidad en los
tél'rninos del presente Título.

t.l% (t"1 por ciento)

de [Salvo por el [o] periodo de intereses que será irlegular y se

liquidará a los [r] 1[o]) días,] los intereses ordinarios que
deverrguen los Cebures se liquidarán cada [*] ([*]) clias (cada uno,
un "Periodo de Intereses"), corrforrne al siguiente calerrdario y en

las siguier-rtes fechas, en el entendiclo que si cualquiera de dichas
fechas fuere un día inhábil, los intereses se liquidarán el Día Hábil
inmediato siguierrte (cada una de dichas fechas, una "Fecha de

Pago de Intereses"), calculánclose, en todo caso, el nronto de

intereses correspondiente por los días nahlrales efectivarnente
transcurridos durante el Periodo de Intereses hasta la Fecha de
Pago de Intereses correspondiente y, en consecuencia, el siguiente
Período de lntereses se disminuirá en el núrmero de días en el que
se haya aumentado el Período de Intereses anterior, contra la

entrega de la constancia que emita el Indeval para cliclros efectos
en los días de pagos establecidos en el siguiente calendario de

pagos y a través del Indeval con clomicilio ubicado en Ar'. Paseo

de Ia Reforrna 255,3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad
de México, México, o en la dirección que el Indeval notifique en el
caso de que can-rbie el domicilio de sus oficinas:

No. Periodo de Intereser . Fecha de Fago de Intereses

[*l [*ì
[.1 H
[*ì [.1

[.ì t"l
f.ì rì

En caso de que el Fiduciario incumpla con el pago oportuno 1' total
de principal exigible [ya sea programado o anticipado] de los
Cebures (y en su caso, haya transcurrido el plazo de gracia
previsto en Ia Secciórr "Causas de Verrcinrierrto AnticiPaclo" tlel
presente Tíhrlo), Ios Celrures devengarán intereses moratorios (en

sustituciólr de los ordinarios) sobre el nronto ¡rrincipal insoluto

[verrcido] de los Cebures a la Tasa de lnterés Bruto Anual aplicable
al Perioclo de Intereses err el que ocurra el incunrplimierrto (en el



IMecanismo
Liquidación

entendido que si el incun-rplinriento se da en una Fecha de Pago de
Irrteleses, se considerará la tasa aplicable al Periodo de Intereses
que ternrina en dicha Fecha de Pago de Intereses), nrás [*] (*)
pulìtos porcenttrales. Los intereses ntoratorios serán pagaderos a

la vista desde la fecha en que tenga lugar el incunrplinriento y
hasta que Ia surlra [vencicla] cle principal haya queclado
íntegramente cubierta, sobre una base de 360 (trescientos seserìta
dias) y por los dias efectivamente transcurridos en mora.]

[La sunra que se adeude por concepto de itrtereses moratorios
delrerá ser cubierta en el domicilio del Represerìtalìte Cornútr,
ubicado en [Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col. Juárez,
Del. Cuatrhtérnoc, C.P. 06600, Ciudad de México] o en la dirección
que el Representante Común notifique en el caso de que cambie el
domicilio de sus oficinas, a más tardar a las 11:00 horas del dia en
que se efectue el pago y erì caso de ser efectuado después de dicha
hora, se erìtenderá pagado el Día Hábil siguiente, debiendo el
Representante Común pagar los intereses moratorios a aquellos
Tenedores que erì la fecha cle pago correspondieute acrediterr su
titularidad en los términos del artículo 290 de la LMV. En el
entendido que todas las cantidades que se reciban del Fiduciario
se aplicarán (i) al pago de intereses moratorios, (ii) al pago de
intereses orclinarios, v (iii) finalmente al saldo principal insoluto.l

de [Para determinar el monto a pagar en Pesos, se utilizará el tipo de
canrbio FIX publicado por el Banco de México en su página de
internet en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto
Anual o, a falta de esta, aquella publicada en el Dia Hábil
itrrrrediato anterior a la Fecha de Pago de Intereses
correspondiente. Tanto el Indeval colno el Fiduciario y el
Representante Conìú11 se deslindan de tocla responsabilidad
respecto del tipo de cambio publicado por el Banco cle México en
los términos antes señalados.]r

[Para determinar el monto a pagar en Pesos, se utilizará el valor
de la UDI aplicable en la Fecha de Pago de Ìntereses
corresponcliente, que dé a conocer el Banco de México a través del
su página de internet www.banxico.org.mx o, a falta de este valor,
el valor publicaclo el Día Hábil arìterior más cercano a la Fecha de
Pago de Intereses corres¡rondiente. En caso que la UDI
desaparezca, el Representante Común r¡tilizará corno unidad de
valor sustifuta, aquella que el Banco de México deterlrrirre coltro
unidad cle valor basada en Ia variación del Índice Nacional de
Precios al Consunridor I'utilizada para solventar otrligaciones que
sustituya Ia UDI.I:

[Cada uno de los Tenedores que adquieran los Cebures deberá
hacer el pago correspondiente a través clel custodio respectivo, en
Dólares en la ct¡enta determinada por el lntermediario Colocador

I Esta redacción se inclr¡irá err Enlisiones que se realicen en Dólares pagaclas etì pesos.
I Esta reclacción se incluirá en ertrisiolres que se realicen en UDls pagadas en pesos.



de la Enrisión correspoudiente. En caso que un Telrer.lor quisiera
pagal'erì Pesos deberá consultar corr su pro¡-rio custodio solrre la

posibilidacl cle lracerlo y, en su caso, el tipo de cambio aplicalrle,
en el enterrdido que el Fiduciario solo recibirá Dólaresl.

[Para efectos de lo anterior, el Fiduciario efectuará el pago de

¡rrincipal y de intereses devengados de los Cebures err Dólares ¡ror
luredio de lndeval, en Ia cuenta [*] o en la que detenrrine el lndeval

1, que dé a conocer el Representante Común.]

[En caso de que por alguna razón lndeval durante la vigencia de
la Ernisión ya no cuente con la cuenta que al efecto señale
conforme al párrafo anterior, o no pueda prestar el servicio, o

recibir recursos en dicha cuenta por cualquier causa, el lncleval
infonrrará al Fiduciario y al Representante Cornún, el (los)
núnreros(s) cle cuenta(s) en las que podrá recibir los recursos. El
Indeval únicamente efectuará pagos y liquidaciones en el Iugar de
pago serlalado y trasladará los recursos elr Dólares a la cuenta
correspondìente que cada custoclio le instruya para dicho
propósito. Ën caso de que algún Tenedor quisiera recibir Pesos,

cletrerá consultar a su propio custodio sobre Ia ¡rosibilidacl de
hacerlo y, en su caso, el tipo de cambio que le resultaría aplicable.
Lo anterior en el entendido que el Fiduciario, el Representarrte
Común e hrdeval se liberan de cualquier responsabiliclad
trasladando los recursos en Dólares a la cuenta que cada custodio
le instruya para dichos efectos.]

[El Fiduciario solventará sus obligaciones bajo el Título nredia¡rte
el pago en Dólares couforrne se establece en los párrafos
anteriores. No habrá ajustes en el valor de los Cebures al morrrento
de pago debido al tipo de carnbio utilizado por los custodios. Por
consiguiente, el valor de los Cebures que los Tenedores recibarr
clesptrés cle aplicado el tipo cle cambio utilizaclo por Ios custot'lios
pudiera no sel el más favorable.]

[El pago de los Cebures denominados en Dólares, poclrá
realizarse, a elección del Tenedor, conforme lo acuerde con su
custodio bajo su propio riesgo y sin responsabilidad para el
Fiduciario, el Representante Común ni para Indeval, rnecliante (i)
transferencias de fondos en cuentas de depósitos bancarios
derromirrados y pagaderos err moneda extranjera, o (ii) Ia entrega
de documerrtos a la vista denominados en moneda extranjera y
pagadera err el extranjero o (iii) mediante transferencia electróltica.
En este sel'rtido, cacla uno de los Tenedores deberá nranifestar al
custodio su elección respecto a la forrna de recitrir los pagos de
principal e irrtereses que devenguen los Cebures.3 Por lo anterior,
cualquier inversionista interesado en invertir en los Cebures
deberá cor'ìtar corì los uredios suficientes pala podel adquirir los
r-nismos.l

I Esta redacción sc'incluirá err Enrisiorres que se realicen en Dólares pagadas err Dólares



Amortización
Principal:

Amortización Voluntaria
Anticipada:

de El Representante Común deberá dar aviso a Indeval, por escrito o

¡ror los nreclios electrónicos que este determine, a más tardar el
seg¡rndo DÍa Hábil previo a la Fecha de Vencimieuto, el nronto
correspondiente a dicha amortización.

IA ser ùrcluido solo si Ia Enisión cantcmple ballon pttymcnts en lrt fechø
de uencimientosl

[La anrortizaciórr total y oportuna del principal de los Cebures se

realizarâ en la Fecha cle Vencimiento, en un solo pago.]

[En caso de que el pago de principal de los Cebures no sea cubierto
en su totalidad, el Indeval no estafá obligado a entregar el presente
Titulo, hasta que sea dicho pago sea íntegramente cubierto.]

IA ser incluido en ca\o de que Ia Emisión sea con amortización
programadal

La amortización del principal de los Cebures se realizará mediante

[*] pagos iguales y consecutivos a partir del [*], por un rnonto total
cle $[*J (f] M.N./f-*l UDIS/ [#] Dólares) cada uno y un últinro
pago por el monto total de $[.] ([.] M.N. /f*] UDIS/ [*] Dólares),
en las fechas que se señalan en el siguiente calendario de
anrortizaciones, mismas-que'corresponden a una Fecha de.Fa go-de
Intereses, en elmtendido que, ef Valo¡ Norninal Ajustado deberá
ser pagado en su totalidacl en la Fecha cle Vencimiento.

[El Fiduciario tenclrá derecho a amortizar en cualquier Fecha de
Pago de lntereses, de.manera anticipada la totalidad (pero no una

¡rarte) de los Cebures, a partir del [*] mes contado a partir de Ia
Fecha de Emisión, a un precio igual a lo que sea navor entre (a) el
Valor Nominal [o, en sú caso, el Valor Nomina] Ajustadol de los
Cebures, o (b) el precio que resulte del prorneclio aritrnético del
precio lim¡.rio de los últimos 30 (treinta) Dlas Hábiles previos a la
fecha que ocurra 6 (seis) Dlas Hábiles antes de la fecha propuesta
para la amortización voluntaria anticipada, cle acuerdo con las
valuaciones de [Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP)]
y [Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V.
(VALMER)ì. (el "Precio cle Amortización Anticipada")1.

1 [.ì de [*ì de 20f*l $f*l $H $H
2 l*l de f'*l de 20f*l $l*l $rì $H
3 f*l de t*lde 20[11 $r.l $[*l $n
4 f*l de f*ì de 20f*l $n $f.l $[*l
5 I*ì de f*ì de 20f.1 $[*l $rì $rì
6 l.l de [*ì de 20f*l $rì $H $H



[La amortización volulrtaria antici¡rada se llevará a cabo al precio
detenninado en los térrninos establecidos en el párlafo antelior,
nrás los intereses orclir-rarios devengados y rro pagados sobre el
nronto principal de los Cebures a la fecha de amortización
anticipada.l

[El Fiduciario publicará a través cle EMISNET, con cuando rììerìos

[6] ([seis]) Dias Hábiles de anticipación a la fecha en que pletenda
anrortizar arrticipadanrente los Cebul'es, la fecha en que se llevará
a cabo la anrortización anticipada, el nronto del total que deberá
pagarse, el irnporte de la prirna a pagar, en su caso, el Valor
NominaÌ o el Valor Nonrinal Ajustado, en su caso, y los demás
clatos necesarios para el cobro de los Cebures, en el entenclido que
dicho aviso deberá además ser entregado a la CNBV a través del
STIV-2 y al Indeval por escrito o a través de los meclios que estas

determinen. Asimismo, el Representante Común deberá informar
a la CNBV, BMV e Indeval por escrito o a través de los nredios que
estas cletermilren cor-r al menos 2 (clos) Días Hábiles de
anticipación a la fecha erì que se efectúe la amortizaciór-r
antici¡rada, el monto de la anortización y prima, en su caso.]

[En caso de que, una vez publicado el aviso a que se refiere el
párrafo inrnediato anterior, el Fiduciario decida no ejercer su

derecho respecto de la amortización anticipacla respectiva, el
Fiduciario deberá notificar dicha situación por escrito al
Re¡rresent4nte Cornún, a la CNBV a través del STIV-2, a la BMV a
través del EMISNET y al Indeval por escrito (o por los rnedios que
estas cleterminen), con por lo rnenos 2 (dos) Días Hábiles de
anticipación a la Fecl'ra de Pago de Intereses en que se pretendía
Ilevar a cabo la anrortización anticipacla voluntaria. En caso de que
el Fiduciario no norifique al Representante Común conforme a Io
anterior, los gastos en los que llegue a incurrir el Representarrte
Conrúrr respecto a dicho carnbio serárr con cargo al Patrirnonio del
Fideicorniso.

[La an'rortìzación anticipada de los Cebures se llevará a cabo en la
fecha de amortización anticipada en las oficinas del Indeval
tubicadas en Paseo de Ia Refonna No.255, Piso 3, Col. Cuauhténroc,
06500, Ciudad de México, o en la clirección que el Indeval notifique
en el caso de que cambie el domicilio de sus oficinas, o mediante
el sisteura electrónico de transferencia administrado pol el Ìndeval

[de corrformidad con el proceso estableciclo en Ia sección
"Mecanismo de Liquidación", previsto anteriormente]. Lo
anterior, siempre y cuando el Fiduciario notifique al
Representante Conrún I' al Indeval su intención cle ejercer su

derecho con al rnerros 6 (seis) Dias Hábiles de anticipación a la
fecha en que se pretenda ejercer dicho derechol.

[En la fecha de arrrortización antici¡rada, los Celrures dejarán de

cleverrgar irrtereses ordinalios, a rnenos que el Fiduciario no
de¡rosite en el lrrdeval, a nrás tardar a la 11:00 a.nr. (hora de la

Ciur.lad de México), el Precio de Arnortización Anticipada rnás los



Fuente de Pago:

Causas de Vencimiento
Anticipado:

irrtereses clevengados 1' no ¡ragados a la fþcha de anrol'tización
anticipada.l

IPara efÞctos de lo estableciclo en el párrafo arìterior, el Fiduciario
llevará a cabo dicha amortización con los recursos que existan en
el Patrimonio del Fideicomiso y el Fideiconritente tendrá el
dereclro, pero no la obligación, de aportar los recursos que sean
rrecesarios a fin de que el Fiduciario realice la anrortizaciót-r
voluntaria anticipada de los Cebures, incluyendo sin lirrritar, el
nronto de principal, intereses devengados y no pagados.]

[La ¡rrirna por arnortización anticipada será deterrninada por el
Reprs5s¡¡¿¡'r¡e Conrún de acuerclo a lo siguiente: (i) en caso de qtre
la anrortización anticipada voluntaria de Ìos Cebures se lleve a

cabo en cualquiel molneltto a partir del [*] lnes contado a partir
de la Fecha cle Emisión y hasta el último dia clel [*] nres siguiente
a Ia Fecha de Emisión, la prima será igual a f1 (fl) puntos base clel
saldo insoluto de los Cebures; (ii) en caso de que la amortización
arrticipada voluntaria se lleve a cabo en cualquier montento desde
el primer día del [*] mes siguiente a la Fecha de Ernisión v hasta el
último día clel [*] rnes siguiente a la Fecha cle Emisión, la 1.r¡i¡¡¿
será igual a [-] ([-]) puntos base del saldo insoluto de los Cebures;
o (iii) en caso de que la arnortización anticipada voluntaria se lleve
a cabo en cualquier nrometrto desde el primer dia clel [*] mes
siguierrte a la Fecha de Emisión y hasta el último día del [*] nres
siguiente a la Fecha de Emisión, la prirna será igual a t.l (t-l)
purìtos base del saldo insoluto de los Cebures; o (iv) en caso de
que la amortización anticipacla voÌuntaria se lleve a cabo en
cualquier molnento desde el prirner día clel["] mes siguiente a Ia
Fecha cle Enrisión, no será aplicable prima por amortización
anticipada voluntaria algurra.]

Los pagos a realizarse respecto de los Cebures serán
exclusivanrente con cargo a los bienes que integratr el Patrinronio
del Fideicomiso.

En el su¡ruesto de que suceda cualquiera de los siguientes eventos
(cada uno, una "Causa de Vencimiento Anticipado"), se ¡rodrán
clar ¡-rol vencidos anticipadarnente los Cebures en los términos v
conciiciones establecidos más adelante:

(i) [Falta de Pago Oportuno de lntereses fy Principalì. Si el
Fiduciario dejare de realizar el pago oporturìo y exigible,
a su vencimiento, de cuaìquier cantidad de intereses y/o
¡rrincipal, v dicho pago rìo se realizare denh'o de los 5

(cinco) Días Hábiles siçrientes a la fecha en que debió
realizarse (lo anterior', salvo tratándose del últirno
¡reríodo de pago de principal y/o intereses, el cual detrerá
realizarse a lrrás tardar en la Fecha cle Vencinriento
establecida err el preserrte Titulo). En este supuesto, todas
las cantidades pagaderas por el Fiduciario conforrne a los
Cebures se p66l¡{¡1 declarar vencidas 1, ¡ragaderas



arìticipadanìente, sienìpre y cuando al merros 1 (un)
Tenedor entl'egue una notificación por escrito al
Representante Común ilrdicando su intención de declarar
vencidos anticipadanrente los Cebures, en cuyo caso el

vencilniento anticipado será automático y todas las
cantidades adeudadas conforlrre a los Cebures se harán
exigibles conforme a lo previsto en el presente Titulo. En

caso de no haber solicitud pol parte de Tenedor alguno
una vez transcurridos 3 (tres) Días Hábiles siguientes a

aquel en el que haya ocurrido la Causa de Vencimiento
Anticipaclo a que se refiere este uunteral, el Representante
Común procederá a convocar a una Asamblea de
Tenedores para que esta resuelva lo conducente 1

(ii) flnsolvencia. Si el Fiduciario, como fiduciario bajo el
Corrtrato de Fideicorniso, fuere declarado en insolvencia,
concurso mercantil o proceclimiento similar o si inicia o

pronrueve una acción a efecto de ser declarada en

concurso nrercantil o si admitiere por escrito su

irrcapacidad para pagar deudas a su vencimiento.]

(i ii) [Fafta cle Validez de los Cebures. Si el Fiduciario rechaza,
reclama o impugna la validez o exigibilidad de los
Cebures.]

(i") [Falta de entrega de Información. Si el Fiduciario no
entregara la información financiera y de otra nahrraleza,
requerida por legislaciórr aplicable o regulación aplicable
y/o información que le sea requerida por la CNBV y la

BMV, para cumptir con la Circular Única de Enrisoras, y
dicha falta rro sea subsanada en un período de 15 (quince)
Dias Hábiles.l

(v) []ncumplimiento de Obligaciones que No Deriven del
presente Título. Si se declarare el vencimiento anticipado
por incumplimiento de cualquier convenio, contrato de

crédito o instrumento similar, que evidencie deuclas de
naturaleza financiera del Fideicorniso, o de cualquier otra
persona, en éste último caso si dicha deuda esfuviere
garantizada por el Fideiconriso, que individualmente o en

su conjunto importen una cal'rtidad equivalente o

superior, en cualquier nroneda, a US$20'000,000.00
(veinte millones de Dólares), y si dicho incumplirniento
no se subsalrare dentro de los 30 (treinta) dias naturales
siguientes a la fecha en que hubiere ocurrido el
incu m plirn ien to.]

(ui) f ìncumplimierrto de Obligaciones cortforme a los
Celrures. Si el Fidtrciario incurrrple con cualquiera de sus
obligaciones contenidas en el presente Título, distintas a

las de pago, er-r el entendido de que se considerará qtre el
Fiduciario se encuentra el-r incumplirniento de dichas
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Régimen Fiscal

obligaciones si dicho inctrnrplinriento rìo se subsalra
clentro de los 30 (treinta) clias naturales al incurnplirniento
de la obligación de que se trate.l

[En caso de que ocurra cualquiera de los eventos menciolrados
anterionììerìte, distintos al señalado en el inciso (i) los Cebures
¡rodrán darse por vencidos anticipadamente si asi es acordado por.
la Asanrblea de Tenedores. El Representante Cornún dará a

conocer a Ia BMV a través ctel EMISNET, a la CNBV a trar¡és del
STIV-2 1, al lndeval por escrito (o a través de los medios que éstas
detennirren) erì cuatìto se telìga col'rocimietrto de alguna Causa de
Vencimielrto Anticipado y cuando sean declarados vencidos
arrtici¡radarnente los Cebures debiendo presentar, en su caso, la
documentación que acredite dicha circunstancia.l

[Una vez declarado el vencirniento anticipado de los Cebures,
autonìáticamente, sirì necesidad de aviso previo de
incu nr plilrriellto, presentaciórr, requerirniento de pa go, protesto o
notificación de cualquiera naturaleza, juclicial o exh.ajudicial, el
Fiduciario pagará de inmediato el saldo insoluto de la Emisión,
haciéndose exigible de inrnediato todas y cada una de las
cantidades insolutas de los Cebures, los intereses devengados y t-ro

¡ragados coll respecto a los nrisntos v todâs las dentás canticlacles
que se adeuden confonne a los mismos.]

El principal v los intereses ordinarios se llevarán a cabo por medio
de transferencia electrónica a través de Indeval, con domicilio
utricado en Paseo de la Refornra No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtén.roc,
06500, Citrdad de México, México, o en Ìa dirección que el Indeval
notifique en el caso de que cambie el dornicilio de sus oficinas,

[conforrne al apartado Mecánica de Liquidación del Tíhrlo] contra
la entrega del ¡rresente Tífulo o las constancias que al efecto expida
I ndeval, según corresponcla.

En caso de que tengan que pagarse intereses moratorios, estos se
pagarán en el domicilio del Re¡rresentante Comúln.

los Los Certificaclos Bursátiles otorga¡r a los Tenedores los derechos
serìalados en el presente Título.

La tasa de retención aplicable a los intereses pagados conforrne a
los Celrures se encuelìtra sujeta a: (i) para las personas físicas y
morafes residentes en México, a lo previsto en los artículos 8,54,
133 y 135 de Ia LISR vigente y el artículo 21 de Ia Ley de Ingresos
de la Fecleración para el Ejercicio Fiscal de 2018, así como las
tlernás disposiciorres fiscales aplicables y, (ii) para las personas
físicas 1'rnorales residentes en el extranjero, a lo previsto en los
artículos 153 1, 166 de Ia LISR v clemás disposiciones fiscales
a¡rlicables. Se recolnienda a todos los inversionistas collsultar en
ionla ilrdependiente a sus asesores fiscales respecto a las
disposiciones fiscales vigentes a¡rlicables a la adquisiciórr, tenencia
v enajenación de instnunentos de deuda antes de realizar



[Aumento en El Número
de Cebures emitidos al
amparo de la Emisión

cualquier inversiótr err Cebures. El réginren fiscal vigente podrá
rnodificarse a lo largo de la vigencia de la presente Ernisión,

¡rarticularnrente, lo dispuesto por el articulo 21 de la Le1'de
lrrgresos de la Federaciór.r para el Ejercicio Fiscal de 2018 1' por
cualqtrier disposiciórr fiscal aplicable prevista por la Resoltrción
Nf iscelánea Fiscal, los cuales tienen una vigencia temporal, por lo
que los ¡rosibles adquirentes deberán de consultar con sus asesoÍes
fiscales el régirrren fiscal aplicable.

[Sujeto a las condiciones del mercado, el Fiduciario tendrá el
derecho de ernitir y ofrecel públicamente Cebures adiciorrales (los
"Cetrures Adicionales") en adición a los Cebures que
originalnrente ampara la presente Emisión (los "Cebures
Originales")]. Los Cebures Adicionales (i) se considerarán como
parte de la enrisión de los Cebures Originales (por lo cual, entre
otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la
BMV) y (ii) tendrán los rnismos térrninos y condiciones que los
Celrures Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de
rrerrcirniento, tasa de interés, Valor Nominal de cada Cebure,
obligaciones y causas de vencirniento anticipaclo, en su caso) y
sesionarán en las mislnas Asambleas de Tenedores,
computándose los quórums de instalación y votación
corresponclientes tonrarrdo corÌìo base de forma conjunta la
totalidad de los Cebures Adicionales y de los Cebures Originales
con derecho a voto).]

[En virrud de Ìa adquisición de Cebures Originales y en su caso,
Cebures Adiciorrales, por virtud del presente se entiende que los
Tenedores han consentido que el Fiduciario emita Cebures
Adicionales, sin requerir la autorización de los Tenedores cle los
Cebures Originales y, en su caso, la de los Tenedores de Ios
Cebures Adicionales correspondientes a emisiones previas, ), sirì
requerir tampoco llevar a cabo una Asamblea de Teneclores para
a¡rlotrar la emisión de Cebures Adicionales y el canje del presente
Titulo. La ernisión de Cebures Adicionales se sujetará a las
si gu ientes disposiciones:l

(i) [EI Fiduciario podrá emitir y ofrecer ¡rúblicarnente
Cebures Adicionales, siempre y cuando (i) las
calificaciones de los Cebures no disminuyan (ya sea

conìo corìsecuencia ciel aurìrento en el número cle

Cebures en circulación o por cualquier otra causa), y
(ii) el Ficluciario se erìcuerìtre al corriente en el
cunrplinriento de sus obligaciones conforme a los
Celrures Originales, o no exista o vaya a existir, como
resultado de la emisión de Cebures Adicionales, una
Causa de Vencimiento Anticipado confornre a los
Cebures Originales. Para efectos de lo anterior, el
Fiduciario tendrá la obligación de entregar al
Re¡rreserrtante Comúrn, por escrito, una carta en la que
nranifieste el cumplin-riento de lo estatrlecido en el



(ii)

(iiù

(iv)

presente ¡rárrafo, con anterioriclad a Ia entisión cle los
Certificados Bursátiles Adicionales.]

[El nrorrto rrráxinro de Cebures Adicionales que el
Fiduciario podrá ernitir v ofrecer, sunrado al uronto de
las enrisiones de Cetrures y CBFIs, asi colno otras
emisiones de Cebures en circulación realizadas al
arìrparo del Progranra (incluyenclo la emisión de los
Cebures Origirrales), no podrá excecler el Monto Total
Autorizado para las emisiones de Cebures.l

[A nrás tardar en la fecha de emisión de los Cebures
Adicionales. el Fiduciario deberá canjear el presente
Titulo que represente los Celrures Originales y, erì su
caso, cualquier emisión previa de Cebures
Adicionales (depositado en Indeval) por un rìuevo
titulo que anìpare la totalidad de los Cebures
C)riginales en circulación, incluyendo los Cebures
Adicionales que se emitarr en la fecha de en-risión
referida anteriormente, y el Fiduciario deberá
depositar dicho titulo en el Indeval. Dicho título hará
corìstar únicanrente las modificaciones que sean
necesarias para refleiar la emisiólr de los Cebures
Adicionales, incluyerrdo, (i) el rnonto total de la
Ernisión (representaclo por la suma del monto emiticlo
respecto de los Cebures Originales más el nronto
ernitido respecto de los Cebures Adicionales), (ii) el
número total de Cebures anrparados por el preserrte
Tíhrlo (que será igual al número de Cebures
Originales nrás el número de Cebures Adicionales),
(iii) la feclra de enrisión de los Cebures Adicionales, y
(iv) el plazo de vigencia c'le los Cebures Adicionales,
cuyo ¡rlazo será igual al plazo que exista entre la fecha
de ernisión de los Celrures Adicionales y Ia fecha de
vencimiento de los Cetrures Originales.]

[La fecha cle emisión de los Cebures Adicionales
podrá o no coil-rcidir con la fecha en que inicie
cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al
presente Tífulo que docunrente los Cebures
Originales, en el eutendido que, si dicha fecha no
coincide co¡r la fþcha en que inicie un Periodo cle

lntereses, los Cebures Adicionales tendr'án derecho a

recibir los intereses correspondierìtes por Ia totalidad
tlel Periodo de Intereses en curso en su fecha de
enrisión y el precio de los Cebures Adicionales podrá
reflejar Ios intereses aculnulados desde la fecha en que
dio inicio clicho Periodo de lntereses.l

[Ni la enrisión cle los Cetrures Adicionales ni el
aunlento en el nronto de los Cebures Originales en
circulacìólr co¡rstifu irán novación. l

(\')



Representante Común:

("i) [El Fiduciario podrá realizar diversas emisiones de
Cebures Adicionales bajo la elrrisión de Cetrures
Originales.l

(.'ii) [Los Cebures Adicionales podrárr colocarse a un
precio distinto a su Valor Nominal, [o, en su caso,
sobre su Valor Nonrinal Ajustado,] dependiendo cle

las colrdiciones de mercado.]

(viii) [El Fiduciario deberá r'ealizar los trámites necesarìos
arrte las autoridades contpetentes para la emisión de
Cebures Adicionales, incluyendo aquellos trámites de
actualización de registro de los Cebures ante la
CNBV, v notificará por escrito al Representante
Común acerca de dichos trámites, previo a que se
lleve a cabo la emisión de los Cebures Aclicionales.]

lVlonex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero ha
sido nonrbrado conìo representante común de los Tenedores. El
Representante Colni¡n tendrá las obligaciones, derechos y
facultades previstos en la LMV (incluyendo, sin limitación,
aquellos incluidos en el Artículo 64 y 69 de la LMV), en la LGTOC
(en lo que resulte aplicable) y en el presente Título. En cualquier.
circunstancia no prevista en el presente Título o en la LMV y en la
LGTOC, el Representante Comútr actuará de conformidad con las
instrucciones de la Asarnblea de Tenedores. El Representante
Conrún representa a los Teneclores en su conjunto y no a

cualqtriera de ellos individualmente. Los derechos y obligaciones
del Representante Común incluyen, pero no se limitan a, lo
siguiente:

(i) suscribir el Titulo para hacer constar la aceptación cle su
cargo, así como de sus obligacior-res y facultades en térntinos del
misrno y de las disposiciones legales aplicables;

(ii) tener Ia facultad de vigilar el destino de los recursos de la
Emisión de los Cebures Originales y de los Cebures Adicionales,
según sea aplica[rle;

(iii) tendrá la facultad de vigilar el curnplimier.rto del
Fiduciario b', d"l Icle los] Garante(s)], corì sus respectivas
obligaciones conJorme al presente Título y la legislación aplicabÌe,
e iniciar cualquier acciórr en contra del Fiduciario [y / o, clel [de los]
Garante(s)], conforme a las instrucciones de la Asamblea cle

Ter-redores;

(i") tener Ia lacultad de notificar cualquier incumplimiento clel
Fiduciario [y/o, del Ide los] Garante(s)] a sus otrligaciorres
confornre al preserrte Título, a través de cualesquier nredios;



(") corlvocar y ¡rresidir las Asanrbleas de Tenedores cuando
la legislación aplicable o los térrninos del Título asi lo lequieran, y
cuando Io considere necesario o deseable para obtener
confirnraciones de los Te¡redores corl respecto a la toma de
cualquiel decisiórr, o la realización de ctralesquier asuntos que
debalr ser resueltos por una Asarntrlea de Tenedores;

(ui) desarrollar todas las actividacles necesarias o deseables
corr el fin de cunrplir con cualquier resolución adoptada por Ia
Asanrblea c'le Tenedores;

(vii) erì representación de los Teneclores, celebrar de tien'rpo en
tiernpo doct¡¡nentos y contratos con el Fiduciario en relación con
los Cebures;

(viii) ejercer todas las acciorres necesarias a efecto de
salvaguardar los derechos de los Tel'redores en su conjunto;

(ix) actuar colì-lo interlnediario entre el Ficluciario y los
Tenedores con respecto al pago a los Tenedores de cualquier
cantidad pagadera en relación con los Cebures y con respecto a

cualesquiera otros asuììtos requeridos;

(x) ejercer sus derechos y curnplir con sus obligaciones
estatrlecidas en el presente TÍtulo y en los delnás documentos de
los que sea parte, en su carácter de representante común de los
Tenedores;

("i) solicitar del Fiduciario [o] cualquier tercero que preste
seruicios relacionados con los Cebures [y/o del (de los)
Garante(s)] toda la información v docurnentación en su posesiótr
o que pueda razonablemer-rte elaborar u obtener, que sea necesaria
o conveniente pqra el cumplimiento por parte del Representante
Conrirrr de sus obligaciones o el ejercicio de sus facultades de
conformidad con los Cebures, en el entendido, que el Fiduciario
[o] cualquier tercero que preste servicios relacionados con los
Cebures [1' el(los) Garante(s)] proporcionará[(n)] la inforrnación v
docur-nentaciórr relacionada con los Cebures según les sea

requericla por el Representante Conrún para los fines anteriores;

(xii) proporciorrar, cuando le sea.requerido, a cualquier
Tenedor copias de los reportes que le hayan sido entregados al
Represerrtante Corrrún por el Fiduciario; y

(xiii) en gerreral, llevar a cabo todos los actos y cunrplir con las
obligaciones, v ejercer todas las facultades, del Representante
Común según se establezca en el presente Título, en la LGTOC, la
Llr4\¡, la regulación aplicable emitida por Ia CNBV (en todos los
casos corl las precisiones 1' convenios exp¡'esos que se efectnarr err

el presente Titulo) y las prácticas lrursátiles cle rrrercado aplicables.



El Representante Comúrr deberá verificar, a través de Ia

inforrnación que se le hubiere proporcionado para tales fines, el
debido curnplirniento cle las obligaciones estatrlecidas a cargo del
Fiduciario [t' el(los) Garante(s)], en el presente Tihrlo (excepto de
las obligaciones de indole contable, fiscal, laboral y adrninistrativa
del Fiduciario [v del (de los) Garante(s)] que no inciclan
directamerrte en el pago de ìos Cebures).

Para efecto de cunrplir colr lo anterior, el Represerltante Cornúrì
tendrá el derecl'ro de solicitar al Fiduciario [y al (a los) Garante(s)],
o cualquier persona que le[s] preste[n] seruicios relacionados con
los Cebures, cualquier infornraciórr y documentación que
razorrablernente considere conveniente o necesaria para dichos
efectos. En ese sentido, el Fiduciario, [el(los) Garante(s)] y clichos
prestadores de seruicios, tendrán la obligación de proporcionar
1'/o causar que le sea proporcionada al Representante Colnún
dicha ir.riornración y clocumerrtación en los plazos y perioclicidad
que el Representante Común razonablemente les requiera,
incltryerrdo, sin lirnitar, la situación firranciera del Patrimonio clel

Ficleiconriso, el estado que guardan las Inversiones,
financiamientos y otras operaciones efectuadas con cargo al
Patriuronio del Fideicorniso, corridas financieras, determinación
de coberturas, asÍ como cualquier otra información económica,
contable, financiera, legal y adrninistrativa que se precise, las
cuales estarán sujetas a las obligaciones de corrfidencialidacl
estableciclas en Ia Cláusula 17.5 del Contrato de Fideicomiso, en el
entendido, sin embargo, que el Representante Común podrá hacer
diclra infornraciórr clel conocimierrto de los Tenedores sin incurrir
en un irrcunrplimiento por tal motivo a la obligación de
confidencialidacl, quienes de igual nìanera se elìcuelìtrarì sujetos a

la obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 17.5

del Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario, el Administrador [y
el(los) Garante(s)] tendrá[n] la obligación de requerir a sus
prestaclores de servicios que proporciolren al Representante
ComÍrn la información y en los ¡rlazos antes señalados, no
teniendo el Fiduciario responsabilidad alguna por el
incunrplirliento de las obligaciorres de dichas personas de
entregar la inforlnación en los plazos antes señalados.

El Representante Común podrá realizar visitas y revisiones a las
persorìas señaladas en el párrafo anterior si lo estilna cortveniertte,
una vez al arìo y cuando lo consiclere necesario, en el entendido,
que el Representante Común deberá notificar a la Persona
correspondiente corì por lo meuos 5 (cinco) Dias Hábiles de
anticipación su intención de llevar a cabo una visita o revisiól-r,
salvo que se trate de asuntos urgentes a juicio del Representante
Conrún, en cuyo caso la notificación podrá clarse con al menos 2
(dos) Días Hábiles de anticipaciórr.

Err caso de que el Representante Conrún no reciba la inforlrración
solicitada v elr Ios tienrpos señalaclos, o qr¡e tenga conocimiento de
cualquier otro incunrplirrrielrto cle las obligaciones establecidas en



el presente Titulo, tletrerá solicitar innretliatamente al Fiduciario
que se lraga del conocirniento del púrblico inversionista a través de
la putrlicaciórr de ull evento relevante dicho irrcunr¡rlirniento, y sin

¡rerjuicio de la iacultad del Representante Común de hacer ciel

corrocirniento del público inversionista cualesquier
incunr¡rlinrierrtos 1'/o retardos en el cunrplinriento de las
obligaciones tanto del Fiduciario [1'/o el(los) Garante(s)], que por
cualquiel nredio se haga del corrocimiento del Representante
ConrÍrrr, en el errtenclido, que tal revelaciól-r no se considérar'á que
infringe obligación de confidencialiclad alguna.

Err el entendido que, si el Fiduciario omite divulgar el evento
relevante de que se trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles
siguientes a la notificación realizada por el Representante Conrún,
el propio Represerìtante Conìún telrdrá la obligación cle publicar
clicho evelrto relevante de forrna inrnediata.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la
Asanrblea de Tenedores podrá ordenar al Representante Cornún,
o el ¡rro¡rio Representante Conrún tendr¿i el clerecho de solicitar a

dicho órgarro, la contratación, con cargo al Patrimonio del
Irideiconriso, de cualquier tercero especialista en la materia de que
se trate, que considere conveniente y/o necesario para el
currplirniento de sus obligaciones de revisión referidas en los
párrafos anteriores o establecic.las en Ia legislación aplicable, cuya
contratación deberá ser razonatrle y en términos de mercado, en
cu)'o caso el Representante Cornún estará sujeto a las
responsabilidades que establezca la propia Asamblea de
Teneclores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, actuar
y,/o abstenerse de actuar con base en las deterrrinaciorres que
lleven a cabo dichos especialistas según lo deternrine la Asamblea
rìe Teneclores, en el entendido que si la Asamblea de Tenedores no
a ¡rruetra dicha contratación, el Represerìtante Conrúl"r solaluente
lesponderá rle las actividades que Ie solr directamente in-rputables
en térrrinos de Ia legislación aprlicable. Asimismo, sin perjuicio de
las dernás obligaciones del Fiduciario referidas en los párrafos
anteriores, éste deberá, previa autorización de la Asamblea de
Teneclores, corìtratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso a

terceros que asistan a ciicho Representante Conrún en el
currplinrierrto de srrs obligaciorres, según le sea instruido por el
Representarrte Conrún previa aprotración de la Asanlblea de
Terredores, en un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco) Dias
Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción,
sienrpre 1' cuarrdo el Fiduciario cuelìte corì la inforrnación
rrecesaria para efecfuar la contratación; en el entendido que si la
Asanrblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos
terceros, Pero no existen los recursos suficientes para tales efectos
en el Patrinronio c'lel Fideiconriso, se estará a lo dispuesto por el
articulo 281 del Código de Cornercio asi couro a lo estalrlecido en
el artict¡lo 2577 tlel Cócligo Civil para la Ciudad de México 1'sus
correlativos err los Códigos Civiles cle los denrás estados de l\léxico
v el Cóc-ligo Civil Federal, err relación con su carácter de



nìand¿ìtario erì térnìinos del articulo 217 de la LGTOC, en el
entendido, adenrás, que el Representante Cornírn no estará
obligado a alrticipar Ias cantidades rrecesarias para la contratación
de dichos terceros especialistas y no será responsable trajo ninguna
circulrstalrcia del retraso de su contratación y/o por falta de

l'ecursos en el Patrimonio del Fideiconriso para llevar a cabo dicha
contl'atación y/o porque no le sean ploporcionados los recursos
respectivos, en su caso, por los Tenedores cle los Cebures en

circu lación.

El Representante Colnún deberá rendir cuentas del desemperlo de

sus furrciones, cuando la Asanrblea de Tenedores lo solicite o al
morììento de concluir su encargo.

(u) Todos y cada uno cle los actos que lleve a cabo el
Represerrtante Conlún en representación o por cuenta de los
Tenedores de conforrniclad con los términos establecidos en el
presente TÍhrlo o la legislación aplicable, serán obligatorios para
los Terredores y se consideraráu como aceptados por los rnismos.

(t ) El Representante Común podrá ser destituido por una
resolución ado¡rtada eu una Asamblea de Tenedores en términos
tiel inciso (vi) cle la Secciórr " Asanthless dc Tenedores (FncultLtdes,

Rcg/rrs ric lnslnlnciótt y Quónnn)" del presente Título; en el
errtendido, que clicha destitución sólo tendrá efectos a partir de la
fecha en que un representante común sustituto haya sido
designado, y el representante corníllì sustituto haya aceptado y
tonraclo posesión de su cargo.

(c) Cualquier institución que actue conìo lepresentarìte
conrirn conforrrre al presente Título podrá renunciar conto
represer'ìtarìte cornúrn de los Tenedores en los casos especificados
err, 1' de confonnidad corr, las dis¡.rosiciones del articulo 276 de la
LGI'OC. El Representante Conrún deberá proporcionar al
Fidtrciario corì r1o nre¡ros de 60 días de anticipación un aviso por
escrito de clicha renuncia, y en cualquier caso dicha renuncia no
entrará en vigor hasta que el re¡rresentante común sustituto haya
sido nornbrado por la Asanrblea de Tenedores y dicho
representante conrúr-r sustituto haya aceptado su uombramiento y
tonratlo posesiórr del cargo.

(.1) Las otrligaciones del Representante Común cesarán en la
feclra err que todas las cantidades adeudadas a los Tenedores
corrfolnre a los Cebures hayan sido pagadas en su totalidad
(incluyerrdo, en su caso, los intereses ort-lirrarios y moratorios

¡ragaderos confonne a los rnisrnos) o, en su caso, a la fecha en que
ur'ì represelìtante cornún sustituto haya sido designado, aceptado
el cargo v tonìado posesiórr del mismo.

(") El Representante Conrún no estará obligado a pagar
cualqrrier gasto o cualquier cantidad con sus propios fondos a fin
de llevar a cabo cualquiera de los actos, funciones, ejercicio de



Asambleas de Tenedores
(Facultades, Reglas de
Instalación y Quórum):

derechos 1'/o rìeberes que tenga pernritido o que Ie sea requericlo
desarrollar; err el entendido, qrre dichos gastos seráìl pagados con
el Patrirnonio del Ficleiconliso.

(f) Corno contraprestaciórr por sus seruicios bajo el presente
Título, el Re¡rresentarrte Colnún telrdrá derecho a recibir los
honorarios (incluvendo el IVA) establecidos en el contrato de
prestaciórì de seruicios celebrado entre el Fiduciario y el
Representarlte Conrún. Los honorarios del Representante Común
constihrirán Gastos del Fideicomiso.

Las asalrbleas de los Tenedores (la "Asamblea de Tenedores")
representarán al conjunto de éstos, tendrán las facultades y se

regirán, en todo caso, por las disposiciones del presente Título, de
la Llr4\¡, las dis¡rosiciones aplicables de la LGTOC y cualquiera
otra aplicatrle de manera supletoria, siendo válidas sus
resoluciones respecto de todos los Tenedores, airn respecto de los
ausentes v disidentes. En consecuelìcia, cualquier acto del
Fiduciario que en términos del ¡rresente Tíhllo se errcuentre sujeto
a Ia a¡rrobación de los Tenedores, delrerá solneterse a la Asalnblea
rle Tenedores.

(i) La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea
cor.rvocada por el Representante ComÍrn.

(ii ) EI Fiduciario o los Tenedores que en lo individual o
conjuntanrente posean 70.0% (diez por ciento) o más
de los Cebures en circulación, podrán pedir al
Representante Colnún que convoque a la Asamblea
c'le Teneclores, especificando en su petición los puntos
que elr la asanrtrlea deberán tratarse. El Representante
Conrírn detrerá expedir la convocatoria con al menos
10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en
que la Asanrtrlea de Tenedores deba reunirse. Si el
Represerrtante Conìi¡n no cumpliere con esta
obligación, un juez de prinrera instancia del don.ricilio
del Fiduciario, a petición de los Tenedores interesados
o el Fiduciario, deberá ex¡redir la convocatoria para la
reuniórr de la asanrlrlea.

(iii) La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se

publicará urìa vez en cualquier periódico de arnplia
circulación a nivel nacional y a través de Errrisnet con
cuando rnenos 10 (diez) dias naturales de anticipación
a la fecha en que la asanrblea deba reutrirse y serálì
entregadas al Fiduciario por correo electrónico. En la
convocatoria se expresarán los puntos que en la
asanrblea deban tratarse, sin que puedan fratarse
puntos que no estén previstos en el orden del dia,
salvo que esté representado el 1007o (cierr por ciento)
cle los Cebures en circulación con derecho a voto



respecto clel asulrto de que se trate, asi conro el lugar
y hora elr qt¡e cleberá celebrarse dicha asarnblea.

(iu) Para que una Asantblea de Tenedores reunida para
tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (v)
siguiente se colrsidere legalntente instalacla en virtud
de ¡rrinrela convocatoria, deberán estal presentes o
re¡rreserrtados en la asaurblea los Teneclores que,
posean colno llínimo la nrayoria de los Cebures en
circulación, con derecho a voto, y para que una
asanrblea de Tenedores se corìsidere legalmente
irrstalada en virtud de segunda o ulterior
convocatoria, habrá quórum, con cualesquier núlnero
de Cebures en circulaciótr con derecho a voto que se
encuelìtren presentes o representados. En caso de una
primera o ulterior convocatoria, sus decisiones serán
r'álidas cuando sean aprobaclos por la mitad más uno
de los Cebures en circulación, con derecho a voto,
representaclos en dicha Asamblea Teuedores.

(") Se requerirá que estén presentes, cuando menos,
aquellos Tenedores que represerìtelì, por lo menos, el
75% (setenta ), cinco por cielrto) de los Cebures en
circulación, con derecho a voto, siernpre que se trate
de una prinrera convocatoria, para resolver sobre: (a)

la revocación o sustihrciólr del Representante Común;
(b) consentir u otorgar prórrogas o esperas al
Fiduciario respecto cle los pagos debidos conforme al
presente Tíhrlo; o (c) Ia realización de cualquier
nrodificación a los térlninos y condiciones de los
Cebures; salvo que la nrodificación en cuestión a juicio
del Representante Común no afecte o limite los
derechos de los tenedores y sea para (i) salvar
cualquier onrisión o defecto en la redacción clel
presente Título; (ii) corregir o adicionar cualquier
disposición al preserlte Título que resulte
incongruente con el resto de las disposiciones del
nrisuro, o (iii) satisfacer cualquier requerirniento,
condición o lineanriento contenido erì ulta selltencìa o
disposición legal aplicable; casos en los cuales no se

requerirá el consentimielìto de los Tenedores, en el
enterìdiclo de que, en dichos casos, el Fiduciario
previa instrucción del Representante Común llevará a

cabo el carìje respectivo ante el lndeval, en el
entendido que cìeberá informar a lndeval por escrito
o por los medios que este deterrnine, con por lo menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación a que se pretenda
llevar a cabo el respectivo canje del presente Título, lo
siguiente: (x) la fecha en que se llevará a cabo el canje
correspondierrte, y (y) toclas v cacla una de las
n.rodificaciorres realizadas al Título, y el
Representante Conrún confirnrará por escrito que las



nlisnìas no linìitan o afectan de manera alguna los
clerechos cle los Tenedores por tratarse de utro o más
de los supuestos ser-ralaclos. En virtud de la
adquisición de los Certificados Bursátiles, se

entenderá que los Tenedores han conser-rtido que se

lleverr a calro las nroclificaciones a que se refiere¡r los
sutrincisos (i), (ii) y (iii) anteriores, sin la celebración
cle una Asarnblea de Tenedores. Para que una
Asa¡rrblea de Teneclores que detra resolver sobre
dichos asuntos se considere legalmente instalada, en
virtud de segurrda o ulterior convocatoria, habrá
quórurn, con cualesquier núrlero de Cebures, con
derecho a voto que se encuerrtren representados. En
caso de ¡rriurera o ulterior convocatoria, las decisiones
serán válidanrente adoptadas por Ia nrayoría de los
Cebt¡res con derecho a voto que estén presentes en
dicha Asanlblea cle Teneclores.

(ui) Pata collcun'ir a la Asarnblea cle Tenedores, los
1'enedores deberán erìtregar al Representante Común
sus constancias de depósito correspondientes
elrritidas Por el ll-rdeval evidenciando sus Cebures
respectivos, así conro el listaclo cle titulares emitido
¡ror los interlnediarios financieros correspondientes,
segúrr sea el caso, en la dirección que se establezca en
Ia convocatoria, con por Io nrenos 1 (un) Día Hábil de
arrticipación a la fecha en que la Asamblea de
Telredores se lleve a cabo. Los Tenedores podrán estar
representados en una Asamblea de Tenedores por un
apoderaclo, debidanrente designado por rnedio de
una carta poder firmacla ante 2 (dos) testigos, o por
crralquier otro medio permitido por la legislación
aplicable.

(vii) El secretario de Ia Asamblea de Tenedores preparará
el acta de dicha asanrblea reflejarrdo las resoluciones
ado¡rtadas por los Tenedores. El acta detrerá incluir la
lista de asistencia, firmada por los Tenedores
presentes y por el (los) escrutador(es). EI
Representante Común será responsable de conservar
las actas de la Asarnblea de Tenedores firmadas, asi
conro las copias de los doculrrentos que se refieren a

la achración de las Asambleas de Tenedores o del
Represelrtarlte Conrún, podrán ser consultadas por
los Tenedores. Los Tenedores tendrán el derecho de
obtener, a su propio costo, copias certificadas de
dichos docurnentos del Represerrtante Común. El
Fiduciario tendrá el derecho de recibir del
Representante Conrún una co¡ria de todas las actas de
todas y cada urra de las Asanrtrleas de Tenedores.



Domicilio del Fiduciario: ["1

Obligaciones de dar, hacer
y no hacer del Fiduciario:

(viii) El Representante Conrúrrr presidirá las Asanrbleas de

Tenecloles y desigrrará a los individuos que actnen
colno secretario y escrutador(es), respectivarnente, de

clicha Asanrblea de Teneclores.

(i*) Las resoluciones unárrilnes adoptadas fuera de una
Asamblea de Tenedores por aquellos Tenedores que
representen a todos los Cebures en circulación con
derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales,
la rnisma validez que si fueran válidamente
adoptados en una Asanrblea de Tenedores, siempre y
cuando dichas resoluciones sean notificadas por
escrito al Fiduciario y al Representante Cornún.

(*) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las
Asanrtrleas de Tenedores, se tolrrará como base el
núnrero cle Cebures en circulación con derecho a voto.
En Ia Asanrblea de Tenedores los Tenedores tendrán
derecho a tantos votos corìro les correspondan en
virtud de los Cebures que posealì, computándose un
voto por cada Cebures en circulación con derecho a

voto.

(*i) Una vez que se declare instalada la Asarnblea de
Tenedores, Ios Tenedores no podrán evitar su

celebración retirándose de la misma. Los Tenedores
que se retiren o que rìo concurran a la reanudación de
una Asamblea de Tenedores que haya siclo aplazada
en los térrrrirros que autoriza Ia legislación aplicable,
se considerará que se abstier-ren de elnitir su voto
respecto de los asuntos de que se traten.

(xii) Las asarnbleas de Terredores se celebrarál'r en el
clonricilio del Representante Comírn y a falta o
irnposibilidad de ello, en el lr.rgar que se exprese en la
convoca toria res¡rectiva.

Nacla cle lo establecido en el p-rresente Titulo detrerá limitar o

afectar los dereclros respecto de los cuales los Tenedores son
acreedores cle corrfonnidad corr el Articulo 223 dela LGTOC.

No habrá más obligaciones de dar, hacer 1' no hacer del Fiduciario
frente a los Teneclores, distintas de las que se establecen en el
plesente Titulo. El Fidt¡ciario estará olrligado a cumplir con las
si guientes obligaciones:

[Pago de principal e intereses de los Cetrures. Pagar el
principal e intereses de los Cetrures, corrfornre a lo
establecido en el presente Tihrlo.]

(i)



(iii)

(ii)

(iu)

(v)

(vi)

[Depósito en lndeval del principal e intereses de los
Cebures. Constituir en depósito el inrporte cle la
anrortización del principal y del pago de los intereses
corresporrdientes, en las oficinas del Indeval a más
tarclar a las 11:00 4.N4. de Ia Fecha de Pago de
In tereses correspondiente.]

fVenc¡m¡ento ant¡c . Pagar de
inmediato v sin necesidad de requelimiento alguno el
saldo insoluto de la Ernisión en el supuesto que se

dieran por vencidos anticipadamente los Cebures.l

f ltAgq oportuno. Pagar oporturìantente cualquier
obligación a su cargo v cumplir en tienrpo y forma con
los Fines del Fideicomiso y sus obligaciones conforme
al Contrato de Fideicomiso y demás Docun'rentos cle

la Operación, siempre y cuando existan recursos en el
Pa trirn or.rio del Ficleiconriso.l

[Estados Financieros. El Fiduciario deberá presentar
durante la vigencia de esta Emisión, en términos de la
Circular Única de Emisoras, a la CNBV y/o a la BMV
según corresponda, y publicar en la página de
Intemet de la BMV, lo siguiente: (a) de confonnidad
con lo establecido en la fracción II de la Disposición
4.005.00 del Reglarnento lnterior de la BMV, el
Ficluciario cleberá proporcionar a dicha bolsa de
valores la inforntación a que se refiere la Disposición
4.033.00 del citado Reglametrto así como aquella a que
se refiere la Sección Segunda clel Capítulo Quinto del
Titulo Cuarto del mismo Reglamento en lo que se
refiere al Patrimolrio del Fideico¡niso. El Fiduciario
reconoce que en caso de incumplimiento de dicha
obligación, le serán aplicables las medidas
disci¡rlinarias 1, correctivas a través de los órganos y
procedimientos disciplinarios establecidos en el
Titulo Décimo Primero del propio Reglarnento, por lo
que el Conlité Técnico o cualquier otra persona,
ct¡ando tenga una obligación en relación con los
valores que se emitan, vigilará que el Fiduciario
cunrpla con dichas obligaciones; y (b) asinrismo el
Fiduciario tendrá la obligación de designar a aquellas
persorìas responsatrles de entregar dicha información
y hacerlo del conocimiento de la CNBV y la BMV.I

fOtra lnformación. (a) El Fiduciario pondrá a

disposición del público inversionista, a través de su
página de Internet, tan pronto conìo sea posible,
cualquier infornraciórr financiera adicional del
Fideiconriso que cualqtrier autoridad del mercado de
valores solicite que ocasionalnìerìte sea publicaclo, en



iornra razorrable y qtre con apego a las disposiciones
legales a¡rlicalrles cfe la Circular Única de Emisor-as,
sea necesaria presentar, en los ¡rlazos requericlos; (b)
entregar v/o causar que Ie sea entregada al
Representante Conìún cualquier inforrnación que le
solicite referente a o reÌacionada con la Enrisiótr,
incluyendo cualquier información financiera del
Ficleiconriso.l

(vii) [Existencia. Conservar su existencia legal y
nlatìtelìerse conro negocio en marcha y realizar todos
aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en
todo mornento, sea reconocida como un fideicorniso
irrevocal¡le de los denonlilìaclos "FIBRA" y le sea
aplicable el régimen fiscal que para dichos
fideicornisos se establece en la LISR o nantener
cualquier otro régirlen jurídico aplicable a entidades
dedicadas al negocio inmobiliario permitido en
ténni¡ros de la legislación mexicana que elt cualquier
nlonlelìto el Comité Técuico pudiera considerar
convenierrte a los intereses del Fideicorniso.l

(viii) [Cumplinriento de Ia Ley; Autorizaciones. Obtener,
cunrplir cou los términos de, y realizar todo lo que
razonablenrente sea lìecesario para rÌìantener con
plena fuerza legal y efectos todas las autorizaciones,
concesiones y licencias que se requieran bajo la
legislación aplicable que permitan al Ficluciario
legalmente celebrar y cumplir con sus obligaciones
bajo el presente Título que docuruenta Ia preserìte
Enrisiór'r, para asegurar la legalidad, validez y
exigibilidad del nrismo.

(i") flnrpuestos. Presentar a través del Adnrinistrador
todas Ias declaraciones de impuestos que esté
obligaclo a presentar err cualquier jurisdicción de
conforn.ridad con la legislación aplicable y pagar
todos los irnpuestos que legalmente cleban enterarse
conforme a dichas declaraciones, y los clemás
inrpuestos, contribucior-res, cargos o derechos que les
sean inrpuestos al Fiduciario o a sus propiedacles,
activos o ingresos, en o alìtes, de la fecha erì que
dichos impuestos, contribuciones, cargos o derechos
sean pagaderos de conforlnidad con Ia legislación
aplicable, salvo en el caso de que el Fiduciario
irnpugne legalrnente de buetra fe cualesquiera de
dichos inrpuestos o contrilrrrciones.]

[Notificaciones. Durarìte la vigencia de la Enrisión, el
Fiduciario deberá lrotificar por escrito y de ntanera
ilrnrediata al Representarrte Conrún, a la CNBV, a la
BlvlV, y a cada una de las agencias calificacloras, en

(x)



IObligaciones
Garante:

caso r'le la existenci¿r tle una Causa de Vencirtriento
Arrticipado.l

(*i) f Olrliqaciones Pnri Pr¡ssl Asegurar que sus
obligaciones bajo el presente Titulo, constituyan en
todo tiernpo obligaciones directas, [quirografarias] y
rro suborclinadas del Fiduciario como fiduciario del
Fideicon.riso, v que tengan una prelación cle pago, al
nìerìos prrri ¡ra.ssu respecto al Pago de cualesquiera
otras obligaciones presentes o fuh¡ras, directas,

[quirografarias] v no subordinadas del Ficlucialio,
clerivaclas de cualquier pasivo del Fiduciario, según
sea el caso.]

(xii) f Destino de los Fonclos. Destinar los recursos
obtenidos por la Enrisión de los Cebures para los fines
establecidos en el presente Título.l

(xiii) [Mantenel la inscripción de los Cebures en el RNV
que ntantiene la CNBV y en el listado de valores de la
BMV.ì

(xiv) [Verifìcar Ia infornración y cantidacles
proporcionadas por el Adrninistrador
particularnrerrte en Io relativo a reportes y flujos,
írnicanrente corrtra los estados cle cuenta que gelìere
conforme a lo establecic'lo en el Fideicorniso.]

(xr',¡ [-Sc determinar'ân pnrtt ûtdl1 nrtisióy1 ltrs obligaciones
específiras da ltt induslinl.

del (a) Obligaciones de Dar: [Salvo que la asamblea de Tenedores
autorice lo contrario, a partir cle la fecha de Ia presente Emisiótr y
hasta que los Cebures sean pagados en su totalidad, el(los)
Garante(s) se otrligan a: (i) otorgar una gararrtia corporativa para
asegurar en su totalidacl el pago de intereses y principal de los
Cebures de acuerdo a la LGTOC nrientras los Cebures estén en
vigor., (ii) lns tlentús qw. sa tletcrminan pûrn cnda Enisiónf.

(b) Obligaciones de hacer: [Salvo que la Asan.rblea de Tenedores
autorice lo contrario, a partir de la fecha de Ia ¡'rresetrte Emisión y
hasta que los Cebures sean pagaclos en su totalidad, el(los)
Garante(s) se obligan a: (i) mantener sLr existencia legal y
rnantelìerse corno rregocio en nlarcha, salvo ¡ror los actos

¡rernritirlos confornre al preserrte Título, (ii) nrantener los bienes
lrecesarios para la realización de sus actividades en buen estado
(con excepción del desgaste y deterioro derivados del uso norrìtal),
1'hacer las reparaciorìes )'reemplazos necesarios, salvo por
aquellas reparaciones o reenrplazos que, de no realizarse, no
afecten de rnarrera adversa y significativa las operaciones de los
Garantes, (iii) contratar con com¡-raliías de seguros de reconocido
prestigio, segr¡ros adecuados para sus operaciones y bienes, err



Confidencialidad:

térnrinos v condiciones sirnilares a los segrrros que tierrerr

contratados err la fecl-ra clel plesente, (iv) /rls r/trrrrís qtrc sc dctcn,inut
ptlt' tt [ ltdr t'rrrisirírr.]

(c) Obligaciones de no hacer: [Salvo que la Asanìblea de Tenedores
autorice lo contrario, a partir de la fecha de la presente Emisiórr y
hasta que los Cebures sean ¡ragados en su totalidad, los Garante(s)
se obligan a no: (i) llevar a cabo actividades que resulten en un
canrbio sustancial respecto de sus actividades preponderarltes a la

fecha clel presente (ii) fusionarse o escindirse, salvo que (1) la

sociedad o entidad que resulte de la fusión o la sociedad escirìdicla
asunìa expresanìelrte las obligaciones de aval conforme a los
Cebures, (2) no tuviele Iugar una Cat¡sa de Vencirniento
Anticipaclo o cualquier otro evento que, cor"r el transcurso clel
tienr¡ro o nrediante notificación o ambos, resultaria en una Causa
de Vencimiento Anticipado, conlo resultado de dicha fusión o
escisión, y (3) previa o sinrultárreanìerìte a la fusión o escisión se

entregue al Re¡rresentalrte Conrún urra opinión legal, emitida por
urra firma de abogados de reconocido prestigio err la jurisdicción
clel [Garante] en cuestiórr, en el serrtido que la operación de que se

trate no afecta en forrna adversa la obligaciones de hacer y de no
hacer aplicatrles a los Cetrures, (iii) abstenerse cle pagal divide¡rdos
a sus accionistas, si ha ocurrido una Causa de Vencimiento
Antici¡rac1o, salvo ¡ror los pagos cle dividendos en acciones., (iv)
absterrerse de corrtraer obligaciorres que lir-riten la facultacl de
hacer pagos de clividendos al Fiduciario, (v) las demás que se

deterrninen para cada Emisión.]

[De nranera trimestral derrtro de los 20 (veinte) Días Hábiles
posteriores al cierre de cada trimestre, los Garantes deberán
entregar, una carta dirigida al Representante Común, en la cual
certifiquelr el ctrnrplimiento de cacla una de las obligaciones de
dar, hacer y no hacer establecidas en el presente Título o en la
garantia, así corno la no existencia de alguna causa de vencimiento
antici¡rado que pucliera derivar de Ia garantÍa )¡ estarán obligados
a entregar al Representante Común cualquier información que se

les solicite referente a, o relaciorìada con la Enlisión, incluyendo
cua ltlu ier inforrnaciórr firranciera del Ga rante.]

El Fiduciario y el Represental-rte Común en este convienen en, y
cacla Terredor lnediarrte Ia adquisición de Cebures conviene elt,
nìantener la confidencial y no revelar sir-r el ¡rrevio consentinriento

¡ror escrito del Aclministlador, cualquier infonnación relacionada
con Ios Cebures, el Fideiconriso, cualquiel Fideicomiso de
Inversiórr, el Aclnlinistraclor, los Activos Inmobiliarios en los que
el Fideicorniso o Ios Fideicomisos de lnversiórr hayan invertido, o
cualesquier Activos lnrrrobiliarios en los cuales el Administrador
este colrsiderando hacer una inversión o adquisiciólr por parte del
Fideicouriso o cualquier Fideicouriso de lnversión; en el
entenclido, que c'lichas Personas podrárl revelar cualquier tipo cle

irrfornración que (i) se hava puesto a disposición del público en
general, salvo erì irrctrurplinriento con lo establecido en la presente



Ley
furisdicción:

Aplicable;

sección, (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier reporte,
declaración o testimonio que requìera ser presentado ante
cualquier Autoridad Gutrernamental, (iii) puecla ser requerida
conìo respuesta a cualesquier llanrados o citatorios en relaciórr con
algún litigio, (iv) sea necesaria para curnplir con cualquier ley o
regulación a¡rlicable o con las obligaciones de las partes confonne
al presente Título y/o Ia legislación aplicable, (v) se proporcione a

los empleados y asesores ¡'rrofesionales de dichas Personas,
siempre y cuando dicl'ras Persorras sean adverticlas respecto de las
obligaciones de confidencialidad contenidas en este Títu1o, o (vi)
pudiera ser requericÌa en relaciótr colì utìa investigacìórt realizada
por cualquier Au toridad Guberlranrental.

Los Cebures que se ernitan al aurparo del Programa y conforme al
presente Titu¡o se regirátr e interpretarán conforme a la legislación
rnexicana aplicable. El Fiduciario, el Representante Cornún y, por'
virtud de la adquisición de los Cetrures los Tenedores, se

someterán a la jurisdicción de los tribt¡nales federales competentes
con sede en la Ciudad de México, para cualquier cotrtroversia
relacionada con los Cebures, cualquier Asanrblea de Tenedores,

\,/ o cualquier docunrento relacionado con la Emisión,
rerrunciaudo a cualquier otro fuero que pudiera corresponclerles
por razón de su domicilio, presente o futuro, o por cualquier

El presente Título consta de [43] páginas, incluyendo hoja de firmas, y se expidió originalnrente en
el la Ciudad de México, el [*] de [*] de 20[*].

lS i g rc n hoi Lts dtt .fi n u nsl



EL FIDUCIARIO

Banco Actinver, S.4., lrrstitución de Banca
Múltiple, Grupo Finarrciero Actirrver, Divisiórr
Fiduciaria, úrnica y exclusivanrente en su calidad de
fiduciario del Contrato de Fideiconriso

Nombre: ["]
Cargo: Delegado Fiduciario

Nombre: [*]
Cargo: Delegado Fiduciario

Hojn de frmns correspondiente nl lítultt tnsn unrinblc de certif cndos hrrsñtiles f drrt'inños de Inrgo plnzo con

clape dc piztttt'tt l*l susoito por Bnnro Atlittucr, 5.A., Inslitución de B¡ncn Múlliple, Grupo Firrancict'o
Actintter, Diaisiótt Fiducittt'iLt, cn su cttt'ñclar dc .fidutinrio del contrnto dc fdeicomiso it'rcttocnblc No.'172'1,
ypor Monex Casa dc Bolstt, S.A. dc C.V., Mctrtcx Grupo Fitrttrrcicro, cn su cttnícler dc reprcscntattc cottuitt
dc los Tenedorcs.



En aceptación a Ia designación de representante corlrirn de los Terredores, así como de sus
obli gaciones y facultades.

REPRESENTANTE COMUN

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Gru¡.ro
Financiero

Nonrbre: [*]
Cargo: Apoderado

Ho.ia tla frnus con'espondicnle al lítulo tostzt¡orinblL't1r tt'rtificatlos bursrítih,sftütcinrios de largoltlazo con
cl¡t'e de pizarra l"l susøilo por Bnnco Actintter, 5.A., lnstitttción tla Banco Mrilliple, Grttyo Financiero
Actinter, Dittisión Fiduciaña, en su cttt'áclct' dr .fidutimio ¿|el conh'ato de fdeiconiso in'et,ocable No.-172'1,
y por Monex Casa de Bolsa, S.A. tle C.V., Moncx Cntftt Finnncicro, en su cartictcr tle reprasentanle contún
tla ltts Tene dores.
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MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA

ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATLES FIDUCIARIOS

INMOBILIARIOS IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA "FIBRAPL 14'CELEBRADA EL PASADO 20 DE SEPTIEMBRE

DE 2017 (LA 'ASAMBLEA'), MISMOS QUE FUERON EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

MT]LÏPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUcIARIA, EN SU CARÁcTER DE FIDUcIARIo DEL coNTRATo

DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE UÚUERO 1721, AUTENTIFICo QUE EL EJEMPLAR QUE SE ¡coIT¡pRÑR R LR

PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SC IevRruTÓ coN MoTIVo DE LA REFERIDA ASAMBLEA.

cluÐAD oE tr,tÉxrco, A24DEMAyo DE 2018.

REPRESENTANTE NDE TENEDORES

*--l

S.A. DE C.V.,
N GRU NANCIERO

LIC. JUAN LARA ESCOBAR



ACTA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS
BURSÁNLES FIDUGIARIOS INMOBILIARIOS IDENTIFICADoS coN GLAVE DE PIZARRA "FIBRAPL
14D, EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MEXIco, s.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN
FIDUCIARIA, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL GONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE
F11721, EN EL QUE PROLOGIS PROPERTY MEXICO, S.A. DE C,V., ACTUA COMO FIDETCOMITENTE Y
ADMINISTRADOR, GELEBRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017.

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas deldfa 20 de septiembre de 2017, en eldomicilio ubicado en
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonla Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las ofìcinas de
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, quien actúa como representante común (el
'BeBresedên!e--çg¡0ú!') de los tenedores (los 'Tenedores') de los certifìcados bursátites fiduciariòs
inmobiliarios identificados con clave de pizarra'FIBRAPL 14" (los'Certificados" o los'CBFls"), emitldos por
Deutsche Bank México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, actuando baþ el carácter'de
fiduciario (el'Fiduciario") al amparo del Contrato de Fldeicomiso lrrevocable número Ft17zi de fecha 13 de
lgosto de 2013 (según el mismo ha sido modificado y/o re-expresado en su totalidad, indistintamente, eluEid@¡0jsgn o el "Contrato de Fideico ), donde Prologis Property México, S.A. de C.V., actúa como
fldelcomitente y administrador (el "Administrador'), se reunieron las personas que se indican en la lista de
asistencia que debidamente firmada se agrega a la presenle acta como Anexo l, con el objeto de celebrar
una asamblea ordinaria y extraordinaria de Tenedores de los Certificados (la "AgA¡nUeg_eldjnadg" y la
"Asamblea Extraoidinaria", respect¡vamente, y de forma conjunta o indistinta, lâ "Asãm¡leãtãla cua¡-iuéron
previa y debidamente citados mediante primera convocatoria publicada el dla 29 de agosto de 2012 en el
perlódico "El Financiero" y en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de
la Bolsa Mexicana de Valores, S,A.B. de C,V.) denominado 'Ernisnet", de conformidad con la Cìáusuta ¿.t
inciso (d) del Fideicomiso y con el título que ampara la emisión de dichos Certificados (el 'Tftulo"). Los
términos utilizados con maytiscula lnicial (distintos a nombres proplos o vocablos de inicio Oe'oracion¡ que no
sean definidos en la presente acta tendrán el significado que a los mlsmos se les atribuye en el fidé¡cbmiso
y/o en elTltulo.

Presidió la Asarilblea el Representante Común de los Tenedores (el 'Presidente'), representado por el
licenciado José Luis Urrea Sauceda y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la miéma el
actuario Jesús Abraham Cantú Orozco (el "Segeþig'), quien se encontraba presente como invitado. Se
contó asimisrno con la presencia del señor Jorge Roberto Girault Facha por parte del Administrador, del
licenciado Christlan Dorantes Picazo del despacho jurídico Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enrfquez, S.C.
('gEel') como invitado del Administrador, del licenciado Jorge Almaquio Serrano Mediña por parte del
Fiduciario y del licenciado César David Hernández Sánchez como invitado del Representante Cr

El Presidente designó como escrutadores al actuario Jesús Abraham cantú orozco , ", ,,.j,li"io c¿r"J
David Hernández Sánchez, quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias entregadas \
por los asistentes y demás documentos exhibldos por los mismos para acreditar su personalidad, hiõleron
constar gue se encontraban debidamente representados 535,605,852 (quinientos treinta y cinco millones
seiscientos cinco mil ochocientos cincuenta y dos) Certificados, de un total de 634,47g,746 (seiscientos
treinta y cuatro millones cuatrocientos setenta y nueve mll setecientos cuarenta y seis) Certificados
que se encuentran actualmente en circulación, es declr, el 84-42o/o (ochenta y cuatro punto cuarenta y dos
por ciento) de los referidos Certlficados.

En virtud de lo anterior, el Presidente, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 4.S lnoisos (a) y (b)
del Fideicomiso declaró legalmento instalada la Asamblea y, en consecuencia, válidos los acuerdos qué én'tá
misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los Tenedores presentes.

A continuación y a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del dfa incluido en la
publicación de la convocatoria correspondiente y que a la letra dice:

ORDEN DEL D¡A

DE LA ASAIVIBLEA ORDINARIA

l. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la sustitución del Fiduciario por otra
institución de crédito mexicana, para actuar como fiduciario del Fideicomiso de acuerdo
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ll.

con la recomendación del Administrador, de conformidad con el inciso (c) de la Cláusula
4.3 delGontrato de Fidelcomiso.

Propuesta, discuslón y, en su caso, aprobación para (i) el establecimiento de un programa
multivalor de emislón de CBFIs y de certificados bursátiles fiduclarios de largo plazo
(".kb$"} a ser ernitidos por el Fiduciario, como emisor recurrente; (il) la emlsión de
CBFIs Adicionales y/o Cebures para ser utílizados en las oferlas prlbllcas que se realicen at
amparo de dicho programa multivalor; (¡iì) la autorización para que el Administrador
instruya el Fiduciario a emlllr CBFIs Adicionales y/o Cebures al amparo de dicho programa
multivalor y para que el Administrador dete¡mine las características de dichos CBFIs
Adicionales y/o Cebures; (iv) la inscripción preventiva de los CBFIs Adicionales y de los
Cebures a ser colocados al amparo de dicho programa multivalor en el Registro Nacional
de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y (v) en su momento, la
correspondiente actuallzación de la inscripción en el Registro Nacional de Valores a cargo
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Representante Común y/o al
Fiduclarlo, según corresponda a cada uno, a efecto de realizar los actos necesarios ylo
convenlentes para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en términos del
punto anlerior del presente orden del dla, incluyendo, sin limitar, la obtención de
autorizaciones por parte de las autoridades correspondlentes y en general la suscripción de
todos los documentos, ejecución de trámites, publicaciones y avisos relacionados con lo
anterior.

ilt.

tv.

DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Propuesta, discusión y, en su caso, aprobaclón de ciertas modificaciones al Contrato de
Fideicomlso y, en su caso, a cualquier otro Ðocumento de la Operación que resulte
aplicable, relacionadas con, o derivadas de los acuerdos adoptados tespecto a, los asuntos
abordados en los puntos uno y dos del orden del día correspondiente a la asamblea
ordinaria.

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobaclón para instruir al Representante Común y/o al
Fiduciario, según corresponda a cada uno, a efecto de realizar los actos necesarios y/o
eonvenlentes para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en términos del
punto anterior del presente orden del día, incluyendo, sin llmltar, la celebración de
convenios modlficatorlos, la obtención de autorizaciones por parte de las
correspondlentes y, en general, la suscrlpción de todos los documentos, ejecución de
tråmites, publicaclones y avisos relacionados con lo anterlor.

ASUNTOS COMUNES DE LA ASAMBLEA ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

vl. Deslgnación de delegados gue, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las
resoluciones adoptadas en la Asamblea.

Una vez aprobado por unanimidad de los Tenedores presentes el orden del dfa conespondiente a la
Asamblea transcrito con anterioridad, se procedió a su desahogo en los términos descritos a continuaclón:

l. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la sustitución del Fiduciario por otra
institución de crédito mexicana, para actuar como fiduciario del Fideicomiso de acuerdb con la
recomendación del Administrador, de conformidad con el inciso (c) de la Cláusula 4.3 del
Contrato de Fideicomlso.

En desahogo del primer punto del orden del dfa, el Presidente cedió la palabra al señor Jorge Roberto Girault
Facha, a efecto de que presenlara su propuesta para sustituir al Fiduciario como fiduciarlo del Fideicomiso.
Para tales efectos dicha propuesta fue proyectada en la Asamblea para el seguimlento de los presentes, y
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que se agrega a la presente acta como Anexo ll, misma que estuvo a disposición de los Tenedores en la
página de lnternet www.fibraproloois.com y en las oficinas del Representante Común, previo a la celebración
de la Asamblea.

Al respecto, el señor Girault, en uso de la palabra, mencionó que derivado de que Deutsche Bank México,
S.4., lnstitución de Banca Múltiple está en proceso de venta de su negocio fìduciario a lnvesta Bank, S,4.,
lnstilución de Banca Múltiple, a juicio del Adrninistrador existe un riesgo de que se cause el impuesto sobre
adquisición de inmuebles respecto de los Activos lnmobiliarios por un monto aproximado de hasta 60
(sesenta) millones de Dólares, por lo que recomienda a la Asamblea sustituir al Fiduciario por Banco Actinver,
S.4., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria (el 'Fiduclarlo Sustituto"), lo
cual, si bien implicarfa un costo para el Patrimonio dol Fideicomiso de aproximadamente 50 (cincuenta)
millones de Pesos, dicho costo era menor para el Fideicomiso.

En este sentido, el señor Girault precisó que la recomendación del Administrador para sustituir al Fiduciario
derlva únicamente del riesgo antes mencionado, y no del desempeño del Fiduciario en su cargo, de quien
siempre han recibido un servicio profesional.

Asimismo, el señor Girault aclaró que la recomendación de designar al Fiduciario Sustituto como fiduciario del
Fideicomiso, deriva de que dicho Fiduciario Sustituto actualmente se desempeña como fiduciario del
Fldeicomiso Subsldiario, por lo que el Administrador ya conoce la manera de operar del Fiduciario Sustituto y
este conoce la forma de trabajar del Administrador.

A continuación, ante la duda del Secretario, el licenciado Christian Dorantes, en representación de Creel,
precisó que el Fiduciario Sustituto solicitó, para la aceptación del cargo, que se hagan algunas modificaciones
a ciertas cláusulas del Fideicomiso, a efecto de ajustar el otorgamiento de poderes y la entrega de reportes
por parte del fìduciario del Fideicomiso, conforme a sus políticas institucionales.

Una vez aclaradas algunas dudas por parte de los Tenedores y desahogado el presente punlo del orden del
dia, la Asamblea, por mayorfa de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente:

Resoluclón

PRIMERA. Se aprueba sustituir al Fiduciario por el Fiduclario Sustituto, como fiduciario del Fideicomiso,
de acuerdo con la recomendación del Administrador.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden
deldía.

ll. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para (i) el establecimiento de un prog
multivalor de emisión de CBFIs y de certificados bursåtiles fiduciarios de largo plazo ("Ce[Igg,")
a ser emitidos por el Fiduciario, como emisor recurrente; (¡i) la emisión de CBFIs Adicionales y/o
Cebures para ser utilizados en las ofertas públicas que se realicen al amparo de dicho programa
multivalor; (iii) la autorización para que el Administrador instruya el Fiduciario a emitir GBFI6
Adicionales y/o Cebures al amparo de dicho programa multivalor y para que el Adminislrador
determine las caracteristicas de dichos GBFIs Adicionales y/o Cebures; (iv) la inscrlpción
preventiva de. los CBFIs Adlcionales y de los Gebures a ser colocados al amparo de dicho
programa multlvalor en el Registro Nacional de Valores e cargo de la Comisión Nacional Bancaria
y de Valores; y (vl en su momento, la correspondlente actualización de la inscripción en el
Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

En desahogo del segundo punto dol orden del día, el Presidente cedió la palabra nuevamente al señor Jorge
Girault, en representación del Administrador, a efecto de que presentara su propuesta para la implementación
de un programa multivalor de CBFIs y Cebures a ser emitidos por el Fiduciario, por cuenta del Fideicomiso,
como emisor recurrente. Dicha propuesta fue proyectada en la Asamblea para el seguimiento de los
presentes, la cual estuvo a disposición de los Tenedores en la página de lnternet www.fibraoroloois,com y en
las oflclnas del Representante Común, previo a la celebración de la Asamblea, y que forma parte del
documento que se adJunta a la presente acta como Anexo ll.
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En uso de la palabra, el señor Jorge Glrault comentó que la CNBV ha autorizado el establecimiento de
programas multivalor de deuda y capitales para otros emisores, con el carácter de emlsores recurrentes, los
cuales permiten a dichos emisores tener mayor flexibilidad y agilidad a la hora de emitir nuevos valores,
haciendo el proceso menos cosloso, más eficiente, y en el caso de capitales, además ayuda a que el precio
de los certificados tenga un menor descuento enlre la fecha en que se anuncia la emisión y'la fec'ha de
emisión.

En este sentido, el señor Girault comentó que, a efecto de permitir al Fideicomiso gozar de dichos beneficios,
el Adminiskador propone establecer un programa multivalor para la emisión de CBFIs y Cebures, 

"on "icarácter de emisor recurrente, por un monto de hasta 30 (treinta) mil millones de Pesos, con una vigencia del
programa de 5 (cinco) años (el'Plggle-ma"),

En seguimiento a lo anterior, el señor Glrault aclaró que no es la intención del Administrador emitir CBFIs en
el corto plazo, sino lener la flexibilidad de poder hacerlo en el momento en que las condiciones del mercado
sean las adecuadas, en beneficio de los Tenedores.

Por último, el señor Girault precisó que, a efecto de hacer más eficiente el proceso de emisión de certificados,
ya se de deuda o de capitales, de forma que se afecte lo menos posible el precio de los GBFls, ei
Administrador solicita que la Asamblea le delegue la facultad para determinar, de forma discrecional, pero
dentro de los parámetros establecldos en el documento que se agrega como Anexo ll a la presente acta, las
caracterfsticas de cada emisión al amparo del Programa, incluyendo, sin limitar, el precio y la tasa, según
resulte aplicable.

Una vez desahogado el presente punto del orden del día la Asamblea, por mayoría de votos de los
Tenedores presentes, adoptó la siguiente:

Resolución

SEGUNDA. Se aprueba (i) el establecimiento de un programa multivalor de emisión de CBFIs y de
Cebures a ser emitidos por el Fiduciario, como emisor recurrente; (ii) la emisión de CBFIs Adicionales y/o
Cebures para ser utilizados.en las ofertas publicas que se realicen al amparo del Prograrna; y (iii) delegar
al Administrador la facultad de instruir al Fiduciario, discrecionalmente, a emitlr CBFIs nOicionales 

-ylo

Cebures al amparo del Programa, asf como que el Administrador determine las caracterfsticas de dlchos
CBFIs Adicionales y/o Cebures, incluyendo, sin limitar, el precio y la tasa, según resulte aplicable; todo lo
anterior conforme a las consideraciones y parámetros presentados en la Asamblea.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedló a desahogar el siguíente punto del orden
del día.

lll. Propuesta, discuslón y, en su caso, aprobaclón para lnstruir al Representante Comú , r,"ÅFiduclario' según corresponda a cada uno, a efecto de realizar los actos necesarloi y/o
convenientes para dar cumplimlento a las resoluciones que se adopten en térmlnos det punto
anterior del presente orden del dla, incluyendo, sin limitar, la obtención de autorizaciones por
parte de las autoridades correspondientes y en general la suscripción de todos los documentbs,
ejecución de trámites, publicaciones y avisos relacionados con to anterior.

En desahogo del tercer punto del orden del día, el Presidente señaló a la Asamblea que, como consecuencia
de lo aprobado en el segundo punto anterior del orden del dfa, resultaba necesario llevar a cabo todos
aquellos actos pertinentos para permitir su implementación, lncluyendo, sin limitar, la actualización de la
inscripción de los Certificados en el RNV ante la CNBV y el canje del Tftulo en lndeval, asf como la inscripción
preventlva de los CBFIs Adlcíonales y de los Cebures a ser colocados al amparo del Programa.

Al respecto, y ante la duda del Secretario, el señor Jorge Girault señaló que dichos actos se llevarfan a cabo
con el apoyo del despacho legal externo Creel, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Una vez desahogado el presente punto del orden del día la Asamblea, por mayorfa de votos de los
Tenedores presentes, adoptó la siguiente:

Resolución
'?4



TERCERA. Se instruye al Representante Común, al Admlnistrador y al Fiduciario, para que, en la
medida que a cada uno le corresponda, con la colaboración y asistencia del despacho bþal'Creel,
Garcfa-Cuéllar, Aiza y Enriquez, S.C,, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, realicen todoJlos actos
necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento al acuerdo adoptado con motivo del desahogo del
segundo punto del orden del dÍa de la presente Asamblea, incluyendo sin limitar, la obtención de
autorizaciones por parte de las autoridades correspondientes, la suscripción de todos los documentos
que resulten periinentes, asf como el trámite de actualización de la inscripción de los CBFls, y la
inscripción preventiva de los CBFIs Adiclonales y de los Cebures a ser colocados al ampaio'Cet
Programa en el RNV, en su caso, y el canje del TÍtulo depositado en el lndeval, y demás irámites,
publicaciones y avisos relacionados con lo anterior, en su caso.

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden
deldía.

lV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de ciertas modificaciones al Contrato de
Fideicomiso y, en au_ caso, a cualquier otro Documento de la Operación que resulte aplicable,
relacionadas con, o derlvadas de los acuerdos adoptados respecto a, los asuntos abordãdos en
los puntos uno y dos del orden del dia correspondiente a la asamblea ordinaria.

En desahogo del cuarto punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra nuevamente al señor Jorge
Girault, en representación del Admlnistrador, a efecto de que presentara su propuesta para realizar ciertãs
modificaciones al Contrato de Fideicomiso. Dicha propuesta fue proyectada en la Asamblea para el
seguimlento de los presentes, la cual estuvo a disposición de los Tenedores en la página de lnternet
www"fibraorologls.com y en las oficinas del Representante Común, previo a la celebración dã b Asamblea, y
que forma parte del documento que se adjunta a la presente acta como Anexo ll.

En uso de la palabra, el señor Jorge Girault comentó que, tal como se mencionó en el primer punto del orden
del día, el Fiduciario Sustituto solicitó se hicieran ciertas modificaciones al Fideicomiso, a efeéto de aJustar el
otorgamiento de poderes y la entrega de reportes por parte del fiduciario del Fideicomiso, conformê a sus
pollticas institucionales,

Asimismo, el señor Giraull señaló que derivada de la experiencia adquirida en el proceso para sustituir al
Fiduciario, el Administrador consideraba pertinente: (i) que la Asamblea delegue al Comité Téònico la facultad
para decidir respecto de la sustitución delfiduciario del Fideicomiso, por recomendación del Administrador, y
(ii) establecer previsiones que protejan al Fideicomiso en caso de un cambio de control en la institución quä
actúe como fiduciario del Fideicomiso; todo lo anterior en términos sustancialmente iguales a los presentados
en el documento que se agrega como Anexo ll a la presente acta.

Por último, el secretario comentó que, derivado de la emisión de cBFls y cebures al amparo del
en su experiencia la CNBV solicitaría actualizar los Documentos de la Operación para incluir algunas
modificaciones a la legislación aplicable respecto de las obligaciones del Representante Común, por lo
anterior, comentó a la Asamblea que sería necesario hacer algunos ajustes a los Documentos de la
Operación para incluir dichas obligaciones, asi como cualquier otra modificación que resulte necesaria en
relación con lo anterior

Una vez desahogado este punto del orden del día la Asamblea, por mayoría de votos de los Tenedores
presentes, adoptó la sigulente:

Resolución

CUARTA. Se aprueba modificar el Contrato de Fideicomiso y cualquíer otro Documento de la Operación
que resulte necesario, a efecto de dar cumplimiento a los acuerdos adoptados con motivo del desahogo
del primer y segundo puntos del orden del día de la presente Asamblea, en términos sustancialmente
iguales a los presentados en la Asamblea por el Admlnistrador, sujeto a los ajustes o adecuaciones que
se requieran para la adecuada implementación de los mismos, incluyendo para la prestaclón de servicìos
del Representante Comtln.
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No habiendo comentarlos adiclonales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden
deldía.

Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para instruir al Representante Común y/o al
Fiduciario, según corresponda a cada uno, a efecto de realizar los actos necesarios y/o
convenientes para dar cumplimiento a las resoluciones que se adopten en términos del puñto
anterior del presente o¡den del día, lncluyendo, sin limitar, la celebraclón de convenios
modificatorios, la obtención de autorizaclones por parte de las autoridades correspondientes y,
en general, la tuscripclón de todos los documentos, ejecución de trámltes, publicaciones 

-y

avlsos relacionados con lo anterior.

En desahogo del quinto punto del orden del día, el Presidente señaló a la Asamblea que, como consecuencia
de lo aprobado en el cuarto punto anterior del orden del dfa, resultaba necesario llevar a cabo todos aquellos
actos perlinentes para permltlr su lrnplementación, incluyendo, sin limitar, la celebración de convenios
modifìcatorios a los Documentos de la Operaoión que resultaran aplicables y, en su caso, la actuallzaclón de
la inscripción de los Certifìcados en el RNV ante la CNBV y ol canje del Título en lndeval.

Una vez desahogado este punto del orden del día la Asamblea, por mayorla de votos de los Tenedores
presentes, adoptó la sigulente:

Resolución

QUINTA. Se instruye al Representante Común, al Administrador y al Fiduciario, para gue, en la medida
que a cada uno le conesponda, con la colaboración y asistencia del despacho legal Creel, García-
Cuéllar, Aiza y Enrfquez, S.C,, y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, realicen todos los actos
necesarios y/o convenientes para dar cumpllmiento a los acuerdos adoptados con motivo del desahogo
del cuarto punto del orden del día de la presente Asamblea, incluyendo sin limitar, la obtención de
autorizaciones por parte de las autorldades correspondientes, la suscripción de todos los documentos
que resulten pertinentes, asf eomo el trámite de actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV,
en su caso, y el canje del Tltulo depositado en el lndeval, y demás trámites, publicaciones y avisos
relacionados oon lo anterior, en su caso.

No habiendo comentarios adicionales a esto respecto, se procedió a desahogar el último punto del orden del
dfa.

Vl. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones
adoptadas en la Asamblea.

En desahogo del sexto y tiltimo punto del orden del dfa, el Presidente sugirió a los Tenedores presentes la
conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos
adoptados por la presente Asamblea, en la medida gue resulle necesario o conveniente

A este respecto la Asamblea, por mayorla de votos de los Tenedores presentes, adoptó la siguiente:

Resolución

SEXTO. Se designa como delegados especiales de la Asamblea a Fernando José Vizcaya Ramos,
Claudia Beatriz Zermeño lnclán, Elena Rodrfguez Moreno, Alejandra Tapia Jlménez, José Luls Urrea
Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar, Jesús Abraham Cantú Orozco, César David Hernández Sánchez o
cualquier apoderado del Representante Común, para que, conjunta o separadamente, realicen todos los
actos y/o los trámites necesarios o convenientes gue se requieran para dar cabal cumplimiento a los
acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de
su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para protocolizar la presente acta en lo
conducente, presentar los avisos y notificaciones correspondientes, asi como realizar los lrámites que,
Bn su caso, se requieran ante la CNBV, la BMV y al lndeval y demás autoridades correspondientes.*Ê
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No habiendo otro asunto que tratar en el orden del dfa se dio por termlnada la Asamblea, levantándose la
presente acta siendo las 10:48 horas, la cual fue leída, aprobada y firmada por el Presidente y el Secretario
de la Asamblea.

Se hace constar que durante el tiempo en gue se desarrolló la presente Asamblea, desde su lnlclo hasta su
terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, reuniéndose en
todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma,

Secretario

de C.V., Act. Jesús Abraham Cantú Orozco
Monex Grupo Financiero

Lic. José Luis Urrea Sauceda
Apoderado

La presente hoja de firmas corresponde al acta levantada en virtud de la asamblea de Tenedores de los
certificados bursátiles fiduciarios lnmobiliarios identificados con clave de pizarra "FIBRAPL 14", celebrada el
20 de septiembre de 2O17,la cual consta de 7 (siete) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus
Anexos.

un
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ANEXO 3 - Contrato de Fideicomiso
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Actinver

Versión de Firma

Sexto Convenio Modificatorio de fecha L4 de diciembre de 2017 (el "Convenio
Modificatorio") al Contrato de Fideicomiso Irrevocable 1721. celebrado entre Prologis
Property México, s.A. de c.V., como fideicomitente y administrador ("1
"Fideicomltente"), Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Mhltiple¡ Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando hnica y exclusivamente como
fiduciario (el "Fiduciario"), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, como representante común (el "Representante Común"), de conformidad
con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. Los términos en
mayhsculas utilizados en el presente Convenio Modificatorio que no se encuentran
definidos en el mismo, tendrán el significado que se les ahibuye a dichos términos en el
Contrato de Fideicomiso.

Antecedentes

I. Con fecha 13 de agosto de 2073, se firmó el Contrato de Fideicomiso de
Administoación nrimeroF/17464-3 (el "Contrato de Fideicomiso Original") entre el
Fideicomitente, como fideicomitente, fideicomisario y administrador y Banco Nacional
de México, S.4., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como
fiduciario (el "Fiduciario Banamex").

il, Con fecha 2 de octubre de 2013, el Fiduciario Banamex en su carácter de
fiduciario sustituido, celebró con el Fideicomitente y con Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Mfrltiple, División Fiduciaria, (el "Fiducla¡io Deutsche"), como
fiduciario sustituto, un convenio de sustitución fiduciaria mediante el cual el Fiduciario
Deutsche sustituyó al Fiduciario Banamex como fiduciario del Conhato de Fideicomiso
Original, y en esa misma fecha, el Fideicomitente y el Fiduciario Deutsche celebraron el
primer convenio modifícatorio al Contrato de Fideicomiso Originaf en virtud del cual,
se modificó íntegtamente el Contrato de Fideicomiso Originaf incluyendo el número
del Contrato de Fideicomiso Original, para identificarlo bajo el número F/:1721" (el
" Primer Convenio Modifica torio" ).

m. Con fecha I de octubre de2013, el Fiduciario Deutsche y el Fideicomitente,
celebraron un segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el
"Segundo Convenio Modificatorio") en virtud del cual, entre otras cosas/ se cambió el
nombre del Fideicomiso al de "FIBRA Prologis" en idioma español, o "Prologis FIBRA"
en idioma inglés, única y exclusivamente para efectos fiscales y para la apertura de
cuentas bancarias.

IV. Con fecha 29 de noviembre de 2013, el Fideicomitente, el Fiduciario
Deutsche y el Representante Común convinieron en celebrar un tercer convenio
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el "Tercer Convenio Modificatorio")
a fin de refleiar los términos y condiciones bajo los cuales el Fideicomiso llevarla a cabo

Corporatlvo: Guillerrro González Camôrenô 12OO Piso 9 y lO, Centro Cd. Santô Fe, C.P. O12'lO Cd. de Méx¡co
Centro de Atenclón Telefónica: O1 8OO 7OS 5555 / CDMX 1IO3 6699 actlnver.com
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emisiones de CBFIs y para que utilice los recursos obtenidos de cada emisión
primordialmente para rcalizar Inversiones de conformidad con los términos señalados
en el mismo.

V. Con fecha 28 de mayo de 20'J..4, el Fideicomitente, el Fiduciario Deutsche
y el Representante Comírn convinieron en celebrar un cuarto convenio modificatorio al
Contrato de Fideicomiso Original (el "Cuarto Convenio Modificabrio"), a Íin de, entre
ohos, modificar íntegramente y reflejar los términos y condiciones bajo los cuales, el
Contrato de Fideicomiso se ajustó a la nueva regulación aplicable a dicha fecha al
Contrato de Fideicomiso.

VI. Con fecha 27 de abril de 2017, Ios Tenedores celebraron una Asamblea
Ordinaria Anual y Extraordinaria de Tenedores (la "Asamblea tle Tenedores de abril
2017") en la cual se aprobó, entre otros, modificar los Documentos de la Operación que
resultaban aplicables, incluyendo la celebración de un convenio modificatorio, a efecto
de incluir la posibilidad de que el Fiduciario recompre CBFIs en los términos que fueron
presentados en la Asamblea y en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicabies.
En virtud de lo anteriot, con fecha 28 de septiembre de 2017, el Fideicomitente, el
Fiduciario Deutsche y el Representante Común celebraron un quinto convenio
modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el "Ouinto Convenio Modificatorio"
y, conjuntamente con el Contrato de Fideicomiso Original, el Primer Convenio
Modificatorio, el Segundo Convenio Modificatorio, el Tercer Convenio Modificatorio y
el Cuarto Convenio Modificatorio y el presente Convenio Modificatono, y segírn el
mismo sea adicionado suplementado o de cualquier forma modificado de tiempo en
tiempo, el "Contrato de Fideicomiso"), a fin de dar cumplimiento a los acuerdos de la
Asamblea de Tenedores de abril 2017).

VII. Con fecha 20 de septiembre de 2017, los Tenedores celebraron una
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Tenedores (la "Asamblea rfe Tenedores de
septiembre 2012'), en la cual sc aprobô, cntrc otros asuntos (i) sustituir al Fiduciario
Deutsche por Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, División Fiduciaria, como Fiduciario del Fideicomiso, y (ii) modificar el
Conh'ato de Fideicomiso y cualquier otro Documento de la Operación que
necesario, a efecto de dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por la Asamblea
Tenedores de septiembre 2017.

VIII, En esta misma fecha, y de conformidad con los acuerdos adoptados en la
Asamblea de Tenedores de septiembre de 2017, el Fideicomitente, el Representante
Comírn, el Fiduciario Deutsche, como fiduciario sustituido y Banco Actinver, S.4.,
Institución de Banca MÍritiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria como
fiduciario sustituto, celebraron un segundo convenio de sustitución fiduciaria del
Fideicomiso (el "Convenio de Sustibución"), a cfecto de formalizar Ia sustitución del
Fiduciario Deutsche por Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Mrlltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso,

2
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I.

derivado de lo anterior, el Fiduciario Sustituto señaló que para todos los efectos legales
a que haya lugar el Contrato cle Fideicomiso será identificado bajo el nhmero 172L.

DECLARACIONES

El Fideicomitente declara, en tal capacidad y en su capacidad como
Administrador, a través de su representante legal, que:

(u) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos
("México"), según consta en la escritura pública número 52,594, de fecha 8 de
febrero de 1989, otorgada ante la fe del licenciado Gerardo Coruea Etchegaray,
Notario Público número 89 del Distrito Federal (ahora Ciudad cle México), cuyo
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Phblico de la Propiedad y
del Comercio del Distrito Federal bajo el número 13,5'1.5 de fecha 11 de abril de
1989;

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus
obligaciones bajo el presente Convenio Modificatorio;

(c) la celebración y el cumplimento de este Convenio Modificatorio no viola o
constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición de los estatutos
sociales, acta constitutiva, o cualquier otro documento constitutivo del
Fideicomitente; o (ü) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden
de la cual el Fideicomitente sea parte; o (iii) cualquier ley, reglamento, cirutlar,
orden o decreto de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable al
Fideicomitente; y

(d) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en su nombre y
representación cuentan con poderes y facultades suficientes, así como con las
autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para
celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su representación y
para obligar válidamente al Fideicomitente en los términos del mismo, y que
dichos poderes, facultades y autortzaciones corporativas o de cualquier
naturaleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna,

IL El Fiduciario en este acto declara, a través de sus delegados fiduciarios, que:

(u) Es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamcnte existente
conformc a las leyes de México y está debidamcntc aatotizada por la Secretarla
de Hacienda y Crédito Público para operar como una institución c{c banca
mriltiple y para prestar servicios fiduciarios.

(b) cuenta con plena capacidad legal para celebrar y cumplir con sus obligaciones
bajo el presente Convenio Modificatorio;

3
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(c) la celebración y el cumplimento de este Convenio Modificatorio no viola o
constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición de los estatutos
sociales, acta constifutiva, o cualquier otro documento constifutivo del
l'iduciario; o (ü) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la
cual el Fiduciario sea parte; o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden o
decreto de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable al Fiduciario; y

(d) Sus delegados fiduciarios celebran el presente Convenio Modificatorio en su
nombre y representación y cuentan con los poderes y facultades suficientes para
cclebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su tepresentación y
para obligar válidamente al Fiduciario en los términos del mismo y que dichos
poderes y facultades no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma
alguna.

(") Comparece a celebrar este Convenio Modificatorio derivado de la celebración
del Convenio de Sustitución y con la finalidad de dar cumplimiento a los
acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores de septiembte2}1^7.

III' El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado que:

(u) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México, y debidamente autorizada
por la SHCP para actuar como casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que
se refiere las fracción XIII del arÉculo 171. dela LMV, segrlnconsta en la escritura
pÍrblica número 5,940, de fecha 27 denoviembre de7978, otorgada ante la fe del
Licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Prlblico número 140, de
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro
Prlblico de Comercio de esta misrna ciudad bajo el folio mercantil número 686 de
fecha2T de febrero de1979;

(b) por escritura prlblica No. 3,839, del 28 de mayo de 1986, otorgada ante la fe del
Lic. Mario Garciadiego G.C., titular de la Notaría Pública No. 184 de la Ciudad
de México, adoptó Ia modalidad de Capital Variable, por 1o que su denominación
social quedó establecida como Casa de Bolsa Interamericana, S.A, de C.V., y
dicha escritura se encuentra inscrita en el Registro Pírblico de Comercio de esa
misma ciudad, con fecha 9 de julio de 1986, bajo el folio mercantil No. 686;

(.) por escriturapttblicaNo, 3,865, del2 de junio de1986, otorgada ante la fe del Lic.
Mario Garciadiego G. C., titular de la Notaría Pública No. 184 de Ia Ciudad de
México, cambió su denominación a la de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,
quedando inscrita dicha escritura en el Registro Phblico de Comercio el L8 de
julio de 1986,bajo el folio mercantil No.686;

(d) mediante escritura pública '1.12,71'L de fecha 1 de noviembre de 200L otorgada
ante la fe del Lic. Alberto T, Sánchez Colín, Notario 83 de la Ciudad de México,
actuando como asociado en el protocolo del Lic. Ignacio R. Morales Lechuga,
Notario 116 de la Ciudad de México, CBI Casa de Bolsa S.A. de C.V., CBI Grupo
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Financiero cambió su denominación social por la de Monex Casa de Bolsa, S.A.
de C.V., y dicha escritura quedó debidamente inscrita en el Registro Público de
comercio bajo el folio Mercantil 686, el dla 29 de noviembre dezaa'J,;

(u) mediante escritura phblica No. 28,789 del -1.4 de julio de 2003 otorgada ante la fe
del licenciado Alberto T. Sánchez Colln, titular de la Notaría Pr.lblica número 83
de la ciudad de México, Monex casa de Bolsa, s.A. de c.v. cambió su
denominación social por la de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, y dicha escritura quedó debidamente inscrita en el Registro Phblico
de comercio bajo el folio mercantil No. 686 del12 de agosto de20aB;

(f) reformó las cláusulas vigésimo segunda y décimo tercera cle sus estatutos
sociales en los términos de la escritura pública número 91,799, cle fecha 6 de
noviembre del 2008, otorgada ante la fe del licenciado José Eugenio Castañeda
Escobedo, titular de la Notarla Pfiblica número 2l'/-. de la Ciudad de México;

(g) realizí una compulsa de sus estatutos sociales, seghn consta en la escritura
pltblica número 33,558, de fecha 22 de octubre de 20L0, otorgada ante la fe del
Lic. Alberto T. Sánchez Colln, tihrlar de la Notaría Phblica número 83 de la
Ciudad de México;

(h) cuenta con plena capacidad legal y corì las autorizaciones suficientes
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus
obligaciones bajo el presente Convenio Modificatorio;

(i) la celebración y el cumplimento de este Convenio Modificatorio no viola o
constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición de los estatutos
sociales, acta constitutiva, o cualquier otro documento constifutivo del
Representante Común; o (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u
orden de la cual el Representante Comhn sea parte; o (iii) cualquier ley,
reglamento, citcular, orden o decreto de cualquier Autoridad Gubernamental
aplicable al Representante Cpmún;

(,) celebra el presente Convenio Modificatorio para dar cumplimiento a los
acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores de septiembre 2017 en los
términos que constan en la copia del acta de dicha asamblea; y

(k) la persona que celebra el presente Convenio Modificatorio en su nombre y
representación cuenta con poderes y facultades suficientes, así como con las
autorizacienes necesarias (corporativas o de cualquier oba naturaleza) para
celebrar válidamente el presente Convenio Modificatorio en su representación y
para obligar válidamente al Representante Común en los términos del mismo, y
que.dichos poderes, facultades y autoúzaciones corporativas o de cualquier otra
nafuraleza no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y Declaraciones
anteriores, los comparecientes otorgan las siguientes:

!
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PRIMERA DEL CONMNIO MODIFICATORIO. Modificaciones al Contrato de
Fideicomiso. Con efectos a partir de la fecha del presente Convenio Modificatorio, las
partes en este acto, de conformidad con la Cláusula 17|1, del Conhato de Fideicomiso,
modifican los Antecedentes del Contrato de Fideicomiso, adicionan y/o eliminan las
Definiciones "Actos del Fiduciario", "Asamblea de Sustitución", "Çamþjc!!9..:Con.re!",
"Ç@", "Fiducia¡io", "@', "N@', "@", "@
Convenio Modificatorio" y "Sexto Convenio Modificatorio", y modificany/ adicionan
IasCláusulas2.3,2.4(m),2,4(u),2,4(aa),3.5(iv),4.3(c),4.3(d),4.3(e),4.3(9,4.3(g),4.3(h),
4.3(Ð, 4.3ß), 4.4 (e).S.4(b)(xiv), 5.4b(xv), s.4(b)(xvi), 6.2, 8.2(d),8.8, 8.9, 8,13(d), 8.L5,
10.1(a), 11.7(e)(i), 11.7(e)(ä),11.7(e)(iii), 1.4.4(a),14.4(b),17.2,17.12, el Anexo E y el Anexo
G y adicionan la Sección XXT " Aaiso de Priaøcidød" ,Io anterior en los términos que se

establecen en el documento con cambios marcados que se adjunta al presente Convenio
Modificatorio como Anexo " A" a efecto de que, a partir de la fecha del presente
Convenio Modificatorio, dichos Antecedentes, Secciones y / o Cláusulas queden
redactadas en los términos de dicho Anexo "A". Derivado de lo anterior, hnicamente
como referencia, las partes adjuntan al presente Convenio Modificatorio como Anexo
"8" tJlta versión limpia del Contrato de Fideicomiso la cual compila todas las
modificaciones que de tiempo en tiempo se han reahzado al Fideicomiso y aquellas
derivadas del presente Convenio Modificatorio, por lo anterior, las.partes acuerdan que
el contrato que se adjunta como Anexo "8" será el Contrato de Fideicomiso vigente y
compilado que rija las relaciones entre las partes a partir de la fecha del presente
Convenio Modificatorio.

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO. Acuerdo (Inico. El presente
Convenio Modificatorio contiene las modificaciones, adiciones y/o eliminaciones a los
derechos y obligaciones de las partes, y reemplaza cualesquiera otros, acuerdos y
entendimientos previos existentes entre las partes en relación con las modificaciones,
adiciones y/o eliminaciones objeto de este Convenio Modificatorio. Derivado de lo
anterior, no existen acuerdos verbales entre las partes. En caso de conflicto o

inconsistencia entre acuerdos previos y por escrito entre las partes y este Convenio
Modificatorio, se entenderá, que los términos de este Convenio Modificatorio regirán y
prevalecerán para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO. Ratificación, No Novación. Las
partes ctel presente Convenio Modificatorio convienen en que nada de lo contenido en
el presente Convenio Modificatorio constihrirá o se interpretará como (i) una novación
del Contrato de Fideicomiso o de cualquier otra obligación establecida en el mismo y
asumida por el Fideicomitente, el Fiduciario, el Administrador y /o el Representante
Común conforme al Contrato de Fideicomiso; o (ii) una renunci4 aceptación o dispensa
alguna por parte del Fiduciario al ejercicio de sus derechos conforme al Contrato de
Fideicomiso. Asimismo, las partes convienen que todas las referencias al Contrato de

I
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Fideicomiso en cualquier Documento de la Operación o cualquier otro documento
relacionado se entenderán que hacen referencia al Conhato de Fideicomiso, según ha
sido modificado mediante el presente Convenio ModificatoÅo, y segfin el mismo sea

modificado, /â sêâ parcial o totalmente, adicionado o de cualquier oha forma
modificado en cualquier momento posterior.

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO. Iurisdicción, Legislacién Aplicable.
Para todo 1o relativo a la interpretación y cumplimiento de este Convenio Modificatorio,
en este acto las partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes federales
aplicables de México, y ala jurisdicción de los tribunales federales competentes de la
Ciudad de México, México, y renunciary de manera expresa e irrevocable, a cualquier
otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus clomicilios presentes o
fufuros o por cualquier ofratazón.

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO. Domicilios y Notificaciones. Las
Partes reconocen y expresamente señalan que cualquier notificación o comunicación con
respecto con el presente Convenio Modificatorio, deberá realizarse en los domicilios de
las partes establecidos en la versión del Contrato de Fideicomiso que se agrega al
presente como Anexo "B".

¿:=:

{EL RESTO DE LA PAGINA SË. DEIAINTENC/ON,{¿MËNTË ËN B
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIO& las partes celebran y firman el presente
Convenio Modificatorio a través de sus respectivos representes legales debidamente
autorizados, en la fecha señalada en el proemio.

El Fiduciario:

Banco Actinver, S.4.,Institución de Banca Mhltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria,
actuando
fiduciario

en su carácter de
del

e
Por:
Nombre:
Puesto:

Por:
Nombre:
Puesto: Delegado

HOIA DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO
AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 1721 CELEBRADO ENTRE
PROLOGIS PROPERTY VTÉXTCO, S.A. DE C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y
ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN FIDUcIARIA,
ACTUANDO EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA,
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente
Convenio Modificatorio a través de sus respectivos representes legales debidamente
autorizados, en 1a fecha señalada en el proemio.

El Representante Común:

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero

Lara Escobar# Puesto: A

HOIA DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL SEXTO CONVENIO MODIFICATORIO
AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 1721 CELEBRADO ENTRE
PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE C,V., COMO FIDEICOMITENTE Y
ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, 5.A, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTTPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVE& DIVTSIÓN FIDUCIARIA,
ACTUANDO EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA,
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.
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EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las partes celebran y firman el presente
Convenio Modificatorio a havés de sus respectivos representes legales debidamente
autorizados, en la fecha señalada en el proemio.

El Fideicomitente:

S.A. de C.

Cargo:A

HOIA DE FrRMA CORRESPONDTENTE AL SEXTO CONVENTO MODTFTCATORTO
AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 1721. CELEBRADO ENTRE
PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE C.V,, COMO FIDEICOMITENTE Y
ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚTTIpLS, GRUPO FINANCIERO ACTTNVER, DIVFIÓN FIDUCIARIA,
ACTUANDO EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA"
S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÍJN.
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Anexo "A"
Contrato de Fideicomiso lrrevocable 1727
Clausulado del Contrato de Fideicomiso

Versión Marcada con Cambios

lSe nrlþrnta al presuúQ
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CoNTRATO DE FIDETCOMISO IRREVOCABLE NO. yr721

celebrado entre

PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE C.V,,

como Fideicomitente y Administrador,

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPo FTNANCIERo Acr IVISIÓN FIDUCIARIA

como Fiduciario,

v

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO

como Representante Comrln.
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Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1721,, celebrado entre Prologis Property México,
S.A.deC.V.,comoFideicomitenteyAdministrador,¡nvsr
S.4., Institución de Banca Mrlltiple, Ctupo tnanc¡ero q ivisión FiduciariaT como
Fiduciario; y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante
Común de los Tenedores; de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y
Cláusulas. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato tendrán el
significado que se les ahibuye a los mismos en la Cláusula L.1..

Antecedentes

I. Con fecha 13 de agosto de 2013, se firmó el Contrato de Fideicomiso de
Administración nrlmero F/17464-3 (el "Contrato de Fideicomiso Original") entre Prologis
Property México, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario y administrador (en dicho
catácter, el "Fideicomitente Original") y Banco Nacional de México, S.4., integrante del Grupo
Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el "Fiduciario Banamex").

lI. Con fecha 2 de octubre de 2013, el Fiduciario Banamex celebró con el
Fideicomitente Original y con emeu*cne nant Vt¿xl
Iìivisión Fiduciaria (el "Fiduciario Tìeutsche"). como fiduciario sustituto, un convenio de
sustitución fiduciaria; y en esa misma fecha el Fideicomitente Original y el Fiduciario
celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original, en virtud de
los cuales, el Fiduciario sustituyó al Fiduciario Banamex como fiduciario del Contrato de
Fideicomiso Original, y se modificó íntegramente el Contrato de Fideicomiso Original,
incluyendo el número del Contrato de Fideicomiso Original, el cual cambió al número F /1721,
(el "Primer Convenio Modificatorio").

il. Con fecha 8 de octubre de 2013, el Fiduciario-Deutsche y el Fideicomitente
Original, celebraron un segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el
"Segundo Convenio Modificatorio") en virtud del cual, entre otras cosas, se cambió el nombre
del Fideicomiso al de "FIBRA Prologis" en idioma español, o "Prologis FIBRA" en idioma
inglés.

ry. Con fecha 29 de noviembre de 2013, el Fideicomitente Original, el Fiduciario-
Deufsche y el Representante Común convinieron en celebrar un tercer convenio modificatorio
al Conhato de Fideicomiso Original (el "Tercer Convenio Modificatorio") a kn de reflejar los
términos y condiciones bajo los cuales el Fideicomiso llevaría a cabo emisiones de CBFIs y para
que utilice los recursos obtenidos de cada emisión primordialmente para realizar Inversiones
de conformidad con los términos señalados en el mismo.

V. Con fecha 28 de mayo d,e20'1,4, el Fideicomitente Original, el Fiduciario-Deúlche
y el Representante Común convinieron en celebrar un cuarto convenio modificatorio al
Conkato de Fideicomiso Original (el "Cuarto Convenio Modificatorio"), a fin de, entre otros,
ajustarse a la nueva regulación aplicable en dicha fecha al Contrato de Fideicomiso.

VI. (i) De conformidad con lo acordado en la Asamblea Ordinaria Anual y
Extraordinaria deTenedores de fecha 27 deabrilde2017, y (ii) mediante carta de instrucción
recibida por el Fiduciario:DgLtsehg con fecha 28 de septiembre de 2077, el Fideicomitente
Original, el Fiduciario Deutsche-y el Representante Común convinieron en celebrar un quinto

1



convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original ("1 "Quinto Convenio
Voatncatorio") iariq
"ecomnre CnPts en l
de tas dlspostclon

VII. Iìe conformidad con lo acordado en la Asamhlea Ordinaria y F-traordinaria de
Tenedores de fecha ^0 de septiembre de ^01 - (la "Asamhlea de Sustitución"). se acordaron
entre ot"os asuntos

^cttnver. S-n.. l iaria_
cono fr¿uctarto sus
¿tcno t¿rmtno se ¿eC
en h qsamblea de Su

VttI. Con fecna l¿
Comfn. et Pl¿uctat
de Banca Múltifrle. Grupo Financiero Actinver lìivisión Fiduciaria. como fiduciario sustituto.
ceteUraron un s in¡¿el
S.n.. tnst'tuOnn iaria._en_su_
carácter de fiduciario sustihrto. sustituyó al Fiduciario lìeutsche como fiduciario sustituido en
et Contrato ¿e Pt¿el
Comtn y nanco qctn invet
Oivisi¿n ei¿uc¡a iones-
anrohadas pot la Asamhlea de Sustitución un sexto convenio modificatorio al Contrato de
Fideicomiso Original (el "Sevto Convenio Modificatorio" y, en conjunto con el Contrato de
Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio Modificatorio, el
Tercer Convenio Modificatorio, el Cuarto Convenio Modificatorio, el__Quinto__Conyeniu
¡¿o¿incatorio-y según el mismo sea adicionado, suplementado o de cualquier forma
modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso"), M
@paraquedarredactado,apattitdelacelebracióndelQ+rin+e&xto
ConvenioModificatorio,enlostérminosdelpresenteContrat

.

Declaraciones

I. El Fideicomitente declara, en tal capacidad y en su capacidad como
Administrador, a través de su representante legal, que:

(u) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México.

(b) Es su intencióry como fideicomitente del Fideicomiso, establecer el presente
Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de conformidad con los términos del presente
Contrato.

(c) La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme
al mismo, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente autorizados a través
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de los actos corporativos necesarios y no contravienen o resultan en contravención de (i)
cualquier disposición establecida en los estatutos sociales del Fideicomitente o cualquier
disposición contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier obligaciórç contrato, resoluciór1
licencia, juicio, decisión u otra orden de la cual el Fideicomitente sea parte o por la cual dicho
Fideicomitente o cualquiera de sus activos o capital se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley,
reglamento, circular, ordery o decreto de cualquier naturaleza aplicable al Fideicomitente.

(d) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los términos
del presente Contrato, y el presente Contrato constituye una obligación váùida, legal y
vinculante del Fideicomitente, exigible en su contra de conformidad con los términos del
mismo, excepto por las limitantes previstas en cualquier ley relativa a procedimientos de
insolvencia, quiebra, concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de acreedores en
forma general.

(") Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran
conforme a la legislación aplicable para celebrar el presente Contrato y parc cumplir con sus
obligaciones bajo el mismo y ha acordado actuar como fideicomitente y administrador
conforme a los términos del presente Contrato.

(0 No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o procedimientos
judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que pudiera existir o instituirse
en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Contrato.

(g) La celebración del presente Contrato, así como el cumplimiento de sus
obligaciones conforme al presente, no resultarán en que el Fideicomitente (i) se vuelva
insolvente o sujeto a un procedimiento de quiebra alguno o de concurso mercantil en
cualquiera de sus etapas, (ii) entre en un procedimiento de disolución, liquidación o en
cualquier otro procedimiento de naturaleza similar, o (iii) esté en incumplimiento de
cualesquiera de sus obligaciones.

(h) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el
presente Contrato en su nombre y representación, las cuales, a la fecha del presente Contrato,
no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna.

(Ð Es el rlnico y legítimo propietario de los activos que transfiere al Fideicomiso en
su calidad de Fideicomitente, y dichos activos han sido obtenidos como resultado de sus
negocios legales.

(t) Reconoce que el Fiduciario únicamente estará requerido a conocer los términos
del presente Contrato y otros contratos, convenios, instrumentos o documentos que el
Fiduciario efectivamente celebre o suscriba o que el Fiduciario expresamente reconozca que son
de su conocimiento y que el Fiduciario no asumirá obligación alguna o será de otra forma
responsable conforme a dicho contrato, convenio, instrumento o documento que no sea
celebrado o expresamente reconocido por el Fiduciario.
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(k) Con anterioridad a la firma del presente Contrato, el Fiduciario le invitó y
sugirió obtener de un profesionista, despacho, o firma de su elección la asesoría y apoyo en
cuanto al alcance, corìsecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones legales y
fiscales directa o indirectamente relacionadas con el presente Contrato, asl como su apoyo en la
negociación y evaluación del riesgo legal y fiscal del texto definitivo a firmarse, toda vez que el
Fiduciario expresamente no se hace responsable de tales cuestiones, y asimismo, el Fiduciario
no garantiza ni asegura que la estructura fiscal contenida en el presente Contrato no sea
alterada con subsecuentes modificaciones a la legislación fiscal y los impactos fiscales e
impositivos puedan modificarse.

(l) El Fiduciario le hizo saber de manera inequívoca, clara y precisa, el contenido y
alcance legal del artículo 106 fracción XIX inciso b) de la LIC y de otras disposiciones legales,
mismas que se transcriben en la Declaración IV siguiente.

(*) Reconoce que el Fiduciario, única y exclusivamente por lo que se refiere a su
participación con tal carácter en el Fideicomiso, no estará involucrado en actividades
relacionadas con la producción o manejo de materiales o residuos peligrosos (según dichos
términos se definen en la Legislación Ambiental), y en consecuencia, declara y reconoce que el
Fiduciario no es ni será responsable por la contaminación de tietras, aguas, ahrrósfera o medio
ambiente, producido por o en los inmuebles que conformen las Inversiones.

(") El Fiduciario, en este acto le ha explicado en forma inequívoca el valor y
consecuencias legales del precepto legal contenido en la fracción XIX (diecinueve romano) del
artículo 106 (ciento seis) de la LIC y de lo dispuesto por el numeral 6 (seis) de la Circular 1./2005
(uno diagonal dos mil cinco), emitida por el Banco de México, así como el alcance y contenido
del presente Contrato.

(o) El Fiduciario no será responsable en caso de que cualquier inmueble que se

aporte al Patrimonio del Fideicomiso incumpla con las leyes, reglamentos y normas oficiales
mexicanas que les aplique, incluyendo, sin limitación, con la Legislación Ambiental, segrln
dichas leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas han sido o seÉrn modificadas, ya sea
parcial o totalmente, adicionadas o de cualquier otra forma reformadas en cualquier momento.

(p) A la fecha de firma del presente Contrato y hasta donde es del conocimiento del
Fideicomitente, los bienes inmuebles que integran el portafolio de Activos Inmobiliarios parte
del Patrimonio del Fideicomiso (i) no son ni han sido sujeto o producto de una Actividad
Criminal Calificada (segtln dicho término se define en la Ley de Extinción de Dominio) que
puedan derivar en la extinción de dominio de dichos bienes inmuebles de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Extinción de Dominio; (ii) no se utilizan ni se han utilizado para
esconder o mezclar bienes producto de una Actividad Criminal Calificada; y (iii) no están
siendo utilizados por un tercero para llevar a cabo una Actividad Criminal Calificada.

(q) El Representante Común le reveló el aviso de privacidad contenido en la pâgina
de internet www.monex.com.mx, a su entera conformidad, antes de la celebración del presente
Contrato y aun antes de la entrega de sus datos al Representante Común.
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(t) Reconoce y acuerda que, en virtud de la celebración del presente Contrato, estará
obligado a entregar al Fiduciario toda la información que le sea razonablemente solicitada por
el Fiduciario al amparo de las pollticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del
Fiduciario (identificadas como "Knou) Your Customey''), en términos de lo dispuesto en las leyes
aplicables y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero, y
asimismo reconoce que cualquier falsedad en la informaciôny/o documentación entregada en
términos de la presente declaración, así como actuar como prestanombres de un tercero en la
celebración del presente Contrato, podrían llegar a constituir un delito.

(s) Está consciente y reconoce que en caso de que el Fiduciario del presente
Contrato sea el legítimo propietario de los bienes inmuebles que integren los Activos
Inmobiliarios parte del Patrimonio del Fideicomiso, éste no tendrá en ningún momento
posesión de los mismos, la cual será detentada siempre por terceros.

II. El Fiduciario declara, a través de sus delegados fiduciarios, que:

(u) Es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente
conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para operar como una institución de banca múltiple y para prestar servicios
fiduciarios, según consta en la escritura pública número 57,68'1. de fecha 25 de febrero de 2000,
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19 del
Dishito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del
Distrito Federal bajo el folio mercantil número 262A11,.

(b) Es su intención celebrar el presente Contrato y aceptar su nombramiento como
Fiduciario conforme al presente Contrato, con el propósito de llevar a cabo los actos que seÍrn
necesarios para la consecución de los Fines del Fideicomiso y para cumplir con sus obligaciones
conforme al mismo, así como para celebrar cualesquiera operaciones del fideicomiso en su
carácter de Fiduciario.

(") La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme
al presente, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente autorizados a
través de los actos corporativos necesarios y no contravienen o resultan en contravención de (i)
cualquier disposición establecida en los estatutos sociales del Fiduciario o cualquier disposición
contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier obligacióry contrato, resolución, licencia,
juicio, decisión u otra orden de la cual el Fiduciario sea parte o por la cual dicho Fiduciario o
cualquiera de sus activos o capital se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley, reglamento,
circular, orden, o decreto de cualquier naturaleza.

(d) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los términos
del presente Contrato. El presente Contrato constituye una obligación válida, legal y vinculante
del Fiduciario, exigible en su contra de conformidad con los términos del mismo, excepto por
las limitantes previstas en cualquier ley relativa a procedimientos de insolvencia, quiebra,
concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de acreedores en forma general.
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(") Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran
conforme a la legislación aplicable para la celebración del presente Contrato y para cumplir con
sus obligaciones conforme al mismo y ha acordado actuar como fiduciario del Fideicomiso
conforme a los términos del presente Contrato.

(Ð No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o procedimientos
judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que pudiera existir o instituirse
en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad,validez o exigibilidad de este Contrato.

(g) iarisc que firmafirman el presente
Contrato cuenta con los poderes y facultades suficientes y necesarias para celebrar este
Contrato, mismas que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

(h) El Representante Común le reveló el aviso de privacidad contenido en la página
de internet www.monex.com.m& a su entera conformidad, antes de la celebración del presente
Contrato y aun antes de la entrega de sus datos al Representante Común.

(i) Oue derivado de la celehración del presente Contrato ha hecho del conocimiento
de las Partes. el Avl

III.
que:
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(a) Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una casa de bolsa e intervenir en las
operaciones a que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo 777 de la LMV.

(b) Es su intención celebrar el presente Contrato y aceptar su nombramiento como
Representante Comirn conforme al mismo.

(c) La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme
al presente/ se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente autorizados a
través de los actos corporativos necesarios, en su caso/ y no contravienen o resultan en
contravención de (i) cualquier disposición establecida en sus estatutos sociales o cualquier
disposición contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier obligación, contrato, resolución,
licencia, juicio, decisión u otra orden de la cual sea parte o por la cual cualquiera de sus activos
o capital se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orderl o decreto de
cualquier naturaleza.

(d) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los términos
del presente Contrato, y el presente Contrato constifuye una obligación válida, legal y
vinculante del Representante Común, exigible en su contra de conformidad con los términos
del mismo, excepto por las limitantes establecidas en cualquier ley relativa a procedimientos de

El Representante Común en este acto declara, a través de su representante legal,
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insolvencia, euiebra, concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de acreedores en
forma general.

(e) Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra nafuraleza, que se requieran
conforme a la legislación aplicable para la celebración del presente Contrato y paracumplir con
sus obligaciones conforme al mismo y ha acordado actuar como representante común de los
Tenedores conforme a los términos del presente Contrato.

(f) No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o procedimientos
judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que pudiera existir o instituirse
en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Conhato.

(S) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el
presente Contrato en su nombre y representación, las cuales, a la fecha del presente Contrato,
no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna.

ry. Las partes conjuntamente declarary a través de sus respectivos representantes
legales, que:

(a) El Fiduciario les ha explicado de forma clara, sin que a las partes del presente
Contrato les haya quedado duda alguna, los términos, significado y consecuencias legales de (i)
el Artículo 106, fracción XIX, de la Ley de Instituciones de Crédito, y (ii) la sección 6 de la
Circular 1,/2005 emitida por el Banco de México las cuales se transcriben a continuación:

'(i) "Artícalo 106.- A las instituciones de uédito les estará prohibido:

XlX. En Ia realización de las operuciones a que se refere la fracción XV del
Artículo 46 de esta Ley:

a) Derogado.

b) Responder a los fdeiconütentes, mandantes o comitentes, del inatmplimiento
de los deudores, pot los créititos que se otorguen, o de los emisores, por los aalores
que se adquieran, salao que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte final
del Artículo 391 de la Ley General de Títulos y Operøciones de Crédito, o
garantizar la percepción de renùimientos por los fondos cuyn inaersión se les
encomiende.

Si al término del fideicomiso, mandøto o comisión constituidos pnra el
otorgamiento de créditos, 

'éstos 
no hubieren sido liquidados por los deudores, la

institución deberá transferirlos aI fdeicomitente o fideicomisario, según sea el
caso, o aI mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe.

En los confuatos de fdeicomiso, mandato o comisión se insertará en forma
notoria Io dispuesto en este inciso y unø declaración de lø fiduciøriø en el sentido
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de que hizo saber inequíaocamente su contenido a las personas de quienes hnya
recibido bienes o derechos paru su afectación fiduciaria;

c) Actuør como fiduciarias, mandøtnrias o comisionistøs en fideicomisos,
mandatos o comisiones, respectiaamente, a traaés de los cuales se capten, directa
o indirectamente, recursos del público, mediante cuølquier acto causante de

pasiao iLirecto o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constifuidos por
el Gobierno Feileral a traaés de la Secretøríø de Haciendø y Crédito Público, y ile

fdeicomisos a trøaés de los cuales se emitan onlores que se inscriban en el
Registro Nacional de Valores de conformidad con lo preaisto en la Ley del
Mercado de Valores;

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el
segundo pánafo del Artículo 88 de la Lty d, Sociedades de lnaersión'

e) Actuar en fideicomisos, mandøtos o comisiones a traaés de los caales se

ezsadan limitaciones o prohibiciones contenidas en løs leyes financieras;

j) Utilizar fondos o aøIores de los fdeicomisos, møndatos o comisiones
destinados al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la føcultød
discrecional, en el otorgamiento de los núsmos para reølizar operaciones en
airtud de las caøles resulten o puedan resultar deudores sus delegados

fiduciarios; Ios miembros del consejo de administración o consejo directiao, según
cortesponda, tanto propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los
empleados y funcionørios de la institución; los comisarios propietarios o

suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; Ios
miembros del comité técnico del fideicomiso respectiao; Ios ascendientes o
descendientes en primer grado o cónyages de las personas citadas, las sociedades

en cuyøs asambleas tengan mayoría dichøs personns o løs mismas instituciones,
asimismo aquellas personns que eI Banco dc México iletermine mediante
disposiciones de car ácter general;

g) Administrar fincøs rústicas, a menos que høyan recibido la ndministrøción
para distribuir el patrimonio entre herederos, legatørios, øsociados o aueedores, o

para pagar una obligación o parø garantizør su anmplimiento con el aølor de lø
mismø finca o de sus productos, y sin que en estos casos Iø ødministración exceda

del plazo de dos øños, salao los cøsos de f.deicomisos a la producción o

fideicomisos de garantía; y

þ Celebrar fideiconúsos que ødministren sumas de dinero que aporten
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de

comerciøIización, destinados a la adquisición de determinados bienes o seroicios,
de los preaistos en la Ley Federal de Protección aI Consumidor.

Cualquier pacto contrario alo dispuesto enlos incisos anteriores, seránulo."

6, PROHIBICIONES
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(ä)'6.1. En la celebración de fideicontisos, løs lnstituciones Fiduciørias
tendrân prohibido lo siguiente:

a) Cargar al patrimonio fdeicomitido precios distintos a los pactados al
concertar lø operación de que se trate;

b) Gnrantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos atya
inaersión se les encomiende, y

Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas
internas y a las sanøs prácticas fnnncieras;

6.2Las Instituciones Fiiluciarias no podrán celebrør operaciones con ualores,

títulos de crédito o cuølquier otro instrunrcnto financiero, que no cumplan con

las especifcaciones que se høyan pactado en el contrato de fdeicomiso
correspondiente.

6.3Las lnstituciones Fiduciarias no podrán lleaar a cabo tipos de Fideicomiso que

no est'én autorizndas a celebrur de conformidad con las leyes y disposiciones que

las reguløn.

6.48n ningin caso las lnstifuciones Fiduciarias podrán cubrir con cnrgo øl
patrimonio fdeicomitido eI pago de cualquier sanción que les sea impuesta a

dichns Instituciones Fiduciørias por alguna autoridnd.

6.58n los Fideicomiso de garøntía, las Instifuciones de Fianzas y las Soþles no
podrm recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las
obligøciones de que se trate.

6.6Løs lnstituciones Fiduciariøs deberán obseraar lo dispuesto en los
Artícalos 106 fracción XIX de lø Ley de lnstituciones de Crédito, L03 fracción IX
de lø Ley del Mercado de Vølores (SlC), 62 ftacción VI de la Ley General de

Instituciones y Sociedødes Mutualistas de Seguros y 60 fracción VI Bis de la Ley
Federal de Instituciones de Finnzas y L6 de la Ley Orgánicø de la Financiera
Rurøl, según correspondø a cødø Instifución."

(b) De conformidad con el numeral 5.2 de la Circular L/2005 emitida por el Banco
de México, las partes reconocen que el Fiduciario responderá civilmente por los daños y
perjuicios que resulten del incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones
conforme al presente Contrato.

En virtud de dichos Antecedentes y Declaraciones, las partes del presente Contrato
acuerdan lo siguiente:

SECCIÓN I
DEFINICIONES
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Cláusula L.L. Definiciones.Paraefectos del presente Contrato, los términos mencionados
a continuación tendrán los siguientes significados:

"Activos Inmobiliarios" Significa, conjuntamente, (a) bienes inmuebles, con todo
lo que les corresponde por ley o de hecho destinados para
el arrendamiento; (b) los edificios y construcciones en los
bienes inmuebles destinados para el arrendamiento; (c)
financiamientos obtenidos en relación con la adquisición
o construcción de bienes inmuebles o edificios destinados
para el arrendamiento; y (d) los derechos a obtener
ingresos derivados de contratos de arrendamiento
celebrados en relación con cualquier bien inmueble; en
cada caso, en los que el Fideicomiso invierta, directa o
indirectamente, a través de Fideicomisos de Inversión.

"Actos del Fiduciario" Tiene el significado que se le atribuye a dicho ténnino en
la Cláusula 8.15(a).

Administrador" Significa Prologis Property México, S.A. de C.V., en su
carácter de administrador del Fideicomiso, o sus
sucesores, cesionarios, o quienquiera que sea
subsecuentemente designado como administrador del
Fideicomiso de conformidad con los términos del
presente Contrato y del Contrato de Administración.

"Afiliada" Significa, respecto de una Persona en particular, la
Persona que Controle, directa o indirectamente a través
de uno o más intermediarios, sea Controlada por o esté
baio el Control común de, dicha Persona; en el entendido,
que ni el Fideicomiso, ni el Fiduciario ni las Personas
Controladas por el Fideicomiso o el Fiduciario serán
consideradas "Afiliadas" del Administrador.

"Aportación Inicial" Significa la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100) aportada a
la Cuenta de Retención en Pesos del Fideicomiso por el
Fideicomitente de conformidad con este Contrato.

"Asamblea de Tenedores" Significa una Asamblea Ordinaria de Tenedores o una
Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

"A¡amblea de Sustitución" Tiene el significado qne se le atrihuye a dicho férmino en
el Antecerlenfe VII <{el ¡rresente Contrato-

"Asamblea Extraordinaria de
Tenedores"

ereelDee-+t¿698e

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 4.2(b).
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"Asamblea Ordinaria de
Tenedores"

"Asesor Legal, Contable y
Fiscal"

"Auditor Externo"

"Autoridad Gubernamental "

"Avalúo Feriódico"

'B];illfrl'

,,CBFIA,'

"CBFIs Adicionales"

"CBFIs Iniciales"

"Circular Única de Emisoras"

€+e€+Ð€€#59f¿e

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula a.2@).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el numeral (i) de la Cláusula 8.3(e).

Significa KPMG Cárdenas Dosal, S.C. u otro auditor
externo contratado por el Fideicomiso en cualquier
momento de con-formidad con las instrucciones previas
del Administrador con la aprobación del Comité de
Auditorla, de conformidad con las disposiciones
contenidas en el presente Contrato; en el entendido, que
dicho auditor deberá ser un despacho de contadores
prlblicos de reconocido prestigio internacional e
independiente del Administrador y del Fiduciario.

Significa cualquier pals, gobiemo, dependencia, estado,
municipio o cualquier subdivisión polltica de los mismos,
o cualquier otra entidad o dependencia que ejerza
funciones administrativas, ejecutivas, legislativas,
judiciales, monetarias o regulatorias del gobierno o que
pertenezcan al gobierno.

Tiene et significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 14.1.

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el inciso (a) de la Cláusula 3.1.

Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables
a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del
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,CNBV"

"Côdigo"

"Comisiones de
Administración"

"Comitê de Auditoría"

"Comité de Endeudamiento"

"Comité de Prácticas

"Comité Técnico"

"Conducta de Remoción"

"Conducta Inhabilitadora"

"Contaminantes

€ree+Ð€€€69{¿e
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Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones.

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 16.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Contrato de Administración.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.8.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.L0.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.9.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.1.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Contrato de Administración.

Significa, respecto de cualquier Persona (distinta de un
miembro del Comité de Auditoría, del Comité de
Prácticas o del Comité Técnico actuando en tal carácter),
fraude, dolo o negligencia inexcusable de o por dicha
Persona; y con respecto a cualquier miembro del Comité
de Auditorla, Comité de Prácticas o el Comité Técnico
actuando en dicho carácter, fraude, dolo o mala fe.

Significa (i) cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa/
sonido, vibracióry calor, olor, radiación, materia orgánica
o inorgánica, animada o inanimada, o cualquier
combinación de los conceptos que anteceden y/o (ii)
cualquier combustible, incluyendo, sin limitar, petróleo o
productos derivados de petróleo, petróleo crudo, gas
llquido o natural, gas natural licuado, combustible
sintético o una combinación de cualquiera de dichos
elementos, sea considerada o determinada peligrosa,
tóxica, contaminante, o bien una sustancia nociva, o un
contaminante o fuente de contaminación conforme a la
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Legislación Ambiental o por los organismos
dependencias del gobierno de México.

o

"Contrato" o "Contrato de
Fideicomiso"

"Conkato de Administración"

"Contrato de Fideicomiso
Original"

"Control" y "Controlado"

"Cuarto Convenio
Modificatorio"

"Cuenta Adicional"

"Cuenta de Distribución"

"Cuenta de Retención"

"Cuentas de Operación"

"Cuenta de Recompras"

"Cuentas de Rentas"

"Cuentas del Fideicomiso"

e¡eetÐee+¿6gl3e

Significa este Contrato Irrevocable de Fideicomiso No. -

V1721, según el mismo sea modificado, complementado
o actualizado de tiempo en tiempo.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 7.1, y deberá incluir cualquier contrato de
prestación de servicios de administración que se celebre
con un Administrador sustituto, en su caso.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente I del presente Contrato.

Tiene el significado que s.e le atribuye a dicho término en
la LMV.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente V del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 11.6.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 11.5.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 1'1..2(a\

Significa las Cuentas de Operación del Fideicomiso
Subsidiario (según dicho término se define en el contrato
de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 11.6(a).

Significa las Cuentas de Rentas del Fideicomiso
Subsidiario (segrin dicho término se define en el contrato
de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario).

Significa, colectivamente, la Cuenta de Retención, la
Cuenta de Distribución, la Cuenta de Recompras y las
demás Cuentas Adicionales que abra el Fiduciario de
conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.1 del
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t'D.años"

"Demandas"

"Dia}Iâbil"

"Distribución"

"Documentos de la Operación"

"Dólates" o "EfJ$"

"Emisión"

"Emisión Adicional"

"Emisión Inicial"

"Emisnet"

Endeudamiento"

eçe€+Ð€€{-369€e

presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula L3.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 13.2.

Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en
el cual las instituciones de crédito de México estén
obligadas o autorizadas por ley, reglamento u orden
ejecutiva a cerrar, de acuerdo con el calendario que al
efecto publica la CNBV.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 12.1.

Significa conjuntamente, el presente Contrato, el
Contrato de Administración, cada Título, cada contrato de
colocación celebrado en relación con cada Emisión y
cualesquier otros contratos, instrumentos, documentos y
tífulos relacionados con los mismos.

Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos
de América.

Significa cada emisión de CBFIs por el Fideicomiso,
incluyendo la Emisión Inicial y cualquier Emisión
Adicional.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.1(a).

Significa el Sistema Electrónico de Envío y Difusión de
Información de Emisoras de Valores a cargo de la BMV.

Significa, en relación con cualquier Persona, (i) todo el
endeudamiento de dicha Persona por dinero prestado y
cualesquier otras obligaciones contingentes u otras de
dicha Persona con respecto a fianzas, cartas de crédito y
aceptaciones bancarias estén o no vencidas, excluyendo
coberturas y otros contratos de derivados e instrumentos
financieros similares, (ii) todas las obligaciones de dicha
Persona evidenciadas por pagarés, bonos, obligaciones,
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"Fideicomiso"

"Fideicomiso de Inversión"

"Fideicomiso Subsidiario"

€re€+Ð€€H69{30

certificados bursátiles o instrumentos de deuda similares,
(iii) todas las obligaciones de arrendamientos financieros
de dicha Persona, (iv) todos los endeudamientos referidos
en los numerales (Ð, (iÐ o (iii) anteriores garantizados por
(o por los cuales el poseedor de dicho endeudamiento
tenga un derecho existente, contingente o de cualquier
otra manera, garantizados por) cualquier gravamen sobre
los activos (incluyendo cuentas y derechos contracfuales)
de dicha Persona, a pesar de que dicha Persona no haya
asumido ni se haya hecho responsable del pago de dicha
deuda, (v) todo el endeudamiento de terceros garantizado
por dicha Persona (sin contabilizar doblemente cualquier
endeudamiento referido en los numerales (Ð, (iÐ, (iii) o
(iv) anteriores) y (vi) todas las cantidades (incluyendo, sin
limitación, intereses moratorios y primas de prepago)
debidas sobre cualesquier endeudamiento referido en los
numerales (Ð, (iÐ, (iiÐ, (i") o (") anteriores.
Endeudamiento no incluirá cantidades disponibles para
ser dispuestas o prestadas bajo contratos de crédito u
obligaciones similares que no hayan sido dispuestas o
desembolsadas salvo que el Administrador espere que
dichos montos sean utilizados para fondear, en todo o en
patte, cualesquier compromisos obligatorios del
Fideicomiso existentes a dicha fecha de determinación,
segrln lo determine el Administrador.

Significa el fideicomiso establecido de conformidad con
este Contrato.

Significa cualquier fideicomiso irrevocable constituido en
México en el que el Fideicomiso, directa o indirectamente,
mantenga una Inversión para adquirir, directa o
indirectamente a través de fideicomisos, Activos
Inmobiliarios; en el entendido, que los fines de dicho
Fideicomiso de Inversión deberán permitir que el mismo
califique como fideicomiso no empresarial para efectos de
la LISR o que de cualquier otra mcurera no sea
considerado como una entidad sujeta al pago de
impuestos conforme a la LISR.

Significa el Fideicomiso de Inversión constituido
conforme al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de
Administración con Derechos de Reversión número LL89,
de fecha 14 de octubre de 2013, celebrado entre el
Fiduciario, en su carácter de fiduciario conforme al
presente Contrato, como fideicomitente y fideicomisario,
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"Fideicomitente"

"Fideicomitente Original"

"Fiduciario

"Fiduciario Banamex"

"Fiduciario fìeutsche"

"Fines del Fideicomiso"

"Gastos de Emisión"

€+e€lÐo€gæl3g

Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, como fiduciario, con la
comparecencia de Prologis Property Mexico, S.A. de C.V.,
como Administrador (según el mismo sea modificado o
reformado de tiempo en tiempo), a través del cual el
Fideicomiso realizarâ Inversiones en Activos
Inmobiliarios ya sea directamente, o a través de otros
Fideicomisos de Inversión; en el entendido. que los fines
de dicho Fideicomiso Subsidiario deberán permitir que el
mismo califique como fideicomiso no empresarial para
efectos de la LISR o que de cualquier otra manera no sea

considerado como una entidad sujeta al pago de
impuestos conforme a la LISR.

Significa Prologis Property México, S.A. de C.V. en su
carácter de fideicomitente de conformidad con el presente
Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente I del presente Contrato.

Significa lnvee S.4.,
Institución de Banca Múltiple, Crupo e¡nanc ¡nver-
División FiduciariaT como fiduciario del presente
Contrato, o sus sucesores/ cesionarios, o quien sea

designado subsecuentemente como fiduciario de
conformidad con los términos del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente I del presente Contrato.

flene et s¡sntfica érnino_en-
el Antecedente II del presente Contrato-

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 2.4.

Significa, en relación con cada Emisión, todos los gastos,
comisiones, honorarios y otros pagos derivados de dicha
Emisión, incluyendo, sin limitación, (u) todos los
honorarios del Representante Común y el Fiduciario en
relación con dicha Emisión, (b) el pago de los derechos de
inscripción y listado de los respectivos CBFIs en el RNV y
la BMV, respectivamente, (c) los pagos a Indeval para el
depósito del Título representativo de los respectivos
CBFIs, (d) los honorarios del Auditor Externo y el
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"Gastos de Inversión"

€reelÐee-#¿6g€e

Valuador Independiente incurridos en relación con dicha
Emisiórç si los hay, (e) los honorarios de otros auditores,
asesores fiscales, asesores legales y otros asesores con
respecto a dicha Emisión, (f) las comisiones y gastos
pagaderos a cualquier agente colocador en relación con el
contrato de colocación o contrato similar relacionado con
dicha Emisión (incluyendo gastos legales documentados),
(g) los gastos ordinarios incurridos por el Fideicomiso, el
Administrador o el Fideicomitente en relación con dicha
Emisión incluyendor p€ro no limitando a, gastos de
negociación y preparación de los documentos
relacionados con dicha Emisión, gastos de viaje y gastos y
costos de impresión, (h) gastos relacionados con los
esfuerzos de venta de la oferta de CBFIs relacionados con
dicha Emisión, (i) todos y cualesquier comisiones, costos y
gastos derivados de o relacionados con la estructuración e
implementación de las operaciones de adquisición
relacionadas con el Portafolio Inicial, y (j) cualquier IVA
que surja en relación con lo anterior.

Significa, con respecto a cualquier Inversión o Inversión
potencial, todos y cualesquier gastos relacionados con
dicha Inversióry que pueden incluir, sin limitación, (i)
gastos relacionados con la creación del Fideicomiso de
Inversióry si lo hay, en el que se haga la Inversióry y la
emisión de cualesquier valores emitidos por dicho
Fideicorniso de Inversión, según sea el caso, (ii) gastos
relacionados con la adquisición de Activos Inmobiliarios,
incluyendo, sin limitacióry los honorarios y gastos de
asesores legales, financieros, fiscales y/o contables,
notarios públicos, corredores prlblicos, y cualesquier otros
asesores/ consultores, contratistas o agentes, incurridos
en relación con lo anterior, (iii) gastos relacionados con el
desarrollo, construccióry mantenimiento y monitoreo de
Activos Inmobiliarios, incluyendo, sin limitacióry los
honorarios y gastos de asesores legales, financieros,
fiscales y / o contables, notarios prlblicos, corredores
prlblicos, así como cualesquier otros asesores, consultores,
contratistas o agentes, incurridos en relación con lo
anterior, (iv) gastos de capital y gastos para llevar a cabo
remodelaciones en Activos Inmobiliarios, (") gastos
relacionados con el apalancamiento y/o cobertura de
dicha Inversióry incluyendo, sin limitación, honorarios y
gastos de asesores legales, financieros, fiscales y/o
contables, ("i) gastos incurridos por el Fiduciario,
cualquier Fideicomiso de Inversióny/o el Administrador
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"Gastos del Administrador"

"Gastos del Fideicomiso"

€+eelÐee+¿69+3e

en relación con dicha Inversión (sea la misma consumada
o no) y la evaluacióry adquisicióry venta, financiamiento o
cobertura de la misma, incluyendo, sin limitación, gastos
de cierre, gastos de auditoría, honorarios del notario o
corredor público, derechos de inscripción, y honorarios y
gastos del Fiduciario, (vii) gastos derivados del pago de
impuestos, litigios, indemnizaciones y gastos derivados
de los seguros/ (viii) cualesquier gastos y costos derivados
de la valuación de Activos Inmobiliarios, incluyendo, sin
limitación, los honorarios del valuador correspondiente, y
(ix) gastos de cualquier otra naturaleza relacionados con
dicha Inversión o los Activos Inmobiliarios relacionados
con dicha Inversión.

Significa los costos y gastos en los que incuna el
Administrador en el desempeño normal de su encargo,
incluyendo salarios relacionados con los empleados del
Administrador, renta y otros gastos en los que incurra en
el mantenimiento de sus oficinas, costos incurridos por el
Administrador en relación con la administración de sus
asuntos corporativos/ pero sin incluir los Gastos de
Emisión y los Gastos del Fideicomiso.

Significa los costos, gastos y pasivos incurridos en o
derivados de la operación y las actividades del
Fideicomiso, según sea determinado por el Administrador
y notificado al Fiduciario, incluyendo, pero no limitado a
(a) las Comisiones de Administracióru (b) las comisiones y
gastos relacionados con la administración de activos
(incluyendo transporte y alojamiento), Endeudamiento,
incluyendo la evaluaciór1 adquisicióry tenencia y
disposición de los mismos (incluyendo cualquier reserva,
rompimiento, terminación, y otras comisiones similares
pagaderas por el Fideicomiso, depósitos no
reembolsables, depósitos o compromiso u otras
comisiones), en la medida en que dichas comisiones y
gastos no sean reembolsados por un Fideicomiso de
Inversión o un tercero; (c) primas por seguros de
protección del Fideicomiso y las Personas Cubiertas de
responsabilidad ante terceros en relación con las
Inversiones del Fideicomiso y otras actividades,
incluyendo los pagos de indemnizaciôn pagaderos a
terceros (qu" incluye el agente de colocación) e

incluyendo los costos asignados de cualquier póliza
global de cobertura amplia en virtud de la cual los activos
de Prologis y sus Afiliadas están cubiertos y por virtud de
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la cual cualquier parte del Patrimonio del Fideicomiso
esté cubierto; (d) los gastos legales, de custodia,
administrativos, de investigacióry servicios de registro y
de cotización, gastos de auditoría y contabilidad
(incluyendo los gastos relacionados con el
funcionamiento de las Cuentas del Fideicomiso),
incluyendo los gastos relacionados con la preparación de
los estados financieros, declaraciones de impuestos del
Fideicomiso y la representación del Fideicomiso o de los
Tenedores respecto de las cuestiones fiscales, incluyendo
los gastos pagados o incurridos en relación con la misma
(e) gastos bancarios y de consultoría y (f) los gastos de
avalúo y otros honorarios por concepto de asesorla
profesional; (g) los Gastos de Inversión, incluyendo, sin
limitación, los gastos relacionados con la organización de
cualquier Fideicomiso de Inversión a través de o en los
cuales las Inversiones pueden realizarse; (h) gastos y
comisiones del Fiduciario, del Comité Técnico, del Comité
de Auditoría, del Comité de Prácticas, del Valuador
Independiente, del Representante Comúry del Auditor
Extemo, del Asesor Legal, Contable. y Fiscal, así como
cualquier pago de comisiones y otros gastos necesarios de
conformidad con la legislación aplicable para mantener
los CBFIs inscritos en el RNV, listados en la BMV y
depositados en Indeval (incluyendo las comisiones de
mantenimiento); (Ð los impuestos y otros cargos
gubemamentales (como el IVA que no se puede
recuperar), comisiones y derechos pagaderos por el
Fideicomiso; (i) los Daños; (k) los costos de las reuniones
y los reportes con los Tenedores, con la CNBV, con la
BMV (y con cualquier otro organismo regulador) y de las
reuniones anuales o periódicas; (l) gastos de cobertura y
las comisiones y los costos por intermediación; (m) las
comisiones pagadera a los miembros del Comité Técnico
y el reembolso de sus gastos por la asistencia a las
reuniones del Comité Técnico de conformidad con la
Cláusula 5.3,(n) salarios, prestaciones y gastos de nómina
del personal empleado exclusivamente para la operación
o administración de uno o más Activos Inmobiliarios; (o)
los costos de terminación y liquidación de cualquier
Fideicomiso de Inversión y del Fideicomiso, incluyendo el
pago de las comisiones derivadas de las mismas; (p)
cualesquier gastos relacionados con cualquier Asamblea
de Tenedores o cualquier sesión del Comité Técnico, y (q)
gastos relacionados con la defensa del Patrimonio del
Fideicomiso y el otorgamiento de poderes.

þ
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"Grupo de Personas"

,,IFRS'

"fndeval"

"Inversión

"Inversiones Permitidas"

,,ISAI"

'lvA'

"Legislación Ambiental"

"Ley de Valores de 8.U."

,LGTOC"

€+e€+Ð€€+-36EL?,O

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la LMV.

Significa las Normas Internacionales de Información
Financiera (Internøtional Financial Reporting Standards)
emitidas por la Junta de Normas Internacionales de
Contabilida d, (lnternational Accounting Standørds B oard).

Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de
Valores, S.A. de C.V.

Significa cualquier inversión hecha por el Fideicomiso en
Activos Inmobiliarios o en cualquier Fideicomiso de
Inversión que invierta en Activos Inmobiliarios
(incluyendo mediante la adquisición de derechos
fideicomisarios, certificados fiduciarios u otros títulos de
crédito o valores emitidos por dichos Fideicomisos de
Inversión).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 1L.7.

Significa el impuesto que grava la adquisición de bienes
inmuebles, sin importar la denominación que tenga dicho
impuesto, conforme a las leyes fiscales vigentes en las
entidades federativas y/o en los municipios de los
diferentes Estados de México.

Significa el Impuesto al Valor Agregado.

Significa, conjuntamente, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas
Nacionales, la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, las normas oficiales mexicanas
aplicables, la Ley General de Salud, el Reglamento
Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el
Trubajo, segrin dichas leyes, reglamentos y normas
oficiales mexicanas han sido o sean modificadas, ya sea
parcial o totalmente, adicionadas o de cualquier otra
forma reformadas en cualquier momento.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.1(a).

Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de
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oLlc'

"Lineamientos de
Apalancamiento"

"Lineamientoe de Inversión"

,LrvAU

"Liquidador"

"LISR"

OLIVfv'

"lÙ'Í'êxico"

"Miembro Independiente"

"Miembros Iniciales"

"Operación con Pereonae
Relacionadae"

"Patrimonio del Fideicomiso"

"Pérdida Fiscal"

Crédito.

Significa la Ley de Instituciones de Crédito

Significa, los lineamientos de apalancamiento del
Fideicomiso que se describen en el documento que se

adjunta al presente Contrato como Anexo "4", según los
mismos sean modificados, adicionados o remplazados de
tiempo en tiempo con la aprobación de la Asamblea
Ordinaria de Tenedores de conformidad con la Cláusula
4.3 inciso (gf).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 9.1.

Significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 15.3(a).

Significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Significa la Ley del Mercado de Valores.

Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.2(a).

Significa cualquier operación con Personas Relacionadas
respecto del Fiduciario, el Fideicomitente, el
Administrador o cualquier Fideicomiso de Inversión, o
que de cualquier otra forma represente un conflicto de
interés, en cada câso/ en términos de lo establecido en la
Circular Única de Emisoras.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 2.5.

Significa el resultado de restar de los ingresos
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"Pefsona

"Persona Cubierta"

"Persona Independiente"

"Persona Relacionada"

ttPegos" o "fi"

"Plan de Recompra"

"Polltica de Distribución"

"Portafolio Inicial"

"Presidente"

€r€€lÐ€€+-36E€O
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acumulables del Fideicomiso, las deducciones
autorizadas, en términos de la LISIÇ cuando los ingresos
acumulables sean menores a las deducciones autorizadas.

Significa una persona física o moral, fideicomiso,
sociedad, asociacióry entidad corporativa, Autoridad
Gubernamental o cualquier otra entidad de cualquier otra
naturaleza.

Significa el Administrador y sus Afiliadas; cada uno de
los accionistas, funcionarios, consejeros (incluyendo
personas que no sean consejeros con funciones en
cualquier consejo de asesorla u otro comité del
Administrador), empleados, personal temporal,
miembros, directivos, asesores y agentes del
Administrador y de cada una de sus respectivas Afiliadas,
actuales o anteriores; el Fiduciario, el Representante
Común, y cada uno de sus respectivos funcionarios,
directores, empleados y representantes; y cada persona
que actúe, o que haya acfuado, como miembro del Comité
de Auditorla y/o Comité de Prácticas y/o el Comité
Técnico.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la LMV.

Significa la moneda de curso legal en México.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.9.

Significa la polltica de distribución del Fideicomiso según
sea propuesta por el Administrador y aprobada o
modificada por el Comité Técnico en cualquier momento.

Significa el portafolio de Activos Inmobiliarios que se
describe en el documento que se adjunta al presente
Contrato como Anexo "B".

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el párrafo (c) de la Cláusula 5.7.
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"Primer Convenio
Modificatorio"

"Procedimiento"

"Prologis"

"Recursos de la Emisión"

"Reglamento Interior de la
BMV'

,,RETT''

"Reporte Anual"

"Representante Común"

"Resultado Fiscal"

,,RNV"

"Secfetafio"

"Segundo Convenio
Modificatorio"
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Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente II del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 1"3.2.

Significa Prologis, Inc.

Significa los recursos que reciba el Fideicomiso derivados
de cada Emisión.

Significa el Reglamento Interior de la BMV publicado en
el Boletftr de la BMV el 24 de octubre de 7999, y sus
modificaciones.

Tiene el significado que se establece en la Cláusula'1,6.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el párrafo (d) de la Cláusula 14.2.

Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex
Grupo Financiero en su carácter de representante comrln
de los Tenedores, o sus sucesotes, cesionarios, o quien sea
designado subsecuentemente como representante común
de los Tenedores de conformidad con los términos del
presente Contrato.

Significa, para cualquier ejercicio fiscal, la utilidad fiscal
del Fideicomiso determinada conforme al Tltulo II de la
LISR para dicho ejercicio fiscal menos las pérdidas fiscales
del Fideicomiso de ejercicios fiscales anteriores,
pendientes de amortización.

Significa el Registro Nacional de Valores.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el inciso (c) de la Cláusula 5.7.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente III del presente Conkato.
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"Sesión Inicial"

"Tenedores

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 5.4(a).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 2.3.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
el Antecedente IV del presente Contrato.

"Tercer Convenio
Modificatorio"

"Titulo" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 3.6.

"Utilidad Fiscal" Significa el resultado de restar de los ingresos
acumulables del Fideicomiso, las deducciones
autorizadas, en los términos de las disposiciones de la
LISR, cuando los ingresos acumulables sean mayores a las
deducciones autorizadas.

"Valuador Independiente" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 14.1.

Cláusula L.2. Reglas de Interpretación. Las siguientes reglas de interpretación aplican al
presente Contrato y a cualquier documento celebrado o suscrito de conformidad con el
presente Contrato:

(u) El término "documentos" incluye cualesquiera y todos los documentos,
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, declaraciones o
cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se

documentery ya sea de forma electrónica o flsica.

(b) Los términos contables no definidos o no definidos por completo en este

Contrato serán interpretados de conformidad con las IFRS.

(a) Referencias a "Sección", "Cláusula" , " Anexo" o cualquier otra subdivisión de o a

un documento adjunto, excepto que se especifique lo contrario, son referencias a las Secciones,
Cláusulas, Anexos, subdivisiones de, o documentos adjuntos al, presente Contrato.

(d) Cualquier documento definido o al que se haga referencia en el presente
Contrato significa dicho documento según sea modificado, adicionado o remplazado de tiempo
en tiempo, ya sea por dispensa o consentimiento e incluye todos los anexos o instrumentos
incorporados a dicho documento.

(") Cualquier ley, reglamento o regulación referida o a la que se haga referencia en
el presente Contrato significa dicha ley, reglamento o regulación según sea modificada,
reformada, adicionada, o remplazada por una ley, reglamento o regulación comparable o por
leyes, reglamentos o regulaciones que las remplacery e incluye cualesquiera reglamentos o
€ree+Ðee+a6g3e
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reglas promulgadas conforme a las mismas así como cualquier interpretación judicial o
administrativa de dicha ley, reglamento o regulación.

(0 El cálculo de cualquier cantidad en o a determinada fecha, será realizado en o al
cierre de operaciones en dicho día, después de la aplicación de cualesquiera cantidades, pagos y
otras operaciones que deban ser aplicadas en dicho día, excepto por los cálculos respecto de
Distribuciones, los cuales seráLn determinados a la apertura de las operaciones en dicho día y
antes de que sean aplicadas en.dicho día cualesquiera cantidades, pagos u otras operaciones.

(g) En el cómputo de cualesquiera periodos a partir de una fecha específica y hasta
una fecha especlfica posterior, la palabra "de" significa "de e incluyendo",la palabra "a"
significa "apeto excluyendo" y lapalabta"hasta" significa "hasta e incluyendo".

(h) Todos los términos definidos en este Contrato pueden ser aplicados en singular
o plural y el término "incluyendo" significa "incluyendo sin limitación" .

(Ð Las referencias a una Persona también son a sus causahabientes y cesionarios
permitidos. Cualesquier actos, omisiones, obligaciones o derechos at¡ibuibles a cualquier
fideicomiso (incluyendo el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión) serán atribuibles
al fiduciario o fiduciarios de los contratos de fideicomiso correspondientes.

0) A menos que se especifique lo contrario expresamente, los pagos, las
distribuciones o los cálculos al amparo de este Contrato, serán o se calcularán (segrln sea
aplicable) en Pesos, y todas las referencias a cantidades monetarias en este Contrato serán en
Pesos.

(k) El Término "adquirir" y cualquier término correlativo, cuando se utilice en
relación con valores (incluyendo CBFIs), significa la adquisición en el mercado secundario o la
participación en nuevas emisiones, entre otras formas.

Cláusula 1.3. Determinación de Cantidades.

Ante la ausencia de un erro¡ manifiesto, cualesquiera cantidades, valores, índices
o límites a ser determinados o calculados conforme a este Contrato (incluyendo los
Lineamientos de Apalancamiento) serán realizados por el Administrador, y serán definitivos y
vinculantes para las Partes. El Administrador tendrá la discreción de redondear cualquier
cantidad calculada conforme a este Contrato, al próximo número de dos decimales.

SECCIÓN II
ORGANIZACIÓN DEL FIDEICOMISO

Cláusula 2.1. Aoortación Inicial. El Fideicomitente en este acto transfiere al Fiduciario la
cantidad de $1.00 (un Peso 00/100 M.N), el cual será depositado en la Cuenta de
Retención en Pesos de conformidad con los términos y condiciones del presente
Contrato lla "Aoortación Inicial"l.

€+€€lÐe€+-36'9{3e
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Cláusula 2.2. Aceptación por parte del Fiduciario. El Fiduciario por medio del presente
acepta su nombramiento y conviene eh llevar a cabo todos los actos que se describen en
el presente Contrato y cumplir con las obligaciones que le deriven del mismo y de la ley
aplicable.

Cláusula 2.3. Partes del Contrato. (a) Las siguientes Personas son parte del presente
Contrato o fideicomisarios del Fideicomiso, en el carácter que se indica a lado de sus
nombres:

Fideicomitente: Prologis Property México, S. A. de C.V

Administrador: Prologis Property México, S. A. de C.V., o su sustituto
conforme al presente Contrato y al Contrato de
Administración.

Fiduciario: ¡nyef S.4., Institución de
Banca Múltiple, Crupo nnanc¡ero q ivisión
Fiduciaria, o su sustituto conforme al presente Contrato.

Fideicomisarios: Significa las Personas que tengan la titularidad de uno o
más CBFIs en cualquiel momento, representados en su
conjunto para todos los efectos de este Contrato por el
Representante Común llos "Tenedores").

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, o su sustituto conforme al presente Contrato.

(b) Cada uno de los fideicomisarios que se indican anteriormente serán
fideicomisarios respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los términos del
presente Contrato y los CBFIs. Las designaciones anteriores surtirán efectos a partir de la fecha
del presente Contrato y permanecerán vigentes hasta en tanto el presente Contrato siga vigente
y se cumplan los fines del mismo, salvo que se estipule lo contrario en el presente Contrato.

Cláusula 2.4. Fines del Fideicomiso. El fin primordial del Fideicomiso es la adquisición o
construcción de bienes inmuebles en México que se destinen al arrendamiento, la
adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos
bienes, asl como otorgar financiamiento para esos fines con una garantla de los bienes
arrendados, en todo caso directamente o a través de fideicomisos (incluyendo, sin
limitacióru a través de los Fideicomisos de Inversión), de conformidad con los Artículos
187,188 y demás artlculos aplicables de la LISR; en el entendido, que a efecto de cumplir
con dicho propósito general, el Fiduciario deberá: (i) llevar a cabo Emisiones de
conformidad con los términos del presente Contrato, (ii) recibir y utilizar los Recursos
de la Emisión derivados de cada Emisión de conformidad con los términos establecidos
en este Contrato, incluyendo para el pago de los Gastos del Fideicomiso, (iii) realizar
Inversiones de conformidad con la Sección IX, (iv) adquirir, mantener y enajenar los
derechos y activos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con
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los términos del presente Contratø (v) realizar Distribuciones de conformidad con la
Cláusula 12.1,, (vi) realizar cualquier oho tipo de actividades que el Administrador
considere necesarias, recomendables, convenientes o adicionales a las anteriores, y (vii)
rcalizar cualesquiera otros actos o actividades lícitas consistentes con lo anterior (los
"Fines del Fideicomiso"). En relación con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario
deberá:

(a) ser el único y legltimo propietario, y mantener la titularidad de los bienes y
derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso durante la vigencia de este Contrato, así como mantener y preservar
la titularidad y propiedad de y sobre el Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con los términos y sujeto a las condiciones establecidas en el
presente Contrato;

(b) establecer, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato y aplicar todos los recursos de las Cuentas del
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Permitidas) de conformidad con el
presente Contrato;

(c) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a
cabo aquellos actos y gestiones y celebrar, firmar y entregar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para registrar los CBFIs en
el RNV;

(d) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a
cabo aquellos actos y gestiones y celebrar, firmar y entregar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para listar los CBFIs en la
BMV y depositar el Título que ampara dichos CBFIs en el Indeval;

(e) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a
cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para mantener el regisko de
los CBFIs en el RNV el listado de los CBFIs en la BMV y el depósito del Tltulo que
ampara dichos CBFIs en el Indeval;

(Ð de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a
cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para llevar a cabo las
Emisiones de conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato
(incluyendo sin limitacióry la celebración de cualquier contrato de colocación o
contrato similar en relación con dichas Emisiones);

(g) cumplir con todas sus obligaciones como emisora de valores bajo la LMV, la
Circular Única de Emisoras, el Reglamento Interior de la BMV y demás regulación
aplicable en México o en el extranjero;
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(h) en relación con cada Emisióry celebrar y depositar en Indeval los respectivos
Títulos y, de ser necesario, sustituirlos previa instrucción del Administrador;

(i) ser propietario de, adquirir, mantener, tealizar, transferir y administrar, así como
desinvertir o enajenar, directamente o a través de Fideicomisos de Inversión, las
Inversiones, y celebrar los documentos necesarios para dichos propósitos, en cada
caso, de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador y con el
previo consentimiento del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores según
se requiera conforme al presente Contrato;

Û) celebrar el Contrato de Administración y cualesquiera modificaciones al mismo
en los términos establecidos en la Cláusula 7.1 del presente Contrato y, en caso de
ser aplicable, previa instrucción de la Asamblea de Tenedores, terminarlo y
celebrar un Contrato de Administración sustituto de conformidad con los
términos establecidos en el presente Contrato y el Contrato de Administración;

(k) designar, previa instrucción del Comité Técnico yr eî caso de ser aplicable,
sustituir al Valuador Independiente de conformidad con el inciso (b)(vi) de la
Cláusula 5.4 y con la Cláusula 14.1 del presente Contrato;

(l) realizar Distribuciones u otras formas de distribuciones o pagos a los Tenedores,
las cuales deberán notificarse por el Fiduciario a través de Emisnet cuando menos
6 (seis) Dlas Hábiles de anticipación a la fecha en que sea efectiva dicha
Distribucióru de conformidad con los términos establecidos en el presente
Contrato;

(m) pagar con los recursos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, y-+reyia-
entrega de las facturas corresfrondientes. cualquier cantidad a pagff por el
Fiduciario de conformidad con este Contrato y los otros Documentos de la
Operacióry incluyendo, sin limitacióry los Gastos de Emisión y los Gastos del
Fideicomiso;

(n) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el Patrimonio del
Fideicomiso que deba ser entregada por el Fiduciario de conformidad con los
términos de este Contrato y la ley aplicable, de acuerdo con la información que
sea entregada para estos efectos por parte del Administrador;

(o) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, con
la información proporcionada por éste, preparar y proporcionar los informes
requeridos por, o las solicitudes para, cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y competencia
económica;

(p) invertir cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en
Inversiones Permitidas de acuerdo a los términos del presente Contrato;
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(q) de conformidad con la Cláusula 11.8 y con las instrucciones previas y por escrito
del Administrador, realizar operaciones de cambio de divisas con el fin de
convertir cualquier cantidad depositada en las Cuentas del Fideicomiso a Dólares
o Pesos, según lo instruya el Administrador;

(r) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, y
con la autorización previa del Comité Técnico o de la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, en caso de ser requerida conforme a lo establecido en los incisos (i) o
(ii) de la Cláusula 11.8(b) del presente Contrato, llevar a cabo operaciones
financieras derivadas de cobertura con el fin de proteger el valor de las cantidades
que se reciban de cualquier Emisión y/o que sean depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso y / o con el fin de cubrir las tasas de interés relacionadas con los
préstamos obtenidos por el Fideicomiso o por cualquier Fideicomiso de Inversión
de conformidad con el presente Contrato; en el entendido, que el Fideicomiso no
podrá celebrar operaciones financieras derivadas con fines especulativos;

(s) otorgar los poderes (incluyendo poderes especiales, en su caso) necesarios para
defender el Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas designadas por
el Administrador o el Representante Común, según sea el caso, de conformidad
con los términos establecidos en el presente Contrato, así como revocar dichos
poderes cuando proceda;

(t) otorgar al Administrador los poderes (incluyendo poderes especiales, en su caso)
a los que se refiere el Contrato de Administración, precisamente en los términos
establecidos en el Contrato de Administracióry asl como revocar dichos poderes
cuando proceda;

(u) (i) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador,
incurrir o asumir Endeudamiento de conformidad con los Lineamientos de
Apalancamiento; en el entendido, que cualesquier incurrimiento o asunción de
Endeudamiento que, al tiempo de dicho incurrimiento o asunciórÌ no cumpla con
los Lineamientos de Apalancamiento, requerirá la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores de conformidad con la Cláusula 4.3 inciso (gf); en el
entendido, que no obstante lo anterior, el nivel de Endeudamiento del
Fideicomiso no podrá ser superior al límite máximo de Endeudamiento permitido
conforme a la Circular Única de Emisoras en cualquier momento; y (ii) constituir
gravámenesy/u otorgar garanúas reales o personales (incluyendo, sin limitacióry
la transmisión de activos al fiduciario de un fideicomiso de garantía), únicamente
en su carácter de Fiduciario y exclusivamente respecto del Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance; en el entendido, que dicho otorgamiento
de gravámenes o garantías reales o personales requerirán la aprobación previa del
Comité Técnico y/o la Asamblea de Tenedores si dicha aprobación es requerida
para la Inversión relacionada con dicho otorgamiento de gravámenes o garantías
reales o personales de conformidad con los términos de este Contrato.
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(v) preparar y presentar, a través del Administrador, de conformidad con la
información proporcionada por el Administrador, las declaraciones fiscales e
información relacionada del Fideicomiso, de conformidad con la ley aplicable, asl
como llevar a cabo todos los actos, tales como retenciones, la emisión de
constancias y registros, que sean necesarios para cumplir con las leyes fiscales
aplicables durante la vigencia del Fideicomiso;

(w) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador,
presentar ante las autoridades fiscales competentes cualesquier consultas fiscales
y/o confirmación de criterios, de conformidad con los Artículos 18,18-4, 34,36y
demás artlculos aplicables del Código Fiscal de la Federación, que puedan ser
necesarias o convenientes para cumplir con los Fines del Fideicomiso;

(x) celebrar cualesquier contratos, documentos o instrumentos que podrían ser
necesarios o convenientes para adquirir el Portafolio Inicial, de conformidad con
las instrucciones del Administrador; así como cualesquiera otros contratos,
documentos o instrumentos necesarios o convenientes a fin de cumplir con los
Fines del Fideicomiso;

(V) cumplir con todas las obligaciones fiscales del Fideicomiso a través del
Administrador, incluyendo la solicitud de devolución de impuestos, de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y la legislación aplicable;

(z) llevar los registros necesarios para el adecuado control del Patrimonio del
Fideicomiso, de conformidad con los formatos institucionales del Fiduciario;

(aa) contratar de acuerdo a las instrucciones que por escrito reciba del Administrador=
o del Representante Común. según sea corresponda. y con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, a cualquier tercero prestador de servicios que sea necesario,
adecuado o conveniente para llevar a cabo o para cumplir con los Fines del
Fideicomiso. incluyendo. sin
contrata¡ones ¿e l tnen
el cumllimiento de sus ohligaciones. y, según sea el caso, sustituir a dichos
terceros;

(bb) designar al Auditor Externo por instrucción del Administrador de conformidad
con la Cláusula 14.2 de este Contrato;

(cc) indemnizar a cualesquier Persona Cubierta de conformidad con los términos
establecidos en el presente Contrato con cargo al Patrimonio del Fideicomiso;

(dd) de conformidad con las instrucciones previas del Administrador, obtener un
seguro para proteger al Fideicomiso y / o cualquier Persona Cubierta de
responsabilidades ante terceros en relación con las Inversiones del Fideicomiso y
otras actividades, incluyendo pagos de indemnización pagables a terceros (que
incluye al intermediario colocador);
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(ee) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador y en
términos de la fracción VIII del artículo 187 de la LISR, inscribir al Fideicomiso en
el registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de
inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de
Administración Tributaria;

(fÐ llevar a cabo recompras de CBFIs de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 3.9 del presente Contrato; y

(gg) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente
para satisfacer o cumplir los Fines del Fideicomiso, los Documentos de la
Operacióry o las leyes aplicables.

Cláusula 2.5. Patrimonio del Fideicomiso. El patrimonio del fideicomiso se conformarâ, ert
cualquier momento, de los siguientes activos (conjuntamente, el "Patrimonio del
Fideicomiso"):

(a) la Aportación Inicial;

(b) los Recursos de la Emisión;

(c) los derechos fideicomisarios del Fideicomiso Subsidiario y de los Fideicomisos de
Inversión, Activos Inmobiliarios y/o cualesquiera otras Inversiones que realice el
Fideicomiso conforme a los términos del presente Contrato;

(d) las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso;

(e) los ingresos y flujos que reciba el Fiduciario como contraprestación o rendimiento de
las Inversiones realizadas o Inversiones Permitidas; y

(f) todas y cada una de las cantidades, activos y/o derechos que el Fideicomiso tenga o
que adquiera en el futuro de conformidad con el presente Contrato.

En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, se podrán aportar
Activos Inmobiliarios adicionales al Fideicomiso, en cada caso, sujeto a la aprobación previa del
Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según se requiera conforme a lo establecido en
el presente Contrato.

Cláusula 2.6. Nombre del Fideicomiso. (a) El Fiduciario y el Administrador autorizan
que para todos los efectos, el Fideicomiso establecido al amparo de este Contrato sea referido
como "FIBRA Prologis", incluyendo para efectos fiscales y paru la apertura de cuentas
bancarias.

(b) En caso que el Fideicomiso deje de ser administrado por el Administrador o
cualquier Afiliada de Prologis, el Fiduciario, el Representante Común (sin necesidad de contar
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con la autorización previa de la Asamblea de Tenedores) y el administrador sustituto del
Fideicomiso (si lo hubiera) deberán de manera expedita:

(Ð preparar y celebrar un convenio modificatorio al presente Contrato en el
que se cambie el nombre del Fideicomiso a fin de que no incluya la palabra "Prologis";

(iÐ dejar de emplear el nombre "Prologis" o cualquier otra marca asociada
de cualquier forma en relación con el negocio del Fideicomiso; y

(iiÐ causar que cualquier Persona bajo el Control del Fideicomiso (incluyendo
cualquier Fideicomiso de Inversión aplicable), cuyo nombre incluya la palabra
"Prologis" o que utilice cualquier marca asociada en relación con el negocio de dicha
Persona, cambie el nombre de dicha Persona y cese de emplear dichas marcas/ según sea
el caso.

(c) Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que Prologis o
cualquiera de sus Afiliadas entregue una notificación al Fiduciario y al Representante Comúry
el Administrador llevará a cabo los actos previstos en la Cláusula2.6(b) independientemente de
que el Fideicomiso deje o no de ser administrado por cualquier Afiliada de Prologis.

(d) Las disposiciones previstas en las Cláusulas 2.6 (b) y 2.6(c) serán exigibles por
Prologis Property México, S. A. de C.V. (incluso si deja de ser el Administrador) y por Prologis
y cualquiera de sus Afiliadas.

SECCIÓN III
CBFIs

Cláusula 3.1 Emisión Inicial. El Fiduciario deberá llevar a cabo la Emisión Inicial de
CBFIs bajo el presente Contrato de conformidad con lo siguiente:

(a) Oferta Global de CBFIs Iniciales. De conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, el Fiduciario deberá llevar a cabo una oferta global de certificados
bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los "CBFIs Iniciales") consistente en (i) una oferta
internacional de CBFIs Iniciales en los Estados Unidos de América a "compradores
institucionales calificados" (qualified institutional buyers), según dicho término se define en la
Regla 1444 de la Ley de Valores de los Estados Unidos de América de'1933, según sea
modificada (Securities Act of 1933\ Oa "Lev de Valores de E.U.") en operaciones exentas de
registro de conformidad con dicha ley, y fuera de México y de los Estados Unidos de América
de conformidad con la Regulación S de la Ley de Valores de 8.U., y (ii) una oferta pública
inicial simultánea de CBFIs Iniciales en la BMV (conjuntamente con la oferta internacional de
CBFIs mencionada en el inciso (i) anterior, la "Emisión Inicial"). Dichos CBFIs Iniciales se
emitirán por el Fiduciario de acuerdo con los montos, y de conformidad con los términos y
condiciones autorizados por la CNBV y la BMV. Dichos CBFIs Iniciales se emitirán y estarán
representados por un Tltulo que será depositado en Indeval y deberán estar registrados en el
RNV y listados en la BMV.
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(b) Uso de los Recursos. El Fiduciario deberá utilizar los Recursos de la Emisión derivados
de la Emisión Inicial para (i) pagar Gastos de Emisión relacionados con la Emisión Inicial, (ii)
hacer aportaciones a los Fideicomisos de Inversión iniciales, los cuales utilizarán dichos montos
para adquirir el Portafolio Inicial, (iii) pagar Gastos del Fideicomiso, y (iv) en la medida en que
exista un saldo remanente después del pago de las cantidades referidas en los numerales (Ð, (iÐ
y (iiÐ anteriotes, para capital de trabajo o fines de inversión del Fideicomiso o de los
Fideicomisos de Inversión iniciales, en cada caso, de conformidad con las instrucciones previas
y por escrito del Administrador.

(c) Contrato de Colocación. A efecto de llevar a cabo la Emisión Inicial y de conformidad
con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario deberá celebrar un
contrato de colocacióry con respecto a la parte de la Emisión Inicial que consista en una oferta
pública en México, y un contrato de compraventa o algún similar con respecto a la parte de la
Emisión Inicial que consista en la oferta intemacional, con los intermediarios colocadores,
nacionales o extranjeros, que indique por escrito el Administrador, precisamente en los
términos instruidos por el Administrador.

Cláusula 3.2 Emisiones Adicionales. El Fideicomiso podrá llevar a cabo Emisiones
adicionales de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los "CBFIs Adicionales"),
prlblicas o privadas, dentro o fuera de México (cada una, una "Emisión Adicional") de
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador con la aprobación
previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores. La Asamblea Ordinaria de Tenedores deberá
aprobar los términos de dicha Emisión Adicional, incluyendo la forma de determinación del
precio de los reçpectivos CBFIs Adicionales y el monto o número de CBFIs a ser emitidos. Los
CBFIs Iniciales emitidos por el Fiduciario en la Emisión Inicial y los CBFIs Adicionales emitidos
por el Fiduciario en cualquier Emisión Adicional conforme a la presente Cláusula 3.2
(conjuntamente, los "CBFIs") estarán sujetos a los mismos términos y condiciones y otorgarán a
sus Tenedores los mismos derechos (por lo que dichos Tenedores sesionarán de manera
conjunta y serán representados en las mismas Asambleas de Tenedores), y no existirá
subordinación alguna entre los CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme a Emisiones prlblicas
y privadas. En virtud de lo anterior, las Distribuciones que se realicen a los Tenedores de CBFIs
que hayan sido emitidos en la Emisión Inicial y cualesquiera Emisiones Adicionales se
realizarân a prorrata y en la misma prelacióry sin que ninguna Emisión tenga preferencia sobre
otra. En caso de que se lleve a cabo una Emisión Adicional conforme a los términos del presente
Contrato, el Fiduciario deberá llevar a cabo una actualizaciôn del registro de los CBFIs en el
RNV de conformidad con lo previsto en la Circular Única de Emisoras.

Cláusula 3.3 Tenedores. Los Tenedores estarán sujetos a lo previsto en este Contrato y en
los CBFIs, y cada Tenedor, por la mera adquisición de CBFIs, conviene que (i) no tiene derecho
de preferencia alguno para adquirir CBFIs en cualquier Emisión, y (ii) el Fiduciario es el único y
legítimo propietario del Patrimonio del Fideicomiso y el Tenedor no tiene derecho alguno en
relación con el mismo o cualquier parte del mismo, o a percibir cualquier ingreso generado por
el mismo, salvo por lo que se establece en este Contrato y en los CBFIs.
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Cláusula 3.4 Representante Común. El Representante Común tendrá, además de las
obligaciones y facultades que le corresponden conforme a la legislación y regulación aplicables,
las obligaciones y facultades que se establecen en la Cláusu.la 6.2y en los CBFIs.

Cláusula 3.5 Términos y Condiciones de los CBFIs. Todos los CBFIs estarán sujetos a los
mismos términos y condiciones/ y otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos. Los
términos de los CBFIs deberán incluir los términos previstos en las leyes y la normatividad
aplicable incluyendo, sin limitaciórç lo siguiente:

(Ð Denominación: Los CBFIs se denominarán en Pesos

(iÐ Valor Nominal: Los CBFIs se emitirán sin expresión de valor nominal

(iiÐ Certificados No Amortizables: Los CBFIs serán no amortizables y el Fideicomiso
J

no estará obligado a amortizar dichos CBFIs a los Tenedores.

(i") Lugar y Forma de Pago: Todas las Distribuciones en efectivo a los Tenedores
relacionadas a los CBFIs se llevarán a cabo por medio de transferencia electrónica a través de
Indeval, cuyas oficinas se encuentran ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, Ois*l'te-+e¿e+alMexife (o en cualquier otra dirección
l¡]¡geniU caso denr+Indeval notifique por escrito al Fiduciario, al Representante Común y al
Administrador deçn¡çlasióLsan un cambio de domicilio).

lv) Depositario: Indeval.

(vi) Leeislación Aplicable: Los CBFIs se resirán e interpretarán de conformidad con
las leyes de México.

(vii) Precio de la Emisión Inicial. El precio de la Emisión Inicial será determinado por
el Comité Técnico en la Sesión Inicial, en la cual se deberán aprobar los términos de dicha
Emisión Inicial.

(viii) Términos v Condiciones de las Emisiones Adicionales. Los términos y
condiciones de cualquier Emisión Adicional serán determinados por la Asamblea Ordinaria de
Tenedores que apruebe dicha Emisión Adicional, incluyendo la forma de determinación del
precio de los respectivos CBFIs Adicionales y el monto o número de CBFIs a ser emitidos.

(ix) Ausencia de Recurso. Ni el Fiduciario lexcepto con los bienes disoonibles en el
Patrimonio del Fideicomiso segrln se prevé especlficamente en este Contrato), ni el
Fideicomitente, ni el Administrador, ni cualquier miembro del Comité Técnico, ni Prologis, ni el
Representante Comúry ni cualquiera de sus respectivas Afiliadas, serán responsables por
cualquier Distribución en lo personal. Las Distribuciones serán pagadas exclusivamente de los
bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio del
Fideicomiso sea insuficiente para rcalizar Distribuciones (ya sean debidas y / o pagaderas), no
habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, de cualquier miembro
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del Comité Técnico, de Prologis, del Representante Común o cualquiera de sus respectivas
Afiliadas, de realizar Distribuciones u otros pagos respecto de los CBFIs.

Cláusula 3.6 Título. Los CBFIs emitidos por el Fiduciario se documentarán en un título
global (el "Título") sustancialmente en los términos del formato que se adjunta al presente
Contrato como Anexo "C". El Título deberá contener toda la información requerida en la LMV,
se emitirá en los términos previstos en la LMV, y se depositará en Indeval.

Cláusula 3.7 Autorizaciones Gubernamentales. El Fiduciario deberá obtener todas y
cada una de las Autorizaciones Gubernamentales necesarias para llevar a cabo cada Emisión,
así como para cualquier oferta pública y/o privada relacionada con cualquier Emisión, y su
inscripción en el RNV de la CNBV o cualquier oho registro, local o extranjero, según sea
necesario o conveniente, conforme a las instrucciones del Administrador. Además, el Fiduciario
deberá obtener la autorización para el listado de los CBFIs en la BMV o cualquier otra bolsa de
valores y/o sistema de negociación, nacional o extranjero, en cada caso, de conformidad con las
instrucciones previas y por escrito del Administrador.

Cláusula 3.8 Restricciones de Adquisición. Después de la Emisión Inicial y su
colocación, ninguna Persona o Grupo de Personas (excepto por Prologis o cualquiera de sus
Afiliadas) podrá adquirir, directa o indirectamente, por cualquier medio, dentro o fuera de
cualquier mercado de valores o a través de operaciones en el extranjero, la titularidad de 9.9%
(nueve punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en circulación, sin la autorización previa del
Comité Técnico; en el entendido, que si un Tenedor (distinto de Prologis o cualquiera de sus
Afiliadas) ya fuese titular de más del9.9% (nueve punto nueve por ciento) de los CBFIs en
circulación (según haya sido previamente aprobado por el Comité Técnico) y tiene la intención
de incrementar dicha tenencia, la autorización previa del Comité Técnico será requerida por
cada incremento en la titularidad que represente e19.9% (nueve punto nueve por ciento) o más
de los CBFIs en circulación de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula 3.8.
Cualquier Persona (incluyendo cualquier Tenedor) que desee adquirir la titularidad, del9.9o/,
(nueve punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en circulación (excepto cuando se trate de
Prologis o cualquiera de sus Afiliadas) deberá notificar al Administrador y al Comité Técnico
(por conducto de su presidente y / o su secretario, o sus respectivos suplentes) por escrito de la
intención de dicha Persona o Grupo de Personas de realizar dicha adquisición. Dicha
notificación deberá incluir, por lo menos, (a) una declaración por parte del posible comprador
sobre si la adquisición propuesta será rcalizada por dicha Persona individualmente o como
parte de una adquisición en conjunto con otra Persona o Grupo de Personas, (b) el número de
CBFIs de los que dicha Persona o Grupo de Personas, directa o indirectamente, sean
propietarios, y el porcentaje de los CBFIs en circulación que dicha propiedad representa a la
fecha de la peticióry (c) el número de CBFIs que dicha Persona o Grupo de Personas pretenda
adquirir, así como el porcentaje de los CBFIs en circulación de los que dicha Persona o Grupo
de Personas serán tifulares, directa o indirectamente, una vez que la adquisición propuesta se
haya completado, (d) una declaración sobre si dicha Persona o Grupo de Personas pretenden
adquirir por cualquier medio, directa o indirectamente, un número de CBFIs que le dé a la
Persona o Grupo de Personas control sobre el Fideicomiso, (e) la identidad y nacionalidad de la
persona o Grupo de Personas que pretendan adquirir dichos CBFIs, y ($ una explicación del
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origen de los fondos que serán utilizados para dicha adquisición. El Administrador deberá
convocar una teunión del Comité Técnico dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la
fecha en que el Administrador reciba una notificación completa. El criterio que deberá usar el
Comité Técnico para determinar si autoriza o no dicha adquisición deberá incluir, sin
limitacióru (i) si la Persona o el Grupo de Personas pretende directa o indirectamente, adquirir
"coÍrtrol", "influencia significativa" o "poder de mando" sobre el Fideicomiso (según dichos
términos se definen en la LMV), (ii) si el adquirente es, directa o indirectamente, un competidor
del Fideicomiso o de Prologis o de cualquiera de sus Afiliadas, (iii) la identidad y nacionalidad
del adquirente, (iv) la fuente y el origen de los fondos que serán usados para la adquisición de
los CBFIs, y (v) el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores. El Comité Técnico deberá
emitir su resolución dentro de un periodo que no exceda 30 (treinta) Días Hábiles a partir de la
fecha de entrega de la solicitud de adquisición correspondiente; en el entendido, que si el
Comité Técnico no emite su resolución dentro de dicho periodo, se considerará que el Comité
Técnico ha negado dicha solicitud. El Comité Técnico tendrá la facultad en todo momento de
requerir cualquier información adicional según considere necesario o conveniente con el fin de
emitir su resolución. En caso de que cualquier Persona o Grupo de Personas (distinto de
Prologis o cualquiera de sus Afiliadas) adquiera CBFIs en una cantidad igual o mayor al9.9%
(nueve punto nueve por ciento) referido sin haber obtenido la autorización previa del Comité
Técnico, el adquiriente o Tenedor de dichos CBFIs no tendrá derechos corporativos respecto a

dichos CBFIs, incluyendo, sin limitación, el derecho a asistir y votar en cualquiera de las
Asambleas de Tenedores (y en consecuencia, no será tomado en cuenta para integrar el quorum
necesario para instalar válidamente una Asamblea de Tenedores o para la adopción de
resoluciones en la misma), ni el derecho de designar a 1 (un) miembro del Comité Técnico (y su
suplente) por cada 10% (diez por ciento) de tenencia del total de los CBFIs en circulación, y el
adquiriente de dichos CBFIs será responsable frente al Fideicomiso por cualesquier daños y
perjuicios derivadas de dicha compra y de cualquier intento por parte de dicho comprador para
hacer valer los derechos mencionados anteriormente.

Cláusula 3.9 Recompra de CBFIs. El Fideicomiso podrá llevar a cabo recompras de
CBFIs de conformidad con lo siguiente:

(u) El Comité Técnico deberá expresamente aprobar un plan de recompra dentro del
cual el Fideicomiso podrá llevar a cabo recompras de CBFIs (el "Plan de Recompra"), el cual
deberá sujetarse en todo momento al monto máximo de recursos que la Asamblea Ordinaria de
Tenedores haya aprobado para destinarse a la recompra de CBFIs para cada ejercicio fiscal, de
conformidad con lo establecido en el inciso (i) de la Cláusula 4.3 de este Contrato; en el
entendido, que cualquier recompra de CBFIs que lleve a cabo el Fideicomiso conforme al Plan
de Recompra deberá cumplir con lo siguiente:

(1) la recompra de CBFIs deberá llevarse a cabo en estricto complimiento con las
disposiciones de recompra contenidas en la sección 3.21,.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal
palø- 2017 (segrln dichas disposiciones sean reformadas, modificadas, adicionadas, o
abrogadas), o cualquier disposición legal que las sustituya;

(2) la recompra de CBFIs deberá llevarse a cabo a través de alguna bolsa de
valores mexicana;
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(3) la recompra de CBFIs deberá realizarse a precios de mercado, salvo que se
trate de ofertas públicas o de subastas autorizadas por la CNBV;

( ) el Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones aplicables a las
Distribuciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso y estar al corriente en sus
obligaciones de pago derivadas de instrumentos de deuda emitidos por el Fideicomiso e
inscritos en el RNV;

(5) en cualquier caso, la recompra de CBFIs no podrá causar el incumplimiento
de los requisitos de listado de la BMV aplicables a los CBFIs;

(6) la recompra de CBFIs deberá realizarse en cumplimiento de las demás
disposiciones que resulten aplicables conforme al artículo 56 y las disposiciones contenidas en
el Título Sexto de la Circular Única de Emisoras (según la misma sea modificada o adicionada
en cualquier momento) o cualquier disposición que lo sustituya; en la medida que no
contravengan la naturaleza de los CBFIs y/o el régimen fiscal aplicable a las FIBRAs en el
entendido, que las referencias a acciones dentro de dicho arffculo 56 se entenderán ¡eferencias a
los CBFIs emitidos por el Fideicomiso;

(7) el Plan de Recompra deberá establecer que el monto máximo de CBFIs que se
podrán adquirir conforme al mismo no podrá exceder de aquél establecido en la fracción I de la
Sección 3.21,.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para2017, o en cualquier disposición legal
que la sustituya, en cada caso, sin la aprobación previa de la Asamblea de Tenedores; y

(8) el Comité Técnico designará al Administrador como la Persona facultada
para implementar el Plan de Recompra, y celebrar todos los documentos o contratos
relacionados cory o derivados de, dicho Plan de Recompra.

(b) El Fideicomiso llevará a cabo la recompra de CBFIs de conformidad con las
instrucciones del Administrador, siempre y cuando las mismas se realicen de conformidad con
el Plan de Recompra aprobado por el Comité Técnico, y siempre y cuando las mismas se
realicen en cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso (a) anterior.

(c) Sujeto a lo establecido en la Sección 3.2'1,.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal
pan2017, o en cualquier disposición legal que la sustituya, cualesquier CBFIs recomprados por
el Fideicomiso se mantendrán en tesorería, y no otorgarán al Fideicomiso derechos corporativos
ni económicos mientras los mismos sean mantenidos por el Fideicomiso en tesorería. Dichos
CBFIs tampoco contarán para efectos de determinar los quórums de instalación y votación en
las Asambleas de Tenedores que se celebren mientras dichos CBFIs permanezcan en tesorería.

(d) Con anterioridad a celebrar cualquier operación de recompra de CBFIs, el
Fideicomiso deberá, de conformidad con las instrucciones previas del Administrador, celebrar
un contrato de intermediación bursátil no discrecional con alguna casa de bolsa, mismo que
deberá enviar a la BMV y ala CNBV a través de los medios correspondientes (SEDI y STIV-2,
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respectivamente) dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a su celebración o cualquier
modificación.

(") El Representante Comrln no tendrá injerencia alguna en los mecanismos de
recompra y colocación de los CBFIs.

(Ð El Administrador, siempre que las condiciones imperantes en el mercado o la
actividad económica del Fideicomiso así lo justifique, podrâ exceptuar lo previsto en la fracción
III, inciso c) y IV del artículo 56 de la Circular Única de Emisoras (según la misma sea
modificada o adicionada en cualquier momento) o cualquier disposición que lo sustituya, en la
implementación del Plan de Recompra aprobado por el Comité Técnico.

SECCIÓN IV
ASAMBLEA DE TENEDORES

Cláusula 4.1 Asamblea de Tenedores. (a) La asamblea general de Tenedores representará
al conjunto de Tenedores y se regfuâ por las disposiciones contenidas en el Tltulo respectivo y
por las disposiciones contenidas en los artículos 218, 219, 220,22L, 223 y ofros arüculos que
resulten aplicables de la LGTOC, de conformidad con lo establecido en los artículos 64 Bis 1 y
68 de la LMV, y cualesquiera resoluciones tomadas en dicha asamblea general serán
vinculantes respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) Tanto el Administrador como los Tenedores que en lo individual o colectivamente
mantengan por lo menos el10% (diez por ciento) de la totalidad de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de solicitar al Representante Comrln que convoque a una Asamblea de
Tenedores especificando en su petición los puntos del orden del dla que en dicha Asamblea de
Tenedo¡es deberá tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la
Asamblea de Tenedores se reúna dentro de 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en
que se reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el juez
competente del domicilio del Fiduciario, a petición del Administrador o de los Tenedores que
individualmente o en conjunto posean por lo menos el10% (diez por ciento) del total de los
CBFIs en circulacióry segtln sea el caso, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la
Asamblea de Tenedores respectiva.

(c) Los Tenedores de los CBFIs se reunirán en una Asamblea de Tenedores cada vez que
sean convocados por el Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el
domicilio del Representante Comúry o en el lugar que se especifique en la convocatoria
respectiva.

(d) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán al menos una vez
en cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional y a través de Emisnet, y serán
entregadas al Fiduciario y al Administrador por correo electrónico, con al menos 10 (diez) dlas
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse. En dicha
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse.
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(e) La información y los documentos relacionados con el orden del día de una Asamblea
de Tenedores deberá estar disponible, de forma gratuita, para revisión por parte de los
Tenedores en el domicilio que se indique en la convocatoria con por lo menos 10 (diez) días
naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores.

(f) El Administrador y el Fiduciario tendrán en todo momento el derecho de asistir a
cualquier Asamblea de Tenedores con voz pero sin derecho a voto, y por lo tanto el
Administrador y el Fiduciario no tendrán responsabilidad derivada de las resoluciones
adoptadas en las mismas.

(S) Lu Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común quien
designará a las personas que actuarán como secretario y escrutador(es) en cada Asamblea de
Tenedores.

(h) Sujeto a la Cláusula 5.2(a) y 5.2(b)(ii), la Asamblea de Tenedores será el órgano
responsable de elegir a los Miembros Independientes del Comité Técnico.

Cláusula 4.2 Tipos de Asambleas de Tenedores. Habrá dos tipos de Asambleas de
Tenedores: asambleas ordinarias y asambleas extraordinarias.

(a) Asamblea Ordinaria de Tenedores. Una asamblea ordinaria de Tenedores (una
"Asamblea Ordinaria de Tenedores") podrá ser convocada en cualquier momento para resolver
cualquier asunto que requiera de la aprobación de la Asamblea de Tenedores que no esté
reservado para la Asamblea Extraordinaria de Tenedores (según se describe más adelante),
incluyendo los asuntos establecidos en la Cláusula 4.3.

(b) Asamblea Extraordinaria de Tenedores. Una asamblea extraordinaria de
Tenedores (una "Asamblea Extraordinaria de Tenedores") podrâ ser convocada en cualquier
momento para discutir y resolver cualquiera de los asuntos que se describen en la Cláusula 4.4.

Cláusula 4.3 Facultades de la Asamblea Ordinaria de Tenedores. La Asamblea Ordinaria
de Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(a) Asamblea Anual de Tenedores. Una Asamblea anual Ordinaria de Tenedores se
realizarâ dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al final de cada ejercicio fiscal para (i)
discutir y/ en su caso, aprobar los estados financieros anuales auditados del Fideicomiso, (ii)
discutir y, en su caso, aprobar el Reporte Anual; y (iii) elegir a Miembros Independientes y/o
confirmar la independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el
caso.

lb) Aorobación de Ciertas Inversiones. Adouisiciones v Desinversiones. Aorobar
cualquier Inversión, adquisición o desinversión que pretenda realizarse, directamente por el
Fideicomiso o a través de Fideicomisos de Inversióry que represente el20% (veinte por ciento) o
más del valor del Patrimonio del Fideicomiso, según se determine al cierre del trimestre
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inmediato anterior, incluyendo las que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de cierre de la primera operaciórç pero
que pudieren considerarse como una sola operación.

lc) Reme€ién v SustiÈu€
designaeiéry a reeernendaeién del Âdministrader¡ de etra insti.ttreiér de erédite rnexieana para

Ampliaciones a las Emisiones. Aorobar emisiones adicionales de CBFIs. va sea oública o
privada, ya sea dentro y / o fuera de México, conforme a los términos del presente Contrato, y
aprobar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el monto o en el
número de CBFIs.

(ed) Remuneración de los Miembros del Comité Técnico. Aprobar la remuneración a

ser pagada a los Miembros Independientes del Comité Técnico en términos establecidos en la
Cláusula 5.3 del presente; en el entendido, que los Tenedores de CBFIs que se ubiquen en
alguno de los dos supuestos señalados en los sub-incisos (i) y (ii) del pturafo (f) siguiente,
deberán de abstenerse de participar y estar presentes en las deliberaciones y votaciones
correspondientes de la Asambleas Ordinaria de Tenedores en las que se discuta dicho punto,
sin que ello afecte el quorum requerido para la instalación de dicha Asamblea Ordinaria de
Tenedores.

lfe) Inversiones Entre Partes Relacionadas. Anrobar las Inversiones o adouisiciones
que pretendan realizarse, directamente por el Fideicomiso o a través de Fideicomisos de
Inversión, cuando representen e11.0% (diez por ciento) o más del valor del Patrimonio del
Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con
independencia de que dichas Inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
operacióry pero que pudieran considerarse como una sola operacióry y dichas Inversiones se
pretendan rcalizar con Personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos
siguientes: (i) aquellas relacionadas con (x) el Fideicomiso Subsidiario o cualquier otro
Fideicomiso de Inversióru (y) el Fideicomitente, y (z) el Administrador; o bien, (ii) que
representen un conflicto de interés en términos de la Circular Única de Emisoras; en el
entendido, que los Tenedores de CBFIs que se ubiquen en alguno de los dos supuestos
señalados en los sub-incisos (i) y (ii) anteriores, deberán de abstenerse de participar y estar
presentes en las deliberaciones y votaciones correspondientes de la Asambleas Ordinaria de
Tenedo¡es en las que se discuta dicho punto, sin que ello afecte el quorum requerido para la
instalación de dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores.

lefl Aorobación de Modificaciones a los Lineamientos de Analancamiento. Aorobar
cualquier modificación a los Lineamientos de Apalancamiento propuestos por el
Administrador, o cualquier incurrimiento o asunción de Endeudamiento que no sea conforme a
los Lineamientos de Apalancamiento; en el entendidq que no obstante lo anterior, el nivel de
Endeudamiento del Fideicomiso no podrá ser superior al límite máximo de Endeudamiento
permitido conforme a la Circular Única de Emisoras en cualquier momento.
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(hg) Modificaciones a los Lineamientos de Inversión y Cualquier otro Cambio en el
Réqimen de Inversión del Fideicomiso. Aprobar cualquier modificación a los Lineamientos de
Inversión y cualquier otro cambio en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso
que hayan sido aprobados por el Comité Técnico en los términos establecidos en el inciso (iii)
párrafo (a) de la Cláusula 5.4 de este Conhato; en el entendido, que la Asamblea de Tenedores
deberá reunirse y, €n su caso/ aprobar cualquier Inversión que no cumpla con dichos
Lineamientos de Inversión.

(th) Aprobar el monto máximo para la recompra de CBFIs. Aprobar para cada
ejercicio fiscal, el monto máximo de recursos que el Fideicomiso podrá utilizar para llevar a
cabo recompras de CBFIs de cohformidad con lo establecido en lã Chusula 3.9 del presente
Contrato, en el entendido, que dicho monto no podrá contravenir las disposiciones de recompra
contenidas en la sección 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal parc 2017 (segrln dichas
disposiciones sean reformadas, modificadas, adicionadas, o abrogadas), o cualquier disposición
legal que las sustituya,

0Ð Otras Acciones. Realizar cualquier otra acción reservada para la Asamblea de
Tenedores de conformidad con el presente Contrato y la ley aplicable que no se encuentre
expresamente reservada para la Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Cláusula 4.4 Facultades de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores. La Asamblea
Extraordinaria de Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(a) Remoción y Sustitución del Representante Común. Aprobar la remoción del
Representante Común y la designación de otra institución de banca mtlltiple o casa de bolsa
mexicana para actuar como representante común de los Tenedores de conformidad a los
términos establecidos en este Contrato y en el Título.

(b) Modificaciones. Apiobar cualquier modificación (i) al presente Contrato; (ii) al
Título; y (iii) el Contrato de Administración; en el entendido que, el consentimiento de los
Tenedores no será necesario si el propósito de dicha modificación es (1) reflejar un cambio que
no afecte adversamente los derechos de cualquier Tenedor conforme a los CBFIs o este
Contrato, o (2) subsanar cualquier ambigüedad, corrección o complementar cualquier-
disposicióry o hacer cualesquier cambios con respecto a los asuntos que surjan bajo este
Contrato que no sean inconsistentes con la ley o con las cláusulas de este Contrato que no
afecten adversamente a cualquier Tenedor, o (3) satisfacer cualquier requerimiento, condición o
disposición legal.

(c) Remoción y/o Sustitución del Administrador. Aprobar la remoción del
Administrador en caso de que el Administrador incurra en cualquier Conducta de Remoción o
sin causa y aprobar la designación de otra Persona para que actúe como administrador del
Fideicomiso de conformidad con los términos del Contrato de Administración, excepto que la
previa aprobación de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores no será necesaria en caso de
que el Administrador ceda sus derechos y obligaciones derivados del Contrato de
Administración a una Afiliada del Administrador. La facultad de remover y sustituir al
Administrador en los términos del presente inciso será irrevocable.
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(d) Cancelación del Listado y Cancelación del Registro de los CBFIs. Aprobar la
cancelación del listado de los CBFIs en la BMV y la cancelación del registro de los mismos en el
RNV.

(e) Disolución del Fideicomiso. Aprobar la disolución del Fideicomiso.

(Ð Remoción de todos los Miembros del Comité Técnico. Aprobar la remoción de
todos, pero no menos que todos, los miembros del Comité Técnico.

(g) Modificaciones a las Comisiones de Administración. Aprobar cualesquier
modificaciones en los esquemas de compensación y comisiones por administración o cualquier
otro pago a favor del Administrador o cualquier tercero; en el entendidq que los Tenedores de
CBFIs que se ubiquen en alguno de los dos supuestos señalados en los sub-incisos (i) y (ii) de la
Cláusula 4.3(SeJ deberán de abstenerse de participar y estar presentes en las deliberaciones y
votaciones correspondientes de la Asambleas Extraordinaria de Tenedores en las que se discuta
dicho punto, sin que ello afecte el quorum requerido para la instalación de dicha Asamblea
Extraordinaria de Tenedores.

Cláusula a.5 Ouórum y Requisitos .

la) Asamblea Ordinaria de Tenedores. li) Para que una Asamblea Ordinaria de
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatotia deberán estar
presentes en la misma los Tenedores que representen más del50% (cincuenta por ciento) de la
totalidad de los CBFIs en circulación con derecho a voto, en el entendido, que si dicho quórum
no se cumple y se celebra la Asamblea Ordinaria de Tenedores en virtud de una segunda o
ulteriores convocatorias, la asamblea quedará válidamente instalada con cualesquiera
Tenedores con derecho a voto que se encuentren presentes en dicha Asamblea Ordinaria de
Tenedores. Cada resolución de una Asamblea Ordinaria de Tenedores será adoptada por los
Tenedores que representen más del50% (cincuenta por ciento) de los CBFIs con derecho a voto,
representados en dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores.

lb) Asamblea Extraordinaria de Tenedores. li) Para oue una Asamblea
Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver cualesquiera de los asuntos deçcritos en los
párrafos (u), (b) y (g) de la Cláusula 4.4 se considere válidamente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar presentes en la misma los Tenedores que representen por lo menos
el75o/. (setenta y cinco por ciento) o más de la totalidad de los CBFIs en circulación con derecho
a voto, y cada resolución deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los Tenedores que
representen una mayoría simple de los CBFIs con derecho a voto, representados en dicha
Asamblea Extraordinaria de Tenedores; en el entendido, que si esta Asamblea Extraordinaria
de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulteriores convocatorias, quedará válidamente
instalada con cualesquiera Tenedores con derecho a voto que se encuentren presentes en dicha
asamblea y sus decisiones serán adoptadas válidamente por mayorla simple de votos de los
Tenedores con derecho a voto presentes, cualquiera que sea el número o porcentaje de CBFIs en
ella representados.
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(ii) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores, encargada de resolver la
remoción del Administrador en caso de que ocurra y continúe cualquier Conducta de
Remoción, se considere válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias,
los Tenedores que representen más del 50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de los CBFIs
en circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha asamblea, y cada resolución
deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los Tenedores que representen más del50%
(cincuenta por ciento) del total de los CBFIs en circulación con derecho a voto, en el entendido,
que los CBFIs propiedad de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas no deberán ser considerados
para efectos de calcular los requisitos de quórum para que se considere válidamente instalada
dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores y los Tenedores de dichos CBFIs no tendrán
derecho a votar en dicho asunto.

(iii) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver la
remoción del Administrador sin causa, se considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen por lo menos el 66% (sesenta y seis
por ciento) del total de los CBFIs en circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en
la Asamblea Extraordinaria de Tenedores, y cada resolución de dicha Asamblea Extraordinaria
de Tenedores deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los Tenedores que representen
por lo menos el66% (sesenta y seis por ciento) del total de los CBFIs en circulación con derecho
a voto.

(iv) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver
cualquiera de los asuntos descritos en la Cláusula 4.4(d) y en la Cláusula 4.4(e), se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen el95o/' (noventa y cinco por ciento) o más del total de los CBFIs en circulación con
derecho a voto, deberán estar presentes en dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores, y cada
resolución de dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores deberá ser adoptada mediante el
voto favorable de los Tenedores que representen el95o/, (noventa y cinco por ciento) o más del
total de los CBFIs en circulación con derecho a voto.

(v) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver
cualquiera de los asuntos descritos en la Cláusúa 4.4(f) se considere válidamente instalada en
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen el 75% (setenta y
cinco por ciento) o más de la totalidad de los CBFIs en circulación con derecho a voto, deberán
estar presentes en dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores, y cada resolución de dicha
Asamblea Extraordinaria de Tenedores deberá ser adoptada por el voto favorable de los
Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por ciento) o más de la totalidad de los CBFIs
en circulación con derecho a voto.

(c) Asistencia a la Asamblea de Tenedores. Para asistir a una Asamblea de Tenedores,
cada Tenedor deberá entregarle al Representante Común las constancias de depósito emitidas
por Indeval y las listas de Tenedores emitidas por los intermediarios financieros
correspondientes, en su caso, en relación con los CBFIs propiedad de dicho Tenedor, en el lugar
especificado por el Representante Común en la convocatoria respectiva, a más tardar el Día
Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores se lleve a cabo. Cada Tenedor podrá
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ser representado en una Asamblea de Tenedores por un representante debidamente designado,
incluyendo mediante carta poder firmada ante dos testigos.

(d) Instalación. Una vez que se instale una Asamblea de Tenedores, los Tenedores no
podrán retirarse de la misma pata evitar su celebración. Respecto de los Tenedores que se

retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido
aplazada de conformidad con la Cláusula 4.6, se considerará que no emitieron su voto respecto
de los asuntos que se discutan.

Cláusula 4.6 Derechos de Minorías de Tenedores. Además de los derechos de los
Tenedores descritos en la Cláusula 4.7(b), (a) los Tenedores que en lo individual o
colectivamente sean titulares del 10% (diez por ciento) de la totalidad de los CBFIS en
circulación tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que se aplace una Asamblea
de Tenedores por 3 (tres) días naturales (sin necesidad de nueva convocatoria), con respecto a
una votación sobre cualquier asunto respecto del cual los Tenedores no se consideren
suficientemente informados, (b) los Tenedores que en lo individual o colectivamente sean
titulares de por lo menos el20% (veinte por ciento) de la totalidad de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas en una Asamblea de
Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que se quieran oponer no hayan concurrido a la
Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo concu¡rido a ella, hayan dado su voto en contra
de la resolución respectiva, y en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
respectivas, señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el precepto
legal infringido y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas
podrá suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los Tenedores impugnantes
otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse
al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
declare infundada o improcedente la oposición. La sentencia que se dicte con motivo de la
oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia (c) los Tenedores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cada 10% (diez por ciento) de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar el nombramiento de 1 (un) miembro
propietario del Comité Técnico (y su respectivo suplente), en el entendido, que dicha
designación o revocación estará sujeta a lo establecido en el inciso (i) párrafo (b) de la Cláusula
5.2;y (d) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el75% (quince por ciento)
de los CBFIs en circulacióry podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente Conkato,
en el entendido, que dicha acción prescribirá en cinco años contados a partir de que se dio el
hecho o acto que haya causado el daño patrimonial correspondiente.

Cláusula 4.7 Resoluciones Unánimes por Escrito. No obstante lo estipulado en las
disposiciones anteriores, una resolución adoptada fuera de una Asamblea de Tenedores con el
consentimiento unánime y por escrito de los Tenedores que representen la totalidad de los
CBFIs en circulación tendrá la misma validez que si dicha resolución hubiera sido adoptada en
una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando sea notificada por escrito al Fiduciario y al
Representante Común.
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Cláusula 4.8 Actas de la Asamblea de Tenedores. Las actas de cada Asamblea de
Tenedores deberán ir firmadas por las personas que actúen como presidente y secretario de la
Asamblea de Tenedores, y serán conservadas por el Representante Común. La lista de
asistencia firmada por los Tenedores que esfuvieron presentes en la Asamblea de Tenedores así
como por los escrutadores de la misma, deberá adjuntarse al acta correspondiente. Las actas, y
otra información y documentación con respecto a la Asamblea de Tenedores, estarán en
posesión del Representante Común y podrán ser consultadas en cualquier momento por los
Tenedores, quienes tendrán el derecho, a su propio costo, de solicitar copias de dichos
documentos al Representante Común.

Cláusula 4.9 Asamblea Inicial de Tenedores. Lo antes posible, pero en todo caso dentro
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión Inicial,
el Representante Común deberá convocar a una Asamblea Ordinaria de Tenedores inicial en la
cual, entre otras cosas, (a) los Tenedores que tengan derecho a ello, designarán a sus miembros
del Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) conforme a la Cláusula 5.2(b)(i) de este
Contrato o deberá renunciar a dicho derecho, y (b) dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores
deberá confirmar la independencia de los Miembros Independientes designados en dicho
momento.

Cláusula 4.10 Convenios de Voto. (a) Cualquier Tenedor podrá celebrar uno o más
convenios en relación con el ejercicio de sus derechos de voto en una Asamblea de Tenedores.
La celebración de un convenio de ese tipo y sus términos, y cualquier terminación subsecuente
de dicho convenio, deberán ser notificadas al Fiduciario y al Administrador (con copia para el
Representante Comrln) dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su
celebración (o terminación) y el Fiduciario deberá revelar dicha información al público
inversionista a través de la BMV y Emisnet. La existencia y los términos de dicho convenio
deberán ser revelados en cada Reporte Anual mienhas dicho convenio permanezca vigente.
Dichos convenios podrán incluir la renuncia de los Tenedores a su derecho de nombrar
miembros del Comité Técnico.

(b) Restricciones. No obstante lo establecido en el inciso (a) anterior, ningún Tenedor o
Grupo de Tenedores podrá celebrar un convenio de voto en relación con CBFIs que representen
el9.9o/' (nueve punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en circulación sin la autorización
previa del Comité Técnico. Cualquier Tenedor o Grupo de Tenedores que deseé celebrar un
convenio de voto respecto del9.9% (nueve punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en
circulación deberá notificar al Administrador y al Comité Técnico (por conducto de su
presidente y/o su secretario, o sus respectivos suplentes) por escrito de la intención de dicho
Tenedor o Grupo de Tenedores de celebrar dicho convenio de voto y solicitar la autorización de
los mismos. Dicha notificación y solicitud de autorización deberá incluir, por lo menos, (a) una
descripción del convenio de voto propuesto, (b) el número de CBFIs involucrados en dicho
convenio de voto, y el porcentaje que dichos CBFIs representan a la fecha de dicha petición, (c)
una declaración sobre si dicho Tenedor o Grupo de Tenedores pretenden adquirir control sobre
el Fideicomiso mediante dicho convenio de voto, y (d) la identidad y nacionalidad del Tenedor
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o Grupo de Tenedores que pretendan celebrar dicho convenio de voto. El Administrador
deberá convocar una reunión del Comité Técnico dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes
a la fecha en que el Administrador reciba una notificación completa y la solicitud de
autorización de conformidad con la oración anterior. El criterio que deberá usar el Comité
Técnico para determinar si autoriza dicho convenio de voto deberá incluir, sin limitación, (i) si
el Tenedor o Grupo de Tenedores pretende directa o indirectamente, adquirir "confrol",
"influencia significativa" o "poder de mando" sobre el Fideicomiso (segirn dichos términos se

definen en la LMV), (ii) si el Tenedor o Grupo de Tenedores sory directamente o indirectamente
competidores del Fideicomiso o de Prologis o de cualquiera de sus Afiliadas, y (iii) la identidad
y nacionalidad de los Tenedores. El Comité Técnico deberá emitir una resolución autorizando o
negando dicha solicitud de autorización dentro de un periodo que no exceda 30 (treinta) Dlas
Hábiles a partir de la fecha de entrega de la notificación y solicitud correspondiente; en el
entendido. que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro de dicho periodo, se

considerará que el Comité Técnico ha negado dicha solicitud de autorización. El Comité
Técnico tendrá la autoridad en todo momento de requerir la información adicional que
considere necesaria o relevante con el fin de emitir su resolución. En caso de que cualquier
Tenedor o Grupo de Tenedores (impllcitamente o explícitamente) celebre un convenio de voto,
en contravención a lo previsto en la presente Cláusula entonces dicho convenio de voto será
nulo de pleno derecho y quedará sin efecto, y dicho Tenedor o Grupo de Tenedores serán
responsables frente al Fideicomiso y al Administrador por cualesquier daños y perjuicios
derivados de dicha celebración (implícita o explícita) o del intento de hacer cumplir dicho
convenio de voto.

SECCIÓN V
CoMITÉ TÉCNICo; COMITÉ DE AUDIToRÍA; CoMITÉ DE PRÁCTICAS Y COMITÉ DE

ENDEUDAMIENTO

Cláusula 5.1 Comité Técnico. De conformidad con lo establecido en el Artículo 80 de la
LIC, un comité técnico del fideicomiso (el "Comité Técnico") se establecerá conforme a lo
establecido en la presente Sección y permanecerá en funciones durante la vigencia del presente
Contrato.

Cláusula 5.2Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por un
máximo de 2L (veintirin) miembros propietarios (y de sus respectivos suplentes), de los cuáles
la mayorla deberán ser Miembros Independientes en todo momento. Por "Miembro
Independiente" se entenderá aquella Persona que satisfaga los requisitos establecidos en los
artlculos 24, segundo pârrafo, y 26 de la LMV para calificar como independiente. con respecto
de cada uno del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador y de cualquier Fideicomiso
de Inversión luna "Persona Indeoendiente"). v oue sea desisnado como Miembro
Independiente al momento de su designación como miembro del Comité Técnico; en el
entendido, que la independencia de un miembro del Comité Técnico deberá ser calificada por la
Asamblea de Tenedores en los términos establecidos en el presente Contrato. Los miembros del
Comité Técnico serán designados de acuerdo con lo siguiente:
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(a) Integración Inicial del Comité Técnico. Con anterioridad a la fecha de la Emisión
Inicial, el Administrador deberá designar a 7 (siete) personas como miembros iniciales del
Comité Técnico ("Miembros Iniciales"), mediante notificación previa y por escrito al Fiduciario
y al Representante Comrln. Cuatro de los Miembros Iniciales deberán ser designados como
Miembros Independientes; en el entendido que la independencia de dichos Miembros
Independientes deberá ser calificada por la Asamblea de Tenedores inicial como se establece en
la Cláusula 4.9 del presente Contrato. En caso de que dicha Asamblea de Tenedores no
confirme la independencia de cualquiera de los Miembros Independientes iniciales designados
por el Administrador en dicha Asamblea de Tenedores inicial, el Administrador tendrá el
derecho, a su entera discreción, de llenar las vacantes de Miembros Independientes con previa
notificación por escrito al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico y siempre y
cuando dichos Miembros Independientes cumplan con los requisitos de independencia
establecidos en los artículos 24, segundo pârrafo, y 26 de la LMV; en el entendido. que la
independencia de dichos miembros deberá ser calificada en la siguiente Asamblea Ordinaria de
Tenedores en los términos que se describen en el presente Conhato.

(b) Cambios Posteriores al Comité Técnico. Posterior a la fecha de la Emisión Inicial,los
miembros adicionales del Comité Técnico, deberán ser nombrados en los términos descritos
más adelante; en el entendido, que el Fiduciario bajo ninguna circunstancia podrá designar a
un miembro del Comité Técnicor / no tendrá derecho a voto de ninguna naturaleza en el
Comité Técnico, pero podrá asistir con voz a las sesiones de dicho Comité Técnico:

(i) Designación por el 10% de los Tenedores. Los Tenedores que en lo individual o
colectivamente tengan la titularidad del10% (diez por ciento) de la totalidad de los CBFIs en
circulación tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar la designación hecha por
dichos Tenedores, de 1 (un) miembro del Comité Técnico (y su suplente) por cada 10% (diez
por ciento) de tenencia. Dichas designaciones y revocaciones deberán realizarse por los
Tenedores que tengan derecho a ellas dentro de una Asamblea de Tenedores. Un miembro del
Comité Técnico (y su suplente) nombrado de conformidad con el presente numeral (i) podrá ser
removido en cualquier momento (pero dentro de una Asamblea de Tenedores) por los
Tenedores o el Tenedor que hayan nombrado a dicho miembro (y a su respectivo suplente),
excepto que la Asamblea Extraordinaria de Tenedores podrá aprobar la remoción de todos los
miembros del Comité Técnico de conformidad con la Cláusula a.a(fl del presente Contrato; en
el entendido, que los miembros del Comité Técnico que hayan sido removidos no podrán ser
reasignados como miembros del Comité Técnico durante los L2 (doce) meses siguientes a dicha
remoción. El Tenedor o los Tenedores que tengan derecho a nombrar a un miembro del Comité
Técnico (y su suplente) de conformidad con esta Cláusula 5.2(b)(i) podrán renunciar en
cualquier momento a dicho derecho bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario, al
Administrador y al Representante Común. Cualquier designación de un miembro del Comité
Técnico (y su respectivo suplente) por un Tenedor o Tenedores de conformidad con esta
Cláusula 5.2(bXÐ estará sujeta a lo siguiente:

(y) Si la Persona designada es una Persona Independiente en el momento de
su designación, deberá ser designada como un Miembro Independiente.
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(") En caso de que, en cualquier momento, un Tenedor o Tenedores que han
designado a un miembro del Comité Técnico de conformidad con esta Cláusula 5.2(b)(i)
dejan de ser propietarios del L0% (diez por ciento) requerido del total de los CBFIs en
circulación, dicho Tenedor o Tenedores deberán entregar una notificación por escrito de
dicha situación al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común, y en la
Asamblea de Tenedores inmediata siguiente el Representante Común declarará dicha
circunstancia y a partir de dicha fecha, dicho miembro del Comité Técnico (y su
suplente) dejarán de formar parte del Comité Técnico; en el entendido, que después de
la fecha en que dicho Tenedor o Tenedores hayan dejado de ser propietarios del 10%
(diez por ciento) requerido del total de los CBFIs en circulación (y dicha circunstancia
sea del conocimiento del Representante Común a través de la notificación
correspondiente o por cualquier otro medio), dicho miembro designado (y su suplente),
no tendrá derecho de voto en las sesiones del Comité Técnico, y no se considerará para
efectos de calcular los requisitos de quórum para la instalación y votación en las
sesiones del Comité Técnico.

(ii) Designación de los Miembros Independientes. Salvo por los miembros del Comité
Técnico nombrados por los Tenedores conforme al numeral (i) anterior, con por lo menos 15
(quince) días naturales previos a cada Asamblea Ordinaria anual de Tenedores, el
Administrador deberá poner a disposición de los Tenedores en las oficinas del Fiduciario y el
Representante Común, una lista que contenga los nombres de los Miembros Independientes del
Comité Técnico que propone para ser elegidos por los Tenedores en dicha Asamblea Ordinaria
anual de Tenedores. Al elegir un Miembro Independiente, la Asamblea Ordinaria de Tenedores
también confirmará la independencia de dicho miembro. En caso de que uno o más Miembros
Independientes propuestos por el Administrador no sean elegidos por dicha Asamblea
Ordinaria de Tenedores anual, o si uno o más de los Miembros Independientes muere, se
vuelva incapaz, es removido, renuncia o pierde su independencia, el Administrador tendrá el
derecho, a su entera discrecióry de llenar cualquier vacante de Miembros Independientes en
cualquier momento con previo aviso por escrito al Fiduciario, al Representante Común y al
Comité Técnico, siempre y cuando dichos Miembros Independientes cumplan con los requisitos
de independencia establecidos en los artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la LMV; en el
entendido, que la independencia de dichos miembros deberá ser calificada por la Asamblea de
Tenedores en la siguiente Asamblea Ordinaria de Tenedores, en los términos descritos en el
presente Contrato.

(iii) Designación y Remoción de los Miembros no Independientes por parte del
Administrador. Siempre y cuando el Administrador o cualquier Afiliada de Prologis continúe
siendo Administrador del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho de designar y revocar
la designación de los miembros del Comité Técnico que no sean Miembrqs Independientes (y
sus respectivos suplentes), y de llenar cualquier vacante de Miembros no Independientes como
resultado de la muerte, incapacidad, remoción o renuncia de cualquiera de los Miembros no
Independientes del Comité Técnico; en el entendido que. si el Administrador o cualquier
Afiliada de Prologis deja de ser el Administrador del Fideicomiso, los Miembros no
Independientes del Comité Técnico deberán ser designados y removidos por la Asamblea
Ordinaria de Tenedores. Dichas designaciones y revocaciones deberán realizarse en cualquier
momento con previo aviso por escrito del Administrador al Fiduciario, al Representante
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Común y al Comité Técnico, en el entendidq que los Tenedores no tendrán voz ni voto
respecto de las designaciones y revocaciones que realice el Administrador conforme al presente
numeral (iii). Un miembro del Comité Técnico (y su suplente) designado por el Administrador
de conformidad con el presente numeral (iii) podrá ser removido en cualquier momento por el
Administrador, excepto que la Asamblea Extraordinaria podrá aprobar la remoción de todos
los miembros del Comité Técnico de conformidad con la Cláusula 4.4(e) del presente Contrato;
y los miembros del Comité Técnico que hayan sido removidos no podrán ser reasignados como
miembros del Comité Técnico durante los L2 (doce) meses siguientes a dicha remoción. Cuando
se designe a los miembros del Comité Técnico, el Administrador deberá cumplir con el
requisito de que la mayoría de los miembros del Comité Técnico sean Miembros
Independientes.

(c) Independencia. Cada Miembro Independiente del Comité Técnico deberá (i) al
término de cada ejercicio fiscal, y en las demás ocasiones que el Administrador o el
Representante Común lo requiera, enhegar al Administrador y al Representante Común una
confirmación por escrito de que dicho Miembro Independiente continúa siendo una Petsona
Independiente y (ii) notificar inmediatamente al Administrador y al Representante Común por
escrito si dicha Persona deja de ser una Persona Independiente en cualquier momento, en cuyo
caso dicho miembro del Comité Técnico dejarâ, inmediatamente entregada dicha notificación,
de ser un Miembro Independiente (dicho miembro permanecerá como un miembro no
independiente del Comité Técnico hasta que su nombramiento sea revocado o sea removido de
otra manera de conformidad con el presente Contrato). En dicho caso, el Administrador deberá
designar con previo aviso por escrito al Fiduciario, al Representante Común y al Comité
Técnico (por conducto de su presidente y / o secretario), otro Miembro Independiente del
Comité Técnico para que la mayorla de los miembros sean Miembros Independientes.

(d) Duración de los Miembros del Comité Técnico. La designación de los miembros no
independientes del Comité Técnico (y d" sus respectivos suplentes), nombrados por el
Administrador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovada automáticamente por
periodos consecutivos de 1 (un) año salvo que sean removidos por el Administrador con previo
aviso al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico. No obstante lo anterior, la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores podrá aprobar la remoción de todos los miembros del
Comité Técnico de conformidad con la Cláusula  . (f) del presente Contrato; en el entendido.
que los miembros del Comité Técnico que hayan sido removidos no podrán ser reasignados
como miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a dicha remoción.

Cláusula 5.3. Remuneración. Únicamente los Miembros Independientes del Comité
Técnico tendrán derecho a remuneración por su actuación como miembros del Comité Técnico,
por un monto a ser propuesto por el Administrador y aprobado por la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, ya sea en dinero o retribución en especie; en el entendidq que los Miembros
Independientes del Comité Técnico tendrán derecho a renunciar a su derecho a ser
remunerados en el desempeño de su encargo mediante notificación previa y por escrito al
Administrador, al Fiduciario y al Representante Común; y en el entendido, además que la
remuneración para los Miembros Independientes del Comité Técnico inicial deberá ser
determinada por el Administrador y deberá ser presentada en la primer Asamblea anual
Ordinaria de Tenedores, que deberá discutir, y en su caso, aprobar el pago continuo de dicha
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remuneración a partir de dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores. Adicionalmente, el
Fideicomiso, previa instrucción del Administrador, causará que el Fideicomiso Subsidiario
reembolse con cargo a las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario, todos los gastos
razonables de los miembros de Comité Técnico incurridos por asistir a sesiones del Comité
Técnico.

Cláusula 5.4. Deberes y Facultades del Comité Técnico. Cada miembro del Comité
Técnico deberá actuar de buena fe y segrln lo que dicho miembro considere sea el mejor interés
del Fideicomiso. Dichos miembros deberán conducir sus acciones diligentemente, y en
cumplimiento con los deberes de lealtad y diligencia establecidos en los Artículos 30 a37 y 40
de la LMV aplicables al Fideicomiso.

(a) Sesión Inicial del Comité Técnico. Previo a la Emisión Inicial, el Comité Técnico
deberá celebrar una sesión inicial ( la "Sesión Inicial") en la cual se deberá discutir, y en su caso,
aprobar (i) el registro de los CBFIs en el RNV y los términos de la Emisión Inicial, incluyendo,
sin limitación, el precio de los CBFIs a ser emitidos en la misma, (ii) instruir al Fiduciario para
llevar a cabo el registro de los CBFIs en el RNV y la Emisión Inicial, (iii) los Lineamientos de
Inversión iniciales, la Política de Distribuciones inicial y los lineamientos de valuación inicial,
(iv) la ratificación de la designación del Administrador y de la celebración por parte del
Fiduciario del Contrato de Administracióry (v) la delegación de facultades al Administrador de
conformidad con las obligaciones del Administrador bajo el presente Contrato y el Contrato de
Administraciórç (vi) el otorgamiento por parte del Fiduciario al Administrador de los poderes
referidos en el Contrato de Administración los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en este
Contrato y en la Circular Única de Emisoras, (vii) los lineamientos que serán observados por el
Administrador en el ejercicio de sus poderes para actos de administración y, según sea el caso,
para actos de dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y en el
Contrato de Fideicomiso, (viii) la inversión por el Fideicomiso en Inversiones Permitidas, (ix) la
creación de Fideicomisos de Inversión para la adquisición del Portafolio Inicial y (x) instruir al
Fiduciario para adquirir el Portafolio Inicial en los términos instruidos por el Administrador.

ft) Facultades Adicionales del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá la facultad
para llevar a cabo todas y cada una las acciones relacionadas con el Fideicomiso y los
Fideicomisos de Inversión no reservadas a la Asamblea de Tenedores, en el entendido. que el
Comité Técnico deberá haber delegado una parte de dicha facultad al Administrador
precisamente en los términos establecidos en el pârrafo (a) anterior, en el resto de este Contrato
y en el Contrato de Administración, y en el entendido, además, que, el Comité Técnico no
tendrá derecho a ejercer dicha facultad delegada al Administrador, en los términos establecidos
en el presente Contrato y en el Contrato de Administración a menos gue, y hasta que el
Administrador haya sido removido en los términos establecidos en el presente Contrato y en el
Contrato de Administración. No obstante lo anterior, las siguientes facultades no podrán ser
delegadas por el Comité Técnico:

(i) discutir y, en su caso, aprobar cualquier adquisición o enajenación de activos,
propiedades o derechos por parte del Fideicomiso (o los Fideicomisos de Inversión) que
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representen el 5% (cinco por ciento) o más pero menos del20% (veinte por ciento) del
valor del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del
trimestre inmediato anterior, ya sea que se celebren de manera simultánea o de manera
sucesiva dentro de un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de la
primera operación y que pueda considerarse como una sola operación; en el entendido,
que en adición a lo anterior, la aprobación de cualquier adquisición o enajenación de
activos, propiedades o derechos por parte del Fideicomiso (o los Fideicomisos de
Inversión) que representen el 5% (cinco por ciento) o más pero menos del20o/o (veinte
por ciento) del valor del Patrimonio del Fideicomiso deberá cumplir con cualquier otro
requisito que resulte aplicable conforme a la Circular Única de Emisoras vigente al
momento de dicha adquisiçión o enajenación de activos, propiedades o derechos;

(ii) con la recomendación por escrito del Comité de Prácticas, discutir y, en su
caso, aprobar las políticas de operación con personas relacionadas respecto del
Fideicomiso Subsidiario y los demás Fideicomisos de Inversión, del Fideicomitente, así
como del Administradoqy discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera Operaciones con
Personas Relacionadas; en el entendido, que (1) la mayoría de los votos favorables de los
Miembros Independientes del Comité Técnico serán requeridos para aprobar dicho
punto, (2) cualquier miembro del Comité Técnico que tenga un conflicto de interés no
tendrá derecho a votar sobre dicho punto, y (3) en adición a lo anterior, cualquier
operación con personas relacionadas respecto del Fideicomiso Subsidiario y los demás
Fideicomisos de Inversióry del Fideicomitente, así como del Administrador que se
celebren conforme al presente numeral (ii) deberán celebrarse a precio de mercado así
como cumplir con cualquier otro requisito que resulte aplicable conforme a la Circular
Única de Emisoras vigente al momento de dicha operación;

(iii) discutir y, en su caso, aprobar el nombramiento, remoción y/o sustitución
del Valuador Independiente, así como el nombramiento de un Valuador Independiente
sustituto;

(iv) discutir y/ en su caso, aprobar el nombramiento de los miembros del Comité
de Auditoría, del Comité de Prácticas y del Comité de Endeudamiento;

(v) con la recomendación previa y favorable del Comité de Auditoría, discutir y,
en su caso, aprobar las políticas contables, control interno y lineamientos de auditoria,
aplicables al Fideicomiso y cualesquier cambios a las mismas;

(vi) con la recomendación previa y favorable del Comité de Auditoría, discutir y,
en su caso, aprobar la presentación de los estados financieros anuales auditados del
Fideicomiso a la Asamblea de Tenedores para su aprobación;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Política de Distribuciín y/o
modificaciones a la misma, propuestas por el Administrador, en el entendido, que
cualquier Política de Distribución deberá cumplir siempre con lo dispuesto en el
Arlculo 187 de la LISR (o con cualesquier disposiciones legales que en su caso lo
sustituyan);
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(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier Distribución propuesta por el
Administrador que no sea conforme con la Polltica de Distribución;

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la adquisición por cualquier Persona o
Grupo de Personas (a excepción de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas), en el
mercado secundario dentro o fuera de cualquier mercado de valores, por cualquier
medio, directa o indirectamente, del 9.9% (nueve punto nueve por ciento) o más de los
CBFIs en circulación, en los términos establecidos en la Cláusula 3.8 del presente
Contrato;

(*) discutir y¡ €n su caso, aprobar la disposición de cualquier Inversión
durante los primeros cuatro años a partir de la adquisición de la misma,
independientemente de su valor (salvo que dicha disposición deba ser aprobada por la
Asamblea de Tenedores en los términos del presente Contrato, en cuyo caso la
aprobación del Comité Técnico no será requerida);

(*i) instruir al Fiduciario a revelar cualquier Evento,Relevante (según dicho
término se define en la LMV y en la Circular Única de Emisoras), incluyendo la
celebración de cualquier contrato contrario a la opinión del Comité de Auditoría, del
Comité de Prácticas o del Comité de Endeudamiento;

(xii) discutir y en su caso, aprobar otros asuntos presentados ante el Comité
Técnico por el Administrador;

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar el Plan de Recompra de conformidad con
lo establecido en la Cláusula 3.9 del presente Contrato;

(xiv) discutir y, en su caso. aprobar
¿estgna¡nn. a "ec
mexicana para actu icomiso-

GvL---discutiry-en su caso, resolver cualesquiera otros asuntos reservados para
el Comité Técnico de conformidad con el presente Contrato, la Circular Única de
Emisoras y la ley aplicable; y

(r<"xyi) (a) monitorear el desempeño del Administrador conforme al Contrato de
Administraciôn, y el desempeño de cualquier tercero prestador de servicios contratado
por el Administrador conforme a lo establecido en el Contrato de Administración, (b)
mantenerse informado con respecto a todos los aspectos materiales de los Activos
Inmobiliarios y consultar con el Administrador en relación con los mismos, y (c) solicitar
la información y los reportes que considere necesarios, a su entera discrecióry para
facilitar su vigilancia sobre el Administrador y cualquier tercero prestador de servicios
contratado por el Administrador. El Administrador conviene en considerar, de buena fe,
las recomendaciones del Comité Técnico en relación con los asuntos en los que el
Comité Técnico sea consultado, según se describe en la presente Cláusula.

ere€+Ð€€{-3€g€e
+Ð*t,t

52
5¿



Cláusula 5.5. Información Confidencial. Cada miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) estará obligado conforme a las disposiciones de confidencialidad
establecidas en la Cláusula17.S y, al aceptar su encargo como miembro del Comité Técnico, se
considera¡á que ha reconocido dichas disposiciones de confidencialidad y ha aceptado
obligarse conforme a las mismas.

Cláusula 5.6. Convenios de Voto. Un miembro del Comité Técnico podrá celebrar uno o
más convenios en relación con el ejercicio de sus derechos de voto en una sesión del Comité
Técnico. La celebración de un convenio de ese tipo y sus términos, y cualquier terminación
subsecuente de dicho convenio, deberán ser notificadas al Fiduciario con copia al Representante
Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración (o
terminación) y el Fiduciario deberá revelar dicha información al prlblico inversionista a través
de la BMV y Emisnet. La existencia y los términos de dicho convenio deberán ser revelados en
cada Reporte Anual mientras dicho convenio permanezca vigente.

Cláusula 5.7 Procedimientos oara Sesiones del Comité Técnico.

(a) Convocatoria. El Administrador o cualquiera de los miembros del Comité Técnico
podrá convocat una sesión del Comité Técnico mediante previa notificación por escrito a todos
los miembros del Comité Técnico (propietarios y suplentes), al Fiduciario y al Representante
Común, con al menos 5 (cinco) dlas naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha
sesión; en el entendidq que los miembros del Comité Técnico podrán renunciar por escrito al
requisito de dicha notificación previa. La convocatoria será entregada por escrito y contendrá (i)
el orden del día para la sesión; (ii) la sede, hora y fecha de la sesión; y (iii) todos los documentos
necesarios o convenientes para ser revisados por los miembros del Comité Técnico en relación a
los puntos a discutir contenidos en el orden del día. Cualquier miembro del Comité Técnico
podrá designar uno o más puntos a discusión para ser incluidos en el orden del día de una
sesión del Comité Técnico, por medio de la notificación previa y por escrito a los demás
miembros del Comité Técnico al menos 3 (tres) Días Hábiles antes de la fecha en que se celebre
dicha sesión.

(b) Ouórum v Resuisitos de Votación. Para que una sesión del Comité Técnico sea
válidamente instalada, más del 50% (cincuenta por ciento) de sus miembros o sus respectivos
suplentes (con derecho a voto) deberán estar presentes en la sesión y cada resolución deberá ser
adoptada por el voto favorable de más del 50% (cincuenta por ciento) de los miembros del
Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) presentes en dicha sesión que tengan derecho de
voto sobre el punto en discusión. Cada miembro (o su suplente) con derecho a votar sobre un
punto en discusión tendrá derecho a un voto. Cualquier miembro del Comité Técnico que tenga
un conflicto de interés respecto de cualquier decisión presentada al Comité Técnico para su
discusión y aprobación deberá abstenerse de votar, y no tendrá derecho de voto, respecto de
dicha decisióru y dicho miembro no deberá considerarse en el conteo para efectos de los
quórums descritos en el presente inciso (b).
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(c) Nombramiento del Presidente y Secretario. En la Sesión Inicial, los miembros del
Comité Técnico deberán nombrar a un miembro del Comité Técnico como presidente del
Comité Técnico (el "Presidente") y a otra persona que no requerirá ser miembro del Comité
Técnico como secretario del Comité Técnico (el "Secretario"). En caso de que el Presidente o el
Secretario no estén presentes en una sesión del Comité Técnico por cualquier razôn, previo al
comienzo de dicha sesiórL los demás miembros del Comité Técnico presentes en dicha sesión
nombrarán por mayoría a un miembro del Comité Técnico para que actúe como presidente de
dicha sesión, y à otra persona que no requerirá ser miembro del Comité Técnico para que actúe
como secretario de dicha sesión.

(d) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico preparará un acta de
sesión en la cual se reflejarán las resoluciones adoptadas en dicha sesión y la cual deberá ser
firmada por el Presidente y el Secretario de dicha sesión. El Secretario será el responsable de
conservar el acta de sesión firmada de cada sesión del Comité Técnico, así como los demás
documentos presentados a los miembros del Comité Técnico en dicha sesióry y también será
responsable de enviar una copia de dichas actas al Fiduciario y al Representante Común.

(e) Asistencia a las Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán ser celebradas por
teléfono, videoconferencia o cualquier otro medio que permita la comunicación entre sus
miembros en tiempo real y dichas comunicaciones podrán ser grabadas. En cualquier caso, el
Secretario de la sesión registrará, en el acta de la sesióry la asistencia de los miembros del
Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar que el quórum requerido haya sido
alcanzado.

(f) Resoluciones Unánimes Escritas. No obstante las disposiciones anteriores, una
resolución del Comité Técnico adoptada fuera de una sesión del Comité Técnico mediante el
consentimiento unánime por escrito de todos los miembros del Comité Técnico (o sus
respectivos suplentes) con derecho a votar sobre dicha resolución, siempre que sea confirmada
por escrito, tendrá la misma validez que si dicha resolución hubiera sido válidamente adoptada
en una sesión del Comité Técnico. Una copia de las resoluciones adoptadas deberá ser enviada
por el Secretario al Fiduciario y al Representante Común.

(g) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario, el Administrador y el Representante
Común tendrá derecho a nombrar a uno o más representantes para que asistan a cualquier
sesión del Comité Técnico con voz pero sin derecho a voto en dicha sesión. Además, el Comité
Técnico podrá invitar a otras Personas a las sesiones del Comité Técnico como observadores
con voz pero sin voto.

(h) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la mayorÍa de los Miembros
Independientes haya votado en contra de una resolución que haya sido válidamente adoptada
por el Comité Técnico, dicha circunstancia deberá ser revelada al público inversionista a través
de la BMV y Emisnet.

(i) Sustitución y Muerte. Los miembros del Comité Técnico solo podrán ser sustituidos
en su ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendidq que la muerte, incapacidad o
renuncia de un miembro del Comité Técnico deberá resultar en la terminación automática de su
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cargo y su suplente, si lo hay, lo sustituirá como miembro propietario hasta que la Persona que
haya designado a dicho miembro designe a un nuevo miembro propietario y su suplente o
ratifique el nombramiento del miembro suplente como miembro propietario o como suplente,
segírn sea el caso.

Cláusula 5.8 Comité de Auditorla. El Comité Técnico nombrará al menos a 3 (tres)
Miembros Independientes para que formen un comité de auditoría (el "Comité de Auditoría").
Los requisitos de las sesiones y demás reglas procedimentales del Comité de Auditoría serán
determinados por el Comité Técnico. El Comité de Auditoría tendrá las siguientes facultades:

(a) discutir y, en su caso, aprobar la designación, remoción y/o sustitución del Auditor
Externo; en el entendido, que el Auditor Externo inicial será KPMG Cárdenas Dosal, S.C., y en
el entendido. además, que cualquier Auditor Externo sustituto será un despacho de contadores
públicos reconocido internacionalmente independiente del Administrador y del Fiduciario;

(b) evaluar el desempeño del Auditor Extemo, analizar las opiniones, reportes y
documentos preparados por el Auditor Externo y celebrar por lo menos una sesión por cada
ejercicio fiscal con dicho Auditor Externo;

(c) discutir los estados financieros del Fideicomiso preparados de conformidad con la
Cláusula 14.2 con las Personas que prepararon dichos estados financieros y, en caso de ser
aplicable, recomendar al Comité Técnico que los estados financieros anuales auditados del
Fideicomiso sean presentados a la Asamblea de Tendedores para su aprobación;

(d) solicitar del Administrador, del Fiduciario o de cualesquier otras Personas con
responsabilidades en relación con el Patrimonio del Fideicomiso, cualesquier reportes
relacionados con la preparación de los estados financieros del Fideicomiso;

(e) investigar cualesquier posibles violaciones de los lineamientos, políticas, controles
internos o prácticas de auditorla del Fideicomiso;

(f) recibir cualquier comentario o queja de los Tenedores, acreedores, miembros del
Comité Técnico o cualesquier otros terceros interesados en relación con los lineamientos,
políticas, conholes internos o prácticas de auditoría del Fideicomiso, en cuyo caso el Comité de
Auditorla adoptará las medidas necesarias para investigar y remediar dicha violación;

(g) reunirse, según se considere apropiado, con los funcionarios correspondientes del
Administrador, el Representante Común y el Fiduciario;

(h) discutir y, en su caso, recomendar la aprobación de las políticas contables aplicables
al Fideicomiso, o cualesquier cambios a las mismas, al Comité Técnico; e

(i) informar al Comité Técnico del estado de su control interno, de los procedimientos de
auditoría y cumplimiento, incluyendo cualesquier sifuaciones irregulares que se€rn

identificadas.
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Cláusula 5.9. Comité de Prácticas. El Comité Técnico designará al menos a 3 (tres)
Miembros Independientes para formar un comité de prácticas (el "Comité de Prácticas"). Los
requisitos de las sesiones y demás reglas procedimentales del Comité de Prácticas serán
determinados por el Comité Técnico. El Comité de Prácticas tendrá las siguientes facultades:

(a) expresar su opinión al Comité Técnico sobre Operaciones con Personas Relacionadas
que estén siendo consideradas por el Comité Técnico; y

(b) recomendar que el Comité Técnico requiera del Administrador y/o el Fiduciario
cualquier información que pueda ser requerida por el Comité Técnico para cumplir con sus
obligaciones de conformidad con este Contrato.

Cláusula 5.10. Comité de Endeudamiento. El Comité Técnico designará al menos a 3
(tres) miembros para formar un comité de endeudamiento (el "Comité de Endeudamiento"),
cuya mayoría deberán ser Miembros Independientes. Los requisitos de las sesiones y demás
reglas procedimentales del Comité de Endeudamiento serán determinados por el Comité
Técnico. El Comité de Endeudamiento tendrá las siguientes facultades:

(a) vigilar que se establezcan los mecanismos y controles para verificar que cualquier
Endeudamiento que el Fideicomiso asuma con cargo al Patrimonio del Fideicomiso se apegue a

lo previsto en la normatividad aplicable y la Circular Única de Emisoras; e

(b) informar oportunamente el ejercicio de su facultad al Comité Técnico, así como de
cualquier incumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable.

SECCIÓN VI
EL REPRESENTANTE COMÚN

Cláusula 6.1. Aceptación del Nombramiento. El Representante Común acepta su
designación como representante común de los Tenedores en virtud de la celebración de este

Contrato y de cada Título, y en este acto acuerda actuar de conformidad con los términos y
condiciones del presente Contrato.

Cláusula 6.2. Obligaciones del Representante Común. (a) El Representante Común
tendrá las obligaciones, derechos y facultades previstos en la LMV (incluyendo, sin limitación,
aquellos incluidos en el Artículo 64y 69 de la LMV), en la LGTOC (en lo que resulte aplicable),
en el Tltulo y en este Contrato. En cualquier circunstancia no prevista en el Tltulo, en el
presente Contrato, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de
conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. El Representante Común
representa a los Tenedores en su conjunto y no a cualquiera de ellos individualmente. Los
derechos y obligaciones del Representante Común incluyery pero no se limitan a, lo siguiente:

(Ð suscribir el Título, habiendo verificado que cumpla con todas las
disposiciones legales relacionadas con el mismo;
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(iÐ verificar la celebración del Contrato de Fideicomiso;

(iiÐ tener la fácultad de vigilar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso;

(iv) tener la facultad de vigilar el cumplimiento del uso de los Recursos de la
Emisión que surjan de la Emisión Inicial y las Emisiones Adicionales;

(") tendrá la facultad de vigilar el cumplimiento del Fiduciario y, en su caso,
del Administrador con sus respectivas obligaciones conforme al presente Contrato y el
Contrato de Adminishación, e iniciar cualquier acción en contra del Fiduciaúoy/o
solicitar al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del Administrador, conforme
a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores;

("i) tener la facultad de notificar cualquier incumplimiento del Fiduciario a
sus obligaciones conforme al presente Contrato a través de cualesquier medios;

(vii) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la legislación
aplicable o los términos del Título y/o del presente Contrato así lo requieran, y cuando
lo considere necesatio o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con
respecto a la toma de cualquier decisióry o la realización de cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores;

(viii) desarrollar todas las actividades necesarias o deseables con el fin de
cumplir con cualquier resolución adoptada por la Asamblea de Tenedores;

(ix) en representación de los Tenedores, celebrar de tiempo en tiempo
documentos y contratos con el Fiduciario en relación con el presente Contrato y / o los
CBFIs;

(*) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los
derechos de los Tenedores en su conjunto;

(*i) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores con
respecto al pago a los Tenedores de cualquier cantidad pagadera en relación con los
CBFIs y con respecto a cualesquiera otros asuntos requeridos;

(xii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en el
Título respectivo, en el presente Contrato y en los demás documentos de los que sea
parte;

(xiii) solicitar del Fiduciario y/o del Administrador toda la información y
documentación en su posesión en relación con los Activos Inmobiliarios en los que
haya invertido el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión,los Fideicomisos de
Inversión y cualesquiera otra que sea necesaria para el cumplimiento por parte del
Representante Comrln de sus obligaciones o el ejercicio de sus facultades de
conformidad con este Contrato y los CBFIs, en el entendido. que el Fiduciario y el
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Administrador proporcionarán la información y documentación relacionada con los
Activos Inmobiliarios en los que haya invertido el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso
de Inversión, los Fideicomisos de Inversiór¡ el presente Contrato y con los CBFIs según
les sea requerida por el Representante Comrln para los fines anteriores;

(xiv) proporcionar, cuando sea requerido, a cualquier Tenedor copias de los
reportes que le hayan sido entregados al Representante Comrln por el Fiduciario y / o el
Administrador

v

(xv) en general, llevar a cabo todos los actos y cumplir con las obligaciones, y
ejercer todas las facultades, del Representante Comrln segrln se establezca en la LGTOC,
la LMV, la regulación aplicable emitida por la CNBV y las prácticas bursátiles de
mercado aplicables.
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(b) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en
representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en
este Contrato, el Título respectivo y los demás documentos de los que sea parte o la legislación
aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se. considerarán como aceptados por los
mismos.
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(c) El Representante Común podrá ser destituido por una resolución adoptada en
una Asamblea Extraordinaria de Tenedores en términos de la Cláusula a.5þ); en el entendido,
que dicha destitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común
sustituto haya sido designado, i el representante común sustituto haya aceptado y tomado
posesión de su cargo.

(d) Cualquier institución que actúe como representante común conforme al presente
Contrato podrá renunciar como representante común de los Tenedores en los casos
especificados en, y de conformidad cory las disposiciones del Artículo 2'1,6 de la LGTOC. El
Representante Común deberá proporcionar al Administrador y al Fiduciario con no menos de
60 (sesenta) días de anticipación un aviso por escrito de dicha renuncia, y en cualquier caso
dicha renuncia no entrará en vigor hasta que el representante comrln sustituto haya sido
nombrado por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores y dicho representante común sustituto
haya aceptado su nombramiento y tomado posesión del cargo.

(") Las obligaciones del Representante Común cesarán cuando el Fideicomiso haya
terminado conforme a los términos previstos en el presente Contrato.

(0 El Representante Común no estará obligado a pagar cualquier gasto o cualquier
cantidad con sus propios fondos a fin de llevar a cabo las acciones y deberes que tenga
permitido o que le sea requerido desarrollar; en el entendido, que dichos gastos serán pagados
con el Patrimonio del Fideicomiso.

(g) El Representante Común no es parte del Comité Técnico y no tiene derecho a
nombrar un miembro del Comité Técnico, pero tendrá derecho a asistir a las sesiones del
Comité Técnico con voz pero sin derecho a voto. En consecuencia, el Representante Común no
tendrá ninguna responsabilidad con respecto a las resoluciones adoptadas por el Comité
Técnico.

(h) Como contraprestación por sus servicios bajo el presente Contrato, el
Representante Común tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo el IVA) establecidos
en la carta convenio a ser celebrada entre el Administrador y el Representante Comrln. Los
honorarios del Representante Común constituirán Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso,
segrln sea el caso.

SECCIÓN VII
EL ADMINISTRADOR

Cláusula 7.1. Contrato de Administración. El Fiduciario por medio del presente nombra
al Administrador como administrador del Fideicomiso y de los Activos Inmobiliarios, con las
responsabilidades y obligaciones que le fueron delegadas por el Comité Técnico y bajo los
términos y condiciones establecidos en el presente Contrato, para lo cual el Fiduciario celebrará
con el Administrador un Contrato de Administración sustancialmente en los términos del
formato que se adjunta al presente Contrato como Anexo "D" (el "Contrato de
Administración").
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SECCIÓN VIII
EL FIDUCIARIO

Cláusula 3.L Facultades del Fiduciario. El Fiduciario tendrá todas las facultades y
poderes que sean necesatios para cumplir con los Fines del Fideicomiso, de conformidad con
los términos del Arficulo 391 de la LGTOC; en el entendido, que el Fiduciario deberá actuar en
todo momento de conformidad con los términos del presente Contrato y de conformidad con
las instrucciones de aquellas Personas autorizadas para dar dichas instrucciones de
conformidad con el presente Contrato, como un buenpøter fømilias. En la medida en la que una
situación especlfica no esté cubierta por las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá
actuar conforme a las instrucciones del Administrador.

Cláusula 8.2 Límites de Responsabilidad. (a) El Fiduciario no será responsable ni asume
obligación o responsabilidad alguna excepto por (i) la responsabilidad derivada de cualquier
incumplimiento de cualquier ley o normatividad aplicable, (ii) la responsabilidad derivada de
cualquier incumplimiento bajo el presente Contrato, y (iii) la responsabilidad de negligencia,
fraude, mala fe o dolo segrln sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un
tribunal competente. El Fiduciario no será responsable de:

(Ð actos u omisiones del Fiduciario que sean consistentes con los términos del
presente Contrato, que se lleven a cabo por el Fiduciario para cumplir con los fines del presente
Contrato o que se lleven a cabo en cumplimiento de las instrucciones de aquellas Personas
autorizadas para dar dichas instrucciones de conformidad con este Contrato (incluyendo al
Representante Común y al Administrador);

(iÐ actos u omisiones de las demás partes del presente Contrato (incluyendo al
Representante Común y al Administrador), o de terceros o autoridades que puedan impedir o
demorar el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso;

(iiÐ cualquier demora o incumplimiento en el pago que sea resultado de una
insuficiencia de fondos en el Patrimonio del Fideicomiso o del incumplimiento de este Contrato
por el Representante Común; o

(i") cualquier declaración hecha en el presente Contrato por las demás partes del
mismo o en cualquier documento relacionado con el presente Contrato.

(b) Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato o en la legislación o
normatividad aplicable, el Fiduciario no estará obligado a confirmar o verificar la autenticidad
de la notificación, reporte o certificado alguno que deba ser entregado (por otra Persona distinta
del Fiduciario) conforme al presente Contrato.

(") Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato o conforme a la
legislación o normatividad aplicables, el Fiduciario no responderá con su propio patrimonio
por sus obligaciones conforme al presente Contrato.
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(d) Otorganiento de Poderes. I.os poderes que sean otorgados for el Fiduciario de
conform;¿a¿ con l Anica
V-exclusivamente en retaclón con el
nt¿etcon¡so t¡ la icomiso-

El Fiduciario b4jo ninguna circunstancia podrá delegar u otorgar froderes para ahrir o
cancetar cuenøs d isnosqug
deherán ser ejercitados en todo momento f'or el Fiduciario a través de sus delegados
f¡¿uclartos. nn et c
Firlrtciario se reservará el ejetcic.io de estos salvo cuando el Ar{minisfrarlor entregue al
Fiduciario una instrucción para el otorgamiento de dichos noderes a las nersonas físicas que
sean ¿estgnartas nor
fie igual forma el Fiduciario no delegará a los apoderados a los cuales el Administrador
instruya al Flducta
otorgar. ser sustituidos y/o revocar Foderes en relación con el Fideicomiso.

Pt Pt¿uctar¡o ¿en lcas_
que sean designadas por el Administrador froderes esfreciales y limitados. en su caso fara
actos Ae ¿omtnto. I

dirigidos al cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y que resulten necesarios para la
operaciOn ¿et Pt¡elco
¿e cuatqute" resFon
señaladas salvo nor actos u omisiones que deriven de la negligencia grave. r{olo. culpa grave o
mata ø ¿et n¿ucta tva__s
inafetante. t os ry
¿et eterclcto de dlc
elEfuluciario^

nn los tnstntmento
e-fresa que los anoderados se limitarán a actuar única y e-clusivamente en relación con el
Patrtmonlo ¿et n¿e
ntesente Contratc ¿e P¡¿

responder con sus propios activos. en relación con los actos ejecutados por los apoderados salvo

for actos u omtsto
Fiduciario. determinada f'or jue- comnetente mediante sentencia definitiva e inapelable-

I.os afoderados deberán: (i) señalar en aquellos actos jurídicos en los que comnare-can
o-intetvengan- qu iario_€L
retaclón con el Flde
f'¿uciarlos: (tt) r
tos termtnos ¿el po¿
este se encuentre en posibilidad de rendir cuentas con la periodicidad señalada anteriormente
at ft¿uc¡arto.sot
nara ¿tcnos efectos
causar que se transcriha la siguiente ohligación del apoderado en cualquier instrumento en el
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que se otorgue atgú
Patrimonio del Fideicomiso en términos del presente Contrato: "El qpoderado se ohliga a sacar
en fa- y a salvo at Fi
toda y cualquier responsabili<lad. daño. ohligación. demanda. sentencia. transacción-
rcquerimiento. Castos Y,

V ¿eUt¿amente aoc iones--o--arcioner
ejercitadas por terceros que se deriven de o se relacionen con el otorgamiento o ejercicio del

fresenfe |oder sal
grave o mala fe del Fiduciario determinada for jue- competente mediante sentencia definitiva e
inapeta¡te-": (l
apoderado no podrá delegar ni sustrtuir los f'oderes que se le otorguen: (y) causar que se

transcrlUa ta estlp
otorgamtento ¿et po
P¡¿etcomtso V nasø
resnonsattl¿a¿ ¿

onisiones qrre deÍ iado-
¿etermmaaa por ju ier
instrumento en dond

Cláusula 8.3 Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. (a) Si el Fiduciario tiene
conocimiento de cualquier incumplimiento o violación conforme a los términos del presente
Contrato, conforme a los CBFIs o si recibe una notificación judicial, administrativa o de
cualquier otra naturaleza de una demanda o disputa en relación con el presente Contrato o con
los CBFIs o si por cualquier razôn resultare necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, el
Fiduciario notificará al Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común de dicho
evento o de la recepción de dicha notificación¡ dentro de 1 (un) Día Hábil siguiente a la fecha en
que haya sido de su conocimiento o de la fecha en la que haya recibido la notificación
correspondiente (segrln sea aplicable); en el entendido, que sujeto a las disposiciones de la
Cláusula 8.3, la entrega de dicha notificación no liberará al Fiduciario de cualquier
responsabilidad.

(b) Cuando ocurra cualquiera de los casos descritos en la Cláusula 8.3(a) o en caso
de que el Administrador asl lo instruya por escrito y de acuerdo a lo estipulado en el presente
Contrato, el Fiduciario otorgará un poder general o especial conforme a los términos o
condiciones especificados por el Administrador y a favor de los apoderados que el
Administrador designe por escrito, bajo la responsabilidad del Administrador y sin
responsabilidad para el Fiduciario, para llevar a cabo la defensa del Patrimonio del
Fideicomiso; en el entendido, que si el Administrador se rehúsa a adoptar las medidas y las
acciones necesarias para defender el Patrimonio del Fideicomiso o no designe a las Personas o
entidades a las que deban otorgárseles dichos poderes, o no proponga las medidas y acciones
requeridas para la protección del Patrimonio del Fideicomiso, dentro de los L0 (diez) Dlas
Hábiles siguientes a la recepción de la notificación descrita en la Cláusula 8.3 (a), el Fiduciario
deberá entregar por escrito una notificación informando dicha negativa al Representante
Común (con una copia al Administrador) y deberá otorgar a las Personas o entidades
designadas por escrito por el Representante Comúry los poderes necesarios a fin de que dichas
G¡eetÐee#¿69a¿€
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Personas o entidades designadas mediante instrucción por escrito por el Representante Comúry
los poderes requeridos para la protección del Patrimonio del Fideicomiso. Todos los honorarios
y otros gastos que resulten de cualquier demanda o defensa serán pagados del Patrimonio del
Fideicomiso sin responsabilidad para el Fiduciario de conformidad cory y sujeto a, las
excepciones previstas en la Cláusula 8.2(a).

(c) Una vez que ocurra cualquiera de los eventos descritos en la Cláusula 8.3(a), el
Administrador (y, en su defecto, el Representante Común) nombrará o designará a una Persona
para defender el Patrimonio del Fideicomiso y/o para que lleve a cábo los actos que sean
apropiados. En caso de que el Adminishador o el Representante Común no nombre o designe a
una Persona para defender el Patrimonio del Fideicomiso y/o lleve a cabo cualesquier otras
acciones apropiadas en los términos anteriores y a juicio del Fiduciario sea probable que la falta
de defensa o acción resulte en un efecto adverso significativo o, en caso de emergencia la falta
de atención inmediata pudiere tener un efecto adverso significativo o que, en la opinión del
Fiduciario, de otra forma comprometa el Patrimonio del Fideicomiso; entonces, en ese caso, el
Fiduciario, sin responsabilidad, excepto en caso de negligencia, fraude, mala fe o dolo según
sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal competente, otorgarâ
los poderes que se requieran para llevar a cabo dicha defensa o las acciones necesarias, a la
Persona o Personas que el Fiduciario considere apropiado a su sola discreción y dará las
instrucciones necesarias o llevará a cabo cualquier otro acto que considere apropiado para la
defensa efectiva del Patrimonio del Fideicomiso, hasta el momento en que el Administrador (o,
en su defecto, el Representante Común) designe o nombre y entregue las instrucciones por
escrito que sean apropiadas en relación con dicha defensa o acciones.

(d) El Fiduciario no será responsable por los actos de los apoderados que designe
conforme a los términos de la presente Cláusula 8.3 o del pago de sus honorarios o gastos de
sus propios fondos, excepto en los c¿rsos en que dichos honorarios o gastos resulten de la
negligencia, fraude, mala fe o dolo del Fiduciario según sea determinado por una sentencia
definitiva e inapelable de un tribunal competente.

(") En caso que dicha acción resulte en una sentencia o resolución judicial
desfavorable al Fideicomiso o al Fiduciario, los costos y gastos documentados serán pagados
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; excepto en caso de negligencia, fraude mala fe o dolo
del Fiduciario, según sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal
competente. Esta disposición se transcribirá en los poderes que el Fiduciario otorgue. El
Fiduciario no será responsable de sus propios fondos de dichos costos y gastos, si el Patrimonio
del Fideicomiso resulta insuficiente para cubrir dichos costos y gastos.

(f) Salvo por los costos y gastos que resulten de la negligencia, fraude, mala fe o
dolo del Fiduciario, según sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un
tribunal competente, el Fiduciario no estará obligado a realizar desembolso alguno o a incurrir
en gasto alguno con cargo a su propio patrimonio. Cualquier desembolso o costo documentado
que esté obligado a hacer en el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso serán pagados con el
Patrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad para el Fiduciario si el Patrimonio del
Fideicomiso resulta insuficiente para cubrir dichos costos y gastos; excepto en los casos en que
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sea resultado de la negligencia, mala fe, fraude, o dolo del Fiduciario, segrln sea determinado
por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal competente.

(g) No obstante lo anteriorr / salvo que en el presente Contrato se disponga lo
contrario, el Fiduciario, sus funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y apoderados:

(Ð podrán, previa instrucción por escrito del Fideicomitente y conforme a los
términos del presente Contrato, consultar con cualquier asesor legal, contable o fiscal (el
"Asesor Legal, Contable v Fiscal") o con cualquier otro experto que determinen
consultar a su discreción para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; en el
entendido, que cualesquier costos y gastos en relación con los mismos deberán ser
pagados con el Patrimonio del Fideicomiso como parte de los Gastos del Fideicomiso; y

(iÐ no serán responsables de determinar o investigar el cumplimiento o desempeño
de las demás partes del presente Contrato, con cualesquiera de sus términos o
condiciones o de cualquiera de las obligaciones asumidas por las demás partes de
conformidad con el presente Contrato.

(h) Las partes del presente Contrato notificarán al Fiduciario de cualquier
circunstancia de la que tengan conocimiento y que pudiere considerarse que afecta de manera
adversa y material el Patrimonio del Fideicomiso o al Fiduciario conforme al presente Contrato,
a más tardar 10 (diez) Días Hábiles después de obtener conocimiento de dicha circunstancia.

Cláusula 8.4. Acceso. El Fiduciario conviene que, previa notificación entregada con
antelación suficiente, permitirá a cualquier representante autorizado del Administrador, del
Comité Técnico o del Representante Comúry durante las horas de negocio normales del
Fiduciario, examinar y auditar los libros de contabilidad, registros, reportes y otros documentos
y material del Fiduciario en relación con (a) el cumplimiento por parte del Fiduciario de sus
obligaciones conforme al presente Contrato, (b) cualesquiera pagos de comisiones o gastos del
Fiduciario en relación con dicho cumplimiento, y (c) cualquier demanda hecha por el Fiduciario
conforme al presente Contrato. Adicionalmente, el Fiduciario permifirá a dichos representantes
autorizados sacar copias y extractos de cualquiera de dichos libros y registros, y discutir dicha
información con los directivos y empleados del Fiduciario. Cada uno del Administrador, los
miembros del Comité Técnico y el Representante Común, se obliga y causará que sus
representantes autorizados, mantengan como confidencial dicha informacióry excepto en los
casos en que la divulgación sea requerida por ley y excepto que el Administrador, los miembros
del Comité Técnico o el Representante Comúry según sea el caso, determinen que tal
divulgación sea realizada de conformidad con sus obligaciones conforme al presente Contrato.
El Fiduciario mantendrá los libros, registros, reportes y demás documentos y materiales
apropiados para el periodo correspondiente, según se requiera, conforme a la legislación y
normatividad aplicables.

Cláusula 8.5. Información de Terceros. El Fiduciario no será responsable por la
veracidad y calidad de la información proporcionada al Fiduciario por el Fideicomitente, el
Administrador, el Representante Comrln, los Tenedores o cualquier tercero. En caso que el
Fiduciario proporcione a cualquier Persona información preparada por el Fideicomitente, el
€re€+Ð€€#59€e
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Administrador, el Representante Común o los Tenedores o cualquier agente de los mismos, no
será responsable por la veracidad de dicha información. Si la información proporcionada al
Fiduciario es inconsistente con la información que el Fiduciario tiene en su posesión, el
Fiduciario deberá notificar a las partes de dicho evento.

Cláusula 8.6. Libros y Registros. El Fiduciario estará obligado a mantener los libros y
registros que sean requeridos conforme a la legislación y normatividad aplicables. El Fiduciario
podrá, adicionalmente, mantener los registros e información adicionales que sean requeridos
conforme al presente Contrato a través del Adminishador.

Cláusula 8.7. Información a la BMV. (a) El Fiduciario le proporcionará a la BMV, a través
de la Persona que designe por escrito, la información a que se hace referencia en la Regla
4.033.00, 4.033.07,4.033.09 y demás aplicables del Reglamento Interior de la BMV así como su
consentimiento de tal manera que en caso de incumplir con dicha obligación, se impongan
medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios
establecidos en el Tltulo Décimo Primero de dicho Reglamento Interior de la BMV. La
información a la que se refiere la presente Cláusula 8.7 debeú reflejar la información del
Fideicomiso de manera consolidada con los Fideicomisos de Inversión de conformidad con lo
establecido en la Circuhr Única de Emisoras cuando así lo permitan las normas contables
aplicables, incluyendo IFRS.

(b) El Representante Comrln y el Comité Técnico tendrán facultades para supervisar
el cumplimiento del Fiduciario con las obligaciones establecidas en esta Cláusula 8.7.

Cláusula 8.8. Renuncia del Fiduciario. Sujeto a lo previsto en las Cláusulas 8.10 y 8.11, el
Fiduciario podrá renunciar como fiduciario del Fideicomiso mediante notificación por escrito
entregada al Administrador y al Representante Común al menos 60 (sesenta) días naturales
antes de la fecha efectiva de dicha renuncia, y sólo en los casos establecidos en el Artículo 391

de la LGTOC (incluyendo, en caso de falta de pago de gastos y/u honorarios fiduciarios).
Inmediatamente después de que la notificación de renuncia del Fiduciario sea recibida por el
AdministradoryelRepresentanteComúryseconvocaráaunaffi

¡cq para designar al fiduciario sucesor; en el entendido, que el
Fiduciario que renuncia no dejará de ser el Fiduciario conforme a este Contrato hasta que el
Fiduciario sustituto celebre el reconocimiento a que se hace referencia en la Cláusula 8.11(b).

Cláusula 8.9. Remoción del Fiduciario. De conformidad con el tercer pârrafo del artículo
trescientos ochenta y cinco de la LGTOC y lo previsto en la Cláusula 8.L0 siguiente, el
Fiduciario podrá ser removido con o sin causa por medio de una notificación por escrito
entregada al Fiduciario con por lo menos 60 (sesenta) dlas naturales de anticipación a la fecha
efectiva de dicha remoción (i) por el Administrador con el consentimiento de4+-4sambl,ea-
erdinaria de Tenederes.lel Comité Técnico o (ii) por I

Comiteitecnico mediante una notificación al Administrador. El Administrador o la-Asamblea-
Ordinaria de Tenedere^-l Comité Técnico designarán a un Fiduciario sustituto, el cual deberá
ser aceptable para el Administrador (si iCg
entregó dicha notificación) o (si el
Administrador entregó dicha notificación). El Fiduciario no dejará de ser el Fiduciario conforme
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a este Contrato hasta que el Fiduciario sustituto celebre el documento de reconocimiento a que
se hace referencia en la Cláusula 8.11(b).

Cláusula 8.10. Obligrciones del Fiduciario a la Terminación. (a) En caso de que el
Fiduciario deje de actuar como fiduciario del Fideicomiso debido a la terminación anticipada de
sus obligaciones de conformidad con la Cláusula 8.8 o la Cláusula 8.9, el Fiduciario entregará
los estados de cuenta bancarios de las cuentas relacionadas del Patrimonio del Fideicomiso,los
cuales serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha terminación al fiduciario sucesor
con una copia al Administrador y al Representante Comrlru junto con los libros, registros y
cualquier otro documento relacionado con el Fideicomiso. En la medida en que dichos estados
de cuenta deban ser entregados en forma periódica conforme al presente Contrato, el Fiduciario
únicamente estará obligado a proporcionar dichos estados de cuenta a partir de la fecha del
estado de cuenta que haya sido entregado más recientemente. El Administrador y el
Representante Común tendrán un plazo de 30 (treinta) días naturales para revisar y, en su caso,
proporcionar comentarios o solicitar aclaraciones respecto de dichos reportes y cuentas. Si
cualquiera de dichos comentarios o aclaraciones son solicitados, el Fiduciario atenderá dichos
comentarios o solicitudes de aclaración y volverá a entregar dicho estados de cuenta. En caso de
que el Administrador y el Representante Común no proporcionen comentarios o soliciten
aclaraciones dentro de dicho plazo de 30 (treinta) días naturales, los estados de cuenta se
entenderán como aceptados por el Administrador y el Representante Comrln.

(b) El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario del Fideicomiso
conforme a este Contrato hasta que sea designado un Fiduciario sustituto y todas las Cuentas
del Fideicomiso y todos los montos que se encuentren en dichas Cuentas del Fideicomiso hayan
sido transferidos al Fiduciario sustituto, y dicho Fiduciario sustituto haya aceptado su
designación y haya asumido su cargo de conformidad con la Cláusula 8.11(b). Hasta que el
Fiduciario sustituto haya asumido su cargo y recibido todos los activos del Fideicomiso en
posesión del Fiduciario, el Fiduciario deberá continuar actuando como fiduciario del
Fideicomiso y deberá seguir cumpliendo todas sus obligaciones de conformidad con este
Contrato (incluyendo, sin limitar, sus obligaciones de reportar y la administración de las
Cuentas del Fideicomiso).

(") El Fiduciario se obliga a llevar a cabo todos los actos y a celebrar todos los
documentos que sean necesarios o deseables para facilitar la sustitución del Fiduciario y segrln
le sea solicitado por el Administrador y el Representante Común. El Fiduciario entregaút al
Fiduciario sustituto, cualesquiera libros y registros que el Fiduciario mantenga conforme al
presente Contrato.

Cláusula 8.11 Fiduciario Sustituto. (a) Cualquier Fiduciario sustituto será una institución
de crédito mexicana.

(b) El Fiduciario sustituto entregará por escrito la aceptación de su designación
como Fiduciario de este Fideicomiso al Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo
destituido, al Representante Comrln y al Adminiskador mediante la celebración de un
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convenio de sustitución fiduciaria, que se celebrarâ para dichos efectos en términos y
condiciones que sean aceptables para el Administrador y el Representante Común.
Inmediatamente después de la celebración de dicho convenio, el Fiduciario que haya
renunciado o que esté siendo destituido transferirá todos los activos que detente en su carácter
de Fiduciario al Fiduciario sustituto y sólo en dicho momento surtirá efectos la renuncia o
destitución del Fiduciario y el Fiduciario sustituto asumirá todos los derechos, facultades y
obligaciones del Fiduciario conforme al presente Contrato.

(c) Dicho Fiduciario sustituto tendrá, una vez que su nombramiento surta efectos,
los mismos derechos y obligaciones que el Fiduciario que haya renunciado o haya sido
removido y será considerado como el "Fiduciario" para todos los efectos del presente Contrato.

Cláusula 8.12. Honorarios del Fiduciario. Como conkaprestación por sus servicios bajo
el presente Conhato, el Fiduciario tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo el IVA)
que se indican en el documento que se adjunta al presente Contrato como Anexo "E". Los
honorarios del Fiduciario constituirán Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el
caso.

Cláusula 8.L3. Limitación de Responsabilidad Ambiental.

(a) Las partes del presente Contrato acuerdan que el Fiduciario está y estará libre de
cualquier responsabilidad de reparación o compensación derivada de daños causados a terceras
Personas como consecuencia de las actividades realizadas en los Activos Inmobiliarios que
forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, relacionadas con la producción y/o manejo de
desechos o materiales peligrosos (conforme dichos términos se definan en la legislación
aplicable al Patrimonio del Fideicomiso). El Patrimonio del Fideicomiso se utilizará para pagat
todos los costos relacionados con cualquier pérdida atribuible a los Contaminantes y daños o
responsabilidades que de ello se derivery incluyendo los costos causados por la remoción de los
Contaminantes u otros recursos exigidos por parte de cualquier tercero que adquiera la
propiedad de los Activos Inmobiliarios con posterioridad, de conformidad con la ley aplicable a
la transmisión de sitios contaminados con residuos peligrosos y el Fiduciario tendrá derecho a
ser indemnizado con los recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso por
cualquier conflicto, reclamación, demanda, juicio o procedimiento ante cualquier autoridad
administrativa o judicial y/o terceras personas, obligaciones, costos, gastos, daños o pérdidas
derivadas de, o relacionadas cory las condiciones ambientales existentes en los Activos
Inmobiliarios previo a la celebración del presente Contrato o que pudieran surgir de
actividades realizadas en los Activos Inmobiliarios, derivado de la existencia de Contaminantes
o cualquier otra sustancia peligrosa, excepto en casos de negligencia grave, fraude, mala fe o
dolo por parte del Fiduciario. El Pahimonio del Fideicomiso asumirá los costos de cualesquiera
actividades de remediacióry recuperación o de limpieza de sitios requeridas para dar
cumplimiento a la legislación en materia ambiental aplicable al Patrimonio del Fideicomiso,
incluyendo los costos de cualquier investigacióry estudio de riesgo, evaluación o cualquier
tecnología requerida para dichas actividades de remediacióry recuperacióry o de limpieza de
sitios o para la determinación de cualquier extensión a dichas actividades o el impacto, o daños
causados al medio ambiente.
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(b) Todos los riesgos y costos relacionados con cualquier pérdida atribuible a los
Contaminantes, daños o responsabilidades que de ello se deriven, incluyendo los costos
causados por la remoción de los Contaminantes u otros recursos exigidos por parte de
cualquier tercero que adquiera la propiedad de los bienes inmuebles que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso con posterioridad, de conformidad con las disposiciones vigentes
sobre la transferencia de propiedad de sitios contaminados con residuos peligrosos contenidas
en la Legislación Aplicable, serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(c) En tal virtud, el Patrimonio del Fideicomiso será utilizado para indemnizar al
Fiduciario de cualquier conflicto, reclamación, demanda, juicio o procedimiento ante cualquier
autoridad administrativa o judicial y/o terceras personas/ obligacióry costo, gasto, daño o
pérdida del Fiduciario (en lo personal) derivada de, o relacionada cory las condiciones
ambientales existentes previas a la firma del presente Contrato o que pudieran llegar a existir
en virtud de las actividades desarrolladas en los bienes inmuebles que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso, derivado de la presencia de Contaminantes o cualquier otra
sustancia peligrosa en los bienes inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.
Asimismo, los costos de cualesquiera actividades de remediaciórç recuperación y/o de
limpieza de sitio(s) contaminado(s) que se necesiten tealizar para dar cumplimiento a la
Legislación Ambiental, así como el costo de cualquier investigacióry estudio de riesgo,
evaluación o tecnología requerida para la realización de dichas actividades de remediaciórL
recuperaciór¡ y/o de limpieza o la determinación de la extensión de las anteriores y los
impactos, daños, afectaciones causados al medio ambiente, serán pagados por el Patrimonio del
Fideicomiso.

(d) La presente Cláusula es irrenunciable, por lo que las partes del presente Contrato
acuerdan que en cualquier instrumento posterior en el que intervengan dichas partes y cuyo
objeto sea la adquisición de bienes inmuebles por parte del Fideicomiso, se incluirá
necesariamente la presente Cláusula en el texto de lahE respectivas escrituras phblicas a

celebrarse.

Cláusula 8.14. Indemnización del Fiduciario.

El Fideicomiso (exclusivamente con el Patrimonio del Fideicomiso) deberá indemnizar
al Fiduciario, asl como a sus delegados fiduciarios, directores, asesores, empleados y agentes de
y en contra de cualesquier responsabilidad, daños, obligaciones, demandas, sentencias,
requerimientos, gastos o procedimientos de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios
razonables y documentados de abogados, como resultado de, que sean impuestos sobre, o
incurridos por o como consecuencia de, las actividades realizadas por el Fiduciario o

cualesquiera de las personas mencionadas anteriormente en relación con la celebración de este

Contrato y el desempeño de cualesquiera de sus deberes contenidos en el presente, en el
entendido de que el Fiduciario no contrae obligaciones patrimoniales en nombre o por cuenta
propia ni de forma personal (sino solo en su calidad de fiduciario), por lo que no será
responsable en forma alguna de responder con bienes de su exclusiva propiedad, excepto por
cualesquiera daños determinados por una sentencia inapelable emitida por un tribunal de
jurisdicción competente que resulte directamente de la negligencia grave, dolo, fraude o mala fe
del Fiduciario o del incumplimiento de las disposiciones de este Contrato por parte del
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Fiduciario (o las personas mencionadas anteriormente) en cuyo caso, el Fiduciario será
responsable por los daños y perjuicios causados.

Cláusula 8.15. Cambio de Control del Fiduciario.

(aI fn caso ¿e que e izal_o_e[
caso ¿e que las Pers

¡n¿¡rectamente. C izar
cualqule" acto qrte þ
como resultado. un Cambio de Control del Fiduciario o una fusión rlel Fiduciario con cualcluier
otra Persona. en srr calidad de sociedad firsionada. o cualqrtier escisión u otro acto o hecho de
cualquier naturale-e For virtud del cual el Fiduciario deje de existir o la totalidad de sus
activos. pastvos V c
Fiduciario") el Fiduciario deberá notificar nor escrito al Administrador de r{icha circunstancia
con al menos 60 (sesenta) días calenclario de arrticifación a que tenga conocimiento de rlue
ocrrrran o nuedan ocurrir cualesquiera rle r{ichos ^ctos rlel Firlrrciario (la "Notificación"). a

efecto de que el Administrador frueda: (i) manifestar su conformidarl r{e que el Fiduciario
contrnrle acfuando en
consecuencia alguna ni resnonsahilidad de ninguna índole para el Fiduciario o (ii) solicitar la
sust¡tuc¡nn ¿et F.t¿

Pt¿¡oar¡o ¿e io._aiuicio
isto en el presente

Contrato. fa"a ¿efen¿
pu¿te"etteEra t içpniqQ-

Fn caso rte que el Admi
por sustttu¡r at ft¿
ft¡r'c¡ar¡o. ¿e iatio-
actuando en dlcho ca

nuevo fiduclari tuicioJl
de conformidad con las instrucciones del {dministrador de conformidad con el nresente
Contrato para que ta

mornento ta menor afec
(únicamente referente a los actos reali-^dos en dicho carácter en relación con el Patrimonio rtel
U¿etcom¡so) a lo
pfeJisto en el nresente Cg¿tttes stgu;entes
costos y otras erogaciones de crralqrrier nafurale-^. <lerivar{os de. en relación con o como
consecuencia directa o indirecta. de dicha sustitución fiduciaria en los qgf incurra o deha
incuuir. dlrecta o lnd
en dicho carácter en relación con el Patrimonio del Fideicomiso) y,/o el Fideicomìso y,/o los
P¡¿e¡comtsos ¿e In

s. contahtes. d
inscri¡rción. imnuestos o gastos de terceros en relación con la sustitución fiduciaria <lerivada de
tos Actos det Flduc
entendido que los gastos derivados de todos los conceptos anteriores. tendrán un limité
maxtmo a cargo ¿el ,asta po" el monto
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por et Pt¿uctar;o ¿
presente et qcto ¿e

mismos. en retactn
caracter ¿e q¿mint
tnverstón y el e¡ iatio.

(b) En caso de que ocurra cualquier Acto del Fiducìario sin que realice la Notificación al
l¿mtn;stra¿o". et ¡
parraø tnme¿;ato a
f;¿etcomlso. en el
Fiduciario solo estará obligado a tesnondev por la indemnización de hasta for el monto
eryivatente a tos nono
inme¿tatos ante iatio-

SECCIÓN IX
INVERSIONES

Cláusula 9.1. Objetivo de Inversión. El Fideicomiso realizará Inversiones, directamente o
a través de Fideicomisos de Inversiórç en la adquisición o construcción de bienes inmuebles en
México que se destinen al arrendamiento, la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como otorgar financiamiento para esos
fines con una garantía de los bienes arrendados de conformidad con la fracción III del Artículo
'1.87 de la LISR y en general con las disposiciones contenidas en los Artículos 187,188 y demás
artículos aplicables de la LIS& por lo que para efectos fiscales al menos el70% (setenta por
ciento) del Patrimonio del Fideicomiso estará invertido en dichos bienes y el remanente será
invertido en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de
sociedades de inversión de instrumentos de deuda; en el entendido, que todas las inversiones
realizadas por el Fideicomiso de conformidad con los términos establecidos en el presente
Contrato, deberán cumplir con los lineamientos de inversión aprobados por el Comité Técnico
en la Sesión Inicial en los términos establecidos en el pâtrafo (a) de la Cláusula 5.4 de este
Conhato ûos "Lineamientos de Inversión") o deberá ser aprobado por la Asamblea de
Tenedores si los mismos no cumplen con los Lineamiento de Inversión; en el entendido. que en
cualquier caso/ en el supuesto que el Fideicomiso adquiera, directa o indirectamente, bienes
inmuebles ubicados en zonas restringidas, como se define en la Ley de Inversión Extranjera, el
Fiduciario requerirá cualquier autorización de las autoridades gubernamentales competentes
de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley de Inversión Extranjera.

Cláusula 9.2. Fideicomisos de Inversión. Todas las Inversiones que el Fideicomiso realice
indirectamente a través de Fideicomisos de Inversión estarán sujetas a los términos establecidos
en el presente Contrato incluyendo, sin limitacióry la aprobación previa del Comité Técnico o
de la Asamblea de Tenedores segrln resulte aplicable. En virtud de lo anterior, en general las
decisiones de los Fideicomisos de Inversión incluyendo, sin limitación, la enajenación y
adquisición de Activos Inmobiliarios, operaciones con conflicto de interés, y las demás
relacionadas con las facultades de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico establecidas
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en el presente Contrato, se tomarán desde el presente Fideicomiso y sus respectivos órganos de
gobierno.

SECCIÓN X
LINEAMIENTOS DE APALANCAMIENTO

Cláusula 10.L. Lineamientos de Apalancamiento. (a) El Fideicomiso o cualquier
Fideicomiso de Inversión podrá, de conformidad con las instrucciones previas por escrito del
Administrador, incurrir ery o asumir/ Endeudamientos de cualquier Persona en cualquier
momento y por cualquier motivo de conformidad con los Lineamientos de Apalancamiento; en
el entendido, que cualquier incurrimiento de Endeudamiento que, al momento de dicho
incurrimiento, no cumpla con los Lineamientos de Apalancamiento, requerirá la aprobación
previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores de conformidad con la Cláusula 4.3 inciso (gf);
en el entendido, además, que en cualquier caso, no obstante lo anterior, en la obtención o
contratación de créditos, préstamos o financiamientos, así como en cualquier extensióry
refinanciamiento o modificación a los mismos, el Fideicomiso deberá atenerse a los límites y
requisitos que para el endeudamiento de fideicomisos emisores de certificados bursátiles
fiduciarios inmobiliarios prevea la Circular Única de Emisoras. En caso de que el
Endeudamiento respectivo se destine a la adquisición de valores inscritos en el RNV el
Fideicomiso deberá ajustarse a lo dispuesto por el Artlculo Z inciso II, sub-inciso (c), numeral
7.12dela Circular Única de Emisoras.

(b) En el supuesto de que cualquier Endeudamiento exceda de los límites de apalancamiento
establecidos en la Circular Única de Emisoras, (i) el Fideicomiso no podrá asumir, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, Endeudamiento adicional hasta que se cumplan con dichos límites
de apalancamiento, salvo que dicho Endeudamiento adicional se trate de operaciones de
refinanciamiento para extender el vencimiento del Endeudamiento del Fideicomiso existente, y
el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación; en el entendido que, en ningún
caso el resultado de dicho refinanciamiento podrá implicar un aumento en el Endeudamiento
del Fideicomiso registrado antes de dicha operación de refinanciamiento; y (iÐ el
Administrador deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situacióry así
como un plan correctivo en el que se establezca la forma" términos y/ en su caso, plazo para
cumplir con el Límite de Apalancamiento; en el entendido. además. que el informe y plan
correctivo deberán ser aprobados por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité
Técnico previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores.

Cláusula 10.2. Garantías Reales y Personales. El Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de
Inversión podrán, de acuerdo con las instrucciones previas y por escrito del Administrador,
constituir gravámenes y/tt otorgar garantías reales o personales (incluyendo, sin limitación, la
transferencia de activos al fiduciario de un fideicomiso de garantía), con recurso únicamente
respecto de activos que constituyen o surjan del Patrimonio del Fideicomiso respectivo; en el
entendido, de que dicho otorgamiento de garantías reales o personales requerirá la aprobación
previa del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores si dicha aprobación es requerida para
las Inversiones relacionadas con dicho otorgamiento de garantías reales o personales de
conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato.
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Cláusula L0.3. Presentación de Información relacionada con Endeudamientos. El
Fiduciario, con la información que le proporcione el Administrador, deberá presentar cualquier
información relacionada con Endeudamientos que se requiera conforme a la Circular Única de
Emisoras.

SECCIÓN XI
CUENTAS

Cláusula 1"1.L. Apertura de las Cuentas del Fideicomiso. (a) El Fiduciario deberá abrir
las Cuentas del Fideicomiso en donde se depositará el dinero que se aporte al
Fideicomiso y cualesquiera recursos que resulten de las operaciones del mismo. El
Administrador determinará las características de las Cuentas del Fideicomiso, así como
el momento y la entidad financiera en la que deban abrirse, e instruirá por escrito al
Fiduciario para que abra dichas Cuentas del Fideicomiso. Las Cuentas del Fideicomiso
serán administradas única y exclusivamente por el Fiduciario, y el Fiduciario contratará
acceso vía Internet al sistema de banca electrónica de la institución bancaria ante la cual
se hayan aperturado las Cuentas del Fideicomiso, según cotresponda, mediante el cual
las personas designadas por el Administrador, previa instrucción por escrito al
Fiduciario, podrán tealizat únicamente consulta de saldos y movimientos que se
realicen en las Cuentas del Fideicomiso y cuyas comisiones de dicho servicio sean con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso

(b) Cada Cuenta del Fideicomiso podrá ser abierta y mantenida en Pesos y/o en
Dólares, a discreción del Administrador. Cualquier transferencia que se realice entre las
Cuentas del Fideicomiso deberá ser realizada por el Fiduciario de conformidad con las
instrucciones previas y por escrito del Administrador, por medio de transferencia electrónica o
cualesquier otros medios a los que el Fiduciario tenga acceso para dichos fines.

(.) Con posterioridad a la apertura de cada Cuenta del Fideicomiso, el Fiduciario
deberá proporcionar al Administrador toda la información que identifique dicha Cuenta del
Fideicomiso que sea necesaria para que el Administrador pueda desempeñar sus funciones de
conformidad con el presente Contrato y el Contrato de Administracióry incluyendo el nombre
de la institución financiera con la que se abra dicha Cuenta del Fideicomiso y los números de
identificación para dicha Cuenta del Fideicomiso.

(d) Las instituciones financieras con las que se mantengan las Cuentas del
Fideicomiso deberán tener la calificación crediticia más alta en la escala local para riesgo de
contraparte a largo plazo y un lndice de capital (el cual es el índice de capital total neto a
activos de riesgo ponderado) de más de 10 (diez),lo cual será confirmado por el Administrador.

(") Las Cuentas del Fideicomiso serán controladas exclusivamente por el Fiduciario,
pero únicamente en virtud de, y de conformidad cory las instrucciones por escrito del
Administrador.
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Cláusula 11.2. Cuenta de Retención. (a) De conformidad con las instrucciones del
Administrador, el Fiduciario deberá establecer y mantener una Cuenta del Fideicomiso
segregada a nombre del Fiduciario, designada como la "Cuenta de Retención".

(b) El Fiduciario recibirá en la Cuenta de Retención, inicialmente, la Aportación Inicial, y
posteriormente, los Recursos de la Emisión de cada Emisión en la Cuenta de Retención y el
Fiduciario podrá utilizar dichos Recursos de la Emisión para (i) pagar los Gastos de Emisióry
(ii) pagar los Gastos del Fideicomiso, y (iii) realizar cualesquier otros pagos de conformidad con
las instrucciones por escrito del Administrador.

(c) En adición a lo anterior, el Fiduciario deberá, de conformidad con las instrucciones
previas y por escrito del Administrador, transferir todas las cantidades restantes depositadas en
la Cuenta de Retención a las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario pãra los fines
descritos en la Cláusula 1.1.3.

Cláusula 11.3. Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario. De conformidad con
lo previsto en el contrato de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario, las cantidades
recibidas en las Cuentas de Operación de dicho Fideicomiso Subsidiario podrán ser
utilizadas por el fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario, de conformidad con las
instrucciones previas y por escrito del Administrador, para (i) realizar Inversiones, (ii)
pagar las Comisiones de Administraciórç (iii) pagar o rembolsar al Administrador por
los Gastos del Fideicomiso pagados por el Administrador, (iv) transferir dichas
cantidades a la Cuenta de Distribución para hacer Distribuciones a los Tenedores segrln
se establece en la Cláusula11..4, o (v) hacer cualesquier otros pagos de conformidad con
las instrucciones por escrito del Administrador.

Cláusula 11.4. Cuentas de Rentas. De conformidad con lo previsto en el contrato de
fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario, el fiduciario de dicho fideicomiso deberá abrir y
mantener dos Cuentas de Rentas, una denominada en Pesos y otra en Dóla¡es, cuyo
beneficiario sea dicho fiduciario, en las cuales deberán depositarse la totalidad de los ingresos
por arrendamiento derivados de los Activos Inmobiliarios. De conformidad con lo previsto en
dicho contrato de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario, todos los recursos depositados en
las Cuentas de Rentas serán transferidos, sin necesidad de instrucción alguna por parte del
Administrador o de cualquier otra Persona, de dichas Cuentas de Rentas a las Cuentas de
Operación respectivas de dicho Fideicomiso Subsidiario todos los días lunes, a más tardar a las
12:00pm.

Cláusula 11..5. Cuenta de Distribución. (a) De conformidad con las instrucciones del
Administrador, el Fiduciario deberá establecer y mantener una cuenta de distribución
segregada a nombre del Fiduciario (la "Cuenta de Distribución"). La Cuenta de
Distribución será fondeada con recursos de las Cuentas de Operación del Fideicomiso
Subsidiario de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del
Administrador (según se prevé en dicho Fideicomiso Subsidiario), y el Fiduciario
deberá utilizar las cantidades depositadas en la Cuenta de Distribución para pagar
Distribuciones a los Tenedores en los términos previstos en la Sección XII del presente
Contrato.
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Cláusula 1.L.6. Cuenta de Recompras y Cuentas Adicionales. (a) De conformidad con las
instrucciones del Administrador, el Fiduciario deberá establecer y mantener una Cuenta
del Fideicomiso segregada a nombre del Fiduciario, designada como la "Cuenta de
Recompras". De conformidad con las instrucciones previas del Administrador, las
cantidades recibidas en las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario podrán
ser transferidas a la Cuenta de Recompras para que el Fideicomiso lleve a cabo
recompras de CBFIs de conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.9 del presente
Contrato.

(b) En adición a la Cuenta de Retención, la Cuenta de Distribución y la Cuenta de
Recompras, el Fiduciario podrá abrir y mantener otras Cuentas del Fideicomiso (cada una, una
"Cuenta Adicional") en Pesos o Dólares, segtln sea instruido por escrito por el Administrador
en cualquier momento.

Cláusula 11.7 Inversiones Permitidas. (a) Durante la vigencia del presente Contrato, el
Fiduciario deberá, de conformidad con cualquier ley y disposición aplicable, invertir
cualesquier cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en valores a cargo
del Gobierno Federal de México e inscritos en el RNV (denominados en Dólares o Pesos)
o en acciones de sociedades de inversión de deuda; en el entendido. que dichos valores
deberán tener un nlazo no mavor a 1. lun) año llas "Inversiones Permitidas"), lo anterior
en el entendido de que en todo momento se cumplirá con lo establecido en la fracción III
del artlculo 187 de la LISR.

(b) Si cualesquier cantidades en efectivo no pueden ser invertidas inmediatamente el
mismo día en que dichas cantidades fueron recibidas de conformidad con los Fines del
Fideicomiso, dichas cantidades en efectivo permanecerán sin ser invertidas en la Cuenta del
Fideicomiso correspondiente hasta que sean invertidas en Inversiones Permitidas de
conformidad con lo previsto en el presente Contrato, en el entendido. que en el caso de que
sean depositadas con la misma institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, las
Inversiones Permitidas pagarán las tasas de interés más altas que dicha entidad pague por
operaciones con la misma vigencia y cantidades similares en las fechas en que se hagan los
depósitos. Bajo ninguna circunstancia el Fiduciario invertirá las cantidades depositadas en las
Cuentas del Fideicomiso en valores de cualquier tipo que hayan sido emitidos por las Afiliadas
del Fideicomitente o del Administrador.

(c) El Fiduciario ha explicado de manera clara e inequlvoca al Fideicomitente el
contenido de la sección 5.4 de la Circular 1,/2005 emitida por Banco de México, cuyo primer
pârrafo se transcribe a continuación para todos los efectos legales a que haya lugar:

"5.4 De confornúdad con Io iLispuesto en los artículos 1.06 fracción XIX inciso a) de la Ley de

Instituciones de Crédito, 103 fracción IX inciso b) de la Ley del Mercødo de Vølores, 62 fracción
Vl inciso a) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuølistas de Seguros, y 60

fracción VI Bis, inciso a) dc la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se autoriza a las

lnstituciones de Banca Múltiple, a las Casøs de Bolsa, a las Instituciones de Seguros y a løs

Instituciones de Fianzøs, para que en cumplimiento de Fideicomisos puedan lleoar a cabo

operaciones con la misma institución actuando por cuenta propia, siempre y cuando se trate de
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operaciones que su ley o disposiciones que emnnen de ellas les permitan realizar y se establezcan
medidas preoentiaas para euitar conflictos de intereses."

(d) Al invertir en las Inversiones Permitidas de conformidad con la presente Cláusula
11..7, el Fiduciario observará los lineamientos y pollticas que tradicionalmente observa para
operaciones similares.

(e) Asimismo y conforme a la Circular 1/2005 emitida por Banco de México, el
Fiduciario ha explicado claramente y en forma inequívoca a las partes del presente Contrato las
siguientes medidas preventivas incluidas en el numeral S.4 de la Circular 1/2005:

(Ð El Fiduciario podrá celebrar operaciones con valores con Ðentsehe-Banl+
lE¿xieeEanCqåCii[fgL S.4., Institución de Banca Mrlltiple, Gruf'o Financiero Actinver.
actuando por su propia cuenta, que califiquen como Inversiones Permitidas, siempre y
cuando se trate de operaciones que la LIÇ o disposiciones que emanen de ella, le
permitan realizar y se establezcan medidas preventivas para evitar conflictos de interés.

(iÐ El Fideicomitente y el Administrador aprueban expresamente que las
operacionesseancelebradasconS.A.,Institución
de Banca Múltiple, Grufo Financiero Actinver. siempre y cuando califiquen como
Inversiones Permitidas.

(iiÐ Los derechos y obligaciones de MieeBanco Actinver,
S.4., Institución de Banca Múltiple, Crufo n¡nanclero invel-actuando como
Fiduciario y como institución financiera, no se extinguirán por confusión.

Las partes del presente Contrato reconocen que el Fiduciario no proporcionará bajo
ninguna circunstancia servicio o atención de asesoría en materia de inversióry por lo que no
será responsable ante cualquier tercero por dichos conceptos. Además, el Fiduciario/ con cargo
a los importes que se depositen en las Cuentas del Fideicomiso, pagará el importe de todos los
gastos, comisiones o cualesquiera otras erogaciones que se deriven de los actos o contratos
necesarios para efectuar las inversiones que se realicen con los importes recibidos en las
Cuentas del Fideicorniso. En caso de ser insuficiente el Patrimonio del Fideicomiso para hacer
frente a dichas erogaciones, el Fiduciario queda liberado de cualquier responsabilidad de
realizar dichos pagos.

En atención a las Disposiciones en Materia de Servicios de Inversión que expidió el
pasado 24 de abril de 2013 la CNBV o cualquier otra disposición oficial que la modifique o
sustituya, las partes por medio del presente reconocen que el Fiduciario sólo ejecuta
instrucciones de inversión emitidas en términos de lo aquí previsto, sin prestar asesorla en
ningún sentido.

Cláusula 11.8. Moneda y Cobertura. (a) El Administrador tendrá el derecho de instruir
al Fiduciario por escrito para que celebre operaciones de intercambio de divisas a efecto
de que las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso sean convertidas a
Pesos o Dólares, según se requiera para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y
la administración de las Inversiones, en cada caso, al tipo de cambio aplicable en el
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momento en que se obtenga de las casas de cambio o entidades financieras autorizadas
de reconocido prestigio en México.

(b) El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que celebre operaciones
financieras derivadas de cobertura con el fin de proteger el valor de las cantidades que se

reciban de cualquier Emisión y/o que sean depositadas en las Cuentas del Fideicomiso y/o con
el fin de cubrir las tasas de interés relacionadas con los préstamos obtenidos por el Fideicomiso
o por cualquier Fideicomiso de Inversión de conformidad con el presente Contrato; en el
entendido. que el Fideicomiso no podrá celebrar operaciones financieras derivadas con fines
especulativos.

SECCION XII
DISTRIBUCIONES

Cláusula L2.1. Distribuciones. El Fiduciario deberá rcalizar distribuciones a los
Tenedores de los CBFIs (cada una, una "Distribución") de conformidad con las
instrucciones previas y por escrito del Administrador; en el entendido. que el Fiduciario
distribuirá entre los Tenedores de los CBFIs cuando menos una vez al año, al menos el
95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio inmediato anterior
generado por los Activos Inmobiliarios integrantes del Patrimonio del Fideicomiso con
lo establecido en la fracción VI del Artículo 787 de la LISR. Cada Distribución se

realizarâ de conformidad con lo siguiente:

(a) El Administrador deberá instruir al Fiduciario por escrito con una copia para el
Representante Común, con por lo menos I (ocho) Dlas Hábiles de anticipación a la fecha en la
que se deba llevar a cabo una Distribucióry para que realice dicha Distribución; en el entendido.
que si dicha Distribución no cumple con la Polltica de Distribución, entonces deberá estar sujeta
a la previa aprobación del Comité Técnico. El Fiduciario deberá publicar dicha instrucción a

través de la BMV y Emisnet con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en
la que se deba llevar a cabo la Distribución respectiva.

(b) Para efectos de dicha Distribución, el Administrador deberá instruir al fiduciario del
Fideicomiso Subsidiario por escrito, con una copia para el Representante Común, para que
transfiera los montos a ser distribuidos de las Cuentas de Operación de dicho Fideicomiso
Subsidiario a la Cuenta de Distribuciórç y para que realice dicha Distribución a los Tenedores.

(c) El pago de dicha Distribución se realizará de manera proporcional entre los
Tenedores sobre la base de CBFIs que tenga de cada uno de ellos en la fecha de la Distribución
respectiva.

SECCION XIII
GASTOS E INDEMNIZACIONES

Cláusula 13.1. Gastos. (a) Todos los Gastos del Fideicomiso deberán ser pagados por el
Fideicomiso (utilizando los fondos disponibles en las Cuentas del Fideicomiso que en
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términos de la Sección XII deban aplicarse para tales efectos) o por cualquier
Fideicomiso de Inversióry según lo determine el Administrador. Todos los Gastos del
Administrador serán pagados por el Administrador.

(b) En la medida en la que el Administrador, o cualesquiera de sus Afiliadas, pague
cualesquier Gastos del Fideicomiso, el Fideicomiso (utilizando los fondos disponibles en las
Cuentas del Fideicomiso) o cualquier Fideicomiso de Inversión rembolsarán al Administrador
cuando asl lo solicite.

Cláusula 13.2. Indemnización de Personas Cubiertas. El Fideicomiso (exclusivamente
con activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso) indemnizarây sacará en
paz y a salvo a cada Persona Cubierta, en la medida más amplia permihda por la
legislación y normatividad aplicable, de y en contra de cualquiera y todas las
reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, gastos, daños, perjuicios, pérdidas,
juicios, procedimientos o actos, ya sean judiciales, administrativos, de investigación o de
cualquier otra naturaleza, conocidos o desconocidos, determinados o por determinarse
("Demandas"), que existan, puedan existir o que puedan ser incurridos por cualquier
Persona Cubierta, o con respecto de las cuales cualquier Persona Cubierta pudiera estar
involucrada, como parte o de cualquier otra forma, o con respecto de las cuales
cualquier Persona Cubierta pudiera ser amenazada, en relación con o que resulte como
consecuencia de las Inve¡siones u otras actividades del Fideicomiso, actividades
emprendidas en relación con el Fideicomiso, o que de cualquier otra forma se relacionen
o resulten del presente Contrato o de los contratos o convenios derivados de éste,
incluyendo cantidades pagadas en cumplimiento de sentencias o resoluciones, en
transacciones o como multas o penas, y los honorarios y gastos legales incurridos en
relación con la preparación para o defensa o disposición de cualquier investigación,
acto, juicio, arbitraje u otro procedimiento (un "Procedimiento"), ya sea civil o penal
(dichas Demandas, montos y gastos a que se hace referencia en esta Cláusula 13.2 son
referidos conjuntamente como los "Daños"), excepto en la medida en que haya sido
determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal con jurisdicción
competente que dichos Daños surgieron principalmente de una Conducta
Inhabilitadora de dicha Persona Cubierta.

Cláusula 13.3. Gastos de Personas Cubiertas. Los gastos (incluyendo honorarios de
abogados) en que incurra una Persona Cubierta en la defensa o arreglo o transacción de
cualquier Demanda podrá estar sujeta a un derecho de indemnizaciín de conformidad con este
Contrato serán, con el consentimiento del Administrador, adelantados a dicha Persona Cubierta
por parte del Fideicomiso (utilizando fondos disponibles del Patrimonio del Fideicomiso), ante
la recepción de una garantía o compromiso, por parte o en representación de dicha Persona
Cubierta, de pagar dicha cantidad en la medida en que sea determinado de manera definitiva e
inapelable por un tribunal competente que la Persona Cubierta no tenía derecho a ser
indemnizada de conformidad con el presente Contrato. Las sentencias o resoluciones
definitivas e inapelables dictadas en contra del Fideicomiso y del Administrador, respecto de
las cuales el Administrador tenga derecho a ser indemnizado, serán satisfechas primero con el
Patrimonio del Fideicomiso antes de que el Administrador sea directamente responsable por las
mismas.
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Cláusula L3.4. Reservas. En caso que el Administrador determine a su entera discreción
que es conveniente o necesario, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que
constituya reservas, cuentas de garantía u otras cuentas similares del Fideicomiso para cumplir
con las obligaciones conforme a esta Sección XIII.

SECCIÓN XIV
VALUACIONES, INFORMACIÓN, ESTADOS FINANCIEROS Y REPORTES

Cláusula 1"4.L. Avahios de Activos Inmobiliarios. El avalúo de los Activos Inmobiliarios,
tomados en su conjunto, en los cuales el Fideicomiso y/o cualquier Fideicomiso de
Inversión haya invertido será llevado a cabo de conformidad con los lineamientos de
valuación aprobados por el Administrador, lcada uno. un "Avalúo Periódico") Dor un
banco de inversión, un despacho de contabilidad u otro despacho de avalúo
independiente que sea aprobado por el Comité Técnico (el "Valuador Independiente"),
en el entendidq que para efectos de este Contrato, los siguientes despachos se

considerarán Valuadores Independientes aprobados: Colliers Lomelín, SA de CV
Cushman & Wakefield, Jones Lang LaSalle y CBRE México. Dichos avalúos se pondrán
a disposición de los Tenedores en las oficinas del Representante Comr1ry y serán
entregados al Administrador, al Fiduciario, al Representante Comrln, al Auditor Externo
y a los miembros del Comité Técnico.

Cláusula 1.4.2. Reportes de Estados Financieros e Informes.(a) El Fiduciario contratará
los servicios de un Auditor Externo de conformidad con las instrucciones del
Administrador.

(b) Los libros y registros contables del Fideicomiso serán auditados al final de cada
ejercicio fiscal por el Auditor Externo. Durante la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario, a
través del Administrador, preparará y entregará o de cualquier otra forma hará disponible, un
informe financiero (auditado en caso de que el informe sea respecto del ejercicio fiscal y sin
auditar en caso de informes respecto de cada trimestre) del Fideicomiso (el cual incluirá la
participación del Fideicomiso en cada Fideicomiso de Inversión, y en caso de que la
información financiera de cualquier Fideicomiso de Inversión que en lo individual represente
más de 1,0% (diez por ciento) del Pakimonio del Fideicomiso no se refleje de manera
consolidada en la información financiera del Fideicomiso, entonces también deberá incluir los
estados financieros anuales auditados de dicho Fideicomiso de Inversión), a los Tenedores, por
conducto del Representante Común:

(Ð en el caso de los estados financieros trimestrales no auditados respecto de los 3
(tres) primeros trimestres del ejercicio fiscal, el vigésimo Día Hábil siguiente a la terminación
del trimestre correspondiente;

(iÐ en el caso de los estados financieros trimestrales no auditados respecto del
rlltimo trimestre del ejercicio fiscal, el cuadragésimo Dla Hábil siguiente a la terminación de
dicho trimestre; y
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(iiÐ en el caso de los estados financieros anuales auditados que incluyan notas a los
mismos, el 30 de abril del año inmediato siguiente a dicho ejercicio fiscal; en el entendido que
en caso de que las obligaciones de presentar reportes financieros (de conformidad con este
párrafo (b)) sean modificadas, conforme a una modificación a la LMV o a la Circular Única de
Emisoras, el Fiduciario y el Administrador deberán cumplir con dichas obligaciones (según
sean modificadas) sin necesidad de modificar los términos del presente Contrato.

(c) El Fiduciario, a través del Administrador, preparará los informes mencionados
en el párrafo (b) anterior de conformidad con IFRS y la Circular Única de Emisoras. Dichos
informes deberán incluir para dicho ejercicio fiscal o trimestre:

(Ð los activos y pasivos del Fideicomiso (los cuales incluirán la participación
del Fideicomiso en cualquier Fideicomiso de Inversión y, en caso de que la información
financiera de cualquier Fideicomiso de Inversión que en lo individual represente más
del 10% (diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso no se refleje de manera
consolidada en la información financiera del Fideicomiso, entonces también deberá
incluir los estados financieros anuales auditados más recientes de dicho Fideicomiso de
Inversión) al final de dicho ejercicio fiscal o trimestre correspondiente;

(iÐ las utilidades netas o las pérdidas netas del Fideicomiso (las cuales
incluirán el interés del Fideicomiso en los Fideicomiso de Inversión y, en caso de que la
información financiera de cualquier Fideicomiso de Inversión que en lo individual
represente más del 1,0% (diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso no se refleje de
manera consolidada en la información financiera del Fideicomiso, entonces también
deberá incluir los estados financieros anuales auditados de dicho Fideicomiso de
Inversión) para dicho ejercicio fiscal o trimestre;

(iiÐ en el caso de estados financieros anuales auditados, la carta de
independencia del Auditor Externo referida en el Artículo 84 de la Circular Única de
Emisoras;

(i") un informe preparado por el Administrador describiendo el desempeño
general del Fideicomiso, y

(v) en el caso de los estados financieros anuales auditados, la última
Valuación Periódica de los Activos Inmobiliarios.

(d) El Fiduciario prepararâ y entregará o hará disponible, de acuerdo a la
información que nos sea proporcionada por parte del Administrador, el reporte anual del
Fideicomiso por cada ejercicio fiscal, a más tardar el30 de abril del año siguiente (el "Reporte
Anual"), mismo que deberá de contener la siguiente información:

(Ð los estados financieros anuales auditados del Fideicomiso que incluyan
notas a los mismos y la carta de independencia del Auditor Externo en relación con el
ejercicio fiscal anterior;
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(iÐ la demás información requerida conforme a la Circuhr Única de
Emisoras vigente en ese momento, en relación con los reportes anuales para permitir
que el Reporte Anual se haga público; y

(iiÐ el Avaluó Periódico más reciente de los Activos Inmobiliarios, realizado
por el Valuador Independiente.

(e) Los avalúos del Valuador Independiente deberán cumplir con los estándares de
contabilidad, empleando metodologías aceptadas de mercado, tales como flujo de caja

descontado, comparaciones de mercado y costos de remplazo.

(f) La información financiera y los reportes a los que se refiere la presente Cláusula 14.2

deberán reflejar la información del Fideicomiso de manera consolidada con los Fideicomisos de
Inversión de conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras cuando asl lo
permitan las normas contables aplicables, incluyendo IFRS.

Cláusula 14.3. Reouisitos oara Reoortar. fa) La oblisación de divulear la información
mencionada en la Cláusula 74.2 a los Tenedores deberá ser cumplida por el Fiduciario
presentando dicha información a la CNBV y a la BMV (y, si es aplicable, por medio de
Emisnet) y mediante la entrega de copias físicas al Representante Común.

(b) Adicionalmente a la información referida en la Cláusula 74.2, el Fiduciario
divulgará cualquier otra información que requiera ser revelada de conformidad con la Circular
Única de Emisoras aplicable en dicho momento dentro de los plazos que se requieran conforme
a dicha circular, mediante la presentación de dicha información a la CNBV y a la BMV (y, si es

aplicable, por medio de Emisnet).

(.) El Administrador entregará al Fiduciario la información que el Fiduciario
requiera para cumplir con sus obligaciones de conformidad con la Cláusula't4.3(b), incluyendo,
sin limitación, información respecto de eventos relevantes que requieran ser divulgados
conforme a la LMV y la Circular Unica de Emisoras, en la medida que el Administrador pueda
proveer dicha información y no incumpla con alguna obligación frente a terceros al entregar
dicha información.

Cláusula L4.4. Informes Adicionales del Fiduciario. El Fiduciario deberá proporcionar:

(u) Dentro del Dla Hábil siguiente a una solicitud por parte del Administrador y/o
del Representante Comúry el Fiduciario deberá ehtregar un estado de cuenta# que
refleje las cantidades que se encuentren depositadas en cada una de las Cuentas del
Fideicomiso y los movimientos de las mismas.
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(b) Weel ei¿ucia"lo con
conformidad con los formatos que institucionalmente hayan sido estahlecidos por el Fiduciario
V-conten¿re ta tnformactn icar
institucionales. En vivtud de lo anterior. dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes al
término de cada mes, en la página de inter os
estados de cuenta respecto del Patrimonio del Fideicomiso yque refle¡en las cand
encuentren ¿efos;A
reatt-^¿os en et P ismaa

ne t$'at forma- d iadq
prcparcianaÉ toda la correspondencia (incluyendo estados de cuenta bancarios) recibidos por
el Fiduciario por parte de las instituciones financieras en las que mantenga las Cuentas del
Fideicomiso. Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad
con los formatos que instifucionalmente hayan sido establecidos y contendrá la información
que el Fiduciario determine de conformidad con las políticas institucionales. El Fiduciario no
será responsable en caso de que alguna de las partes no reciba los estados de cuenta
respectivos, siempre y cuando no sea por causas imputables o atribuibles al Fiduciario, en cuyo
caso dichas partes podrán solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta
correspondientes.

+a++e-

@aeién qne el Fidneiarie determine de eenferrnidad een las pelítieas
ins+ie¡eienales-En virtud que las Cuentas del Fideicomiso se mantienen en una institución
financiera diversa a Ðeuteehe$an**4jexieeBanco Actinver, S.4., Institución de Banca Mrlltiple,
Crupo n¡nanc¡ero A as partes del presente Contrato aceptan que el Fiduciario sólo está
obligado a proporcionar los estados de cuenta con base en sus formatos institucionales que
incluya la información que indique el valor del Patrimonio del Fideicomiso (saldos finales) al
cierre del mes en cuestióry con copia de los estados de cuenta que el Fiduciario reciba del banco
corfesponsal en donde se mantienen las Cuentas del Fideicomiso, mismos que contendrán el
detalle intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario
replique la información del banco corresporìsal en los estados de cuenta del Fiduciario. Las
Partes manifiestan su conformidad y aceptación en que dichos estados de cuenta sean enviados
demaneraelectrónicaalcorreoelectrónicoprevistoen
referente al "Programa T.ihre de Pafel" adjunto al presente Contrato o a cualquier otro que
dichas partes notifiquen a trav¿s de la actualiza al Fiduciario?€+æit€
firmado por representante legal de cada una de ellas.

(c) Cualquier otra información adicional que el Administrador solicite para permitir
que el Fideicomiso cumpla con sus obligaciones frente a terceros, incluyendo valuaciones
realizadas por el Valuador Independiente.

(d) La información referida en los incisos (a) a (c) anteriores

(Ð al Administrador, al Representante Común y a cualesquiera otras
Personas que determine el Administrador, y

(iÐ al Comité Técnico si así lo solicita el Comité Técnico;
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en el entendido que, en la medida que dicha información sea confidencial,la Persona que reciba
dicha información deberá tratar dicha información como confidencial y de conformidad con la
Cláusula 17.5 (en la medida que sea aplicable).

Cláusula 14.5 Acceso a Información. Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la
apertura de las Cuentas del Fideicomiso, el Fiduciario otorgará al Administrador acceso

en tiempo real a la información de las Cuentas del Fideicomiso para la elaboración de
los reportes a que se refiere la presente Sección XIV. Además, el Fiduciario deberá
otorgar al Administrador acceso a todos los libros, registros, contratos, documentos, o
cualquier otra información que pueda ser requerida por el Administrador a efecto de
que pueda cumplir con sus obligaciones conforme al presente Contrato. Los gastos en
que incurra el Fiduciario en relación con esta Cláusula 14.5 serán cubiertos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso y se considerarán parte de los Gastos del Fideicomiso.

Cláusula 14.6 Contabilidad e Impuestos. El Administrador deberá llevar a cabo los
cálculos fiscales y la contabilidad diaria del Fideicomiso y cualquier Fideicomiso de
Inversión. Por su parte, el Fiduciario llevará la contabilidad del Fideicomiso de acuerdo
a los principios que a su leal saber y entender sean suficientes para reflejar dicha
contabilidad del Fideicomiso, replicando la informa.ción que reciba del Administrador.

En caso de que el Administrador o quien esté a cargo de la administración del
Fideicomiso no cumpla con sus funciones en términos de la presente Cláusula, o incumpla con
el Contrato de Administracióry o bien que el Administrador sea removido y no sea designado
un administrador sustifuto, las partes del presente Contrato acuerdan instruir al Fiduciario la
contratación de un despacho contable de su preferencia para que sea dicho despacho quién
lleve a cabo la contabilidad del Fideicomiso, hasta que un nuevo administrador sea designado;
en el entendido, que cualquier gasto, costo u honorario que se genere por dicha contratación
será con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y el Fiduciario no tendrá obligación alguna de
absorber con su patrimonio dichos costos, gastos y/u honorarios.

SECCIÓN XV
ENAJENACIÓN DE ACTIVOS; LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO

Cláusula L5.L. Enajenación de Activos. Sujeto a cualquier aprobación requerida del
Comité Técnico o de los Tenedores, según sea el caso, el Administrador llevará a cabo la
desinversión de cada Inversión, la cual podrá incluir, sin limitaciOn, (Ð ventas, (ii)
ofertas públicas iniciales y otras operaciones del mercado de capitales, (iiÐ
bursatilizaciones y (iv) préstamos sindicados o refinanciamiento. En relación con lo
anterior, cualquier desinversión o enajenación de activos, bienes o derechos de
propiedad que lleve a cabo el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión
conforme a lo previsto en la presente Cláusula 15.L que (i) represente el20% (veinte por
ciento) o más del valor del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras
correspondientes al cierle del trimestre inmediato anterior, con independencia de que
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dicha desinversión o enajenación se ejecute de manera simultánea o sucesiva en un
periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación,
pero que pudieran considerarse como una sola, deberá ser aprobada por la Asamblea
Ordinaria de Tenedores; y (ii) represente el5% (cinco por ciento) o más (pero menos del
20% (veinte por ciento) del valor del Patrimonio del Fideicomiso que haya sido
celebrada de manera simultánea o de manera sucesiva dentro de un plazo de 12 (doce)
meses comenzando en la fecha de la primera operación y que pueda considerarse como
una sola operacióry deberá ser aprobada por el Comité Técnico. De acuerdo con lo
establecido en la fracción IV del artículo 187 de la LISR, no se enajenarán bienes
inmuebles antes de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a partir de la
terminación de su construcción o adquisicióry respectivamente; en el entendidq que el
Fideicomiso no podrá enajenar los derechos fideicomisarios que adquiera de cualquier
Fideicomiso de Inversión antes de haber transcurrido 4 (cuatro) años contados a partir
de la fecha de su adquisición en la medida en la que dicha enajenación incumpla con la
restricción señalada, puesto que si lo hace, no se tendrá el tratamiento fiscal establecido
en el artículo 188 de la LISR.

Cláusula 15.2. Terminación. (a) Este ConÍato permanecerá en pleno vigor y efecto hasta
que los Fines del Fideicomiso hayan sido satisfechos en su totalidad; en el entendido,
que este Contrato terminará (i) cuando se hayan desinvertido todas las Inversiones que
integran el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 15.1 y todas las
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso hayan sido distribuidas a los
Tenedores de conformidad con la Cláusula 12.7; (ä) a petición del Fideicomitente si el
Fiduciario no lleva a cabo la Emisión Inicial dentro de los 90 días naturales siguientes a
la firma del presente Contrato; o (iii) por resolución de la Asamblea Extraordinaria de
Tenedores de conformidad con la Cláusula 4.5@)(iv) mediante la cual se apruebe la
disolución del Fideicomiso. No obstante lo anterior, este Contrato no terminará hasta
que todas las obligaciones pagaderas con fondos del Patrimonio del Fideicomiso hayan
sido pagadas en su totalidad.

(b) No obstante lo anterior, el plazo de este Contrato no podrá exceder del plazo de 50
(cincuenta) años contemplado en el Artículo 394 de la LGTOC; en el entendidq que en caso de
que el plazo de este Contrato bajo dicho Artículo 394 fuera a expirar, el Administrador deberá
instruir al Fiduciario, con la aprobación previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores, ya sea
para (a) crear un nuevo fideicomiso al cual se transfieran los Activos Inmobiliarios, en cuyo
caso, el Administrador deberá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo todas las acciones
relacionadas con los CBFIs con el fin de definir el tiempo en el que se deberán de tomar las
medidas concernientes a los CBFIs emitidos bajo el Fideicomiso terminante, o (b) llevar a cabo
la disolución del Fideicomiso y liquidación del Patrimonio del Fideicomiso en conformidad con
el procedimiento descrito en la Cláusula 15.3, o (c) distribuir el Patrimonio del Fideicomiso en
especie a los Tenedotes en una base a pro rata. Si la Asamblea Ordinaria de Tenedores no
aprueba alguna de estas alternativas, entonces el Administrador deberá instruir al Fiduciario
Para que lleve a cabo la disolución del Fideicomiso y la liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso en conformidad con el procedimiento descrito en la Cláusula 15.3. Eçr caso de
terminación del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario haga la cancelación de su registro
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de los CBFIs en el RNV segrln lo establecido en este Contrato, el Fiduciario deberá dar aviso por
escrito con su debido tiempo a Indeval respecto de dicha situación.

Cláusula 15.3. Liquidación. En caso de que la Asamblea Extraordinaria de Tenedores
apruebe la disolución del Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso deberá ser
liquidado conforme a lo siguiente:

(u) Liquidador. El Administrador actuará como liquidador del Fideicomiso (en tal
carácter, el "Liquidador"), y tendrá las autorizaciones necesarias para llevar a cabo dicha
liquidación. El Administrador, actuando en su carácter de Liquidador, continuará recibiendo
todos los honorarios, rembolsos de gastos y otras cantidades que le corresponden en virtud del
Contrato de Administración.

lbl Acciones del Liouidador. El Liouidador llevará a cabo todas las acciones que

sean.necesarias o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y para
preservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. El Liquidador deberá
llevar a cabo cualesquier acciones que sean necesarias ante cualesquier Autoridades
Gubernamentales u organizaciones auto-reguladas para cancelar la inscripción de los CBFIs en
el RNV y en cualquier otro registro, y el listado de los CBFIs en la BMV o en cualquier otro
mercado de valores, ya sea en México o fuera de México.

lc) Paso de Oblisaciones. El Liouidador deberá aolicar el Pahimonio del
Fideicomiso al pago de todas las obligaciones del Fideicomiso, y cualquier excedente deberá ser
distribuido a los Tenedores de manera proporcional.

(d) Proceso de Liouidación. A fin de liquidar el Patrimonio del Fideicomiso, el
Liquidador implementará el siguiente procedimiento:

(Ð el Liquidador deberá proponer una estrategia de liquidación para el Patrimonio
del Fideicomiso al Comité Técnico para su aprobación;

(iÐ el Comité Técnico instruirá al Fiduciario, previa consulta con el Comité de
Prácticas, para llevar a cabo cualquier acción necesaria o conveniente para completar el proceso
de liquidación, incluyendo la contratación de uno o más asesores financieros o inmobiliarios en
la medida que se considere apropiado. Todos los honorarios y gastos que surjan en relación con
la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso constituirán Gastos del Fideicomiso, y

(iiÐ el Comité Técnico y el Representante Común en cualquier momento podrán
solicitar información al Liquidador con respecto a sus actividades.

SECCION XVI
CONSIDERACIONES FISCALES

Cláusula 16.1 Cumnlimiento con las disposiciones fiscales. la) FIBRA. Para calificar
como una FIBRA' el Fideicomiso deberá en todo momento cumplir con lo previsto en
los Artículos 187, 188 y demás ArtÍculos aplicables de la LISR y de las demás
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disposiciones legales (o con las disposiciones legales supletorias). En vi¡tud de lo
anterior, las partes acuerdan observar las siguientes disposiciones:

(i) al menos el70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso será invertido,
directamente o a través de fideicomisos (incluyendo, sin limitaciórç a través de Fideicomisos de
Inversión), en Activos Inmobiliarios, y el remanente será invertido en Inversiones Permitidas;

(ii) los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinarán al arrendamiento
y no se enajenarán antes de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a partir de la
terminación de su construcción o adquisición, respectivamente; en el entendido, que el
Fideicomiso no podrá enajenar los derechos fideicomisarios que adquiera de cualquier
Fideicomiso de Inversión antes de haber transcurrido 4 (cuatro) años contados a partir de la
fecha de su adquisición en la medida en la que dicha enajenación incumpla con la restricción de
enajenar inmuebles a la que se refiere el presente inciso (ii), en ambos casos, sin el
consentimiento previo de la Asamblea Ordinaria de Tenedores;

(iii) el Fiduciario deberá distribuir a los Tenedores cuando menos una vez al año, a más
tardar el 15 de maÍzo, al menos el 95o/' (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del
ejercicio fiscal inmediato anterior generado por los bienes integrantes del Patrimonio del
Fideicomiso; en el entendido, que en caso de que el Resultado Fiscal de un ejercicio fiscal sea
mayor al monto distribuido a los Tenedores hasta el15 de marzo del año inmediato posterior,
el Fiduciario deberá pagar el impuesto sobre la renta por la diferencia a una tasa del 28%
(veintiocho por ciento), por cuenta de y sin identificar a los Tenedores, dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes a dicho L5 de marzo;

(iv) cuando el Fiduciario estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que
para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidos a
porcentajes, los mismos no podrán exceder del5% del monto total de los ingresos anuales por
concepto de rentas del Fideicomiso, excepto cuando la contraprestación se determine en
función de un porcentaje fijo de las ventas del arrendatario.

(v) el Fideicomiso se inscriba en el Registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o
construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el SAT.

(vi) el Fideicomiso deberá cumplir con todos los demás requisitos establecidos en los
Artículos 187 y 788 de la LISR para calificar como una FIBRfu

(viÐ los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en México o
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país acumularán el Resultado
Fiscal distribuido por el Fiduciario o el intermediario financiero correspondiente y podrán
acreditar cualquier impuesto sobre la renta retenido;

(viii) los intermediarios financieros retendrán a los Tenedores cualquier impuesto
sobre la renta derivado de cada Distribucióry excepto en el caso de que los Tenedores estén
exentos o sean fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros;
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(ix) los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el
Fiduciario, tampoco podrán considerar como acreditable el IVA transferido al Fideicomiso. Los
Tenedores no podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución del balance a su favor,
generado por las operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a los que se refiere el
presente Contrato, de conformidad con el artículo 74 del Reglamento de la LIVA. El Fiduciario
solicitará las devoluciones de IVA correspondientes; y

(x) para efectos de la LISR, el Fiduciario deberá emitir en nombre de los Tenedores
los comprobantes correspondientes, transfiriendo expresamente y por separado, el impuesto, y
el Patrimonio del Fideicomiso será responsable solidario con los Tenedores por el impuesto
pagadero derivado de las actividades llevadas a cabo mediante el Fideicomiso.

(b) Cumplimiento de Requisitos de FIBRA. En caso de que el Fideicomiso deje de cumplir con
los requerimientos para calificar como FIBRA establecidos en los Artículos187,188 y demás
Artículos aplicables de la LISR y de las demás disposiciones legales (o con las disposiciones
legales supletorias), segrln haya sido determinado por las autoridades fiscales competentes
mediante una resolución definitiva e inapelable, las siguientes disposiciones resultarán
aplicables:

(i) Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Administrador o
el Fiduciario tengan conocimiento de dicha resolución definitiva e inapelable, el Administrador
y/o el Fiduciario, según sea el caso, notificarán al Fiduciario o al Administrador, según resulte
aplicable, y al Representante Común (incluyendo una copia de dicha resolución), en cuyo caso

el Representante Común convocará a una Asamblea Ordinaria en los términos de la Cláusula
4.1. del presente Contrato.

(ii) Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Representante
Común tenga conocimiento de dicha resolución definitiva e inapelable (salvo mediante
notificación conforme al numeral (i) anterior), el Representante Comrln notificará al Fiduciario
y al Administrador (incluyendo una copia de dicha resolución), y convocará a una Asamblea
Ordinaria en los términos de la Cláusula 4.1 del presente Contrato.

(iii) De conformidad con lo establecido en el párrafo (e) de la Cláusula 4.1,, con por lo
menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha de dicha Asamblea Ordinaria de
Tenedores, el Administrador pondrá a disposición de los Tenedores que así lo soliciten por
escrito en las oficinas del Fiduciario y del Representante Comúry de forma gratuita, (x) una
copia de la resolución definitiva e inapelable emitida por las autoridades fiscales competentes,
(y) una explicación por escrito de las causas descritas en dicha resolución en virtud de las
cuales el Fideicomiso dejó de calificar como FIBRA, y (r) una propuesta por el Administrador
respecto de los actos a ser llevados a cabo por el Fideicomiso como consecuencia de dicha
resolución.

(iv) Cuando se celebre la Asamblea Ordinaria de Tenedores respectiva, el
Administrador comparecerá a la misma para discutir su propuesta con los Tenedores en
relación con los actos a ser llevados a cabo por el Fideicomiso como consecuencia de la
resolución de las autoridades fiscales.
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(v) La Asamblea Ordinaria de Tenedores que se reúna para discutir y, en su caso,
aprobar, la propuesta del Administrador deberá cumplir con los requisitos establecidos en la
Cláusula 4.5 del presente Contrato.

Cláusula 16.2 REIT. En la medida en la que FIBRA Prologis se mantenga como tn real
estate inaestment trust (un "&ElT") dentro del significado del U.S. Internal Reaenue Code de 1986,
según sea modificado (el "Côdigo"), y sea dueño, directamente o indirectamente, una
participación en el Fideicomiso, el Fideicomiso será operado en todo momento de forma tal que
permita a Prologis cumplir con todos los requisitos para continuar siendo un REIT y evitar la
imposición de cualquier impuesto sobre la renta federal de los Estados Unidos de América,
impuestos especiales o pasivos fiscales punitivos de conformidad con el Código.

Cláusula 16.3 Sociedad de los Estados Unidos. El Adminishador deberá causar que el
Fideicomiso elija ser tratado como una sociedad (partnership) para los efectos del impuesto
sobre la renta de los Estados Unidos de América, y dicha elección no deberá ser revocada.

Cláusula 16.4 Responsabilidad del Fiduciario. En referencia a las obligaciones fiscales
que rigen al presente Fideicomiso de conformidad con los arüculos 187 y 188 de la LISR en
vigor, así como a la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de la entidad
federativa aplicable a la ubicación de cualesquiera bienes inmuebles que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario dará cumplimiento a las obligaciones fiscales de este
Fideicomiso de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador.

El Fiduciario no tendrá obligación alguna de pagar el importe de las obligaciones fiscales que
graven el Patrimonio del Fideicomiso y sus actividades, sino rlnica y exclusivamente con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste.

SECCIÓN XVII
MISCELÁNEA

Cláusula 17.1 Modificaciones. El presente Contrato o cualesquier CBFIs en circulación
únicamente podrán ser modificados mediante un convenio por escrito firmado por el
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común con el consentimiento de la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores, excepto por lo previsto en la Cláusula a.aþ).

Cláusula 17.2. Notificaciones. Todas las-jnotrUeeþnge notificaciones, solicitudes,
requisitos, consentimientos, dispensas u otras comunicaciones a, o de las partes del
presente Contrato, deberán constar por escrito y se considerarán realizadas o
entregadas:

(a) al ser entregadas, si fueron entregadas personalmente o enviadas por cotreo
especializado;
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(b) en el caso de una comunicación vía facslmile o pdf que se envle vla electrónica,
cuando la recepción se confirme por parte del destinatario vla telefónica, por correo electrónico
o vía facslmile; y

(") en caso de un correo electrónico, cuando la recepción se confirme por, parte del
destinatario vla telefónica o por correo electrónico.

Cualquier notificación, solicitud, consentimiento o comunicación deberá ser entregada o
dirigida según lo dispuesto en esta Cláusula, o dirigida a cualquier otra dirección que las partes
designen mediante notificación a las demás partes. Las partes del presente Contrato designan
las siguientes como sus direcciones:

El Fiduciario

inyet, S.4.,Institución de Banca Múltiple,
Ði+isié+Fkt*eia+ia-

@
Gruno Financiero Actrnver
tvtontes Umtes S¿0.

c.P.1+s4q
iudad de Méxice-

Tel.@
Fax,52CILAH,4
Atención:

@
Correo electrónico: @ruizb@actinver.com.mx;
Mscamatena@actinver.com.mx; @

I¿^rI- lôra 6-ôál. ^-

ingel.com-m,x-

El Fideicomitente v el Administrador

-

Prologis Property México, S.A. de C.V.
Av. Prolongación Paseo de la Reforma7236, Piso 9

05348, Ciudad de México,
Tel. +(52) 55 1105 2940
P¿1. +(52) 55 11052913
Atención: Jorge Girault Facha
Correo electrónico: jgirault@prologis.com

El Reoresentante Común

€çee}Ðee+€6943e
+Ð{Jr

-90

9e



Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Av. Paseo de la Reforma2&4,piso9
Colonia Juârez, C.P. 06600, Ciudad de México.
Tel: +52 (55) 5231 0060 / +52 (5s) s231 03230161 / +s2 (5s) s231 0588
Fax: +52 (55) 5231 0175
Atención: Claudia Zermeño Inclán / inénsz
/Jesús Abraham Cantrl Orozco
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx /

altapia@monex.com.mx /@

(d) Instrucciones al Fiduciario. Las partes del presente Contrato acuerdan que el
Fiduciario será instruido por las partes que tengan derecho a hacerlo conforme al presente
Contrato mediante el envío de PDFs de cartas de instrucción debidamente firmadas, seguidas
por el envío de las originales al domicilio convencional del Fiduciario en un plazo no mayor a
los 7þ (si€+eciûca) días naturales contados a partir de la fecha en que el Fiduciario haya recibido
el PDF por correo electrónico; en el entendido, que el Fiduciario se encontrará obligado
conforme a dichas instrucciones en el momento en que reciba el PDF a los correos electrónicos
enumerados en el inciso (c) anterior. Dichas cartas de instruccióry para ser acatadas por el
Fiduciario, deberán incluir, por lo menos, los siguientes requisitos:

(i) Estar dirigidas a " , S.4., Institución Banca
Mrlltiple, Gru po Financiero Actinver. División Fiduciaria.

(ii) Hacer referencia al ntlmero de Fideicomiso asignado.

(iii) Hacer referencia a las partes que integran dicho Fideicomiso.

(iv) Contener la firma autígrala de quien o quienes están facultados para instruir en
términos del presente Contrato y que hayan sido debidamente designados y acreditados ante el
Fiduciario de conformidad con el Anexo "F" del presente Contrato, remitiéndole a éste copia de
una identificación vigente oficial con fotografía y firma y debiendo coincidir la firma de dicha
identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. Si el Fiduciario ya contare con
tal identificacióru éstã no deberá adjuntarse.

(v) La instrucción expresa y clara que se desea realice el Fiduciario, expresando montos,
cantidades y actividades en concreto (en el entendido que el Fiduciario podrá depender de la
información que se proporcione por la parte correspondiente en la instrucción para realizar la
actividad y en caso de algún error en dicha información el Fiduciario no tendrá ninguna
responsabilidad al llevar al cabo la instrucción en los términos solicitados).

Las instrucciones deberán ser recibidas por el Fiduciario por correo electrónico-en-Blgg
Hábiles. por lo menos 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha/hora en la cual se requiera que
el Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondientes. Cuando la instrucción solicite al
Fiduciario a realizar algrln pago, transferencia, depósito o cualquier operación por el estilo,
además de que la instrucción se deba rcalizar en los términos aquí previstos y que se deba
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recibir por el Fiduciario con la anterioridad prevista en este Conkato, el Fiduciario sólo estará
obligado a ejecutarla cuando tenga los recursos en las Cuentas del Fideicomiso y conforme a las
disposiciones contenidas en el presente Conkato. La omisión de cualquiera de los rubros antes
señalados, liberará al Fiduciario de la obligación de acatar las instrucciones contenida en dicha
carta, por lo que no será responsable por las resultas de su inactivadas hasta en tanto se

subsanen los errores de la referida carta de instrucción. Cuando el Fiduciario obre en
acatamiento de las instrucciones debidamente giradas por quien esté facultado en términos del
presente Contrato y de acuerdo a sus términos, condiciones y fines, su actuar y resultas no le
generarán responsabilidad alguna. En términos del Artículo 52 de la LIC, las Partes convienen
que el Fiduciario no será responsable si suspende o cancela el trámite de cualquier instrucción
válidamente otorgada conforme a los términos del presente Contrato si ocurre cualquiera de las
circunstancias establecidas en dicho Artículo. El Fiduciario se obliga a notificar por escrito de
m¿rnera inmediata al Fideicomitente, al Administrador y al Representante Común respecto de
la acínlización de cualquiera de los supuestos del Artículo antes citado.

Cláusula 1.7.3. Carácter Irrevocable y Terminación. Este Contrato de Fideicomiso y la
cesión de los bienes al Fideicomiso por parte del Fideicomitente será irrevocable y el
Fideicomitente expresamente renuncia a cualquier.derecho del que sea hubiera sido o
del que sea titular para revocar el presente Cpntrato o cualquiera de dichas cesiones.

Cláusula 17.4. Cesión. Ninguna de las partes del presente Contrato podrá ceder,
transferir o gravar sus derechos o delegar sus obligaciones conforme a este Contrato;
excepto (i) con el consentimiento de las demás partes de este Contrato, o (ii) según le sea

expresamente permitido conforme a este Contrato. En caso de que se lleve a cabo una
cesióry el cesionario de que se trate deberá entregar al Fiduciario la información y
documentación que le pueda ser requerida conforme a la legislación y normatividad
aplicables para propósitos de dar cumplimiento a la política de "conoce a tu cliente"
("know yout customel') y cualesquiera otros requisitos similares del Fiduciario, de
conformidad con lo previsto por la legislación y normatividad aplicables.

Cláusula L7.5. Confidencialidad. El Fiduciario y el Representante Común en este

convienen en, cada Tenedor mediante la adquisición de CBFIs conviene ery y cualquier
miembro del Comité Técnico por medio de la aceptación de su nombramiento como
miembro del Comité Técnico conviene en, mantener la confidencial y no revelar sin el
previo consentimiento por escrito del Administrador, cualquier información relacionada
con el Fideicomiso, cualquier Fideicomiso de Inversióru el Administrador, los Activos
Inmobiliarios en los que el Fideicomiso o los Fideicomisos de Inversión hayan invertido,
o cualesquier Activos Inmobiliarios en los cuales el Administrador este considerando
hacer una inversión o adquisición por parte del Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de
Inversión; en el entendido. que dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de
información que (i) se haya puesto a disposición del público en general, salvo en
incumplimiento con esta Cláusula17.5, (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier
reporte, declaración o testimonio que requiera ser presentado ante cualquier Autoridad
Gubernamental, (iii) pueda ser requerida como respuesta a cualesquier llamados o
citatorios en relación con algún litigio, (iv) sea necesaria para cumplir con cualquier ley
o regulación aplicable o con las obligaciones de las partes conforme al presente Contrato
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o a los Títulos respectivos, (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales
de dichas Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto de las
obligaciones de confidencialidad contenidas en este Contrato, o (vi) pudiera ser
requerida en relación con una investigación realizada por cualquier Autoridad
Gubemamental.

Cláusula 17.6. Encabezados. Los encabezados utilizados en este Contrato han sido
incluidos por conveniencia únicamente y no afectarán el significado o interpretación de
cualquier disposición del presente Contrato.

Cláusula 17.7. Ejemplares. Este Contrato podrá ser celebrado en uno o varios
ejemplares. Cada uno de ellos será considerado como un original y la totalidad de los
ejemplares constituirá un único contrato.

Cláusula 17.8. Divisibilidad. Si cualquiera de las obligaciones, convenios o términos del
presente Oontrato es declarado como nulo, ilegal ò no exigible, entonces éste será
considerado como independiente del resto de las obligaciones, convenios o términos de
este Contrato y de ninguna manera afectará lavalidez,legalidad o exigibilidad del resto
del Contrato.

Cláusula 17.9. No Renuncia. Recursos Acumulables. Ni la omisióry ni el retraso en el
ejercicio, por parte de cualquier parte del presente Contrato, de cualquier derecho,
facultad o recurso conforme al presente Contrato constituirán una renuncia a dicho
derecho, facultad o recurso. Ni el ejercicio particular o parcial de cualquier derecho,
facultad o recurso precluye cualquier otro o posterior ejercicio de dicho derecho,
facultad o recurso, o el ejercicio ãe cualquier ôtro derecÉo, facultad o recurso. Los
derechos, facultades y recursos contemplados conforme al presente Contrato son
adicionales a aquellos derechos, facultades y recursos establecidos por ley.

Cláusula 17.10. Acciones Adicionales. Cada Tenedor deberá celebrar y entregar
cualesquiera contratos o documentos y llevar a cabo otros actos, según sea solicitado por
el Administrador en relación con el Fideicomiso y la satisfacción de sus fines, o para dar
efecto a las disposiciones de este Contrato, en cada caso en la medida que no sean
inconsistentes con los términos y disposiciones de este Contrato, incluyendo
cualesquiera documentos que determine el Administrador que sean necesarios o
convenientes para cumplir con los Fines del Fideicomiso.

Cláusula 17.11. Legislación Aplicable.El presente Contrato será regido e interpretado de
conformidad con las leyes de México.
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Cláusula 17.12. Iurisdicción. Para todo lo relacionado con este Contrato, las partes se

someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes que se localicen en la
Ciudad de México, B+*i+e#eratMéxics renunciando al fuero de cualquier otra
jurisdicción que les pudiere corresponder en virtud de sus domicilios actuales o futuros
o por cualquier otro motivo.

SECCION XVIil
PROHIBICIONES LEGALES.

Cláusula l.3.L Prohibiciones Legales. (a) En cumplimiento a la fracción XIX del artlculo
106 de la Ley de Instituciones de Crédito y con disposiciones emitidas por el Banco de México,
el Fiduciario declara que, de acuerdo con esta Cláusula 18.1, ha proporcionado una explicación
escrita inequlvoca y clara a las partes del presente, del significado y consecuencias legales de
dicha artículo y otras prohibiciones aplicables al Fiduciario. Para todos los efectos pertinentes,
el contenido de la fracción XIX del artlculo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito se

transcribe a continuación:

" Artícalo L06.- A las instituciones de crédito les estará prohibido:

XIX. En Ia reølización de las operaciones a que se refere la f'racción XV del artículo 46 de esta

lryt

a) Se deroga.

b) Responder a los fdeicomitentes, møndantes o comitentes, del incumplimiento de los
døudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los aalores que se ødquierøn,

saluo que sea por su ctúpa, según lo dispuesto en la pørte final del artículo 39L de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por
los fondos cuya inaersión se les encomiende.

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de

créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la institución deberá

transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, segin sea el caso, o al mandante o comitente,
øbsteniéndose de cubrir su importe.

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en formø notoria lo
dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber

inequíaocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes o derechos para

su afe ctación f duciaria;

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, mandatos o

comisiones, respectiaømente, a traaés de los cuales se cøpten, directa o indirectamente,
recursos del público, mediante anlquier acto causante de pasiao itirecto o contingente,
excepto trøtándose de fdeicomisos constituidos por el Gobierno Federal a traaés de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Ptiblico, y de fdeicomisos a traués de los cuales se emitan
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ualores que se inscribøn en el Registro Nacional de Valores de conformidad con lo preoisto en
Ia Ley del Mercado de Valores;

d) Desempeñar los fdeicomisos, møndøtos o comisiones n que se refere el segundo pánøfo det
aftículo 88 de laLey de Sociedades de lnaersión;

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a traaés de los cuales se eaadan limitaciones o

prohibiciones contenidas en las leyes fnancieras;

Ð Utilizar fondos o aølores de los fideicomisos, mandatos o comisiones destinados al
otorgamiento de créditos, en que Iø fiduciaria tenga la facultad discrccional, en el
otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en oirtud de las caales resulten o
puedøn resultar dcudores sus delegados fduciarios; los miembros del consejo de
adnúnistración o consejo directiao, segtin correspondø, tanto propietaios como suplentes,
estén o no en funciones; los empleados y funcionarios de la institución; los comisarios
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la institución; los
miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en
primer grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan
møyoría dichas personas o las mismas instifuciones, asimismo, aquellas personas que el
Banco de México determine mediønte disposiciones de carácter general;

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hnyan recibido lø administración para distibuir el
patrimonio entre lrcrederos, legatarios, asociados o acreedores, o para pagar unø obligación o
para garantizar su cumplimiento con eI aalor de Ia mismafinca o de sus productos, y sin que
en estos casos la ødministración exceda del plazo de dos años, salao los casos de fideicomisos
a la producción o fdeicomisos de garantía, y

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinerc que aporten periódicamente grupos
de consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la
adquisición de determinados bienes o seraicios, de los preaistos en la Ley Federal de
P r otección al Consumidor.

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo"

(b) Adicionalmente, de conformidad con las disposiciones establecidas en el numeral5.5
de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México, Reglas a las que deberán sujetarse las
instituciones de banca múltiple; casas de bolsa; instituciones de seguros; instituciones de
fianzas y sociedades financieras de objeto limitado, en las operaciones de fideicomiso y están
sujetas a, las disposiciones respectivas de la sección 6 de dicha Circular 1/2005 y que se
transcribe a continuación para todos los efectos pertinentes:

"6.L 8n la celebración de Fideicomisos, las Instifuciones Fiduciørias tendrán prohibido lo
siguiente:

a) Cargar al pøtrimonio fdeicomitido precios distintos a los pactados al concertar Ia operación de
que se trate;
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b) Garuntizar la percepción de renitimientos o precios por los fondos cuya inaersión se les
encomiende, y

c) Reølizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus políticas internas y a las
sanas prácticas financieras.

6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con uølorcs, tíhtlos de crédito o
cualquier otro instruntento financierc, que no oumplan con las especifcnciones que se hayøn

pactado en el contrato de Fideicomiso coftespondiente.

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán lleanr a cabo tipos de Fideicomiso que no estén

autorizødøs a celebrar de conformidad conlas leyes y disposiciones que las regulan.

6.4 En ningún caso løs Instifuciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al patrimonio

fideicomitido el pøgo de cuølquier sanción que les sea inrpuesta ø dichas Instituciones por alguna
autoridad.

6.5 En los Fideicomisos de garantíø, las lnstituciones de Fianzas y las Sofoles no podrán recibir
sinobienes o derechos que tenganpor objeto gørantizarlas obligaciones de que se trate.

6.6 Las lnstituciones Fiduciarias deberán obseram Io dispuesto en los artículos 1"06 fracción XIX
de lø Ley de lnstituciones de Crédito, 1"03 ftaccion IX de la Ley del Mercado de Valores, 62

ftaccion Vl de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuølistas de Seguros y 60 fracción
VI Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, según corresponda a cada Institución."

SECCIÓN XIX
RELACIÓN LABORAL

Cláusula 19.1 Ni el Fiduciario ni sus representantes, delegados fiduciarios, empleados,
apoderados o cualquier otro personal, bajo ninguna circunstancia, tendrán relación laboral
alguna o responsabilidad con aquellas Personas o entidades contratadas por el Administrador,
en su caso, para cumplir con los Fines del Fideicomiso.

SECCIÓN XX
CONDICIÓN SUSPENSIVA

Cláusula 20.1 Las partes del presente Contrato en este acto convienen en que las
disposiciones contenidas en las Cláusulas 5.3,6.2,70.7,70.2,72j1.,13.1.,13.2,13.3,13.4,74.1,74.2,
'14.3, L4.4,14.5 y 16.1 no surtirán efecto legal alguno sino hasta que se haya llevado a cabo la
oferta global de los CBFIs Iniciales de conformidad con lo establecido en el inciso (a) de la
Cláusula 3.1, segrln conste en el aviso de colocación que se publique en la página de internet de
la BMV.

srccloNxxt
AVISO NE PRIVACINAD
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nt P¡¿uc¡arto en su
domicilio señalad inada fiomicilios y Avisos del presente Fideicomiso

For este conrtucto ico-
electrónico o en cualquier otro fcrrmato generado por Ranco Actinver. S. ^.. Institución de Ranca
V¡tt¡fle. Crufo nn
tratamiento de Datos Personales en los términos de lo establecido fror la l.ey Federal de
Protección de Tlatos Personales en Posesión de los Particulares ("I .FPIìP').

T.as Partes otorgan al Banco. su consentimiento e'freso para el tratamiento de Tìatos
Personales a trav¿s
momento que el Fiduciario tendrá como finalidad usar los datos para (iì verificar y la identidad
del las Partes e o pers al amf.aro del presente Fideicomiso. en
caso âfllcêhle. (i
Tlisnosiciones de Carácter General a que se refiere el ,Artículo'115 de la Ley de Instituciones de
Cr¿¿¡to V tas n¡sposl
Mercado de Valores- con la información y documentación necesaria para el desempeño del
mandato fiduclarlo
actlvlrtarles retac
acatamiento de los Fines del Fideicomiso y f,or instrucciones en términos de lo estahlecido en
este Fldercomlso. {s
uso o divulgación de los lìatos Personales. mediante los procedimientos de ejercicio de
¿e"ecnos ¿e acceso re
fraternipnfn rla lne T)a*nc Pprqnnalaq T ac nodrán solicifar al Banro en crrnlnrrier
momento acceso a los Tlerechos ARCO. resfiecto de los Tlatos Personales que le conciernen
medlânte escttto di
qnCO. respecto ¿e sus
comunicaú al soltclta
fecha en que recihió la solicitud. la determinación adofrtada. con el nroFósito de que. si resulta

selom]¡ftiqt'e ta resFuest
entrega frrevia acreditación de la identidad del solicitante- dentro de un pla-o de 15 (quince)
¿tas naUtes. t os
igual. siemfrre l¡ cuando así lo iustifiquen las circunstancias del caso. El Ranco. frodrá negar el
acceso a tos Patos Pe

oposició'n at tratamlen

nn caso ¿e er¡stlr al
comunicará a las partes de conformidad con la cláusula denominada Notificaciones del
gesenteconhato.

IEL RESTO DE LA PAGINA SE DE]Ó EN BLANCO INTENCIONALMENTE]

€+ee+Ðee+¿6g{e€
+Ðu+

92
91



EN TESTIMONIO DE LO CUAL,las partes de este Contrato celebran el mismo en 3 ejemplares
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente.

El Fiduciario:

MieeBanco Actinver, S.4., Institución de Banca
Múltiple,
Crupofinancie"o invelOivisiónFiduciaria

Por:
Nombre:þl<arta tvette nuiz nar
Cargo: Delegado Fiduciario

Por:
Nom¡"e Oscar VAA
Cargo: netega¿o iario

HOJA DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE V1721 CELEBRADO ENTRE PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE
C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, W
MÉxIæRANCo ACTINVER. S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRIJPQ-
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FINANCIERO ACTINV IVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO Y MONEX
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO
REPRESENTANTE COMÚN.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato celebran el mismo en 3 ejemplares
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente.

El Fideicomitente y el Administrador:

Prologis Property México S.A. de C.V.

Por:
Nombre: f4to"ge noUe"to C¡"au
Cargo: Apoderado

HO]A DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE ryV21 CELEBRADO ENTRE PROLOGTS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE
C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, W
}4EXIæBANCO ACTTNVER S.A.7 INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GßUPQ.
FINANCIERO ACTINV IVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO Y MONEX
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CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO
REPRESENTANTE COMÚN.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL,las partes de este Contrato celebran el mismo en 3 ejemplares
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente.

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por:
Nombre:@uan Manuel T.ara Escohar
Cargo: Apoderado

HOJA DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE ry;1721 CELEBRADO ENTRE PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE
C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, W
MÉXIæB \NCo ACTINVER S.A.7 INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRLIPO-
FINANCIERO ACTINV IVISIÓN FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO Y MONEX
CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, COMO
REPRESENTANTE COMÚN:
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NO.1721

celebrado entre

PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE C.V.,

como Fideicomitente y Administrador,

BANCO ACTINVER, S.A.,INSTITUCIÓN Ng BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA

como Fiduciario,

v

MONEX CASA DE BOI-SA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO

como Representante Común.
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Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 7721, celebrado entre Prologis Property México, S.A.
de C.V., como Fideicomitente y Administrador, Banco Actinver, S.4., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria como Fiduciario; y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Comrln de los Tenedores; de
conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. Los términos con
mayúscula inicial utilizados en el presente Contrato tendrán el significado que se les atribuye a
los mismos en la Cláusula 1.1.

Antecedentes

I. Con fecha 1.3 de agosto de 2013, se firmó el Contrato de Fideicomiso de
Administración nrlmero F/17464-3 (el "Contrato de Fideicomiso Original") entre Prologis
Property México, S.A. de C.V., como fideicomitente, fideicomisario y administrador (en dicho
carácter/ el "Fideicomitente Original") y Banco Nacional de México, S.4., integrante del Grupo
Financiero Banamex, División Fiduciaria, como fiduciario (el "Fiduciario Banamex").

II. Con fecha 2 de octubre de 2013, el Fiduciario Banamex celebró con el
Fideicomitente Original y con Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria (el "Fiduciario Deutsche"), como fiduciario sustifuto, un convenio de
sustitución fiduciaria; y en esa misma fecha, el Fideicomitente Original y el Fiduciario
celebraron el primer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original, en virtud de
los cuales, el Fiduciario sustituyó al Fiduciario Banamex como fiduciario del Contrato de
Fideicomiso Original, y se modificó íntegramente el Contrato de Fideicomiso Original,
incluyendo el número del Contrato de Fideicomiso Original, el cual cambió al número F/7721
(el "Primer Convenio Modificatorio").

n. Con fecha I de octubre de 2013, el Fiduciario Deutsche y el Fideicomitente
Original, celebraron un segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (el
"Segundo Convenio Modificatorio") en virtud del cual, entre otras cosas, se cambió el nombre
del Fideicomiso al de "FIBRA Prologis" en idioma español, o "Prologis FIBRA" en idioma
inglés.

IV. Con fecha 29 de noviembre de 2013, el Fideicomitente Original, el Fiduciario
Deutsche y el Representante Común convinieron en celebrar un tercer convenio modificatorio al
Contrato de Fideicomiso Original (el "Tercer Convenio Modificatorio") a fin de reflejar los
términos y condiciones bajo los cuales el Fideicomiso llevarla a cabo emisiones de CBFIs y para
que utilice los recursos obtenidos de cada emisión primordialmente para realizar Inversiones de
conformidad con los términos señalados en el mismo.

V. Con fecha 28 de mayo de 2074, el Fideicomitente Original, el Fiduciario Deutsche
y el Representante Común convinieron en celebrar un cuarto convenio modificatorio al
Contrato de Fideicomiso Original (el "Cuarto Convenio Modificatorio"), a fin de, entre otros,
ajustarse a la nueva regulación aplicable en dicha fecha al Contrato de Fideicomiso.

VI. (i) De conformidad con lo acordado en la Asamblea Ordinaria Anual y
Extraordinaria de Tenedores de fecha 27 de abfilde2017, y (ii) mediante carta de instrucción
recibida por el Fiduciario Deutsche; con fecha 28 de septiembre de 2017, el Fideicomitente
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Original, el Fiduciario Deutsche y el Representante Común convinieron en celebrar un quinto
convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original (ul "Ouinto Convenio
Modificatorio"), con el fin de entre otros asuntos, incluir la posibilidad de que el Fiduciario
recompre CBFIs en los términos que fueron presentados en dicha asamblea y en cumplimiento
de las disposiciones jurídicas aplicables.

VII. De conformidad con lo acordado en la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de
Tenedores de fecha 20 de septiembre de 2077 (la "Asamblea de Sustitución"), se acordaron entre
otros asuntos (i) llevar a cabo la sustitución fiduciaria de Fiduciario Deutsche por Banco
Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria
como fiduciario sustituto, y (ii) llevar a cabo modificaciones al Contrato de Fideicomiso (según
dicho término se define más adelante) derivadas de dicha sustitución fiduciaria y a lo acordado
en la Asamblea de Sustitución.

VIII. Con fecha 14 de diciembre 2017 el Fideicomitente Original, el Representante
Comr1ry el Fiduciario Deutsche, como fiduciario sustituido y Banco Actinver, S.4., Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, como fiduciario sustituto,
celebraron un segundo convenio de sustitución fiduciaria en virtud del cual, Banco Actinver,
S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, en su
carácter de fiduciario sustituto, sustituyó al Fiduciario Deutsche como fiduciario sustituido en el
Contrato de Fideicomiso; y en esa misma fecha, el Fideicomitente Original, el Representante
Común y Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
División Fiduciaria, como fiduciario sustituto, celebraron, de conformidad con las resoluciones
aprobadas por la Asamblea de Sustitución, un sexto convenio modificatorio al Contrato de
Fideicomiso Original (el "Sexto Convenio Modificatorio" y, en conjunto con el Contrato de
Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio, el Segundo Convenio Modificatorio, el
Tercer Convenio Modificatorio, el Cuarto Convenio Modificatorio, el Quinto Convenio
Modificatorio, y según el mismo sea adicionado, suplementado o de cualquier forma
modificado de tiempo en tiempo, el "Contrato de Fideicomiso"), , para quedar redactado, a
partir de la celebración del Sexto Convenio Modificatorio, en los términos del presente
Contrato.

Declaraciones

I. El Fideicomitente declara, en tal capacidad y en su capacidad como
Administrador, a través de su representante legal, que:

(u) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México.

(b) Es su intencióry como fideicomitente del Fideicomiso, establecer el presente
Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso de conformidad con los términos del presente
Contrato.

(") La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme
al mismo, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente autorizados a través
de los actos corporativos necesarios y no contravienen o resultan en contravención de (i)
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cualquier disposición establecida en los estatutos sociales del Fideicomitente o cualquier
disposición contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier obligación, contrato, resolución,
licencia, juicio, decisión u otra orden de la cual el Fideicomitente sea parte o por la cual dicho
Fideicomitente o cualquiera de sus activos o capital se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley,
reglamento, circular, orden, o decreto de cualquier naturaleza aplicable al Fideicomitente.

(d) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los términos
del presente Contrato, y el presente Contrato constituye una obligación válida, legal y
vinculante del Fideicomitente, exigible en su contra de conformidad con los términos del
mismo, excepto por las limitantes previstas en cualquier ley relativa a procedimientos de
insolvencia, quiebra, concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de acreedotes en
forma general.

(") Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra natutaleza, que se requieran
conforme a la legislación aplicable para celebrar el presente Contrato y para cumplir con sus
obligaciones bajo el mismo y ha acordado actuar como fideicomitente y administrador
conforme a los términos del presente Contrato.

(f) No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o procedimientos
judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que pudiera existir o instituirse
en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Contrato.

(d La celebración del presente Contrato, asl como el cumplimiento de sus
obligaciones conforme al presente, no resultarán en que el Fideicomitente (i) se vuelva
insolvente o sujeto a un procedimiento de quiebra alguno o de concurso mercantil en cualquiera
de sus etapas, (ii) entre en un procedimiento de disolución, liquidación o en cualquier otro
procedimiento de naturaleza similar, o (iü) esté en incumplimiento de cualesquiera de sus
obligaciones.

(h) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el
presente Contrato en su nombre y representacióry las cuales, a la fecha del presente Contrato,
no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna.

(Ð Es el único y legltimo propietario de los activos que transfiere al Fideicomiso en
su calidad de Fideicomitente, y dichos activos han sido obtenidos como resultado de sus
negocios legales.

(t) Reconoce que el Fiduciario únicamente estará requerido a conocer los términos
del presente Contrato y otros contratos, convenios, instrumentos o documentos que el
Fiduciario efectivamente celebre o suscriba o que el Fiduciario expresamente reconozca que son
de su conocimiento y que el Fiduciario no asumirá obligación alguna o será de otra forma
responsable conforme a dicho contrato, convenio, instrumento o documento que no sea
celebrado o expresamente reconocido por el Fiduciario.

(k) Con anterioridad a la firma del presente Contrato, el Fiduciario le invitó y sugirió
obtener de un profesionista, despacho, o firma de su elección la asesoría y apoyo en cuanto al
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alcance, consecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones legales y fiscales directa
o indirectamente relacionadas con el presente Contrato, así como su apoyo en la negociación y
evaluación del riesgo legal y fiscal del texto definitivo a firmarse, toda vez que el Fiduciario
expresamente no se hace responsable de tales cuestiones, y asimismo, el Fiduciario no garantiza
ni asegura que la estructura fiscal contenida en el presente Contrato no sea alterada con
subsecuentes modificaciones a la legislación fiscal y los impactos fiscales e impositivos puedan
modificarse.

(l) El Fiduciario le hizo saber de manera inequívoca, clara y precisa, el contenido y
alcance legal del artículo L06 fracción XIX inciso b) de la LIC y de otras disposiciones legales,

mismas que se transcriben en la Declaración IV siguiente.

(-) Reconoce que el Fiduciario, única y exclusivamente por lo que se refiere a su

participación con tal carácter en el Fideicomiso, no estará involucrado en actividades
relacionadas con la producción o manejo de materiales o residuos peligrosos (según dichos
términos se definen en la Legislación Ambiental), y en consecuencia, declara y reconoce que el
Fiduciario no es ni será responsable por la contaminación de tierras, aguas, aünósfera o medio
ambiente, producido por o en los inmuebles que conformen las Inversiones.

(") El Fiduciario, en este acto le ha explicado en forma inequívoca el valor y
consecuencias legales del precepto legal contenido en la fracción XIX (diecinueve romano) del
artículo 106 (ciento seis) de la LIC y de lo dispuesto por el numeral 6 (seis) de la Circular 1/2005
(uno diagonal dos mil cinco), emitida por el Banco de México, así como el alcance y contenido
del presente Contrato.

(") El Fiduciario no será responsable en caso de que cualquier inmueble que se

aporte al Patrimonio del Fideicomiso incumpla con las leyes, reglamentos y normas oficiales
mexicanas que les aplique, incluyendo, sin limitación, con la Legislación Ambiental, según
dichas leyes, reglamentos y normas oficiales mexicanas han sido o sean modificadas, ya sea

parcial o totalmente, adicionadas o de cualquier otra forma reformadas en cualquier momento.

(p) A la fecha de firma del presente Contrato y hasta donde es del conocimiento del
Fideicomitente, los bienes inmuebles que integran el portafolio de Activos Inmobiliarios parte
del Patrimonio del Fideicomiso (i) no son ni han sido sujeto o producto de una Actividad
Criminal Calificada (según dicho término se define en la Ley de Extinción de Dominio) que
puedan derivar en la extinción de dominio de dichos bienes inmuebles de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Extinción de Dominio; (ii) no se utilizan ni se han utilizado para
esconder o mezclar bienes producto de una Actividad Criminal Calificada; y (iii) no están
siendo utilizados por un tercero para llevar a cabo una Actividad Criminal Calificada.

(q) El Representante Común le reveló el aviso de privacidad contenido en la página
de internet www.monex.com.mx, a su entera conformidad, antes de la celebración del presente
Contrato y aun antes de la entrega de sus datos al Representante Común.

(r) Reconoce y acuerda que/ en virtud de la celebración del presente Contrato, estará

obligado a entregar al Fiduciario toda la información que le sea razonablemente solicitada por el
Fiduciario al amparo de las políticas de identificación y de "Conoce a tu Cliente" del Fiduciario
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(identificadas como "Knou) Your Customer"), err términos de lo dispuesto en las leyes aplicables
y a las políticas internas del Fiduciario para la prevención de lavado de dinero, y asimismo
reconoce que cualquier falsedad en la inform aciôn y / o documentación entregada en términos
de la presente declaración, así como actuar como prestanombres de un tercero en la celebración
del presente Contrato, podrlan llegar a constituir un delito.

(t) Está consciente y reconoce que en caso de que el Fiduciario del presente Contrato
sea el legítimo propietario de los bienes inmuebles que integren los Activos Inmobiliarios parte
del Patrimonio del Fideicomiso, éste no tendrá en ningún momento posesión de los mismos, la
cual será detentada siempre por terceros.

U. El Fiduciario declara, a través de sus delegados fiduciarios, que:

(a) Es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente existente
conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Prlblico para operar como una institución de banca múltiple y para prestar servicios
fiduciarios, según consta en la escritura prlblica número 57,68'1. de fecha 25 de febrero de 2000,
otorgada ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19 del Distrito
Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito
Federal bajo el folio mercantil número 262,41L.

(b) Es su intención celebrar el presente Contrato y aceptar su nombramiento como
Fiduciario conforme al presente Contrato, con el propósito de llevar a cabo los actos que sean
necesarios para la consecución de los Fines del Fideicomiso y paracumplir con sus obligaciones
conforme al mismo, asl como para celebrar cualesquiera operaciones del fideicomiso en su
carácter de Fiduciario.

(.) La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme
al presente, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente autorizados a través
de los actos corporativos necesarios y no contravienen o resultan en contravención de (i)
cualquier disposición establecida en los estatutos sociales del Fiduciario o cualquier disposición
contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier obligación, contrato, resolución, licencia,
juicio, decisión u otra orden de la cual el Fiduciario sea parte o por la cual dicho Fiduciario o
cualquiera de sus activos o capital se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley, reglamento,
circular, orden, o decreto de cualquier naturaleza.

(d) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los términos
del presente Contrato. El presente Contrato constituye una obligación válida,legal y vinculante
del Fiduciario, exigible en su contra de conformidad con los términos del mismo, excepto por
las limitantes previstas en cualquier ley relativa a procedimientos de insolvencia, quiebra,
concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de acreedores en forma general.

(u) Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales
petmanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, que se requieran
conforme a la legislación aplicable para la celebración del presente Contrato y para cumplir con
sus obligaciones conforme al mismo y ha acordado actuar como fiduciario del Fideicomiso
conforme a los términos del presente Contrato.

5



(f) No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o procedimientos
judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que pudiera existir o instituirse
en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad,validez o exigibilidad de este Contrato.

G) Sus delegados fiduciarios que firman el presente Contrato cuenta con los poderes
y facultades suficientes y necesarias para celebrar este Contrato, mismas que a la fecha no le han
sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

(h) El Representante Común le reveló el aviso de privacidad contenido en la página
de internet www.monex.com.mx, a su entera conformidad, antes de la celebración del presente
Contrato y aun antes de la entrega de sus datos al Representante Común.

(Ð Que derivado de la celebración del presente Contrato ha hecho del conocimiento
de las Partes, el Aviso de Privacidad, el cual se hace constar en

ilI. El Representante Común en este acto declara, a través de su representante legal,
que:

(") Es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y
válidamente existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Prlblico para actuar como una casa de bolsa e intervenir en las
operaciones a que se refieren las fracciones XIII y XIV del artículo 177 de la LMV.

(b) Es su intención celebrar el presente Contrato y aceptar su nombramiento como
Representante Común conforme al mismo.

(.) La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones conforme
al presente, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente autorizados a través
de los actos corporativos necesarios, en su caso, y no contravienen o resultan en contravención
de (i) cualquier disposición establecida en sus estatutos sociales o cualquier disposición
contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier obligación, contrato, resolución, licencia,
juicio, decisión u otra orden de la cual sea parte o por la cual cualquiera de sus activos o capital
se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden, o decreto de cualquier
naturaleza.

(d) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los términos
del presente Contrato, y el presente Contrato constituye una obligación válida, legal y
vinculante del Representante Común, exigible en su contra de conformidad con los términos del
mismo, excepto por las limitantes establecidas en cualquier ley relativa a procedimientos de
insolvencia, quiebra, concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de acreedores en
forma general.

(") Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra nafuraleza, que se requieran
conforme a la legislación aplicable para la celebración del presente Contrato y para cumplir con
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sus obligaciones conforme al mismo y ha acordado actuar como representante común de los
Tenedores conforme a los términos del presente Contrato.

(f) No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o procedimientos
judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que pudiera existir o instituirse
en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad, validez o exigibilidad de este Contrato.

(g) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar el
presente Contrato en su nombre y representacióry las cuales, a la fecha del presente Contrato,
no le han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma alguna.

ry. Las partes conjuntamente declarary a través de sus respectivos representantes
legales, que:

(a) El Fiduciario les ha explicado de forma clara, sin que a las partes del presente
Contrato les haya quedado duda alguna,los términos, significado y consecuencias legales de (i)
el Artículo 106, fracción XIX, de la Ley de Instituciones de Crédito, y (ii) la sección 6 de la
Circular 7/2005 emitida por el Banco de México las cuales se transcriben a continuación:

" (i) "Artículo 106.- A lns instituciones de crédito les estard prolibido:

XlX. En la realiznción de lns operaciones a que se refiere la frncción XV del
Artículo 46 de estn Ley:

n) Derogado.

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del ina.nnplimiento
de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los emisores, por los aøIores
que se adquieran, salao que seû por su culpa, segtin lo dispuesto en la parte fnal
del Artía.tlo 39L de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, o

garantiznr la percepción de rendtimientos por los fondos cuya inaersión se les

enconiende.

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el
otorgamiento de créùitos, 'lstos tto htfuieren sido liquidados por los deudores, la
institución deberá transferüos nl fdeicomitente o fideicomisario, según sea eI

cnso, o al mandante o comitente, absteniéndose de anbrir nt intporte,

Ê,n los contratos de fdeicomiso, rnandato o comisión se insertará en forma notoria
lo dispuesto en este inciso y una declaración de la flduciaria en el sentido de que
hizo saber inequíaocamente su contenido a las personas de quienes lmya recibido
bienes o derechos para su afectación fduciaria;

c) Actuør como fduciarins, nmndatarias o cotttisionistas en fideicottrisos,
mandatos o comisiones, respectiuamente, a trnaés de los anales se capten, directa o

indirectanrcnte, recursos del público, nrcdiante cunlquier øcto causante de pasiao
directo o contingente, excepto trntãndose de fideicomisos constihtidos por el
Gobierno Federal a traaés de In Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de
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fdeicomisos a trøués de los umles se emitan aalores que se inscriban en el

Registro Nacionnl de Valores de confornúdad con lo preaisto en ln Ley del

Mercndo de Valores;

d) Desempeñar los fdeicomisos, mnndatos o comisiones a que se reflere el

segundo pdnnfo del Artículo 88 de la Ley de Sociedndes de Inrsersión;

e) Actuar en fdeicomisos, nnndatos o comisiones a traués de los cuales se

eaadan lùnitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras;

fl Utilizar fondos o oølores de los fideicomisos, mandatos o comtsiones

destinados al otorganûento de créditos, en que la fduciaria tenga la facultnd
discrecional, en el otorgatniento de los mismos para realizar operaciones en airfud
de lns cuales resulten o puedan resultnr deudores sus delegndos fduciarios; los
miembros del consejo de administrøcíón o consejo directiuo, segin corresponda,

tnnto propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y
futtcionarios de Ia institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no
en funciones; los audLitores externos de la institución; los miembros del comité
técnico del fdeicomiso respectiuo; los ascendientes o descendientes en prhner
grndo o cónyuges de las personas citndas, lns sociedndes en cuyns nsnmbleas

tengan mayoría dichøs personns o las mismns instih.tciones, ashni*no øquellas

personas que el Banco de México detennine tnedinnte disposiciones de carñcter
genernl;

g) Administrar fincas rústicøs, n menos que luyan recibido la øfuninistración
pørn distribuir el pntrimonio entre herederos, Iegatarios, asociados o acreedores, o

para pagar una obligación o para garantizar su cumplhniento con el aalor de lø
núsma fincn o de sus productos, y sin que en estos casos lø adnúnistración exceda

del plazo de dos años, saluo los casos de fdeicomisos a la producción o

fideicomisos de gnrnntía; y

h) Celebrar fdeicomisos que administren sunws de dinero que aporten
periódicamente grupos de conswnidores integrødos mediante sistemas de

comercialización, destinados a ln ndquisición de deternûnndos bienes o seraicios,

de los preaistos en la Ley Federal de Protección al Consumidor.

Cuølquier pacto contrario a Io itispuesto en los incisos anteriores, será nulo."

6. PROHIBICIONES

(ä)"6.1 En la celebración de fideiconrisos, Ias Institttciones Fiducinrias
tendrân prolúbido lo siguiente:

a) Cargar aI pntrintonio fideicomitido precios distintos n los pactados nl
concertar ln operación de que se trate;

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos cuya
in'oersión se les encomiende, y
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c) Realizar operaciones en conùiciones y ténninos contrarios n sus políticas
internas y a las snnas prácticas fnøncieras;

6.2Lns Institttciones Fiduciarins no podrán celebrar operaciones con ualores,
títulos de crédito o cualquier otro instrumento fnanciero, que no anmplnn con las
especificaciones que se hayan pøctado en el contrato de f.deicotttiso
correspondiente.

6.3 Las Instituciones Fiduciariøs no podrdn lleaar a cabo tipos de Fideicomiso que
no estén autorizadas a celebrnr de conformidnd con las leyes y disposiciones que
hts regulan.

6.48n ningún caso løs Inshtuciones Fiduciarias podrán cubrir con cørgo al
patrimonio fideicomitido eI pøgo de unlquier sanción que les sea ùnpr.testa a
dichas lnstituciones Fiduciarias por nlguna autoridnd.

6.5Enlos Fideicomiso de garantíø,las Instituciones de Fianzns y las Sofoles no
podrán recibir sino bienes o derechos que tengan por objeto garnúizar lns

obligaciones de que se trate.

6.6Las Instituciones Fiduciarias deberán obseraar lo dispuesto en los
Artículos 1.06 fracción XIX de la Ley de lnstituciones de Crédito, 103 fracción lX
de la Ley del Mercado de Valores (SIC), 62 fracción VI de la Ley Generøl de

lnstituciones y Sociedadcs Mutualistøs de Seguros y 60 fracción Vl Bis de la Ley
Federal de Instituciones de Fiønzøs y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera
Rural, según conesponda a cada Institución."

(b) De conformidad con el numeral5.2 de la Circular L/2005 emitida por el Banco de
México, las partes reconocen que el Fiduciario responderá civilmente por los daños y perjuicios
que resulten del incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones conforme al
presente Contrato.

En virtud de dichos Antecedentes y Declaraciones, las partes del presente Contrato
acuerdan lo siguiente:

SECCIÓN I
DEFINICIONES

Cláusula 1.1. Definiciones. Para efectos del presente Contrato, los términos mencionados
a continuación tendrán los siguientes significados:

"Activos Inmobiliarios" Significa, conjuntamente, (a) bienes inmuebles, con todo lo
que les corresponde por ley o de hecho destinados para el
arrendamiento; (b) los edificios y construcciones en los
bienes inmuebles destinados para el arrendamiento; (c)

financiamientos obtenidos en relación con la adquisición o
construcción de bienes inmuebles o edificios destinados
para el arrendamiento; y (d) los derechos a obtener

9



"Actos del Fiduciario"

"Administrador"

"Afiliada"

"Aportación Inicial"

"Asamblea de Tenedores"

"Asamblea de Sustitución"

"Asamblea Extraordinaria de
Tenedores"

"Asamblea Ordinaria de
Tenedores"

ingresos derivados de contratos de arrendamiento
celebrados en relación con cualquier bien inmueble; en
cada caso, en los que el Fideicomiso invierta, directa o
indirectamente, a través de Fideicomisos de Inversión.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 8.15(a).

Significa Prologis Property México, S.A. de C.V., en su
carácter de administrador del Fideicomiso, o sus sucesores,

cesionarios, o quienquiera que sea subsecuentemente
designado como administrador del Fideicomiso de
conformidad con los términos del presente Contrato y del
Contrato de Administración.

Significa, respecto de una Persona en particular, la Persona
que Conhole, directa o indirectamente a través de uno o
más intermediarios, sea Controlada por o esté bajo el
Control común de, dicha Persona; en el entendido. que ni
el Fideicomiso, ni el Fiduciario ni las Personas Controladas
por el Fideicomiso o el Fiduciario serán consideradas
"Afiliadas" del Administrador.

Significa la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100) aportada a
la Cuenta de Retención en Pesos del Fideicomiso por el
Fideicomitente de conformidad con este Contrato.

Significa una Asamblea Ordinaria de Tenedores o una
Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente VII del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 4.2(b).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula a.2@).

"Asesor Legal, Contable y Fiscal" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
numeral (i) de la Cláusula 8.3(e).

Significa KPMG Cárdenas Dosal, S.C. u otro auditor
externo contratado por el Fideicomiso en cualquier
momento de conformidad con las instrucciones previas del
Administrador con la aprobación del Comité de Auditoría,
de conformidad con las disposiciones contenidas en el

"Auditor Externo"
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"Autoridad Gubernamental"

"Avalúo Periódico"

,,BMV'

"Cambio de Control del
Fiduciario"

presente Contrato; en el entendido. que dicho auditor
deberá sel un despacho de contadores prlblicos de
reconocido prestigio internacional e independiente del
Administrador y del Fiduciario.

Significa cualquier país, gobierno, dependencia, estado,
municipio o cualquier subdivisión polltica de los mismos,
o cualquier otra entidad o dependencia que eierza
funciones adminishativas, ejecutivas, legislativas,
judiciales, monetarias o regulatorias del gobiemo o que
pertenezcan al gobierno.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 14.1.

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Significa que la Persona o grupo de Personas que ejerzan,
directa o indirectamentg el Control de la institución
financiera que acttle como Fiduciario bajo el presente
Contrato, dejen de tener, directa o indirectamentg el
Control de la institución financiera que actúa como
Fiduciario bajo el presente Contrato por cualquier causa.

,,CBFIS" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.2.

"CBFIs Adicionales" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.2.

"CBFIs Iniciales" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
inciso (a) de la Cláusula 3.1.

"Circular tJnica de Emisoras" Significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a
las Emisoras de Valores y a otros Participantes del
Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones.

,CNBV' Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores

"Código" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 16.2.

"Comisiones de Administtación" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Contrato de Adminishación.
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"Comité de Auditoría"

"Comité de Endeudamiento"

"Comité de Prácticas

"Comité Técnico"

"Conducta de Remoción"

"Conducta Inhabilitadora"

"Contaminantes

"Contrato" o "Contrato de
Fideicomiso"

"Contrato de Administración"

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.8.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.10.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.9.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.1.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Contrato de Administración.

Significa, respecto de cualquier Persona (distinta de un
miembro del Comité de Auditoría, del Comité de Prácticas
o del Comité Técnico actuando en tal carácter), fraude,
dolo o negligencia inexcusable de o por dicha Persona; y
con respecto a cualquier miembro del Comité de
Auditoría, Comité de Prácticas o el Comité Técnico
actuando en dicho carácter, fraude, dolo o mala fe.

Significa (i) cualquier sustancia sólida, líquida o gaseosa/

sonido, vibración, calor, olor, radiación, materia orgánica o

inorgánica, animada o inanimada, o cualquier combinación
de los conceptos que anteceden y/o (iÐ cualquier
combustible, incluyendo, sin limitar, petróleo o productos
derivados de petróleo, petróleo crudo, gas líquido o
natural, gas natural licuado, combustible sintético o una
combinación de cualquiera de dichos elementos, sea

considerada o determinada peligrosa, tóxica,
contaminante, o bien una sustancia nociva, o un
contaminante o fuente de contaminación conforme a la
Legislación Ambiental o por los organismos o

dependencias del gobierno de México.

Significa este Contrato Irrevocable de Fideicomiso No.
172L, según el mismo sea modificado, complementado o

actualizado de tiempo en tiempo.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 7.1, y deberá incluir cualquier contrato de
prestación de servicios de adminishación que se celebre
con un Administrador sustifuto, en su caso.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el"Contrato de Fideicomiso
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Original"

"Contfol" y "Controlado"

"Cuarto Convenio
Modificatorio"

"Cuenta Adicional"

"Cuenta de Distribución"

"Cuenta de Retención"

"Cuentas de Operación"

"Cuenta de Recompras"

"Cuentas de Rentas"

"Cuentas del Fideicomiso"

"Daños"

"Demandas"

Antecedente I del presente Contrato

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la LMV.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente V del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 11.6.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 11.5.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 11.2(a).

Significa las Cuentas de Operación del Fideicomiso
Subsidiario (según dicho término se define en el contrato
de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 11.6(a).

Significa las Cuentas de Rentas del Fideicomiso
Subsidiario (segrln dicho término se define en el contrato
de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario).

Significa, colectivamente, la Cuenta de Retención, la
Cuenta de Distribucióry la Cuenta de Recompras y las
demás Cuentas Adicionales que abra el Fiduciario de
conformidad con lo establecido en la Cláusula 11.1 del
presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 1,3.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 13.2.

Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en
el cual las instituciones de crédito de México estén
obligadas o autorizadas por ley, reglamento u orden
ejecutiva a cerrar, de acuerdo con el calendario que al
efecto publica la CNBV.

"Dia}Iâbil"
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"Distribución"

"Documentos de la Operación"

"Dólares" o "EIJ$"

"Emisión"

"Emisión Adicional"

"Emisión Inicial"

"Emisnet"

"Endeudamiento"

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 12.1.

Significa, conjuntamente, el presente Contrato, el Contrato
de Administración, cada Título, cada contrato de
colocación celebrado en relación con cada Emisión y
cualesquier otros contratos, instrumentos, docurnentos y
títulos relacionados con los mismos.

Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos
de América.

Significa cada emisión de CBFIs por el Fideicomiso,
incluyendo la Emisión Inicial y cualquier Emisión
Adicional.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.1(a).

Significa el Sistema Electrónico de Envlo y Difusión de
Información de Emisoras de Valores a cargo de la BMV.

.Significa, en relación con cualquier Persona, (i) todo el
endeudamiento de dicha Persona por dinero prestado y
cualesquier otras obligaciones contingentes u otras de
dicha Persona con respecto a fiarrzas, cartas de crédito y
aceptaciones bancarias estén o no vencidas, excluyendo
coberturas y otros contratos de derivados e instrumentos
financieros similares, (ii) todas las obligaciones de dicha
Persona evidenciadas por pagarés, bonos, obligaciones,
certificados bursátiles o instrumentos de deuda similares,
(iii) todas las obligaciones de arrendamientos financieros
de dicha Persona, (iv) todos los endeudamientos referidos
en los numerales (Ð, (iÐ o (iii) anteriores garantizados por
(o por los cuales el poseedor de dicho endeudamiento
tenga un derecho existente, contingente o de cualquier otra
manera/ garantizados por) cualquier gravamen sobre los
activos (incluyendo cuentas y derechos contractuales) de
dicha Persona, a pesar de que dicha Persona no haya
asumido ni se haya hecho responsable del pago de dicha
deuda, (v) todo el endeudamiento de terceros garunttzado
por dicha Persona (sin contabilizar doblemente cualquier
endeudamiento referido en los numerales (Ð, (iÐ, (iii) o (iv)
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"Fideicomiso"

"Fideicomiso de Inversión"

"Fideicomiso Subsidiario"

anteriores) y (vi) todas las cantidades (incluyendo, sin
limitación, intereses moratorios y primas de prepago)
debidas sobre cualesquier endeudamiento referido en los
numerales (Ð, (ü), (iii), (iv) o (v) anteriores. Endeudamiento
no incluirá cantidades disponibles para ser dispuestas o
prestadas bajo contratos de crédito u obligaciones similares
que no hayan sido dispuestas o desembolsadas salvo que
el Administrador espere que dichos montos sean utilizados
para fondear, en todo o en parte, cualesquier compromisos
obligatorios del Fideicomiso existentes a dicha fecha de
determinación, según lo determine el Administrador.

Significa el fideicomiso establecido de conformidad con
este Contrato.

Significa cualquier fideicomiso irrevocable constituido en
México en el que el Fideicomiso, directa o indirectamente,
mantenga una Inversión para adquirir, directa o
indirectamente a través de fideicomisos, Activos
Inmobiliarios; en el entendido, que los fines de dicho
Fideicomiso de Inversión deberán permitir que el mismo
califique como fideicomiso no empresarial para efectos de
la LISR o que de cualquier otra manera no sea considerado
como una entidad sujeta al pago de impuestos conforme a
la LISR.

Significa el Fideicomiso de Inversión constituido conforme
al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración
con Derechos de Reversión número 11,89, de fecha L4 de
octubre de 2013, celebrado entre el Fiduciario, en su
carácter de fiduciario conforme al presente Contrato, como
fideicomitente y fideicomisario, Banco Actinver, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver,
como fiduciario, con la comparecencia de Prologis
Property Mexico, S.A. de C.V., como Administrador (segrln
el mismo sea modificado o reformado de tiempo en
tiempo), a través del cual el Fideicomiso realizarát
Inversiones en Activos Inmobiliarios ya sea directamente,
o a través de otros Fideicomisos de Inversión; en el
entendido. que los fines de dicho Fideicomiso Subsidiario
deberán permitir que el mismo califique como fideicomiso
no empresarial para efectos de la LISR o que de cualquier
otra manera no sea considerado como una entidad sujeta al
pago de impuestos conforme a la LISR.

Significa Prologis Property México, S.A. de C.V. en su
carácter de fideicomitente de conformidad con el presente

"Fideicomitente"
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"Fideicomitente Original"

"Fiduciario"

"Fiduciario Banamex"

"Fiduciario Deutsche"

"Fines del Fideicomiso"

"Gastos de Emisión"

Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente I del presente Contrato.

Significa Banco Actinver, S.4., Institución de Banca

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria
como fiduciario del presente Contrato, o sus sucesores,
cesionarios, o quien sea designado subsecuentemente
como fiduciario de conformidad con los términos del
presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente I del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente II del presente Contrato.

Tiene el significado que se le akibuye a dicho término en la
Cláusula 2.4.

Significa, en relación con cada Emisión, todos los gastos,
comisiones, honorarios y otros pagos derivados de dicha
Emisióry incluyendo, sh limitación, (a) todos los
honorarios del Representante Comrln y el Fiduciario en
relación con dicha Emisión, þ) el pago de los derechos de
inscripción y listado de los respectivos CBFIs en el RNV y
la BMV, respectivamente, (c) los pagos a Indeval para el
depósito del Título representativo de los respectivos CBFIs,
(d) los honorarios del Auditor Externo y el Valuador
Independiente incurridos en relación con dicha Emisión, si
los hay, (e) los honorarios de otros auditores, asesores
fiscales, asesores legales y otros asesores con respecto a

dicha Emisión, (f) las comisiones y gastos pagaderos a

cualquier agente colocador en relación con el contrato de
colocación o contrato similar relacionado con dicha
Emisión (incluyendo gastos legales documentados), (g) los
gastos ordinarios incurridos por el Fideicomiso, el
Administrador o el Fideicomitente en relación con dicha
Emisión incluyendor pêro no limitando a, gastos de
negociación y preparación de los documentos relacionados
con dicha Emisióry gastos de viaje y gastos y costos de
impresión, (h) gastos relacionados con los esfuerzos de
venta de la oferta de CBFIs relacionados con dicha
Emisión, (i) todos y cualesquier comisiones, costos y gastos
derivados de o relacionados con la estructuración e

implementación de las operaciones de adquisición
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"Gastos de Inversión"

relacionadas con el Portafolio Inicial, y (j) cualquier IVA
que surja en relación con lo anterior.

Significa con respecto a cualquier Inversión o Inversión
potencial, todos y cualesquier gastos relacionados con
dicha Inversióry que pueden incluir, sin limitaciór¡ (i)
gastos relacionados con la creación del Fideicomiso de
Inversión, si lo hay, en el que se haga la Inversión, y la
emisión de cualesquier valores emitidos por dicho
Fideicomiso de hrversión, según sea el caso, (ii) gastos
relacionados con la adquisición de Activos Inmobiliarios,
incluyendo, sin limitación, los honorarios y gastos de
asesores legales, financieros, fiscales y/o contables,
notarios públicos, corredores públicos, y cualesquier otros
asesores, consultores, contratistas o agentes, incurridos en
relación con lo anterior, (iü) gastos relacionados con el
desarrollo, construcción, mantenimiento y monitoreo de
Activos Inmobiliarios, incluyendo, sin limitación, los
honorarios y gastos de asesores legales, financieros, fiscales
y/o contables, notarios públicos, corredores públicos, así
como cualesquier otros asesores, consultores, contratistas o
agentes, incurridos en relación con lo anterior, (iv) gastos
de capital y gastos para llevar a cabo remodelaciones en
Activos Inmobiliarios, (") gastos relacionados con el
apalancamiento y / o cobertura de dicha Inversión,
incluyendo, sin limitación, honorarios y gastos de asesores
legales, financieros, fiscales y/o contables, (vi) gastos
incurridos por el Fiduciario, cualquier Fideicomiso de
Inversión y/o el Administrador en relación con dicha
Inversión (sea la misma consumada o no) y la evaluación,
adquisiciórç venta, financiamiento o cobertura de la
misma, incluyendo, sin limitación, gastos de cierre, gastos
de auditoría, honorarios del notario o corredor público,
derechos de'inscripción, y honorarios y gastos del
Fiduciario, (vü) gastos derivados del pago de impuestos,
litigios, indemnizaciones y gastos derivados de los
seguros, (viü) cualesquier gastos y costos derivados de la
valuación de Activos Inmobiliarios, incluyendo, sin
limitacióry los honorarios del valuador correspondiente, y
(ix) gastos de cualquier otra naturaleza relacionados con
dicha Inversión o los Activos Inmobiliarios relacionados
con dicha Inversión.

Significa los costos y gastos en los que incurra el
Administrador en el desempeño normal de su encargo,
incluyendo salarios relacionados con los empleados del
Adminishador, renta y otros gastos en los que incurra en

"Gastos del Administrador"
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"Gastos del Fideicomiso"

el mantenimiento de sus oficinas, costos incurridos por el
Administrador en relación con la administración de sus
asuntos corporativos, pero sin incluir los Gastos de
Emisión y los Gastos del Fideicomiso.

Significa los costos, gastos y pasivos incurridos en o

derivados de la operación y las actividades del
Fideicomiso, segrin sea determinado por el Administrador
y notificado al Fiduciario, incluyendo, pero no limitado a
(a) las Comisiones de Administración, (b) las comisiones y
gastos relacionados con la administración de activos
(incluyendo transporte y alojamiento), Endeudamiento,
incluyendo la evaluación, adquisición, tenencia y
disposición de los mismos (incluyendo cualquier reserva,
rompimiento, terminación, y otras comisiones similares
pagaderas por el Fideicomiso, depósitos no reembolsables,
depósitos o compromiso u otras comisiones), en la medida
en que dichas comisiones y gastos no sean reembolsados
por un Fideicomiso de Inversión o un tercero; (c) primas
por seguros de protección del Fideicomiso y las Personas
Cubiertas de responsabilidad ante terceros en relación con
las Inversiones del Fideicomiso y otras actividades,
incluyendo los pagos de indemnización pagaderos a

terceros (que incluye el agenté de colocación) e incluyendo
los costos asignados de cualquier pôliza global de
cobertura amplia en virtud de la cual los activos de
Prologis y sus Afiliadas están cubiertos y por virtud de la
cual cualquier parte del Patrimonio del Fideicomiso esté
cubierto; (d) los gastos legales, de custodia,
administrativos, de investigación, servicios de registro y de
cotización, gastos de auditorla y contabilidad (incluyendo
los gastos relacionados con el funcionamiento de las
Cuentas del Fideicomiso), incluyendo los gastos
relacionados con la preparación de los estados financieros,
declaraciones de impuestos del Fideicomiso y la
representación del Fideicomiso o de los Tenedores respecto
de las cuestiones fiscales, incluyendo los gastos pagados o
incurridos en relación con la misma (e) gastos bancarios y
de consultoría y (f) los gastos de avahlo y otros honorarios
por concepto de asesoría profesional; (g) los Gastos de
Inversióry incluyendo, sh limitacióry los gastos
relacionados con la organización de cualquier Fideicomiso
de Inversión a través de o en los cuales las Inversiones
pueden realizarse; (h) gastos y comisiones del Fiduciario,
del Comité Técnico, del Comité de Auditorla, del Comité
de Prácticas, del Valuador Independiente, del
Representante Común, del Auditor Externo, del Asesor
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"Grupo de Personas"

"IFRS'

"Indeval

"Inversión"

Legal, Contable y Fiscal, asl como cualquier pago de
comisiones y otros gastos necesarios de conformidad con la
legislación aplicable para mantener los CBFIs inscritos en
el RNV, listados en la BMV y depositados en Indeval
(incluyendo las comisiones de mantenimiento); (i) los
impuestos y otros cargos gubernamentales (como el IVA
que no se puede recuperar), comisiones y derechos
pagaderos por el Fideicomiso; 0) los Daños; (k) los costos
de las reuniones y los reportes con los Tenedores, con la
CNBV, con la BMV (y con cualquier otro organismo
regulador) y de las reuniones anuales o periódicas; (l)
gastos de cobertura y las comisiones y los costos por
intermediación; (-) las comisiones pagadera a los
miembros del Comité Técnico y el reembolso de sus gastos
por la asistencia a las reuniones del Comité Técnico de
conformidad con la Cláusula 5.3,(n) salarios, prestaciones y
gastos de nómina del personal empleado exclusivamente
para la operación o administración de uno o más Activos
Inmobiliarios; (o) los costos de terminación y liquidación
de cualquier Fideicomiso de Inversión y del Fideicomiso,
incluyendo el pago de las comisiones derivadas de las
mismas; (p) cualesquier gastos relacionados con cualquier
Asamblea de Tenedores o cualquier sesión del Comité
Técnico, y (q) gastos relacionados con la defensa del
Patrimonio del Fideicomiso y el otorgamiento de poderes.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
LMV.

Significa las Normas Internacionales de Lrformación
Financiera (International Financial Reporting Standards)
emitidas por la Junta de Normas Intemacionales de
Contabilida d, (International Accounting Standarils Board).

Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de
Valores, S.A. de C.V.

Significa cualquier inversión hecha por el Fideicomiso en
Activos Inmobiliarios o en cualquier Fideicomiso de
Inversión que invierta en Activos Inmobiliarios
(incluyendo mediante la adquisición de derechos
fideicomisarios, certificados fiduciarios u otros títulos de
crédito o valores emitidos por dichos Fideicomisos de
Inversión).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 11.7.

"Inversiones Permitidas"
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,ISAI'

'lvAo

"Legislación Ambiental"

"Ley de Valores de E.U."

,LGTOC"

'Llc"

"Lineamientos de
Apalancamiento"

"Lineamientos de Inversión"

uLlv^'

"Liquidador"

"LISR'

Significa el impuesto que grava la adquisición de bienes
inmuebles, sin importar la denominación que tenga dicho
impuesto, conforme a las leyes fiscales vigentes en las
entidades federativas y / o en los municipios de los
diferentes Estados de México.

Significa el Impuesto al Valor Agregado.

Significa conjuntamente, la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas
Nacionales, la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos, las normas oficiales mexicanas
aplicables, la Ley General de Salud, el Reglamento Federal
de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente en el Trabajb,
segrln dichas leyes, reglamentos y normas oficiales
mexicanas han sido o sean modificadas, ya sea parcial o
totalmente, adicionadas o de cualquier otra forma
reformadas en cualquier momento.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.1(a).

Significa la Ley General de Tltulos y Operaciones de
Crédito.

Significa la Ley de Instituciones de Crédito.

Significa, los lineamientos de apalancamiento del
Fideicomiso que se describen en el documento que se

adjunta al presente Contrato como Anexo "4", segrln los
mismos sean modificados, adicionados o remplazados de
tiempo en tiempo con la aprobación de la Asamblea
Ordinaria de Tenedores de conformidad con la Cláusula
4.3 inciso (f).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 9.1.

Significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 15.3(a).

Significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Significa la Ley del Mercado de Valores.OL]jÙ'{V'
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"México"

"Miembro Independiente"

"Miembros Iniciales"

"Notificación"

"Operación con Personas
Relacionadas"

"Patrimonio del Fideicomiso"

"Pérdida Fiscal"

"Persona

"Personal

"Persona Cubierta"

Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.2.

Tiene el significado que se le atriþuye a dicho término en la
Cláusula 5.2(a).

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 8.15(a).

Significa cualquier operación con Personas Relacionadas
respecto del Fiduciario, el Fideicomitente, el
Administrador o cualquier Fideicomiso de Inversión, o que
de cualquier oha forma represente un conflicto de interés,
en cada caso, en términos de lo establecido en la Circular
Única de Emisoras.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 2.5.

Significa el resultado de restar de los ingresos acumulables
del Fideicomiso, las deducciones autorizadas, en términos
de la LISR, cuando los ingresos acumulables sean menores
a las deducciones autorizadas.

Significa una persona física o moral, fideicomiso, sociedad,
asociacióry entidad corporativa, Autoridad Gubernamental
o cualquier otra entidad de cualquier otra naturaleza.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 6.2.

Significa el Administrador y sus Afiliadas; cada uno de los
accionistas, funcionarios, consejeros (incluyendo personas
que no sean consejeros con funciones en cualquier consejo
de asesorla u otro comité del Administrador), empleados,
personal temporal, miembros, directivos, asesores y
agentes del Administrador y de cada una de sus
respectivas Afiliadas, actuales o anteriores; el Fiduciario, el
Representante Común, y cada uno de sus respectivos
funcionarios, directores, empleados y representantes; y
cada persona que actúe, o que haya actuado, como
miembro del Comité de Auditoria y / o Comité de Prácticas
y/ o el Comité Técnico.
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"Persona Independiente"

"Persona Relacionada"

ttPesos" o tt6"

"Plan de Recompra"

"Polltica de Distribución"

"Portafolio Inicial"

"Presidente"

"Primer Convenio
Modificatorio"

"Procedimiento"

"Prologis"

"Quinto Convenio
Modificatorio"

"Recursos de la Emisión"

"Reglamento Interior de la
BMV'

,REIT''

"Reporte Anual"

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la LMV.

Significa la moneda de curso legal en México.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.9.

Significa la política de distribución del Fideicomiso según
sea propuesta por el Administrador y aprobada o
modificada por el Comité Técnico en cualquier momento.

Significa el portafolio de Activos Inmobiliarios que se

describe en el documento que se adjunta al presente
Contrato como Anexo "B" .

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
párrafo (c) de la Cláusula 5.7.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente II del presente Contrato.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 13.2.

Significa Prologis, Inc.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente VI del presente Contrato.

Significa los recursos que reciba el Fideicomiso derivados
de cada Emisión.

Significa el Reglamento Interior de la BMV, publicado en el
Boletín de la BMV el 24 de octubre de 1999, y sus
modificaciones.

Tiene el significado que se establece en la Cláusula1,6.2.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
párrafo (d) de la Cláusula 14.2.

Significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo"Representante Común"
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"Resultado Fiscal"

,,RNV"

"Secfetario"

"Segundo Convenio
Modificatorio"

Financiero en su carácter de representante común de los
Tenedores, o sus sucesores, cesionarios, o quien sea

designado subsecuentemente como representante común
de los Tenedores de conformidad con los términos del
presente Contrato.

Significa, para cualquier ejercicio fiscal, la utilidad fiscal
del Fideicomiso determinada conforme al Título II de la
LISR para dicho ejercicio fiscal menos las pérdidas fiscales
del Fideicomiso de ejercicios fiscales anteriores, pendientes
de amortización.

Significa el Registro Nacional de Valores

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
inciso (c) de la Cláusula 5.7.

Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente III del presente Contrato.

"Sesión Inicial" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 5.a(a).

"Tenedores" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 2.3.

"Tercer Convenio Modificatorio" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Antecedente IV del presente Contrato.

"Título" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 3.6.

"Utilidad Fiscal" Significa el resultado de restar de los ingresos acumulables
del Fideicomiso, las deducciones autorizadas, en los
términos de las disposiciones de la LISR, cuando los
ingresos acumulables sean mayores a las deducciones
autorizadas.

"Valuador Independiente" Tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 14.1.

Cláusula 1.2. Reglas de Interpretación. Las siguientes reglas de interpretación aplican al
presente Contrato y a cualquier documento celebrado o suscrito de conformidad con el presente
Contrato:
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(u) El término "documentos" incluye cualesquiera y todos los documentos,
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, tepottes, declaraciones o
cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que se

documenten/ ya sea de forma electrónica o física.

(b) Los términos contables no definidos o no definidos por completo en este

Contrato serán interpretados de conformidad con las IFRS.

(") Referencias a "Sección", "Cláusula" , " Artexo" o cualquier otra subdivisión de o a
un documento adjunto, excepto que se especifique lo conhario, son refetencias a las Secciones,

Cláusulas, Anexos, subdivisiones de, o documentos adjuntos al, presente Contrato.

(d) Cualquier documento definido o al que se haga referencia en el presente
Contrato significa dicho documento según sea modificado, adicionado o remplazado de tiempo
en tiempo, ya sea por dispensa o consentimiento e incluye todos los anexos o instrumentos
incorporados a dicho documento.

(u) Cualquier ley, reglamento o regulación referida o a la que se haga referencia en el
presente Contrato significa dicha ley, reglamento o regulación según sea modificada,
reformada, adicionada, o remplazada por una ley, reglamento o regulación comparable o por
leyes, reglamentos o regulaciones que las remplacery e incluye cualesquiera reglarnentos o
reglas promulgadas conforme a las mismas así como cualquier interpretación judicial o

administrativa de dicha ley, reglamento o regulación.

(0 El cálculo de cualquier cantidad en o a determinada fecha, serâ realizado en o al
cierre de operaciones en dicho día, después de la aplicación de cualesquiera cantidades, pagos y
otras operaciones que deban ser aplicadas en dicho día, excepto por los cálculos respecto de
Distribuciones, los cuales serán determinados a la apertura de las operaciones en dicho día y
antes de que sean aplicadas en dicho día cualesquiera cantidades, pagos u otras operaciones.

(g) En el cómputo de cualesquiera periodos a partir de una fecha específica y hasta
una fecha especlfica posterior, la palabra "de" significa "de e incluyendo",la palabra "a"
significa "a pero excluyendo" y la palabta "hasta" significa "hasta e incluyendo".

(h) Todos los términos definidos en este Contrato pueden ser aplicados en singular o
plural y el término "incluyendo" significa "incluyendo sin limitación".

(Ð Las referencias a una Persona también son a sus causahabientes y cesionarios
permitidos. Cualesquier actos, omisiones, obligaciones o derechos atribuibles a cualquier
fideicomiso (incluyendo el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión) serán atribuibles
al fiduciario o fiduciarios de los contratos de fideicomiso correspondientes.

(t) A menos que se especifique lo contrario expresamente, los pagos, las
distribuciones o los cálculos al amparo de este Contrato, serán o se calcularán (según sea

aplicable) en Pesos, y todas las referencias a cantidades monetarias en este Contrato serán en
Pesos.
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(k) El Término "adquirir" y cualquier término correlativo, cuando se utilice en
relación con valores (incluyendo CBFIs), significa la adquisición en el mercado secundario o la
participación en nuevas emisiones, entre otras formas.

Cláusula 1.3. Determinación de Cantidades.

Ante la ausencia de un error manifiesto, cualesquiera cantidades, valores, índices
o límites a ser determinados o calculados conforme a este Contrato (incluyendo los
Lineamientos de Apalancamiento) seriín realizados por el Administrador, y serán definitivos y
vinculantes para las Partes. El Administrador tendrá la discreción de redondear cualquier
cantidad calculada conforme a este Contrato, al próximo nrlmero de dos decimales.

SECCIÓN II
ORGANIZACIÓN DEL FIDEICOMISO

Cláusula 2.1. Aportación Inicial. El Fideicomitente en este acto transfiere al Fiduciario la
cantidad de $1.00 (un Peso 00/100 M.N), el cual será depositado en la Cuenta de Retención en
Pesos de conformidad con los términos y condiciones del presente Contrato (la "Aportación
Inicial").

Cláusula 2.2. Aceptación por parte del Fiduciario. El Fiduciario por medio del presente
acepta su nombramiento y conviene en llevar a cabo todos los actos que se describen en el
presente Contrato y cumplir con las obligaciones que le deriven del mismo y de la ley aplicable.

Cláusula 2.3. Partes del Contrato. (a) Las siguientes Personas son parte del presente
Contrato o fideicomisarios del Fideicomiso, en el carácter que se indica a lado de sus nombres:

Fideicomitente: Prologis Property México, S.A. de C.V

Administrador: Prologis Property México, S.A. de C.V., o su sustituto
conforme al presente Contrato y al Contrato de
Administración.

Fiduciario: Banco Actinver, S.A.,Institución de Banca Mrlltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria, o su sustituto
conforme al presente Contrato.

Fideicomisarios: Significa las Personas que tengan la titularidad de uno o
más CBFIs en cualquier momento, representados en su
conjunto para todos los efectos de este Contrato por el
Representante Común (los "Tenedores").

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo
Financiero, o su sustituto conforme al presente Contrato.

(b) Cada uno de los fideicomisarios que se indican anteriormente serán
fideicomisarios respecto de los derechos que se les atribuyen conforme a los términos del
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presente Contrato y los CBFIs. Las designaciones anteriores surtirán efectos a partir de la fecha
del presente Contrato y permanecerán vigentes hasta en tanto el presente Contrato siga vigente
y se cumplan los fines del mismo, salvo que se estipule lo contrario en el presente Contrato.

Cláusula 2.4. Fines del Fideicomiso. El fin primordial del Fideicomiso es la adquisición o

construcción de bienes inmuebles en México que se destinen al arrendamiento, la adquisición
del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, asl como
otorgar financiamiento para esos fines con una garantla de los bienes arrendados, en todo caso

directamente o a través de fideicomisos (incluyendo, sin limitación, a través de los Fideicomisos
de Inversión), de conformidad con los Artículos 187,188 y demás artículos aplicables de la
LISR; en el entendido, que a efecto de cumplir con dicho propósito general, el Fiduciario
deberá: (i) llevar a cabo Emisiones de conformidad con los términos del presente Contrato, (ii)
recibir y utilizar los Recursos de la Emisión derivados de cada Emisión de conformidad con los
términos establecidos en este Contrato, incluyendo para el pago de los Gastos del Fideicomiso,
(iii) realizar Inversiones de conformidad con la Sección IX, (iv) adquirir, mantener y enajenar
los derechos y activos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con los
términos del presente Contrato, (v) realizar Distribuciones de conformidad con la Cláusula
12.1, (vi) realizar cualquier otro tipo de actividades que el Administrador considere necesarias,
recomendables, convenientes o adicionales a las anteriores, y (vii) realizar cualesquiera otros
actos o actividades lícitas consistentes con lo anterior (los "Fines del Fideicomiso"). E relación
con los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario deberá:

(u) ser el rlnico y legítimo propietario, y mantener la titularidad de los bienes y
derechos que actualmente o en el futuro formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso durante la vigencia de este Contrato, asl como mantener y preservar
la titularidad y propiedad de y sobre el Patrimonio del Fideicomiso de
conformidad con los términos y sujeto a las condiciones establecidas en el presente
Contrato;

(b) establecer, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a lo
dispuesto en el presente Contrato y aplicar todos los recursos de las Cuentas del
Fideicomiso (incluyendo las Inversiones Permitidas) de conformidad con el
presente Contrato;

(") de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a

cabo aquellos actos y gestiones y celebrar, firmar y entregar aquellos documentos,
solicifudes y notificaciones necesarias o convenientes para registrar los CBFIs en el
RNV;

(d) de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a

cabo aquellos actos y gestiones y celebrar, firmar y entregar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para listar los CBFIs en la
BMV y depositar el Título que ampara dichos CBFIs en el Indeval;

(") de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a

cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para mantener el registro de
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los CBFIs en el RNV el listado de los CBFIs en la BMV y el depósito del Tltulo que
ampara dichos CBFIs en el Indeval;

(0 de conformidad con la ley aplicable, presentar toda aquella información y llevar a
cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos documentos,
solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para llevar a cabo las
Emisiones de conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato
(incluyendo sin limitación, la celebración de cualquier contrato de colocación o
contrato similar en relación con dichas Emisiones);

(S) cumplir con todas sus obligaciones como emisora de valores bajo la LMV la
Circular Única de Emisoras, el Reglamento Interior de la BMV y demás regulación
aplicable en México o en el extranjero;

(h) en relación con cada Emisión, celebrar y depositar en Indeval los respectivos
Títulos y, de ser necesario, sustituirlos previa inshucción del Administrador;

(Ð ser propietario de, adquirir, mantener, realizar, transferir y administrar, asl como
desinvertir o enajenar, directamente o a través de Fideicomisos de Inversión, las
Inversiones, y celebrar los documentos necesarios para dichos propósitos, en cada
caso, de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador y con el
previo consentimiento del Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores segrln
se requiera conforme al presente Contrato;

(r) celebrar el Contrato de Administración y cualesquiera modificaciones al mismo en
los términos establecidos en la Cláusula 7.'1" del presente Contrato y, en caso de ser
aplicable, previa inshucción de la Asamblea de Tenedores, terminarlo y celebrar
un Contrato de Administración sustituto de conformidad con los términos
establecidos en el presente Contrato y el Contrato de Administración;

(k) designar, previa instrucción del Comité Técnico y, en caso de ser aplicable,
sustituir al Valuador Independiente de conformidad con el inciso (b)(vi) de la
Cláusula 5.4 y con la Cláusula 14.1 del presente Contrato;

(l) rcalizar Distribuciones u otras formas de distribuciones o pagos a los Tenedores,
las cuales deber¿án notificarse por el Fiduciario a través de Emisnet cuando menos
6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que sea efectiva dicha
Distribución, de conformidad con los términos establecidos en el presente
Contrato;

(*) pagar con los recursos disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, y previa
entrega de las facturas correspondientes, cualquier cantidad a pagñ por el
Fiduciario de conformidad con este Contrato y los otros Documentos de la
Operación, incluyendo, sin limitación, los Gastos de Emisión y los Gastos del
Fideicomiso;

(") preparar y proporcionar toda la información relacionada con el Patrimonio del
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Fideicomiso que deba ser entregada por el Fiduciario de conformidad con los
términos de este Contrato y la ley aplicable, de acuerdo con la información que sea
entregada para estos efectos por parte del Administrador;

(o) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, con
la información proporcionada por éste, preparar y proporcionar los informes
requeridos por/ o las solicitudes para, cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo aquellas relacionadas con inversiones extranjeras y competencia
económica;

(p) invertir cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en
Inversiones Permitidas de acuerdo a los términos del presente Contrato;

(q) de conformidad con la Cláusula L1.8 y con las instrucciones previas y por escrito
del Administrador, realizar operaciones de cambio de divisas con el fin de
convertir cualquier cantidad depositada en las Cuentas del Fideicomiso a Dólares
o Pesos, según lo instruya el Administrador;

(t) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administador, y
con la autorización previa del Comité Técnico o de la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, en caso de ser requerida conforme a lo establecido en los incisos (i) o
(ii) de la Cláusula 11.8(b) del presente Contrato, llevar a cabo operaciones
financieras derivadas de cobertura con el fin de proteger el valor de las cantidades
que se reciban de cualquier Emisión y/o que sean depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso y/o con el fin de cubrir las tasas de interés relacionadas con los
préstamos obtenidos por el Fideicomiso o por cualquier Fideicomiso de Inversión
de conformidad con el presente Contrato; en el entendido. que el Fideicomiso no
podrá celebrar operaciones financieras derivadas con fines especulativos;

(r) otorgar los poderes (incluyendo poderes especiales, en su caso) necesarios para
defender el Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas designadas por
el Administrador o el Representante Comr1ry según sea el caso, de conformidad
con los términos establecidos en el presente Contrato, así como revocar dichos
poderes cuando proceda;

(Ð otorgar al Administrador los poderes (incluyendo poderes especiales, en su caso)
a los que se refiere el Contrato de Administración, precisamente en los términos
establecidos en el Contrato de Administración, asl como revocar dichos poderes
cuando proceda;

(") (i) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador,
incurrir o asumir Endeudamiento de conformidad con los Lineamientos de
Apalancamiento; en el entendido, que cualesquier incurrimiento o asunción de
Endeudamiento que, al tiempo de dicho incurrimiento o asunción, no cumpla con
los Lineamientos de Apalancamiento, requerirá la aprobación previa de la
Asamblea de Tenedores de conformidad con la Cláusula 4.3 inciso (Ð; en el
entendido. que no obstante lo anterior, el nivel de Endeudamiento del Fideicomiso
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no podrá ser superior al llmite máximo de Endeudamiento permitido conforme a
la Circular Unica de Emisoras en cualquier momento; y (ii) constituir gravámenes
y /u otorgar garantías reales o personales (incluyendo, sin limitación, la
transmisión de activos al fiduciario de un fideicomiso de garantía), rlnicamente en
su carácter de Fiduciario y exclusivamente respecto del Patrimonio del
Fideicomiso y hasta donde éste alcance; en el eritendido, que dicho otorgamiento
de gravámenes o garantías reales o personales requerirán la aprobación previa del
Comité Técnico y /o la Asamblea de Tenedores si dicha aprobación es requerida
para la Inversión relacionada con dicho otorgamiento de gravámenes o garantías
reales o personales de conformidad con los té¡minos de este Contrato.

(") preparar y presentar, a través del Administrador, de conformidad con la
información proporcionada por el Administrador, las declaraciones fiscales e
información relacionada del Fideicomiso, de conformidad con la ley aplicable, asl
como llevar a cabo todos los actos, tales como retenciones, la emisión de
constancias y registros, que sean necesarios para cumplir con las leyes fiscales
aplicables durante la vigencia del Fideicomiso;

(*) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador,
presentar ante las autoridades fiscales competentes cualesquier consultas fiscales
y/o confirmación de criterios, de conformidad con los Arficulos 18, 18-4, 34,36 y
demás artículos aplicables del Código Fiscal de la Federación, que puedan ser
necesarias o convenientes para cumplir con los Fines del Fideicomiso;

(*) celebrar cualesquier contratos, documentos o instrumentos que podrían ser
necesarios o convenientes para adquirir el Portafolio Inicial, de conformidad con
las instrucciones del Administrador; así como cualesquiera otros contratos,
documentos o instrumentos necesarios o convenientes a fin de cumplir con los
Fines del Fideicomiso;

(y) cumplir con todas las obligaciones fiscales del Fideicomiso a través del
Administrador, incluyendo la solicitud de devolución de impuestos, de
conformidad con lo establecido en el presente Contrato y la legislación aplicable;

(") llevar los registros necesarios para el adecuado control del Patrimonio del
Fideicomiso, de conformidad con los formatos institucionales del Fiduciario;

(aa) contratar de acuerdo a las instrucciones que por escrito reciba del Administrador o
del Representante Comúry según sea corresponda, y con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, a cualquier tercero prestador de servicios que sea necesario,
adecuado o conveniente para llevar a cabo o para cumplir con los Fines del
Fideicomiso, incluyendo, sin limitar, los recursos necesarios para realizar las
contrataciones de los terceros especialistas que asistan al Representante Común en
el cumplimiento de sus obligaciones, y, segrln sea el caso, sustituir a dichos
terceros;

(bb) designar al Auditor Externo por instrucción del Administrador de conformidad
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con la Cláusula 74.2 de este Contrato;

(cc) indemnizar a cualesquier Persona Cubierta de conformidad con los términos
establecidos en el presente Contrato con cargo al Patrimonio del Fideicomiso;

(dd) de conformidad con las instrucciones previas del Administrador, obtener un
seguro para proteger al Fideicomiso y/o cualquier Persona Cubierta de

responsabilidades ante terceros en relación con las Inversiones del Fideicomiso y
otras actividades, incluyendo pagos de indemnizaciôn pagables a terceros (que
incluye al intermediario colocador);

("") de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador y en

términos de la fracción VIII del artículo 187 de la LIS& inscribir al Fideicomiso en

el registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de

inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el Servicio de

Administración Tributaria;

(f0 llevar a cabo recompras de CBFIs de conformidad con lo establecido en la
Cláusula 3.9 del presente Contrato; y

(Sg) en general, llevar a cabo cualquier otra acción que sea necesaria o conveniente
para satisfacer o cumplir los Fines del Fideicomiso, los Documentos de la
Operación, o las leyes aplicables.

Cláusula 2.5. Patrimonio del Fideicomiso. El patrimonio del fideicomiso se conformatâ, ert
cualquier momento, de los siguientes activos (conjuntamente, el "Patrimonio del
Fideicomiso"):

(a) la Aportación Inicial;

(b) los Recursos de la Emisión;

(c) los derechos fideicomisarios del Fideicomiso Subsidiario y de los Fideicomisos de
Inversión, Activos Inmobiliarios y/o cualesquiera otras Inversiones que realice el
Fideicomiso conforme a los términos del presente Contrato;

(d) las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso;

(e) los ingresos y flujos que reciba el Fiduciario como contraprestación o rendimiento de
las Inversiones realizadas o Inversiones Permitidas; y

(f) todas y cada una de las cantidades, activos y/o derechos que el Fideicomiso tenga o
que adquiera en el futuro de conformidad con el presente Contrato.

En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, se podrán aportar
Activos Inmobiliarios adicionales al Fideicomiso, en cada caso, sujeto a la aprobación previa del
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Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, segrln se requiera conforme a lo establecido en
el presente Contrato.

Cláusula 2.6. Nombre del Fideicomiso. (a) El Fiduciario y el Administrador autorizan
que para todos los efectos, el Fideicomiso establecido al amparo de este Contrato sea referido
como "FIBRA Prologis", incluyendo para efectos fiscales y para la apertura de cuentas
bancarias.

(b) En caso que el Fideicomiso deje de ser administrado por el Administrador o
cualquier Afiliada de Prologis, el Fiduciario, el Representante Común (sin necesidad de contar
con la autorización previa de la Asamblea de Tenedores) y el administrador sustifuto del
Fideicomiso (si lo hubiera) deberán de manera expedita:

(Ð PreParar y celebrar un convenio modificatorio al presente Contrato en el
que se cambie el nombre del Fideicomiso a fin de que no incluya la palabra "Prologis";

(iÐ dejar de emplear el nombre "Prologis" o cualquier otra marca asociada de
cualquier forma en relación con el negocio del Fideicomiso; y

(iiÐ causar que cualquier Persona bajo el Control del Fideicomiso (incluyendo
cualquier Fideicomiso de Inversión aplicable), cuyo nombre incluya la palabra
"Prologis" o que utilice cualquier marca asociada en relación con el negocio de dicha
Persona, cambie el nombre de dicha Persona y cese de emplear dichas marcas, según sea
el caso.

(") Dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la fecha en que Prologis o
cualquiera de sus Afiliadas enhegue una notificación al Fiduciario y al Representante Comúry
el Administrador llevará a cabo los actos previstos en la Cláusula 2.6(b) independientemente de
que el Fideicomiso deje o no de ser administrado por cualquier Afiliada de Prologis.

(d) Las disposiciones previstas en las Cláusulas 2.6 (b) y 2.6(c) serán exigibles por
Prologis Property México, S. A. de C.V. (incluso si deja de ser el Administrador) y por Prologis
y cualquiera de sus Afiliadas.

SECCIÓN III
CBFIs

Cláusula 3.1 Emisión Inicial. El Fiduciario deberá llevar a cabo la Emisión Inicial de
CBFIs bajo el presente Contrato de conformidad con lo siguiente:

(a) Oferta Global de CBFIs Iniciales. De conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, el Fiduciario deberá llevar a cabo una oferta global de certificados
bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los "CBFIs Iniciales") consistente en (i) una oferta
intemacional de CBFIs Iniciales en los Estados Unidos de América a "compradores
institucionales calificados" (qualifed institutional buyers), según dicho término se define en la
Regla 1444 de la Ley de Valores de los Estados Unidos de América de 1933, según sea
modificada (Securities Act of 1933) (la "Ley de Valores de E.U.") en operaciones exentas de
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registro de conformidad con dicha ley, y fuera de México y de los Estados Unidos de América
de conformidad con la Regulación S de la Ley de Valores de E.U., y (ii) una oferta priblica inicial
simultánea de CBFIs Iniciales en la BMV (conjuntamente con la oferta intemacional de CBFIs
mencionadaenelinciso(i)anterior,la,,@l").DichosCBFIsInicialesseemitiránpor
el Fiduciario de acuerdo con los montos, y de conformidad con los términos y condiciones
autorizados por la CNBV y la BMV. Dichos CBFIs Iniciales se emitirán y estarán representados
por un Tltulo que será depositado en Indeval y deberán estar registrados en el RNV y listados
en la BMV.

(b) Uso de los Recursos. El Fiduciario deberá utilizar los Recursos de la Emisión derivados
de la Emisión Inicial para (i) pagar Gastos de Emisión relacionados con la Emisión lnicial, (ii)
hacer aportaciones a los Fideicomisos de Inversión iniciales, los cuales utilizarán dichos montos
para adquirir el Portafolio Inicial, (iii) pagar Gastos del Fideicomiso, y (iv) en la medida en que
exista un saldo remanente después del pago de las cantidades referidas en los numerales (Ð, (iÐ

y (iiÐ anteriores, para capital de trabajo o fines de inversión del Fideicomiso o de los
Fideicomisos de Inversión iniciales, en cada caso, de conformidad con las instrucciones previas
y por escrito del Administrador.

(c) Contrato de Colocación. A efecto de llevar a cabo la Emisión Inicial y de conformidad
con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario deberá celebrar un
contrato de colocación, con respecto a la parte de la Emisión Inicial que consista en una oferta
prlblica en México, y un contrato de compraventa o algún similar con respecto a la parte de la
Emisión Inicial que consista en la oferta internacional, con los intermediarios colocadores,
nacionales o extranjeros, que indique por escrito el Administrador, precisamente en los
términos instruidos por el Administrador.

Cláusula 3.2 Emisiones Adicionales. El Fideicomiso podrá llevar a cabo Emisiones
adicionales de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los "CBFIs Adicionales"),
públicas o privadas, dentro o fuera de México (cada una, una "Emisión Adicional") de
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador con la aprobación
previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores. La Asamblea Ordinaria de Tenedores deberá
aprobar los términos de dicha Emisión Adicional, incluyendo la forma de determinación del
precio de los respectivos CBFIs Adicionales y el monto o nrlmero de CBFIs a ser emitidos. Los
CBFIs Iniciales emitidos por el Fiduciario en la Emisión Inicial y los CBFIs Adicionales emitidos
por el Fiduciario en cualquier Emisión Adicional conforme a la presente Cláusula 3.2
(conjuntamente,los "CBFIs") estarán sujetos a los mismos términos y condiciones y otorgarán a

sus Tenedores los mismos derechos (por lo que dichos Tenedores sesionarán de manera
conjunta y serán representados en las mismas Asambleas de Tenedores), y no existirá
subordinación alguna entre los CBFIs emitidos por el Fiduciario conforme a Emisiones públicas
y privadas. En virtud de lo anterior, las Distribuciones que se realicen a los Tenedores de CBFIs
que hayan sido emitidos en la Emisión Inicial y cualesquiera Emisiones Adicionales se

realizarân a prorrata y en la misma prelación, sin que ninguna Emisión tenga preferencia sobre
otra. En caso de que se lleve a cabo una Emisión Adicional conforme a los términos del presente
Contrato, el Fiduciario deberá llevar a cabo una actualización del registro de los CBFIs en el
RNV de conformidad con lo previsto en la Circular Única de Emisoras.
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Cláusula 3.3 Tenedores. Los Tenedores estarán sujetos a lo previsto en este Contrato y en
los CBFIs, y cada Tenedor, por la mera adquisición de CBFIs, conviene que (i) no tiene derecho
de preferencia alguno para adquirir CBFIs en cualquier Emisión, y (ü) el Fiduciario es el único y
legltimo propietario del Patrimonio del Fideicomiso y el Tenedor no tiene derecho alguno en
relación con el mismo o cualquier parte del mismo, o a percibir cualquier ingreso generado por
el mismo, salvo por lo que se establece en este Contrato y en los CBFIs.

Cláusula 3.4 Representante Común. El Representante Común tendrá, además de las
obligaciones y facultades que le corresponden conforme a la legislación y regulación aplicables,
las obligaciones y facultades que se establecen en la Cláusula 6.2y en los CBFIs.

Cláusula 3.5 Términos y Condiciones de los CBFIs. Todos los CBFIs estarán sujetos a los
mismos términos y condiciones, y otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos. Los
términos de los CBFIs deberán incluir los términos previstos en las leyes y la normatividad
aplicable incluyendo, sin limitación, lo siguiente:

(Ð Denominación: Los CBFIs se denominarán en Pesos.

(iÐ Valor Nominal: Los CBFIs se emitirán sin expresión de valor nominal.

(iiÐ Certificados No Amortizables: Los CBFIs serán no amortizables y el Fideicomiso
no estará obligado a amortizar dichos CBFIs a los Tenedores.

(i") Lugar y Forma de Pago: Todas las Distribuciones en efectivo a los Tenedo¡es
relacionadas a los CBFIs se llevarán a cabo por medio de transferencia electrónica a través de
Indeval, cuyas oficinas se encuenhan ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México (o en cualquier otra dirección que en su caso
Indeval notifique por escrito al Fiduciario, al Representante Común y al Administrador en
relación con un cambio de domicilio).

(") Depositario: Indeval.

("i) Legislación Aplicable: Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con
las leyes de México.

(vii) Precio de la Emisión Inicial. El precio de la Emisión Inicial será determinado por
el Comité Técnico en la Sesión Inicial, en la cual se deberán aprobar los términos de dicha
Emisión Inicial.

(viii) Términos y Condiciones de las Emisiones Adicionales. Los términos y
condiciones de cualquier Emisión Adicional serán determinados por la Asamblea Ordinaria de
Tenedores que apruebe dicha Emisión Adicional, incluyendo la forma de determinación del
precio de los respectivos CBFIs Adicionales y el monto o nrlmero de CBFIs a ser emitidos.

(i*) Ausencia de Recurso. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el
Patrimonio del Fideicomiso según se prevé específicamente en este Contrato), ni el
Fideicomitente, ni el Administrador, ni cualquier miembro del Comité Técnico, ni Prologis, ni el
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Representante Común, ni cualquiera de sus respectivas Afiliadas, serán responsables Por
cualquier Distribución en lo personal. Las Distribuciones serán pagadas exclusivamente de los

bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso. En caso de que el Patrimonio del
Fideicomiso sea insuficiente para realizar Distribuciones (ya sean debidas y/o pagaderas), no
habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador, de cualquier miembro
del Comité Técnico, de Prologis, del Representante Común o cualquiera de sus respectivas
Afiliadas, de realizar Distribuciones u otros pagos respecto de los CBFIs.

Cláusula 3.6 Título. Los CBFIs emitidos por el Fiduciario se documentarárt en un título
global (el "Tltulo") sustancialmente en los términos del formato que se adjunta al presente

Contrato como Anexo "C". El Tltulo deberá contener toda la información requerida en la LMV
se emitirá en los términos previstos en la LMV, y se depositará en Indeval.

Cláusula 3.7 Autorizaciones Gubernamentales. El Fiduciario deberá obtener todas y cada

una de las Autorizaciones Gubernamentales necesarias para llevar a cabo cada Emisióry así

como para cualquier oferta prlblica y/o pñvada relacionada con cualquier Emisión, y su

inscripción en el RNV de la CNBV o cualquier otro registro, local o extranjero, según sea

necesario o conveniente, conforme a las instrucciones del Administrador. Además, el Fiduciario
deberá obtener la autorización para el listado de los CBFIs en la BMV o cualquier otra bolsa de

valores y/o sistema de negociación, nacional o extranjero, en cada caso, de conformidad con las

instrucciones previas y por escrito del Administrador.

Cláusula 3.8 Restricciones de Adquisición. Después de la Emisión Inicial y su colocación,
ninguna Persona o Grupo de Personas (excepto por Prologis o cualquiera de sus Afiliadas)
podrá adquirir, directa o indirectamente, por cualquier medio, dentro o fuera de cualquier
mercado de valores o a través de operaciones en el extranjero, la titularidad de 9.9% (nueve
punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en circulacióry sin la autorización previa del Comité
Técnico; en el entendido. que si un Tenedor (distinto de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas)
ya fuese titular de más del9.9% (nueve punto nueve por ciento) de los CBFIs en circulación
(según haya sido previamente aprobado por el Comité Técnico) y tiene la intención de

incrementar dicha tenencia, la autorización previa del Comité Técnico será requerida por cada
incremento en la titularidad que represente e|99% (nueve punto nueve por ciento) o más de los

CBFIs en circulación de conformidad con lo establecido en la presente Cláusula 3.8. Cualquier
Persona (incluyendo cualquier Tenedor) que desee adquirir la titularidad del99% (nueve punto
nueve por ciento) o más de los CBFIs en circulación (excepto cuando se trate de Prologis o

cualquiera de sus Afiliadas) deberá notificar al Administrador y al Comité Técnico (por
conducto de su presidente y / o su secretario, o sus respectivos suplentes) por escrito de la
intención de dicha Persona o Grupo de Personas de realizar dicha adquisición. Dicha
notificación deberá incluir, por lo menos, (a) una declaración por parte del posible comprador
sobre si la adquisición propuesta será realizada por dicha Persona individualmente o como
parte de una adquisición en conjunto con otra Persona o Grupo de Personas, (b) el número de

CBFIs de los que dicha Persona o Grupo de Personas, directa o indirectamente, sean

propietarios, y el porcentaje de los CBFIs en circulación que dicha propiedad representa a la
fecha de la peticióry (c) el nrlmero de CBFIs que dicha Persona o Grupo de Personas pretenda
adquirir, así como el porcentaje de los CBFIs en circulación de los que dicha Persona o Grupo de

Personas serán titulares, directa o indirectamente, una vez que la adquisición propuesta se haya
completado, (d) una declaración sobre si dicha Persona o Grupo de Personas pretenden adquirir
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Pol cualquier medio, directa o indirectamente, un número de CBFIs que le dé a la Persona o
Grupo de Personas control sobre el Fideicomiso, (e) la identidad y nacionalidad de la persona o
Grupo de Personas que pretendan adquirir dichos CBFIs, y (f) una explicación del origen de los
fondos que serán utilizados para dicha adquisición. El Administrador deberá convocar una
reunión del Comité Técnico dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que el
Adminishador reciba una notificación completa. El criterio que deberá usar el Comité Técnico
para determinar si autoriza o no dicha adquisición deberá incluir, sin limitación, (i) si la Persona
o el Grupo de Personas pretende directa o indirectamente, adquirir "control", "influencia
significativa" o "poder de mando" sobre el Fideicomiso (segrln dichos términos se definen en la
LMV), (ii) si el adquirente es, directa o indirectamente, un competidor del Fideicomiso o de
Prologis o de cualquiera de sus Afiliadas, (iü) la identidad y nacionalidad del adquirente, (r9 lu
fuente y el origen de los fondos que serán usados para la adquisición de los CBFIs, y (v) el mejor
interés del Fideicomiso y de los Tenedores. El Comité Técnico deberá emitir su resolución
dentro de un periodo que no exceda 30 (treinta) Días Hábiles a partir de la fecha de entrega de
la solicitud de adquisición correspondiente; en el entendido, que si el Comité Técnico no emite
su resolución dentro de dicho periodo, se considerará que el Comité Técnico ha negado dicha
solicitud. El Comité Técnico tendrá la facultad en todo momento de requerir cualquier
información adicional según considere necesario o conveniente con el fin de emitir su
resolución. En caso de que cualquier Persona o Grupo de Personas (distinto de Prologis o
cualquiera de sus Afiliadas) adquiera CBFIs en una cantidad igual o mayor al9,9o/o (nueve
punto nueve por ciento) referido sin haber obtenido la autorización previa del Comité Técnico,
el adquiriente o Tenedor de dichos CBFIs no tendrá derechos corporativos respecto a dichos
CBFIs, incluyendo, sin limitación, el derecho a asistir y votar en cualquiera de las Asambleas de
Tenedores (y en consecuencia, no será tomado en cuenta para integrar el quorum necesario para
instalar válidamente una Asamblea de Tenedores o para la adopción de resoluciones en la
misma), ni el derecho de designar a 1 (un) miembro del Comité Técnico (y su suplente) por cada
1.0% (diez por ciento) de tenencia del total de los CBFIs en circulacióry y el adquiriente de
dichos CBFIs será responsable frente al Fideicomiso por cualesquier daños y perjuicios
derivadas de dicha compra y de cualquier intento por parte de dicho comprador para hacer
valer los derechos mencionados anteriormente.

Cláusula 3.9 Recompra de CBFIs. El Fideicomiso podrá llevar a cabo recompras de CBFIs
de conformidad con lo siguiente:

(u) El Comité Técnico deberá expresamente aprobar un plan de recompra dentro del
cual el Fideicomiso podrá llevar a cabo recompras de CBFIs (el "Plan de Recompra"), el cual
deberá sujetarse en todo momento al monto máximo de recursos que la Asamblea Ordinaria de
Tenedores haya aprobado para destinarse a la recompra de CBFIs para cada ejercicio fiscal, de
conformidad con lo establecido en el inciso (i) de la Cláusula 4.3 de este Contrato; en el
entendido, que cualquier recompra de CBFIs que lleve a cabo el Fideicomiso conforme al Plan
de Recompra deberá cumplir con lo siguiente:

(1) la recompra de CBFIs deberá llevarse a cabo en estricto complimiento con las
disposiciones de recompra contenidas en la sección 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal
para2077 (segrin dichas disposiciones sean reformadas, modificadas, adicionadas, o abrogadas),
o cualquier disposición legal que las sustituya;
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(2) la recompra de CBFIs deberá llevarse a cabo a través de alguna bolsa de
valores mexicana;

(3) la recompra de CBFIs deberá realizarse a precios de mercado, salvo que se

trate de ofertas públicas o de subastas autorizadas por la CNBV;

(4) el Fideicomiso deberá cumplir con las disposiciones aplicables a las
Distribuciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso y estar al corriente en sus

obligaciones de pago derivadas de instrumentos de deuda emitidos por el Fideicomiso e

inscritos en el RNV;

(5) en cualquier caso, la recompra de CBFIs no podrá causar el incumplimiento
de los requisitos de listado de la BMV aplicables a los CBFIs;

(6) la recompra de CBFIs deberá realizarse en cumplimiento de las demás
disposiciones que resulten aplicables conforme al artículo 56 y las disposiciones contenidas en el
Título Sexto de la Circular Única de Emisoras (según la misma sea modificada o adicionada en
cualquier momento) o cualquier disposición que lo sustituya; en la medida que no
contravengan la naturaleza de los CBFIs y/o el régimen fiscal aplicable a las FIBRAs en el
entendido, que las referencias a acciones dentro de dicho arlculo 56 se entenderán referencias a
los CBFIs emitidos por el Fideicomiso;

(7) el Plan de Recompra deberá establecer que el monto máximo de CBFIs que se

podrán adquirir conforme al mismo no podrá exceder de aquél establecido en la fracción I de la
Sección 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, o en cualquier disposición legal
que la sustituya, en cada caso, sin la aprobación previa de la Abamblea de Tenedores; y

(8) el Comité Técnico designará al Administrador como la Persona facultada para
implementar el Plan de Recompra, y celebrar todos los documentos o contratos relacionados
con, o derivados de, dicho Plan de Recompra.

(b) El Fideicomiso llevará a cabo la recompra de CBFIs de conformidad con las
instrucciones del Administrador, siempre y cuando las mismas se realicen de conformidad con
el Plan de Recompra aprobado por el Comité Técnico, y siempre y cuando las mismas se

realicen en cumplimiento de los requisitos establecidos en el inciso (a) anterior.

(") Sujeto a lo establecido en la Sección 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal
para2017, o en cualquier disposición legal que la sustituya, cualesquier CBFIs recomprados por
el Fideicomiso se mantendrán en tesorerlar 1r no otorgarán al Fideicomiso derechos corporativos
ni económicos mientras los mismos sean mantenidos por el Fideicomiso en tesorería. Dichos
CBFIs tampoco contarán para efectos de determinar los quórums de instalación y votación en
las Asambleas de Tenedores que se celebren mientras dichos CBFIs permanezcan en tesorerla.

(d) Con anterioridad a celebrar cualquier operación de recompra de CBFIs, el
Fideicomiso deberá, de conformidad con las instrucciones previas del Administrador, celebrar
un contrato de intermediación bursátil no discrecional con alguna casa de bolsa, mismo que
deberá enviar a la BMV y a la CNBV a través de los medios correspondientes (SEDI y STIV-2,
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respectivamente) dentro de los 10 (diez) dlas hábiles siguientes a su celebración o cualquier
modificación.

(e) El Representante Comrln no tendrá injerencia alguna en los mecanismos de
recompra y colocación de los CBFIs.

(0 El Administrador, siempre que las condiciones imperantes en el mercado o la
actividad económica del Fideicomiso así lo justifique, podrá exceptuar lo previsto en la fracción
III, inciso c) y IV del artículo 56 de la Circular Única de Emisoras (según la misma sea
modificada o adicionada en cualquier momento) o cualquier disposición que lo sustituya, en la
implementación del Plan de Recompra aprobado por el Comité Técnico.

SECCIÓN IV
ASAMBLEA DE TENEDORES

Cláusula 4.1 Asamblea de Tenedores. (a) La asamblea general de Tenedores representará
al conjunto de Tenedores y se re$râ por las disposiciones contenidas en el Título respectivo y
por las disposiciones contenidas en los artlculos 278, 219, 220, 227,223 y otros artículos que
resulten aplicables de la LGTOC, de conformidad con lo establecido en los artículos 64 Bis 1, y 68
de la LMV, y cualesquiera resoluciones tomadas en dicha asamblea general serán vinculantes
respecto de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

(b) Tanto el Administrador como los Tenedores que en lo individual o colectivamente
mantengan por lo menos el1,Ùo/o (diez por ciento) de la totalidad de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que convoque a una Asamblea de
Tenedores especificando en su petición los puntos del orden del día que en dicha Asamblea de
Tenedores deberá tratarse. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la
Asamblea de Tenedores se reúna dentro de 30 (treinta) dlas naturales siguientes a la fecha en
que se reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligacióry el juez
competente del domicilio del Fiduciario, a petición del Administrador o de los Tenedores que
individualmente o en conjunto posean por lo menos el7Do/o (diez por ciento) del total de los
CBFIs en circulación, segrln sea el caso, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la
Asamblea de Tenedores respectiva.

(c) Los Tenedores de los CBFIs se reunirán en una Asamblea de Tenedores cada vez que
sean convocados por el Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se celebrarán en el
domicilio del Representante Común, o en el lugar que se especifique en la convocatoria
respectiva.

(d) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán al menos una vez
en cualquier periódico de amplia circulación a nivel nacional y a través de Emisne! y serán
entregadas al Fiduciario y al Administrador por correo electrónico, con al menos 10 (diez) días
naturales de anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse. En dicha
convocatoria se expresarán los puntos que en la Asamblea de Tenedores deberán tratarse.

(e) La información y los documentos relacionados con el orden del día de una Asamblea
de Tenedores deberá estar disponible, de forma gratuita, para revisión por parte de los
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Tenedores en el domicilio que se indique en la convocatoria con por lo menos 10 (diez) dlas
naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores.

(f) El Adminishador y el Fiduciario tendrán en todo momento el derecho de asistir a

cualquier Asamblea de Tenedores con voz pero sin derecho a voto, y por lo tanto el

Administrador y el Fiduciario no tendrán responsabilidad derivada de las resoluciones
adoptadas en las mismas.

(S) Lu Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común quien
designará a las personas que actuarán como secretario y escrutador(es) en cada Asamblea de

Tenedores.

(h) Sujeto a la Cláusula 5.2(a) y 5.2(b)(ii), la Asamblea de Tenedores será el órgano
responsable de elegir a los Miembros Independientes del Comité Técnico.

Cláusula 4.2 Tipos de Asambleas de Tenedores. Habrá dos tipos de Asambleas de

Tenedores: asambleas ordinarias y asambleas extraordinarias.

(u) Asamblea Ordina ria de Tenedores- Una asamblea ordinaria de Tenedores (una
"Asamblea Ordinaria de Tenedores") podrá ser convocada en cualquier momento para resolver
cualquier asunto que requiera de la aprobación de la Asamblea de Tenedores que no esté

reservado para la Asamblea Extraordinaria de Tenedores (segrln se describe más adelante),
incluyendo los asuntos establecidos en la Cláusula 4.3.

(b) Asamblea Extraordinaria de Tenedores. Una asamblea extraordinaria de

Tenedores (una "Asamblea Extraordinaria de Tenedores") podrá ser convocada en cualquier
momento para discutir y resolver cualquiera de los asuntos que se describen en la Cláusula 4.4.

Cláusula 4.3 Facultades de la Asamblea Ordinaria de Tenedores. La Asamblea Ordinaria
de Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(u) Asamblea Anual de Tenedores. Una Asamblea anual Ordinaria de Tenedores se

rcalizarâ dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al final de cada ejercicio fiscal para (i) discutir
y, en su caso, aprobar los estados financieros anuales auditados del Fideicomiso, (ii) discutir y,
en su caso, aprobar el Reporte Anual; y (iii) elegir a Miembros Ûndependientes y/o confirmar la
independencia de los Miembros Independientes del Comité Técnico, según sea el caso.

(b) Aprobación de Ciertas Inversiones. Adquisiciones y Desinversiones. Aprobar
cualquier hrversión, adquisición o desinversión que pretenda realizarse, directamente por el
Fideicomiso o a través de Fideicomisos de Inversión, que represente el 20% (veinte por ciento) o

más del valor del Patrimonio del Fideicomiso, según se determine al cierre del himestre
inmediato anterior, incluyendo las que se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un
periodo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de cierre de la primera operación, pero
que pudieren considerarse como una sola operación.
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(") Emisiones Adicionales de CBFIs y Ampliaciones a las Emisiones. Aprobar
emisiones adicionales de CBFIs, ya sea prlblica o privada, ya sea dentro y f o fiueru de México,
conforme a los términos del presente Contrato, y aprobar las ampliaciones a las Emisiones que
pretendan realizarse, ya sea en el monto o en el número de CBFIs.

(d) Remuneración de los Miembros del Comité Técnico. Aprobar la remuneración a
ser pagada a los Miembros Independientes del Comité Técnico en términos establecidos en la
Cláusula 5.3 del presente; en el entendido. que los Tenedores de CBFIs que se ubiquen en
alguno de los dos supuestos señalados en los sub-incisos (i) V (ü) del párrafo (f) siguiente,
deberán de abstenerse de participar y estar presentes en las deliberaciones y votaciones
correspondientes de la Asambleas Ordinaria de Tenedores en las que se discuta dicho punto,
sin que ello afecte el quorum requerido para la instalación de dicha Asamblea Ordinaria de
Tenedores.

(") Inversiones Entre Partes Relacionadas. Aprobar las Inversiones o adquisiciones
que pretendan realizarse, directamente por el Fideicomiso o a través de Fideicomisos de
Inversión, cuando representen el 10o/o (diez por ciento) o más del valor del Patrimonio del
Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con
independencia de que dichas Inversiones o adquisiciones se ejecuten de manera simultánea o
sucesiva en un periodo de 12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
operación, pero que pudieran considerarse como una sola operación, y dichas Inversiones se
pretendan rcal:zar con Personas que se ubiquen en al menos uno de los dos supuestos
siguientes: (i) aquellas relacionadas con (x) el Fideicomiso Subsidiario o cualquier otro
Fideicomiso de Inversión, (y) el Fideicomitente, y (z) el Administrador; o bien, (ii) que
representen un conflicto de interés en términos de la Circular Única de Emisoras; en el
entendido. que los Tenedores de CBFIs que se ubiquen en alguno de los dos supuestos
señalados en los sub-incisos (Ð y (ii) anteriores, deberán de abstenerse de participar y estar
presentes en las deliberaciones y votaciones correspondientes de la Asambleas Ordinaria de
Tenedores en las que se discuta dicho punto, sin que ello afecte el quorum requerido para la
instalación de dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores.

(f) Aprobación de Modificaciones a los Lineamientos de Apalancamiento. Aprobar
cualquier modificación a los Lineamientos de Apalancamiento propuestos por el
Administrador, o cualquier incurrimiento o asunción de Endeudamiento que no sea conforme a
los Lineamientos de Apalancamiento; en el entendido. que no obstante lo anterior, el nivel de
Endeudamiento del Fideicomiso no podrá ser superior al límite máximo de Endeudamiento
permitido conforme a la Circular Única de Emisoras en cualquier momento.

(g) Modificaciones a los Lineamientos de Inversión y Cualquier otro Cambio en el
Régimen de Ilrversión del Fideicomiso. Aprobar cualquier modificación a los Lineamientos de
Inversión y cualquier otro cambio en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso
que hayan sido aprobados por el Comité Técnico en los términos establecidos en el inciso (iii)
párrafo (a) de la Cláusula 5.4 de este Contrato; en el entendido, que la Asamblea de Tenedores
deberá reunirse y, efl su caso, aprobar cualquier Inversión que no cumpla con dichos
Lineamientos de Inversión.

39



(h) Aprobar el monto máximo para la recompra de CBFIs. Aprobar para cada

ejercicio fiscal, el monto máximo de recursos que el Fideicomiso podrá utilizar para llevar a
cabo recompras de CBFIs de conformidad con lo establecido en la Cláusula 3.9 del presente
Contrato, en el entendido. que dicho monto no podrá contravenir las disposiciones de recompra
contenidas en la sección 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2077 (segrln dichas
disposiciones sean reformadas, modificadas, adicionadas, o abrogadas), o cualquier disposición
legal que las sustituya

(Ð Otras Acciones. Realizar cualquier otra acción reservada para la Asamblea de

Tenedores de conformidad con el presente Contrato y la ley aplicable que no se encuentre
expresamente reservada para la Asamblea Extraordinaria de Tenedores.

Cláusula 4.4 Facultades de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores. La Asamblea
Extraordinaria de Tenedores tendrá las siguientes facultades:

(u) Remoción y Sustitución del Re¡rresentante Común. Aprobar la remoción del
Representante Común y la designación de otra institución de banca múltiple o casa de bolsa
mexicana para actuar como representante comrln de los Tenedores de conformidad a los

términos establecidos en este Contrato y en el Tltulo.

(b) Modificaciones. Aprobar cualquier modificación (i) al presente Contrato; (ii) al
Tltulo; y (iii) el Contrato de Administración; en el entendido que. el consentimiento de los
Tenedores no será necesario si el propósito de dicha modificación es (1) reflejar un cambio que
no afecte adversamente los derechos de cualquier Tenedor conforme a los CBFIs o este

Contrato, o (2) subsanar cualquier ambigüedad, corrección o complementar cualquier
disposicióry o hacer cualesquier cambios con respecto a los asuntos que surjan bajo este

Contrato que no sean inconsistentes con la ley o con las cláusulas de este Contrato que no
afecten adversamente a cualquier Tenedor, o (3) satisfacer cualquier requerimiento, condición o

disposición legal.

(") Remoción y/o Sustitución del Administrador. Aprobar la remoción del
Administrador en caso de que el Administrador incurra en cualquier Conducta de Remoción o

sin causa y aprobar la designación de otra Persona pata que actúe como administrador del
Fideicomiso de conformidad con los términos del Contrato de Adminishación, excepto que la
previa aprobación de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores no será necesaria en caso de que
el Administrador ceda sus derechos y obligaciones derivados del Contrato de Administración a

una Afiliada del Administrador. La facultad de remover y sustituir al Administrador en los
términos del presente inciso será irrevocable.

(d) Cancelación del Listado y Cancelación del Registro de los CBFIs. Aprobar la
cancelación del listado de los CBFIs en la BMV y la cancelación del registro de los mismos en el
RNV.

(") Disolución del Fideicomiso. Aprobar la disolución del Fideicomiso.

(f) Remoción de todos los Miembros del Comité Técnico. Aprobar la remoción de

todos, pero no menos que todos, los miembros del Comité Técnico.
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(d Modificaciones a las Comisiones de Administración. Aprobar cualesquier
modificaciones en los esquemas de compensación y comisiones por administración o cualquier
otro pago a favor del Administrador o cualquier tercero; en el entendido. que los Tenedores de
CBFIs que se ubiquen en alguno de los dos supuestos señalados en los sub-incisos (i) y (ii) de la
Cláusula 4.3(e) deberán de abstenerse de participar y estar presentes en las deliberaciones y
votaciones correspondientes de la Asambleas Extraordinaria de Tenedores en las que se discuta
dicho punto, sin que ello afecte el quorum requerido para la instalación de dicha Asamblea
Extraordinaria de Tenedores.

Cláusula 4.5 Ouórum y Requisitos de Votación.

(a) Asamblea Ordinaria de Tenedores. (i) Para que una Asamblea Ordinaria de
Tenedores se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria deberán estar
presentes en la misma los Tenedores que representen más del 50% (cincuenta por ciento) de la
totalidad de los CBFIs en circulación con derecho a voto, en el entendido. que si dicho quórum
no se cumple y se celebra la Asamblea Ordinaria de Tenedores en virtud de una segunda o
ulteriores convocatorias, la asamblea quedará válidamente instalada con cualesquiera
Tenedores con derecho a voto que se encuentren presentes en dicha Asamblea Ordinaria de
Tenedores. Cada resolución de una Asamblea Ordinaria de Tenedores será adoptada por los
Tenedores que representen más del50% (cincuenta por ciento) de los CBFIs con derecho a voto,
representados en dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores.

(b) Asamblea Extraordinaria de Tenedores. (i) Para que una Asamblea
Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver cualesquiera de los asuntos descritos en los
párrafos ("), (b) y (d de la Cláusula 4.4 se considere válidamente instalada en virtud de primera
convocatoria, deberán estar presentes en la misma los Tenedores que representen por lo menos
el75% (setenta y cinco por ciento) o más de la totalidad de los CBFIs en circulación con derecho
a voto, y cada resolución deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los Tenedores que
representen una mayoría simple de los CBFIs con derecho a voto, representados en dicha
Asamblea Extraordinaria de Tenedores; en el entendido. que si esta Asamblea Extraordinaria de
Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulteriores convocatorias, quedará válidamente
instalada con cualesquiera Tenedores con derecho a voto que se encuentren presentes en dicha
asamblea y sus decisiones serán adoptadas válidamente por mayorla simple de votos de los
Tenedores con derecho a voto presentes, cualquiera que sea el número o porcentaje de CBFIs en
ella representados.

(ii) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores, encargada de resolver la
remoción del Administrador en caso de que ocurra y continúe cualquier Conducta de
Remoción, se considere válidamente instalada en virfud de primera o ulteriores convocatorias,
los Tenedores que representen más del50% (cincuenta por ciento) de la totalidad de los CBFIs
en circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en dicha asamblea, y cada resolución
deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los Tenedores que representen más del 50%
(cincuenta por ciento) del total de los CBFIs en circulación con derecho a voto, en el entendido.
que los CBFIs propiedad de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas no deberán ser considerados
para efectos de calcular los requisitos de quórum para que se considere válidamente instalada
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dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores y los Tenedores de dichos CBFIs no tendrán
derecho a votar en dicho asunto.

(iii) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver la
remoción del Administrador sin causa, se considere válidamente instalada en virtud de primera
o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen por lo menos el 66% (sesenta y seis

por ciento) del total de los CBFIs en circulación con derecho a voto, deberán estar presentes en
la Asamblea Extraordinaria de Tenedores, y cada resolución de dicha Asamblea Extraordinaria
de Tenedores deberá ser adoptada mediante el voto favorable de los Tenedores que representen
por lo menos el66o/o (sesenta y seis por ciento) del total de los CBFIs en circulación con derecho
a voto.

(iv) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver
cualquiera de los asuntos descritos en la Cláusula 4.4(d) y en la Cláusula 4.4(e), se considere
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que
representen el95% (noventa y cinco por ciento) o más del total de los CBFIs en circulación con
derecho a voto, deberán estar presentes en dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores, y cada
resolución de dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores deberá ser adoptada mediante el
voto favorable de los Tenedores que representen el95% (noventa y cinco por ciento) o más del
total de los CBFIs en circulación con derecho a voto.

(v) Para que una Asamblea Extraordinaria de Tenedores encargada de resolver
cualquiera de los asuntos descritos en la Cláusula a. (\ se considere válidamente instalada en
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que representen el 75% (setenta y
cinco por ciento) o más de la totalidad de los CBFIs en circulación con derecho a voto, deberán
estar presentes en dicha Asamblea Extraordinaria de Tenedores, y cada resolución de dicha
Asamblea Extraordinaria de Tenedores deberá ser adoptada por el voto favorable de los

Tenedores que representen el 75% (setenta y cinco por ciento) o más de la totalidad de los CBFIs
en circulación con derecho a voto.

(c) Asistencia a la Asamblea de Tenedores. Para asistir a una Asamblea de Tenedores,
cada Tenedor deberá entregarle al Representante Comrln las constancias de depósito emitidas
por Indeval y las listas de Tenedores emitidas por los intermediarios financieros
correspondientes, en su caso, en relación con los CBFIs propiedad de dicho Tenedor, en el lugar
especificado por el Representante Comrln en la convocatoria respectiva, a más tardar el Dla
Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores se lleve a cabo. Cada Tenedor podrá
ser representado en una Asamblea de Tenedores por un representante debidamente designado,
incluyendo mediante carta poder firmada ante dos testigos.

(d) Instalación. Una vez que se instale una Asamblea de Tenedores, los Tenedores no
podrán retirarse de la misma para evitar su celebración. Respecto de los Tenedores que se

retiren o que no concurran a la reanudación de una Asamblea de Tenedores que haya sido
aplazada de conformidad con la Cláusula 4.6, se considerará que no emitieron su voto respecto

de los asuntos que se discutan.

Cláusula 4.6 Derechos de Minorías de Tenedores. Además de los derechos de los
Tenedores descritos en la Cláusula 4.1(b), (^) los Tenedores que en lo individual o
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colectivamente sean titulares del 10% (diez por ciento) de la totalidad de los CBFIS en
circulación tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que se aplace una Asamblea
de Tenedores por 3 (tres) días naturales (sin necesidad de nueva convocatoria), con respecto a
una votación sobre cualquier asunto respecto del cual los Tenedores no se consideren
suficientemente informados, (b) los Tenedores que en lo individual o colectivamente sean
titulares de por lo menos el20% (veinte por ciento) de la totalidad de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas en una Asamblea de
Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que se quieran oponer no hayan concurrido a la
Asamblea de Tenedores respectiva o, habiendo concurrido a ella, hayan dado su voto en contra
de la resolución respectiva, y en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que se adoptaron las resoluciones
respectivas, señalando en dicha demanda la disposición contractual incumplida o el precepto
legal infringido y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones impugnadas
podrá suspenderse por un juez de primera instancia, siempre que los Tenedores impugnantes
otorguen una fianza suficiente para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse
al resto de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la sentencia
declare infundada o improcedente la oposición. La sentencia que se dicte con motivo de la
oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra de
una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia, (c) los Tenedores, por la
tenencia, individual o en conjunto, de cada 10% (diez por ciento) de los CBFIs en circulación,
tendrán el derecho de designar y, en su caso/ revocar el nombramiento de 1 (un) miembro
propietario del Comité Técnico (y "u respectivo suplente), en el entendido. que dicha
designación o revocación estará sujeta a lo establecido en el inciso (i) párrafo (b) de la Cláusula
5.2; y (d) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el15% (quince por ciento)
de los CBFIs en circulación, podrán ejercer acciones de responsabilidad en contra del
Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el presente Contrato,
en el entendido. que dicha acción prescribirá en cinco años contados a partir de que se dio el
hecho o acto que haya causado el daño patrimonial correspondiente.

Cláusula 4.7 Resoluciones Unánimes por Escrito. No obstante lo estipulado en las
disposiciones anteriores, una resolución adoptada fuera de una Asamblea de Tenedores con el
consentimiento unánime y por escrito de los Tenedores que representen la totalidad de los
CBFIs en circulación tendrá la misma validez que si dicha resolución hubiera sido adoptada en
una Asamblea de Tenedores, siempre y cuando sea notificada por escrito al Fiduciario y al
Representante Común.

Cláusula 4.8 Actas de la Asamblea de Tenedores. Las actas de cada Asamblea de
Tenedores deberán ir firmadas por las personas que actúen como presidente y secretario de la
Asamblea de Tenedores, y serán conservadas por el Representante Común. La lista de asistencia
firmada por los Tenedores que esfuvieron presentes en la Asamblea de Tenedores así como por
los escrutadores de la misma, deberá adjuntarse al acta correspondiente. Las actas, y otra
información y documentación con respecto a la Asamblea de Tenedores, estarán en posesión del
Representante Común y podrán ser consultadas en cualquier momento por los Tenedores,
quienes tendrán el derecho, a su propio costo, de solicitar copias de dichos documentos al
Representante Común.
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Cláusula 4.9 Asamblea Inicial de Tenedores. Lo antes posible, pero en todo caso dentro
de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en la que se lleve a cabo la Emisión Inicial
el Representante Común deberá convocar a una Asamblea Ordinaria de Tenedores inicial en la
cual, entre otras cosas, (a) los Tenedores que tengan derecho a ello, designarán a sus miembros
del Comité Técnico (y a sus respectivos suplentes) conforme a la Cláusula 5.2(b)(i) de este

Contrato o deberá renunciar a dicho derecho, y (b) dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores

deberá confirmar la independencia de los Miembros Independientes designados en dicho
momento.

Cláusula 4.10 Convenios de Voto. (a) Cualquier Tenedor podrá celebrar uno o más

convenios en relación con el ejercicio de sus derechos de voto en una Asamblea de Tenedores.

La celebración de un convenio de ese tipo y sus términos, y cualquier terminación subsecuente
de dicho convenio, deberán ser notificadas al Fiduciario y al Administrador (con copia para el
Representante Comfin) dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su
celebración (o terminación) y el Fiduciario deberá revelar dicha información al público
inversionista a través de la BMV y Emisnet. La existencia y los términos de dicho convenio
deberán ser revelados en cada Reporte Anual mientras dicho convenio permanezca vigente.
Dichos convenios podrán incluir la renuncia de los Tenedores a su derecho de nombrar
miembros del Comité Técnico.

(b) Restricciones. No obstante lo establecido en el inciso (a) anterior, ningrln Tenedor o

Grupo de Tenedores podrá celebrar un convenio de voto en relación con CBFIs que representen
el9.9% (nueve punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en circulación sin la autorización
previa del Comité Técnico. Cualquier Tenedor o Grupo de Tenedores que deseé celebrar un
convenio de voto respecto del9.9o/o (nueve punto nueve por ciento) o más de los CBFIs en

circulación deberá notificar al Administrador y al Comité Técnico (por conducto de su

presidente y / o su secretario, o sus respectivos suplentes) por escrito de la intención de dicho
Tenedor o Grupo de Tenedores de celebrar dicho convenio de voto y solicitar la autorización de
los mismos. Dicha notificación y solicitud de autorización deberá incluir, por lo menos/ (a) una
descripción del convenio de voto propuesto, (b) el número de CBFIs involucrados en dicho
convenio de voto, y el porcentaje que dichos CBFIs representan a la fecha de dicha petición, (c)

una declaración sobre si dicho Tenedor o Grupo de Tenedores pretenden adquirir control sobre

el Fideicomiso mediante dicho convenio de voto, y (d) la identidad y nacionalidad del Tenedor
o Grupo de Tenedores que pretendan celebrar dicho convenio de voto. El Administrador deberá
convocar una reunión del Comité Técnico dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la
fecha en que el Administrador reciba una notificación completa y la solicitud de autorización de

conformidad con la oración anterior. El criterio que deberá usar el Comité Técnico para
determinar si autoriza dicho convenio de voto deberá incluir, sin limitación, (i) si el Tenedor o

Grupo de Tenedores pretende directa o indirectamente, adquirir "control", "influencia
significativa" o "poder de mando" sobre el Fideicomiso (según dichos términos se definen en la
LMV), (ii) si el Tenedor o Grupo de Tenedores son, directamente o indirectamente competidores
del Fideicomiso o de Prologis o de cualquiera de sus Afiliadas, y (iiÐ la identidad y
nacionalidad de los Tenedores. El Comité Técnico deberá emitir una resolución autorizando o

negando dicha solicitud de autorización dentro de un periodo que no exceda 30 (treinta) Días

Hábiles a partir de la fecha de entrega de la notificación y solicitud correspondiente; en el
entendido. que si el Comité Técnico no emite su resolución dentro de dicho periodo, se

considerará que el Comité Técnico ha negado dicha solicitud de autorización. El Comité Técnico
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tendrá la autoridad en todo momento de requerir la información adicional que considere
necesaria o relevante con el fin de emitir su resolución. En caso de que cualquier Tenedor o
Grupo de Tenedores (implícitamente o explícitamente) celebre un convenio de voto, en
contravención a lo previsto en la presente Cláusula, entonces dicho convenio de voto será nulo
de pleno derecho y quedará sin efecto, y dicho Tenedor o Grupo de Tenedores serán
responsables frente al Fideicomiso y al Administrador por cualesquier daños y perjuicios
derivados de dicha celebración (implícita o explícita) o del intento de hacer cumplir dicho
convenio de voto.

SECCIÓN V
coMITÉ TÉcNICq coMITÉ DE AUDITonÍe; cotr,trrÉ DE pRÁcrrcAs y coMrrÉ DE

ENDEUDAMIENTO

Cláusula 5.1 Comité Técnico. De conformidad con lo establecido en el Artlculo 80 de la
LIC, un comité técnico del fideicomiso (el "Comité Técnico") se establecerá conforme a lo
establecido en la presente Sección y permanecerá en funciones durante la vigencia del presente
Contrato.

Cláusula 5.2 Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por un
máximo de 21 (veintiún) miembros propietarios (y de sus respectivos suplentes), de los cuáles la
mayorla deberán ser Miembros Independientes en todo momento. Por "Miembro
Independiente" se entenderá aquella Persona que satisfaga los requisitos establecidos en los
artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la LMV para calificar como independiente con respecto de
cada uno del Fiduciario, del Fideicomitente, del Administrador y de cualquier Fideicomiso de
Inversión (una "Persona Independiente"), ! que sea designado como Miembro Independiente al
momento de su designación como miembro del Comité Técnico; en el entendido. que la
independencia de un miembro del Comité Técnico deberá ser calificada por la Asamblea de
Tenedores en los términos establecidos en el presente Contrato. Los miembros del Comité
Técnico serán designados de acuerdo con lo siguiente:

(a) Integración Inicial del Comité Técnico. Con anterioridad a la fecha de la Emisión
Inicial, el Administrador deberá designar a 7 (siete) personas como miembros iniciales del
Comité Técnico ("Miembros Iniciales"), mediante notificación previa y por escrito al Fiduciario
y al Representante Común. Cuatro de los Miembros Iniciales deberán ser designados como
Miembros Independientes; en el entendido que la independencia de dichos Miembros
Independientes deberá ser calificada por la Asamblea de Tenedores inicial como se establece en
la Cláusula 4.9 del presente Contrato. En caso de que dicha Asamblea de Tenedores no confirme
la independencia de cualquiera de los Miembros Independientes iniciales designados por el
Administrador en dicha Asamblea de Tenedores inicial, el Administrador tendrá el derecho, a
su entera discreción, de llenar las vacantes de Miembros Independientes con previa notificación
por escrito al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico y siempre y cuando
dichos Miembros Independientes cumplan con los requisitos de independencia establecidos en
los artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la LMV; en el entendido, que la independencia de
dichos miembros deberá ser calificada en la siguiente Asamblea Ordinaria de Tenedores en los
términos que se describen en el presente Contrato.
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(b) Cambios Posteriores al Comité Técnico. Posterior a la fecha de la Emisión Inicial, los
miembros adicionales del Comité Técnico, deberán ser nombrados en los términos descritos
más adelante; en el entendido, que el Fiduciario bajo ninguna circunstancia podrá designar a un
miembro del Comité Técnico, y no tendrá derecho a voto de ninguna naturaleza en el Comité
Técnico, pero podrá asistir con voz a las sesiones de dicho Comité Técnico:

(i) Designación por el 10% de los Tenedores. Los Tenedores que en lo individual o

colectivamente tengan la titularidad del 10% (diez por ciento) de la totalidad de los CBFIs en
circulación tendrán el derecho de designar y, en su caso, revocar la designación hecha por
dichos Tenedores, de 1 (un) miembro del Comité Técnico (y su suplente) por cadalDo/o (diez por
ciento) de tenencia. Dichas designaciones y revocaciones deberán realizarse por los Tenedores
que tengan derecho a ellas dentro de una Asamblea de Tenedores. Un miembro del Comité
Técnico (y su suplente) nombrado de conformidad con el presente numeral (i) podrá ser
removido en cualquier momento (pero dentro de una Asamblea de Tenedores) por los
Tenedores o el Tenedor que hayan nombrado a dicho miembro (y a su respectivo suplente),
excepto que la Asamblea Extraordinaria de Tenedores podrá aprobar la remoción de todos los
miembros del Comité Técnico de conformidad con la Cláusula a.a(f) del presente Contrato; en el
entendido. que los miembros del Comité Técnico que hayan sido removidos no podrán ser
reasignados como miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a dicha
remoción. El Tenedor o los Tenedores que tengan derecho a nombrar a un miembro del Comité
Técnico (y r.t suplente) de conformidad con esta Cláusula 5.2(b)(i) podrán renunciar en
cualquier momento a dicho derecho bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario, al
Adminiskador y al Representante Comrln. Cualquier designación de un miembro del Comité
Técnico (y su respectivo suplente) por un Tenedor o Tenedores de conformidad con esta

Cláusula 5.2(bXÐ estará sujeta a lo siguiente:

(V) Si la Persona designada es una Persona Independiente en el momento de
su designación" deberá ser designada como un Miembro Independiente.

(") En caso de que, en cualquier momento, un Tenedor o Tenedores que han
designado a un miembro del Comité Técnico de conformidad con esta Cláusula 5.2(b)(i)
dejan de ser propietarios del 1,0% (diez por ciento) requerido del total de los CBFIs en
circulación, dicho Tenedor o Tenedores deberán entregar una notificación por escrito de
dicha situación al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común, y en la
Asamblea de Tenedores inmediata siguiente el Representante Comrln declarará dicha
circunstancia y a partir de dicha fecha, dicho miembro del Comité Técnico (y su
suplente) dejarián de formar parte del Comité Tecnico; en el entendido. que después de
la fecha en que dicho Tenedor o Tenedores hayan dejado de ser propietarios del 10%

(diez por ciento) requerido del total de los CBFIs en circulación (y dicha circunstancia
sea del conocimiento del Representante Común a través de la notificación
correspondiente o por cualquier otro medio), dicho miembro designado (y su suplente),
no tendrá derecho de voto en las sesiones del Comité Técnico, y no se considerará para
efectos de calcular los requisitos de quórum para la instalación y votación en las sesiones

del Comité Técnico.

(ii) Designación de los Miembros Independientes. Salvo por los miembros del Comité
Técnico nombrados por los Tenedores conforme al numeral (i) anterior, con por lo menos L5
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(quince) días naturales previos a cada Asamblea Ordinaria anual de Tenedores, el
Administrador deberá poner a disposición de los Tenedores en las oficinas del Fiduciario y el
Representante Común, una lista que contenga los nombres de los Miembros Independientes del
Comité Técnico que propone para ser elegidos por los Tenedores en dicha Asamblea Ordinaria
anual de Tenedores. Al elegir un Miembro Independiente, la Asamblea Ordinaria de Tenedores
también confirmará la independencia de dicho miembro. En caso de que uno o más Miembros
Independientes propuestos por el Administrador no sean elegidos por dicha Asamblea
Ordinaria de Tenedores anual, o si uno o más de los Miembros Independientes muere, se
vuelva incapaz, es removido, renuncia o pierde su independencia, el Administrador tendrá el
derecho, a su entera discreción, de llenar cualquier vacante de Miembros Independientes en
cualquier momento con previo aviso por escrito al Fiduciario, al Representante Comrln y al
Comité Técnico, siempre y cuando dichos Miembros Independientes cumplan con los requisitos
de independencia establecidos en los artículos 24, segundo pârrafo, y 26 de la LMV; en el
entendido. que la independencia de dichos miembros deberá ser calificada por la Asamblea de
Tenedores en la siguiente Asamblea Ordinaria de Tenedores, en los términos descritos en el
presente Contrato.

(iii) Designación y Remoción de los Miembros no Independientes por parte del
Administrador. Siempre y cuando el Administrador o cualquier Afiliada de Prologis continúe
siendo Administrador del Fideicomiso, el Administrador tendrá derecho de designar y revocar
la designación de los miembros del Comité Técnico que no sean Miembros Lrdependientes (y
sus respectivos suplentes), y de llenar cualquier vacante de Miembros no Independientes como
resultado de la muerte, incapacidad, remoción o renuncia de cualquiera de los Miembros no
Independientes del Comité Técnico; en el entendido que. si el Administrador o cualquier
Afiliada de Prologis deja de ser el Administrador del Fideicomiso, los Miembros no
Independientes del Comité Técnico deberán ser designados y removidos por la Asamblea
Ordinaria de Tenedores. Dichas designaciones y revocaciones deberán realizarse en cualquier
momento con previo aviso por escrito del Administrador al Fiduciario, al Representante Común
y al Comité Técnico, en el entendido. que los Tenedores no tendrán voz ni voto respecto de las
designaciones y revocaciones que realice el Administrador conforme al presente numeral (iii).
Un miembro del Comité Técnico (y rt suplente) designado por el Administrador de
conformidad con el presente numeral (iii) podrá ser removido en cualquier momento por el
Adminishador, excepto que la Asamblea Extraordinaria podrá aprobar la remoción de todos los
miembros del Comité Técnico de conformidad con la Cláusula a. (e) del presente Contrato; y
los miembros del Comité Técnico que hayan sido removidos no podrán ser reasignados como
miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a dicha remoción. Cuando
se designe a los miembros del Comité Técnico, el Administrador deberá cumplir con el requisito
de que la mayorla de los miembros del Comité Técnico sean Miembros Lndependientes.

(c) Independencia. Cada Miembro Independiente del Comité Técnico deberá (i) al
término de cada ejercicio fiscal, y en las demás ocasiones que el Administrador o el
Representante Comrln lo requiera, entregar al Administrador y al Representante Comrln una
confirmación por escrito de que dicho Miembro Independiente continúa siendo una Persona
Independiente y (ii) notificar inmediatamente al Administrador y al Representante Común por
escrito si dicha Persona deja de ser una Persona Independiente en cualquier momento, en cuyo
caso dicho miembro del Comité Técnico dejarâ, inmediatamente enhegada dicha notificación,
de ser un Miembro Independiente (dicho miembro permanecerá como un miembro no
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independiente del Comité Técnico hasta que su nombramiento sea revocado o sea removido de
otra manera de conformidad con el presente Contrato). En dicho caso, el Administrador deberá
designar con previo aviso por escrito al Fiduciario, al Representante Comrln y al Comité Técnico
(por conducto de su presidente yf o secretario), otro Miembro Independiente del Comité
Técnico para que la mayorla de los miembros sean Miembros Lrdependientes.

(d) Duración de los Miembros del Comité Técnico. La designación de los miembros no
independientes del Comité Técnico (y d" sus respectivos suplentes), nombrados por el
Adminishador tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovada automáticamente por
periodos consecutivos de 1 (un) año salvo que sean removidos por el Administrador con previo
aviso al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico. No obstante lo anterior, la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores podrá aprobar la remoción de todos los miembros del
Comité Técnico de conformidad con la Cláusula a.a(fl del presente Contrato; en el entendido.
que los miembros del Comité Técnico que hayan sido removidos no podrán ser reasignados
como miembros del Comité Técnico durante los 12 (doce) meses siguientes a dicha remoción.

Cláusula 5.3. Remuneración. Únicamente los Miembros Independientes del Comité
Técnico tendrán derecho a remuneración por su actuación como miembros del Comité Técnico,
por un monto a ser propuesto por el Administrador y aprobado por la Asamblea Ordinaria de
Tenedores, ya sea en dinero o retribución en especie; en el entendido, que los Miembros
Independientes del Comité Técnico tendrán derecho a renunciar a su derecho a ser
remunerados en el desempeño de su encargo mediante notificación previa y por escrito al
Adminishador, al Fiduciario y al Representante Común; y en el entendido, además que la
remuneración para los Miembros Independientes del Comité Tecnico inicial deberá ser
determinada por el Administrador y deberá ser presentada en la primer Asamblea anual
Ordinaria de Tenedores, que deberá discutir, y en su caso, aprobar el pago continuo de dicha
reinuneración a partir de dicha Asamblea Ordinaria de Tenedores. Adicionalmente, el
Fideicomiso, previa instrucción del Administrador, causará que el Fideicomiso Subsidiario
reembolse con cargo a las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario, todos los gastos
razonables de los miembros de Comité Técnico incurridos por asistir a sesiones del Comité
Técnico.

Cláusula 5.4. Deberes y Facultades del Comité Técnico. Cada miembro del Comité
Técnico deberá actuar de buena fe y según lo que dicho miembro considere sea el mejor interés
del Fideicomiso. Dichos miembros deberán conducir sus acciones diligentemente, y en
cumplimiento con los deberes de lealtad y diligencia establecidos en los Artículos 30 a 37 y 40

de la LMV, aplicables al Fideicomiso.

(a) Sesión Inicial del Comité Técnico. Previo a la Emisión Inicial, el Comité Técnico
deberá celebrar una sesión inicial ( la "Sesión Inicial") en la cual se deberá discutir, y en su caso,
aprobar (i) el registro de los CBFIs en el RNV y los términos de la Emisión Inicial, incluyendo,
sin limitación, el precio de los CBFIs a ser emitidos en la misma, (ii) instruir al Fiduciario para
llevar a cabo el registro de los CBFIs en el RNV y la Emisión Inicial, (iii) los Lineamientos de
Inversión iniciales, la Polltica de Distribuciones inicial y los lineamientos de valuación inicial,
(iv) la ratificación de la designación del Administrador y de la celebración por parte del
Fiduciario del Contrato de Administración, (v) la delegación de facultades al Administrador de
conformidad con las obligaciones del Administrador bajo el presente Contrato y el Contrato de
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Administración, (vi) el otorgamiento por parte del Fiduciario al Administrador de los poderes
referidos en el Contrato de Administración los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en este
Contrato y en la Circular Única de Emisoras, (vii) los lineamientos que serán observados por el
Administrador en el ejercicio de sus poderes para actos de administración y, según sea el caso,
para actos de dominio, conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y en el
Contrato de Fideicomiso, (viii) la inversión por el Fideicomiso en Inversiones Permitidas, (ix) la
creación de Fideicomisos de Inversión para la adquisición del Portafolio Inicial y (x) instruir al
Fiduciario para adquirir el Portafolio Inicial en los términos instruidos por el Administrador.

(b) Facultades Adicionales del Comité Técnico. El Comité Técnico tendrá la facultad para
llevar a cabo todas y cada una las acciones relacionadas con el Fideicomiso y los Fideicomisos
de Inversión no reservadas a la Asamblea de Tenedores, en el entendido, que el Comité Técnico
deberá haber delegado una parte de dicha facultad al Administrador precisamente en los
términos establecidos en el párrafo (a) anterior, en el resto de este Contrato y en el Contrato de
Administración, y en el entendido. además, que, el Comité Técnico no tendrá derecho a ejercer
dicha facultad delegada al Administrador, en los términos establecidos en el presente Contrato
y en el Contrato de Administración a menos gue, y hasta que el Administrador haya sido
removido en los términos establecidos en el presente Contrato y en el Contrato de
Administración. No obstante lo anterior, las siguientes facultades no podrán ser delegadas por
el Comité Técnico:

(i) discutir y, en su caso, aprobar cualquier adquisición o enajenación de activos,
propiedades o derechos por parte del Fideicomiso (o los Fideicomisos de Inversión) que
representen el 5% (cinco por ciento) o más pero menos del2}o/" (veinte por ciento) del
valor del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del
trimestre inmediato anterior, ya sea que se celebren de manera simultánea o de manera
sucesiva dentro de un plazo de 12 (doce) meses contados a partir de la fecha de la
primera operación y que pueda considerarse como una sola operación; en el entendido.
que en adición a lo anterior, la aprobación de cualquier adquisición o enajenación de
activos, propiedades o derechos por parte del Fideicomiso (o los Fideicomisos de
Inversión) que representen el 5% (cinco por ciento) o más pero menos del20% (veinte
por ciento) del valor del Patrimonio del Fideicomiso deberá cumplir con cualquier otro
requisito que resulte aplicable conforme a la Circular Única de Emisoras vigente al
momento de dicha adquisición o enajenación de activos, propiedades o derechos;

(ii) con la recomendación por escrito del Comité de Prácticas, discutir y, en su
caso, aprobar las políticas de operación con personas relacionadas respecto del
Fideicomiso Subsidiario y los demás Fideicomisos de Inversióry del Fideicomitente, asl
como del Administrador; y discutir y, en su caso, aprobar cualesquiera Operaciones con
Personas Relacionadas; en el entendido, que (1) la mayoría de los votos favorables de los
Miembros Independientes del Comité Técnico serán requeridos para aprobar dicho
punto, (2) cualquier miembro del Comité Técnico que tenga un conflicto de interés no
tendrá derecho a votar sobre dicho punto, y (3) en adición a lo anterior, cualquier
operación con personas relacionadas respecto del Fideicomiso Subsidiario y los demás
Fideicomisos de Inversión, del Fideicomitente, así como del Administrador que se
celebren conforme al presente numeral (ii) deberán celebrarse a precio de mercado así
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como cumplir con cualquier otro requisito que resulte aplicable conforme a la Circular
Única de Emisoras vigente al momento de dicha operación;

(iii) discutir y, en su caso, aprobar el nombramiento, remoción y/o sustitución
del Valuador Independiente, así como el nombramiento de un Valuador Independiente
sustituto;

(iv) discutir y, en su caso, aprobar el nombramiento de los miembros del Comité
de Auditorla, delComité de Prácticas y del Comité de Endeudamiento;

(v) con la recomendación previa y favorable del Comité de Auditorla, discutir y,
en su caso/ aprobar las pollticas contables, control interno y lineamientos de auditoria,
aplicables al Fideicomiso y cualesquier cambios a las mismas;

(vi) con la recomendación previa y favorable del Comité de Auditoría, discutir y,
en su caso, aprobar la presentación de los estados financieros anuales auditados del
Fideicomiso a la Asamblea de Tenedores para su aprobación;

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Polltica de Distribuciôn y/o
modificaciones a la misma, propuestas por el Administrador, en el entendido, que
cualquier Política de Distribución deberá cumplir siempre con lo dispuesto en el
Artículo 787 de la LISR (o con cualesquier disposiciones legales que en su caso lo
sustituyan);

(viii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier Distribución propuesta por el
Administrador que no sea conforme con la Política de Distribución;

(i*) discutir y, en su caso, aprobar la adquisición por cualquier Persona o

Grupo de Personas (a excepción de Prologis o cualquiera de sus Afiliadas), en el
mercado secundario dentro o fuera de cualquier mercado de valores, por cualquier
medio, directa o indirectamente, del9.9% (nueve punto nueve por ciento) o más de los
CBFIs en circulación, en los términos establecidos en la Cláusula 3.8 del presente
Contrato;

(*) discutir yr en su caso, aprobar la disposición de cualquier Inversión
durante los primeros cuatro años a partir de la adquisición de la misma,
independientemente de su valor (salvo que dicha disposición deba ser aprobada por la
Asamblea de Tenedores en los términos del presente Contrato, en cuyo caso la
aprobación del Comité Técnico no será requerida);

(xi) instruir al Fiduciario a revelar cualquier Evento Relevante (segrln dicho
término se define en la LMV y en la Circular Única de Emisoras), incluyendo la
celebración de cualquier contrato contrario a la opinión del Comité de Auditoría, del
Comité de Prácticas o del Comité de Endeudamiento;

(xii) discutir y en su caso, aprobar otros asuntos presentados ante el Comité
Técnico por el Administrador;
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(xiii) discutir y, en su caso, aprobar el Plan de Recompra de conformidad con
lo establecido en la Cláusula 3.9 del presente Contrato;

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar la remoción del Fiduciario y la designación,
a recomendación del Administrador, de otra institución de crédito mexicana para actuar
como fiduciario del Fideicomiso;

(*") discutir y, en su caso, resolver cualesquiera otros asuntos reservados para
el Comité Técnico de conformidad con el presente Conhato, la Circular Única de
Emisoras y la ley aplicable; y

(xvi) (a) monitorear el desempeño del Adminishador conforme al Contrato de
Administración, y el desempeño de cualquier tercero prestador de servicios contratado
por el Administrador conforme a lo establecido en el Contrato de Administración, (b)
mantenerse informado con respecto a todos los aspectos materiales de los Activos
Inmobiliarios y consultar con el Adminishador en relación con los mismos, y (c) solicitar
la información y los reportes que considere necesarios, a su ente¡a discreción, para
facilitar su vigilancia sobre el Administrador y cualquier tercero prestador de servicios
contratado por el Administrador. El Administrador conviene en considerar, de buena fe,
las recomendaciones del Comité Técnico en relación con los asuntos en los que el Comité
Técnico sea consultado, según se describe en la presente Cláusula.

Cláusula 5.5. Información Confidencial. Cada miembro del Comité Técnico (y sus
respectivos suplentes) estará obligado conforme a las disposiciones de confidencialidad
establecidas en la Cláustla17.5 y, al aceptar su encargo como miembro del Comité Técnico, se
considerará que ha reconocido dichas disposiciones de confidencialidad y ha aceptado obligarse
conforme a las mismas.

Cláusula 5.6. Convenios de Voto. Un miembro del Comité Técnico podrá celebrar uno o
más convenios en relación con el ejercicio de sus derechos de voto en una sesión del Comité
Técnico. La celebración de un convenio de ese tipo y sus términos, y cualquier terminación
subsecuente de dicho convenio, deberán ser notificadas al Fiduciario con copia al Representante
Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su celebración (o
terminación) y el Fiduciario deberá revelar dicha información al público inversionista a través
de la BMV y Emisnet. La existencia y los términos de dicho convenio deberán ser revelados en
cada Reporte Anual mientras dicho convenio permanezca vigente.

Cláusula 5.7 Procedimientos para Sesiones del Comité Técnico.

(a) Convgcatoria. El Administrador o cualquiera de los miembros del Comité Técnico
podrá convocar una sesión del Comité Técnico mediante previa notificación por escrito a todos
los miembros del Comité Técnico (propietarios y suplentes), al Fiduciario y al Representante
Comúry con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha de celebración de dicha
sesión; en el entendido. que los miembros del Comité Técnico podrán renunciar por escrito al
requisito de dicha notificación previa. La convocatoria será entregada por escrito y contendrá (i)
el orden del día para la sesión; (ii) la sede, hora y fecha de la sesión; y (iii) todos los documentos
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necesarios o convenientes para ser revisados por los miembros del Comité Técnico en relación a

los puntos a discutir contenidos en el orden del dla. Cualquier miembro del Comité Técnico

podrá designar uno o más puntos a discusión para ser incluidos en el orden del día de una
sesión del Comité Técnico, por medio de la notificación previa y por escrito a los demás

miembros del Comité Técnico al menos 3 (tres) Dlas Hábiles antes de la fecha en que se celebre
dicha sesión.

(b) Ouórum y Requisitos de Votación. Para que una sesión del Comité Técnico sea

válidamente instalada, más del 50% (cincuenta por ciento) de sus miembros o sus respectivos
suplentes (con derecho a voto) deberán estar presentes en la sesión y cada resolución deberá ser

adoptada por el voto favorable de más del 50% (cincuenta por ciento) de los miembros del
Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) presentes en dicha sesión que tengan derecho de
voto sobre el punto en discusión. Cada miembro (o su suplente) con derecho a votar sobre un
punto en discusión tendrá derecho a un voto. Cualquier miembro del Comité Técnico que tenga

un conflicto de interés respecto de cualquier decisión presentada al Comité Técnico para su

discusión y aprobación deberá abstenerse de votar, y no tendrá derecho de voto, respecto de

dicha decisiôn, y dicho miembro no deberá considerarse en el conteo para efectos de los

quórums descritos en el presente inciso (b).

(c) Nombramiento del Presidente y Secretario. En la Sesión Inicial, los miembros del
Comité Técnico deberán nombrar a un miembro del Comité Técnico como presidente del
Comité Técnico (el "Presidente") y a otra persona que no requerirá ser miembro del Comité
Técnico como secretario del Comité Técnico (él "Secretario"). En caso de que el Presidente o el
Secretario no estén presentes en una sesión del Comité Técnico por cualquier razón, previo al
comienzo de dicha sesión, los demás miembros del Comité Técnico presentes en dicha sesión

nombrarán por mayoría a un miembro del Comité Técnico para que achle como presidente de

dicha sesión, y a otra persona que no requerirá ser miembro del Comité Técnico para que actúe

como secretario de dicha sesión.

(d) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico preparará un acta de

sesión en la cual se reflejarán las resoluciones adoptadas en dicha sesión y la cual deberá ser

firmada por el Presidente y el Secretario de dicha sesión. El Secretario será el responsable de

conservar el acta de sesión firmada de cada sesión del Comité Técnico, así como los demás

documentos presentados a los miembros del Comité Técnico en dicha sesión, y también será

responsable de enviar una copia de dichas actas al Fiduciario y al Representante Común.

(e) Asistencia a las Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán ser celebradas por
teléfono, videoconferencia o cualquier otro medio que permita la comunicación entre sus

miembros en tiempo real y dichas comunicaciones podrán ser grabadas. En cualquier caso, el
Secretario de la sesión registrará, en el acta de la sesión, la asistencia de los miembros del
Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) para verificar que el quórum requerido haya sido
alcanzado.

(f) Resoluciones Unánimes Escritas. No obstante las disposiciones anteriores/ una
resolución del Comité Técnico adoptada fuera de una sesión del Comité Técnico mediante el
consentimiento unánime por escrito de todos los miembros del Comité Técnico (o sus

respectivos suplentes) con derecho a votar sobre dicha resolución, siempre que sea confirmada
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Por escrito, tendrá la misma validez que si dicha resolución hubiera sido válidamente adoptada
en una sesión del Comité Técnico. Una copia de las resoluciones adoptadas deberá ser enviada
por el Secretario al Fiduciario y al Representante Común.

(g) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario, el Administrador y el Representante
Comrln tendrá derecho a nombrar a uno o más representantes para que asistan a cualquier
sesión del Comité Técnico con voz pero sin derecho a voto en dicha sesión. Además, el Comité
Técnico podrá invitar a otras Personas a las sesiones del Comité Técnico como observadores con
voz pero sin voto.

(h) Disidencia de Miembros Independientes. En caso de que la mayoría de los Miembros
Independientes haya votado en contra de una resolución que haya sido válidamente adoptada
por el Comité Técnico, dicha circunstancia deberá ser revelada al prlblico inversionista a través
de la BMV y Emisnet.

(i) Sustitución y Muerte. Los miembros del Comité Técnico solo podrán ser sustituidos
en su ausencia por sus respectivos suplentes; en el entendido. que la muerte, incapacidad o
renuncia de un rniembro del Comité Técnico deberá resultar en la terminación automática de su
cargo y su suplente, si lo hay, lo sustituirá como miembro propietario hasta que la Persona que
haya designado a dicho miembro designe a un nuevo miembro propietario y su suplente o
ratifique el nombramiento del miembro suplente como miembro propietario o como suplente,
según sea el caso.

Cláusula 5.8 Comité de Auditorla. El Comité Técnico nombrará al menos a 3 (tres)
Miembros Independientes para que formen un comité de auditoría (el "Comité de Auditorla").
Los requisitos de las sesiones y demás reglas procedimentales del Comité de Auditoría serán
determinados por el Comité Técnico. El Comité de Auditoría tendrá las siguientes facultades:

(a) discutir y, en su caso, aprobar la designación, remoción y/o sustitución del Auditor
Externo; en el entendido. que el Auditor Externo inicial será KPMG Cárdenas Dosal, S.C., y en
el entendido, además, que cualquier Auditor Externo sustituto será un despacho de contadores
públicos reconocido internacionalmente independiente del Administrador y del Fiduciario;

(b) evaluar el desempeño del Auditor Externo, analizar las opiniones, reportes y
documentos preparados por el Auditor Externo y celebrar por lo menos una sesión por cada
ejercicio fiscal con dicho Auditor Externo;

(c) discutir los estados financieros del Fideicomiso preparados de conformidad con la
Cláusula '1,4.2 con las Personas que prepararon dichos estados financieros y, en caso de ser
aplicable, recomendar al Comité Técnico que los estados financieros anuales auditados del
Fideicomiso sean presentados a la Asamblea de Tendedores para su aprobación;

(d) solicitar del Administrador, del Fiduciario o de cualesquier otras Personas con
responsabilidades en relación con el Patrimonio del Fideicomiso, cualesquier reportes
relacionados con la preparación de los estados financieros del Fideicomiso;
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(e) investigar cualesquier posibles violaciones de los lineamientos, pollticas, controles
intemos o prácticas de auditoría del Fideicomiso;

(f) recibir cualquier comentario o queja de los Tenedores, acreedores, miembros del
Comité Técnico o cualesquier otros terceros interesados en relación con los lineamientos,
políticas, controles intemos o prácticas de auditoría del Fideicomiso, en cuyo caso el Comité de
Auditoría adoptará las medidas necesarias para investigar y remediar dicha violación;

(g) reunirse, según se considere apropiado, con los funcionarios correspondientes del
Administrador, el Representante Común y el Fiduciario;

(h) discutir y, en su caso, recomendar la aprobación de las políticas contables aplicables
al Fideicomiso, o cualesquier cambios a las mismas, al Comité Técnico; e

(i) informar al Comité Técnico del estado de su control interno, de los procedimientos de
auditoría y cumplimiento, incluyendo cualesquier situaciones irregulares que sean
identificadas.

Cláusula 5.9. Comité de Prácticas. El Comité Técnico designará al menos a 3 (tres)
Miembros Independientes para formar un comité de prácticas (el "Comité de Prácticas"). Los
requisitos de las sesiones y demás reglas procedimentales del Comité de Prácticas serán
determinados por el Comité Técnico. El Comité de Prácticas tendrá las siguientes facultades:

(a) expresar su opinión al Comité Técnico sobre Operaciones con Personas Relacionadas
que estén siendo consideradas por el Comité Técnico; y

(b) recomendar que el Comité Técnico requiera del Administrador y/o el Fiduciario
cualquier información que pueda ser requerida por el Comité Técnico para cumplir con sus
obligaciones de conformidad con este Contrato.

Cláusula 5.1"0. Comité de Endeudamiento. El Comité Técnico designará al menos a 3
(tres) miembros para formar un comité de endeudamiento (el "Comité de Endeudamiento"),
cuya mayoría deberán ser Miembros Independientes. Los requisitos de las sesiones y demás
reglas procedimentales del Comité de Endeudamiento serán determinados por el Comité
Técnico. El Comité de Endeudamiento tendrá las siguientes facultades:

(a) vigilar que se establezcan los mecanismos y controles para verificar que cualquier
Endeudamiento que el Fideicomiso asuma con cargo al Patrimonio del Fideicomiso se apegue a

lo previsto en la normatividad aplicable y la Circular Única de Emisoras; e

(b) informar oportunamente el ejercicio de su facultad al Comité Técnico, asl como de
cualquier incumplimiento a lo establecido en la normatividad aplicable.

SECCIÓN VI
EL REPRESENTANTE COMÚN
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Cláusula 6.1. Aceptación del Nombramiento. El Representante Común acepta su
designación como representante común de los Tenedores en virtud de la celebración de este
Contrato y de cada Tltulo, y en este acto acuerda actuar de conformidad con los términos y
condiciones del presente Contrato.

Cláusula 6.2. Obligaciones del Rep¡esentante Común. (a) El Representante Comrln
tendrá las obligaciones, derechos y facultades previstos en la LMV (incluyendo, sin limitación,
aquellos incluidos en el Artículo 64 y 69 de la LMV), en la LGTOC (en lo que resulte aplicable),
en el Título y en este Contrato. En cualquier circunstancia no prevista en el Título, en el presente
Contrato, o en la LMV y en la LGTOC, el Representante Común actuará de conformidad con las
instrucciones de la Asamblea de Tenedores. El Representante Común representa a los
Tenedores en su conjunto y no a cualquiera de ellos individualmente. Los derechos y
obligaciones del Representante Común incluyery pero no se limitan a,lo siguiente:

(Ð suscribir el Título, habiendo verificado que cumpla con todas las
disposiciones legales relacionadas con el mismo;

(iÐ verificar la celebración del Contrato de Fideicomiso;

(iiÐ tener la facultad de vigilar la existencia del Patrimonio del Fideicomiso;

(i") tener la facultad de vigilar el cumplimiento del uso de los Recursos de la
Emisión que surjan de la Emisión Inicial y las Emisiones Adicionales;

(") tendrá la facultad de vigilar el cumplimiento del Fiduciario y, en su caso,
del Administrador con sus respectivas obligaciones conforme al presente Contrato y el
Contrato de Adminishación, e iniciar cualquier acción en contra del Fiduciaño y/o
solicitar al Fiduciario que inicie cualquier acción en contra del Administrador, conforme
a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores;

("i) tener la facultad de notificar cualquier incumplimiento del Fiduciario a
sus obligaciones conforme al presente Contrato a través de cualesquier medios;

(vii) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la legislación
aplicable o los términos del Título y / o del presente Contrato así lo requieran, y cuando
lo considere necesario o deseable para obtener confirmaciones de los Tenedores con
respecto a la toma de cualquier decisión, o la realización de cualesquier asuntos que
deban ser resueltos por una Asamblea de Tenedores;

(viii) desarrollar todas las actividades necesarias o deseables con el fin de
cumplir con cualquier resolución adoptada por la Asamblea de Tenedores;

(i*) en representación de los Tenedores, celebrar de tiempo en tiempo
documentos y contratos con el Fiduciario en relación con el presente Contrato y / o los
CBFIs;

(*) ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los
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derechos de los Tenedores en su conjunto;

(*i) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores con
respecto al pago a los Tenedores de cualquier cantidad pagadera en relación con los
CBFIs y con respecto a cualesquiera otros asuntos requeridos;

(xii) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en el
Título respectivo, en el presente Contrato y en los demás documentos de los que sea

parte;

(xiii) solicitar del Fiduciaúo y/o del Administrador toda la información y
documentación en su posesión en relación con los Activos Inmobiliarios en los que haya
invertido el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversióry los Fideicomisos de
Inversión y cualesquiera otra que sea necesaria para el cumplimiento por parte del
Representante Comrln de sus obligaciones o el ejercicio de sus facultades de
conformidad con este Contrato y los CBFIs, en el entendido. que el Fiduciario y el
Administrador proporcionarán la información y documentación relacionada con los
Activos Inmobiliarios en los que haya invertido el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso
de Inversión, los Fideicomisos de l¡rversión, el presente Contrato y con los CBFIs según
les sea requerida por el Representante Común para los fines anteriores;

(xiv) proporcionar, cuando sea requerido, a cualquier Tenedor copias de los
reportes que le hayan sido entregados al Representante Común por el Fiduciario y /o el
Administrador; y

(*r) en general, llevar a cabo todos los actos y cumplir con las obligaciones, y
ejercer todas las facultades, del Representante Común según se establezca en la LGTOC,
la LMV la regulación aplicable emitida por la CNBV y las prácticas bursátiles de
mercado aplicables.

El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le
hubiere proporcionado para tales fines, el debido cumplimiento de las obligaciones
establecidas a cargo de las partes respectivas en el presente Contrato de Fideicomiso, el
Tltulo y el Contrato de Administración (excepto de las obligaciones de hdole contable,
fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los
mismos que no incidan directamente en el pago de los CBFIs), asl como, el estado que
guarda el Patrimonio del Fideicomiso.

Para efecto de cumplir con lo anterior, el Representante Común tendrá el
derecho de solicitar al Fiduciario, al Fideicomitente, al Administrador y a las demás
partes de los documentos referidos, así como a aquellas personas que les presten
servicios relacionados con los CBFIs o con el Patrimonio del Fideicomiso, cualquier
información y documentación que razonablemente considere conveniente o necesaria
para dichos efectos. En ese sentido, el Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador y
las demás partes en dichos documentos, así como dichos prestadores de servicios,
tendrán la obligación de proporcionat y/o causar que le sea proporcionada al
Representante Común dicha información y en los plazos y periodicidad que el
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Representante Común razonablemente les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las Inversiones,
financiamientos y otras operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del Fideicomiso,
corridas financieras, determinación de coberturas, asl como cualquier otra información
económica, contable, financiera, legal y administrativa que se precise, las cuales estarárr
sujetas a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Cláusula 17.5, en el
entendido, sin embargo. que el Representante Común podrá hacer dicha información
del conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un incumplimiento por tal motivo a la
obligación de confidencialidad, quienes de igual manera se encuentran sujetos a la
obligación de confidencialidad establecida en la Cláusula 17.5. El Fiduciario tendrá la
obligación de requerir a su Auditor Externo, Valuador Independiente, asesores legales o
terceros que proporcionen al Representante Común la información y en los plazos antes
señalados, no teniendo el Fiduciario responsabilidad alguna por el incumplimiento de
las obligaciones de dichas personas de entregar la información en los plazos antes
señalados.

El Representante Común podrá realizar visitas y revisiones a las personas
señaladas en el párrafo anterior si lo estima conveniente, una vez al año y cuando lo
considere necesario, en el entendido. que el Representante Común deberá notificar a la
Persona correspondiente con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación su
intención de llevar a cabo una visita o revisión, salvo que se trate de asuntos urgentes en
cuyo caso la notificación podrá darse con al menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación.

En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada y en
los tiempos señalados, o que tenga conocimiento de cualquier incumplimiento de las
obligaciones establecidas en el Fideicomiso, el Título o el Contrato de Administración,
deberá solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público
inversionista a través de la publicación de un evento relevante dicho incumplimiento, y
sin perjuicio de la facultad del Representante Común de hacer del conocimiento del
público inversionista cualesquier incumplirnientos y/o retardos en el cumplimiento de
las obligaciones tanto del Fiduciario como del Fideicomitente, del Administrador o de
las demás partes de los documentos señalados, que por cualquier medio se haga del
conocimiento del Representante Comrlry en el entendido que tal revelación no se
considerará que infringe obligación de confidencialidad alguna establecida en el
presente Contrato y /o en los demás Documentos de la Operación.

En el entendido que si el Fiduciario omite divulgar el evento relevante de que se
trate, dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el
Representante Común, el propio Representante Común tendrá la obligación de publicar
dicho evento relevante de forma inmediata.

A efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo anterior, la Asamblea de
Tenedores podrá ordenar al Representante Común, o el propio Representante Comrln
tendrá el derecho de solicitar a dicho órgano, la contratación, con cargo al Patrimonio
del Fideicomiso, de cualquier tercero especialista en la materia de que se trate, que
considere conveniente y/o necesario para el cumplimiento de sus obligaciones de
revisión referidas en los párrafos anteriores o establecidas en la legislación aplicable,
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cuya contratación deberá ser razonable y en términos de mercado/ en cuyo caso el
Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que establezca la propia
Asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, podrá confiar, act:.nr yfo
abstenerse de acfuar con base en las determinaciones que lleven a cabo dichos
especialistas según lo determine la Asamblea de Tenedores, en el entendido que si la
Asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante Común
solamente responderá de las actividades que le son directamente imputables en

términos de la legislación aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones
del Fiduciario referidas en los párrafos antetiores, éste deberá, previa autorización de la
Asamblea de Tenedores, contratar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y/o
proporcionar al Representante Comrin, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, los
recursos necesarios para tealizar las contrataciones de los terceros que asistan a dicho
Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, segtln le sea instruido
por el Representante Común, en un plazo que no deberá de exceder de 5 (cinco) Días
Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha instrucción; en el entendido que si la
Asamblea de Tenedores autoriza la contratación de dichos tetceros, pero no existen los
recursos suficientes para tales efectos, se estará a lo dispuesto por el artículo 281 del
Código de Comercio asl como a lo establecido en el artículo 2577 del Código Civil para
la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de los demás estados de
México y el Código Civil Federal, en relación con su carácter de mandatario en términos
del arlculo 277 de la LGTOC, en el entendido. además. que el Representante Común no
estará obligado a anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos
terceros especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso de su
contratacióny/o por falta de recursos en el Patrimonio del Fideicomiso para llevar a

cabo dicha contratacióny/o porque no le sean proporcionados los recursos respectivos,
en su caso, por los Tenedores de los CBFIs en circulación.

Atendiendo a la naturaleza de los CBFIs que no conllevan una obligación a cargo
del Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principaly/o intereses, ni
el Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado,
filial o agente del Representante Común (el "Personal"), serán responsables de las
decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del resultado de las
Inversiones y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso o de la adecuación de dicho resultado a los rendimientos esperados, ni
deberá revisar ni vigilar la viabilidad jurldica, financiera y económica de las Inversiones
y demás operaciones ni la obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos
legales y de otro tipo que conlleve cada Inversión u operación; en el entendido que
estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás
participantes, información relacionada con estos temas.

De igual manera no será responsabilidad del Representante Comrin ni del
Personal, vigilar o supervisar los servicios prestados por el Valuador Independiente, el
Auditor Externo o cualquier tercero, ni el cumplimiento de las obligaciones pactadas en
los contratos firmados con las contrapartes en las Inversiones y demás operaciones, ni el
cumplimiento de las obligaciones de cualquier Fideicomiso de Inversión y/o de las

partes dichos Fideicomisos de Inversión, ni de sus términos y funcionamiento, ni de
cualquier otro órgano distinto a la Asamblea de Tenedores.
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El Representante Común deberá rendir cuentas del desempeño de sus funciones,
cuando la Asamblea de Tenedores lo solicite o al momento de concluir su encargo.

(b) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en
representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en
este Contrato, el Título respectivo y los demás documentos de los que sea parte o la legislación
aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán como aceptados por los
mismos.

(") El Representante Común podrá ser destituido por una resolución adoptada en
una Asamblea Extraordinaria de Tenedores en términos de la Cláusula a.5þ); en el entendido.
que dicha destitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un representante común
sustituto haya sido designado, y el representante común sustituto haya aceptado y tomado
posesión de su cargo.

(d) Cualquier institución que actúe como representante común conforme al presente
Contrato podrá renunciar como representante común de los Tenedores en los casos
especificados en, y de conformidad con, las disposiciones del Artículo 216 de la LGTOC. El
Representante Común deberá proporcionar al Administrador y al Fiduciario con no menos de
60 (sesenta) dlas de anticipación un aviso por escrito de dicha renuncia, y en cualquie¡ caso
dicha renuncia no entrará en vigor hasta que el representante común sustituto haya sido
nombrado por la Asamblea Extraordinaria de Tenedores y dicho representante comrln sustituto
haya aceptado su nombramiento y tomado posesión del cargo.

(") Las obligaciones del Representante Común cesarán cuando el Fideicomiso haya
terminado conforme a los términos previstos en el presente Contrato.

(f) El Representante Común no estará obligado a pagar cualquier gasto o cualquier
cantidad con sus propios fondos a fin de llevar a cabo las acciones y deberes que tenga
permitido o que le sea requerido desarrollar; en el entendido, que dichos gastos serán pagados
con el Patrimonio del Fideicomiso.

(g) El Representante Común no es parte del Comité Técnico y no tiene derecho a
nombrar un miembro del Comité Técnicor pero tendrá derecho a asistir a las sesiones del
Comité Técnico con voz pero sin derecho a voto. En consecuencia, el Representante Común no
tendrá ninguna responsabilidad con respecto a las resoluciones adoptadas por el Comité
Técnico.

(h) Como contraprestación por sus servicios bajo el presente Contrato, el
Representante Comrln tendrá derecho a recibir los honorarios (incluyendo el IVA) establecidos
en la carta convenio a ser celebrada entre el Administrador y el Representante Común. Los
honorarios del Representante Común constituirán Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso,
según sea el caso.
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SECCIÓN VII
EL ADMINISTRADOR

Cláusula 7.1.. Contrato de Administración. El Fiduciario por medio del presente nombra
al Administrador como administrador del Fideicomiso y de los Activos Inmobiliarios, con las
responsabilidades y obligaciones que le fueron delegadas por el Comité Técnico y bajo los

términos y condiciones establecidos en el presente Contrato, para lo cual el Fiduciario celebrará
con el Administrador un Contrato de Administración sustancialmente en los términos del
formato que se adjunta al presente Contrato como
Administración").

Anexo 'D' (ul "Contrato de

SECCIÓN VIII
EL FIDUCIARIO

Cláusula 8.1" Facultades del Fiduciario. El Fiduciario tendrá todas las facultades y
poderes que sean necesarios para cumplir con los Fines del Fideicomiso, de conformidad con
los términos del Artículo 391 de la LGTOC; en el entendido, que el Fiduciario deberá actuar en
todo momento de conformidad con los términos del presente Contrato y de conformidad con
las insüucciones de aquellas Personas autorizadas para dar dichas instrucciones de
conformidad con el presente Contrato, como un b:uenpater familias. En la medida en la que una
situación especlfica no esté cubierta por las disposiciones de este Contrato, el Fiduciario podrá
actuar conforme a las instrucciones del Administrador.

Cláusula 8.2 Límites de Responsabilidad. (a) El Fiduciario no será responsable ni asume
obligación o responsabilidad alguna excepto por (i) la responsabilidad derivada de cualquier
incumplimiento de cualquier ley o normatividad aplicable, (ii) la responsabilidad derivada de
cualquier incumplimiento bajo el presente Contrato, y (iii) la responsabilidad de negligencia,
fraude, mala fe o dolo segrln sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un
tribunal competente. El Fiduciario no será responsable de:

(Ð actos u omisiones del Fiduciario que sean consistentes con los términos del
presente Contrato, que se lleven a cabo por el Fiduciario para cumplir con los fines del presente

Contrato o que se lleven a cabo en cumplimiento de las instrucciones de aquellas Personas

autorizadas para dar dichas instrucciones de conformidad con este Contrato (incluyendo al
Representante Comhn y al Administrador);

(ii) actos u omisiones de las demás partes del presente Contrato (incluyendo al

Representante Común y al Administrador), o de terceros o autoridades que puedan impedir o

demorar el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso;

(iiÐ cualquier demora o incumplimiento en el pago que sea resultado de una
insuficiencia de fondos en el Patrimonio del Fideicomiso o del incumplimiento de este Contrato
por el Representante Comrln; o

(i") cualquier declaración hecha en el presente Contrato por las demás partes del
mismo o en cualquier documento relacionado con el presente Contrato.
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(b) Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato o en la legislación o
normatividad aplicable, el Fiduciario no estará obligado a confirmar o verificar la autenticidad
de la notificación, reporte o certificado alguno que deba ser entregado (por otra Persona distinta
del Fiduciario) conforme al presente Contrato.

(") Salvo que se disponga lo contrario en el presente Contrato o conforme a la
legislación o normatividad aplicables, el Fiduciario no responderá con su propio patrimonio por
sus obligaciones conforme al presente Contrato.

(d) Otorgamiento de Poderes. Los poderes que sean otorgados por el Fiduciario de
conformidad con lo previsto en el presente Contrato de Fideicomiso se limitarán a actuar única
y exclusivamente en relación con el Patrimonio de Fideicomiso y con respecto a los Fines del
Fideicomiso y las obligaciones contempladas en el presente Contrato de Fideicomiso.

El Fiduciario bajo ninguna circunstancia podrá delegar u otorgar poderes para abrir o
cancelar cuentas del Fideicomiso, ni para suscribir títulos y operaciones de crédito, mismos que
deberán ser ejercitados en todo momento por el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios.
En el caso del otorgamiento de poderes pÀra actos de dominio se entenderá que el Fiduciario se
teservará el ejercicio de estos salvo cuando el Adminishador entregue al Fiduciario una
instrucción para el otorgamiento de dichos poderes a las personas físicas que sean designadas
por el Administrador de conformidad con lo previsto en el siguiente párrafo. De igual forma el
Fiduciario no delegará a los apoderados a los cuales el Administrador instruya al Fiduciario
designar como apoderados la facultad para que éstos a su vez puedan otorgar, ser sustituidos
y/o revocar poderes en relación con el Fideicomiso.

El Fiduciario deberá, previa instrucción del Administrador, otorgar a las personas físicas
que sean designadas por el Administrador poderes especiales y limitados, en su caso, para actos
de dominio, los cuáles serán otorgados para la realización de determinados actos dirigidos al
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y que resulten necesarios para la operación del
Fideicomiso, en el entendido, que las Partes otorgan al Fiduciario una liberación de cualquier
responsabilidad derivada del otorgamiento y ejercicio de las facultades antes señaladas salvo
por actos u omisiones que deriven de la negligencia grave, dolo, culpa grave o mala fe del
Fiduciario, determinada por juez competente mediante sentencia definitiva e inapelable. Los
apoderados, a través del Administrador, tendrán la obligación de rendir cuentas dei ejercicio de
dichas facultades al Fiduciario de manera trimestral, sin que sea requerido por el Fiduciario.

En los instrumentos en los que se otorguen los poderes se deberá establecer de forma
exPresa que los apoderados se limitarán a actuar rlnica y exclusivamente en relación con el
Patrimonio del Fideicomiso y respecto de los Fines del Fideicomiso conforme lo previsto en el
presente Contrato de Fideicomiso. En virtud de lo anterior, el Fiduciario no estará obligado a
responder con sus propios activos, en relación con los actos ejecutados por los apoderados salvo
por actos u omisiones que deriven de la negligencia grave, dolo, culpa grave o mala fe del
Fiduciario, determinada por juez competente mediante sentencia definitiva e inapelable.

Los apoderados deberán: (i) señalar en aquellos actos jurídicos en los que comparezcan o
intervengan, que achlan exclusivamente en su carácter de apoderados del Fiduciario en relación
con el Fideicomiso y bajo ninguna circunstancia podrán considerarse como delegados
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fiduciarios; (ii) revisar todos y cada uno de los documentos y trámites que se lleven a cabo en
los términos del poder otorgado, así como informar al Administrador con la finalidad de que
este se encuentre en posibilidad de rendir cuentas con la periodicidad señalada anteriormente al
Fiduciario, sobre los actos celeb¡ados y formalizados derivados del ejercicio del poder que para
dichos efectos se le haya otorgado a los apoderados conforme a sus instrucciones; (iii) causar
que se transcriba la siguiente obligación del apoderado en cualquier instrumento en el que se

otorgue algún poder, con excepción de los poderes que se otorguen para la defensa del
Patrimonio del Fideicomiso en términos del presente Contrato: "El apoderado se obliga a sacar
en paz y a salvo al Fiduciario, así como a sus delegados fiduciarios, empleados y apoderados de
toda y cualquier responsabilidad, daño, obligación, demanda, sentencia, transaccióry
requerimiento, gastos y/ costas de cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios razonables y
debidamente documentados de abogados, originados en las reclamaciones o acciones
ejercitadas por terceros que se deriven de o se relacionen con el otorgamiento o ejercicio del
presente poder salvo por actos u omisiones que deriven de la negligencia grave, dolo, culpa
grave o mala fe del Fiduciario determinada por juez competente mediante sentencia definitiva e
inapelable."; (iv) causar que se señale expresamente la limitación en el sentido que el apoderado
no podrá delegar ni sustituir los poderes que se le otorguen; (v) causar que se transcriba la
estipulación expresa en el sentido que todo los pagos de gastos generados por el otorgamiento
del poder o celebración del acto respectivo serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y
hasta por el monto que este alcance y baste, sin que ello genere una responsabilidad de pago
para el Fiduciario en relación con sus activos salvo por actos u omisiones que deriven de la
negligencia grave, dolo, culpa grave o mala fe del Fiduciario, determinada por juez competente
mediante sentencia definitiva e inapelable, en cualquier instrumento en donde se otorgue o
ejercite algrin poder.

Cláusula 8.3 Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. (a) Si el Fiduciario tiene
conocimiento de cualquier incumplimiento o violación conforme a los términos del presente
Contrato, conforme a los CBFIs o si recibe una notificación judicial, administrativa o de
cualquier otra naturaleza de una demanda o disputa en relación con el presente Contrato o con
los CBFIs o si por cualquier razón resultare necesario defender el Pahimonio del Fideicomiso, el
Fiduciario notificará al Comité Técnico, al Administrador y al Representante Común de dicho
evento o de la recepción de dicha notificacióry dentro de 1 (un) Día Hábil siguiente a la fecha en
que haya sido de su conocimiento o de la fecha en la que haya recibido la notificación
correspondiente (según sea aplicable); en el entendido. que sujeto a las disposiciones de la
Cláusula 8.3, la entrega de dicha notificación no liberará al Fiduciario de cualquier
responsabilidad.

(b) Cuando ocurra cualquiera de los casos descritos en la Cláusula 8.3(a) o en caso

de que el Administrador así lo instruya por escrito y de acuerdo a lo estipulado en el presente
Contrato, el Fiduciario otorgará un poder general o especial conforme a los términos o
condiciones especificados por el Administrador y a favor de los apoderados que el
Administrador designe por escrito, bajo la responsabilidad del Administrador y sin
responsabilidad para el Fiduciario, para llevar a cabo la defensa del Patrimonio del Fideicomiso;
en el entendido. que si el Administrador se rehúsa a adoptar las medidas y las acciones
necesarias para defender el Patrimonio del Fideicomiso o no designe a las Personas o entidades
a las que deban otorgárseles dichos poderes, o no proponga las medidas y acciones requeridas
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Para la protección del Patrimonio del Fideicomiso, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles
siguientes a la recepción de la notificación descrita en la Cláusula 8.3 (a), el Fiduciario deberá
entregar por escrito una notificación informando dicha negativa al Representante Común (con
una copia al Administrador) y deberá otorgar a las Personas o entidades designadas por escrito
por el Representante Común, los poderes necesarios a fin de que dichas Personas o entidades
designadas mediante instrucción por escrito por el Representante Comúry los poderes
requeridos para la protección del Patrimonio del Fideicomiso. Todos los honorarios y otros
gastos que resulten de cualquier demanda o defensa serán pagados del Patrimonio del
Fideicomiso sin responsabilidad para el Fiduciario de conformidad con, y sujeto a, las
excepciones previstas en la Cláusula 8.2(a).

(c) Una vez que ocurra cualquiera de los eventos descritos en la Cláusula 8.3(a), el
Administrador (y, en su defecto, el Representante Común) nombrará o designará a una Persona
para defender el Patrimonio del Fideicomiso y / o para que lleve a cabo los actos que sean
apropiados. En caso de que el Administrador o el Representante Común no nombre o designe a
una Persona para defender el Patrimonio del Fideicomiso y/o lleve a cabo cualesquier otras
acciones apropiadas en los términos anteriores y a juicio del Fiduciario sea probable que la falta
de defensa o acción resulte en un efecto adverso significativo o, en caso de emergencia la falta
de atención inmediata pudiere tener un efecto adverso significativo o que, en la opinión del
Fiduciario, de otra forma comprometa el Pahimonio del Fideicomiso; entonces, en ese caso, el
Fiduciario, sin responsabilidad, excepto en caso de negligencia, fraude, mala fe o dolo según sea
determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal competente, otorgará los
poderes que se requieran para llevar a cabo dicha defensa o las acciones necesarias, a la Persona
o Personas que el Fiduciario considere apropiado a su sola discreción y daú las instrucciones
necesarias o llevará a cabo cualquier otro acto que considere apropiado para la defensa efectiva
del Patrimonio del Fideicomiso, hasta el momento en que el Administrador (o, en su defecto, el
Representante Común) designe o nombre y entreguÀ hs instrucciones por escrito que sean
apropiadas en relación con dicha defensa o acciones.

(d) El Fiduciario no será responsable por los actos de los apoderados que designe
conforme a los términos de la presente Cláusula 8.3 o del pago de sus honorarios o gastos de
sus propios fondos, excepto en los casos en que dichos honorarios o gastos resulten de la
negligencia, fraude, mala fe o dolo del Fiduciario según sea determinado por una sentencia
definitiva e inapelable de un tribunal competente.

(") En caso que dicha acción resulte en una sentencia o resolución judicial
desfavorable al Fideicomiso o al Fiduciario, los costos y gastos documentados serán pagados
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; excepto en caso de negligencia, fraude mala fe o dolo
del Fiduciario, según sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal
competente. Esta disposición se transcribirá en los poderes que el Fiduciario otorgue. El
Fiduciario no será responsable de sus propios fondos de dichos costos y gastos, si el Patrimonio
del Fideicomiso resulta insuficiente para cubrir dichos costos y gastos.

(f) Salvo por los costos y gastos que resulten de la negligencia, fraude, mala fe o
dolo del Fiduciario, segrln sea determinado por una sentencia definitiva e inapelable de un
tribunal competente, el Fiduciario no estará obligado a tealizar desembolso alguno o a incurrir
en gasto alguno con cargo a su propio patrimonio. Cualquier desembolso o costo documentado
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que esté obligado a hacer en el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso serán pagados con el
Patrimonio del Fideicomiso, sin responsabilidad para el Fiduciario si el Patrimonio del
Fideicomiso resulta insuficiente para cubrir dichos costos y gastos; excepto en los casos en que
sea resultado de la negligencia, mala fe, fraude, o dolo del Fiduciario, segrln sea determinado
por una sentencia definitiva e inapelable de un tribunal competente.

(g) No obstante lo anterior, y salvo que en el presente Contrato se disponga lo
contrario, el Fiduciario, sus funcionarios, delegados fiduciarios, empleados y apoderados:

(Ð podrán, previa instrucción por escrito del Fideicomitente y conforme a los
términos del presente Contrato, consultar con cualquier asesor legal, contable o fiscal (el
"Asesor Legal, Contable I¡ Fiscal") o con cualquier otro experto que determinen
consultar a su discreción para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; en el
entendido, que cualesquier costos y gastos en relación con los mismos deberán ser
pagados con el Patrimonio del Fideicomiso como parte de los Gastos del Fideicomiso; y

(iÐ no serán responsables de determinar o investigar el cumplimiento o desempeño
de las demás partes del presente Contrato, con cualesquiera de sus términos o
condiciones o de cualquiera de las obligaciones asumidas por las demás partes de
conformidad con el presente Contrato.

(h) Las partes del presente Contrato notificarán al Fiduciario de cualquier
circunstancia de la que tengan conocimiento y que pudiere considerarse que afecta de manera
adversa y material el Patrimonio del Fideicomiso o al Fiduciario conforme al presente Contrato,
a más tardar 10 (diez) Días Hábiles después de obtener conocimiento de dicha circunstancia.

Cláusula 8.4. Acceso. El Fiduciario conviene que, previa notificación entregada con
antelación suficiente, permitirá a cualquier representante autorizado del Administrador, del
Comité Técnico o del Representante Comúry durante las horas de negocio normales del
Fiduciario, examinar y auditar los libros de contabilidad, registros, reportes y otros documentos
y material del Fiduciario en relación con (a) el cumplimiento por parte del Fiduciario de sus
obligaciones conforme al presente Contrato, (b) cualesquiera pagos de comisiones o gastos del
Fiduciario en relación con dicho cumplimiento, y (c) cualquier demanda hecha por el Fiduciario
conforme al presente Contrato. Adicionalmente, el Fiduciario permitirá a dichos representantes
autorizados sacar copias y extractos de cualquiera de dichos libros y registros, y discutir dicha
información con los directivos y empleados del Fiduciario. Cada uno del Administrador, los
miembros del Comité Técnico y el Representante Común, se obliga y causará que sus
representantes autorizados, mantengan como confidencial dicha información, excepto en los
casos en que la divulgación sea requerida por ley y excepto que el Administrador, los miembros
del Comité Técnico o el Representante Comúry según sea el caso, determinen que tal
divulgación sea realizada de conformidad con sus obligaciones conforme al presente Contrato.
El Fiduciario mantendrá los libros, registros, reportes y demás documentos y materiales
apropiados para el periodo correspondiente, según se requiera, conforme a la legislación y
normatividad aplicables.

Cláusula 8.5. Información de Terceros. El Fiduciario no será responsable por la veracidad
y calidad de la información proporcionada al Fiduciario por el Fideicomitente, el
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Administrador, el Representante Comúry los Tenedores o cualquier tercero. En caso que el
Fiduciario proporcione a cualquier Persona información preparada por el Fideicomitente, el
Administrador, el Representante Común o los Tenedores o cualquier agente de los mismos, no
será responsable por la veracidad de dicha información. Si la información proporcionada al
Fiduciario es inconsistente con la información que el Fiduciario tiene en su posesión, el
Fiduciario deberá notificar a las partes de dicho evento.

Cláusula 8.6. Libros y Regishos. El Fiduciario estará obligado a mantener los libros y
registros que sean requeridos conforme a la legislación y normatividad aplicables. El Fiduciario
podrá, adicionalmente, mantener los registros e información adicionales que sean requeridos
conforme al presente Contrato a través del Administrador.

Cláusula 8.7. Información a la BMV. (a) El Fiduciario le proporcionará a la BMV, a través
de la Persona que designe por escrito, la información a que se hace referencia en la Regla
4.033.00, 4.033.07,4.033.09 y demás aplicables del Reglamento Interior de la BMV, asl como su
consentimiento de tal manera que en caso de incumplir con dicha obligaciór¡ se impongan
medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos disciplinarios
establecidos en el Título Décimo Primero de dicho Reglamento Interior de la BMV. La
información a la que se refiere la presente Cláusula 8.7 deberá reflejar la información del
Fideicomiso de manera consolidada con los Fideicomisos de Inversión de conformidad con lo
establecido en la Circuhr Única de Emisoras cuando así lo permitan las normas contables
aplicables, incluyendo IFRS.

(b) El Representante Común y el Comité Técnico tendrán facultades para supervisar
el cumplimiento del Fiduciario con las obligaciones establecidas en esta Cláusula 8.7.

Cláusula 8.8. Renuncia del Fiduciario. Sujeto a lo previsto en las Cláusulas 8.10 y 8.11, el
Fiduciario podrá renunciar como fiduciario del Fideicomiso mediante notificación por escrito
entregada al Administrador y al Representante Común al menos 60 (sesenta) días naturales
antes de la fecha efectiva de dicha tenuncia, y sólo en los casos establecidos en el Artículo 391
de la LGTOC (incluyendo, en caso de falta de pago de gastos y/u honorarios fiduciarios).
Inmediatamente después de que la notificación de renuncia del Fiduciario sea recibida por el
Adminishador y el Representante Comr1ry se convocará a una sesión del Comité Técnico para
designar al fiduciario sucesor; en el entendido, que el Fiduciario que renuncia no dejará de ser
el Fiduciario conforme a este Contrato hasta que el Fiduciario sustituto celebre el
reconocimiento a que se hace referencia en la Cláusula 8.11(b).

Cláusula 8.9. Remoción del Fiduciario. De conformidad con el tercer pârafo del artículo
trescientos ochenta y cinco de la LGTOC y lo previsto en la Cláusula 8.10 siguiente, el Fiduciario
podrá ser removido con o sin causa por medio de una notificación por escrito entregada al
Fiduciario con por lo menos 60 (sesenta) dlas naturales de anticipación a la fecha efectiva de
dicha remoción (i) por el Adminishador con el consentimiento del Comité Técnico o (ii) por el
Comité Técnico mediante una notificación al Administrador. El Administrador o el Comité
Técnico designarán a un Fiduciario sustituto, el cual deberá ser aceptable para el Administrador
(si el Comité Técnico entregó dicha notificación) o el Comité Técnico (si el Administrador
entregó dicha notificación). El Fiduciario no dejará de ser el Fiduciario conforme a este Contrato
hasta que el Fiduciario sustituto celebre el documento de reconocimiento a que se hace
referencia en la Cláusula 8.11(b).
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Cláusula 8.10. Obligaciones del Fiduciario a la Terminación. (a) En caso de que el
Fiduciario deje de actuar como fiduciario del Fideicomiso debido a la terminación anticipada de
sus obligaciones de conformidad con la Cláusula 8.8 o la Cláusula 8.9, el Fiduciario entregará
los estados de cuenta bancarios de las cuentas relacionadas del Patrimonio del Fideicomiso, los
cuales serán entregados en la fecha en que surta efectos dicha terminación al fiduciario sucesor
con una copia al Administrador y al Representante Común, junto con los libros, registros y
cualquier otro documento relacionado con el Fideicomiso. En la medida en que dichos estados
de cuenta deban ser entregados en forma periódica conforme al presente Contrato, el Fiduciario
únicamente estará obligadb a proporcionar dichos estados de cuenta a partir de la fecha del
estado de cuenta que haya sido entregado más recientemente. El Administrador y el
Representante Común tendrán un plazo de 30 (treinta) días naturales para revisar y, en su caso,

proporcionar comentarios o solicitar aclaraciones respecto de dichos reportes y cuentas. Si

cualquiera de dichos comentarios o aclaraciones son solicitados, el Fiduciario atenderá dichos
comentarios o solicitudes de aclaración y volverá a entregar dicho estados de cuenta. En caso de
que el Administrador y el Representante Comrln no proporcionen comentarios o soliciten
aclaraciones dentro de dicho plazo de 30 (treinta) días naturales, los estados de cuenta se

entenderán como aceptados por el Administrador y el Representante Común.

(b) El Fiduciario continuará en su encargo como fiduciario del Fideicomiso conforme
a este Contrato hasta que sea designado un Fiduciario sustituto y todas las Cuentas del
Fideicomiso y todos los montos que se encuentren en dichas Cuentas del Fideicomiso hayan
sido transferidos al Fiduciario sustituto, y dicho Fiduciario sustituto haya aceptado su
designación y haya asumido su cargo de conformidad con la Cláusula 8.11(b). Hasta que el
Fiduciario sustituto haya asumido su cargo y recibido todos los activos del Fideicomiso en
posesión del Fiduciario, el Fiduciario deberá continuar actuando como fiduciario del
Fideicomiso y deberá seguir cumpliendo todas sus obligaciones de conformidad con este

Contrato (incluyendo, sin limitar, sus obligaciones de reportar y la administración de las
Cuentas del Fideicomiso).

(") El Fiduciario se obliga a llevar a cabo todos los actos y a celebrar todos los
documentos que se¿rn necesarios o deseables para facilitar la sustitución del Fiduciario y según
le sea solicitado por el Administrador y el Representante Común. El Fiduciario entregarâ al
Fiduciario sustituto, cualesquiera libros y registros que el Fiduciario mantenga conforme al
presente Contrato.

Cláusula 8.11 Fiduciario Sustituto. (a) Cualquier Fiduciario sustituto será una institución
de crédito mexicana.

(b) El Fiduciario sustituto entregará por escrito la aceptación de su designación
como Fiduciario de este Fideicomiso al Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo
destituido, al Representante Comrln y al Administrador mediante la celebración de un convenio
de sustitución fiduciaria, que se celebrará para dichos efectos en términos y condiciones que
sean aceptables para el Administrador y el Representante Comrin. Inmediatamente después de
la celebración de dicho convenio, el Fiduciario que haya renunciado o que esté siendo
destituido transferirá todos los activos que detente en su carácter de Fiduciario al Fiduciario
sustituto y sólo en dicho momento surtirá efectos la renuncia o destitución del Fiduciario y el
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Fiduciario sustituto asumirá todos los derechos, facultades y obligaciones del Fiduciario
conforme al presente Contrato.

(") Dicho Fiduciario sustituto tendrá, una vez que su nombramiento surta efectos,
los mismos derechos y obligaciones que el Fiduciario que haya renunciado o haya sido
removido y será considerado como el "Fiduciario" para todos los efectos del presente Contrato.

Cláusula 8.L2. Honorarios del Fiduciario. Como contraprestación por sus servicios bajo
el presente Contrato, el Fiduciario tendrá derecho a recibir los honórarios (incluyendo el IVA)
que se indican en el documento que se adjunta al presente Contrato como Anexo "E". Los
honorarios del Fiduciario constifuirán Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, segrln sea el
caso.

Cláusula 8.13. Limitación de Responsabilidad Ambiental.

(a) Las partes del presente Contrato acuerdan que el Fiduciario está y estará libre de
cualquier responsabilidad de reparación o compensación derivada de daños causados a terceras
Personas como consecuencia de las actividades realizadas en los Activos Inmobiliarios que
forman parte del Patrimonio del Fideicomiso, relacionadas con la producción y/o manejo de
desechos o materiales peligrosos (conforme dichos términos se definan en la legislación
aplicable al Patrimonio del Fideicomiso). El Patrimonio del Fideicomiso se utilizará para pagar
todos los costos relacionados con cualquier pérdida atribuible a los Contaminantes y daños o
responsabilidades que de ello se derivery incluyendo los costos causados por la remoción de los
Contaminantes u otros recursos exigidos por parte de cualquie¡ tercero que adquiera la
propiedad de los Activos Inmobiliarios con posterioridad, de conformidad con la ley aplicable a
la transmisión de sitios contaminados con residuos peligrosos y el Fiduciario tendrá derecho a
ser indemnizado con los recursos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso por
cualquier conflicto, reclamación, demanda, juicio o procedimiento ante cualquier autoridad
administrativa o judicial y/o terceras personas, obligaciones, costos, gastos, daños o pérdidas
derivadas de, o relacionadas cory las condiciones ambientales existentes en los Activos
Inmobiliarios previo a la celebración del presente Contrato o que pudieran surgir de actividades
realizadas en los Activos Inmobiliarios, derivado de la existencia de Contaminantes o cualquier
otra sustancia peligrosa, excepto en casos de negligencia grave, fraude, mala fe o dolo por parte
del Fiduciario. El Patrimonio del Fideicomiso asumirá los costos de cualesquiera actividades de
remediación, recuperación o de limpieza de sitios requeridas para dar cumplimiento a la
legislación en materia ambiental aplicable al Pahimonio del Fideicomiso, incluyendo los costos
de cualquier investigación, estudio de riesgo, evaluación o cualquier tecnología requerida para
dichas actividades de remediación, recuperación, o de limpieza de sitios o para la
determinación de cualquier extensión a dichas actividades o el impacto, o daños causados al
medio ambiente.

(b) Todos los riesgos y costos relacionados con cualquier pérdida atribuible a los
Contaminantes, daños o responsabilidades que de ello se deriven, incluyendo los costos
causados por la remoción de los Contaminantes u otros recursos exigidos por parte de cualquier
tercero que adquiera la propiedad de los bienes inmuebles que formen parte del Patrimonio del
Fideicomiso con posterioridad, de conformidad con las disposiciones vigentes sobre la
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transferencia de propiedad de sitios contaminados con residuos peligrosos contenidas en la
Legislación Aplicable, serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(c) En tal virtud, el Patrimonio del Fideicomiso será utilizado para indemnizar al
Fiduciario de cualquier conflicto, reclamación, demanda, juicio o procedimiento ante cualquier
autoridad administrativa o judicial y/o terceras personas, obligación, costo, gasto, daño o
pérdida del Fiduciario (en lo personal) derivada de, o relacionada cory las condiciones
ambientales existentes previas a la firma del presente Contrato o que pudieran llegar a existir en
virtud de las actividades desarrolladas en los bienes inmuebles que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso, derivado de la presencia de Contaminantes o cualquier otra
sustancia peligrosa en los bienes inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.
Asimismo, los costos de cualesquiera actividades de remediación, recuperaciôny /o de limpieza
de sitio(s) contaminado(s) que se necesiten realizar para dar cumplimiento a la Legislación
Ambiental, así como el costo de cualquier investigación, estudio de riesgo, evaluación o
tecnologla requerida para la realización de dichas actividades de remediación, recuperacióry
y/o de limpieza o la determinación de la extensión de las anteriores y los impactos, daños,
afectaciones causados al medio ambiente, serán pagados por el Patrimonio del Fideicomiso.

(d) La presente Cláusula es irrenunciable, por lo que las partes del presente Contrato
acuerdan que en cualquier instrumento posterior en el que intervengan dichas partes y cuyo
objeto sea la adquisición de bienes inmuebles por parte del Fideicomiso, se incluirá
necesariamente la presente Cláusula en el texto de las respectivas escrituras prlblicas a

celebrarse.

Cláusula 8.14. Indemnización del Fiduciario.

El Fideicomiso (exclusivamente con el Patrimonio del Fideicomiso) deberá indemnizar al
Fiduciario, así como a sus delegados fiduciarios, directores, asesores, empleados y agentes de y
en contra de cualesquier responsabilidad, daños, obligaciones, demandas, sentencias,
requerimientos, gastos o procedimientos de cualquier naturaleza, incluyendo honorarios
razonables y documentados de abogados, como resultado de, que sean impuestos sobre, o
incurridos por o como consecuencia de, las actividades realizadas por el Fiduciario o
cualesquiera de las personas mencionadas anteriormente en relación con la celebración de este
Contrato y el desempeño de cualesquiera de sus deberes contenidos en el presente, en el
entendido de que el Fiduciario no contrae obligaciones patrimoniales en nombre o por cuenta
propia ni de forma personal (sino solo en su calidad de fiduciario), por lo que no será
responsable en forma alguna de responder con bienes de su exclusiva propiedad, excepto por
cualesquiera daños determinados por una sentencia inapelable emitida por un tribunal de
jurisdicción competente que resulte directamente de la negligencia grave, dolo, fraude o mala fe
del Fiduciario o del incumplimiento de las disposiciones de este Contrato por parte del
Fiduciario (o las personas mencionadas anteriormente) en cuyo caso, el Fiduciario será
responsable por los daños y perjuicios causados.

Cláusula 8.15. Cambio de Control del Fiduciario.

(a) En caso de que el Fiduciario pretenda aprobar, autotizar, consentit o realizar, o en
caso de que las Personas o grupo de Personas que actualmente tengan, directa o
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indirectamente, Control sobre el Fiduciario pretendan aprobar, autorizar, consentir o realizar
cualquier acto que tenga como resultado, o que se pudiese razonablemente esperar que tenga
como resultado, un Cambio de Conhol del Fiduciario o una fusión del Fiduciario con cualquier
otra Persona, en su calidad de sociedad fusionada, o cualquier escisión u otro acto o hecho de
cualquier naturaleza por virtud del cual el Fiduciario deje de existir o la totalidad de sus activos,
pasivos y capital se transmitan a otra Persona o grupo de Personas (los "Actos del Fiduciario"),
el Fiduciario deberá notificar por escrito al Administrador de dicha circunstancia con al menos
60 (sesenta) días calendario de anticipación a que tenga conocimiento de que ocurran o puedan
ocurrir cualesquiera de dichos Actos del Fiduciario (la "Notificación"), a efecto de que el
Administrador pueda: (i) manifestar su conformidad de que el Fiduciario continúe actuando en
dicho carácter conforme al presente Contrato/ en cuyo caso no habrá consecuencia alguna ni
responsabilidad de ninguna índole para el Fiduciario, o (ii) solicitar la sustitución del Fiduciario
en los términos del presente Contrato, en este rlltimo caso, el Fiduciario deberá llevar a cabo
cualquier otro acto que resulte conveniente o necesario, a juicio y de conformidad con las
instrucciones del Administrador y conforme lo previsto en el presente Contrato, paÍa defender
al Patrimonio del Fideicomiso de las consecuencias que dicho acto pudiere llegar a tener
respecto del Patrimonio del Fideicomiso.

En caso de que el Administrador, previa aprobación del Comité Técnico, haya optado
por sustituir al Fiduciario del presente Contrato derivado de cualquiera de los Actos del
Fiduciario, de conformidad con lo previsto en el inciso (ü) del pânafo anterior el Fiduciario,
actuando en dicho carácter, se obliga a: (i) coadyuvar con las Partes de este Contrato y con el
nuevo fiduciario para llevar a cabo cualquier acto que resulte necesario o conveniente a juicio y
de conformidad con las instrucciones del Administrador de conformidad con el presente
Contrato para que la sustitución fiduciaria se realice de manera ordenada buscando en todo
momento la meno¡ afectación posible al Patrimonio del Fideicomiso, al Administrador
(únicamente referente a los actos realizados en dicho carácter en relación con el Patrimonio del
Fideicomiso), a los Fideicomisos de Inversión y al Fideicomiso Subsidiario en términos de lo
previsto en el presente Contrato; y (iÐ el Fiduciario deberá cubrir, dentro de los 5 (cinco) Días
Hábiles siguientes la fecha en que le sea requerido por el Administrador, todos los gastos,
costos y otras erogaciones de cualquier naturaleza, derivados de, en relación con/ o como
consecuencia, directa o indirecta, de dicha sustitución fiduciaria en los que incurra o deba
incurrir, directa o indirectamente, el Adminisbador (únicamente referente a los actos realizados
en dicho carácter en relación con el Patrimonio del Fideicomiso) y/o el Fideicomiso y/o los
Fideicomisos de Inversióny/o el Fideicomiso Subsidiario incluyendo, sin limitación,los gastos
y honorarios legales, notariales, registrales, contables, de asesoría, consultoría, derechos de
inscripción, impuestos o gastos de terceros en relación con la sustitución fiduciaria derivada de
los Actos del Fiduciario, así como viáticos y demás gastos razonables y documentados, en el
entendido que los gastos derivados de todos los conceptos ante¡iores, tendrán un limité
máximo a cargo del Fiduciario de hasta por el monto equivalente a los honorarios devengados
por el Fiduciario durante los 18 (dieciocho) meses inmediatos anteriores a la fecha en que se
presente el Acto del Fiduciario y el Administrador requiera al Fiduciario el reembolso de los
mismos, en relación con los actos llevados a cabo conforme a los servicios prestados en su
carácter de Administrador conforme al presente Contrato de Fideicomiso, a los Fideicomisos de
Inversión y el Fideicomiso Subsidiario.
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(b) En caso de que ocurra cualquier Acto del Fiduciario sin que realice la Notificación al
Administrador, el Fiduciario se obliga a indemnizar en los mismos términos previstos en el
párrafo inmediato anterior, respondiendo con su propio patrimonio y no con el Patrimonio del
Fideicomiso, en el entendido, que dicha indemnización no será acumulativa, sino que el
Fiduciario solo estará obligado a responder por la indemnizaciôn de hasta por el monto
equivalente a los honorarios devengados por el Fiduciario durante los 18 (dieciocho) meses

inmediatos anteriores a la fecha en que se presente el Acto del Fiduciario.

SECCIÓN IX
INVERSIONES

Cláusula 9.1. Objetivo de Inversión. El Fideicomiso realizará Inversiones, directamente o

a través de Fideicomisos de Inversión, en la adquisición o construcción de bienes inmuebles en
México que se destinen al arrendamiento, la adquisición del derecho a percibir ingresos
provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como otorgar financiamiento para esos

fines con una garantía de los bienes arrendados de conformidad con la fracción III del Artículo
187 de la LISR y en general con las disposiciones contenidas en los Artículos 187,188 y demás
arüculos aplicables de la LISR, por lo que para efectos fiscales al menos el70% (setenta por
ciento) del Patrimonio del Fideicomiso estará invertido en dichos bienes y el remanente será

invertido en valores a cargo del Gobiemo Federal inscritos en el RNV o en acciones de
sociedades de inversión de instrumentos de deuda; en el entendido. que todas las inversiones
realizadas por el Fideicomiso de conformidad con los términos establecidos en el presente
Contrato, deberán cumplir con los lineamientos de inversión aprobados por el Comité Técnico
en la Sesión Inicial en los términos establecidos en el pârrafo (a) de la Cláusula 5.4 de este

Contrato (los "Lineamientos de Inversión") o deberá ser aprobado por la Asamblea de
Tenedores si los mismos no cumplen con los Lineamiento de Inversióry en el entendido, que en
cualquier caso, en el supuesto que el Fideicomiso adquiera, directa o indirectamente, bienes
inmuebles ubicados en zonas restringidas/ como se define en la Ley de Inversión Extranjera, el
Fiduciario requerirá cualquier autorización de las autoridades gubernamentales competentes de
conformidad con lo establecido en el Artículo L1 de la Ley de lnversión Extranjera.

Cláusula 9.2. Fideicomisos de Inversión. Todas las Inversiones que el Fideicomiso realice
indirectamente a través de Fideicomisos de Inversión estarán sujetas a los términos establecidos
en el presente Contrato incluyendo, sin limitación, la aprobación previa del Comité Técnico o de
la Asamblea de Tenedores según resulte aplicable. En virtud de lo anterior, en general las

decisiones de los Fideicomisos de Inversión incluyendo, sin limitación, la enajenación y
adquisición de Activos lnmobiliarios, operaciones con conflicto de interés, y las demás
relacionadas con las facultades de la Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico establecidas
en el presente Contrato, se tomarán desde el presente Fideicomiso y sus respectivos órganos de
gobierno.

SECCIÓN X
LINEAMIENTOS DE APALANCAMIENTO

Cláusula 10.1.. Lineamientos de Apalancamiento. (a) El Fideicomiso o cualquier
Fideicomiso de Inversión podrá, de conformidad con las instrucciones previas por escrito del
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Administrador, incurrir en, o asumir/ Endeudamientos de cualquier Persona en cualquier
momento y por cualquier motivo de conformidad con los Lineamientos de Apalancamiento; en
el entendido. que cualquier incurrimiento de Endeudamiento que, al momento de dicho
incurrimiento, no cumpla con los Lineamientos de Apalancamiento, requerirá la aprobación
previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores de conformidad con la Cláusula 4.3 inciso (0; eB
el entendido. ademas, que en cualquier caso, no obstante lo anterior, en la obtención o
contratación de créditos, préstamos o financiamientos, así como en cualquier extensión,
refinanciamiento o modificación a los mismos, el Fideicomiso deberá atenerse a los límites y
requisitos que para el endeudamiento de fideicomisos emisores de certificados bursátiles
fiduciarios inmobiliarios prevea la Circular Única de Emisoras. En caso de que el
Endeudamiento respectivo se destine a la adquisición de valores inscritos en el RNV, el
Fideicomiso deberá ajustarse a lo dispuesto por el Artículo Z inciso II, sub-inciso (c), numeral
'1,.12 de la Circular Única de Emisoras.

(b) En el supuesto de que cualquier Endeudamiento exceda de los llmites de apalancamiento
establecidos en la Circular Única de Emisoras, (i) el Fideicomiso no podrá u"rrrrrir, con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, Endeudamiento adicional hasta que se cumplan con dichos límites
de apalancamiento, salvo que dicho Endeudamiento adicional se trate de operaciones de
refinanciamiento para extender el vencimiento del Endeudamiento del Fideicomiso existente, y
el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación; en el entendido que, en ningún
caso el resultado de dicho refinanciamiento podrá implicar un aumento en el Endeudamiento
del Fideicomiso registrado antes de dicha operación de refinanciamiento; y (ii) el Administrador
deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el
Límite de Apalancamiento; en el entendido. además. que el informe y plan correctivo deberán
ser aprobados por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico previo a su
presentación a la Asamblea de Tenedores.

Cláusula L0.2. Garantías Reales y Personales. El Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de
Inversión podrán, de acuerdo con las instrucciones previas y por escrito del Administrador,
constituir gravámenes yf uotorgar garantías reales o personales (incluyendo, sin limitación, la
transferencia de activos al fiduciario de un fideicomiso de garantía), con recurso rlnicamente
respecto de activos que constituyen o surjan del Patrimonio del Fideicomiso respectivo; en el
entendi@ de que dicho otorgamiento de garantías reales o personales requerirá la aprobación
previa del Comité Técnico o la Asamblea de Tenedores si dicha aprobación es requerida para
las Inversiones relacionadas con dicho otorgamiento de garantías reales o personales de
conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato.

Cláusula 10.3. Presentación de Información relacionada con Endeudamientos. El
Fiduciario, con la información que le proporcione el Administrador, deberá presentar cualquier
información relacionada con Endeudamientos que se requiera conforme a la Circular Única de
Emisoras.

SECCIÓN XI
CUENTAS
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Cláusula 11.1,. Apertura de las Cuentas del Fideicomiso. (a) El Fiduciario deberá abrir
las Cuentas del Fideicomiso en donde se depositará el dinero que se aporte al Fideicomiso y
cualesquiera recursos que resulten de las operaciones del mismo. El Administrador determinará
las caracterlsticas de las Cuentas del Fideicomiso, asl como el momento y la entidad financiera
en la que deban abrirse, e instruirá por escrito al Fiduciario para que abra dichas Cuentas del
Fideicomiso. Las Cuentas del Fideicomiso serán administradas rlnica y exclusivamente por el
Fiduciario, y el Fiduciario contratará acceso vla Internet al sistema de banca electrónica de la
institución bancaria ante la cual se hayan aperturado las Cuentas del Fideicomiso, según
corresponda, mediante el cual las personas designadas por el Administrador, previa instrucción
por escrito al Fiduciario, podrán realizar únicamente consulta de saldos y movimientos que se

realicen en las Cuentas del Fideicomiso y cuyas comisiones de dicho servicio sean con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso

(b) Cada Cuenta del Fideicomiso podrá ser abierta y mantenida en Pesos y/o en
Dólares, a discreción del Administrador. Cualquier transferencia que se realice entre las
Cuentas del Fideicomiso deberá ser realizada pot el Fiduciario de conformidad con las
instrucciones previas y por escrito del Administrador, por medio de transferencia electrónica o
cualesquier otros medios a los que el Fiduciario tenga acceso para dichos fines.

(") Con posterioridad a la apertura de cada Cuenta del Fideicomiso, el Fiduciario
deberá proporcionar al Administrador toda la información que identifique dicha Cuenta del
Fideicomiso que sea necesaria para que el Administrador pueda desempeñar sus funciones de
conformidad con el presente Contrato y el Contrato de Administración, incluyendo el nombre
de la institución financiera con la que se abra dicha Cuenta del Fideicomiso y los números de
identificación para dicha Cuenta del Fideicomiso.

(d) Las instituciones financieras con las que se mantengan las Cuentas del
Fideicomiso deberán tener la calificación crediticia más alta en la escala local para riesgo de
contraparte a largo plazo y un índice de capital (el cual es el índice de capital total neto a activos
de riesgo ponderado) de más de 10 (diez),lo cual será confirmado por el Adminishador.

(") Las Cuentas del Fideicomiso serán controladas exclusivamente por el Fiduciario,
pero únicamente en virtud de, y de conformidad cory las instrucciones por escrito del
Administrador.

Cláusula 11.2. Cuenta de Retención. (a) De conformidad con las instrucciones del
Administrador, el Fiduciario deberá establecer y mantener una Cuenta del Fideicomiso
segregada a nombre del Fiduciario, designada como la "Cuenta de Retención".

(b) El Fiduciario recibirá en la Cuenta de Retención, inicialmente,la Aportación Inicial, y
posteriormente, los Recursos de la Emisión de cada Emisión en la Cuenta de Retención y el
Fiduciario podrá utilizar dichos Recursos de la Emisión para (i) pagar los Gastos de Emisión, (ii)
pagil los Gastos del Fideicomiso, y (iii) realizar cualesquier otros pagos de conformidad con las
instrucciones por escrito del Administrador.

(c) En adición a lo anterior, el Fiduciario deberá, de conformidad con las instrucciones
previas y por escrito del Administrador, transferir todas las cantidades restantes depositadas en
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la Cuenta de Retención a las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario para los fines
descritos en la Cláusula 11.3.

Cláusula 11.3. Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario. De conformidad con
lo previsto en el contrato de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario, las cantidades recibidas en
las Cuentas de Operación de dicho Fideicomiso Subsidiario podrán ser utilizadas por el
fiduciario de dicho Fideicomiso Subsidiario, de conformidad con las instrucciones previas y por
escrito del Administrador, para (Ð realizar Inversiones, (ü) pagar las Comisiones de
Administración, (iii) pa9ar o rembolsar al Administrador por los Gastos del Fideicomiso
pagados por el Adminishador, (iv) transferir dichas cantidades a la Cuenta de Distribución para
hacer Distribuciones a los Tenedores según se establece en la Cláusula 17.4, o (v) hacer
cualesquier otros pagos de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador.

Cláusula 1L.4. Cuentas de Rentas. De conformidad con lo previsto en el contrato de
fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario, el fiduciario de dicho fideicomiso deberá abrir y
mantener dos Cuentas de Rentas, una denominada en Pesos y otra en Dólares, cuyo beneficiario
sea dicho fiduciario, en las cuales deberán depositarse la totalidad de los ingresos por
arrendamiento derivados de los Activos Inmobiliarios. De conformidad con lo previsto en dicho
contrato de fideicomiso del Fideicomiso Subsidiario, todos los recursos depositados en las
Cuentas de Rentas serán hansferidos, sin necesidad de instrucción alguna por parte del
Administrador o de cualquier otra Persona, de dichas Cuentas de Rentas a las Cuentas de
Operación respectivas de dicho Fideicomiso Subsidiario todos los días lunes, a más tardar a las
12:0Opm.

Cláusula 11.5. Cuenta de Distribución. (a) De conformidad con las instrucciones del
Administrador, el Fiduciario deberá establecer y mantener una cuenta de distribución
segregada a nombre del Fiduciario (la "Cuenta de Distribución"). La Cuenta de Distribución
será fondeada con recursos de las Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario de
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador (según se prevé en
dicho Fideicomiso Subsidiario), y 

"l 
Fiduciario deberá utilizar las cantidades depositadas en la

Cuenta de Distribución para pagar Distribuciones a los Tenedores en los términos previstos en
la Sección XII del presente Contrato.

Cláusula LL.6. Cuenta de Recompras y Cuentas Adicionales. (a) De conformidad con las
instrucciones del Administrador, el Fiduciario deberá establecer y mantener una Cuenta del
Fideicomiso segregada a nombre del Fiduciario, designada como la "Cuenta de Recompras". De
conformidad con las instrucciones previas del Administrador, las cantidades recibidas en las
Cuentas de Operación del Fideicomiso Subsidiario podrán ser transferidas a la Cuenta de
Recompras para que el Fideicomiso lleve a cabo recompras de CBFIs de conformidad con lo
establecido en la Cláusula 3.9 del presente Contrato.

(b) En adición a la Cuenta de Retención, la Cuenta de Distribución y la Cuenta de
Recompras, el Fiduciario podrá abrir y mantener otras Cuentas del Fideicomiso (cada una, una
"Cuenta Adicional") en Pesos o Dólares, según sea instruido por escrito por el Administrador
en cualquier momento.
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Cláusula 1L.7 Inversiones Permitidas. (a) Durante la vigencia del presente Contrato, el
Fiduciario deberá, de conformidad con cualquier ley y disposición aplicable, invertir
cualesquier cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso en valores a cargo del
Gobierno Federal de México e inscritos en el RNV (denominados en Dólares o Pesos) o en
acciones de sociedades de inversión de deuda; en el entendido. que dichos valores deberán
tener un plazo no mayor a 1 (un) año (las "Inversiones Petmitidas"), lo anterior en el entendido
de que en todo momento se cumplirá con lo establecido en la fracción III del artículo 187 de la
LISR.

(b) Si cualesquier cantidades en efectivo no pueden ser invertidas inmediatamente el
mismo día en que dichas cantidades fueron recibidas de conformidad con los Fines del
Fideicomiso, dichas cantidades en efectivo permanecerán sin ser invertidas en la Cuenta del
Fideicomiso correspondiente hasta que sean invertidas en Inversiones Permitidas de
conformidad con lo previsto en el presente Contrato, en el entendido, que en el caso de que sean

depositadas con la misma institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, las Inversiones
Permitidas pagariân las tasas de interés más altas que dicha entidad pague por operaciones con
la misma vigencia y cantidades similares en las fechas en que se hagan los depósitos. Bajo

ninguna circunstancia el Fiduciario invertirá las cantidades depositadas en las Cuentas del
Fideicomiso en valores de cualquier tipo que hayan sido emitidos por las Afiliadas del
Fideicomitente o del Administrador.

(c) El Fiduciario ha explicado de manera clara e inequívoca al Fideicomitente el
contenido de la sección 5.4 de la Circular 1/2005 emitida por Banco de México, cuyo primer
pânaÍo se transcribe a continuación para todos los efectos legales a que haya lugar:

"5.4 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 fracción XIX inciso a) de la Ley de

Instituciones de Crédito, L03 fracción IX inciso b) de la Ley ful Mercndo de Valores, 62 fracción
VI inciso a) de lø ky General de Instituciones y Sociedødes Mutuølistas dc Seguros, y 60

fracción VI Bis, inciso a) de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas, se øutoriza a las

lnstituciones de Banca Múltiple, ø Iøs Casas de Bolsø, a las Instituciones de Seguros y a las

Instituciones de Fianzas, parn que en cumplimiento de Fideicomisos puedan lleaar a cabo

operaciones con la misma institución actuando por caenta propia, siempre y cuando se trate de

operaciones que su ley o disposiciones que emanen de ellas les permitnn realizar y se establezcan

medidas preaentiaas para eoitar conflictos de intereses."

(d) Al invertir en las Inversiones Permitidas de conformidad con la presente Cláusula
11..7, el Fiduciario observará los lineamientos y políticas que tradicionalmente observa para
operaciones similares.

(e) Asimismo y conforme a la Circular 1/2005 emitida por Banco de México, el
Fiduciario ha explicado claramente y en forma inequívoca a las partes del presente Contrato las

siguientes medidas preventivas incluidas en el numeral5.4 de la CircularT/2005:

(Ð El Fiduciario podrá celebrar operaciones con valores con Banco Actinver,
S.4., Institución de Banca Mriltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando por su propia
cuenta, que califiquen como Inversiones Permitidas, siempre y cuando se trate de
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oPeraciones que la LIC, o disposiciones que emanen de ella, le permitan realizar y se
establezcan medidas preventivas para evitar conflictos de interés.

(iÐ El Fideicomitente y el Administrador aprueban expresamente que las
operaciones sean celebradas con Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver, siempre y cuando califiquen como Inversiones Permitidas.

(iiÐ Los derechos y obligaciones de Banco Actinver, S.4., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando como Fiduciario y como institución
financiera, no se extinguirán por confusión.

Las partes del presente Contrato reconocen que el Fiduciario no ptoporcionará bajo
ninguna circunstancia servicio o atención de asesoría en materia de inversión, por lo que no
será responsable ante cualquier tercero por dichos conceptos. Además, el Fiduciario, con cargo
a los importes que se depositen en las Cuentas del Fideicomiso, pagará el importe de todos los
gastos, comisiones o cualesquiera otras erogaciones que se deriven de los actos o contratos
necesarios para efectuar las inversiones que se realicen con los importes recibidos en las
Cuentas del Fideicomiso. En caso de ser insuficiente el Patrimonio del Fideicomiso para hacer
frente a dichas erogaciones, el Fiduciario queda liberado de cualquier responsabilidad de
realizar dichos pagos.

En atención a las Disposiciones en Materia de Servicios de Inversión que expidió el
pasado 24 de abril de 2013la CNBV o cualquier otra disposición oficial que la modifique o
sustituya, las partes por medio del presente reconocen que el Fiduciario sólo ejecuta
instrucciones de inversión emitidas en términos de lo aquí previsto, sin prestar asesorla en
ningún sentido.

Cláusula 1L.8. Moneda y Cobertura. (a) El Administrador tendrá el derecho de instruir al
Fiduciario por escrito para que celebre operaciones de intercambio de divisas a efecto de que las
cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso sean convertidas a Pesos o Dólares,
según se requiera para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y la administración de las
Inversiones, en cada caso, al tipo de cambio aplicable en el momento en que se obtenga de las
casas de cambio o entidades financieras autorizadas de reconocido prestigio en México.

(b) El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que celebre operaciones
financieras derivadas de cobertura con el fin de proteger el valor de las cantidades que se
reciban de cualquier Emisión y/ o q:ue sean depositadas en las Cuentas del Fideicomiso y/o con
el fin de cubrir las tasas de interés relacionadas con los préstamos obtenidos por el Fideicomiso
o por cualquier Fideicomiso de Inversión de conformidad con el presente Contrato; en el
entendido. que el Fideicomiso no podrá celebrar operaciones financieras derivadas con fines
especulativos.

SECCION XII
DISTRIBUCIONES
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Cláusula 12.1. Distribuciones. El Fiduciario deberá realizar distribuciones a los

Tenedores de los CBFIs (cada una, una "ìistribución") de conformidad con las instrucciones
previas y por escrito del Administrador; en el entendido. que el Fiduciario distribuirá entre los

Tenedores de los CBFIs cuando menos una vez al año, al menos el 95o/o (noventa y cinco por
ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio inmediato anterior generado por los Activos
Inmobiliarios integrantes del Patrimonio del Fideicomiso con lo establecido en la fracción VI del
Artículo 187 de la LISR. Cada Distribución se realizará de conformidad con lo siguiente:

(a) El Administrador deberá instruir al Fiduciario por escrito con una copia para el
Representante Común, con por lo menos 8 (ocho) Días Hábiles de anticipación a la fecha en la
que se deba llevar a cabo una Distribución, para que realice dicha Distribución; en el entendido.
que si dicha Distribución no cumple con la Política de Distribución, entonces deberá estar sujeta

a la previa aprobación del Comité Técnico. El Fiduciario deberá publicar dicha instrucción a

través de la BMV y Emisnet con por lo menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación a la fecha en
la que se deba llevar a cabo la Distribución respectiva.

(b) Para efectos de dicha Distribución, el Administrador deberá instruir al fiduciario del
Fideicomiso Subsidiario por escrito, con una copia para el Representante Común, para que
transfiera los montos a ser distribuidos de las Cuentas de Operación de dicho Fideicomiso
Subsidiario a la Cuenta de Distribución, y para que realice dicha Distribución a los Tenedores.

(c) El pago de dicha Distribución se realizará de manera proporcional entre los
Tenedores sobre la base de CBFIs que tenga de cada uno de ellos en la fecha de la Distribución
respectiva.

SECCION XIII
GASTOS E INDEMNIZACIONES

Cláusula 13.1. Gastos. (a) Todos los Gastos del Fideicomiso deberán ser pagados por el
Fideicomiso (utilizando los fondos disponibles en las Cuentas del Fideicomiso que en términos
de la Sección XII deban aplicarse para tales efectos) o por cualquier Fideicomiso de Inversión,
según lo determine el Administrador. Todos los Gastos del Administrador serán pagados por el
Administrador.

(b) En la medida en la que el Administrador, o cualesquiera de sus Afiliadas, pague
cualesquier Gastos del Fideicomiso, el Fideicomiso (utilizando los fondos disponibles en las

Cuentas del Fideicomiso) o cualquier Fideicomiso de Inversión rembolsarán al Administrador
cuando así lo solicite.

Cláusula 13.2. Indemnización de Personas Cubiertas. El Fideicomiso (exclusivamente
con activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso) indemnizarâ y sacará en.pazy a
salvo a cada Persona Cubierta, en la medida más amplia permitida por la legislación y
normatividad aplicable, de y en contra de cualquiera y todas las reclamaciones, demandas,
responsabilidades, costos, gastos, daños, perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o actos, ya
sean judiciales, administrativos, de investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos o
desconocidos, determinados o por determinarse ("Demandas"), q,t" existan, puedan existir o
que puedan ser incurridos por cualquier Persona Cubierta, o con respecto de las cuales
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cualquier Persona Cubierta pudiera estar involucrada, como parte o de cualquier otra forma, o
con respecto de las cuales cualquier Persona Cubierta pudiera ser amenazada en relación con o
que resulte como consecuencia de las Inversiones u otras actividades del Fideicomiso,
actividades emprendidas en relación con el Fideicomiso, o que de cualquier oha forma se
relacionen o resulten del presente Contrato o de los contratos o convenios derivados de éste,
incluyendo cantidades pagadas en cumplimiento de sentencias o resoluciones, en transacciones
o como multas o penas, y los honorarios y gastos legales incurridos en relación con la
preparación Para o defensa o disposición de cualquier investigación, acto, juicio, arbitraje u otro
procedimiento (un "Procedimiento"), ya sea civil o penal (dichas Demandas, montos y gastos a
que se hace referencia en esta Cláusula 13.2 son referidos conjuntamente como los "Daños"),
excepto en la medida en que haya sido determinado por una sentencia definitiva e inapelable de
un tribunal con jurisdicción competente que dichos Daños surgieron principalmente de una
Conducta Inhabilitadora de dicha Persona Cubierta.

Cláusula 13.3. Gastos de Personas Cubiertas. Los gastos (incluyendo honorarios de
abogados) en que incurra una Persona Cubierta en la defensa o arreglo o transacción de
cualquier Demanda podrá estar sujeta a un derecho de indemnización de conformidad con este
Contrato serán, con el consentimiento del Administrador, adelantados a dicha Persona Cubierta
por parte del Fideicomiso (utilizando fondos disponibles del Patrimonio del Fideicomiso), ante
la recepción de una garantía o compromiso, por parte o en representación de dicha Persona
Cubierta, de pagar dicha cantidad en la medida en que sea determinado de manera definitiva e
inapelable por un tribunal competente que la Persona Cubierta no tenía derecho a ser
indemnizada de conformidad con el presente Contrato. Las sentencias o resoluciones
definitivas e inapelables dictadas en contrã del Fideicomiso y del Administrador, respecto de las
cuales el Administrador tenga derecho a ser indemnizado, serán satisfechas primero con el
Patrimonio del Fideicomiso antes de que el Administrador sea directamente responsable por las
mismas.

Cláusula L3.4. Reservas. En caso que el Administrador determine a su entera discreción
que es conveniente o necesario, el Administrador podrá instruir al Fiduciario para que
constifuya reservas, cuentas de garantía u otras cuentas similares del Fideicomiso para cumplir
con las obligaciones conforme a esta Sección XIII.

SECCIÓN XIV
VALUACIONES, INFORMACIÓN, ESTADOS FINANCIEROS Y REPORTES

Cláusula 14.1. Avalúos de Activos Inmobiliarios. El avahlo de los Activos Inmobiliarios,
tomados en su conjunto, en los cuales el Fideicomiso y/o cualquier Fideicomiso de Inversión
haya invertido será llevado a cabo de conformidad con los lineamientos de valuación aprobados
por el Administrador, (cada uno/ un "Avalúo Periódico") por un banco de inversión, un
despacho de contabilidad u otro despacho de avalúo independiente que sea aprobado por el
Comité Técnico (el "Valuador Independiente"), en el entendido, que para efectos de este
Contrato, los siguientes despachos se considerarán Valuadores Independientes aprobados:
Colliers Lomelín, SA de CV, Cushman & Wakefield, Jones Lang LaSalle y CBRE México. Dichos
avalúos se pondrán a disposición de los Tenedores en las oficinas del Representante Común, y
serán entregados al Administrador, al Fiduciario, al Representante Común, al Auditor Externo
y a los miembros del Comité Técnico.
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Cláusula 14.2. Reportes de Estados Financieros e Informes.(a) El Fiduciario contratará
los servicios de un Auditor Externo de conformidad con las inshucciones del Adminishador.

(b) Los libros y registros contables del Fideicomiso serán auditados al final de cada

ejercicio fiscal por el Auditor Externo. Durante la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario, a

través del Administrador, preparará y entregará o de cualquier otra forma hará disponible, un
informe financiero (auditado en caso de que el informe sea respecto del ejercicio fiscal y sin
auditar en caso de informes respecto de cada trimestre) del Fideicomiso (el cual incluirá la
participación del Fideicomiso en cada Fideicomiso de Inversión, y en caso de que la información
financiera de cualquier Fideicomiso de Inversión que en lo individual represente más de 1,0%

(diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso no se refleje de manera consolidada en la
información financiera del Fideicomiso, entonces también deberá incluir los estados financieros
anuales auditados de dicho Fideicomiso de Inversión), a los Tenedores, por conducto del
Representante Común:

(Ð en el caso de los estados financieros trimestrales no auditados respecto de los 3
(tres) primeros trimestres del ejercicio fiscal, el vigésimo Dla Hábil siguiente a la terminación
del trimeshe correspondiente;

(iÐ en el caso de los estados financieros trimestrales no auditados respecto del
hltimo trimestre del ejercicio fiscal, el cuadragésimo Día Hábil siguiente a la terminación de

dicho trimestre; y

(iiÐ en el caso de los estados financieros anuales auditados que incluyan notas a los
mismos, el30 de abril del año inmediato siguiente a dicho ejercicio fiscal; en el entendido que en

caso de que las obligaciones de presentar reportes financieros (de conformidad con este párrafo
(b)) sean modificadas, conforme a una modificación a la LMV o a la Circuhr Única de Emisoras,
el Fiduciario y el Administrador deberán cumplir con dichas obligaciones (segrln sean

modificadas) sin necesidad de modificar los términos del presente Contrato.

(") El Fiduciario, a través del Administrador, preparará los informes mencionados
en el párrafo (b) anterior de conformidad con IFRS y la Circular (Inica de Emisoras. Dichos
informes deberán incluir para dicho ejercicio fiscal o trimestre:

(Ð los activos y pasivos del Fideicomiso (los cuales incluirán la participación
del Fideicomiso en cualquier Fideicomiso de Inversión y, en caso de que la información
financiera de cualquier Fideicomiso de Inversión que en lo individual represente más del
10% (diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso no se refleje de manera
consolidada en la información financiera del Fideicomiso, entonces también deberá
incluir los estados financieros anuales auditados más recientes de dicho Fideicomiso de

Inversión) al final de dicho ejercicio fiscal o trimestre correspondiente;

(iÐ las utilidades netas o las pérdidas netas del Fideicomiso (las cuales
incluirán el interés del Fideicomiso en los Fideicomiso de Inversión y, en caso de que la
información financiera de cualquier Fideicomiso de Inversión que en lo individual
represente más del 10% (diez por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso no se refleje de
manera consolidada en la información financiera del Fideicomiso, entonces también
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deberá incluir los estados financieros anuales auditados de dicho Fideicomiso de
Inversión) para dicho ejercicio fiscal o trimestre;

(iiÐ en el caso de estados financieros anuales auditados, la carta de
independencia del Auditor Externo referida en el Artlculo 84 de la Circular Única de
Emisoras;

(i") un informe prepaqado por el Administrador describiendo el desempeño
general del Fideicomiso, y

(") en el caso de los estados financieros anuales auditados, la última
Valuación Periódica de los Activos Inmobiliarios.

(d) El Fiduciario preparará y entregará o hará disponible, de acuerdo a la
información que nos sea proporcionada por parte del Administrador, el reporte anual del
Fideicomiso por cada ejercicio fiscal, a más tardar el 30 de abril del año siguiente (el "Reporte
Anual"), mismo que deberá de contener la siguiente información:

(Ð los estados financieros anuales auditados del Fideicomiso que incluyan
notas a los mismos y la carta de independencia del Auditor Externo en relación con el
ejercicio fiscal anterior;

(iÐ la demás información requerida conforme a la Circular Única de
Emisoras vigente en ese momento, en relación con los reportes anuales para permitir
que el Reporte Anual se haga público; y

(iiÐ el Avaluó Periódico más reciente de los Activos Inmobiliarios, realizado
por el Valuador Independiente.

(e) Los avalúos del Valuador Independiente deberán cumplir con los estándares de
contabilidad, empleando metodologías aceptadas de mercado, tales como flujo de caja
descontado, comparaciones de mercado y costos de remplazo.

(f) La información financiera y los reportes a los que se refiere la presente Cláusula 14.2
deberán reflejar la información del Fideicomiso de manera consolidada con los Fideicomisos de
Inversión de conformidad con lo establecido en la Circular Única de Emisoras cuando así lo
permitan las normas contables aplicables, incluyendo IFRS.

Cláusula 14.3. Requisitos para Reportar. (a) La obligación de divulgar la información
mencionada en la Cláusula 14.2 a los Tenedores deberá ser cumplida por el Fiduciario
presentando dicha información a la CNBV y a la BMV (y, si es aplicable, por medio de Emisnet)
y mediante la entrega de copias físicas al Representante Común.

(b) Adicionalmente a la información referida en la Cláusula '1.4.2, el Fiduciario
divulgará cualquier otra información que requiera ser revelada de conformidad con la Circular
Única de Emisoras aplicable en dicho momento dentro de los plazos que se requieran conforme
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a dicha circular, mediante la presentación de dicha información a la CNBV y ala BMV (y, si es

aplicable, por medio de Emisnet).

(.) El Administrador entregará al Fiduciario la información que el Fiduciario
requiera para cumplir con sus obligaciones de conformidad con la Cláusula 14.3(b), incluyendo,
sin limitación, información respecto de eventos relevantes que requieran set divulgados
conforme a la LMV y la Circular Única de Emisoras, en la medida que el Administrador pueda
proveer dicha información y no incumpla con alguna obligación frente a terceros al entregar
dicha información.

Cláusula 14.4. Informes Adicionales del Fiduciario. El Fiduciario deberá proporcionar:

(u) Dentro del Día Hábil siguiente a una solicitud por parte del Adminishador y/o
del Representante Comrfuu el Fiduciario deberá entregar un estado de cuenta que refleje las

cantidades que se encuentren depositadas en cada una de las Cuentas del Fideicomiso y los

movimientos de las mismas.

(b) El Fiduciario contará con un registro de operaciones elaborado de conformidad
con los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos por el Fiduciario y contendrá la
información que el Fiduciario determine de conformidad con dichas políticas institucionales. En
virtud de lo anterior, dentro de los 10 (diez) Dlas Hábiles siguientes al término de cada mes/ en

la página de internet www.actinver.com estarán disponibles los estados de cuenta respecto del
Patrimonio del Fideicomiso que reflejen las cantidades que se encuentren depositadas en cada

una de las Cuentas del Fideicomiso y los movimientos realizados en el Fideicomiso durante el
periodo correspondiente en las mismas.

De igual forma, dentro del plazo señalado en el pârrafo antetior, el Fiduciario
proporcionará toda la correspondencia (incluyendo estados de cuenta bancarios) recibidos por
el Fiduciario por parte de las instituciones financieras en las que mantenga las Cuentas del
Fideicomiso. Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad
con los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos y contendrá la información que
el Fiduciario determine de conformidad con las políticas institucionales. El Fiduciario no será

responsable en caso de que alguna de las partes no reciba los estados de cuenta respectivos,
siempre y cuando no sea por causas imputables o atribuibles al Fiduciario, en cuyo caso dichas
partes podrán solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes. En

virtud que las Cuentas del Fideicomiso se mantienen en una institución financiera diversa a

Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Mhltiple, Grupo Financiero Actinver, las partes del
presente Contrato aceptan que el Fiduciario sólo está obligado a proporcionar los estados de

cuenta con base en sus formatos institucionales que incluya la información que indique el valor
del Patrimonio del Fideicomiso (saldos finales) al cierre del mes en cuestión, con copia de los

estados de cuenta que el Fiduciario reciba del banco corresponsal en donde se mantienen las

Cuentas del Fideicomiso, mismos que contendrán el detalle intra-mes de todas las operaciones

realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario replique la información del banco corresponsal en

los estados de cuenta del Fiduciario. Las Partes manifiestan su conformidad y aceptación en que
dichos estados de cuenta sean enviados de manera electrónica al correo electrónico previsto en

el Anexo "G" referente al "Programa Libre de Papel" adjunto al presente Contrato o a cualquier
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otro que dichas partes notifiquen a havés de la actualización de dicho formato al Fiduciario
firmado por representante legal de cada una de ellas.

(c) Cualquier otra información adicional que el Administrador solicite para permitir
que el Fideicomiso cumpla con sus obligaciones frente a terceros, incluyendo valuaciones
realizadas por el Valuador Independiente.

(d) La información referida en los incisos (a) a (c) anteriores:

(Ð al Administrador, al Representante Común y a cualesquiera otras
Personas que determine el Administrador, y

(iÐ al Comité Técnico si así lo solicita el Comité Técnico;

en el entendido que. en la medida que dicha información sea confidencial,la Persona que reciba
dicha información deberá tratar dicha información como confidencial y de conformidad con la
Cláusula 17.5 (en la medida que sea aplicable).

Cláusula 14.5 Acceso a Información. Dentro de los 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la
apertura de las Cuentas del Fideicomiso, el Fiduciario otorgará al Administrador acceso en
tiempo real a la información de las Cuentas del Fideicomiso para la elaboración de los reportes
a que se refiere la presente Sección XIV. Además, el Fiduciario deberá otorgar al Administrador
acceso a todos los libros, registros, contratos, documentos, o cualquier otra inforrnación que
pueda ser requerida por el Administrador a efecto de que pueda cumplir con sus obligaciones
conforme al presente Contrato. Los gastos en que incurra el Fiduciario en relación con esta
Cláusula 14.5 serán cubiertos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y se considerarán parte
de los Gastos del Fideicomiso.

Cláusula 14.6 Contabilidad e Impuestos. El Administrador deberá llevar a cabo los
cálculos fiscales y la contabilidad diaria del Fideicomiso y cualquier Fideicomiso de Inversión.
Por su parte, el Fiduciario llevará la contabilidad del Fideicomiso de acuerdo a los principios
que a su leal saber y entender sean suficientes para reflejar dicha contabilidad del Fideicomiso,
replicando la información que reciba del Administrador.

En caso de que el Administrador o quien esté a cargo de la administración del
Fideicomiso no cumpla con sus funciones en términos de la presente Cláusula, o incumpla con
el Contrato de Administración, o bien que el Administrador sea removido y no sea designado
un administrador sustifuto, las partes del presente Contrato acuerdan instruir al Fiduciario la
contratación de un despacho contable de su preferencia para que sea dicho despacho quién
lleve a cabo la contabilidad del Fideicomiso, hasta que un nuevo administrador sea designado;
en el entendido. que cualquier gasto, costo u honorario que se genere por dicha contratación
será con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y el Fiduciario no tendrá obligación alguna de
absorber con su patrimonio dichos costos, gastos y/u honorarios.
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SECCIÓN XV
ENAJENACIÓN DE ACTIVOS; LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO

Cláusula 15.1. Enajenación de Activos. Sujeto a cualquier aprobación requerida del
Comité Técnico o de los Tenedores, según sea el caso, el Administrador llevará a cabo la
desinversión de cada Inversión, la cual podrá incluir, sin limitaciOn, (i) ventas, (ii) ofertas
prlblicas iniciales y otras operaciones del mercado de capitales, (iii) bursatilizaciones y (iv)
préstamos sindicados o refinanciamiento. En relación con lo anterior, cualquier desinversión o
enajenación de activos, bienes o derechos de propiedad que lleve a cabo el Fideicomiso o
cualquier Fideicomiso de Inversión conforme a lo previsto en la presente Cláusula 15.1 que (i)
represente el20% (veinte por ciento) o más del valor del Patrimonio del Fideicomiso, con base
en cifras correspondientes al cierre del trimestre inmediato anterior, con independencia de que
dicha desinversión o enajenación se ejecute de manera simultánea o sucesiva en un periodo de
12 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera operación, pero que pudieran
considerarse como una sola, deberá ser aprobada por la Asamblea Ordinaria de Tenedores; y
(ii) represente el 5% (cinco por ciento) o más (pero menos del20% (veinte por ciento) del valor
del Patrimonio del Fideicomiso que haya sido celebrada de manera simultánea o de manera
sucesiva dentro de un plazo de 12 (doce) meses comenzando en la fecha de la primera
operación y que pueda considerarse como una sola operación, deberá ser aprobada por el
Comité Técnico. De acuerdo con lo establecido en la fracción IV del artlculo 187 de la LISR, no
se enajenarán bienes inmuebles antes de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a

partir de la terminación de su construcción o adquisicióry respectivamente; en el entendido, que
el Fideicomiso no podrá enajenar los derechos fideicomisarios que adquiera de cualquier
Fideicomiso de Inversión antes de haber transcurrido 4 (cuatro) años contados a partir de la
fecha de su adquisición en la medida en la que dicha enajenación incumpla con la restricción
señalada, puesto que si lo hace, no se tendrá el tratamiento fiscal establecido en el artlculo 188
de la LISR.

Cláusula 15.2. Terminación. (a) Este Contrato permanecerá en pleno vigor y efecto hasta
que los Fines del Fideicomiso hayan sido satisfechos en su totalidad; en el entendido, que este
Contrato terminará (i) cuando se hayan desinvertido todas las lnversiones que integran el
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 15.1 y todas las cantidades
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso hayan sido distribuidas a los Tenedores de
conformidad con la Cláusula 72.7; (ä) a petición del Fideicomitente si el Fiduciario no lleva a
cabo la Emisión Inicial denho de los 90 días naturales siguientes a la firma del presente
Contrato; o (iii) por resolución de la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de conformidad con
la Cláusula 4.5þ)(iv) mediante la cual se apruebe la disolución del Fideicomiso. No obstante lo
anterior, este Contrato no terminará hasta que todas las obligaciones pagaderas con fondos del
Patrimonio del Fideicomiso hayan sido pagadas en su totalidad.

(b) No obstante lo anterior, el plazo de este Contrato no podrá exceder del plazo de 50
(cincuenta) años contemplado en el Artículo394 de la LGTOC; en el entendido, que en caso de
que el plazo de este Contrato bajo dicho Artículo 394 fuera a expirar, el Administrador deberá
instruir al Fiduciario, con la aprobación previa de la Asamblea Ordinaria de Tenedores, ya sea

para (a) crear un nuevo fideicomiso al cual se transfieran los Activos Inmobiliarios/ en cuyo
caso, el Administrador deberá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo todas las acciones
relacionadas con los CBFIs con el fin de definir el tiempo en el que se deberán de tomar las
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medidas concernientes a los CBFIs emitidos bajo el Fideicomiso terminante, o (b) llevar a cabo la
disolución del Fideicomiso y liquidación del Patrimonio del Fideicomiso en conformidad con el
procedimiento descrito en la Cláusula 15.3, o (c) dishibuir el Patrimonio del Fideicomiso en
especie a los Tenedores en una base a pro rata. Si la Asamblea Ordinaria de Tenedores no
aprueba alguna de estas alternativas, entonces el Administrador deberá instruir al Fiduciario
para que lleve a cabo la disolución del Fideicomiso y la liquidación del Patrimonio del
Fideicomiso en conformidad con el procedimiento descrito en la Cláusula 15.3. En caso de
terminación del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario haga la cancelación de su registro de
los CBFIs en el RNV según lo establecido en este Conhato, el Fiduciario deberá dar aviso por
escrito con su debido tiempo a Indeval respecto de dicha situación.

Cláusula 15.3. Liquidación. En caso de que la Asamblea Extraordinaria de Tenedores
apruebe la disolución del Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso deberá ser liquidado
conforme a lo siguiente:

(") Liquidador. El Administrador actuará como liquidador del Fideicomiso (en tal
carácter, el "Liquidador"), y tendrá las autorizaciones necesarias para llevar a cabo dicha
liquidación. El Administrador, actuando en su carácter de Liquidador, continuará recibiendo
todos los honorarios, rembolsos de gastos y otras cantidades que le corresponden en virtud del
Contrato de Administración.

(b) Acciones del Liquidador. El Liquidador llevará a cabo todas las acciones que
sean necesarias o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y para
preservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. El Liquidador deberá
llevar a cabo cualesquier acciones que sean necesarias ante cualesquier Autoridades
Gubernamentales u organizaciones auto-reguladas para cancelar la inscripción de los CBFIs en
el RNV y en cualquier otro registro, y el listado de los CBFIs en la BMV o en cualquier otro
mercado de valores, ya sea en México o fuera de México.

(") Pago de Obligaciones. El Liquidador deberá aplicar el Patrimonio del
Fideicomiso al pago de todas las obligaciones del Fideicomiso, y cualquier excedente deberá ser
distribuido a los Tenedores de manera proporcional.

(d) Proceso de Liquidación. A fin de liquidar el Patrimonio del Fideicomiso, el
Liquidador implementará el siguiente procedimiento:

(Ð el Liquidador deberá proponer una estrategia de liquidación para el Patrimonio
del Fideicomiso al Comité Técnico para su aprobación;

(ii) el Comité Técnico instruirá al Fiduciario, previa consulta con el Comité de
Prácticas, para llevar a cabo cualquier acción necesaria o conveniente para completar el proceso
de liquidacióry incluyendo la contratación de uno o más asesores financieros o inmobiliarios en
la medida que se considere apropiado. Todos los honorarios y gastos que surjan en relación con
la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso constituirán Gastos del Fideicomiso, y

(iiÐ el Comité Técnico y el Representante Común en cualquier momento podrán
solicitar información al Liquidador con respecto a sus actividades.
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SECCIÓN XVI
CONSIDERACIONES FISCALES

Cláusula 16.1 Cumplimiento con las disoosiciones fiscales. (a) FIBRA. Para calificar
como una FIBRA, el Fideicomiso deberá en todo momento cumplir con lo previsto en los
Artículos 187,188 y demás Artículos aplicables de la LISR y de las demás disposiciones legales
(o con las disposiciones legales supletorias). En virtud de lo anterior, las partes acuerdan
observar las siguientes disposiciones:

(i) al menos el70% (setenta por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso será invertido,
directamente o a través de fideicomisos (incluyendo, sin limitación, a través de Fideicomisos de
Inversión), en Activos Inmobiliarios, y el remanente será invertido en Inversiones Permitidas;

(ii) los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinarán al arrendamiento y
no se enajenarán antes de haber transcurrido al menos 4 (cuatro) años contados a partir de la
terminación de su construcción o adquisicióry respectivamente; en el entendido, que el
Fideicomiso no podrá enajenar los derechos fideicomisarios que adquiera de cualquier
Fideicomiso de Inversión antes de haber transcurrido 4 (cuatro) años contados a partir de la
fecha de su adquisición en la medida en la que dicha enajenación incumpla con la restricción de
enajenar inmuebles a la que se refiere el presente inciso (ii), en ambos casos, sin el
consentimiento previo de la Asamblea Ordinaria de Tenedores;

(iii) el Fiduciario deberá distribuir a los Tenedores cuando menos una vez al año, a más
tardar el 15 de marzo, al menos el9ío/o (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del
ejercicio fiscal inmediato anterior generado por los bienes integrantes del Patrimonio del
Fideicomiso; en el entendido, que en caso de que el Resultado Fiscal de un ejercicio fiscal sea

mayor al monto distribuido a los Tenedores hasta el15 de matzo del año inmediato posterior,
el Fiduciario deberá pagar el impuesto sobre la renta por la diferencia a una tasa del 28%

(veintiocho por ciento), por cuenta de y sin identificar a los Tenedores, dentro de los 15 (quince)
días naturales siguientes a dicho 15 de marzo;

(iv) cuando el Fiduciario estipule en los contratos o convenios de arrendamiento que
para determinar el monto de las contraprestaciones se incluyan montos variables o referidos a
porcentajes, los mismos no podrán exceder del 5% del monto total de los ingresos anuales por
concepto de rentas del Fideicomiso, excepto cuando la contraprestación se determine en función
de un porcentaje fijo de las ventas del arrendatario.

(v) el Fideicomiso se inscriba en el Registro de fideicomisos dedicados a la adquisición o
construcción de inmuebles, de conformidad con las reglas que al efecto expida el SAT.

(vi) el Fideicomiso deberá cumplir con todos los demás requisitos establecidos en los
Artículos 187 y 188 de la LISR para calificar como una FIBRA;

("iÐ los Tenedores de los CBFIs que sean residentes para efectos fiscales en México o
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país acumularán el Resultado
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Fiscal distribuido por el Fiduciario o el intermediario financiero correspondiente y podrán
acreditar cualquier impuesto sobre la renta retenido;

(viü) los intermediarios financieros retendrán a los Tenedores cualquier impuesto
sobre la renta derivado de cada Distribución, excepto en el caso de que los Tenedores estén
exentos o sean fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros;

(i*) los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el
Fiduciario, tampoco podrán considerar como acreditable el IVA transferido al Fideicomiso. Los
Tenedores no podriín compensar, acreditar o solicitar la devolución del balance a su favor,
generado por las operaciones del Fideicomiso o por los impuestos a los que se refiere el
presente Contrato, de conformidad con el artículo 74 del Reglamento de la LIVA. El Fiduciario
solicitará las devoluciones de IVA correspondientes; y

(*) para efectos de la LISR, el Fiduciario deberá emitir en nombre de los Tenedores
los comprobantes correspondientes, transfiriendo expresamente y por separado, el impuesto, y
el Patrimonio del Fideicomiso será responsable solidario con los Tenedores por el impuesto
pagadero derivado de las actividades llevadas a cabo mediante el Fideicomiso.

(b) Cumplimiento de Requisitos de FIBRA. En caso de que el Fideicomiso deje de cumplir con
los requerimientos para calificar como FIBRA establecidos en los Artículos'187,'1,88 y demás
Artículos aplicables de la LISR y de las demás disposiciones legales (o con las disposiciones
legales supletorias), según haya sido determinado por las autoridades fiscales competentes
mediante una resolución definitiva e inapelable, las siguientes disposiciones resultarán
aplicables:

(i) Dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en la que el Administrador o
el Fiduciario tengan conocimiento de dicha resolución definitiva e inapelable, el Administrador
y/ o el Fiduciario, segrln sea el caso, notificarán al Fiduciario o al Administrador, segrln resulte
aplicable, y al Representante Común (incluyendo una copia de dicha resolución), en cuyo caso
el Representante Común convocará a una Asamblea Ordinaria en los términos de la Cláusula
4.1 del presente Contrato.

(ii) Dentro de los 5 (cinco) Dlas Hábiles siguientes a la fecha en la que el Representante
Común tenga conocimiento de dicha resolución definitiva e inapelable (salvo mediante
notificación conforme al numeral (i) anterior), el Representante Comrln notificará al Fiduciario y
al Administrador (incluyendo una copia de dicha resolución), y convocará a una Asamblea
Ordinaria en los términos de la Cláusula 4.1 del presente Contrato.

(iii) De conformidad con lo establecido en el párrafo (e) de la Cláusula 4.1, con por lo
menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha de dicha Asamblea Ordinaria de
Tenedores, el Administrador pondrá a disposición de los Tenedores que así lo soliciten por
escrito en las oficinas del Fiduciario y del Representante Común, de forma gratuita, (x) una
copia de la resolución definitiva e inapelable emitida por las autoridades fiscales competentes,
(y) una explicación por escrito de las causas descritas en dicha resolución en virtud de las cuales
el Fideicomiso dejó de calificar como FIBRA,y (z) una propuesta por el Administrador respecto
de los actos a ser llevados a cabo por el Fideicomiso como consecuencia de dicha resolución.
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(iv) Cuando se celebre la Asamblea Ordinaria de Tenedores respectiva, el Administrador
comparecerá a la misma para discutir su propuesta con los Tenedores en relación con los actos a
ser llevados a cabo por el Fideicomiso como consecuencia de la resolución de las autoridades
fiscales.

(v) La Asamblea Ordinaria de Tenedores que se reúna para discutir y, en su caso,

aprobar, la propuesta del Administrador deberá cumplir con los requisitos establecidos en la
Cláusula 4.5 del presente Contrato.

Cláusula 16.2 REIT. En la medida en la que FIBRA Prologis se mantenga como tn real

estate inaestment trust (un "REIT") dentro del significado del U.S. Internøl Reoenue Code de 7986,
segrln sea modificado (el "Çédigs"), y sea dueño, directamente o indirectamente, una
participación en el Fideicomiso, el Fideicomiso será operado en todo momento de forma tal que
permita a Prologis cumplir con todos los requisitos para continuar siendo un REIT y evitar la
imposición de cualquier impuesto sobre la renta federal de los Estados Unidos de América,
impuestos especiales o pasivos fiscales punitivos de conformidad con el Código.

Cláusula 16.3 Sociedad de los Estados Unidos. El Administrador deberá causar que el
Fideicomiso elija ser tratado como una sociedad (partnership) para los efectos del impuesto sobre
la renta de los Estados Unidos de América, y dicha elección no deberá ser revocada.

Cláusula 16.4 Responsabilidad del Fiduciario. En referencia a las obligaciones fiscales
que rigen al presente Fideicomiso de conformidad con los artlculos 187 y 188 de la LISR en
vigor, así como a la Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles de la entidad
federativa aplicable a la ubicación de cualesquiera bienes inmuebles que formen parte del
Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario dará cumplimiento a las obligaciones fiscales de este

Fideicomiso de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador.

El Fiduciario no tendrá obligación alguna de pàgar el importe de las obligaciones fiscales que
graven el Patrimonio del Fideicomiso y sus actividades, sino rlnica y exclusivamente con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso, y hasta por el monto que éste alcance y baste.

SECCIÓN XVII
MISCELÁNEA

Cláusula 17.1 Modificaciones. El presente Contrato o cualesquier CBFIs en circulación
únicamente podrán ser modificados mediante un convenio por escrito firmado por el
Administrador, el Fiduciario y el Representante Común con el consentimiento de la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores, excepto por lo previsto en la Cláusula 4.4þ).

Cláusula 17.2. Notificaciones. Todas las instrucciones, notificaciones, solicitudes,
requisitos, consentimientos, dispensas u otras comunicaciones a, o de las partes del presente
Contrato, deberán constar por escrito y se considerarânrealizadas o entregadas:

(u) al ser entregadas, si fueron entregadas personalmente o enviadas por correo
especializado;
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(b) en el caso de una comunicación vía facsímile o pdf que se envíe vía electrónica,
cuando la recepción se confirme por parte del destinatario vía telefónica, por correo elechónico
o vía facslmile; y

(") en caso de un correo electrónico, cuando la recepción se confirme por parte del
destinatario vía telefónica o por correo electrónico.

Cualquier notificación, solicitud, consentimiento o comunicación deberá ser entregada o
dirigida según lo dispuesto en esta Cláusula, o dirigida a cualquier otra dirección que las partes
designen mediante notificación a las demás partes. Las partes del presente Contrato designan
las siguientes como sus direcciones:

El Fiduciario

Banco Actinver, S.A.,Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Actinver
Montes Urales 540,3er Piso, Col. Lomas de Chapultepec,
C.P. L1000, Ciudad de México
TeI.8636-5550
Atención: División Fiduciaria
Correo electrónico: kruizb@actinver.com.mx; scamarena@actinver.com.mx;
ypatino@actinver.com.mx

El Fideicomitente y el Administrador

Prologis Property México, S.A. de C.V.
Av. Prolongación Paseo de la Reforma1236, Piso 9
05348, Ciudad de México,
Tel. +(52) 5511052940
P¿¡. +(52) 55 11052913
Atención: Jorge Girault Facha
Correo electrónico: jgirault@prologis.com

El Representante Comrln

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero
Av. Paseo de la Reform a 284, piso 9
Colonia Juârez, C.P. 06600, Ciudad de México.
Tel: +52 (s5) 5231 0060 / +52 (55) 52310167 / +s2(55) 5231 0588
Fax: +52 (55) 5231 0175
Atención: Claudia Zermeño Inclán / Alejandra Tapia Jiménez /Jesús Abraham Cantu
Orozco
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Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx

/iecantu@monex.com.mx
/ altapia@monex.com.mx

(d) Instrucciones al Fiduciario. Las partes del presente Contrato acuerdan que el
Fiduciario será instruido por las partes que tengan derecho a hacerlo conforme al presente
Contrato mediante el envío de PDFs de cartas de instrucción debidamente firmadas, seguidas
por el envlo de las originales al domicilio convencional del Fiduciario en un plazo no mayor a

los 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el Fiduciario haya recibido el
PDF por correo electrónico; en el entendido. que el Fiduciario se enconhará obligado conforme
a dichas instrucciones en el momento en que reciba el PDF a los correos electrónicos
enumerados en el inciso (c) anterior. Dichas cartas de instrucción, para ser acatadas por el
Fiduciario, deberán incluir, por lo menos/ los siguientes requisitos:

(i) Estar dirigidas a "Banco Actinver", S.4., Institución Banca Mrlltiple, Grupo
Financiero Actinver, División Fiduciaria.

(ii) Hacer referencia al nrlmero de Fideicomiso asignado

(iii) Hacer referencia a las partes que integran dicho Fideicomiso.

(iv) Contener la firma autógrafa de quien o quienes están facultados para instruir en
términos del presente Contrato y que hayan sido debidamente designados y acreditados ante el
Fiduciario de conformidad con el Anexo "F" del presente Contrato, remitiéndole a éste copia de
una identificación vigente oficial con fotografla y firma y debiendo coincidir la firma de dicha
identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. Si el Fiduciario ya contare con
tal identificacióry ésta no deberá adjuntarse.

(v) La instrucción expresa y clara que se desea realice el Fiduciario, expresando montos,
cantidades y actividades en concreto (en el entendido que el Fiduciario podrá depender de la
información que se proporcione por la parte correspondiente en la instrucción para realizar la
actividad y en caso de algrln error en dicha información el Fiduciario no tendrá ninguna
responsabilidad al llevar al cabo la instrucción en los términos solicitados).

Las instrucciones deberán ser recibidas por el Fiduciario por correo electrónico en Dlas
Hábiles, por lo menos 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha/hora en la cual se requiera que el
Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondientes. Cuando la instrucción solicite al
Fiduciario a rcalizar algrln pago, transferencia, depósito o cualquier operación por el estilo,
además de que la instrucción se deba realizar en los términos aqul previstos y que se deba
recibir por el Fiduciario con la anterioridad prevista en este Contrato, el Fiduciario sólo estará
obligado a ejecutarla cuando tenga los recursos en las Cuentas del Fideicomiso y conforme a las
disposiciones contenidas en el presente Contrato. La omisión de cualquiera de los rubros antes
señalados, liberará al Fiduciario de la obligación de acatar las instrucciones contenida en dicha
carta, por lo que no será responsable por las resultas de su inactivadas hasta en tanto se

subsanen los errores de la referida carta de instrucción. Cuando el Fiduciario obre en
acatamiento de las instrucciones debidamente giradas por quien esté facultado en términos del
presente Contrato y de acuerdo a sus términos, condiciones y fines, su actuar y resultas no le
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generarán responsabilidad alguna. En términos del Artículo 52 de la LIC, las Partes convienen
que el Fiduciario no será responsable si suspende o cancela el támite de cualquier instrucción
válidamente otorgada conforme a los términos del presente Contrato si ocurre cualquiera de las
circunstancias establecidas en dicho Arüculo. El Fiduciario se obliga a notificar por escrito de
manera inmediata al Fideicomitente, al Administrador y al Representante Comrln respecto de la
actualización de cualquiera de los supuestos del Artículo antes citado.

Cláusula 17.3. Carácter Irrevocable y Terminación. Este Contrato de Fideicomiso y la
cesión de los bienes al Fideicomiso por parte del Fideicomitente será irrevocable y el
Fideicomitente expresamente renuncia a cualquier derecho del que sea hubiera sido o del que
sea titular para revocar el presente Contrato o cualquiera de dichas cesiones.

Cláusula 17.4. Cesión. Ninguna de las partes del presente Contrato podrá ceder,
transferir o gravar sus derechos o delegar sus obligaciones conforme a este Contrato; excepto (i)
con el consentimiento de las demás partes de este Contrato, o (ii) según le sea expresamente
permitido conforme a este Contrato. En caso de que se lleve a cabo una cesión, el cesionario de
que se trate deberá enhegar al Fiduciario la información y documentación que le pueda ser
requerida conforme a la legislación y normatividad aplicables para propósitos de dar
cumplimiento a la política de "conoce a tu cliente" ("knou your customer") y cualesquiera otros
requisitos similares del Fiduciario, de conformidad con lo previsto por la legislación y
normatividad aplicables.

Cláusula 17.5. Confidencialidad. El Fiduciario y el Representante Común en este
convienen en, cada Tenedor mediante la adquisición de CBFIs conviene en, y cualquier
miembro del Comité Técnico por medio de la aceptación de su nombramiento como miembro
del Comité Técnico conviene erù mantener la confidencial y no revelar sin el previo
consentimiento por escrito del Administrador, cualquier información relacionada con el
Fideicomiso, cualquier Fideicomiso de Inversión, el Administrador,los Activos Inmobiliarios en
los que el Fideicomiso o los Fideicomisos de Inversión hayan invertido, o cualesquier Activos
Inmobiliarios en los cuales el Administrador este considerando hacer una inversión o
adquisición por parte del Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión; en el entendido,
que dichas Personas podrán revelar cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a
disposición del prlblico en general, salvo en incumplimiento con esta Cláusula 17.5, (ii) sea
requerida Para ser incluida en cualquier reporte, declaración o testimonio que requiera ser
presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental, (iii) pueda ser requerida como respuesta
a cualesquier llamados o citatorios en relación con algrin litigio, (iv) sea necesaria para cumplir
con cualquier ley o regulación aplicable o con las obligaciones de las partes conforme al
presente Contrato o a los Tltulos respectivos, (v) se proporcione a los empleados y asesores
profesionales de dichas Personas, siempre y cuando dichas Personas sean advertidas respecto
de las obligaciones de confidencialidad contenidas en este Contrato, o (vi) pudiera ser requerida
en relación con una investigación realizada por cualquier Autoridad Gubernamental.

Cláusula L7.6. Encabezados. Los encabezados utilizados en este Contrato han sido
incluidos por conveniencia rlnicamente y ,no afectarán el significado o interpretación de
cualquier disposición del presente Contrato.
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Cláusula 17.7. Ejemplares. Este Contrato podrá ser celebrado en uno o varios
ejemplares. Cada uno de ellos será considerado como un original y la totalidad de los
ejemplares constifuirá un único contrato.

Cláusula 17.8. Divisibilidad. Si cualquiera de las obligaciones, convenios o términos del
presente Contrato es declarado como nulo, ilegal o no exigible, entonces éste será considerado
como independiente del resto de las obligaciones, convenios o términos de este Contrato y de
ninguna manera afectará la validez, legalidad o exigibilidad del resto del Contrato.

Cláusula L7.9. No Renuncia, Recursos Acumulables. Ni la omisión, ni el retraso en el
ejercicio, por parte de cualquier parte del presente Contrato, de cualquier derecho, facultad o

recurso conforme al presente Contrato constituirán una renuncia a dicho derecho, facultad o

recurso. Ni el ejercicio particular o parcial de cualquier derecho, facultad o recurso precluye
cualquier otro o posterior ejercicio de dicho derecho, facultad o recurso, o el ejercicio de
cualquier otro derecho, facultad o recurso. Los derechos, facultades y recursos contemplados
conforme al presente Contrato son adicionales a aquellos derechos, facultades y recursos
establecidos por ley.

Cláusula 17.10. Acciones Adicionales. Cada Tenedor deberá celebrar y enhegar
cualesquiera contratos o documentos y llevar a cabo otros actos, según sea solicitado por el
Administrador en relación con el Fideicomiso y la satisfacción de sus fines, o para dar efecto a
las disposiciones de este Contrato, en cada caso en la medida que no sean inconsistentes con los
términos y disposiciones de este Contrato, incluyendo cualesquiera documentos que determine
el Administrador que sean necesarios o convenientes para cumplir con los Fines del
Fideicomiso.

Cláusula 17.1'1,. Legislación Aplicable.El presente Contrato será regido e interpretado de
conformidad con las leyes de México.

Cláusula 17.12.Iurisdicción. Para todo lo relacionado con este Contrato, las partes se

someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes que se localicen en la Ciudad
de México, México renunciando al fuero de cualquier otra jurisdicción que les pudiere
corresponder en virtud de sus domicilios actuales o futuros o por cualquier otro motivo.

SECCIÓN XVIII
PROHIBICIONES LEGALES.

Cláusula ls.L Prohibiciones Legales. (a) En cumplimiento a la fracción XIX del artículo
106 de la Ley de Instituciones de Crédito y con disposiciones emitidas por el Banco de México,
el Fiduciario declara que, de acuerdo con esta Cláusula L8.1, ha proporcionado una explicación
escrita inequívoca y clara a las partes del presente, del significado y consecuencias legales de
dicha artlculo y otras prohibiciones aplicables al Fiduciario. Para todos los efectos pertinentes, el
contenido de la fracción XIX del arfculo 106 de la Ley de Instituciones de Crédito se transcribe a

continuación:

"Artículo 1"06.- A las instituciones de crédito les estani prohibido:
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XIX.
ley:

En la reølización de lns operaciones a que se refere la fracción XV del artículo 46 de esta

a) Se deroga.

b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del incumplinúento de los deudores,
por los ctéditos que se otorguen, o de los emisores, por los aalores que se adquieran, salao que
sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte fnal del artíatlo 391 de Ia Ley General de

Títulos y Operøciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos
cuya inaersión se les encomiende.

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el otorgamiento de

créditos, éstos no hubiercn sido liquidødos por los deudores, la institución ileberá transferirlos
al fideicomitente o fdeicomisario, según sea el caso, o al mandante o comitente, absteniéndose
de cubir su importe.

En los contratos de fdeicomiso, mandøto o comisión se insertará en formø notoria lo
dispuesto en este inciso y una declnración de lø fiduciaria en el sentido de que hizo søber
inequíaocamente su contenido a las personns de quienes haya recibido bienes o derechos parø
su afe c t ación f duciaria ;

c) Actuør como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fdeicomisos, manilatos o

comisiones, respectiztamente, a traaés de los anales se capten, directa o indirectamente,
recursos del público, mediante analquier acto cøusante de pøsiao directo o contingente,
excepto tratdndose de fdeicomisos constituidos por el Gobierno Federal a traaés de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de fideicomisos a traaés de tos anales se emitan
aalores que se inscriban en el Registro Nacional de Valores de conformiilad con lo preaisto en
ln Ley del Mercado de Valores;

d) Desempeñar los fi.deicomisos, nnnilatos o comisiones a que se refere el segundo pánaþ del
artículo 88 de la Ley de Sociedades de lnaersión;

e) Actuar en fiileicomisos, mandatos o comisiones ø traaés de los caøles se eaadan limitnciones o

prohibiciones contenidas en las leyes financieras;

n Ufihzar fondos o aølores de los fdeicomisos, mandatos o comisiones destinødos al
otorgømiento de créditos, en que la fduciaria tenga la facultad discrecional, en el
otorgamiento de los mismos parø reøIizar opernciones en airtud de las cuales resulten o

puedan resultar deudores sus delegados fifuciarios; los miembros del consejo de
administración o consejo directiao, según corresponda, tanto propietarios como suplentes,
estén o no en funciones; los empleados y funcionørios de la institución; los comisarios
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; Ios auditores externos de lø institución; los
miembros del comité técnico del fideicomiso respectiao; los ascendientes o descendientes en
primer grado o cónyuges ile las personøs citadas, las sociedades en cuyas asambleas tengan
mayoría dichas perconas o las mismas instituciones, asimismo, aquellas perconas que el
Banco de México determine mediante itisposiciones de carácter general;
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Ð Administrar fincns rústicøs, a tnenos que hayan recibido la aihninistración para distribuir el
patrimonio entre herederos, legataios, asociødos o acreedores, o para pagar una obligación o

para gamntizar su cumplimiento con eI aalor de la mismø finca o de sus productos, y sin que
en estos cøsos la administración exceda del plazo de dos años, salao los casos de fdeicondsos ø

la producción o fdeicomisos de garantía, y

h) Celefuar fdeicomisos que administren sumas de dinero que øporten periódicamente grupos de

consumidores integrados mediante sistemas de comercialización, destinados a la adquisición
de determinados bienes o seroicios, de los preaistos en la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Cualquier pacto contrario alo dispuesto enlos incisos anteriores, seránulo"

(b) Adicionalmente, de conformidad con l¿s di.sposiciones establecidas en el numeral5.5
de la Circular 7/2005 emitida por el Banco de México, Reglas a las que deberán sujetarse las
instituciones de banca múltiple; casas de bolsa; instituciones de seguros; instituciones de Íianzas
y sociedades financieras de objeto limitado, en las operaciones de fideicomiso y están sujetas a,
las disposiciones respectivas de la sección 6 de dicha Circular 1/2005 y que se transcribe a

continuación para todos los efectos pertinentes:

"6.L 8n la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán prohibido lo
siguiente:

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados al concertar la operación de

que se trate;

b) Garantizm Ia percepción de rendimientos o precios por los fondos ouyø inaerción se les

enconiende, y

c) Realizar operaciones en conùiciones y términos contrarios a sus políticøs internas y a løs sanas
prácticas fnøncierøs.

6.2 Las lnstituciones Fiduciørias no podrán celebrar operaciones con aalores, tífulos de crédito o
cuølquier otro instrumento fnønciero, gue no cumplan con las especifcaciones que se hnyan
pactado en el contrato de Fideicomiso correspondiente.

6.3 Løs Instituciones Fiduciørias no podrán lleaar a cabo tipos de Fideicomiso que no estén

autorizadas ø celebrar dc conformidad conlas leyes y disposiciones que las regulan.

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciørias podrán cubrir con cargo al patrimonio

fdeicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a dichns Instituciones por ølgunn
autoridad.

6.5 En los Fideicomisos de garantía, las Instituciones de Fianzas y løs Soþles no podrân recibir
sino bienes o derechos que tengan por objeto garantizar las obligaciones de que se trate.

6.6 Løs Instituciones Fiduciarias deberán obseraar lo dispuesto en los ørtículos 106 ftacción XIX
de la Ley de Instituciones de Crédito, 703 fracción IX de Ia Ley del Mercado de Valores, 62
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fracción Vl de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutuølistas de Seguros y 60 fraccion
VI Bis dc la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, según corresponda a cøda Institución."

SECCIÓN XIX
RELACIÓN LABORAL

Cláusula 19.1 Ni el Fiduciario ni sus representantes, delegados fiduciarios, empleados,
apoderados o cualquier otro personal, bajo ninguna circunstancia, tendrán relación laboral
alguna o responsabilidad con aquellas Personas o entidades contratadas por el Administrador,
en su caso, para cumplir con los Fines del Fideicomiso.

SECCIÓN N
CONDICIÓN SUSPENSIVA

Cláusula 20.L Las partes del presente Contrato en este acto convienen en que las
disposiciones contenidas en las Cláusulas 5.3, 6.2,10J1,10.2,72.1,13.1", 73.2, 73.3, 13.4,14.1,14.2,
14.3,1.4.4,1,4.5 y 16.1 no surtirán efecto legal alguno sino hasta que se haya llevado a cabo la
oferta global de los CBFIs Iniciales de conformidad con lo establecido en el inciso (a) de la
Cláusula 3.1, segrln conste en el aviso de colocación que se publique en la página de internet de
la BMV.

SECCIÓN XXI
AVISO DE PRTVACIDAD

El Fiduciario en su carácter de Responsable del hatamiento de Datos Personales y con
domicilio señalado en la cláusula denominada Domicilios y Avisos del presente Fideicomiso,
por este conducto comunica el Aviso de Privacidad que significa el documento físico,
electrónico o en cualquier otro formato generado por Banco Actinver, S.4., Instifución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Actinver (el "Banco"), (el "Aviso de Privacidad"), respecto del
tratamiento de Datos Personales en los términos de lo establecido por la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares ('LFPDP").

Las Partes otorgan al Banco, su consentimiento expreso para el tratamiento de Datos
Personales a través de su firma autógrafa en el presente Contrato, aceptando desde este
momento que el Fiduciario tendrá como finalidad usar los datos para (i) verificar y la identidad
del las Partes e o personas autorizadas y relacionadas al amparo del presente Fideicomiso, en
caso aplicable, (ii) integrar el expediente de identificación del cliente en cumplimiento de las
Disposiciones de Carácter General a que se refiere el Artículo 115 de la Ley de Instituciones de
Crédito y las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el Artículo 212 de la Ley del
Mercado de Valores, con la información y documentación necesaria para el desempeño del
mandato fiduciario, así como las obligaciones que se deriven del mismo, y (iiÐ las demás
actividades relacionadas con el desempeño de institución fiduciaria, siempre que ésta actúe en
acatamiento de los Fines del Fideicomiso y por instrucciones en términos de lo establecido en
este Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario otorga a las partes, opciones y medios para limitar el
uso o divulgación de los Datos Personales, mediante los procedimientos de ejercicio de
derechos de acceso, rectificacióry cancelación u oposición ("Derechos ARCO") respecto del
tratamiento de los Datos Personales. Las Partes podrán solicitar al Banco, en cualquier momento

93



acceso a los Derechos ARCO/ respecto de los Datos Personales que le conciernen mediante
escrito dirigido al Banco, el cual deberá indicar la solicitud de ejercicio de Derechos ARCO,
respecto de sus Datos Personales. El Banco, una vez que reciba la solicifud por escrito,
comunicará al solicitante, en un plazo máximo de 20 (veinte) días hábiles, contados desde la
fecha en que recibió la solicitud, la determinación adoptada, con el propósito de que, si resulta
procedente, se haga efectiva dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que se

comunique la respuesta. Tratándose de solicifudes de acceso a Datos Personales, procederá la
entrega previa acreditación de la identidad del solicitante, dentro de un plazo de 15 (quince)
días hábiles. Los plazos antes referidos podrán ser ampliados una sola vez por un periodo igual,
siempre y cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso. El Banco, podrá negar el acceso a
los Datos Personales, o biery a realizat la rectificación o cancelación o conceder la oposición al
tratamiento de los mismos, en los supuestos establecidos en la LFPDP.

En caso de existir alguna modificación al Aviso de Privacidad, el Fiduciario lo
comunicará a las partes de conformidad con la cláusula denominada Notificaciones del presente
Contrato.

IEL RESTO DE LA PAGINA SE DE]Ó EN BLANCO INTENCIONALMENTE]

94



EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de este Contrato celebran el mismo en 3 ejemplares
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente.

El Fiduciario:

Banco Actinver, S.A.,Institución de Banca Mrlltiple,
Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria

Por:
Nomb¡e: Karla Ivette Ruiz Barreto
Cargo: Delegado Fiduciario

Por:
Nombre: Oscar Mejla Reyes
Cargo: Delegado Fiduciario

HO]A DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE I72']. CELEBRADO ENTRE PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE
C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR, BANCO ACTINVER, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVE& DIVISIÓN
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX
GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL,las partes de este Contrato celebran el mismo en 3 ejemplares
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente.

El Fideicomitente y el Administrador:

Prologis Property México S.A. de C.V.

Por:
Nombre: Jorge Roberto Girault Facha
Cargo:Apoderado

HOJA DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO
IRREVOCABLE 172'1" CELEBRADO ENTRE PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE
C.V., COMO FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADO& BANCO ACTINVETç S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVE& DIVISIÓN
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX
GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMÚN.
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL,las partes de este Contrato celebran el mismo en 3 ejemplares
por medio de sus representantes debidamente autorizados en la fecha referida previamente.

El Representante Común

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

Por:
Nombre: Juan Manuel Lara Escobar
Cargo: Apoderado

HOJA DE FIRMA CORRESPONDIENTE AL CONTRATO DE FTDEICOMISO
IRREVOCABLE 1721, CELEBRADO ENTRE PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE
c.v., coMo FIDEICOMITENTE y ADMTNTSTRADO& BANCO ACTTNVE& S.A.
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, DIVISIÓN
FIDUCIARIA, COMO FIDUCIARIO y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX
GRUPO FINANCIERO, COMO REPRESENTANTE COMI]N.
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ANEXO4-OpiniónFiscal



CREEL cARci¡-cuÉlltR
ArzA Y ENRf ourz

LUrs J, cREEr. r-u¡A¡ t
sAMUEL GARcf ¡-cuÉLLAR s. t

CARLOS AIZA HADDAD
JEAN MtcH€L Ennlouez DAHLHAUS
LUts cERARDo cARclA sANTos coY
crovANNr RAMIRËz cARRtDo
sANTtAGo sepúLVEDA YTUR6E
CARLOS DE ICAZA ANEIROS
cARLos DEL Rlo sANttso
LEONEL PEREZNIETO OEL PRAOO
PEDRo vELAsco DE tA PEñA
FRANcrsco MoNTALvo GóMEz
EDUARDo cor'¡zAtrz rnfls
cARLos zAlrAnnó¡¡ oNTtvERos
RODRIGO CASTELAZO DE LA FUÊNTE
JoRGE MoNTAño vALDÉs
FRANCISCO J. PENICHE BEGUÊRISSE

BERN^RDo sEPúLvEDA AMoR
CONSEJERO

ALEJANDRO SANTOYO RËYES
oMAR zúñtc¡ ¡RRoYo
irERcEDEs HADDAo ARAMBURo
MAURtcro sERRALDE RoDRlcuEz
BEGoñ'A cANcrNo cARIN
JORGE É. CORREA CERVERA
BADTR TREvtño-MoHAMED
HUMBERTO BOTTI ORIVE
LUrs rcNActo vAzouEz RUlz
CARLOS MENA LABARTHE
EDUARDO FLORES HERRERA
IKER I. ARRIoLA PEÑALOSA
JosÉ rcNAcro SEGURA AtoNso
EMrLro aaRúN coRDERo

Teléfono Directo:
(52) (55) 4748-0617

Correo Electrónico:
alejandro.santoyo@creel.mx

25 de febrero de2019

Banco Actinver, S.A.,Institución de Banca Múltiple
Guillermo Gonzâlez Camarena 1200, pisos 9 ¡r 1'0

Colonia Centro de Cd. Santa Fe

Álvaro Obregórç Ciudad de México
c.P.01210

Estimados señores:

Por medio de la presente, el suscrito otorga su consentimiento y autorización a
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria como Fiduciario
del contrato de fideicomiso irrevocable No. 1721" en el que participarán: (i) Prologis

Property México, S.A. de C.V., en su calidad de Fideicomitente y Administrador, (ii) los

Tenedores, como Fideicomisarios en Primer Lugar, (üi) Banco Actinver, S.4., Institución
de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario y (iv) Monex Casa de Bolsa, S.A.

de C.V., Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores (e1
,,@,,oel,,&eiçqnQigg,,),aefectodequesehagapública1a
opinión fiscal de fecha 25 de febrero de2019, en relación con el programa de Certificados

Bursátiles Fiduciarios lrLmobiliarios y Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo Plazo que

se pretenden emitir de conformidad con el contrato de fideicomiso irrevocable No. 1721', e

incluya como anexo dicha opinión al Prospecto de Colocación preliminar y definitivo
bajo el Contrato de Fideicomiso. Para su referencia, se adjunta a la presente la opinión
fiscal antes señalada.

lsrGUE rÁcrNa DE FIRMASI

TÔRRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

cruDAD DE MÉxtco, MÉxlco
+52 {55) 4748 0ó00

11040

CORPORATIVO EOUUS
RICARDO NIARGAIN ZOZAYA 335, TORRE 2, PISO 22

COL. VALLE DEL CAMPESTRE,
sAN pEDRo cARzA GARcfA,N.L., MEXlco óó2ó5
+52 (81) 8363 4221

CREEL.MX



CREEL cARcf¡-cuÉlltn
ArzA Y ENRlou¡z

TORRE VIRREYES
PEDREGAL 24, PISO 24
COL. MOLINO DEL REY

cruDAD DE MÉxtco. MÉxtco flo4o
+52 (65) 4748 0ó00

coRPoRATIVO ÊOUUS
RICARDO MARGAIN ZOZAYA 336, TORRE 2, PISO 22
COL. VALLE DEL CAMPESTRE, SAN PEDRO GG

NUEVo LEóN. MTY., MEXtco óó2ó6
+62 (81) 8363 4221

c.P.c.I ús Alejandro San
Reyes,

inscrito en el sistema de Contadores
Pírblicos Registrados, con número de

inscripción 18459

CREEL.MX



CREEL cARcln-cuÉllnn
AtzA Y ENRlouez

LUrs J. cREEL LUJÁN t
sAituEL cARclA-cuÉLLAR s. I

CARLOS AIZA HADDAD
JEAN lttcHEL ENRlouEz DAHtHAUS
LUts cERARDo cARclt slt¡los coY
crovANNr RAMIREz cÀRRrDo
SANTtAGo sEPúLVEDA YrURBÊ
CARLOS DE ICAZA ANEIROS
cARLos DEL Rf o slrrrso
LEONEL PEREZNIETO DEL PRADO
PEDRo vELAsco DE LA PEñA
FRANcrsco MoNTArvo côMEz
EDUARDo corzÁl¿z rnlrs
cARros zAMARRôN oNTtvERos
noonlco cAsrELAzo DE LA FUENtE
JoRGE MoNTAño vlr.oÉs
FRANCISCO J. PENICHE BECUERISSE

BERNARDo sEptltv¡oA AMoR
CONSEJERO

ALEJANDRO SANTOYO REYES
oMAR zúñrcA ARRoYo
l,rERcEDEs HADDAD ARÂMBuRo
titAURtclo s€RRALDE ROOnf CU¡Z
BEGoÑA cANcINo GARf N

JORGE E. CORREA CERVERA
BADIR TREvIÑo-MoHAMED
HUMBERTO BOTTI ORIVE
LUrs rcNActo vÁzouEz Ruf z
CARLOS MENA TABARTHE
EDUARDO FLORES HERRERA
tKER t. ARRtoLA PEñAros^
JosÉ tcNÀcto sEcuRA ALoNso
EMtLto AARTJN coRDERo

Teléfono Directo:
(52) (55) 4748-0617

Correo Electrónico:
alejandro.santoyo@creel.rnx

25 de febrero de2019

COMISIÓN NACIONAT BANCARIA Y DE VALORES
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisoras
Av. Insurgentes Sur 1971,,Torre Norte, Piso 7
Col. Guadalupe Inn, C.P.01020
Ciudad de México, México

Jesús Alejandro Santoyo Reyes, en mi caLidad de contador público, con cédula
profesional número 263266'1", y facultado para emitir dictámenes en materia fiscai, inscrito en
el Sistema de Contadores Públicos Registrados con número de inscripciôn19419, manifiesto
que revisé el Prospecto de Colocación preliminar del programa de Certificados Bursátiles
Fiduciarios lrLmobiliarios y Certificados Bursátiles Fiduciarios de Largo PIazo (en conjunto,
los "Certificados") a ser emitidos de conformidad con el contrato de fideicomiso irrevocable
No. 1,721, en el que participarán: (i) Prologis Property México, S.A. de C.V., en su calidad de
Fideicomitente y Administrador, (ii) los Tenedores, como Fideicomisarios en Primer Lugar,
(üi) Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como
Fiduciario y (iv) Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como
Representante Común de los Tenedores (el "Contrato de Fideicomiso" o el "Fideicomiso"),
a fin de verificar el régimen fiscal descrito en la Sección "IL EI Progrømø - 2, Cnrncterísticas de

Ios CBFIs - 2,9 Régimen Fiscø|" del Prospecto en cuestión el cual resulta aplicable en México a

los Tenedores y al Fideicomiso, por los ingresos que se generen a través del mismo, así como
por la enajenación de los Certificados. Los términos utilizados con mayúscula inìcial y no
definidos de cualquier otra forma en la presente, tendrán el significado que se les atribuye a
los mismos en el Contrato de Ficleicomiso, el Prospecto y la carta de autorizaciôn a la cual se

adjunta la presente opinión fiscal.
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Derivado de lo anterior, a través de la presente opinión fiscal, el suscrito

manifiesta que elrégimen fiscal revelado en ei prospecto de colocación preliminar referido

en el párrafo anterior resulta aplicable a la emisión de los Certificados y al Fideicomiso, de

conformidad con las disposiciones fiscales mexicanas
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Prlblicos Registrados, con número de
inscripción 18459
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ANEXO 5 - Contrato de Administración
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN

celebrado entre

PROLOGIS PROPERTY MÉXICO, S.A. DE C.V.;

como Administrador

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPTE,
DIVISIÓN FIDUCIARIA

en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable nrlmero F /172t

De fecha 28 de mayo de201.4
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Contrato de Administración de fecha 28 de mayo de 2014, celebrado entre Prologis
Property México, S.A. de C.V, (el "Administrador") y Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, actuando exclusivamente en su
capacidad de fiduciario del Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define
más adelante) (el "&[ggþ4s"), de conformidad con los siguientes Antecedentes,
Declaraciones y Secciones.

Antecedente

El Fiduciario ha solicitado al Administrador, y el Administrador, en dicho carácter, ha
acordado con el Fiduciario, en actuar como administrador del Fideicomiso y de las

Inversiones (según se define más adelante) efectivo a partir de la fecha del presente

Contrato (según dicho término se define más adelante) sujeto a los términos y
condiciones establecidos en el presente Contrato.

Declaraciones

I.
legal, que:

El Administrador representa y declara, a través de su representante

(a) Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida
conforme a la legislación de México.

(b) La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones
conforme al presente, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente
autorizados a través de los actos corporativos necesarios y no contravienen o resultan
en contravención de (1) cualquier disposición establecida en los estatutos sociales del
Administrador o cualesquiera de las cláusulas contenidas en los arlculos de su

escritura constitutiva, (2) cualquier obligación, contrato, resolución, licencia, juicio,
decisión u otra orden de la cual el Administrador sea parte o por la cual dicho
Administrador o cualquiera de sus activos o capital se encuentren sujetos, o (3)

cualquier ley, reglamento, circular, orden, o decreto de cualquier naturaleza.

(.) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los
términos del presente Contrato y el presente Contrato constituye una obligación
vâIida,legal y vinculante del Administrador exigible en su contra de conformidad con
los términos del mismo, salvo por 1o previsto en cualquier l"y relativa a

procedimientos de insolvencia, quíebra, concurso mercantil u otras leyes que afecten
los derechos de acreedores en forma general.

(d) Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos
(los cuales permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra
naturaleza, que se requieran conforme a la legislación aplicable para celebrar el
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presente Contrato y cumplir sus obligaciones conforme al presente Contrato, y ha
acordado actuar como Administrador conforme a los términos del presente Contrato y
el Contrato de Fideicomiso.

(") No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o
procedimientos judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que
pudiera existir o instituirse en el futuro, que afecten o pudieran afectar la legalidad,
validez o exigibilidad del presente Contrato.

(f) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para celebrar
el presente Contrato en su nombre y representación, las cuales, a la fecha del presente
Contrato, no les han sido modificadas, revocadas o limitadas de forma aiguna.

II. El Fiduciario declara, a través de su delegado fiduciario, que

(u) Es una sociedad anónima, debidamente constituida y válidamente
existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizada por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar como una institución de banca
múltiple así como para prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura
pública número 57,68'1, de fecha 25 de febrero de 2000, otorgada ante la fe del
licenciado Miguel Alessio Robles, Notario Público número 19 del Distrito Federal,
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Phblico de Comercio del Distrito
Federal bajo el folio mercantil número 262,411,.

(b) La celebración de este Contrato y el cumplimiento de sus obligaciones
conforme al presente, se encuentran dentro de su objeto social, han sido debidamente
autorizados a través de los actos corporativos necesarios y no contravienen o resultan
en contravención de (i) cualquier disposición establecida en los estatutos sociales del
Fiduciario o cualquier disposición contenida en su escritura constitutiva, (ii) cualquier
obligacióry contrato, resolución, licencia, juicio, decisión u otra orden de la cual el
Fiduciario sea parte o por la cual dicho Fiduciario o cualquiera de sus activos o capital
se encuentren sujetos, o (iii) cualquier ley, reglamento, circular, orden, o decreto de
cualquier nahxaleza.

(.) Cuenta con la capacidad y facultades para celebrar y cumplir con los
términos del presente Contrato y el presente Contrate constituye una obligación
vâlida,legal y vinculante del Fiduciario, exigible en su contra de conformidad con los
términos del mismo, salvo por 1o previsto en cualquier ley relativa a procedimientos
de insolvencia, quiebra, concurso mercantil u otras leyes que afecten los derechos de
acreedores en forma general.

(d) Ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos
(los cuales permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra
nafrxaleza, que se requieran conforme a la legislación aplicable para la celebración del
presente Contrato y parc que cumpla con sus obligaciones conforme al mismo.
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(") No existen acciones, demandas, denuncias, emplazamientos o

procedimientos judiciales o extrajudiciales y no tiene conocimiento de ninguno que
pudiera existir o instituirse en el futuro, que afecten o pudieran afectar Ia legalidad,
validez o exigibilidad de este Contrato.

(Ð Su delegado fiduciario cuenta con las facultades suficientes para celebrar
el presente Contrato en su nombre y representación, mismas que a la fecha del
presente, no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, según consta en la
escritura pública número 86,603 de fecha 25 de mayo de 2011., otorgada ante la fe del
Lic. Alfonso González Alonso, Notario Público Número 3L del Distrito Federal,
inscrita en el Registro Público de Comercio de la ciudad de México, Distrito Federal en
el folio mercantil número 262,411, de fecha.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y las Declaraciones
contenidas en el presente Contrato, las partes acuerdan 1o siguiente:

SECCIÓN I. DEFINICIONES

Cláusula 1.1. Para efectos del presente Contrato, los siguientes términos tendrán los
significados siguientes; en el entendido. que cualquier término utilizado con
mayúscula inicial en el presente Contrato que no se encuentre expresamente definido
en el mismo, tendrá el significado que se le atribuye a dicho término en el Contrato de
Fideicomiso:

"Ad¡ni4istrqdor" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio
del presente Contrato.

"Apoderado" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 3.L

"Arrendatario" significa cualquier Persona que sea parte en un Contrato de
Arrendamiento con derecho a ocupar o ultlízar de cualquier otra forma las
propiedades que forman parte de los Activos Inmobiliarios del Fideicomiso (así como
cualquier subarrendatario de dicha parte).

" " significa:

(u) Si el Periodo de Comisión por Incentivo inicia en la Fecha de Negociación
Inicial, un monto equivalente al precio de emisión agregado de la totalidad de los
CBFIs en circulación al cierre de negociación en la BMV en la Fecha de Negociación
Inicial; en el entendido. que dichos montos deberán ajustarse para considerar los
CBFIs emitidos y colocados como resultado del ejercicio de la opción de
sobreasignación relacionada con la Emisión Inicial.

(b) Si el Periodo de Comisión por Incentivo no inicia en la Fecha de Negociación
Inicial, el monto se calculará de la siguiente manera:
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A x B, donde:

A = significa el precio de cierre promedio por CBFI durante los últimos 60 (sesenta)

Dlas de Negociación hasta e incluyendo la Fecha de Terminación del Periodo de
Comisión por Incentivo; y

B = el número total de CBFIs en circulación al cierre de operaciones en la Fecha de
Terminación del Periodo de Comisión por Incentivo respectiva.

"Códiso Civil Federal" significa el Código Civil Federal de México

"Comité Técnico" significa el Comité Técnico del Fideicomiso.

,,,,tieneelsignificadoquese1eatribuyeadichotérmino
en ia Cláusula 8.3 del presente Contrato.

"Comisión tiene el significado que se le atribuye a
dicho término en la Cláusula 8.L del presente Contrato.

,,@,,tieneelsignificadoqueseleatribuyeadichotérminoenla
Cláusula 8.5 del presente Contrato.

,,@,,significa,enre1aciónconunPeriododeComisiónpor
Incentivo, un monto calculado por la duración del Periodo de Comisión pot Incentivo
de conformidad con 1o siguiente, en cada caso, en la Fecha de Cálculo de la Comisión
por Incentivo para el Periodo de Comisión pot Incentivo:

(1.0% x (A + B - C))-D, donde

A = la Capitalización de Mercado del Fideicomiso;

B = el monto agregado de todas las Distribuciones, incrementado a una tasa igual al
monto de forma agregada de 9o/o (nueve por ciento) anual a partir de sus fechas de

pago respectivas;

C = el precio de emisión de forma agregada de todas las emisiones de CBFIs de tiempo
en tiempo, menos el monto de forma agregada de todas las recompras de CBFIs de

tiempo en tiempo, en cada caso, incrementado a una tasa acumulada equivalente a 9%

(nueve por ciento) anual a partir de las fechas de su respectiva emisión o recompras
(segrln resulte aplicable); y

D = el monto de forma agregada de las Comisiones por Incentivo pagadas al
Administrador con respecto a Periodos de Comisión por Incentivo anteriores;
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en el entendido. que la Comisión por Incentivo en ningún caso será reducido a una
cantidad inferior a cero.

"Comisión por Incentivo Neta" significa la Comisión por Incentivo efectivamente
recibida por el Administrador, neta de impuestos, según sea determinado por el
Administrador.

"Comisiones de Administración" significa, colectivamente, la Comisión por
Administración de Activos, la Comisión por Incentivo,la Comisión por Desarrollo, la
Comisión por Administración de Propiedady la Comisión por Arrendamiento.

A ación de tiene el significado que se le atribuye a

dicho término en la Cláusula 8,4 del presente Contrato

"Conducta de Remoción" significa, (a) respecto del Administrador (i) fraude, (ii) dolo,
(iii) mala fe o (iv) negligencia grave que, en cada caso, tenga un efecto material
adverso en el negocio del Patrimonio del Fideicomiso en su conjunto, según sea

determinado en una resolución final e inapelable emitida por un tribunal de
jurisdicción competente; (b) si el Administrador deja de ser una Afiliada de Prologis
sin la previa aprobación de Ia Asamblea de Tenedores, y (c) una sentencia definitiva e

inapelable dictada por un tribunal de jurisdicción competente que declare el concurso
mercantil o la quiebra o procedimientos similares del Administrador.

"Conducta Inhabilitadora" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Contrato de Fideicomiso.

"Çgl!¡qtq" significa el presente contrato de administración.

,,@,,significae1ContratodeFideicomisoIrrevocab1enúmero
F /1721, de fecha 8 de octubre de 2013 (según el mismo ha sido modificado, adicionado
y/o reformado de tiempo en tiempo), celebrado entre Prologis Property México, S,A.
de C.V., como fideicomitente y Administrador, Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C,V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los
Tenedores, según el mismo sea modificado, complementado o actualizado de tiempo
en tiempo.

"Contratos de Arrendamiento" significa, con respecto de cualesquiera Activos
Inmobiliarios, los contratos de arrendamiento celebrados para la ocupación y uso de

bienes inmuebles (así como cualquier subarrendamiento) que forman parte de los
Activos Inmobiliarios del Fideicomiso.

"Costo Bruto de Adquisición" significa el precio de compra real pagado por el
Fideicomiso al vendedor de la propiedad, incluyendo la deuda garanttzada con dicha
propiedad, comisiones del corredor, primas por seguro de título de propiedad,
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impuestos por transmisión de propiedad y montos prorrateados por cierre estándares,
pero excluyendo dichas comisiones y gastos pagados por el Fideicomiso en relación
con dicha adquisición como honorarios de asesores legales, comisiones de valuación,
comisiones por ingeniería, costos de preparación de sondeo, comisiones por
inscripción y comisiones por financiamiento de compromisos.

"Costo Bruto de Activos Inmobiliarios" signrfica, con respecto a cualesquiera Fecha de
Cálculo de la Comisión por Administración de Activos, el Costo Bruto de Adquisición
de los bienes inmuebles que forman parte de los Activos Inmobiliarios que forman
parte del Patrimonio del Fideicomiso a dicha Fecha de Cálculo de la Comisión por
Administración de Activos, más gastos y mejoras de capital realizadas desde la
adquisición de dichos bienes inmuebles.

¡tDaños't üene el significado que se le atribuye a dicho término en la C1áusula13.2 del
Contrato de Fideicomiso.

"Demanda" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláustla 13.2

del Contrato de Fideicomiso.

"Días de Ne significa cualquier día en que la BMV está abierta para
negoclar.

t'Dôlartt o "EU$"significa la moneda de curso legal en Estados Unidos de América.

"EstabtTizada" significa cualquier propiedad con al menos 90% (noventa por ciento) de

ocupación.

la Comisión Administración " significa, respecto a

cada Fecha de Pago de la Comisión por Administración de Activos, la fecha que es 2

(dos) Días Hábiles anteriores a dicha Fecha de Pago de la Comisión por
Administración de Activos.

"Fecha de Cálculo de la Comisión por Incentivo" significa el último día de cada
Periodo de Comisión por Incentivo.

,,,,significa1afechaen1aque1osCBFIscoltzarânpor
primera vez et1la BMV.

" " significa el L0"

(décimo) dla de cada mes durante la vigencia del presente Contrato; en el entendido,
que en el caso de que cualquier Fecha de Pago de la Comisión por Administración de

Propiedad no fuera un Día Hábil, la Comisión por Administración de Propiedad
correspondiente se pagarâ en el siguiente Día Hábil.
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"Fecha de de ia Comisión significa la fecha que
es el 15" (décimo quinto) día de cada mes de enero, abril, julio y octubre durante la
vigencia del presente Contrato; en el entendido. que (a) la primera Fecha de Pago de la
Comisión por Administración de Activos Inmobiliarios será [.], y (b) en el caso de que
cualquier Fecha de Pago de la Comisión por Administración de Activos Inmobiliarios
no fuera un Día }lâbú,, la Comisión por Administración de Activos Inmobiliarios
correspondiente ée pagarâ en el siguiente Día Hábil.

" ' significa, en relación con cada Periodo
de Comisión por Incentivo, la fecha que es 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la Fecha

de Terminación de Periodo de Comisión por Incentivos de dicho Periodo de Comisión
por Incentivos.

"Fecha de Terminación de Periodo de Incentivo" significa el primer aniversario de la
Fecha de Negociación Inicial y cada año aniversario subsecuente, y si la fecha en la que
surta efectos la terminación del presente Contrato o del Fideicomiso o la fecha de
renuncia o remoción del Administrador, o la fecha en la cual se cancele el registro de

los CBFIs en el RNV (o cualquier registro que 1o sustituya) o su listado en la BMV (o
cualquier mercado que lo sustituya) es otra fecha, entonces será dicha otra fecha.

,,@,,tienee1significadoquese1eatribuyeadichotérmino
en la Cláusula 9.3 del presente Contrato.

"Fecha Efectiva de Remoción Sin Causa" tiene el significado que se le atribuye a dicho
término en la Cláus,sla9.4 del presente Contrato.

"Fecha Efectiva de Renuncia" tiene el signilicado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 9.2(b) del presente Contrato.

"Ficleicomiso Subsidiario" significa el fideicomiso constituido conforme al Contrato de
Fideicomiso Irrevocable de Administración con Derechos de Reversión número 1189, de
fecha 14 de octubre de 2013, celebrado entre el Fiduciario, como fideicomitente y
fideicomisario, Banco Actinver, S.4., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Actinver, como fiduciario, con la comparecencia de Prologis Property Mexico, S.A. de
C.V., como Aclministrador (según el mismo sea modificado o reformado de tiempo en
tiempo).

"Fiduciario" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio del
presente Contrato, o sus sucesores/ cesionarios, o quien sea designado
subsecuentemente como fiduciario de conformidad con los términos del Contrato de
Fideicomiso.

"Fondo Prologis" significa cualquier fondo o vehículo de inversión similar
administrado por Prologis o una Afiliada de Prologis o del cual Prologis o cualquiera
de sus Afiliadas sea el socio general.
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,,I4@,significatodos1osingresosdecua1quiertipoynafura1ezaderivados
de la operación de los Activos Inmobiliarios durante un mes específico en efectivo,
incluyendo, sin limitación, renta, ajustes a la renta, rentas pagadas por adelantado
(que se incluirán en el mes recibido), cargos por servicios príblicos, cargos por
estacionamientos y cargos por servicios, ingresos por interrupción de renta, seguros y
reembolsos al arrendatario por gastos operativos, impuestos y seguros; en el
entendido; sin embargo, que los Ingresos Brutos no incluirán: (i) depósitos en garantía
(ur la medida que no sean aplicados a rentas atrasadas) y otros depósitos
reembolsables, (ii) los intereses de cuentas bancarias para la operación de Activos
Inmobiliarios; (iiÐ ingresos por la venta o el refinanciamiento de los Activos
Inmobiliarios, o cualquier parte de 1os mismos, (iv) los rendimientos de seguros o

dividendos recibidos de las pôIizas de seguro correspondientes a la pérdida material o
daños a los Activos Inmobiliarios, o cualquier parte de los mismos (pero no ganancias
del seguro 'de interrupción de renta), (v) indemnizaciôn o pagos recibidos por
expropiación de los Activos Inmobiliarios o cualquier parte de los. mismos; (vi)
cualquier descuento comercial o rebaja recibidos en relación con la compra de bienes
muebles, (vii) pagos de los arrendatarios como reemboiso de los gastos de las mejoras
del arrendatario, salvo que dichos pagos o parte de los mismos se amorticen durante
la vigencia del arrendamiento, en cuyo caso dichas cantidades amortizadas serán
incluidas como parte de los Ingresos Brutos, (viii) los reembolsos por pagos de más,
incluyendo sin limitación reembolsos de impuestos y primas de seguros, y (ix)
cualesquier montos que no requieran ser reembolsados a cualquier arrendatario o

tercero que surja de remuneraciones, liquidación, o cualquier otra disposición de
cualquier demanda u otro procedimiento judicial, salvó en la medida en que el
importe neto de dichos ingresos que quedan después de contabilizar todos los costos y
gastos, incluyendo honorarios de abogados, en la obtención de dicho producto que
representa ingresos procedentes de los Activos Inmobiliarios no excluidos de la
presente definición de Ingresos Brutos.

"EArlC_Inde¡ûnizad4" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la
Cláusula 6.3 del presente Contrato.

¡lPêÍdidas" tiene el significado que se le atribuye a dicho termino en la Cláusula 6,3 del
presente Contrato.

"Periodo de Comisión por Administración de Activos" significa respecto de cualquier
Fecha de Pago de la Comisión por Administración de Activos, el trimestre inmediato
anterior a dicha Fecha de Pago de la Comisión por Administración de Activos.

"Periodo de Comisión por Administración de Propiedad" significa respecto de
cualquier Fecha de Pago de la Comisión por Administración de Propiedad, el mes
inmediato anterior a dicha Fecha de Pago de la Comisión por Administración de
Propiedad.
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"Periodo de Comisión por Incentivo" significa cada periodo de 1 (un) año que
concluya en una Fecha de Terminación de Periodo de Incentivo o cualquier periodo
menor si el periodo termina en (a) la fecha de terminación del presente Contrato o del
Fideicomiso, (b) la fecha de renuncia o remoción del Administrador, o (c) la fecha de la
cancelación del registro de los CBFIs en eI RNV (o cualquier registro que 1o sustituya)
o la cancelación del listado en la BMV (o cualquier mercado que 1o sustituya).

"Persona Cubierta" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el
Contrato de Fideicomiso.

"Política de Portafoto Único" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en
la Cláusula 4.9 del presente Contrato

"Eroçedimie4ls" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula
13.2 del Contrato de Fideicomiso.

"Prolqgù" significa Prologis, Inc.

"Benta iêseJqtAl" significa, respecto a cualquier de arrendamiento,la renta pagadera
mensualmente durante el periodo de vigencia no cancelable del arrendamiento
excluyendo (i) rembolsos al arrendatario por impuestos, servicios ptlblicos, seguros y
cargos por áreas comunes; (ii) concesiones de renta, rebajas, otras prestaciones y pagos
a precio al.zado que no sean amortizados, por las mejoras voluntarias del arrendatario
por encima de los estándares de mercado; (iii) pago de amortizaciones programadas,
respecto a las mejoras voluntarias del arrendatario por encima de los estándares de
mercado; (iv) cualquier pago basado en los ingresos del arrendatario por sus

operaciones de conformidad con el arrendamiento; (v) cualquier pago no determinable
matemáticamente en el momento de la celebración del contrato de arrendamiento,
modificación para incorporar un espacio de ampliación, o renovación del
arrendamiento (en el entendido, que los aumentos en la renta durante la vigencia del
arrendamiento basados en un porcentaje fijo o determinable de aumento o rango de
porcentajes (en cuyo caso aplicará el menor incremento) sobre la renta básica se

incluirán en la Renta Base Total; (vi) pagos o contribuciones a cualquier asociación de
arrendatarios; (vii) cualesquier pagos a cualquier parte distinta del arrendador de
conformidad con el arrendamiento; (viii) cualesquier incrementos en las rentas con
base en el aumento de costo de vida, salario mínimo, o de otros índices de precios que
no sean actualmente determinables; (ix) cargos por pagos atrasados; (x) cualesquier
rentas destinadas específicamente a, o por concepto de, servicios públicos, electricidad,
estacionamiento, calefacción, aire acondicionado, u otros servicios, y (xi) cancelación o
pago de penas convencionales por derechos de terminación.

"Renta Bruta" sígntf.ica, con respecto a los Contratos de Arrendamiento, la suma de
todas las cantidades mensuales efectivamente pagadas por los Arrendatarios en virtud
del mismo para cada propiedad de inmuebles como (i) renta base, (ii) renta adicional,
y (iii) comisiones por servicio.
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"þ!q!os" tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Cláusula 4.2

del presente Contrato.

Cláusula 1.2. Reglas de Interpretación. Las siguientes reglas de interpretación aplican
al presente Contrato y a cualquier documento celebrado o suscrito de conformidad
con el presente Contrato:

(u) El término "documentos" incluye cualesquiera y todos los documentos,
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, declaraciones
o cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que
se documenten, ya sea de forma electrónica o física.

(b) Los términos contables no definidos o no definidos por completo en este

Contrato serán interpretados de conformidad con las IFRS.

(a) Referencias a "Secciórr", "Clâusula", "Anexo" o cualquier otra
subdivisión de o a un documento adjunto, excepto que se especifique lo contrario, son
a las Secciones, Cláusulas, Anexos, subdivisiones de, o documentos adjuntos al,
presente Contrato.

(d) Cualquier documento definido o al que se haga referencia en el presente
Contrato significa dicho documento según sea modificado, re-expresado, adicionado o

remplazado de tiempo en tiempo, ya sea por dispensa o consentimiento e incluye
todos 1os anexos o instrumentos incorporados a dicho documento.

(") Cualquier ley, reglamento o regulación definida o a la que se haga
referencia en el presente Contrato significa dicha ley, reglamento o regulación según
sea modificada, reformada, adicionada o remplazada por una ley, reglamento o

regulación comparable o por leyes, reglamentos o regulaciones que las remplacen, e

incluye cualesquiera reglamentos o reglas promulgadas conforme a las mismas así

como cualquier interpretación judicial o administrativa de dicha ley, reglamento o

regulación.

(f) El cálculo de cualquier cantidad en o a determinada fecha, será realizado
en o al cierre de los negocios en dicho dla, después de la aplicación de cualesquiera
cantidades, pagos y otras operaciones que deban ser aplicadas en dicho día, excepto
por 1os cálculos respecto de Distribuciones, los cuales serán determinados a la apertura
de las operaciones en dicho día y antes de que sean aplicadas en dicho día
cualesquiera cantidades, pagos u otras operaciones.

(g) En el cómputo de cualesquiera periodos a partir de una fecha específica
y hasta una fecha específica posterior, Ia palabra "de" signífica "de e incluyendo",Ia
palabta " a" sígntfíca " a pero excluyendo" y la palabra "hasta" significa "hasta e

incluyendo".
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(h) Todos los términos definidos en este Contrato pueden ser aplicados en
singular o plural y el término "incluyendo" significa "incluyendo sin limitación".

(Ð Las referencias a una Persona también son a sus causahabientes y
cesionarios permitidos. Cualesquier actos, omisiones, obligaciones o derechos
atribuibles a cualquier fideicomiso (incluyendo el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso
de Inversión) serán atribuibles al fiduciario o fiduciarios de .los contratos de
fideicomiso correspondientes.

0) A menos que se especifique lo contrario expresamente, los pagos, las
distribuciones o los cálculos al amparo de este Contrato, serán o se calcularán (según
sea aplicable) en Pesos, y todas las referencias a cantidades monetarias en este

Contrato serán en Pesos.

(k) El término " adquirir" y cualquier término correlativo, cuando se utilice
en relación con valores (incluyendo CBFIs), significa la adquisición en el mercado
secundario, participación en nuevas emisiones o de cualquier otra manera.

Cláusula 1.3. Determinación de Cantidades. Ante la ausencia de un error manifiesto,
cualesquiera cantidades, valores, índices o límites a ser determinados o calculados
conforme a este Contrato serân realizados por el Administrador, y serán definitivos y
vinculantes para las partes. El Administrador tendrá la discreción de redondear
cualquier cantidad calculada conforme a este Contrato, al número más cercano hasta
en dos decimales.

SECCIÓN II. NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR

Cláusula 2.1 Nombramiento y Aceptación. (a) El Fiduciario, conforme a las
instrucciones del Comité Técnico, en este acto designa al Administrador como el
administrador del Fideicomiso con las responsabilidades y obligaciones y conforme a
los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato y el Contrato de
Fideicomiso y el Administrador, mediante la celebración del presente Contrato, acepta
dicho nombramiento.

(b) Salvo que se especifique 1o contrario en el presente Contrato o en el Contrato de
Fideicomiso, el Fiduciario únicamente actuarâ conforme a las instrucciones del
Administrador; en el entendido que dichas instrucciones deberán cumplir con los
términos del presente Contrato, del Contrato de Fideicomiso y de la Circular Única de
Emisoras. Sujeto 1o establecido en el Contrato de Fideicomiso y las disposiciones
legales aplicables, el Fiduciario deberá seguir todas las instrucciones del
Administrador respecto a las Inversiones y la administración general del Fideicomiso.

SECCIÓN III. PODERES DEL ADMINISTRADOR
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Cláusula 3.1 Otorgamiento de Poderes. De conformidad con las instrucciones previas
y por escrito del Administrador, el Fiduciario otorgará al Administrador y a aquéllas
Personas designadas por el Administrador (cada uno, un "Apoderado"), En escritura
pública por separado otorgada ante notario público en México, los siguientes poderes
para actuar en nombre y representación del Fiduciario para el cumplimiento de las

obligaciones del Administrador conforme al presente Contrato y el Contrato de
Fideicomiso:

(a) Poder general para pleitos y cobranzas con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, excepto hacer cesión de

bienes, en los términos del primer pârrafo del Artículo 2,554 del Código Civil Federal
y sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de
México y del Código Civil para el Distrito Federal. Sin limitar las facultades
.anteriormente descritas, los Apoderados contarán con las siguientes facultades, que
serán expresamente incluidas:

(Ð para ejercer dicho poder ante los particulares y ante toda clase de
autoridades, sean éstas políticas, judiciales o administrativas, tengan carácter
municipal, estatal o federal o extranjero y especialmente: (1) tribunales del
fuero civil, (2) tribunales del fuero penal, la Procuraduría General de la
República, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y la
Procuraduría de Justicia de cualquiera de los estados de México; y (3) el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y cualquiera de sus dependencias;

(ii) para entablar o iniciar toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes,
contestar las que en contra del Fiduciario se interpongan o en las que fuere tercero
interesado o coadyuvante del Ministerio Público en procedimientos criminales,
siguiendo los respectivos juicios y procedimientos por todos sus trámites e
instancias hasta su total terminación;

(üi) para querellarse formalmente y hacer denuncias de hechos por cualquier acto

que pueda constituir un delito en perjuicio del Fiduciario;

(iv) para solicitar el amparo de la justicia federal;

(v) para desistirse, arin en el juicio de amparo;

(vi) para celebrar convenios y presentar renuncias;

(vü) para otorgar perdón;

(viü) para transigu;

(ix) para comprometer en ârbítros;
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(x) para articular y absolver posiciones y responder a solicitudes de documentos;

(xi) para recusar; y

(xii) para recibir pagos.

(b) Poder general para actos de administración, con todas las facultades generales
incluyendo aquellas que requieran cláusula especial conforme alaley, en los términos
de1 segundo pârraÍo del Artículo 2,554 del Código Civil Federal y sus artículos
correlativos de los Códigos Civiles de cada uno de los estados de México y del Código
Civil para el Distrito Federal, incluyendo sin limitación, aquellas facultades para
realizar toda clase de gestiones y presentar todo tipo de documentos, de cualquier
nataraleza, ante cualquier autoridad gubernamental o de cualquier otra índole,
incluyendo sin limitación la CNBV, la BMV, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Servicio de Administración Tributaria.

El Administrador y /o los Apoderados no tendrán facultades para delegar poderes
generales y especiales, sin contar con la autofizaciÍn expresa del Fiduciario.

(c) Los poderes que otorgará el Fiduciario deberán cumplir con 1o siguiente:

(i) Se deberá incluir en los antecedentes de la escritura correspondiente la carta
de instrucciones que al efecto el Administrador le haya girado al Fiduciario para
otorgar dichos poderes.

(ii) Se señalará que el apoderado comparecerá en todos aquellos actos jurídicos
en los que intervenga, exclusivamente en su carácter de apoderado del Fideicomiso.

(iiÐ El apoderado estará obligado a revisar todos y cada uno de los documentos
y trámites que se lleven a cabo en términos del poder que se le otorgue.

Cláusula 3.2 Limitación de Poderes.Los poderes que se otorguen conforme a la
Cláusula 3.1 estarán limitados en cuanto a su objeto para que los Apoderados actúen
en nombre y representación del Fiduciario única y exclusivamente en relación con el
Patrimonio del Fideicomiso y conforme al presente Contrato y al Contrato de
Fideicomiso para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso; en el entendido, que
en ningún caso un Apoderado deberá ser considerado como un empleado o

funcionario del Fiduciario.

Cláusula 3.3. del Fiduciario otorgamiento de los poderes a que se

refiere la Cláusula 3.1 no libera al Fiduciario de cualquiera de sus obligaciones al
amparo del Contrato de Fidecomiso.
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Cláusula 3.4. Revocación de Poderes. En caso de que el Administrador sea removido o

renuncie conforme a 1o establecido en el presente Contrato y en eI Contrato de
Fideicomiso, en la fecha que surta efectos la remoción o renuncia del Administrador,
los poderes otorgados a los Apoderados conforme a la Cláusula 3.L se darán por
revocados automáticamente y sin requerir acción alguna de ninguna de las partes y
dejarán de surtir efecto.

SECCIÓN IV. OBLIGACIONES Y SERVICIOS DEL ADMINISTRADOR;
AUDITORIAS Y REPORTES

Cláusula 4.L. Obligaciones del Administrador. En este acto ei Administrador es

designado y acepta cumplir con sus obligaciones como el administrador del
Fideicomiso de conformidad con y sujeto a lo establecido en el presente Contrato y el
Contrato de Fideicomiso, incluyendo, instruir al Fiduciario respecto de Emisiones
adicionales, actividades de administración del portafolio y de activos relacionadas con
los Activos Inmobiliarios, actividades de administración de propiedades, actividades
de recursos humanos, Inversiones, desinversiones, distribuciones, créditos y el
ejercicio de todos los derechos respecto de los intereses del Fideicomiso en cualquiera
de los Fideicomisos de Inversión. El Administrador deberá desempeñar sus
obligaciones conforme al presente Contrato para el beneficio del Fideicomiso y
cualesquier Fideicomisos de Inversión de tiempo en tiempo.

Cláusula 4.2. Servicios del Administrador. El Administrador deberá prestar al
Fiduciario los servicios de administración del fideicomiso que se describen en el
documento que se adjunta aI presente como Anexo "4" y los servicios de
administración de propiedades que se describen en el documento que se adjunta al
presente como Anexo "8" (conjuntamente, los "fuþ!os") de conformidad con los
términos establecidos en el presente Contrato. El Administrador acuerda prestar
dichos Servicios de forma diligente, de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso,
cle conformidad con los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso.

Cláusula 4.3. Autoridad Delegada. El Administrador estará facultado para actuar en

nombre y en representación del Fiduciario (y también puede dar instrucciones al
Fiduciario a ser ejecutadas por los delegados fiduciarios) con el fin de cumplir con
todas las obligaciones del Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso
sin requerir ninguna instrucción previa o notificación o del Fiduciario o de terceros, de

conformidad con los poderes otorgados por el Fiduciario al Administrador de

conformidad con los términos del presente Contrato y tendrá derecho a ceder su cargo
como Administrador (y el cumplimiento de sus obligaciones al amparo del presente
Contrato, incluyendo los Servicios); en el entendido, que dicha cesión se realice a una
Afiliada del Administrador; en el entendido. además. que el Fiduciario no será

responsable por acción alguna del Administrador (o cualquier Afiliada del
Administrador) de conformidad con los términos del presente Contrato (o de las

acciones llevadas a cabo por los delegados fiduciarios del Fiduciario de con-formidad
con las instrucciones del Administrador o cualquiera de sus Afiliadas, según sea el
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caso), o por cualquier incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones de
conformidad con el presente Contrato derivado de dicha delegación al Administrador
(o cualquiera de sus Afiliadas), a menos que exista dolo, mala fe o negligencia del por
parte del Fiduciario.

Cláusula 4.4. Dedicación de Tiempo.Siempre y cuando el Administrador no haya sido
removido o haya renunciado, el Administrador causará que su equipo de
administración dedique el tiempo necesario para que el Administrador desempeñe
todas sus obligaciones en términos del presente Contrato. No obstante 1o anterior,
dicho equipo de administración podrá:

(a) dedicar el tiempo y esfuerzo que consideren necesario a los asuntos de Prologis o
cualquiera de sus Afiliadas o Fondos Prologis;

(b) participar en los consejos de administración de empresas públicas y privadas y
recibir las comisiones por estos servicios por su propia cuenta;

(c) participar en actividades civiles, profesionales, industriales o altruistas de su
elección; y

(d) efectuar y administrar sus actividades de inversión personales o familiares

Sujeto a 1o anterior, el Administrador, Prologis y cada una de sus Afiliadas y
cualesquier de su personal respectivo (excepto por el equipo de administración del
Administrador), tienen permitido participår de manera independiente o en conjunto
con otros en otras inversiones o negocios de cualquier tipo.

Cláusula 4.5. Apo]¡o de Terceros.(a) El Administrador podrá contratar a uno o más

asesores (incluyendo, sujeto a cualquier aprobación requerida para Operaciones con
Personas Relacionadas, Prologis o cualquiera de sus Afiliadas) con respecto a
cualquiera de sus obiigaciones o facultades de administración establecidas en el
presente Contrato, en cuyo caso el Administrador continuará como responsable

directo de sus obligaciones frente al Fiduciario; en el entendido que, los honorarios y
gastos de dichos asesores serán cubiertos por el Fideicomiso como parte de los Gastos
del Fideicomiso.

(b) El Administrador deberá apoyil al Fiduciario en la preparaciôn y presentación de
todas las declaraciones de impuestos del Fideicomiso de acuerdo con la legislación
aplicable y en la preparación y presentación de cualquier reporte o solicitud de

autorizaciôn que sea requerido por o de parte de cualquier Autoridad Gubernamental,
incluyendo los que estén relacionados con inversión extranjera y competencia
económica (dicha asesoría deberá incluir el nombramiento de terceros para la
preparación y presentación de dichos documentos cuando sea apropiado, cuyos gastos

relacionados con la misma serán considerados Gastos del Fideicomiso).
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Cláusula 4.6. Deberes Exclusivos del Administrador.Durante la vigencia del presente
Contrato los deberes y obligaciones impuestos sobre el Administrador de conformidad
con la Cláusula 4.1,, segín sean delegadas por el Comité Técnico de conformidad con
la Sección 5.4 del Contrato de Fideicomiso, serán llevadas a cabo exclusivamente por el
Administrador (o cualquiera de sus Afiliadas según la Cláusula 4.3) o sus delegados,
agentes, o cesionarios permitidos y (siempre y cuando el Administrador no se

encuentre en incumplimiento en el desempeño de las mismas) el Fiduciario no deberá
nombrar a cualquier otra Persona para llevar a cabo los deberes y obligaciones del
Administrador excepto en circunstancias en las cuales sea necesario hacerlo para
cumplir con la legislación aplicable o 1o permita el Administrador.

Cláusula 4.7. Reporte Anual. El Administrador deberá preparar el Reporte Anual y
entregar dicho Reporte Anual al Fiduciario, a fin de que el Fiduciario pueda poner a

disposición del phblico dicho Reporte Anual de conformidad con 1o dispuesto en el
Contrato de Fideicomiso,la LMV, la Circular Única de Emisoras, y cualesquiera otras
leyes aplicables, y regulaciones en México y fuera de México, de conformidad con el
Contrato de Fideicomiso y el presente Contrato de Administración.

Cláusula 4.8. Información Adicional. El Administrador deberá preparil y poner a

disposición del Fiduciario, toda la información y documentación en relación con el
Fideicomiso, el Patrimonio del Fideicomiso y/o administración del Patrimonio del
Fideicomiso que esté en su posesión y que el Fiduciario solicite de manera razonable,
para ser incluida en la información financiera y en su caso, ser entregada al Auditor
Externo, dentro de los L5 (quince) Días Hábiles después de la recepción de dicha
solicitud por escrito.

Cláusula 4.9. Política de PortafoHo Único. El Administrador deberá implementar la
polltica de portafolio único de Prologis, misma que se describe en el documento que se

adjunta al presente Contrato como Anexo "C" (la "Política de Portafoüo Único").Lu
Política de Portafolio Único pretende permitir a Prologis y a sus Afiliadas operar todas
las propiedades controladas, directa o indirectamente,'por Prologis y sus Afiliadas
sobre una "base de propiedad(tníca" (ownership-blindbasis) con independencia de si el
inmueble es propiedad de Prologis, cualquiera de sus Afiliadas, cualquier vefuculo o

entidad controlados por Prologis y f o sus Afiliadas, una sociedad en participación
(joint aenture) entre Prologis o sus Afiliadas y un tercero, o un inversionista
institucional asesorado por Prologis o cualquiera de sus Afiliadas. No obstante
cualquier disposición que indique 1o contrario en el presente Contrato, el
Administrador no será responsable frente el Fideicomiso, los Tenedores o cualquier
otra persona o entidad y no se le consideratâ en incumplimiento en términos o en
relación con el presente Contrato o cualquiera de los Documentos de la Operación, por
razón de cualquier decisión o acción que el Administrador considere que de buena fe
es consistente con la Política de Portafolio Único.

SECCIÓN V. DERECHO DE PREFERENCIA; EXCLUSIVIDAD.
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Cláusula 5.1". Derecho de Preferencia. El Administrador por medio del presente
acuerda que el Fideicomiso tendrá un derecho de preferencia con respecto a la
adquisición de la totalidad de las propiedades industriales Estabilizadas y aún no
Estabilizadas (excluyendo los proyectos de desarrollo o remodelación) en México
propiedad de Afiliadas de Prologis (excluyendo el fondo conocido como "Prologis
México Fondo Logístico"), que dichas Afiliadas de Prologis tienen la intención de
vender o disponer de ellas de otro modo.

Cláusula 5.2. Exclusividad. El Administrador ofrecerâ, y causarâ que todas las

Afiliadas de Prologis (exciuyendo el fondo conocido como "Prologis México Fondo
Logístico") ofrezcan, primero al Fideicomiso (antes que a cualquiera de las demás
Afiliadas de Prologis) todas las oportunidades de inversión para adquirir todas las
propiedades industriales Estabilizadas y alún no Estabilizadas (distintas de proyectos
de desarrollo o remodelación) de México que están siendo vendidas por terceros y que
cumplan con los Lineamientos de Inversión del Fideicomiso que el Administrador
considere adecuadas a su entera discreción; en el entendido. que Prologis o cualquiera
de sus Afiliadas (excluyendo el fondo conocido como "Prologis México Fondo
Logístico") no tendrán permitido adquirir por su propia cuenta (o por cuenta de sus

respectivas Afiliadas) oportunidad alguna de adquirir propiedades Estabilizadas y
aun no Estabilizadas en México que cumplan con los Lineamientos de Inversión y que
no sean presentadas primero al Fideicomiso.

SECCIÓN VI. RESPONSABILIDAD

Cláusula 6.1. Responsabilidad Laboral. Las partes en este acto acuerdan que este

Contrato no crea ningún tipo de relación laboral directa o indirectamente entre el
Administrador (y los empleados del Administrador) y ef Fiduciario y, por 1o tanto, el
Fiduciario no será considerado como patrón directo o indi¡ecto o patrón sustituto de
los empleados del Administrador o sus Afiliadas en relación con cualesquier asuntos
relacionados con este Contrato.

Cláusula 6.2. Responsabilidad del Administrador. Las partes en este acto acuerdan
que el Administrador solo será responsable ante el Fideicomiso si comete actos de
negligencia grave, dolo, mala fe o fraude en el desempeño de sus servicios previstos en
el presente Contrato, según sea confirmado por una sentencia definitiva, inapelable
emitida por un tribunal de jurisdicción competente.

Cláusula 6.3. Ausencia de Responsabilidad ; Indemnización. Ni el Administrador/ sus

afiliadas actuales o anteriores, o sus respectivos miembros, administradotes, socios,
accionistas, fideicomisarios, directivos, adscritos, empleados, directores, agentes y
asesores, actuales o anteriores/ ya sea de manera directa o indirecta (cada uno una
"@-lndemni@"), será responsable de cualquier perdida, demanda, daño,
obligación o responsabilidad, directa o indirecta, expresa o implícita (colectivamente
las "Perdidas") en relación con cualquier decisión o acciones llevadas a cabo (o no
llevadas a cabo) por el Fideicomiso de conformidad con o en relación con el presente
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Contrato, el Contrato de Fideicomiso y con cualquier otro documento relacionado con

los mismos, independientemente de que el Fiduciario haya tomado en consideración
cualquier recomendación por parte del Administrador y que haya incurrido en una
perdida, haya tomado cualquier decisión o haya llevado a cabo o no la acción

recomendada. Sin limitar 1o anterior, ninguna Parte Indemnizada será responsable

ante el Fideicomiso, Fiduciario, Representante Común, los Tenedores de los CBFIs o
cualquier otra Persona por daños monetarios, o por cualquier otra Perdida que

provenga de cualquier acción u omisión, rcaltzada u omitida por el Fiduciario o por
cualquier otra Persona, en relación con el presente Contrato, el Contrato de

Fideicomiso o con cualquier otro documento relacionado con los mismos; excepto, en

la medida en que dicho daño monetario o Perdidas deriven de actos de negligencia
gÍave, dolo, mala fe o fraude de dicha Parte Indemnizada, según sea confirmado por
una sentencia definitiva e inapelable emitida por un tribunal de jurisdicción
competente.

Ninguna Parte Indemnizada será responsable por cualquier Pérdida derivada de, o
relacionada con, cualquier efror, omisión, incumplimiento, negligencia, fraude,
deshonestidad, mala fe u otra conducta de cualquier agente, apoderado, auditor,
asesor fiscal, agente, administrador, directivo u otro prestador de servicios contratado
por el Fideicomiso o sus subsidiarias, excepto que el Administrador haya actuado con

negligencia grave, dolo, mala fe o fraude en la contratación o supervisión de dicho
servicio prestado, segrln sea confirmado por una sentencia definitiva e inapelable
emitida por un tribunal de jurisdicción competente.

El Fiduciario deberâ, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, indemnizar, defender y
mantener a las Partes Indemnizadas a salvo de, fuera de todos y cualesquier daños

monetarios y Perdidas que deriven de o relacionado con el presente Contrato, el

Contrato de Fideicomiso o cualquier documento relacionado con los mismos; en el

entendido, que dicha Parte Indemnizada no tendrá el derecho de ser indemnizada en

la medida en que dicho daño monetario o Pérdida derive de actos de negligencia
gravet dolo, mala fe o fraude de dicha Parte Indemnízada, según sea confirmado por
una sentencia definitiva e inapelable emitida por un tribunal de jurisdicción
competente. Las disposiciones de indemnizaciôn previstas en el presente continuarán
vigentes hasta el plazo de prescripción aplicable de conformidad con la legislación
mexicana.

El Administrador podrâ, en nombre y en representación del Fideicomiso, adquirir
seguros o fianzas para cubrir cualquier monto de indemnizaciôn por Pérdidas

causados por cualquier Parte Indemnizada al Fideicomiso, Fiduciario, Representante

Común, los Tenedores de CBFIs o a cualquier otra persona, derivado de cualquier
acción u omisión de dicha Parte Indemnizada en relación con el presente Contrato, el

Contrato de Fideicomiso o con cualquier otro documento relacionado con los mismo;
excepto, que dicho seguro o fianza no cubra la indemnización por Pérdidas derivadas
de actos de negligencia grave, dolo, mala fe o fraude de dicha Parte Indemnizada,
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según sea confirmado por una sentencia definitiva e inapelable emitida por un
tribunal de jurisdicción competente.

SECCIÓN VII. RECONOCIMIENTO.

Cláusula 7.L. Reconocimiento, (a) El Fiduciario reconoce que ni el Administrador ni
sus Afiliadas garantizan el pago de capital ni el desempeño de las Inversiones, ni se

considerará que el Administrador y sus Afiliadas hacen declaración alguna respecto
de dichos asuntos mediante la celebración del presente Contrato.

(b) Además, el Fiduciario reconoce que Prologis, directamente o a través de sus
Afiliadas, tiene la intención de manteneÍ una participación en el Contrato de
-Fideicomiso a iargo plazo y, siempre que una de sus Afiliadas sea el Administrador,
Prologis mantendrá una participación en CBFIs.

SECCIÓN VIII. COMISIONES Y GASTOS.

Como contraprestación por los servicios proporcionados al Fideicomiso, el
Administrador tendrá derecho a percibir las siguientes comisiones; en el entendido,
que las mismas deberán calcularse y pagarse por el Fideicomiso al Administrador en
Dólares:

Cláusula 8.L. Comisión por Administración de Activos.(a) El Fiduciario en este acto
acuerda pagar al Administrador una comisión por administración de activos anual,
pagadera trimestralmente (la "Comisión por Administración de Activos") de
conformidad con lo siguiente:

(b) Cálculo de la Comisión por Administración de Activos. La Comisión por
Administración de Activos se determinarâ por ei Administrador, para cada Periodo de
Comisión por Administración de Activos, con la suma de (X) el producto de (1) 0.75%
(cero punto setenta y cinco por ciento) V Q) de un monto igual al de la última
Valuación Periódica de los Activos en la Fecha de Cálculo de la Comisión por
Administración de Activos aplicable a dicho Periodo de Comisión por Administración
de Activos, más el Costo Bruto de Activos Inmobiliarios de los Activos Inmobiliarios
que no hayan sido valuados en una Valuación Periódica, en la Fecha de Cálculo de la
Comisión por Administración de Activos aplicable a dicho Periodo de Comisión por
Administración de Activos, y (Y) el impuesto al valor agregado aplicable; en el
entendido. que en caso de que el Administrador preste servicios como Administrador
por menos de un Periodo de Comisión por Administración de Activos completo o si
las propiedades inmobiliarias que son parte de los Activos han sido parte del
Patrimonio del Fideicomiso por menos de un Periodo de Comisión por
Administración de Activos completo, la Comisión por Administración de Activos
Inmobiliarios será prorrateada con base en el número de dlas de dicho Periodo de
Comisión por Administración de Activos en el cual el Administrador haya actuado en
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dicho carâcter y f I en el cual las propiedades inmobiliarias fueron parte del
Patrimonio del Fideicomiso.

(.) Pago de la Comisión por Administración de Activos. La Comisión por
Administración de Activos será calculada por el Administrador trimestralmente para
cada Periodo de Comisión por Administración de Activos y comenzará a generarse a

partir de 1a fecha del presente Contrato y hasta la fecha de su terminación. La
Comisión por Administración de Activos que se genere respecto de cada Periodo de

Comisión por Administración de Activos se pagarâ en la Fecha de Pago de la
Comisión por Administración de Activos,

Cláusula 8.2. Comisión por Incentivo.(u) A partir de la Fecha de Negociación Inicial, y
durante la vigencia del presente Contrato, el Administrador tendrá derecho a la
Comisión por Incentivo respecto a cada Periodo de Comisión por Incentivo durante la
vigencia del presente Contrato. La Comisión por Incentivo para cada Periodo de

Comisión por Incentivos será calculada por el Administrador en la Fecha de Cálculo
de la Comisión por Incentivo para el Periodo de Comisión por Incentivo
correspondiente. La Comisión por Incentivo que se genere con respecto de cada
Periodo de Comisión por Incentivo deberá pagarse en la Fecha de Pago de Ia Comisión
por Incentivo.

(b) Durante el término del presente Contrato, el Administrador y/o cualquiera de sus

Afiliadas tendrán derecho a, sujeto a la aprobación previa de la Asamblea Ordinaria
de Tenedores, suscribir el número de CBFIs equivalente a la Comisión por Incentivo
Neta dividida entre el precio de cierre promedio por CBFI durante los últimos 60

(sesenta) Días de Negociación hasta e incluyendo a la Fecha de Cálculo de ia Comisión
por Incentivo respectiva, y aplicará la Comisión por Incentivo Neta para el pago del
precio de subscripción de dichos CBFIs. Los CBFIs deberán ser emitidos tan pronto
como sea razortablemente posible después de la Fecha de Cálculo de la Comisión por
Inccntivo correspondiente, con la autoÅzaciôn previa de la Asamblea Ordinaria de

Tenedores. En la medida en 1a que la Comisión por Incentivo a la que tiene derecho el
Administrador de conformidad con la Cláusula 8.2(a) no se use para la compra de

CBFIs, deberá ser pagada a1 Administrador en efectivo con el Patrimonio del
Fideicomiso.

(c) El Administrador, junto con sus Afiliadas/ no podrá enajenar los CBFIs adquiridos
de conformidad con la Cláusula 8.2(b) durante un periodo de seis meses a partir de la
fecha de adquisición por parte del Administrador o de sus Afiliadas, según resulte
aplicable, de dichos CBFIs.

Cláusula 8.3. Comisión por Arrendamientos. (a) El Fiduciario en este acto acuerda
pagffi al Administrador una comisión por arrendamiento (lu "Comisión por
Arrendamiento") con respecto a un arrendamiento inicial o ampliación o renovación
de un arrendamiento existente,ya sea o no que dicha ampliación o renovación se haya
celebrado de conformidad con una disposición especificada dei arrendamiento
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existente o que se evidencie mediante un nuevo conhato de arrendamiento o una
modificación al arrendamiento existente, igual al(Ð 5,0% (cinco por ciento) de la Renta
Base Total pagadera en términos de dicho arrendamiento inicial o contrato de
ampliación durante los primeros cinco años del arrendamiento, (ii) 2.5% (dos punto
cinco por ciento) en relación con los años seis al diez del arrendamiento respectivo; y
(111) 1.25% (uno punto veinticinco por ciento) en relación con los años once en adelante
del arrendamiento.

(b) La Comisión por Arrendamiento por arrendamientos iniciales, ampliación o
renovaciones deberá pagarse en efectivo de la siguiente manera: la mitad (1,/2) dela
Comisión por Arrendamiento deberá pagarse únicamente al momento de la
celebración total del contrato de arrendamiento inicial, ampliación o renovación, Ia
recepción del pago del primer mes de renta y la recepción del depósito de garantía, en
su caso, y la otra mitad (1,/2) de la Comisión por Arrendamiento deberâ pagarse
únicamente al momento de (i) la ocupación del espacio por, parte de arrendatario en
términos de dicho contrato de arrendamiento inicial, ampliación o renovación junto
con el pago del primer mes de renta o (ii) un reconocimiento por escrito por parte del
arrendador del inicio de la vigencia del arrendamiento, ampliación o renovación junto
con el pago del primer mes de renta, La Comisión por Arrendamiento deberá
disminuirse por cualquier monto pagado a un agente o corredor de bienes raíces.

(c) Si, de conformidad con los términos de un contrato de arrendamiento, la renta base
se incrementa durante la vigencia del arrendamiento con base en un rango de
porcentaje mínimo a máximo y el aumento real es mayor que el mínimo, el
Fideicomiso pagaÉt la Comisión por Arrendamiento al Administrador sobre dicho
monto adicional de renta a petición del Administrador.

Cláusula 8.4. Comisión por Administración de Propiedad. El Fiduciario en este acto
acuerda pagar al Administrador una comisión por administración de propiedad,
pagadera mensualmente (Iu " ") de
conformidad con lo siguiente:

(a) Cálculo de ia Comisión por Administración de Propiedad. La Comisión por
Administración de Propiedad se determinarâ por el Administrador, para cada Periodo
de Comisión por Administración de Propiedad, mediante la multiplicación de (1) 3.0%
(tres por ciento) por (ii) el total de los Ingresos Brutos para dicho Periodo de Comisión
por Administración de Propiedad.

(b) Pago de la Comisión gor Administración de Propiedad. La Comisión por
Administración de Propiedad se calculará mensualmente para cada Periodo de
Comisión por Administración de Propiedad y comenza#t a generarse a partir de la
fecha del presente Contrato y hasta la fecha de su terminación. La Comisión por
Administración de Propiedad que se genere respecto de cada Periodo de Comisión por
Administración de Propiedad se pagará en la Fecha de Pago de la Comisión por
Administración de Propiedad.
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Cláusula 8.5. Comisión El Fiduciario en este acto acuerda pagat aI

AdministradorunacomisiónPordesarrol1o(1a,'@''),
equivalenie al 4.0% (cuatro por ciento) del costo total de proyectos de mejoras de

capital a propiedades existentes o de nuevos desarrollos de propiedad con respecto al
Patrimonio Inmobiliario del Fideicomiso no desarrollado, según 1o determine el

Administrador. Las mejoras de capital deberán incluir repuestos o reparaciones a las

propiedades administradas por el Administrador incluyendo mejoras del arrendador.
Dicha Comisión por Desarrollo será pagadera al Administrador en la fecha de

conclusión de dicho proyecto, según 1o determine el Administrador.

Cláusula 8.6. Independencia de las Comisiones. Las Comisiones de Administración
serán independientes de cualquier otro monto que se pague con el Patrimonio del
Fideicomiso a cualquier tercero que sea contratado por el Administrador o por el
Fiduciario, directa o indirectamente, para la administración del Patrimonio del
Fideicomiso o para cualquier otro propósito de conformidad con el Contrato de

Fideicomiso y el presente Contrato, salvo que el Administrador haya subcontratado a

un tercero para cumplir con cualquiera de sus obligaciones bajo el presente Contrato y
el Contrato de Fideicomiso.

Cláusula 8.7. Gastos del Administrador. (a) Todos los Gastos del Fideicomiso serán
pagados por el Fideicomiso (directamente o a través del Fideicomiso Subsidiario) o

cualquier Fideicomiso de Inversión, según 1o determine el Administrador. Todos los
Gastos del Administrador serán pagados por elAdministrador.

(b) En la medida en la que e1 Administrador o cualquiera de sus Afiliadas pague
cualquier Gasto del Fideicomiso, el Fideicomiso (directamente o a través del
Fideicomiso Subsidiario) o cualquier Fideicomiso de Inversión deberá rembolsar
dichos montos al Administrador previa solicitud que haga el Administrador.

(c) Salvo 1o dispuesto en la Cláusula 8.8 del presente Contrató, el Administrador
deberá pagar los siguientes gastos con respecto a sus actividades en términos del
presente Contrato: (i) todos los gastos de oficina, equipo y mobiliario, energía, agua y
servicios telefónicos, y cualquier otro gasto en relación con el mantenimiento del lugar
de trabajo del Administrador que utiliza para proporcionar los Servicios, (ii) los
sueldos de los empleados contratados por el Administrador para proporcionar los
Servicios, y (iii) las comisiones que se cobren por cualquier subcontratista contratado
por el Administrador para que cumpla con cualquiera de sus obligaciones bajo el

presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso. El Administrador no tendrá derecho a
ser reembolsado por el Fiduciario en relación con cualquiera de los gastos anteriores.

Cláusula 8.8. Gastos Operativos. Todos los gastos y costos relacionados con las

actividades y operaciones del Fideicomiso se pagarán por el Fiduciario con cargo al

Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación,: (i) todos los honorarios, costos
y gastos, en su caso/ incurridos en el desarrollo, negociación, estrucfuración,
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adquisición, tenencia, administración, mantenimiento, mejora, arrendamiento,
financiamiento, refinanciamiento, reestructul'a/ supervisión, venta o cualquier otra
actividad en relación con el Fideicomiso, los Fideicomisos de Inversión, o los Activos
Inmobiliarios, así como cualesquier actividades en relación con posibles adquisiciones
o inversiones en Activos Inmobiliarios o nuevos Fideicomisos de Inversión
(incluyendo, sin limitación, gastos legales, de auditoría (due diligence) y otros, gastos de
banca de inversión, reporteo, proyecciones, valuaciones, fiscales, contables, gastos de
transportación y hospedaje, viáticos, honorarios de terceros y de prestadores de
servicios y otros gastos relacionados, incluyendo gastos relacionados con
adquisiciones e inversiones que no consumadas); (ii) costos y gastos relacionados con
la negociación, procuración, mantenimiento y repago de cualquier financiamiento para
el Fideicomiso o cualquier Fideicomiso de Inversión o propiedad; (iii) impuestos,
derechos y otras contribuciones y cargos aplicables aI Fideicomiso o a los Fideicomisos
de Inversión, gastos y honorarios de auditores, abogados, contadores y cualesquier
otros prestadores de servicio o asesores del Fideicomiso o los Fideicomisos de
Inversión, costos de pôLizas de seguros y costos y gastos relacionados con litigios del
Fideicomiso o los Fideicomisos de Inversión; (iv) gastos administrativos relacionados
con la operación del Fideicomiso y los Fideicomisos de Inversión (distintos a los gastos
que se señalan en la Cláusula 8.7(c) del presente Contrato), incluyendo sin limitar,
honorarios y gastos de abogados, contadores y otros profesionistas incurridos respecto
de auditorías, procesamiento de datos, avalúos, actividades relacionadas con tesorería
y contabilidad, aspectos fiscales, ingenierías, administración de propiedades,
aclministración de construcción y servicios de administración de proyectos, coberfuras,
aspectos ambientales, reporteo financiero, opiniones legales y preparación de
declaraciones fiscales y otros gastos asociados con la distribución de reportes; (v)
gastos de custodia de efectivo, valores y otros derechos beneficiarios sobre activos,
comisiones por intermediación y otras comisiones y costos incurridos por o a cuenta
del Fideicomiso o los Fideicomisos de Inversión; (vi) gastos de indemnizaciôn
incurridos en términos del presente Contrato o en relación con cualquier Inversión
Permitida, incluyendo gastos de indemnizacíón al Fiduciario; (vii) gastos relacionados
con las sesiones del Comité Técnico o Asambleas de Tenedores; (viii) costos de
constituir, organizar y mantener a cada subsidiaria del Fideicomiso; y (ix) cantidades a

ser aportadas o anticipadas por el Fideicomiso de Inversión respectivo con el objeto de
pagff cualquier costo o gasto de los descritos anteriormente (los costos o gastos
descritos en los incisos (i) al (ix) anteriores, conjuntamente, los "Gastos Operativos").
En la medida en que cualquier Gasto Operativo sea pagado o incurrido por el
Administrador o cualquiera de sus Afiliadas, dicho Gasto Operativo le será
reembolsado de inmediato por el Fiduciario,

Cláusula 8.9. Pago de Comisiones, El Administrador recibirâ el pago de las
Comisiones de Administración del Fideicomiso y/o del Fideicomiso Subsidiario o de
los demás Fideicomisos de Inversión, según sea aplicable, de conformidad con los
términos de establecidos en el contrato de fideicomiso en el que conste el Fideicomiso,
el Fideicomiso Subsidiario o los Fideicomisos de Inversión correspondientes. Además,
en caso de que el Administrador o cualquiera de sus Afiliadas o terceros pague Gastos
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del Fideicomiso a su propio costo, dichas cantidades les serán reembolsadas con cargo
al Patrimonio del Fideicomiso o al patrimonio del Fideicomiso Subsidiario o de los

Fideicomisos de Inversión con respecto a 1os cuales dichos Gastos del Fideicomiso
fueron realizados.

SECCIÓN IX. PLAZO Y TERMINACIÓN.

Cláusula 9,1,, Plazo. Las obligaciones del Administrador de conformidad con el

presente Contrato terminarán:

(a) en la fecha de terminación del Fideicomiso;

(b) cuando surta efectos la renuncia del Administrador de conformidad con el presente

Contrato; o

(c) cuando surta efectos la remoción del Administrador de conformidad con el

presente Contrato.

Una vez que hayan concluido las obligaciones del Administrador conforme al presente

Contrato, todas las instrucciones al Fiduciario (excepto en relación con asuntos

reservados específicamente para la Asamblea de Tenedores de conformidad con los
términos del Contrato de Fideicomiso) serán rcalizadas por el Comité Técnico salvo
que un Administrador sustituto haya sido designado; en el entendido, que cualquier
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administrador sustituto que sea nombrado conforme a 1o establecido en el presente

Contrato deberá ser un administrador calificado a juicio de la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores que 1o designe.

Cláusula 9.2. Renuncia del Administrador

(a) Si llega a ser ilegal que el Administrador funja como el administrador del
Fideicomiso de conformidad con el presente Contrato, el Administrador podrâ,
mediante notificación por escrito al Fiduciario, renunciar a su nombramiento como
administrador del Fideicomiso.

(b) En adición a 1o establecido en la Cláusula 9.2(a), el Administrador podrâ, mediante
notificación por escrito al Fiduciario con por 1o menos 6 (seis) meses de anticipación,
renunciar a su nombramiento como administrador del Fideicomiso; en el entendido,
que la fecha efectiva de renuncia establecida en dicha notificación por escrito (la
"Fecha Efectiva de Renuncia") no podrá ser anterior al quinto aniversario de la Fecha

de Negociación Inicial

(c) En la Fecha Efectiva de Renuncia:
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(i) el Administrador dejará de ser el administrador del Fideicomiso y dejarâ, y
cualquiera de sus Afiliadas delarâ, de estar obligada a fondear cualquier Inversión o
Gasto del Fideicomiso, a partir de esa fecha en adeiante;

(ii) cualquier administrador sustituto del Fideicomiso que sea aprobado por la
Asamblea de Tenedores deberá ser nombrado como el administrador del Fideicomiso,
y el Fiduciario deberá inmediatamente modificar el Contrato de Fideicomiso sin
ninguna otra acción, aprobación o voto de cualquier Persona, incluyendo cualquier
Tenedor, para reflejar (x) el nombramiento de dicho administrador sustituto, (y) la
renuncia del Administrador como administrador del Fideicomiso,y (z) el cambio del
nombre del Fideicomiso y de los Fideicomisos de Inversión para que no incluyan la
palabra "Prologis" o cualquier variación de esta, incluyendo cualquier nombre al cual
el nombre del Fideicomiso o de los Fideicomisos de Inversión pudo haberse cambiado,
según se requiera;

(iii) el Administrador que haya renunciado tendrá derecho a recibir todas las
Comisiones de Administlación devengadas hasta e incluyendo la Fecha Efectiva de
Renuncia en efectivo,las cuales serán inmediatamente debidas y exigibles;

(iv) no obstante cualquier disposición en contrario en el presente Contrato, el
Administrador y cualquiera de sus Afiliadas podrán disponer de cualesquier CBFIs de
los que sean titulares, y las obligaciones de inversión y reinversión del Administrador
conforme a las Cláusulas 8.2(c) terminarán inmediatamente y dejarán de surtir efecto;

(v) el Administrador que haya renunciado y sus Afiliadas continuarán siendo
Personas Cubiertas y teniendo derecho a indemnización en los términos del presente
Contrato, pero únicamente con respecto a Daños (y) relacionados con Inversiones
hechas con anterioridad a la Fecha Efectiva de Renuncia y (z) que se deriven o estén
relacionados con sus actividades durante el periodo anterior a la Fecha Efectiva de
Renuncia o de cualquier otra manela derivadas de los servicios del Administrador que
haya renunciado como administrador del Fideicomiso; y

(vi) para todos los efectos del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso,
cualquier administrador sustituto del Fideicomiso será considerado como el
"Administradot" de conformidad con el presente Contrato y el Contrato de
Fideicomiso/ y se considerará designado como el administrador del Fideicomiso sin
requerir cualquier otra medida, aprobación o voto de cualquier Persona, incluyendo
cualquier Tenedor, mediante la celebración de un contrato que demuestre su
consentimiento para obligarse conforme a los términos y condiciones del presente
Contrato y del Contrato de Fideicomiso, el cual surtirá efectos inmediatamente con
anterioridad a que la renuncia dei Administrador que haya renunciado surta efectos, y
eI Administrador sustituto continuará con las inversiones y otras actividades del
Fideicomiso sin disolución.
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Cláusula 9.3. Remoción del Administrador de rlo a una Conducfa de Remoción, E1

Administrador podrá ser removido como administrador del Fideicomiso por la
Asamblea Extraordinaria de Tenedores, de conformidad con la ciáusula a.5@)(ii) del
Contrato de Fideicomiso dentro de los L80 (ciento ochenta) días siguientes a que se

haya presentado cualquier Conducta de Remoción; siempre y cuando la Asamblea
Extraordinaria de Tenedores haya designado un administrador sustituto que sea una
Persona permitida por la legislación aplicable para actuar como administrador del
Fideicomiso, El Fiduciario inmediatamente al tener conocimiento, notificará a los
Tenedores de cualquier determinación acerca de que se ha presentado cualquier
Conducta de Remoción. En la fecha en la que surta efectos dicha remoción (la "Fecha

Efectiva de Remoción"

(a) el Administrador dejará de ser el administrador del Fideicomiso y dejarâ, y
cualquiera de sus Afiliadas dejarâ, de estar obligada a fondear cualquier Inversión o

Gasto del Fideicomiso, a parttr de esa fecha en adelante;

(b) deberá convocarse al Comité Técnico dentro de los 10 (diez) Días Hábiles
siguientes a que se presente la Conducta de Remoción para elegir 3 (tres) opciones de

administradores reconocidos de fondos inmobiliarios en México que pudieran actuar
como administrador substituto, mismos que deberán a ser presentados a la Asamblea
de Tenedores. La Asamblea de Tenedores deberá designar a un administrador
sustituto de los propuestos por el Comité Técnico o elegir terminar y liquidar el
Fideicomiso conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso;

(c) el administrador sustituto del Fideicomiso deberá ser nombrado como el
administrador del Fideicomiso, y el Fiduciario deberá inmediatamente modificar el

Contrato de Fideicomiso sin ninguna otra acción, aprobaciôn o voto de cualquier
Persona, incluyendo cualquier Tenedor, para reflejar (x) el nombramiento de dicho
administrador sustituto, (y) la renuncia del Administrador como administrador del
Fideicomiso, y (z) el cambio del nombre del Fideicomiso y de los Fideicomisos de

Inversión para que no incluyan la palabra "Prologis" o cualquier variación de esta,

incluyendo cualquier nombre al cual el nombre del Fideicomiso o de los Fideicomisos
de Inversión pudo haberse cambiado;

(d) el Administrador removido tendrá derecho a percibir todas las Comisiones de
Administración devengadas hasta e incluyendo la Fecha Efectiva de Remoción en

efectivo, las cuales serán inmediatamente debidas y exigibles;

(e) no obstante cualquier disposición en contrario en el presente Contrato, el
Administrador y cualquiera de sus Afiliadas podrán disponer de cualesquier CBFIs de

los que sean titulares, y las obligaciones de inversión y reinversión del Administrador
conforme a las Cláusulas 8.2(c) terminarán inmediatamente y dejarân de surtir efecto;

(f; el Administrador removido y sus Afiliadas deberán continuar siendo Personas

Cubiertas y teniendo derecho a indemnización en los términos del presente Contrato,
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pero únicamente con respecto a Daños (x) relacionados con Inversiones hechas con
fecha anterior a la Fecha Efectiva de Remoción, o (y) qr" se deriven o sean
relacionadas con sus actividades durante el periodo anterior a la Fecha Efectiva de
Remoción o de cualquier otra manera derivadas de los servicios del Administrador
sustituido como administrador del Fideicomiso; y

(g) para todos los efectos del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso, el
administrador sustifuto del Fideicomiso será considerado como el "Administrador" de
conformidad con el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso, y se considerará
designado como el administrador del Fideicomiso sin requerir cualquier otra medida,
aprobación o voto de cualquier Persona, incluyendo cualquier Tenedor, mediante la
celebración de un contrato que demuestre su consentimiento para obligarse conforme
a los términos y condiciones del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso, el
cual surtirá efectos inmediatamente con anterioridad a que la remoción del
Administrador sustituido surta efectos, y el Administrador sustituto continuará con
las inversiones y otras actividades del Fideicomiso sin disolución.

Cláusula 9.4. Remoción Sin Causa del Administrador. El Administrador podrá ser
removido como administrador del Fideicomiso por la Asamblea Extraordinaria de
Tenedores de conformidad con la cláusula 4.s(bxiiÐ del Contrato de Fideicomiso;
siempre y cuando la Asamblea Extraordinaria de Tenedores haya nombrado y
aprobado a un administrador sustituto que sea una Persona permitida por la
legislación aplicabie para actuar como administrador del Fideicomiso. En la fecha que
surta efectos dicha remoción (la "Fecha Efectiva de Remoción sin Causa"):

(a) el Administrador dejarâ de ser el administrador del Fideicomiso y dejarâ, y
cualquiera de sus Afiliadas dejarâ, de estar obligada a fondear cualquier Inversión o

Gasto del Fideicomiso, a partir de esa fecha en adelante;

(b) el administrador sustituto del Fideicomiso deberá ser nombrado como el
administrador del Fideicomiso, y el Fiduciario deberá inmediatamente modificar el
Contrato de Fideicomiso sin ninguna otra acción, aprobación o voto de cualquier
Persona, incluyendo cualquier Tenedor, para reflejar (x) el nombramiento de dicho
administrador sustituto, (y) la renuncia del Administrador como administrador del
Fideicomiso, y (z) el cambio del nombre del Fideicomiso y de los Fideicomisos de

Inversión para que no incluyan la palabra "Prologis" o cualquier variación de esta,

incluyendo cualquier nombre al cual el nombre del Fideicomiso o de los Fideicomisos
de Inversión pudo haberse cambiado;

(c) el Administrador removido tendrá derecho a percibir todas las Comisiones de
Administración devengadas hasta e incluyendo la Fecha Efectiva de Remoción Sin
Causa en efectivo,las cuales serán inmediatamente debidas y exigibles;

(d) no obstante cualquier disposición en contrario en el presente Contrato, el
Administrador y cualquiera de sus Afiliadas podrán disponer de cualesquier CBFIs de
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los que sean titulares, y las obligaciones de inversión y reinversión del Administrador
conforme a la Cláusula 8.2(c) terminarán inmediatamente y dejarán de surtir efecto;

(e) el Administrador removido y sus Afiliadas deberán continuar siendo Personas
Cubiertas y teniendo derecho a indemnizaciôn en los términos de Contrato de
Fideicomiso, pero únicamente con respecto a Daños (y) relacionados con Inversiones
hechas con fecha anterior a la Fecha Efectiva de Remoción Sin Causa, o (z) que se

deriven o sean relacionadas con sus actividades durante el periodo anterior a la Fecha

Efectiva de Remoción Sin Causa o de cualquier otra manera derivadas de los servicios
del Administrador sustituido como administrador del Fideicomiso; y

(f) para todos los efectos del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso, el
administrador sustituto del Fideicomiso será considerado como el "Administrador" de
conformidad con el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso, y se considerará
designado como el administrador del Fideicomiso sin requerir cualquier otra medida,
aprobación o voto de cualquier Persona, incluyendo cualquier Tenedor, mediante la
celebración de un contrato que demuestre su consentimiento para obligarse conforme
a los términos y condiciones del presente Contrato y del Contrato de Fideicomiso, el
cual surtirá efectos inmediatamente con anterioridad a que la remoción del
Administrador sustituido surta efectos, y el Administrador sustituto continuará con
las inversiones y otras actividades del Fideicomiso sin disolución.

Cláusula 9.5. Demandas v Operaciones. La terminación del presente Contrato no
afectarâ:

(a) cualquier operación debidamente celebrada con anterioridad a la terminación del
presente Contrato;

(b) cualquier reclamación hecha por el Administrador o cualquiera de sus Afiliadas en
relación con las Comisiones de Administración devengadas y los gastos incurridos con
respecto al periodo de terminación;

(c) cualquier otra reclamación que cualquiera de las partes pueda tener contralaoûa
parte; o

(d) las Cláusulas 6.'1., 6.2,9.3(Ð,9.a@) y 15, las cuales subsistirán a la terminación del
presente Contrato junto con- cualesquiera otras cláusulas en las que se especifique
sobrevivirán a la terminación del presente Contrato y aquellas que por su nah;laleza
deban subsistir a la terminación del presente Contrato.

SECCIÓN X. NOTIFICACIONES.

Cláusula 10.L. Notificaciones. Todas las notificaciones, solicitudes, requisitos,
consentimientos, dispensas u otras comunicaciones a, o de las partes del presente
Contrato, deberán constar por escrito y se considerarán rcalizadas o entregadas:
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(u) al ser entregadas, si fueron entregadas personalmente o enviadas por
correo especializado;

(b) en el caso de una comunicación vla facsímile o pdf que se envíe vía
electrónica, cuando la recepción se confirme por parte del destinatario vía telefónica,
por correo. electrónico o vía facslmile; y

(.) en caso de un correo electrónico, cuando la recepción se confirme por
parte del destinatario vla telefónica o por correo electrónico.

Cualquier notificación, solicitud, consentimiento o comunicación deberá ser
entregada o dirigida según 1o dispuesto en esta Cláusula, o dirigida a cualquier otra
dirección que las partes designen mediante notificación a las demás partes. Las partes
del presente Contrato designan las siguientes como sus direcciones:

El Fiduciario

Deutsche Bank, S.4.,
Institución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria
Boulevard Manuel,A,vila Camacho 40, Piso 17,

Colonia Lomas de Chapultepec, C.P 11000
México, Distrito Federal
Tel.5201-8030
Fax.5201.-8'J.44

Atención:Carmen Mozasf Gabriel Arroyof GenrdoSâtnz/ A(onso Rojas/
Sandra Arenas
Correo electrónico : carmen. m o zas@ db. com / gabriel. arroyo@db. com.mx /
gerardo,sainz@db.com / alonso.rojas@db.com f sandra.arenas@db.com /
dbmextrust@list. db, com

El Administrador:

Prologis Property México, S.A. de C.V.
Av. Prolongación Paseo de la Reforrna1,236, Piso 9
05348, Mexico, D.F,
Tel. +(52) 5511.05 2940
Atención: Jorge Girault Facha
Correo electrónico: jgirault@prologis.com

SECCIÓN XI. RENUNCIA DE DERECHOS.

Cláusula L1..1. Renuncia de Derechos. Ni la omisión en el ejercicio ni el retraso en el
ejercicio de un derecho, poder o recurso de conformidad con el presente Contrato
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operaîâ como una renuncia. El ejercicio parcial de cualquier derecho, poder o tecurso
no precluirá cualquier ejercicio posterior de dicho derecho, poder o recurso.

SECCIÓN XII. CESIÓN.

Cláusula 1,2.L. Cesión. Las partes del presente Contrato no podrán ceder ninguno de

sus derechos y obligaciones que les derivan del presente Contrato sin el previo
consentimiento por escrito de todas las partes del presente Contrato excepto en el caso

que el Administrador ceda sus derechos y obligaciones conforme al presente Contrato
a una Afiliada del Administrador de conformidad con la Cláusula 4.3 del presente
Contrato.

Cláusula 12.2. Límite de Responsabilidad. Las partes reconocen y aceptan que (i)

Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria,
comparece a la celebración de este Contrato acfuando única y exclusivamente como
fiduciario del Fideicomíso F/1721,, y que acf.:arâ únicamente bajo instrucciones del
Administrador o de cualquier otra parte con derecho a instruir conforme a dicho
Contrato de Fideicomiso respecto a cualesquier declaraciones, compromisos y/u
obligaciones que deriven del presente Contrato, y que como tal Deutsche Bank
México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria sólo será responsable

de cumplir sus obligaciones'previstas en este Contrato hasta donde el patrimonio del
Fideicomiso F/1721" alcance, (iÐ todas las declaraciones, compromisos Y/tt
obligaciones que Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División
Fiduciaria realice o asuma en términos de este documento no tienen la intención de ser

declaraciones, compromisos y convenios personales de Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Mrlltiple, División Fiduciaria ni tendrán el propósito o la
intención de obligar a Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple,
División Fiduciaria o sus delegados en 1o personal, sino que se realizan y tienen la
intención de obligar únicamente al patrimonio del FideicomisoF/1721y se realizan
con base en información proporcionada por las partes de dicho FideicomisoF/1721';y
(iii) cualquier obligación prevista a caÍgo de Deutsche Bank México, S.4., Institución
de Banca Múltiple, División Fiduciaria en este Contrato se cumplirá conforme a lo
establecido en el Fideicomiso F/1721., excluyendo de cualesquiera responsabilidad a

Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria de su

cumplimiento en forma directa (salvo que el Fideicomiso F/1721, o el presente

Contrato prevean obligaciones directas de dicho Fiduciario).

SECCIÓN XIII. OBLIGACIONES ADICIONALES.

Cláusula 13.1. Obligaciones Adicionales. Cada parte y sus respectivos funcionarios,
empleados y agentes deberán celebrar cualesquier escrifuras, documentos,
instrumentos y actos que sean razonablemente necesarios dar cumplimiento y efecto al

presente Contrato. El Administrador y su personal estarán sujetos a las obligaciones
de confidencialidad establecidas en la Cláusula 17.5 del Contrato de Fideicomiso; en el

entendido. de que además de los supuestos indicados en la Cláusula17.5 del Contrato
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de Fideicomiso, no se considerará información confidencial aquella que el
Administrador deba dar a conocet a terceros para el debido cumplimiento de sus
obligaciones conforme al presente Contrato y cualquier otro Documento de la
Operación.

SECCIÓN XIV. ACUERDO TOTAL.

Cláusula L4.1. Acuerdo Total. (a) El presente Contrato contiene el acuerdo total entre
las partes con respecto al objeto materia del mismo. El presente Contrato sustituirá a

cualquier conducta o acuerdo previos entre las partes con respecto al objeto material
del mismo.

(b) Cada parte del presente Contrato reconoce que no se ha basado o ha sido inducido
a la celebración del presente Contrato por alguna declaración o acto distinto a aquellos
expresamente establecidos en ese Contrato o en cualquier documento al que se haga
referencia en el presente Contrato.

(c) Ninguna de las partes del presente Contrato será responsable frente a la otra parte
por cualquier declaración u otro acto que no se encuentre contemplado en el presente
Contrato o en cualquier documento al que se haga referencia en el presente Contrato.

(d) Ninguna disposición contenida en la presente Cláusula L5.1, tendrá el efecto de
restringir o limitar cualquier responsabilidad de alguna de las partes que derive de
fraude.

SECCIÓN XV. MODIFICACIONES.

Cláusula 15.L. Modificaciones. El presente Contrato solo podrâ ser modificado
mediante acuerdo por escrito celebrado por todas las partes del presente Contrato o

según sea permitido de cualquier maneÍa de conformidad con el Contrato de
Fideicomiso.

SECCIÓN XVI. DERECHO APLICABLE Y IURISDICCIÓN.

Cláusula 16,T, Derecho Aplicable v Turisdicción. Para todo 1o relativo a la
interpretación y cumplimiento del presente Contrato,las partes se someten, de maneta
expresa e irrevocable, ala legislación aplicable de México, y alajurisdicción de los
tribunales competentes de México, Distrito Federal, y las partes en este acto renuncian,
expresa e irrevocablemente, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles
en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otro motivo.

SECCIÓN XVII. DIVISIBILIDAD.

Cláusula L7.1. Divisibilidad. En caso de que cualquier cláusula del presente Contrato
llegare a ser determinada como prohibida, inválida o inejecutable en cualquier
jurisdicción t pàÍa efectos de dicha jurisdicción, se considerará sin efectos hasta el
alcance de dicha invalidez, prohibición o inaplicabilidad sin que esto altere o
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modifique la validez del resto del Contrato, y dicha invalidez, prohibición o

inaplicabilidad no alterarâ ni modificará la validez de dicha cláusula en cualquier otra
jurisdicción.

sECCrÓN XVII EIEMPLARES.

Cláusula 18.1. Ejemplares. El presente Contrato se podrá firmar en cualquier número

de ejemplares, cada uno de ellos considerado al momento de su firma como un
original. Todos los ejemplates se considerarán en conjunto como un solo documento.

SECCIÓN XIX. ENCABEZADOS.

Cláusula 19.1. Encabezados. Los tlfulos y encabezados incluidos en el presente

Contrato se utilizan únicamente con fines de conveniencia y de ninguna manera
definirán, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de cualquier ot¡a forma
afectarán la interpretación) de cualquier disposición del presente Contrato,

lsrcuE H)IADE FIRMASI
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EN TEST'IMONIO DE LO CUAL, Iãs pãr.te5 de estC Coritrato cêlêb-fãrt el i¡ismo
en dos ejemplares por rnectio de sus representantes clebiclamente autorizados en la
fecha lefericla previamente.

EL FIDUCIARIO

Deutsche Bank Móxico, S.4., hrstitución de Bancn

Mírltiple, División Fid uciaria, actuando exclusivamente en

su capaciclad de fictuciario del Conhato cle Fideicorniso
72't, el mismo ha siclo

de tiempo en tiernpo.

Nonr
Cargo: Ficluciario

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTI] AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN

QUE CELEBIIAN DEUTSCHË BANK MÉXICq S.4., INSTITUCTÓN DE BANCA
MÚL"|II'LE, DIVISIÓN TIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL
HDEICOÌVIISA F/V21, Y PROI.OGIS PROPERTY MÉXICO, S,A, DH C.V., COMO
ADI\4INISTIìADOR.

Irrevocable núrnero F/ I
modificado, adicionaclo o

Por

CIìDEL 240 184.v te 13 / 02 /2At 4 CRÐÊL 240 l84.vl8 13 | 02 / 2Ol4



ËL ADMINISTRAÞOR

Prologis Property Móxico,5,A, cle C.V

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDTENTE AL CONTIIATO DE ADMINISTRACTÓN

QUE CELEBßAN DNUTSCHE BAÑK MÉXICO, S.4., INSTTTUCIÓN DE I'ANCA
ir¿Úrnrln DrvISrÓN FIDUCIAKIA EN SU CAR.Á,CTER Dn HDUCIAI{IO DEi.
FIDEiCOMTSO F/'ûn, Y PROLOGIS PROPËRTY MÉXICO, S.A, DË C,V., COMO
ADMINISTRADOR.



Anexo A
Contrato de Administración

Servicios de Administración del Fideicomiso

El Administrador deberá desempeñar y prestar los siguientes servicios de
administración de fondos respecto del Fideicomiso:

(a) servicios de administración de portafolio y de activos , relacionados con la
identificación, colocación, adquisición y enajenación de los Activos
Inmobiliarios;

(b) administrar el Fideicomiso y el Patrimonio del Fideicomiso;

(c) actividades de mercado de capitales, incluyendo operaciones de financiamiento
mediante deuda y capital, tanto públicas como privadas;

(d) auditoría, valuaciôn, control de pérdidas (seguros y fianzas) y administración
de riesgos con respecto a los Activos Inmobiliarios;

(e) soporte de reportes de finanzas y contabilidad y administración de efectivo y
de tesorería;

(f) elaboración de los estados financieros trimestrales del Fideicomiso, de
conformidad con las IFRS y la Circular Única de Emisoras, revisión de
declaraciones de impuestos, así como funciones de auditoría interna y
cumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables aI Fideicomiso
(incluyendo sin limitar lo establecido en los artículos 187 y L88 de la LISR),
según lo establecido en el Contrato de Administración y en el Contrato de
Fideicomiso;

(g) actividades relacionadas con aspectos legales y de cumplimiento;

(h) administración de propiedades e instalaciones;

(i) soporte tecnológico y de sistemas;

(j) gestión de relaciones y comunicaciones con los Tenedores de los CBFIs;

(k) revisar y aprobar todos los procedimientos o notificaciones con la CNBV, BMV
y cualquier otra Autoridad Gubernamental;

(l) llevar a cabo todas las actividades de relacionadas con reportes en términos del
Contrato de Fideicomiso y la legislación aplicable;



(m)realizar todas las actividades de planeación estratégica incluyendo, sin
limitación, estrategias en relación al crecimiento y adquisición de propiedades,
administración de portafolio y de activos, dividendos y marketing (distintas de

las actividades expresamente reservadas por la Asamblea de Tenedores o el

Comité Técnico);

(n) ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones del
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y los demás

documentos de la operación;

(o) preparar el Reporte Anual y llevar a cabo cualquier acción necesaria para
publicar el Reporte Anual conforme a las disposiciones del Contrato de

Fideicomiso y la legislación aplicabie;

(p) actividades de
Administrador;

recursos humanos respecto de los empleados del

(q) identificar, evaluar, estructurar y recomendar al Fideicomiso las Inversiones a

ser realizadas por el Fideicomiso y la disposición de dichas Inversiones, de

conformidad con el enfoque y estrategia de inversión conforme a las

disposiciones del Contrato de Fideicomiso;

(r) administración y gestión de las operaciones del día a día del Fideicomiso;

(s) desempeñar o asistir en el desempeño de dichas funciones administrativas
necesarias en la administración del Fideicomiso y de los activos del Fideicomiso

como pueda acordarse con el fiduciario aplicable;

(t) preparar y mantener o asistir en la preparación de todos los libros, registros y
cuentas del Fideicomiso según sea requerido por cualquier órgano regulatorio,
bolsa de valores, consejos o autoridades que tengan jurisdicción sobre el

Fideicomiso;

(u) entregar a los Tenedores.y a terceros (según sea aplicable) dichas notificaciones,

reportes, estados financieros y demás materiales por escrito según sea

requerido por cualquier, órgano regulatorio, bolsa de valores, consejos o
autoridades que tengan jurisdicción sobre el Fideicomiso o según sea

razonablemente requerido de tiempo en tiempo por el Fiduciario y asistir

seg(rn sea requerido en la preparación de los mismos y, cuando resulte

necesario o apropiado, gestionar las aprobaciones de los contenidos de los

mismos;

(v) actuar como el operador del conjunto de artículos de consumo del Fideicomiso

en caso de que el Fideicomiso sea considerado como un conjunto de artículos

de consumo (commodity pool) bajo el ll.S, Commodities Exchønge Act, según el



mismo sea modificado (el "CEA"), y deberá reclamar cualquier exención de
registro aplicable conforme a, y deberâ cumplir con, el CEA y la regulación
emitida al amparo del rnismo; y

(w)servicios incidentales a los descritos en los incisos anteriores.



Anexo B

Contrato de Administración
Servicios de Administración de Propiedades

El Administrador deberá desempeñar y prestar los siguientes servicios de

administración de propiedades respecto del Fideicomiso:

(a) servicios de administración de portafolio y activos relacionados con la
operación y arrendamiento de los Activos Inmobiliarios;

(b) construcción, desarrollo, administración y operación de Activos Inmobiliarios
de conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato y en el

Contrato de Fideicomiso;

(c) contratación y supervisión de terceros prestadores de servicios, respecto del
desarrollo, construcción, operación y administración de propiedades;

(d) investigar, seleccionat y, en nombre del Fideicomiso, negociar con, Personas

que acttlen en dichas capacidades y pagil comisiones a, y celebrar contratos
con, o emplear o contratar servicios desempeñados o a ser desempeñados por,
cualquiera de dichas Personas en relación con los Activos Inmobiliarios; y

(e) servicios incidentales a los descritos en los incisos anteriores.



Anexo "C"
Contrato de Administración
Política de Portafolio Único

PROLOGIS, L.P.

POLÍTICA DE PORTAFOLIO ÚNICO

El "Portafolio Prologis" está integrado por propiedades que son propiedad de
Prologis, L.P. y sus afiliadas (conjuntamente, "Prologis"), propiedades que son
copropiedad de Prologis y de socios de terceros a través de coinversiones o fondos
(cada una un "Fondo") y propiedades que son propiedad de terceros y para las cuales
Prologis Private Capital, LLC proporciona servicios de administración de inversiones
o servicios de administración de propiedades (cada uno un "Cliente"). Es nuestra
política operar el Portafolio Prologis de manera que no importe si el dueño de la
propiedad es Prologis, un Fondo o un Cliente. Por 1o tanto, es nuestra intención que
todas las propiedades en el Portafolio Prologis participen en todos los programas
implementados por nosotros para la operación del Portafolio Prologis.

Creemos que nuestra "Política de Portafoüo Único" opera para beneficiar a todos los
propietarios del Portafolio Prologis, al crear una mayor escala. Algunos ejemplos de
ello incluyen la cobertura del Portafolio Prologis mediante de pôlizas de seguro
genéricas, lo que creemos nos da acceso a los costos de seguros más bajos en la
industria inmobiliaria, reduciendo las comisiones de administración de propiedades
mediante la negociación de contratos de administración maestros e implementar un
programa de distintivos constantes. Las propiedades comprendidas en el Portafolio
Prologis también participan en varias oportunidades de acrecentamiento de ingresos
que aumenta los ingresos y en iniciativas de adquisición que reducen los costos.

En términos de arrendamiento, creemos que la escala del Portafolio Prologis ofrece
mayores oportunidades para atraer clientes objetivo con establecimientos en diversos
sitios. Al tener una plataforma tan grande como sea posible/ creemos que somos
capaces de atraer a más clientes a la plataÍorma, de manera que todos obtienen el
beneficio del equipo global de soluciones a clientes de Prologis.

Respecto de decisiones de arrendamiento nos enfocamos en 1o que resulte más
benéfico para el arrendatario quien motiva cada decisión de arrendamiento y reconoce
que, por diversos motivos, no todos los edificios y no todos los locales son igualmente
adecuados para un arrendatario en especlfico. Parte de operar el Portafolio Prologis
sin importar quién sea el propietario significa que la contraprestación a los empleados
que administran y arriendan propiedades está basada en el desempeño de las
propiedades con independencia de quién sea el propietario. Como resultado, si se

reubica a un arrendatario a una propiedad perteneciente a otro propietario antes del
vencimiento del plazo del arrendamiento existente, el propietario del inmueble
original quedará "resarcido" pot el propietario del nuevo inmueble por 1o que



respecta a la vigencia restante como compensación por haber permitido la terminación
anticipada y reubicación a través un contrato de arrendamiento maestro u otro
convenio creado para compensar al propietario.del inmueble original por la pérdida
de recursos económicos resultante durante el plazo de vigencia restante. Si bien esta

política puede dar lugar a la reubicación de Arrendatarios de una propiedad a otra
durante el pLazo del arrendamiento, esta política se aplica de manera uniforme a todo
el Portafolio Prologis y consideramos que a la larga dicha política beneficiará a todos
los propietarios del Portafolio Prologis. Pata evitar cualquier duda, cualquier
reubicación de un Arrendatario de una propiedad a otra durante el plazo del
arrendamiento también puede estar sujeta a otros requisitos aplicables, incluyendo ia
posible aprobación del acreditante para el traslado y la terminación anticipada del
arrendamiento.



PROLOGIS, L.P.

POLÍTICA DE ASIGNACIÓN DE INVERSIONES

Registro de Asignación

El Presidente del Comité de Asignaciones de Prologis mantiene un Registro de
Asignación que se encuentra a disposición de de los socios y posibles socios para
revisión por lo menos dos veces cada año, el 31 de enero y 31 de julio. El Registro de
Asignación lista las propiedades específicas aprobadas por el Comité de Inversiones
de Prologis para ser adquiridas durante el período y, como mínimo, incluye el nombre
de la propiedad, la ubicación, la fecha de sesión del Comité de Inversiones, el precio
pagado o a ser pagado y una breve declaración suficiente para identificar las tazor.es
de cada asignación, por ejemplo, la no compatibilidad o compatibilidad de cada
operación para cada Fondo o Cliente con el capital disponible para invertir durante
dicho período.

El criterio para dicha determinación incluye la medida de cada estrategia de inversión
declarada de cada Fondo o Cliente, los objetivos del portafolio y los objetivos de
diversificación (la "Estrategia de Inversión") contra conceptos como el tipo de
propiedad, ubicación de la propiedad, la industria del arrendatario, la calidad
crediticia del arrendatatio, vigencia del arrendamiento y otros factores que pueden
afectar el desempeño de la propiedad, requisitos de rendimientos, el tiempo de la
inversión, y la evaluación de riesgos.

Lineamientos de Asignación

En caso de que Prologis busque hacer una inversión en una propiedad en base a un
criterio que es adecuado para más de un Fondo o Cliente con capital disponible para
invertir en una Estrategia de Inversión en particular, Ia determinación de idoneidad
será hecha en primer lugar por el Presidente del Comité de Asignación y confirmada
por el Comité de Asignación una vez que se confirme que dicha posible inversión se

llevará a cabo.

Sí, después de evaluar el criterio de cada Fondo y Cliente con fondos disponibles para
invertir durante el periodo en una Estrategia de Inversión en particular, se determina
que la propiedad puede ser adecuadapara más de un Fondo o Cliente debido a la
superposición total o parcial de las Estrategias de Inversión, una vez que la propiedad
reciba la aprobación inicial por parte del Comité de Inversión, la propiedad se asigna
al Fondo o al Cliente con fondos disponibles para invertir que haya pasado más
tiempo sin ser asignado a una oportunidad de inversión respecto de la porcisón
superpuesta de la Estrategia de Inversión.



Si a1 Fondo o el Cliente con fondos disponibles para invertir que haya pasado más
tiempo sin ser asignado una oportunidad de inversión, no se le asigna la inversión, se

mantendrá en la primera posición de una lista de rotación (que se ordena de acuerdo
al tiempo transcurrido de cada Fondo o Cliente desde la última asignación respecto de

la porción superpuesta de la Estrategia de Inversión). La propiedad se asigna entonces
al Fondo o Cliente que se encuentre en el segundo lugar de la lista de rotación. Una
vez realizada la asignación, el Fondo o Cliente rota automáticamente a 1a última
posición de la lista en 1o que respecta a las operaciones futuras de una porción
superpuesta de unaEstrategia de Inversión. No obstante 1o anterior, hay dos ocasiones

en las que se puede establecer que la prioridad no sea de acuerdo con la lista de
rotación, como se describe más abajo en "Asignaciones Prioíitarias".

La asignación de un Fondo o un Cliente de una oporfunidad de inversión que cae

fuera de una Est¡ategia de Inversión superpuesta no tendrá impacto en el estatus del
Fondo o del Cliente en la lista de rotación dentro de una Estrategia de Inversión de

superposición; en el entendido, que exista al menos un Fondo o Cliente con fondos
disponibles para invertir en una Estrategia de Inversión en particular, a Prologis no se

le asignarán las oportunidades de inversión por cuenta propia que de otra manera se

asignen a dicho Fondo o Cliente.

Asignacipnes Prioritarias

1. Cada Fondo, Cliente y Prologis tienen derecho a una asignación prioritaria en la
medida en la que cuente con rectlrsos para intercambio para activos enajenados en

relación con un Intercambio 1"031" (L031 Exchnnge), Si bien es diflcil predecir el

momento y el alcance de los bienes intercambiados en un año determinado, la
sensibilidad de tiempo necesario para completar dichas operaciones causaría una
carga e implicaciones fiscales extraordinarias a un Fondo, Cliente y Prologis, si no
fuera posible ejercer su capacidad de recibir 1a asignación prioritaria. La Asignación
prioritaria NO se define por la capacidad de seleccionar (" cherry pick") operaciones que

escojan; sino que debe tomar sino que debe tomar todas las asignaciones dentro del
plazo establecido en la medida de sus recursos disponibles para intercambio. En la
medida en que uno o más Fondos, Clientes o Prologis dispongan de recursos para
intercambio que deban ser reinvertidos, dichos recursos (cuando se sumen a otro
efectivo o compromisos disponibles) sean suficientes para consumat una oportunidad
de reinversión, dicha oportunidad de reinversión será ubicada de acuerdo a la
duración de los respectivos recursos de intercambio, dando prioridad a los recursos de

intercambio más antiguos.

2. Prologis podrâ, en cualquier momento, especificar que no buscará nuevas
asignaciones para más de un Fondo o Cliente a la vez hasta que ciertos niveles
mlnimos de asignación hayan sido alcanzados. Ningrín Fondo o Cliente nuevo será

creado que posiblemente implique un conflicto con este requisito y las entidades
existentes estarán sujetas al proceso de rotación.



SEGURO DEL PORTAFOLIO

RESUMEN DE LAS POLITICAS DE COBERTURA GLOBAL Y DE ASIGNACION

Políticas y Procedimientos Para la Contratación de Seguros, Asignación de Primas, y
Distribución de las Pérdidas y Ganancias Recibidas por Parte del (de los)
Asegurador(es).

Este documento presenta un resumen de las políticas y procedimientos que han sido
adoptados por Prologis, L.P. y sus afiliadas ("Prologis") que serán utilizados para la
contratación de seguros, asignación de primas reiativas y distribución de los recursos
netos por pérdidas de las propiedades (el "Portafolio") propiedad de Prologis,
copropiedad de Prologis y terceros, y propiedad de terceros y para los cuales Prologis
Private Capital, LLC proporciona servicios de administración de inversiones o de de
administración de portafolios (los "Propietarios").

Contratación de Seguros

Prologis obtiene varios tipos de seguros de responsabilidad y propiedad en beneficio
de los Propietarios y del Portafolio. La cobertura de los seguros incluye seguro de
responsabilidad comercial general, seguros de cobertura global y extendida así como
seguros de riesgos de daños a la propiedad e interrupción del negocio, los cuales
incluyen inundaciones, terrorismo y coberfura de maquinatia y, en algunos casos/
cobertura por terremotos. A enero de 201'l-, las políticas de propiedad prevén
limitaciones de pérdidas y deducibles sobre una base casuística con deducibles que
varían con base en la ubicación de la propiedad y el tipo de evento que causó la
pérdida. Para las coberturas de responsabilidad, cobertura de responsabilidad global y
cobertura global extendida se encuentra previsto un límite de perdida por caso, sujeto
a rnontos acumulados anuales,

Las pólizas de seguros de propiedad y de responsabilidad se encuentran sujetas a
variaciones por caso específico y políticas de límites de montos acumulados, sub-
límites, deducibles, definiciones, exclusiones y limitaciones. Si para ciertos riesgos el
segulo no se encuentra disponible o Prologis cree que el precio no es económico,
podrían no contratarse ciertas coberturas en su totalidad o en parte. Prologis
regularmente evalúa los tipos y los montos de las coberturas contratadas para el
Portafolio y los Propietarios, y periódicamente encomienda un estudio de pérdida
máxima probable ("PMP") para ayudar a determinar la pérdida máxima probable en
el caso de una perdida catastrófica y para evaluar cuando, a discreción de buena fe de
Prologis, la cobertura y los límites son apropiados para el Portafolio o los Propietarios.
Si bien PMP no es un estudio científico, es un método ampliamente aceptado para
estimar la magnitud de pérdidas potenciales como resultado de un evento catastrófico.
El tipo y límites correspondientes al seguro por catástrofe se ajustan ajustados con



base en hallazgos derivados de las evaluaciones. Una lista de las coberturas de seguro

se encuentra disponible a solicitud del Propietario.

Asignación de Primas de Seguros

Las primas del seguro de propiedad se encuentran asignadas en el Portafolio con base

en el tipo y valor de la propiedad y el tipo específico de riesgo que se cubra. Esta

asignación se basa en el "valor asegurado total" (incluyendo el valor de los edificios y
rentas) y se ajusta al nivel de exposición a peligros catastróficos, los cuales pueden ser

característicos de zonas geográficas específicas. Por ejemplo, las propiedades ubicadas
en California pagan una prima más alta por concepto de terremoto comparado con las

propiedades que ubicadas fuera de California y que no tienen riesgo sísmico similar.
Las primas de seguros de responsabilidad civil se asignan en función de la proporción
del área rentable neta total de cada edificio en comparación con el área rentable neta

total de todo el Portafolio.

Distribución de los Seguros, Recursos, Pérdidas no Cubiertas por el Seguro y
Deducibles de Pérdidas

Los recursos por concepto de pérdidas aseguradas y la responsabilidad por pérdidas y
costos no recuperables en su totalidad de las aseguradoras se asignan a los edificios
individuales en el Portafolio en el que se genera dicha pérdida. Los recursos de los
seguros recibidos por parte del (de los) asegurador(es) serán distribuido a cada

edificio después de la aplicación del deducible relacionado y otros costos incurridos
conjuntamente con el ajuste de la pérdida. Los Propietarios son responsables de los
deducibles en términos de las pólizas de seguros, costos de ajuste de pérdidas, y para
otras pérdidas que no estén cubiertas por el seguro. Si hay una diferencia entre el costo

real de una pérdida determinada y los recursos netos del seguro, el déficit será

responsabilidad del propietario(s) del edificio(s) afectado(s)

Los deducibles correspondientes a peligros catastróficos como el viento, inundaciones
y terremotos son generalmente un porcentaje del "valor total asegurado" del edificio
dañado. A partir de enero de 201'1, el porcentaje osciló entre el 3% y el 5%,

dependiendo del riesgo. Riesgos no catastróficos tienen un deducible fijo para cada

caso.

Límites de Montos Agregados y Reinstalación de Límites

El portafolio está cubierto con pôIízas de seguro para terremotos e inundaciones
("Eventos Especificados") qne están sujetos a un "llmite de pérdida agregada an'saI".
El llmite de pérdida agregada anual proporciona un límite de pérdida total para la
pôliza durante un año determinado, sin importar el número de siniestros, Si ocurre un
Evento Especificado, Prologis usará los esfuerzos comercialmente razonables para
procurar seguros adicionales para reinstalar el llmite de pérdida agregada anual, o

procuril nuevas póIizas para restablecer los límites de pérdida agregada anual, en el



entendido. que la cobertura esté disponible a tasas y en los términos y condiciones que
Prologis considere comercialmente razonables. Puede darse una disrupción
significativa en el mercado de seguros después de un terremoto o inundación y una
cobertura adicional puede no estar disponible por un periodo de tiempo, o dicha
cobertura puede no estar disponible a tasas comercialmente razonables.

Si como resultado de que ocurra uno o más Eventos Especificados durante un mismo
año cubierto por la pôLíza,las pérdidas exceden los límites d,ela pôliza agregada anual
(o los límites de pérdida agregada reinstalados), los recursos recibidos del seguro
serán distribuidos entre los edificios afectados por las pérdidas cubiertas sufridas, a

pro rata. La distribución a pro rata se basará en la proporción de que el monto de la
pérdida después del deducible y de los costos por ajustes en la pérdida en cada
edificio devengue el total del monto de la pérdida según sea pagado por el(los)
asegurador(es) después del deducible y de los costos por ajustes en la pérdida por
todos los edificios afectados. En la medida que los recursos recibidos por el seguro se

reduzcan mediante la aplicación de deducibles u otras limitantes de las pôlizas de
seguro vigentes, la reducción de dichos recurso$ será distribuida a pro rata entre los
edificios afectados. Prologis contratará a un tercero para acfuar como ajustador de
seguros para ajustar las pérdidas cubiertas sufridas en cada uno de los edificios
afectados.


